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1 l ª· "A" SESION EXTRAORDI,NARIA 
( CONTINUACIO N ) 

• lVIIER C OLES, 13 DE ABRIL D E 1 966 

P R ESIDE NCIA D EL S EÑOR - DOCTOR D O N DA V ID AGU ILAR. 
CORNEJO 

• 
SUMARIO: 

C on el quórwrn regla-mentaría se reabre la s esión en la Estación de 
Orden del D -ía. - Por concesió n especia l de la M esa , h ace uso 
d e la palabra el señor Senador Polar, p ara rectificar el conte
nido de un documento leído en la sesión anterior, por el señor 
Senador de la Piedra, relativo a las importaciones libres d e d e
r echos, efectuadas por el I nstit u to Nacional de Planificación; y e l 

• 

señor Senador Martinel/i, a su vez, expone sus puntos de vista • 
sobre e l particular. - A continuación, previa las intervenciones 
d e los señores Senadores: Cox y Martinelli, fue aprobado el pro
yecto que declara de preferente interés n acional la explotación, 
aprovechamiento e industrialización de las cuencas carboníferas 
del país. - El señor Senador Noriega Cal-rnet solicitó se pusiera 
en debate el p royecto, en r evisión, que se encontraba a la Orden 
del D í a. por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo p ara -mejo-
rar el servicio d e transporte d e pasajeros en el Ferrocarril Huan
cayo-Huancavelic a ; y el sefíor P residente ofreció atender la pe
tición del señor Senador por L i1na . - Luego de las int ervencio-
nes de los señores Senadores: Sánchez, Carrillo S1nith y Marti-
nelli, quedó sancionado el proyecto que declara de necesidad y 
u tilidad públicas lq, expropiación de un terreno de propiedad de 
l a B eneficencia P ública de Lima, u bicado en el J irón L im.a , d e 
esta ciudad, que será. adjudicado a la Co1npañía de Bo-rnberos 
Voluntarios "Ro1na N 9 1". - Con Zas modificaciones introduci-
d as en el curso d el debate por los señores· Senadores: M artinelli, 
Ferreira y Noriega, y las intervenciones favorables de Los seña-, 
res Senadores: Artet a Terzi y Secada, f ue aproba do el proy ect o 

.. 
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que dispone la incorporación al sueldo básico la suma que por 
concepto de Bonificación por modalidad de trabajo percibe el 
personal subalterno en Actividad y en Retiro de las Fuerzas A uxi
liares. - Previa su admisión a debate y la fundamentación del 
señor Senador Sánchez, fue aprobada una Moción de Orden, del 
D ía, por la que el Senado acuerda expresar, en el " D ía de las 
Arnéricas", su solidaridad con, todos los pueblos del Continente 
A rnericano, y su identidad con sus propósitos de unión. - A 
continuación, sin debate y sucesivamente. q1.ledaron sancionados 
los siguientes proyectos de ley: el que autoriza al Poder Ejecu 
tivo para 111,ejorar el servicio d e transporte da pasajeros en el 
Ferrocarril Huancayo-Hu ancavelica; el que declara de nece~idad 
y utilidad nacional Za renovación de las embarcaciones f luv iales 
que confor111,an la flota de la Selva; el que declara de necesidad 
y utilidad públicas la pavi7nentación y asfaltado d e las calles y 
paseos públicos de la ciudad de Tarata, capital de la Provincia 
del mismo no111,bre; el que declara de necesidad. y utilidad pú
blicas la construcción de albergues en los Balneario:, de " Boca 
del R ío" y " Calientes" y Za rernodelación de los baños termo
-medicinales, de este lugar, sitos en la Provincia de Tacna; el 
que dispone Za construcción de una carretera de circunvalación 
en el Departa-mento de Tacna; el que declara de necesidad y uti
lidad públicas la expropiación de terrenos para Za expansión del 
área u rbana del pueblo de Monzón, capital de la Provincia de 
Huarnalíes; el que autoriza al Concejo Distrital de Reque para 
que, de acuerdo con la Ley N9 13736, transfiera por venta direc
ta al Joclcey Club de Chiclayo, el terreno que actualmente está 
ocupando; y el que autoriza al Concejo Distrital de Santa Rosa. 
de la Provincia de Chiclayo. para vender directamente y sin el 
requisito de la pública subasta, lotes de terreno de su propie
dad. - Se levanta la sesión. 

A las 18.50' horas, se pasó lista, 
a la que respondieron los s i guie n 
tes seíiores S enadores : A r c a Parró. 
Artela Terzi, Balarezo, C abieses . Ca
rrillo Srnith, Cornejo Cháve z , <::ox, 
Cravcro, Cru zado, Damrncrl Mue -

El señor PRESIDENTE.-Con el 
quórum regla1nentario, se r c abr-.: la 
sesión en la E s tación dc Orden del 
Día. 

Puede hacer · uso d e la palabra 
e l señor S e nador por Lin,a , doctoc 
Mario Polar. 

lle, D eza, Diéguez, Elías, F e rreira, 
González Reverd jtto, Herrera , H ey
scn, Izaguirre, L anatta, Litun,a , 
l\llalpica, Mar ti nell i , Martíncz, M en
doza, Miranda, Monteagudo, Norie
ga Calrnet, Ocampo, Oliart, d e Ja 
Piedra, Polar, Pr.ialé, Puga E s trada, 
Sánchez, Secada, Showing, Taboa
da, Vega , Zea; y Burga PueJles y 
l\1elgar, Secretarios. 

Falta r on a la lista, con aviso. los 
;.;cñores Senadores: Becerra, Gutié 
rrez y Vásquez. 

El señor POLAR.- Señor Pt·es i
dente: H e pedido e l u so de l a pala
bra e n Segunda llora. inten·u rY1-
pie.ndo por breves mon~entos e l d...:
bate d e un proyecto, para h acer a l
gunas aclaraciones que, en mi con
cepto, no deben di latarse. 

Antes de ayer, e l señor Senadui
de la Piedra, d i o lectur a a un d o 
cumento, según el cual e l Instituto 
Nacional d e Planificación había im-
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po1· tado Hbre de d e r e chos, entre 
o tras cosas . palos de golf. tocadis
c o s , h orquillas para sefíoras , cul·"H-e
camas, caramelos, cigarrillos y otros 
o bjetos que, en realidad, nada tie
rien que ver con e l lnstituto de P la
nificadón. Con sorna , insinuó q u e 
el Ins tituto d e Pl a n i f icac ión podía 
tener un Ha,.a1· para b e n e ficio de 
sus altos e tnplea<los :e· , e n rea lidad . 
dejó la 1n, p1·e s 1o n d e que e sta b ~, 
destapando un gran e scá ndalo. Es
ra bon1ba d e t ie n,po ha explotado. 
::;cño1·, al e xtremo d e que un diado 
de h oy publica c n c inco columnas 
q u e e l Ln s tituto d e Plaai f ic :ic ió n 
hace c ontrabando legal. E l títul o 
y a es e xtra ño, porque no exi s t e con-
11·a bando 1e gal. El c on t r a bando 
~ie mpre es ilegal , pero ¿qué hay en 
e l fondo de e s to, s e ñor Preside nte . 
de es ta acusac1on real n, e nte 1n u y 

g rave que no sólo daña· el crédito 
v e! honor d e quienes di 1· ig c n el 
·Ins tituto cJ e Planificación s i.n o tan,
b ién de otros func ionarios públi
c os, porque e sto alcanza a la Di
r e c c ión de Hacienda, a la Aduana 
del Callao y a la Contraloría G e 
neral de la República, que tienen 
Ia obljgación, conforme a ley, de 
ev i tar que esta c l ase de c ontraban
dos se produ7.ean , s i es que 1;.x is 
ten. 

P or lo tanto , señ or, l a a c u s ación 
e ra de enorm e y gran tra:;ocenden
cia y como es t as aclaraciones de
b e n hacerse de inmediato, para evi
tar que e l daño que ya se h a h e 
c ho s iga creciend o, es que h e pe
c!jdo e l u so d e la palabra. Todos 
s abe mos , señor P r esid e n te, que las 
M i s iones Diplomáticas e xtranjeras 
tienen franquicia a duane ra para la 
importac ión de su m e n a j e y de di
ver sos artículos, inclu so whisky y 
c igan-illos, y que esas ventajas que 
tienen los diplomáticos extranjeros 
e n e l P erú, las tiene n a su vez l os 
diplomáticos peruanos en e l exte
rior. E stas franquici as que s i e m p r e 
:;e dan e n términos de r ecip-roc idad 
s e han extendido, en mi conce pto, 

c on toda razón, a los organismos 
i nternacionales d e a sistencia técni
ca o d e cooperación técnica, y es te 
acuerdo d e extender los beneficios 
de l a franquicia aduanet·a a los fun
cionarios de cooperac1011 t é cnica 
f u e suscrito por e l G o bierno d el se
ñor Odría - 1nuy bien '.:ouscrito en 
mi c oncepto- el 25 d e Enero d e 
195 1 , y e l 25 de Abril d e 1952 ..;se 
Conve nio fu e ratificado por e l Con
greso. En ese Convenio s e d ice , en
tre otras cosas: "Artículo 4 Q- To
do.s los en1plead os d e l Gobierno d e 
los E stad os U nidos d e Améri
c a non1brados para prestar servi
cios e n e l P e rú en relación con 
los Programas y Proyectos d e a:vu
da T é cnico-Cooperativa, así co1no 
los miembros de sus fantilias que 
los acompañen , estarán exentos de 
toda contribución en e l P erú sobre 
la n ·:nta y de impuestos de Seguro 
Socia l c on respecto a la renta so
bre la c u al están o bligados a a b o
nar impues to a la r e nta o de se
guro social al Gobierno de Estados 
Unidos d e An1érica, así como e l im
puesto a los inmuebles destinados 
a su u so personal . E stos en1plea
dos y mien1bros de su familia que 
los acompañan recibirán e l mismo 
trato , r especto al pago de d erechos 
c onsula1·es, d e r echo!; de aduana, im
puestos v recargo s adic ionales de 
importación s obr e los efectos per
s onales, e quipos y abastecimientos 
que in1porte n a l P erú para s u p i-o
pio u s o , que e l que se otorga por 
e l Gobierno d e l Perú a func iona
rios dipl omáticos d e la Embajad a 
de Estados Unidos en e l P e rú e n e l 
rango de Pri m er S ecr e tario". 

El Congreso del Perú a1 ratifica r 
es te acuerdo sólo hizo una reserva: 
L os impues tos a los inmue bles des
t inados al uso p e r sonal, porqu e 
p e n saba q u e a h i podían estar in
cluidos los arb itrios de renta m u 
nic ipal. D e tal m a n e r a qu.e esta nor
ma está est ablecida -repito, lega l

m ente e n el P erú- desde l os año s 
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1951 y 1952 y h a requerido d iver
sas ampliatorias. 

D e c onfor•midad con esta norn,.a, 
c uando algún f unc ionario diplorná
tico o perteneciente a alguna d e 
esas entidades d e asist e n c ia t écni
ca, quería s o licitar una liberación 
d e derech o, acudía - porque era lo 
reglamentario- a la Dirección de 
Comercio d e l Ministerio d e Hacien
da, pero des de e l momento en que 
se e xpidió e l D ecreto Ley N 9 14220 
por la Junta Militar d e Gobi._:cno 
c reando e l I nsti tuto d e Planifica
c ión, la Ofic ina Coordinadora d e 
estas solicitudes resul tó ser e l I ns
tituto de Planificación; y entonces 
estos funcionarios presentan sol i ci 
tudes como éstas que se ven aquí 
-presentó a lgunas- que s on m ás 
o m e nos "standard", en 1:naterial 
impreso y c u yo texto es como s i
gue: S eñor .Je fe del I nstituto d e 
Planificación .- Muy señor nuestro. 
- D e conforn1idad con l os artícu
los tal y t a l de la L ey N 9 l 1232 y 
del Convenio, etc. (sigue n a c on
tinuación los datos requeridos pa
ra la tramitación d e l a liberación 
de l os derec hos d e Aduana. adicio
riales, e impuestos internos vigen
tes, d e la mercadería que a con ti
n uació n se indica). Voy a leer éste 
que es como cualquier otro, sin 
mencionar nom.b res para evitar con
fusiones: 

" Bolígrafos d e c onfección para 
ful ano d e tal . tantos gramos.
Ropa inte ri o r masculina para fu ]a
no d e tal . . . tanto.- O tros para fu
la no d e tal .. . folle tos . .. mantel d e 
hilo bordado, etc .... " En cada uno 
d e estos artículos se especifica e l 
funcionario beneficiado. En vista 
de esta d ocumentación, dicen a l fi
nal lo siguie n te: En consecuencia, 
rogamos a usted, señor J efe, tenga 
a bien dirigirse al señor D irector 
G e n e ral d e Hacie nda soHcitando la 
libe ración d e derech os, así cotno 
de l os d iversos impuestos, y firma, 
e l funcionario d e l a A gencia Inter-

nacional cor respondiente . Al rever
s o está transcrito e l artículo 4 9 del 
Convenio vigente y ratificado por e l 
Congreso, incluso e l D ecreto Supr e -
11:10 N º 325 que d i ce : " . . . los d e
rechos de i mportación adicion a les 
correspondientes a los equipos se
rán liquidados, pero no cobrados". 

El I nstituto de P lanificación a l 
recibir esta c lase de documentos, 
inmediatamente los tramita, prác
ticamente transcribiéndol os y dice: 
" Cumplo en remitü- a uste d la so
l icitud número tanto qu<.: ha for-
1nulado el señor X. X . de l a Agen
cia e t c ., etc., para l os artículos ... ", 
y transcrib e textualmente. En v is
ta de est a tran scripción, l a Direc
ción Gen.era] d e Hac ienda automá
ticamente - porgue n o son R eso
l u ciones MinistedaJes, s ino D irecto
rales- expide l a R esolución corres
pondiente, la que pasa a ia Adua
na; la Aduana verifica que esto co
rresponde realmente a l funcionario 
que la R esolución indica y e stos 
documentos pasan a la Con tralo
ría G eneral de ] a República que 
tie ne que ver to-do. ¿ En qué mo
mento se h a confeccionado est e 
c uadro que publica "La P r ensa" y 
que h a proporcionado seguram ente 
e l sefior Senador de la P ie dra? No 
sé, en que aparece e l Instituto de 
Planificación . Segurame nte debe ser 
un c u adro s imple para l os efectos 
estadísticos. Yo no sé cóm .o pudo 
haberlo conseguido e l señor S e na
d or de la Pie d ra. P ero no expresa 
que sea para e l Instituto de Pla
nificación . 

Como se ve, señor President e, se 
ha h echo una tempestad en un va
s o de agua, pero cau sando d afio 
verdadero. Esta ma:ñana e n la opi
n ión pública había una sen sación 
de escándal o. S e tenía l a i mpresión 
de que realme nte e l señor Senador 
d e l a P iedra h abía hech o un des
tap e d escomunal y que se llevab a 
de encu entro -rep ito-- no sól o al 
Instituto de Planificación, s ino 
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también a la Dirección de Hacien
da, a la Dirección d e Aduanas e 
incluso a la Contra loría G eneral e.le 
la República. 

No sé cómo e l señor Senador de 
la Piedra conseguiría es t e docu
mento, pero me h e preguntado más 
de una vez, señor Preside nte, ¿por 
qué e l señor de l a Pi edra, que tie
ne tantos Asesores, no destacó a 
uno solo de e llos a l I nstitu to d e 
Planificación, o a la Contraloría o a 
la Aduana para averiguar est o? Y 
habría averiguad o lo que a hora yo 
l!stoy exponiendo: que n o hay na
da ilícito, que no hay nada ilegí
timo. En cambio ha d e jado flotar 
una sombra y ha d añado e l crédito 
de un grupo de funcionarios; al 
Fin y al cabo, sefior, la democra
cia no s olament e es l a voz de la 
M ayoría, y e l diálogo es también 
e l respeto a ]a dignidad d e l a per
sona humana; cada uno de nosotros 
t iene un capital intrans ferible que 
es s u propio honor y con e l honor 
no pue d e ni debe jugarse. Si es 
que hay un d e linc uente y s i pro
cede una denuncia: hacerla. P ero 
a ntes d e formularla, inves tigar. 
¿ Por qué no se h a i nvestigado, se
ñor Presidente? ¿Pot- qué se ha de
j ado flotar en e l a i re esta sosp e 
c ha? Sólo caben dos explic aciones: 
o por ligereza o por e l d eseo d e 
h acer daño; y muc h o m e t e m o que 
e n este caso las dos explicaciones 
sean vale d e ras. 

Formulo est a aclaración a pesar 
de que entiendo que e n e l Insti
tuto d e Planificación ha h a bido una 
con ferencia de prensa s obre e l par
tic ular: porque creo que s i aquí 
se formuló l a d e nunc ia, aquí d eb e 
levantarse los cargos y e vitarse es
tas cosas que hacen d añ.o, porque 
se puede hace r guerrillas, pero no 
se d e b e hacer d esd e un esca.ño d e l 
Senado, s in que a la postre termi
nemos d añando a las Instituciones 
y dañando al país. Nada más por 
a hora, señor Preside nte. 

El sefior MAR TINELLI .- Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
l a palabra e l señor Senado r Mar
tinelli. 

El scñ.or MARTINELLI.- Señor 
Presidente: En primer término hay 
q u e dejar expresa constancia d e la 
amplitud de la M esa d e conce der!.: 
el u so d e la palabra al señor S e
nador Polar, s i e ndo así que esta
n1os en la S e gunda Hora, y d eja r 
sentado d e que e n l o s u cesivo c uan
do cualquier sefior Senador de es
ta bancada solicite e l u so d e Ja 
palabra e n la S egunda Hora, e l se
ñor Polar n o tendrá derec ho d e ha
cer observaciones de ninguna c la
se, puesto que se le h a conce dido 
a él esta autorización, que contra
d ice las dis posiciones del R egla 
mento, y que es evidente m ente un 
p riv ilegio personal para él. Hecha 
esta aclar ació n , sefior Presidente, 
d e b o e xpresar que por est a cir
c unstanc ia, segurame nte, e l señ o r 
Senador por Lima, don Julio d e ]a 
Piedra, no s uponía, ni pensaba que 
se iba a tratar este asunto y es por 
e l1o que no est á en la S ala: p ero 
yo tengo la s eguridad y l a evi de11-
c i a que é l s abrá l evantar los c a r
g o s que le h a h echo e l señor S e
nador P o lar. 

No podemos pasar por alto e l 
que est e se.ñor S enador aparente
mente h a hec h o una aclaració9 
sobre un p e dido r e lativo a una de
n.uncia que fuera formulada ayer 
para que se inves tigase, pero ha 
terminado s u intervención expre
sando que h a habido m a la intención 
d e l sefior S e nador de l a Pie d ra. E s
to no puede aceptarse; pued e h a
cerse todos l os esclarecimientos 
que se quiera y mañana, estoy se
g uro, d emostrar á e l señor JuJio d e 
la Piedra s u s razones y la verdad 
de s u s afirmaciones. El s e ñor Se
nador tiene e l derecho d e pedir t o-
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das las investigaciones d e l c a so; 
· é l no es sabio para saber cuáles s o n 
los motivos, c u á les s on las ¡,erso 
nas y quiénes son los bene ficiario~ 
d e esta s liberacion es a que hizo 
m ención. En consecu encia, n o pue
de h acerse un cargo en. l a form a 
e n que lo ha h echo el s e ñor S e n a
dor Pola r . Nosotros , los S e n a dore.:;, 
nos debernos mutuas cons ide rac i o 
nes; no puede quejarse más tarde 
e l señor Senador P olar, de que bC 

l e trate también en la mis m a f or
n1a e n que él Jo está hacie ndo con 
e l señor de l a Piedra y s obre t o 
do, con10 en este caso, no estan
do p resente é l en l a Sala . 

E so es todo, señor Pre s ide nte. 

El seño r POLAR.-Pido la paln.
bra. 

El señor PRESIDENTE.-- Pue d e 
hacer u so de la pal a bra e l señor 
S enador Polar. 

El señor POLAR.- Señor P res i
d e nte: Si hubiese es tado presente 
a l iniciar mi intervención , e l señor 
Senador Martine lli, se h abría per
catado d e que yo com e n cé expli
cando por qué h a b ía solicitado el 
u so d e la palabra estando e n S e
gunda Hora, y c omo una excep c ión. 
Porque hay anteced entes; e ntonces, 
tratá ndose d e una cosa u rgente, pa
ra evitar que "siga creciendo la 
b o l a", yo le pedí al señor Presi
dente, e n base d e esos anteceden
tes, que m e p ermitiese hab lar, s jn 
decirle, por supuesto, para qué. Y 
ha s ido una gentileza del Pres i 
d e n te, que yo agradec í antes y que 
repito ahora. Ahora, c u ando yo pe
dí e l uso d e la palabra en el D ~s
pacho d e l a P resid e n cja, i g noraba 
que no iba a estar presente en ) a 
Sala e l señor Senador de l a Pie
dra. Creánme que soy e l primero 
en lame ntarlo; p orqu e y o espero 
que é l hidalgamente reconozca que 
ha incurrido por lo menos en una 
ligereza, que ha h echo daño y que 

h ay qw..: l e vantar e l daño , porque 
q ui e n h ace daño est á o bligado a 
resarci rl o . N a d a n1:is. 

Es aprobado el proyecto su stitu
torio d e l enviad o en revisión, por 
el que se declara d e preferente in
Lerés nacional l a exp lotación, apro
vechamiento e industrializadón d e 

l as cuencas carbonif~ras del país 

E J sci'ior PRES IDENTE.-Conti
n ú a en dcbaLc e l proyect o e n re
v 1s 1on. pur e l cual se decl a ra ele 
pre[c r·cntc interés nacjon a !, la ex
plo tació n e indust r i a l izaci ó n d e l car
b ó n , en el q u e h a r eca ído dictamen 
conjunto de las C o m is i ones d e H a
c.:i e nc.Ia y E conomía , de Min eria y 
e.le Industrias que proponen inicia
tiv a s u s tilulori a . S e hace pre sente, 
que e l señ or S e nador M a rtine lli, ha 
r emitido fórmula s u s titut oria a dos 
d e los a r tículos del proyecto. 

El s eñor FERREIRA.- Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el s eñor Senador Fe
rreira. 

El señor FERREIRA.- Solicito. 
señor P residente, que s e dé lec lura 
a l disposi6vo s u s titutorio, presen
tad o p or cJ señor Senador M arli
neJli. 

El RELATOR leyó el text o del 
refer i d o dispositivo. 

El seño r PRESIDENTE.-Se va 
a dar nueva lectu ra a] a rt íc ulo 1 9 

del proyecto en revisión. 

El RELATOR leyó e l referido 
artícuJ o . 

E l señor PRESIDENTE.- En d e 
bate. Si ningún s eñor Senador b a 
ce u so d e l a palabra, se dará e l 
p unto por discutido. (Pausa). Dis 
cuti do. S e va a votar, en p r imer tér
mino, e l artículo 1 "! d e l proyect o ve-· 
nido en revisión. S í ést e fuera re
chazado, se pondrá a l voto e l s u s -

• 
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litutorio. ( P a u sa) . Di sculido. S e va 
::1 votar. 

El RELATOR leyó 11uev<01menLc e l 
rnencionado cJi spo!::iiL ivo. 

El señor PRES IDENTE .- Los :,;e-

1'ior es Senadores qu...-: uprueben el 
artícul o leído, que es el l '·' del pro
vecto venido en revis ión . se servi
r án n-ian i fcslarlo. (Votación). Los 
,-;cfio,-es Senadores que es t én c n 
conti·a. (Votación) . H a sido rccha
✓.ado, >' con él, toda csa in ic iativa. 
Va a darse lectura a l art ículo 19 

del s us t i tu torio, propuesto por ]as 
Comisiones d e l Senado. 

El RELATOR dio lec t ura al ar
ticulo 1 <> del i ndic aclo proyecto sus
t i t u torio . 

El sef1or PRESIDE T E .-Los se
ñores S e nadores que aprue b e n el 
arrículo leído, se servirán rnanjfcs
carlo . ( Votación) . Lus !::iCñores Se
nadores que estén en con L1·a. ( Vo
taciún ). Ha sid o aprobado. 

-A continuación, s in debate y 
s1.1é csivan1cn te, quedaron sanciona
dos los numerales 2'·', 3v v 4'-' . 

El señor COX.- P icto l a palab,·a. 

E l sefi.or PRES TDENTE.-La tie
ne cí ::;cñor Sena dor po ,- La L i ber
tad . 

E l scfior COX.-Se ñor P residcn
Le : El sus ti Lutorio presentado por 
e l selior Senador por Apurín1ac , 
ingeniero Mart inelli T izón, e n r c,1-
lidad r eúne los requis itos y la p e r 
fección q u e este artícul o c!cbe t e
ner . En consecuen cia, con,o Presi
den. l e de una de las Comis iones 
iníonnantc::; , acep to <-!l s u s ti tuto1-io 
en menció n. 

El señor PRESIDENTE. - Ha
b iendo aceptado e l señor P1 esid e n
te d e la Comisión e l !::iUStitu torio, 
presentado p or el señor S e nador 
l\/l artine lli, se va a consultar s u ad-

n-iisión a deb ate. L o s señores S e na
dores que !o adnlitan, !::ie servirán 
manifest arlo . ( V o tación) . Los scño
rcs Senadores que estén en contra. 
(Votación) . Admitido a d e b ate . Se 
va a dar lectu ra . 

Ei RELATOR leyó el artículo 5'-'. 
-,ustitutorio. 

El se1'i.or P RESIDENTE.- Los se-
1'i.ores Sen.ador~s qu~ lo aprue ben , 
se serví rán tna nifestarlo. (Vota
c.:i ó n) . Los señores S e nadores que 
es t é n e n contra. ( V otació n ) . Ha s i
do a probado. 

El RELATOR leyó e l an1c ul o 6 '-' . 

El señor PRESIDENTE.-Los sc· 
flor es S e nadores que aprueben e l 
anículo leído, s e servirán manifes
tarlo . ( Votación). L o s seüores Se
n adores q u e estén en c ontra . ( Vo
tac :ión) . Ha s ido aprobado. 

E l RELATOR leyó e l articulo 

E l scñor PRESTDENT E.- Los se-
1'i.orcs S enado r es que apruebe n e l 
a rtículo leído, s e servirá n manifes
tarlo. ( Votació n ) . Los señores S e
nadores que est én en contra . ( V o
lación ) . Ha sido aprobado. 

S e va a dar lectur a al artícul o 
8'\ cuya s upres1on h a sido s oiic i
tada por e l señor S enador Marti• 
,1ell i. 

EJ RELATOR leyó e l a rticulo 8 9 . 

El s c .ñor COX.-Pido la palabra. 

El señor PRES IDENTE.- La tie-
t1e e l señor Senador por L a Liber
tad. 

E l scñvr COX.-Señor P residen
te: El señor S e nador Martin e lli pro
p one la s upresión d e este artículo. 
Antes de que lo someta u s t ed a vo
tación, sefior P resid ente, rne voy a 
pern1 itir dar lectura a un ·proyec
to s u s ti tutorio, por s i Fuera de sa
tisfacción d e l Senado de l a Repú-
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blic a; se refiere al articulo 8 '7 : ' ' L .. -ts 
d e nuncias J e explo tació n q u e du
r a n te l o s últimos sei s años h u b i e 
r a n que dado d e nunciab l es p or n-1 0 -
1·a y que n o hubie ran s ido n1a ter ia 
de d enuncia posterior, p odr án s e r 
r e habilitada s a s o lic i t ud d e l o s con
c e s i o n a rios d e n t ,-o d e u n pla z o de 
sejs rneses , contados a p a nir d e L:.1 
ri1·on1u]g a c ión d e l a prc s.::nte l<.:v". 

Es t a f ó r mula , seü o r , e s j u s ta . Af 
7 ,rote g er la n 1i n er[a cad,onífera , 
penTi i.tirá en ese sentido una a n , 
plitud d e c ri Le r· io que e i Es Lado d e 
b e o t o rgar a qui e n es han s u fr ido 
la s consecu e n c ias d e la c r 1s1s . E l 
señor S e n a dor F ernando Noríe g a 
Cahne t, que n , e a comp aña e n . e s t .. 1 

propos ic ión , está d e acu erd o e n es
t e p u nto, y esp ero que s i e l S e na
do ti e n e a bie n ap r oba r esta fór
rnula, podr íamos r e cha~.-:a r e l a r
tícu lo gue est á en d e b ate . M e per· 
m i to e n v iar la nueva fó nnuJa a l a 
Mes a con nuest ra firn,a , scJ"lo r P r e
s ide n te . 

El señor M ARTINELLL- Pido i a 
pal a b ra. 

E l señor PRESIDE N TE.-L a Lie
n e el señ o r S e nador por A purímac . 

E l señor· MA R TINELLI.- S e ñor 
P resi dente : M e parece que l a n,o 
dificac i6n que prop o n e el señor S e 
n ador C arlos M anue l Cox es c o 
rre c t a; es algo j u sto d ar esLa opor
t u n ida d y es ta pos i bilidad a los es
forzados p ione ros e n l a e xplo t ac ió n 
del carbó n. 

Yo cre o q u e es suficiente 'la acep
tación q u e ha hech o e l s e ñor S e 
nador Carlo s M a nuel Cox, Pre s id e n 
t e d e la C omisión , para q u e n o sea 
n e cesa rio r ech azar l a otra fórmula, 
si.no so.lamente pone r a l voto la 
aceptada por el s e ñor P res ide n t e d e 
l a Comis ión. E s o es todo. 

El s e ñor PRESIDEN TE .- S e va 
a d a r l ectura. 

E l REL AT OR leyó e l artícul o 8 Q 
,:;u s ti tutorio p ropuesto por e l señor 
Sen ador Cox , a no n,bre d e las Co
n1is i o n es i n formant es . 

E l se11or PRES I DENTE.- Los s e-
1"lor es S e n a dores que a p n .. 1c bcn e l 
a rtículo Jeíd o , se serví rán man ifes
tar lo . ( V o Lac ión ) . L o s señores Se• 
nadore s q u e est é n e n cont r a . (Vo
tación ) . H a s ido apro b a d o . 

E l RELAT OR le y (J el aníc.:u lo 9 '-' _ 

El s e ñ or P R E SIDENTE.- -Los ~e
íi.ores S enad o r es que ap r u eben e l 

art ín.1 !0 le ído, se servirán n1a ni fes 
t .:1rlo. ( V o t ación) . L o s s e iiores S c
naclc ,·cs que est é n e n c ontt· a . ( V o 
t a c ió n ) . Ha s ido a p r obado. 

El RELA'IOR leyó el artíc ulo 10" . 

E l sc.ño r PRESIDENT E .-Lo s se 
i'í o1·es S enadores que l o a p r u e b e n , 
se servirá n m ani fes t a rlo . ( V o t ~ 
ción) . L os señores S enadores q u -.: 
l~sté n e n c ontra . ( V o taci ó n ) . H a s i
d o a pro bad o . 

- E l texto d e l proyecto a proba · 
do, es c or.no s igue : 

E l CON GRESO, e t -.:. 

H a dado l a ley s igui c n H.: : 

Artículo 1 C?-De clá rasc d e pn-d'c 
ren te interé s naciona l ! a e xpl o t a 
ciól, , aprovecha mie nto e indus t r ia 
li:t.ación d e l a s cuen cas -::arbonífe 
n ,ts d e l p a í s . 

Artículo z <?- Autor ízase a l P o d e1· 
E jecu t i v o p ara que pres le l a f ian 
z a solidaria d e l E s t a do , así c on,o 
sv aval , e n respaldo d e l o s p n ~s ta
n 10s q u e pueda n concc.rt a r l a s e n-i
pre sas c a r b onífe ras nacionales, d e 
dic ada s a la e xplotación de l c a1·• 
b ó n, para s u utilizac ión en l a g c 
n e¡·ación y dis tribuc ión d e c n e 1· g í .. 1 

e l éctrica o s u ind ustr ializació n . 
Art í culo 3 <:>- L a f ianza soli d ;,i.ri~'I 

d e l E s tado , a s í c o rno e l a val a q u e 
se r efi e r e e l artículo a nte r ior, :, e 
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o torgará conforn,e a Jos dispos i Li • 
v os l egales p e rtine ntes y previ a 
aprobación por las D irecciones d e 
Minería, de Industrias y ele Ener· 
gía del Ministerio de Fomento y 
Obras Púb licas, de los estudios Léc
n ico-econ óm.ico sobre la fact ibilidaJ 
y potencia l idad de los n1en.::a <los de 
producción y consun-io; debiendo 
s u scribir a nombre del Estado lo~ 
documentos a que hubiera lugar , 
la entidad que designe el i\llinis lc 
rio de Hacienda y Con-iercio. 

Artículo 49-El n7on to <le l as ga
r antías que pres te el Estado para 
-::ada caso no podrá exceder <l::::I 
85 °,, del vuJor de los bienes rnue 
b les e inmuebl es que s irvan de ga
rantía a la respectiva operación y 
que , a s u vez, darán en resp a ldo 
las ernpresas carboníferas nacion::i
les que se acojan a la present e . 

Artí c ulo 5 9-Las ernpresas carb<•
níferas nacionales que se .acojan n 
la presente ley concederán a la en
tidad del E stado a que se reíicn~ 
la ú l t ima f)arte d e l artículo 39 u1~ 
pues to en su D irectorio para c..:I 
efecto de la s upervig:ilancia d e la 
aplicación y pago oportuno d e los 
recursos financieros que aquélín, 
destinen a c ubrir los se r v i c ios d e 
an,ortización e intereses de la obli 
gación e inter eses de l a obligac ión 
gar antizada por e l Estado. L a vi
gi lancia fideicomisaria en La nto sub 
s ista saldo insoluto por can celar. 

Artículo 69-A partir de la fe
c ha de prornulgac i ó n de la presen
te ley, por un término d e ·quin<.:c 
añ.os, se exon era d el pago del in1.
p u es to d e R egi stro a las escritu
r c!s públicas d e constitución y au
n1.cnto d e capital d e las s ociedades 
a n ó nimas que se otorguen con e l 
o bjeto e xclusivo de dedicarse a !os 
fines a que se contrae esta ley; así 
c omo del i.rnpuesto d e tünbres so
bre las acciones y d erechos d e ins 
c ripción de dic has s o ciedades e n l c-s 
R egi stros Públicos. Estas exonera
ciones alcanzarán tambié n a los a u 
m entas de capital d e S ociedades 

Anónimas ya c onstituidas que .sean 
c oncesionarias d e m inas de carb ón 
y que tuvieran iguales f ines a lvs 
1·eferid os o que se adecúcn a los 
rr1ismos. Los aportes d e .::on<;esio
n es carboníferas y las t rans ferer1-
c ias de di c has con cesiones que dan 
exoneradas d e t o do i m puest-J por· e l 
p lazo referido. 

A rtícul o 79-El B anco Minero del 
P e rú o torgará moratoria el e pagos 
r,c,r· seis a ñ os s in in teres~", "; los 
concesionarios de minas d e carbón, 
rJc las c u encas d e O yón, Santa y 
Huayday que, por razones de Fuer
z:a n7.ayor hubieran Lc nido que pa
ral izai· s u s <:'!xplotaciones. 

Artículo 89-Los denunc ius d e ex
n 1o taciún que durante los últi rnos 
..... eis a.ños hubieran que dado denun 
c iables por mora, y que n o hubie 
ran sido rnateria de d enuncio pos
terio1·, podrán s er rehabilitados a 
sn li c i tud de los conc esionario..; den
tro d e un p lazo de sei s m e.-;...:s, con
tados a partir d e l a promulgación 
~'e la presente ley. 

Artículo 9 9-Los Ministcr·ios d..:! 
H acienda y Con1.erci o y ,,de Fornen-
lo v Ob1-a s Públicas quedan en

cargados d e l cun1.plirniento de la 
_presente ley, debiendo frirrn ular su 
R e glaJnento dentro de los sc~cnta 
_tía ·-; de s u pron1.u lgac ión. 

Artí culo 109-Derógase las leyes 
a 1spos 1c 1unes legales en cuanto 

.:-- <.: o pongan a la presen te. 

Ei sefior N ORIEGA CALMET.
Pidv ia palabra. 

F l señor PRESIDENTE_- La t ie 
ne el señor S enador por L ün<1 . 

El señor NORIEGA CALMJ;.T. -
Seiior Presidente : Sin1plemente, pa
ra pedir a la M esa que si es posi
ble tenga la gentileza d e pone r e n 
debate e l proyecto de ley que lleva 
e l N <:> 2661, s obre adquisición de 
a u to-vagones para el ferrocarril de 
Huancayo - Huancavelica y mejorar 
e l servicio de pasajeros, el que se 
e ncuentra en la O rden del Día. 
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L a r azó n , señ or, es que s i no se 
a prue ba e ste proyect o, que ya h a 
s ido s ancionad o en Di p u t ados, v a 
a t ener se que e n treg a r esos fon d os 
al Tt!s oro y se va a p erd e r l a p o 
s ibilidad d e que con e s as e conomía s 

· se haga dicha adquisición . E s La es 
l a r a zón por l.a cual se h a n intere
s a d o l o s señor es D ip uta d os, quic -

- nc.:s n 1c h a n s o li c i t a do que fo r m ul<.: 
e s ta petición. 

El señor P RES IDENTE.- La M e 
s a atende r á o p o r tun amcn t e la p eti
c ión d e l señor Senador Noricga 
C aln.et . 

A u t o rizase a l P oder E j ecuti vo a e x
propiar u n t erreno d e pro pie dad de 
la B enefic encia P ública d e Luna, p a 
r a a djudicarlo a título g r atuito a IR 
B e n emé rita Compañía de Bomberos 

Vol untarios "Roma N9 1 " 

E l R E LATOR leyó : 

El CON GRESO, etc. 

H a dado l a l ey s iguiente : 

Artículo ¡ 9 _ Autori zase al P o d er 
Ejecutivo para expr opiar e l terreno 
d e propie dad d e la B e n e f i c e n cia P ú 
b lica d e Lima, ubicad o e n l a e s qui 
na d e los J11·o nes H uancavelica y 
C a illo1n a, c on el N º 309 e n e l j i ró11 
H uanc avelica, que c olinda por la c i
tada c all e con l a fin ca d e l N <:> 323 
y por e l jiró n Cailloma con e l N <:> 
422 y con u n á r e a d e 797 n12 . 

Articulo 2 9- Adjud ícase , a t í tulo 
gratu i t o, a f avor de la D ecana y 
B e n emér ita Compañía I taliana d e 
Bo.mbe r o s Volunt-ari o s " Roma N ? 
l " , e l t e rreno que s e n1anda expro
p jar por la presenle ]ey. 

Art ículo 3 º - L a Compañía d e 
B on1b e ros V olunt arios " R oma N Q 
l " u t i lizará dic ho terren o par a edi
f ic ar s u l ocal social y Cua rte l, n o 
pudiendo ser u t Hizado para otro 
fin . En caso d e que dic h o t e rreno 

no sea utiliza d o 
es ta ley, vol ve r á 
E s lado. 

como lo e stipula 
a propied ad d cJ 

Articul o 4 9_ C o n sígnas e e n el 
P resupuesto Funcion a l de la R e p ú 
b l ic a , l a s u rna r e q uerida para la cx
rn o piación d e l t e r ren o d escrito e n 
c.:J a 1· tíc.:u lo pr in1c1·0 de l a presente 
ley. 

S enado 

Con1 is i, , n d e P a t r i rn on io 

Fiscal 

S eño r: 

D e la C á m ara d e Oipulados, p a
ra su revisión por e l S enado, h a 
veni d o e l p roy e c t o d e ley por e l 
q u e se autoriza al P ode r Ejecu tivo 
para la e xpropiac ión d e un terre
no d e propie dad d e la Soc ie d a d d e 
B e n efi c enc ia Pública d e L i n 1a, u b i
cado en la e s qui n a que fonn an l o ~ 
jiron<.:s H u anc a v e l ica y Caillorna p a 
ra su adjud icación en f a vor d e la 
C o m pañía d e Bon-iberos V o lun tarios 
" Ro1na N <:> l ", con e l fin d e q u e se· 
e di f ique s u local s o c ial y Cuart e l 
y no pudiendo s e r utilizad o para 
otro fin. 

L a Cornis i ó n dic tam in a dot·a c on
s idera e l refer i d o p r oyec t o de ley, 
e n lo s u s tantivo, viab le y p r o ced en
t e por tratarse d .c u n bie n p ert e n e 
c i e nte a una S oci e d a d d e B e n efi
c e ncia P ública , la gue d e n inguna 
n-iane ra p u e d e s u fri.r n.e nos c a b o e n 
s u p a trimonio; así c omo de l a t r ans 
fe r e n cia g r atuita de] mis mo bie n 
expr o p iado e n favor d e una enti
dad b e n e m érit a que c umple una 
in1 portante fun ción soc ial e n benc 
f i.cio d e la c o lec t i v id ad. 

P ero , la siro.ple a utor i z ació n a l 
P o d er Ejecutiv o, a l a que s e r e fie -
1·c c J a rtíc u l o l ':' d e l proy ecto d e 
ley , n o es la form a l e g a l para jus 
tificar la privació n, a la S o cie d ad 
d e B e neficen cia Pública d e L ima, 
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de la propiedad del lote d e tern> 
no de la extensión supe1-Fi c ia l de 
797 metros cuadrados, ubicado e n 
la intersección de lo s .i i 1·ones Huan
cavelicn y Caillorna de l a c apital 
d e la R epública, sino. la de.: la de
claración de n e c e s i d ad v utilida(l 
pública, a fin de q u e la c xpropi~1-
ci6n proye ctada no sól o sea proce 
dente, s ino a l rni s n1 0 t i c rnpo justi
ficadc1 la subsigu ien te a djudicación 
en favo¡· ele: la Con1p~11'i í a d e Bon1-
b e r os V o luntarios " R o ma N '! 1 " , 
p a r a su sede social y C uarte l. 

l g u a l n 1e n le, c on-10 no s e tra ta d c 
un c o nven io, m e nos d e un contra
to, para es tipular que e l bien ma
ter ia d e la di s posici ón no sea uti 
lizado e n otr o fi n a la que s e con
trae e l artíc ulo 3 9 del proy ecto de 
l e y , s ino de una ley de adjudica
ción, sólo bas t a l a declaración d e 
revcrtib i lidad e n favor d e l Estado , 
para c uc1ndo la e ntidad beneficiada 
diera al bi e n éldjudicado d e stino di 
fen.:nle al s eñalado. 

Poi- las consideracione s expues
tas, la Comisión d e P atrin1onio Fis 
cal se pronuncia, en lo s u stantivo, 
en favor del proyecto de ley de lc1 
Cole gisladora, pero c r e e de su d e 
ber reestructurar el texto del mi;;
mo, introduciendo las e nmiendas se
ñalada s, p r oponiendo a la Cán,ar.-1 
revisora , r,ar::1 su aprobación, la s i
guiente fórn,ula sust ilutoria; salvo 
n 7á s ilust 1·ado pare cer: 

EJ CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguie nte: 

Artí culo l "!- D eclárase d e nece 
sidad y u t ilidad públ i c a, la expro
piaci_ó n del terreno de p1·opie dad de 
la Sociedad de B eneficencia P úbli
ca de Li m a , ubicado en l a esq uina 
que fo,u1a n los jirones Huancaveli
ca y Cailloma, con un área d e 797 
m2.; que colinda con la f in c a N " 
3 2 3 del jirón Huancavelica y con 
la finca N 9 422 d el jirón Caillom~1. 

Artículo 29- A djudícase, a titul o 
g r a tuito, en [avor de la Compañía 
de Bornberos Voluntarios "Ron7a 
N 9 1 ", el ten-eno que' se manda ex
propiar por la pre sente Ley. 

Artículo 3 <o>- La Compañía de 
Bomberos Voluntarios "Roma N '? 
l " e n el terreno adjudicado edifi 
cará su local social y Cuartel, no 
p udiendo ser utilizado para o t ro 
Fin , por cuya infracción cevertiní 
e l bien al E stado sin costo alguno. 

Artícu lo 49_ __ Consignase en e l 
P,--::s upueslo Funcional de la Repú
blic a la suma requer ida para la r.J
fc r ida expropiación. 

Artícu lo 5 '?- El Ministe rio de Ha
ci e nda y Comercio queda encarga
do c.!c l c umplirni e nto de la pre sen
Le ley . 

Dada, etc . 

Dése cuenta.- Sala de la Ca.mi
s ión. 

Lima, 26 de Enero de 1966. 

Emilio O carnp o Rojas. - Carlos 
Manu el Cox R oose. 

Senado 

Con'lisión de Pre supues to : 

[ nic iativas P arlamenta rias 

Señor: 

Ha venido para estudio d e vues
tra Comisión. el proyecto de ley 
apr·obado en la Cámara de Diputa
dos por el que se autoriza al Poder 
Ejecutivo para expropiar el terre
no , de propiedad d e la B eneficen 
cia Pública d e Lima, ubicado en !a 
esquina de los jirones Cailloma y 
Huancavelica N ? 309, con un á r ea 
de 797 m2. y se adjudica, a título 
gratuito, a la B enemérita Compa
ñía de. Bo1nberos Voluntarios " R o 
tna N <o> 1 ", para la edi ficac ión d e su 
lo c al social y Cuart e l , no pudiendo 
u t ilizársele p ara otro fin, so pena 
de revertir la propiedad a l Esta do . 
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Asimismo, manda consignar en el 
Presupuesto Funcional del G obicc
n o Central la partida necesaria pa
r a dicha expropiación. 

L os méritos que ostenta la Com
p añía de Bomberos Voluntarios 
" Roma N º 1 ", en c ien años de ser
v icios abnegados a la sociedad, adG
n 1ás de su concurso en la Batalla 
del 2 de Mayo la hacen acreedora 
a que lo s P oderes del Es Lado la do
ten d e un local propio y adecuado 
p ara su Cuartel y sede socja], con 
oc~sión d e cu1nplir s u Pri.Jncr Cen
tenario de v ida institucional el lS 
de Abril d e 1966. 

Por las consideraciones expues
Las, vuestra Comisión de Pres upues 
t o: Iniciativas P a r lan~entarias está 
de acuerdo con la iniciativa y con 
e l proyecto s u s ti tu.torio presentado 
por la Cornisión d e Patrimonio Fis
cal por ser n1ás viable, pronuncián
dose a favor de la inclusión de las 
partidas necesarias para dicha ex
propiación, e n el P resupues to Fun
c ional del Gobierno Central. Salvo 
rnejor parecer. 

D ésc cuenta.- S ala de la Comi
s ión. 

Linia, 21 de Marzo de 1966. 

J . Alfonso Mendoza Gálvez. - R a• 
f ael Puga Estrada. Alfredo Gon.-
zález Reverditto. 

El señor PRESIDENTE.- En de
bate e l proyecto leído, en el que 
han recaído dictámenes de las C o 
m i siones d e Patrimem.io Fiscal , que 
pi-opone iniciativa s u stituto ria; y 
de P resupuesto: Initiativas Parla
mentarias, que se pronunc ia d e 
acuerdo c o n la anterior . 

El se.ñor SANCHEZ. - Picto la 
palabra . . 

El sefior PRESIDENTE.- La tie
ne e l señor Senador por Lima. 

DIARIO DE LOS DEBATES 

El señor S ANCHEZ.- S eñor P re
siden te: En anterior oportunidad, 
m .e pcrn'lití solicitar ele la Presiden
c ia la postergación del debate de 
e ste proyecto, a causa de que ha
bía llegado a 1ni conocirniento que 
habían s u rgido algunas diferencias 
en tre la Bencficenóa Pública d té! 
Lin1a, propiGLaria del terreno que 
se expropia, y la Con1pan ía de Bom
beros. Felizn1ente, esta rnañana h e 
reci bido la nota y e l plano que 
acompano, ¡->ar-a que fr1 Mesa orde
ne que se inserte en el expedie nte 
respectivo, por el cual e i Gerente 
de la Beneficencia me dice lo ::; i
guien te: "Por especial encargo d e l 
señ or Carlos Vclarde, P residente de 
esta Sociedad, quien por asunto 
urgente no podrá concurrir hoy a 
su oficina, y en vista d e la premu
ra, tengo el agrado de dirigirme a 
usted e n viándole, con la presente, 
una copia del plan.o d e la propie
dad de esta Institu ción, sita en el 
jirón Lima N ? 422, e n esta capital, 
la cual satisface la aspiración d e 
la Compañía de Bomberos "Rorna 
Nº 1 ", para la construcción de su 
local, en s usliluc1ón d e la propie
dad sita en la esquina de los jiro
nes : Caillon~a y H u anca velica, con
forme lo han manifestado en la 
reunión sos te nida ayer con sus D j
rect ivos; n u es tro Directorio, por su 
parte, tan1bi<;n está ele acuerdo con 
la sustitución propuesta. El señor 
Velar de, etc. (firm a do) Manue l Lo
res, Gerente''. 

D e suerte q u e se tra tar.ía de s u s
tüuir la ubicación d e l terreno, que 
en lugar de ser en la esquina de 
los jirones Caillon1a y Huancaveli
ca, sea en e l jirón I..:iina N <? 422, 
con los limites que constan en el 
plano adjunto. Esto obedece a un 
acuer d o entre la Con1pañ.ía de Bom
beros y l a Socie dad d e B eneficen
cia; de manera que a n ~bas partes 
es tán satisfechas y c reo que ello 
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conduce a un n1.ejor cumplimiento 
de Ja ley. 

Podremos asi habilitar la ley e l 
dfa de hoy, a fin de que e l día 15, 
en que se cumple el C e nte nario de 
la Con1.pañía de Bomberos, esté ella 
e n aptitud de anunciar que y a tiene 
las bases para un local p1·opio, que 
s u stituya el inadecu a d o q u e hasta 
.hoy posee. R e rniLo ._-t la M esa la no
ta y e l pla n o 1_-cspcctivo. 

E l señor- PRESIDENTE. Se 
rucgu al scñor Senador que re1nita 
poi- escrito e l artículo sustitutorio 
de aquel. 

E.J scúor SANCHEZ.
p le n1e nte e l cambio de 
ción; nada más . 

E s sin-i• 
la ubica-

El señor CARRILLO SMITH. - 
Pido la palabra. 

El se11.or PRESIDENTE.- La tie
n e e l sefior S e nador por e l C al lao . 

El señor CARRILLO SMITH. -
Señor P residente: H e intervenido 
en la gestión ante la Benefice ncia 
de Lin1a y creo que no hay otra 
variante que la que b a expresado 
el señor Senador Sánche z, porque, 
en realidad, aun cuando este terre 
no tiene mayor área que el que s e 
había proyectado expropiar, s u va-
10 1· es también mucho n-ienor que 
d otro inmueble; así e s q 1..1e la di
fe rencia de área está c ompensada 
c on la di s minución d e precio y en 
realidad la única variación que hay 
es la de la ubicación. L a B e nefi
cencia , d e otro lado, está conforme 
con el proyecto como lo expresa en 
la nota. 

El señor MARTINELLI. - Pido 
la palabra. 

El señor PRESID ENTE.- La tie 
ne el señor Senador por A purímac. 

El señor MARTI NELLI.- S eñor 
Presidente: Para expresar mi viva 

cornplacencia por haberse solucio
nado este irnpase para la aproba
ción de e ste proyecto. Nada más 
justo y más merecido que, en el 
Centenario d e esta Compañía d e 
Bomberos, la Bo1nba Roma, se le 
dé la oportunidad para que pueda 
disponer d e un terreno, para cons
truir un moderno edificio. Es sa
bido, señor, la fonna cómo esta 
Co1npa.ñía ha actuado en las h oras 
difícile s para la P atria y después 
e n todas las c ircunstancias en los 
innun,crablcs siniestr os producido5. 
a través del siglo d e su existencia . 
con abnegación que es digna de 
nuestro respe to y nuestro encomio. 

Yo quiero, señor, dejar constan
e ia en esta oportunidad, de mi ho
m e naje n1.ás sincero a quienes in 
tcgr·an esta Compafi:ta , haciendo pre 
sente que me s iento v iv amente com
p lacido d e que, hombres tan llenos 
de cont e nido humano y de tanta 
sensibilidad y desprendimiento per
s onal , hay an podido lograr sus as
pi 1·aciones . Esto es todo, seño r. 

El señor PRES IDENT E.- C o ns
tarán las palabras del señor Sen a 
dor. Se va a dar lectura al artículo, 
con la modificación s eñalada por 
e l señor Senador Sánc liez. 

El REL ATOR leyó e l a r tículo 1<:> 
con la modificación expresada. 

El señor PRESIDENTE.- Si n i n 
gún otr o señor S enador hace uso 
de la palabra , se clara el punto por 
disc utido y se procederá a votar. 
( P aus a). D iscutido. S e va a votar 
en p r imer término el artículo pri
n1.ero venido e n r evisión de la Cá
n1.ara de D iputad os, y si éste fuera 
rechazado se pondrá a l voto e l sus
titu tor.i.o propuesto por la Comisión 
d e l Senad o . 

El R ELATOR leyó el artículo I '! 
v e nido en r e visión. 
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EJ sefior PRESIDENTE.- E ste 
e s el artículo 1? del proyecto ven i
do en revisión. Si óste fuera recha
zado, se pondrá al voto el artículo 
s ustitutorio propuest:::> por la Conli
sión, con la enmienda i ndicacla por 
el señor Senador Sánchcz. L os se
nores Senadores que aprueben ,!; 
artículo leido, se servjrán x:nan í [es
tad .o. (Votación) . Los sefíores S e
nadores que esté.n en contra. ( Vo
tación ). H a sido rechazado. V a ;..t 

darse lect u ra al susti tutorio pro
p uesto por la Comisión. 

El RELATOR leyó el artículo 1 '·' 
sustitutorio. 

E l scñ_or PRESIDENTE. L os 
.,;;cñores Senadores que aprueben el 
articulo leído, se servirán Jnanifes
t arlo. (Votación",. L os señores S e
n.adores que estén e n contra. (Vo
t ación). Ha s ido aprobado. 

-En igual for11'1a, succsivan,ente 
y sin d ebate, fueron aprobados los 
artículos 2 9, 3 '-', 4 º y 5 ? d e l proyecto. 

-El texto d e l proyecto aprobado 
es conlo a continuación se expresa: 

El CONG°RESO, e le. 

Ha dado la ley siguie nte : 

Artíc ulo ¡ Q_ D eclárase d e nece
s jdad y u t ilidad públicas, l a expro
piación. del tE?n-en o de propiedad 
de la Sodeclad de B eneficencia Pú
bhca de Lü:na, con un área de 2,957.-
20 n1.2. ubicado en el j i rón L ima, 
de esta ciudad, y sig.n ado con el 
N <c> 422 . 

A r'tícu)o 2 '?- Adjudícase, a título 
gratuito, en favor d e la Compañíp 
de Bomberos Vol untarios " Ron1.a 
N 9 l ", el terreno que se ni.anda ex
propiar por l a presente ley. 

Artículo 3 9 - L a Compafiia d e 
Bomberos Voluntarios "Roma N? 
1" en el terreno adjudicado e difi
cará su local soci a] y Cuartel, no 

pudiendo ser u tilizaclo para otro 
fin, p or c u ya infracc ión reve.rtirá 
i.:l bien a l EsLado ;; i n costo alguno. 

Artículo 4 ':'- Consígnase en e l 
P ,·csu.puesLu F uncional de la Repú
blica , la sun1a requerida para la re
ferida expropiación. 

ArÚculo 5 9_ El Ministerio de H a
c ienda y Con1.ercio q u e da encarga
do d e l cur:npli m i e nto de la presente 
J e y., . 

- A p e dido del s e iio1· Senador CA
RRILLO SMITH , se acordó trami
tar la anterior ini c iat i va a la Cole
g is ladora, s in espera1· la s anción 
del Acta. 

Conviértese en s u eldo b ásico l a bo
nificación por m odalidad de traba
jo del personal s ubalte rno de las 

Fuerzas Auxiliares 

El RELATOR leyó: 

El S e n ador que suscribe; 

Considerando: 

Que los h aberes que pe,-ciben el 
personal s u balterno d e las Fue rzas 
Auxiliares, resultan exiguos para 
subvenir sus necesidades, d e bido al 
e levado costo de la v ida; 

Que la circuns tanc ia . de que la 
diferencia de h aber entre c lase y 
clase es apenas de S / . 1_00.00, no 
consthu yenclo estímulo para el as
censo; y 

Que la s ituacjón de los miembros 
de las F u erzas Auxil iares que pa
s an a la jubilaci ón es tanto n1.as 
desalentado1·a, porque sólo perci
b~n como pensión el 4 0 º/o del to tal 
d e l as remuneraci ones que r ecibía11. 
en la actividad, y los cesantes sólo 
una fracción de este porcenta j e; 

Propone 
la Cárnara, 
ley: 

a ]a co.nsideración d e 
el s iguiente proyecto de. 
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El CONGRESO, etc 

Ha dacio la ley s iguiente: 

Artículo ¡ <?_ Conviértase en s u e l
do bf1sico la suma que por concep
to d e bonificación por Modalid:::1d 
de T rabajo percib e el personal s ub
alterno d e las Fuerzas Auxiliares, 
s umándose a l 1nismo concepto. 

Artículo 2 ?- E l Poder Ejccuhvo 
p 1·occclerá a la t·cestrucl u ración del 
Presupuesto de las Fuerzas Auxi
l iai·es, pn>ponicn<lo a l Congreso las 
medidas que crea convenientes pa
r a los reajustes a que se refiere el 
clrtículo 1" d c t.:sta ley . 

Dada, etc. 

Lima, 28 dc Enero de 1966. 

José Ferreira García, 
S e nador por Paseo. 

El s e ñ or PRESIDENTE.- En d e
bate e l pi:-oyecto que ha sido leído, 
dispen sado de todo trárn ite e n se
sión antc;rior . 

El sefi.01· FERREIRA.- P ido la 
palabra. 

El sei'í.or PRESIDENTE.- La tie
ne e l señor S e nador por Paseo. 

El se11or F ERREIRA. S e ñor 
Presidente: D e bo, en primer h-1.gac, 
de felicitar al Senado d e la R e pú
blica por poner en la O rden d e l 
Día este interesante proyecto, que 
representa un acto de justicia . p a r a 
con e l p ersonal subalterno de las 
Fue rzas Au xiliare s d e la Guardi~ 
Civil , Guardia R epublicana y Poli
cía d e Investigaciones. 

Señor Preside nte: No podernos 
e xplicarnos cómo es posible ver que 
mientras que 'en todos los Congre
s os se ha venido alcanzando impor 
tan tes conquistas para todos los 
secLores de la en1pleocracia nacio
nal, a tal e xtre rno, señor Presid en-

te, q;..1e por e jemplo en la jubila
ción paFa la mujer se llegó a con
ced érsela a los 25 años con todos 
los goces que en la actividad lenía; 
e n la ·actividad particular ya los 
e mpleados privados puede n jubilar
se con los b e neficios de todas ]as 
asignaciones complementarias q ue 
vienen percibiendo e n e l 1nomento 
del cese en s u empleo; en la acti
vi d ad pública, últimamente, e l Con
g reso d e la R epública, ha c ,-eado 
la Pri n.1.a d e Aduana; y núentras 
q u e todos estos beneficios han ve
nido acumulándose en favor de dj
ferentes sectores de la actividad na
c ional , para las Fuerzas de Policía 
ha venido postergánd ose; y v emos 
que después de 30 6 más años d e 
servicios, se les concede únicamen
te e l 40q,ú d e Jo que realmente ve
nían percibiendo, en actividad. 

Este proyecto, sefior P residente. 
v iene a con1ple mentai- un acto de 
j u s ticia social d e este Parlamento, 
q u e no puede soslayar por más 
tiempo. La modalidad de trabajo 
s ignifica n1il soles mensuales e n las 
asignaciones que recibe e l personal 
s ubalterno de Policía, que, agrega
do a los mil quinientos soles de ha
ber básico, representaría un haber 
total d e apenas dos mil qunuentos 
soles : el b e neficio está, señor P re
s idente , en que aquellos servid ores 
q ue tienen varios a fios de servicio, 
vendría a c umulándose, c ada dnco 
añor, Jos b e neficios d e l reenganche. 

Y, finalmente, para aquellos servi
dores que tie nen años d e servicios, 
v iene a represe ntar una conquis ta, 
porqu e recién podrán retirarse con 
la a signac:ión que debidan1.ente les 
c orresponde. El señor Senador Mar
t inelli ha elaborado una fórmula 
s u stitutoria del artículo primero, 
que, en m i concepto, es la que e l 
S e nado d ebe aprobar. M e v oy a 
permitir rogar a l Senador Martine
lli que haga llegar la fórmula s u s 
li tu toria de] artículo primero. 
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El sefior P R E S IDENTE.- El s e 
ñor M artine lli puede hacer uso de 
la palabra. 

El señor MARTIN E L L I.- Señor· 
P residen te: Me complace muy d e 
veras la inquietud social del Sena
dor Ferreira, que traduce el pens a
miento de la Célula Parlarncntari ~, 
Ap1·ista y de la Coalición del Pue
blo en lo que se refiere a defe nder 
los derechos sociale s de las clas•.:!S 
subalternas de las fuerzas aux ih::i
res. Nosotros estarnos muy conten
tos de prestar todo nuestro apoyo 
para convertir en normas legales 
todo aquello que signifique la d e 
fensa de e s te sector de la fuerzo 
armada; ello significa seguridad, ~ 
un elemental principio de previsión 
social que están obligados a otor
gar los P oderes del Estado para 
qu iene:s, corn o los guardias civiles, 
c o mo la P oli.cía en general , han 
prestado y pre stan tan ern:inent":!S 
servicios en defensa d e l ord en cons
ti tuído, de la paz p úbHca, de la 
tranquilidad social, d e l resgu ardo 
del pat r imonio y d e l con tro l gene
r a l de todas las activida d es del 
p a ís, manteniendo asim ismo a l to
pe los derechos d e l a nacionalida d 
e n todos los puestos de las fron
teras . E s lo rncnos que pod emos 
h acer· los P ada1uentarios par a com
pensar este gran esfu erzo y sacr i
ficio, asegu ránd o les su porv e nir y 
su .fut uro económico, com o l o tie
nen ya o tros sectores d e la nacio
n a lidad. 

H e enviado a la M esa, seño r, una 
fórm u la s u stitutoria q ue incluye en 
l os b eneficios de Ja ley a los r e.t i
rados de .Las f u e r zas a u x iliares. E lla 
ha s i do conver sada con m i a rnigo 
el S e n a d or F erreira y estoy seguro 
1-ner ecerá la aprob ación y el res
p aldo de la . Cáln ara. E so es tod o, 
señor Presidente. ( G rand e y p r o 
l o n gados aplau sos e n las g a lerías). 

El s cüor CARRILL O SMITH. -
Pido la palabra. 

EJ señor PRESIDENT E.- La tie
ne e l señor Senador por e l Callao. 

El :señor CARRILLO SMITH. -
S e fior Presidente: H e tenido opor
tunidad durante dos años, de tro.
ba_jar e n íntin10 c ontac to c on el pe1·

s onal s ubalterno d e l a Guardia Ci
v il. d e Investigaciones, y d e la Guar
dia Republicana. En ese lapso h e 
podido apreciar s u s v ir tudes c 1v1-
c as, SLI e spír:itu de sac ri f i c io, la for
ma con10 arriesgan su vida en de
íensa de la ciudada nía y, lam.enta
ble1nente, por más esfue rzos que 
hice para rnejorar su situación, d e 
bo confesar que ni enlonces ni aho
ra, se ha podido conseguir que sean 
debidan1ente r e munerados . Hay di
versas 1·azones d e origen presupues
tal o d e otra causa que han impe
dido realizar este acto de justici.:1. 
Ahora, este proyecto indiscutible
n1ente viene a salvar una situación 
gravísiina e injusta. No es posible 
que hombres q u e trabajan durante 
largos años, que d urante ese lapso 
obt ienen u n a renta no muy adecua
da a su esfuerzo, en e l rnorncnto 
en que por límit e de edad o por 
otra causa, cesan de servir, se va
yan a la situ ac:ión pasiva con una 
suma menor todavía d e l a que ha
bían estado ganando en la activi
dad y que es notoriamente insufi
ciente. M e parece entonces que e s 
deber del E stado reparar esa situa
ción. A e llo tien de este proyecto v 
por eso lo apoyo y lo apoyaré con 
el mayor e ntusiasmo. (Grandes 
ap lausos en las galerí as) . 

E l señor P RES IDE NTE .- S e va 
a dar lec tura al text o del artículo 
sustitutorio propuesto por el señor 
Senador M art inelli . 
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El RELATOR leyó: 

Artículo ¡ <?_ I ncorpórase al suel
d o básico, la suma que p or <;:on
..:epto de bonificación por modalidad 
de trabajo percibe el personal sub
a lterno, en Activ idad y e n Retiro de.: 
l as Fuerzas Auxiliares. 

Lirna, 13 dc Abril de 1966. 

Enrique Martinelli Tizón, 
Senador por Apurfmac. 

E l scíioi- ARTETA TERZI.- Pido 
la palabra. 

El seño,- PRESIDENTE.- La tie
ne el señor Scnado1· por el Cuzco. 

El seño r ARTETA TERZI. - Se-
1'ior Pn::sjdente: Ha hecho ni.u.y bien 
la Célub Parlamentaria Áprista, a 
t r avés de las palabras d e l señor Se
nador F erreira, así c omo el seño,
S c nador por Apurín1.ac ingenier o 
Martinelli , cuyas frases están po
niendo de manifiesto su gran sen
sibilidad social y su cariñ.o por la 
B enemérita Guardia Civil del P e rú, 
por c u y o rnotivo les expreso tní 
ag,-adccimiento. 

Esta ley viene a llenar un vacío 
y una necesidad amplian1.ente sen
tida por la nobilísima Institución 
Policial; con este rnisn1.o fin el 29 
d e Enero de 1964 ya el Senado de 
la R epública había aprobado el pro
yecto que presenté , para que la bo
nificación por " Modalidad de Tra
bajo" se haga extensiva al personal 
suba! terno de la P olicía Nacional , 
en situación de Retiro . Desgracia
dan,ente, regresó de la Cámara de 
Diputados recortado este benef-icio. 

Ahora, transcurrido algún tiempo, 
se han dado cuenta los señores Se
nadores que es necesario reparar 
esta injusticia, y se va a reparar 
esta noche. 

P or eso, debe quedar grabado e n 
e l espíritu d e todo bu.en peruano 
y especialmente d e todo bue n Guar
dia Civil, la p r eocupación con que 

los señores S enadores han , visto 
este problema y tratan de hacer 
realidad una justa y legítima aspi
ración . Sumamente complacido fe
licito al señor Senador Martinel!i 
y a los demás señores Senadores 
por esta feliz iniciativa; pue..5 este 
proyecto que está en debate, impli
ca la consolidación de Ja petición 
que hiciera oportunamente y a la 
que antes me referí, para dar al 
per sonal Subalterno de la Policía 

Tacional Jo que legítin,amente le 
c orresponde. 

Esta Institución inició su ardua 
y compleja misión el año 1922 e·n 
q u e s us elemen tos se enfrentaron 
e n primer término al bandolerismn, 
luego a la delincuencia y a l gamo
nalismo, velando desde entonces no
che y día por el mantenimiento del 
orden público, la paz y la tranqui
lidad en toda la R epública a costa 
de sacrif icios que m u c h as veces 
trasunta ron los lín1.ites del heroís
mo; por ello, e s muy agradable y 
.simpático ver que vien e precisa
n,entc de esa bancada un acto d e 
justic ia que pone fin a tan inmoti
v ada postergación. 

Cuando recordamos a esa juven
l Ltd que pletórica de e ntusiasrno y 
de esperanza e n el porvenir abra.ló 
la heroica carrera policial y luego 
convertidos en brillantes Guardias 
C iviles, que conocin1.os d año 1922, 
dieron su vida, su trabajo y esfuer
zo con fe inquebrantable en los 
grandes y elevados d est inos de la 
Patria, nos entristece ver que des
pués de 40 años, envejecidos y ol
v ida dos no han e ncontrado otro re
.._.L;c rdo que la sátisfacción del d e 
ber cu1nplido _y que poco o nada 
ha hecho e l Estado por satisfacer 
sus legítimas aspiraciones. 

Como ex Di.rector General de la 
Beneniérita Guardia Civil d e l P erú, 
co1no compañero d e armas de esos 
hombres que luchan todavía en to
das l as épocas y en todas las cir-
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cunstancias c..le la vida, hoy los es
tov viendo, señor, son los mismos; 
p;ro ya no son aquellos hombres 
alTogantes y felices que hicieron 
del deber la razón de su vida en 
bien <l!:! la Patria, ahora no son si
no hon1.bres casi vencidos por el 
peso de los años, vencidos por d 
lrnbajo, por el esfuerzo y por el sa
Cl'ificio, a veces incomprendidos, a 
quienes envío un saludo respetu,.)
so recordando aquellos tiempos qu~ 
añoro, porque viven en el espíritu 
nuestro, porque hemos sabido man
tenernos unidos fraternalmenk en 
las horas de triunfo y en la adver
sidad que ,-egistran las páginas de 
esta historia legendaria que es pre
cisamente el orgullo nuestro, por
que hemos sabido mantener eJ "Ho
nor como Divisa" y lo mru1tendre
mos siempre en toda circunstan
cia. (Aplausos) . 

Voy a terminar mi breve inter
venc.:ón reiterando mi felici tación 
calurosa y emocionada por este 
proyecto · de ley que, repito, viene 
a llenar una vado y que es sola
mente una recompensa económica, 
porque la recompensa moral y es
piritual ya la tenemos desde que 
el Senado de la República, por la 
voz viva del señor Senador Julio 
de la Piedra y otros señores Sena
dores, han hecho Benemérita a esta 
nob:ilísima Institución. ( Aplausos en 
las galerías). 

Expreso mi agradecimien~o al Se
nado de la República, a las palabras 
vertidas por el Senador Carrillo 
Smith, brillante ex Ministro de Es
tado en e l Despacho de Gobierno y 
Policía a cuyas órc;ilenes me cupo el 
honor de servir y creo que serví 
bien, con la lealtad y entusiasmo 
con que cabe hacerlo todo Guardia 
Civil que se s.iente orgulloso de lle
var tan honroso uniforme. 

No nos importa cualquier emer
gencia que pueda venirnos, todavía 
nos encontramos en condiciones de 

r esponder prontamente en cualqui,c:r 
momento difícil para la Patria y 
ele poder tomar las annas para d e
fenderla como la hemos defendidcJ 
siempre con valor y heroísmo. Eso 
es todo, señor Presidente. 

El señor· PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señor 
Senador Secada. 

El señor SECADA.- Señor Presi
dente: Pertenezco a una de las Co
misiones de la Defensa Nacional de 
este Senado, y como integrante de 
esa Comisión, como miembro de la 
Fuerza Armada en Situación de Re
tiro y en nombre del Grupo Parla
men lario de la Alianza, debo pro
nunc iarme en cuanto al proyecto 
de ley que se encuentra en debate 
en esta Cámara. 

Quiero manifestar, señor Presi
dente oue la Policía, o la Guardia ' . 
Civil, en su nob]e misión de sacri-
ficio y abnegación, es merecedorn 
de la considerac.ión y de nuestro 
apoyo. Se trata en este momento, 
con toda justicia, de reconocerle 
un derecho, en lo que respecta a 
medios económicos de cada miem
bro de dicha Institución que recibe 
como retribución, por esa sacrifi
cada y abnegada labor que cumple 
diariamente. La Institución de la 
Guardia Civil y la Policía en Gene
ral, a través de nuestra historia, 
ha cumplido, tanto en la frontera 
en las épocas de conflictos, eo aque
llos momentos en que el país con
fron taba un problema que a todos 
los peruanos preocupaba y que Le

n íamos la obligación de cumplir. 
Como testigo de excepción, puedo 
decirlo, y reafirmar cómo es el 
cumplimiento del deber de los 
miembros de la Policía. 

En este proyecto de ley, señor 
Presidente, se trata de sancionar 
un derecho, de que una parte de las 
remuneraciones que ellos reciben 
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duran te su actividad, les sea reco
nocida también como pensión . Creo 
yo, que este es el derecho de cada 
miembro de la Policía que en for
ma lega l será reconocido por esta 
Cámara. En algunas oportunidades, 
señor Presidente, con toda entere
za, cuando se trató de un reclamo 
colectivo de la Policía, que según 
se nos dijo no es taba de acuerdo 
con los Reglamentos que rigen la 
vida militar, manifesté públicamen
te rni desacuerdo con esa actitud , 
reconociendo que la Policía ten ía 
derecho a esta retribución. 

En este momento y oportunidad, 
seíior Presidente, se ha escogidq el 
cauce normal. de acuerdo a nues
tros Reglamentos, para presentar 
la reclamación y es deber de todos 
los miembros de esta Honorable 
Cárnara, acoger es te proyecto en • forma favorable y justa. Los miem-
bros de mi bancada van a apoyar, 
señor Presidente, con decisión, to
dos los derechos que tienen los 
miembros de e~ta Institución. 
(Aplausos· en las galerías). 

E l señor PRESIDENTE.- Se va 
a dar lectura al artículo 1 '~ susb
tutorio. 

El RELATOR .leyó el artículo J'? 
sustitutorio, ya inserto. 

El señor PRESIDENTE . - Los 
señores Senadores que aprueben el 
artículo leído, se servirán manifes
tarlo. ( Vo tación). Los señores Se
nadores que estén en contra. ( Vo
tación) . Ha sido aprobado. ( Aplau
sos en I as g?lerías) . 

. El RELATOR leyó el artículo 29 
original. 

El señor NORIEGA CALMET. 
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE . - . El 
señor Senador Noriega Calmet Pue
de hacer uso de la palabra. 

El señor NORIEGA CALMET . -
Señor Presidente: Creo que ha lle-

gado el momento de solicitar a la 
Comisión que, antes de que se vote 
el artículo 29, se sirva aceptar el 
artículo propuesto, el cuál dice: "El 
personal sub'\! terno de las Fuerzas 
Auxiliares percibirá la suma de 300 
soles por concepto de racionamien
to por esposa". 

Y me permito solicitar, señor, a 
los miembros de la Comisión y al 
Senador ponente, señor Ferreira, 
aceptar esta inclusión en el proyec
to, por cuanto si realmente preten
demos beneficiar en alguna forma 
al Cuerpo PoliciaJ, debemos ayudar 
especialmente a su hogar. 

Creo que sus esposas sufren las 
consecuencias de la estrechez eco
nómica en que viven, son ellas las 
que tienen que quedarse abandona
das, cuando el Guardia Civil tiene 
que salir a hacer sus r ondas o a 
combatir a la delincuencia. Son 
e lJas las que viven la angustia de 
no saber qué será el mañana de su 
hogar, y, por lo tanto, señor, como 
un justo premio a esas mujeres y 
como una justa recompensa a los 
miembros de la · Guar dia Civil, yo 
creo que puede aceptarse el artícu
lo que propongo, por medio del 
cual e l personal subalterno de las 
Fuerzas Auxiliares, recibirá la suma 
de trescientos s6l.es, por concepto 
de rac ionamiento por esposa. Eso 
es todo . (Aplausos en las galerías). 

El señor FERRE IRA. - Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE . - El 
señor Senador Ferreira García pue
de hacer uso de la palabra. 

El señor FERREIRA . - Señor 
Presidente: En primer lugar, quie
ro manifestar mi total acuerdo al 
artículo adicional que presenta el 
señor Senador Noriega Calmet con 
relación al racionamiento por espo
sa; y en consecuencia, en nombre 
de la Célula Parlamentaria Aprista, 
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a cepto gustoso la ad ición propues
ra por el señor Senador Noriega 
C almet. ( Aplausos e n las galerías ) . 

El señor PRE SIDENT E. - Ha
b iendo aceptado el señor Senador 
Ferr eira e l s usti tutc,rio pro pues t o 
p or el señor Senador Noriega Cal
met, se va a v otar éste. 

El R ELATOR leyó el articulo 2 9 , 

.sustitutorio . 

El sefior PRESIDENTE . - Los 
s eñores S enadores que Jo aprueben, 
se servirán manifestarlo . ( VotZl
c ión) . Los scñores S enadores que 
e stén en contra. (Votación). Ha si
do aprobad o. 

Se va a votar corno ar tículo ter
c ero el que figura e n e l proyecto 
c on e l n umeral 2 ?. 

El señor FERREIRA . - P ido la 
palabra. 

E l señor PRE SID ENTE.- P uede 
hacer uso d e la palabra e l señor 
Senador F crrcira. 

El señor FERRE IRA . - D esea
r ía, señor Presiden te, · adicionar eJ 
artículo en e l sentido d e q u e el P o: 
der Ejecut ivo propondrá al Congre
s o, e n el t é rmino d e sesenta días, 
las medidas que crea c onveniente 
para los reajustes a que se r efiere 
e l artícu lo l '?. 

c ontra. (Votació n ). Ha sido apro
bado. 

- El texto d e l f)roy ecto aprob a d o 
es c omo sigue: 

El C O N GRESO, e t c . 

Ha dado la ley siguie n l e : 

Artículo t 9 - Incor p ó rase al suel
e.lo b á sico, l a s urna q u e p o r c oncep
to d e bonificació n por rnodalidad 
ele trabajo percibe e l p e rsonal sub
a lterno en A c t ivjdacl y e n R e tiro d e 
las Fuerzas Auxiliare s. 

Artículo 2 9 - El pers onal s ubal
terno de las Fuer zas Auxiliares per
cibirá la suma de S I . 300. 00 por 
concepto de ,· a c ionanTie nto por es
posa . 

Artícul o 3 9 - El Poder Ejecutivo 
procederá a la reestructuración del 
P resupuesto de las Fuerzas Auxilia
res, proponie ndo al Congreso, e n el 
ténnino de 60 días, las medidas que 
crea convenientes para los reajustes 
a que se r efieren l os a rtí culos 19 y 
29 d e esta ley. 

D ada, e tc. 

-A pedido d e ] señor Senador FE
RREIRA , se acordó tranlitar la an
terior in iciativa a la Colegi s ladora, 
sin esperar la sanción de] Acta. 

El sefior SECADA . - Pi.do la pa
la bra. 

El scfior PRESIDENTE.- Pued e 

E l señ.or P RESIDENTE. S e hacer uso d e l a p a labra el señor 

va a dar lectura al texto d e l artícu
lo 3 9 con' la adición sugerid a por 
e l s eñor Senador por P aseo. 

El RELATOR leyó dicho disposi
t ivo . 

El señor PRESIDENTE . - L o s 
señ ore·s S e n a dores q ue aprueb en el 
artículo t al con10 ha s ido leído, se 
ser virán n1anifestar ]o . ( V otación) . 
L o s señores Senadores que est é n en 

Senador S ecada. 

El s eñor SECADA . - Señor Pre 
siden.te : H e tenido una gran satis
facción a l participar en este acto 
e n que, con t o d a justicia, se reco
noce un derecho a u na ·noble Insti
tución com o es la Guardja Civil. 
Quiero aprovechar d e esta oport c 
nidad, señor P residente, para refe
rirrne a a lgo que está íntimamente 
vinculado a los d erech os r eco n oc ¡-
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dos p or esta ley a la Guardia Civil, 
que <;\tañe a nuestra Fuerza Arma
da. 

Hace algunos meses, más de un 
año, que tuve el alto honor de pre
s e n Lar un proyecLo de ley en el que 
se L·econoce con toda justicia, dere
chos a los retirados de nuestra 
Fuerza Armada, Marina, Ejército y 
Aviación, que habiendo cun1pl ido 
11.1.cnos de 30 años d e servicios s e 
les otot·ga el derecho de percibi r 
una pensión e n razón de los a1"ios 
c u1nplidos en cJ servicio. No se pi
de a b solutarnente nada extraordina
rio, señor Presidente. · Sin e1nba1-go, 
con an1.argu ra debo confesa r que 
esa le y no fue posible ponerla en 
v ige ncia. Hubo una autoridad, una 
alta autoridad de_ la Fuerza Armada 
que se opuso ter111.in<!-ntemente a 
que esta disposición incluída en di
cho proyecto de ley, ftera oída y 
que estas pensiones, así con tanta 
justicia concedidas o que se pre 
tendía conced e r a los pensionistas 
de nues lra Fuerza Armada, llegaran 
a n1anos de sus 11:1iemb ros. 

S in embargo h e tenido, señor Pn.:
s iden le, desde a quella fech a, tan,
b ién, l a feliz opor tunidad d e com
probar que en e l seno de esta Cá-
1nara cotno en la Colegisladora, al
g u nos P arlamentarios haciéndose 
ceo del deseo de Cof'regir esta in jus 
ticia presentaron algunos proyec
tos . Creo que h ay tnás de un pro
yecto que est á en los archivos d e 
ambas Cámaras y que tod avía no 
han llegad o al seno de esta Sala , 
pflra poder nosotros pconunciarnos. 
Yo solicitaría, señor Preside nte, que 
se dignara usted recon1e ndar que 
esos proyectos d ·e ley siguier an e l 
trám ite reglamentario, a fin de qu~ 
Jo rnás pronto posible puedan ser 
sancionados en a1nbas Cámaras. 
Eso es todo, señor Pres idente. 
(Aplau sos en las galerías). 

El se:ñor PRESIDENTE. La 
Mesa r u ega a los señores miembros 

d e las Con,isiones dictaminadoras 
en los proyectos señalados por el 
señor Senador Secada, que se sir
van acelerar los trámites, a fin de 
que puedan entrar en debate a la 
bcevedad posible . Ha llegado a l a 
Mesa una Moción de Orden de] Día . 
S e va a dar lectura. 

Es aprobada una Moció n de Orden 
del Día, expresando en el " Día de 
las An1éricas" la solidaridad del S e-
nado con todos los pueblos d e l 

Continente 

El RELATOR leyó: 

MOCION DE ORDEN DEL DIA: 

Los Senadores que s u scriben; 

Con siderando; 

Que e l día d e mañana, 14 d e• 
Abril, se celebra el Día de las Amé
ricas, habiendo sido declarado D ía 
Cívico por D ecreto Supremo, como 
expresión de la adhesión del Perú 
a la unión y fraternid ad d e las R e
públicas Americanas, que es deber 
fortalecer y estimular; 

El Senado de la R epública; 

Acuerda: 

Expresar, en e l Día de las Am.éri
cas, s u solidaridad con todos los 
pueb.los d el Continente Americano, 
y su identidad con s u s sano s pro
pósitos de unió n . 

L ima, 13 de. Abril de 1966 . 

Luis Alberto Sánche.z . - Ramiro 
Prialé . - Rafael Puga Estrada . -
Enrique .Martinelli Tizón . - Gusta
vo E . Lanatta Luján. - Luis E . 
Heysen . - Carlos Carrillo Smith . 
- César Elías Gonzales. - Alfredo 
González Reverditto . - Carlos Ma
nuel Cox Roose. - Fernando No
riega Calmet . 

El señor PRESIDENTE . - S e 
va a consultar s u adn1 isión a d eba
te. (Pausa ). Los se.ñores Senadores 



24 D I ARIO DE LOS DEBATES 

q u e Jo acuerden, se serviran mani
festarlo. (Votación). Los señores 
Sen adores que estén en contra. 
( Votacjón ). Ha s ido adrnitida a de
b a te, a la Orden del D ía . 

E l señor SANCH E Z. 
palabra. 

Pido la 

E l senor P RESIDENTE . - T iene 
la palabra el señor Scn~or por 
Lim a. 

El seüor SANCH EZ. Señor 
P resident:e : Solan,ente dos palabras . 
Creo que s implen,ente por una ra
zón protocolar cabe .fundarnentar 
~na Moción de homenaje al D ía de 
las A n,éricas , celebrando la unidad 
y la solidaridad continental; pero 
n o se podí a dej ar e n blanco, sin 
decir una palabra, ni l a M odón, ni 
la fecha . Por consiguiente, a eso 
me lin,ito. A dejar constancia de 
q u e en el Senado de la R epública 
la Coalición h a presentado esta Mo
c ión y que espera q u e todos los sec
tores de la C ámara ]a apoyen en 
hon,enaje a A 1nérica, nuestra A mé
rica, nuestro Cont inen t e materno. 

E] señor P RESIDENTE. Si 
ningún otro señor Senad or hace uso 
de la pala b ra, se dará e .l punto por· 
d i scutido y se procederá a votar . 

El R E LATOR leyó la Moción . 

EJ señor P RESIDENTE . - Los 
señ ores Senadores que la aprueben, 

' se servi rán n,anifestarlo. .( Vota
ción ) . L os sefior es Senadores que 
estén en con tra . (Votación). Ha 
sid o aprobada por unaninü dad . 

Autorizase al Pode r E jecutivo p ara 
m .ejorar el transporte d e pa~jeros 

en e l Ferrocarril Huancay o
Huancave lica 

El RELAT OR l eyó: 

El CONGRE SO, etc. 

H a d a d o la ley s iguiente: 

Artículo 19 - Auturízase a l Podc1: 
Ejecu tivo para mejorar e l servicio 
de transporte e.le pasajeros en el Fe
rrocarril l-Iuancayo - HuancavcJic.:a, 
n,ediantc ·la con,pra ele dos autova
gones d e 60 pasajeros, 1-epuestos y 
de1nás implerncntos. 

A r tículo 2 9 - Los gastos que c;:le
mande este n,ejor sc1-v icio• se aten
derán con Jos mayores ingresos del 
Ferrocarril Huancayo-Huancavclic.:a 
<lel presente año, hasta por la can
tidad ele un millón qu inien Los rn.i l 
soles (S I . 1 '500 ,000 .00), y con las 
partidas d e un 1ni1lón ochocientos 
c incuenta mil soles ( S1 . l '850,000.-
00) cada una que se consignará en 
los P resupuestos Funcionales del 
G o bierno Central d e 1966 y 1967. 

Art í c ulo 39 - Facúltase al Pode1 · 
Ejecutivo pa¡a financiar la adqu i si 
ción d e los dos autovagones n,c 
d iante operaciones de crédito con la 
garantía d e los 1uayores ingres,)s 
que se obtendrán del referido serv i
cio y de las partidas presu puesta.les 
que se manda consignar en la pre
sent e ley. 

A rtículo 4 9 - E l Ministerio de 
Fomen to y O bras Públicas queda 
encargado del c umpbmiento de l a 
presente ley. 

D a d a, etc. 

El señor- P R ESI DENTE. En 
debate el proyecto leído, que ha si
do dispensado de todo trárnite en 
sesión anterior. (Pausa). Si nin
gún señor Senadot- hace uso de .l ,.l 
palabra se dará por discutido. 
( P a u sa). D iscutido. Se va a votar. 

1 

El RELAT OR l e yó el texto del ar
tícul o 1 9 , ya insert o. 

E l se.ño.r P RES I DENTE . - L os 
·señ ores Sen adores que apru eben e l 
art íc ulo l e ído, se servirán manifes 
tarlo. ( V otación ). Los señor es Se
nad ores que estén en contra. (Vo
tación) . H a sido aprobad o . 
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El RELATOR leyó el artículo 2 9 . 

El señor COX . - Pido la pala
bra. 

El señ.or PRESIDENTE. - El 
señor Senador Cox pue d e hac<.!r uso 
e.le la palabra. 

El señor COX. - Scño1- Pt·L·si
dente: Como este proyecto ha s ido 
dictaminado e l año pasado, se ex
presa que la partida ha de ser in
sertada eJ afi.o de 1966, pero 1ne 
parece que habda que sustitu i rb 
por la de 196 7 , puesto que e l co
rrespondiente a 1966 está en ejer
cicio, y, en realidad, ya no se pue
de hacer ning una rnodificación en 
él. Gracias . 

El señor PRESIDENTE. - S e 
va a dar nueva lectura. 

E l RELATOR leyó d artículo mo
c.lifü.:ado . 

El scüor PRESIDE TE . - Los 
señores Senadores que aprueben e l 
artículo leído, se servi rán manifes
tarlo. (Votación ) . Los señores Se
nadores que estén en contra. ( V o
t ación). Ha sid o aproba<;io. 

-En seguida, s in d ebate y s u ce
s iva1nente, f u e ron aprobados los nu
merales 3 9 y 4 <> de la ini.ciati-va, cu
y o texto compJeto es c on~o s igue : 

El CONGR ESO, etc. 

Ha dado la ley siguie nte: 

Artículo 1 Q - Autorízase al Pode1· 
E j ecutivo para mejorar el servicio 
de transporte de pasajeros e n el 
Ferrocarril Huancayo-Huanca vel ic;:i, 
mediante la compra d e dos autova
gones de 60 pasaj eros, repuestos y 
demás implementos. 

Artículo 29 - Los gastos que de
mande est e mejor servicio se aten
d erán c on los n.1ayores jngresos del 
Ferrocarril Huancayo-Huancavelica, 
del presente afio, hasta por la can-

tidad d e un millón quinie ntos .mil 
soles ( S / . 1 '500,000.00), y con las 
partidas de un millón ochocientos 
cincuent a n~il s oles (S/ . 1'850,00.-
00) cada una que se consignará en 
los P resupuestos Funcionales del 
Gobie rno Centra] d e 1967 y 1968. 

Artículo 3 c;, - Facúltase al Podet' 
Ejecutivo para financiar la adquisi
c 1on d e los dos autovagones rn..;
diante operaciones d e crédi to con 
la garantía d e los mayores ingre sos 
que se obtendrán del referido ser
vicio y <le las partidas presupues
La les que se n,anda· consig,,ac e n Ja 
prcsen te ley. 

Artículo 4 9 - E l Ministerio de 
Fomento y Obras Públicas queda 
c ncat·gado del cun,plimie nto de la 
f) re sen te ley . 

Dada, etc. 

D eclárase de necesidad y utilidad 
nacional, la r e nova ción de las em
barcaciones fluvia l es que confor-

man la flota fluvial de la Selva 

El RELATOR l eyó: 

La Célula Parlamen La ria Aprista; 

Conside rando: 

Que correspond e al Estado el ple
no dominio geográfico de nuestra 
Amazonía y que una de las formas 
de ejercitar dicho dominio se obtie
ne impulsando las comunicaciones 
en esa regjón de la República; 

Que dentro del sistema de c omu
nicaciones en la 1ncncionada zona, 
la que corresponde a la navegación 
fl u vial es de primordjal import::m
c ia; 

Que hasta la fecha e l problema 
de la navegación fluvial ha sido tra
tado ligeramente por nuestros Go
biernos, lo que origina dificultades 
y a n gustias que pesan d e man :!ra 
especial sobre las g u arniciones de 
Selva y de frontera d e l Ministerio 
de Guerra; 
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Que las embarcaciones actual-

1nente en servicio son pocas y anti 
guas, teniendo hasta 20 años d e ser
vicios en nuestras Guarnicion es Mi
litares; y 

Que es conveniente elaborar un 
plan de adquisiciones para mode1·
nizar Ja flo ta fluvial de Selva qw.: 
s irva a las comunicaciones de J.o-.; 
r íos en l a An1.azonía, para evi tar las 
actuales privaciones y ·permitii· e l 
m ejor abastecimiento, tanto de los 
centros poblados con,o d e las gua,·. 
niciones de frontera y, e;:n gene ral . 
para impul sar la colonización d e la 
región aludida de tipo militar ; 

P r opone cJ s iguiente / _p1·oyecto ck: 
ley. 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1 9 - Declárasc de necc
s idad y utilidad nacional, la renova
ción de la s emb arcaciones fluviale -; 
que conforman la flota de Selva y 
encomiéndase al M in isterio d e M a
rina la e laboración de un plan pa
ra s u permanente 1nejor a, e n coor
dinació n con e l Minis terio de Gue 
rra. 

Artículo 2<? - A uto1~izasc a l Mi 
nisterio d e Marina para concertai· 
una o más oper:aciones d e crédito , 
hasta por un total que no excede
rá d e siete millones d e soles ( S / . 
7'000,000 .00), para l a adqui sición 
inmediata de 6 lanchas con capaci
dad para pasajeros y carga para •~l 
servicio fluvia l e n los ríos de la 
Amazonia. Los créditos que se au
toriza contratar lo serán por plazos 
en ningún caso n1enores d e c uatro 
a ños. y los intereses no excederán 
e n u n 3 % al d e] tipo d e r e d cscue11-
to que el Banco d e R eserva tenga 
acordad o para los B ancos Asociad, , s 
al n1on1.ento d e real izarse la opera 
ción cuando se trate d e oper;:i.ciones 
celebradas en e l P erú, y de dicho 

tipo de redescuento s in ningún r e 
c argo c uando se celebren e n e l ex
tranjero. 

Artículo 3<?_ Consígn.ese anuaJ-
1nen te e n el Presupuesto General d e 
la R e pública, a part i r del que co
r r esponda a 1964 y e n los s iguien
tes , una partida en el P liego d e 
Marina asce nde nte a S / . 2'000,000.-
00 para los fjnes a que se c ontrae 
la presente ley. 

Dada, etc . 

L ima, 1 5 de O ctubre d e 1963. 

P or la Célula P arlamentaria Aprista, 

Luis E . Heysen, 
S e nador por Lambayequc . 

Senado 

Comi s ión de I-Iacienda 
y Economía 

Dicta.n:J.,en en n1ayoría 

Señor: 

H a pasad o a es tudio de v u es Lra 

Com.isión d e Hacie nda y E co1:;i.on, ía 
un proyec to ele ley presentado por 
e l señor Senador Luis E. H eysen, a 
nombre de la Célula P arlam entaria 
Aprista, por el c u a l se d eclara d e 
necesidad y utilidad nacional la re
novación d e las en1barcac iones fl u 
vial es que conforman la flota d e 
S e lva. 

La iniciativa trae consigo un di s 
positivo que autoriza l a conccrL:::i
c ión d e una o más operaci.ones d <.: 
crédito, hasta por S / . 7'000,000.00, 
para la aclgui.sici.ón inmediata d e 6 
lanchas pan~ e J servicio fluvial en 
los ríos d e la A.n,azonía y n,anda 
se consigne e n e l P resupuesto G e
ner a l d e la , R epública, u na partida 
a nual por S f . 2'000,000.00 par-a l' i 
nan ciar e l pago de los c r é ditos. 

Este proyecto v i e n e con dictám,.;
nes en mayoría y mi.noria de la Co-
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m isión d e D e fensa N acional ( Gue
rra). Ambo s dictáJ:nenes aju stan su 
c onclusión a los infor:rnes de los Mi
nisterios de Guerra y d e Marina, 
que se pronuncian favorab le1T1ente, 
pero sugiriendo que sea e l Ministe
r io de Guerra el que administre los 
fondos asignados y lleve a cabo el 
fin perseguido e n razón d e que es 
la D ivi s ión d e Selva, correspondien
te a la Quinta Región Militar, hi 
que tiene a su cargo dichas opera
c iones . Consiguientemente, e n e l 
proyecto sustitutorio planteado en 
mayoi-ía por la Comisió n de Defe n 
sa acional ( Guerra) se n1.antienc 
el texto d e l proyecto original, invir
t ié ndose l a intervención d e los M i
nisterios de Guerra y de Mariné'. , 
para que sea· el prirncro el que, cn 
coordinación con el segundo elabu
re un plan para la per.manente m <:o
jora de l a flota fluvial referida. 

De otro lado, toda vez que el di:,
posit ivo que converge e n e l aspec to 
hacendario ( artículo segundo), estú 
c eñido a la norma constitucional 
referente a la contratación de ern
préstitos, vuestra Comisión e n este 
sentido no tiene s ino que aprobar
la, esp ecialmente si los créd ·itos 
van a tener por objeto cumplir una 
"necesidad imperiosa" c orno expre 
s a el señor M_inistro de Mar.ina e n 
s u nota G. 700-1601 , de 20 d e No
v ie mbre de 1963. 

Ahora bien, e l presente dictame n, 
que acoge en su integridad la fór
mula sustitu toria propuesta por la 
Con1isión de D efensa Nacional (Gue 
rra), también tiene el car ácter de 
rnayoritario, ya q u e el señor Sena
dor Mario Polar Ugarteche, rnie1:n
bro de aguelJa Comis ión y de ésta, 
también es el firmante del dicta
men en minoría de l a Con1.isión d e 
D efensa. 

En conclusión, señor, vuestra Co
misión de Hacienda y Economía, en 
mayoría, opina por que aprobéis el 

proyecto s ustitutorio elab orado por 
] a Comisión d e D efensa Nacional 
( Guerra) en s u dictamen mayorita
rio, de fc~ha 9 de Enero d e l año en 
c urso. Salvo m ejor parecer_ 

D ése cuen ta . 
s ión. 

Sala de la Comí-

Lima, 12 de Febrero de 1964. 

Carlos Manuel Cox . - Feman.do 
Noriega Calmet . 

S enado 

Comis ión de H acienda 

y Economía 

Dictamen en minoría 

Señor: 

En relación con el proyecto d e 
ley por e l c ual se d eclara de n ece
sidad y utilidad nacional, la reno
v ación d e las embarcaciones fluvia
les que conforman la flota de Sel
va, e1nito dictamen en minoría r e 
produciendo e n todas sus partes e l 
dictamen que h e evacuado el 15 d e 
los corrientes tambü;n, en minoría, 
como n1ie1nbro d e la Comisión de 
Defensa Nacional (Guerra), inclu si
ve el proyecto sustitutorio, a cuyo 
Lexto m e remito. 

D ése cuenta . 
sión. 

Sala de Ja Comi-

Lirna, 12 de Febrero ele 1964. 

M ario Polar Ugarteche . 

El señor H EYSEN. - Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE_ - Tie n e 
la palabra e l señor Senador por 
Lambayeque. 

El señor HEYSEN. - Señor P r e 
sid e nte: Como autor d e l importante 
proyecto para I a renovación de la 
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flota d e S elva, u cargo d e l Ejército 
Nacional, q ue p res e nté a l a C á m a 
r a , d esd e e l jn1c10 d e l R égimen. 
a cepto e l p royec to s ustitulorio pr-.:
sen tado p o r la Con1.isió n d e D e fc ri
s a N acio nal ( G uerra) , en mayoría. 
y reforzad o asimis m o por e] dicta 
m e n aprobatorio que ha e mitido I;;, 
C om is ió n d e Hac ie nda y E con o mía . 

El señor P RESI DENTE . - H a 
b i end o acepta do e l a utor d e la ini
c i ativa origjna!, e l proyec to s u sti
tutor io, está é s t e e n d e bate. ( P au 
s a ). Si n in gún señor Senador hace 
u s o d e la palabra, se d ará e l pun
to por discut ido y s e p r o ced e rá a 
v otar. ( P ausa ) . D iscutid o . S e va a 

votar p or artíc ulos e l proy e cto s u ·;. 
t i·t utori o . 

E l R E L ATOR leyó el a r t ícu l o 1 '1 

del proyecto s u stitut orio. 

E l señor P RESI DENTE . - Los 
sen.ores S enadores que aprue b e n el 
a r 1ícuJ o l e í do, s e servi r án rnan i fe s 
t arl o. ( V otaci ó n ). L o s s e ñ ores S l:
n a d orcs q u e esté n e n contra ( V o 
tación ). H a s ido a r>ro b ado . 

Confo nne a l a di s pos ición regla 
m entada p e rtine nte, se va a vota r 
e n forn1.a nomina l e l a r tículo 2 0 . 
S e v a a pas a r Jjsta; los s eñores S e
nadores que lo apru e b e n , se servi
r á n n:1anifcstarlo c on la p a lab:·a 
"Sí"; y los señores S e n a d o r es que 
e stén e n contra, COPl. la pala b ra 
''No". 

-Produc ida la v otaci ó n, f u e a p ro
bado e l d is pos üivo por veinticinco 
v otos a favor y ninguno en c ontra. 

S e ñores S e nadores g u e votaron 
por el "Sí": Ar ca P a reó , Arteta T er
z i , B alarezo, Cabieses , C orn ejo Chá 
vez, Cox, C r u zad o , Dié guez, E lia-; . 
Fer r e ira, G o n zál e z , H errera, H eysen , 
I zaguirre, M artínez, Monte aguclo. 
Ocan"Ipo, d e l a P iedra , P ri a Jé, S á n 
chez , S ecada, S h owing, T a b oad a , 
M e l g a r y Burga P u e lle s. 

- E l art ículo 3 9 , y ú l t imo d e l a 
iniciativa sustjtutor ia, que dó sancio
nad o s u stitu y é ndos e e l año d e 1964 
p or e l d e 19 67, a p e dido de] señor 
S e n a d or por Lan7bay equt:. 

- E l texto d e la an terior inic ia 
t i va. es c omo s igue: 

El C O N GRE SO, e t c . 

H a d a do la ley s i g uientl:: 

Artículo .{ 9 .- D eclárase de n e cc::
s ida d y utilidad nac iona l, la reno
vación d e las ern b arc acio n es fluv ia 
les que c o nforma n la fl o t a d e la 
S e lva y recomién dos e al Mini s t e rio 
d e Gue rra la e labora c ión d e u n plan 
par a s u p c rn7anc n te m e j o r <.1 , en 
c oordinac ión c on c f Minis l "--rio · d e 
Mari na. 

Artí c u l o 2◊.- Autorízasc a l M i
n i s t e rio d e Guerra para con certar 
un a o más o p era ciones de crédito, 
hasta por un tot a l q t.1c n o c xccd e n i. 
d e s ie t e m illone s de soles ( S /. 7'000 ,-
0 00.00), p ara la adquisic ió n inme 
d iata d e sei s lanch a s c on capaci
dad para pas ajero s y carga par:\ el 
se rv1 c 10 fluvia l e n los 1-- ios ele l a 
Amazo n ía . L o s créditos que se a u 
to1iza contralar - l o '>er itn p o r i,l a
zos en ni n g ú n c a s o 11.1.e n ores d e c u¡:¡

tro a ñ os , y los i n t e r e s e s n o exce d e 
r á n e n u n 3 % a l d e l tipo de red e s 
c u entos q ue e l B anco d e R eserv a 
Len ga_ acorda d o para lo s B anc o s 
a s oci a d os a l ·m omento d e 1·ea liza1-se 
la ope raci ó n c u and o s e t r a t e d e ope -

1·aciones cel e b rad a s en e l P e r ú , y 
de dic h o t ipo d e 1·e d l:scu c 11t o s in 
n i n gún recargo c u and o se c e l e bre n 
e n e l e x t ranje r o . · 

A r tículo 3 9 . - Consígnes e a nua l
mente en el Pre s u p u esto Funcional 
d e / Gobierno Cen tral, a p art ir del 
que c orrespon da a 1967 y en los s i
guient e s, u na p a r t i d a e n e l Pliego 
d e Gue rra a s c e nde nte a S . . 2'000,-
000.00 par a l o s fi nes a q u e s e con
tra e la pres e nte l e y . 
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A s olicitud d el señoi- l--IE YSEN, 
s e acord ó tra m i lar l a a n t e rior i n i
cia t i va a l a Coleg is la dora , ~;in espe
rar la aprob a c ión del A c t a _ 

DecLárase de n e c e s i d ad y utilidad 
p ú blicas, la pavune n tación y asfal
tado de las calles y p a seo s públicos 
de la ciudad d e T ara t a , capital de 

la provincia de] n tlsmo n ombre 

E l R ELATOR leyó: 

E l CONGRESO, ct<.:-

Ha d ado la ky s iguie n te : 

Artículo 1 <? .- Dec lárasc <le nece
s id ad y uti lidad públicas , la p a vi -
1nenlación v asfaltado de las calles 
y p aseos públicos ele l a ciudad de 
Ta1·a ta, c apita l d e l a provi ncia del 
mis m o non, bre, d e l d epa1·t a m e nlo 
de Tacru1-

Artículo 2 <:>.- Cons ígnese e n e l 
Pi-esu p u es l o Funciona l d e l G obier
no .Centra l las partidas ncccsa17as 
p a 1·¡:¡ l¡:¡ e j ecución de l a o b r a 1ne n 
ciona da e n e l articulo ant erior. 

Artículo 3<:> __ -_ El M in i s t e rio de 
Foment o y Obros Púb licas q u e da 
e n c argad o d e l c wnplim ie nlo de la 
presen te l ey. 

D a d a, etc. 

El s eñor PRE SIDE NTE . En 
de b ate e l proy ecto e n revisión q u e 
fuera dis p e n s a d o d e lod o trá mite, 
con p 1·eferen c ia e n e l d e bate a c or
d a d o e n sesión anLcrior . ( P aus a ). 
S i n i n g ún seño r S e n ado r h a ce u s o 
d e la p aJab r a se d ará por d iscu t ido . 
( P a u sa). Dis c u t ido. S e va a vota r . 

El R E LAT OR le y ó el t e xto d e l ar
tículo 1?, ya inserto . 

E l señor PRESIDE NT E . - Los 
señ o r es S enado res q u e a p ruebe n e l 
artícu lo leíd o se sei-v i r á n m anifes
t ado. ( V ota c i ó n ). L o s s e ñ o re5 S c.:
nad o 1·es q ue estén e n c ont ra. ( V o
tac ión ) . H a s id o aprob a d o. 

- A c ontin.u ación, s i n deba t e y en 
For-ma s uces iv a , que daron sancio n a-

dos los nume rales 2 9 y 3 9 d e l a in i 
ciativa, cuy o tenor es c on10 sig u e : 

El CONGRESO, e t c. 

Ha dado la ley s iguien te : 

Artícul o ¡ 9 .- D eclárase de nece
s ida d y utilida d públicas, la pav i
m e n t a c ió n y asfa ltado d e las calles 
y µaseo s púb licos de l a c iud a d de 
T a r atu. capital de la p rovinci a del 
mis mo nomb r e, d e l d e p a rtam e nto 
de T acn a . 

A r ticulo z<? __ Consígnese e n el 
P resupu e s to Func ional d e l G o bier
no C e ntral, las parti das n e c esziria-; 
p a r a la e j e cución d e la o b ra m e n
c io n ada e n e l a r t ículo a nte r io r. 

Artículo 3<:> __ El M i n isterio de 
Fome nto y Ohra s Públicas q u e da 
encargad o d e ] c u.rnpJimiento d e l a 
presente ley. 

Dad a , e l e . 

Declárase de necesidad y u tilidru.l 
públicas, la co.ustru cción de Alber
gues en los Balne arios de· "Boca del 
Río" y "Calientes", y la r emodeia 
ción d e los baños term.o-m edidna
ies, de este lug~, sitos en l a pro-

vincia de Tacna 

E l R E L A TOR leyó: 

E l C O NGRES O , e l e _ 

H a d a d o b l e y s i gu ie nte : 

Artículo 1 ".- D eclára se d e n e c e 
s idad y utilidad públic a s , la cons
t r u cc1on d e Albe r gue s en lo s B a l
n e a rios de " Boc a d e l R ío", y d e 
" C a lie ntes" , y l a r e mode lació n d e 
los baños t e rmo-m e dicinales d e es
te luga r , s itos e n l a p rov in c ia de 
T acn a. 

Artículo 29.- Inclúy a s e las obra-; 
señaladas e n el artículo a nte rio r- e n 
l o s p la n es de l a C orpora c jón N u
cio n a l d e Turis mo que a uto r i zan 
los a rtículos 17.9 y 19 9 d e la L ey 
N 9 14947. 

Artículo 39 __ El Min isterio de 
Fomento y Obr a s Públicas y l a C o r 
p o r ació n Nacion a l d e Turism o que-

• 
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dan encar gados del cumplimiento 
ele l a presente ley. 

Dada, etc. 

El sefior PRESID ENTE. - En 
debate el proyecto leído, venido en 
,:evisión, que fue dispensado de to
do t rámite en sesión antei-ior. ( P au
s a). Si ningún señ.or S e nador hace 
uso de la palabra se dará p or dis
c u t ido. (Pau sa). Discutido. Se va 
a volar. 

-A continuación, fueron aproba
dos sucesivan,ente, los tres artícu
los que integran la ü,iciativa, cuyo 
iexto e s c omo sigue: 

El CONGRESO , etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo ¡ 9 __ Declárase de nece
sidad y utilidad públicas, la cons
Lrucdón de Al bergues en los B ct; .. 
nearios de " Boca del R io" y de 
"Calientes", y la remodeiac ión d e 
los baños termo-inedicinales de es
te Jugar, s itos en . la pr·ovincia de 
Tac.na. 

Artículo 29.- I nclúyase las obras 
~eñ,aladas en el articulo a nterior 
e n los pla nes de la Corporación 
Nacional -ele Turismo que a utorizan 
los a r tículos 17 9 y 19<> de l a L ey N 9 

14947. 
Ar tículo 3 9 .- · El Minis terio d e 

Fo1nento y O bras P úblicas y l a Cor
poración Nacional de Turismo que
dan encargados d e l cumplimiento 
de la presente ley. 

S e dispone l a construcción d e u.na 
carreter a tro n cal d e circunv a lación 

e n e l d e partam ento de Tacna 

El RELATOR leyó: 

E l C O NGRESO, etc. 

Ha dado l a ley s iguie n te: 

Artículo 19.- Declárase de utili
dad públicas e interés nacion al, la 
(.:Onstrucción, en e l d epartamento 

de Tacna, de Ja carretera troncal de 
circunval ación Susapaya - Totora -
Candarave - Quilahuani - Curibaya -
Llabaya - Mirave - Locurnba - C a
n1iara - Carretera Panan1c ricana . 

Artíc u lo 2 9 .- El Ministerio d e 
Fo1nento y Obras P úblicas queda 
enca rgado ele realizar los estudios 
." presupuestos neces arios, para. Ja 
realización de la carretera que se 
e stablece en e l artículo primero. 

Artículo 3 9.- Consígnese anua]
men te en el Presupuesto Funcio
nal del Gobierno C entral, a partir 
del año 1966 y hasta la termina
ción d e la obra, la P artida de S I. 
3'000,000.00. 

Artícu lo 49 __ El Minis terio d e 
Fon1ento y Obras Públicas queda 
encargado del cumpHm.iento de la 
presente ley . 

Dada, e tc. 

Senado 

Comisión de Caminos 

Señor: 

Ha venido a conoc1n1icnto de 
vuestra Comisión ,s:{e Caminos, pa
ra dictam.en, e l proyecto de ley re
m itido por la Colegisladora para 
s u revisión por esta Ran,a cid Po
der Legislativo, en virtud del cual 
se declara de uti lidad y necesidad 
públicas, la construcción en d d e
partan1.ento de Tacna, de una ca
rretera de circunvalación. Propone 
asirnis1no la iniciativa los fondos 
con que deb e c ubrirse el costo de 
las obras por ejecutarse y dispone, 
finalme nte, que e l Ministerio de Fo
rnento y Obras Públicas se encar
gue de la realización de los estu
dios y presupuestos correspondien
tes. 

Vuestra Comisión de Caminos, ha 
~studiado detenidan:-ie nte e l proyec
to, el que encuentra conveniente 
y a que la ciudad d e Tacna requie· 
re para la circulación de vehícu-
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los motorizados, ele la construccjón 
de la vía propuesta ya que ella uni
ría a nueve pob ladones d e dicho de
partamento y los conectaría con la 
Carretera P anamericana Sur, ben.e· 
ficiándose con la obra vial propues
ta los numerosos pobladores que 
habitan en la regjón, y que además 
les serviría para mejorar su situa
ción econónlica, toda vez que la ca-
1-retera proyectada les proporciona
ría 1nedios r ápidos de transporte 
para sus produc tos agrícolas e in
du,::,triales a los m ercados de con
s umo a bajo precio de costo. 

En cuanto a la financiación de 
i ,1 carretera proyectada, no es de 
<...ornpetcncia de vuestra Comisión 
dictaminadora de lo que se ocupa· 
rá la Comis ión respectiva . 

P or las consid eraciones expues
las, vuestra Comisión de Ca1ninos , 
es e.Je parecer que sancioné j s la ini
c iativa aprobada por la Colegisla 
dora; salvo mejor parecer. 

Dése c u en ta. 
rn is ión.. 

Sala d e l a Co-

Lima, 23 de O c tub ,·e de 1965. 

Antonio Olia rt Astete.- Juan Li
tl.una Portocarre ro.- Gustavo E. 
La.natta Luján. 

EJ señor PRESIDENTE. En 
debate el proyec to que h a s ido l eí
do, que cuen t a con dictamen favo
rab le de la Comisión de Caminos . 
( Pausa). Si ningún señ or Senador 
hace uso de la palabra se dará por 
discutido. ( P ausa). Discutido. Se 
va a votar. 

EJ RELATOR dio lectura al tex
io de l artículo 1°, ya inse rto. 

El señor PRESIDENTE. - Los 
señores Senadores que aprueben el 
artículo le ído, se servirán manifes
tarlo. (Votación). Los señores S e 
nadores que estén en contra. (Vo
tación). H a s ido aprobado. 

3 1 

- A continuación, sin d e bate y 
s ucesiva m ente, fueron aprobados 
los numerales 2<:>, 39 y 49 _ 

- Su texto es como sigue: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley s iguiente: 

Artículo 19 .- Declárase de utili
dad pública e interés nacional , la 
constn.1cción, e n e .l departamento 
de Tacna, de la carretera troncal 
de c ircunvalación Susapaya - Tato· 
ra - Candarave - Quilahuani - Cu
ribaya - Ilabaya - Mirare - L ocum
ba - Camiara - Carretera Panameri
cana. 

Artículo 2 9.- El Ministerio de 
Fomento y Ob ras Públicas queda 
e ncargado d e realizar los estudios 
y presupuestos necesarios , para l a 
real ización d e la carretera que se 
establece en e l artículo primero. 

Artículo 39 .- Consígn.ese anual
mente en el Presupuesto Funcional 
del Gobierno Central, a partir del 
a üo 1966 y basta la terminación d e 
la obra, la P artida de S j. 3'000,000.-
00 . 

Artículo 4 9 __ El Ministerio de 
Fon-iento y Obra~ Públicas queda 
encargado del cumplimiento de la 
presente ley. 

Dada, etc . 

Se declara de n ecesidad y utilidad 
públicas, la e xpropiación de terre
nos para la expansión del área ur
b ana del pueblo d 'e Monzón, capital 

de la provincia de Huamalíes 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1 9 .- D eclárase de n ece
sidad y u tilid acl púb] icas, la exp•-o 
pi ación d e terrenos sobre los que 
existan títulos de propiedad que 
estén cornprendidos d entro del área 
urbana del puebl o de Monzón , ca
pi tal de] distrito del m ism~ nom-
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bre, de la provincia de Huamalíes, 
de acuerdo con el plano levantado 
por Ja Delegación Administratív~, 
de Tierras d e M ontafia d e esa loca
lidad. 

Artículo 2 ~- Facúltase al Pod-::r 
Ejecutivo para llevar adelante lu 
expropiacton referida, con obser
vancia de las disposiciones con te
nidas en l a Ley N 9 9125 y s us a1n-

p liatonas. -
Artículo 3<.> __ D ecJáranse nulas y 

sin ningún efecto las sol icitudes en 
trámite sobre petición de tierras 
que se encuentren comprendidas 
dentro del área fijada en el articu
lo 1 ~' . 

Artículo 4 <.> __ El Minis t e rio de 
Fom ento y Obras P úblicas, por in-
1 e rmedio de la Oficina de.: P l anea
miento y Urbanismo, procederá a 
e fectuar el plano ;¿onal del pueblo 
de Monzón y parcelación del área 
declarada con10 urbana; y la Di 
rcccwn de Fomento y Obras P ú blí
cas del Ministerio del R a mo, pro
yectará y presupuestará las obras 
sanitarias, consignándose en el Pre
s upuesto General de la Repúbl ica 
las p artidas guc [1..1eran necesarias 
p ara s u ejecución. 

Artículo 5<.> __ Adjudícase en pro
piedad al Municipio del distr ito de 
Monzón, los len-enos que en virtud 
ele la presente ley sean expropiados 
y facúltase al misn:io Conce j o para 
que, sin e l requ.isito d e l a sul;,asta 
p ública, venda o arriende los lo
tes urbanos q u e resu l ten de la par
celación. 

ArtícuJo 6 <.> __ Las su1nas que se 
obtengan por concepto de las ven
tas o arriendos a que se refiere el 
artículo anterio r, se aplicarán, ex
c lus ivan1.ente, a obras d e pavin1en-
1.ación, saneamiento y orna to del 
pueblo el.e Monzón, de acue rdo a 
los p lanos, proyectos y presupues
tos que s·e an aprobados por el Mi
nisterio de Fomento y Obras Pú
blicas. 

Artículo 7 Q .- D e rógansc en su 
parte pertinente, y sólo para los 
efec tos de l a presente ley, las le
yes y disposiciones que se opon
gan a su cumplimiento. 

Dada, etc. 

Senado 

Comisiones de D esarrollo Econór:nico 
y Planificación de Hacienda 

y Econornía y de 
Munici r,alidades 

Señor: 

Vie n e e.le la Colegisladora el pro
yecto ele ley aprobado en esa Cá
mara y presentado por los Dipu La
dos señores: Trujillo Céspcc.les, Es
pinoza Llanos, Baca Aguinaga , Ga
iarza Villar, Carranza Piedra, en 
virtud del cual se declara de utili
dad y necesidad púbUcas, la expro
piación de tierras para arnpliar el 
área urbana d e l pueblo c.le Mon
zón y se faculta al Pode1- Ejecuti
vo para llevar adelante la expro
piacwn referida, encargándose al 
Ministerio de Fomento y Obras Pú
blicas por 1ucdio de la Oficina de 
P lanea1niento y Urbanismo a efec
tuar el plano zonal del pueblo de 
Monzón. El proyecto señala el área 
<le expansión que es de dos kiló
metros a la redonda de su plaza 
principal, alcanzando 1u1 área total 
de 693 hectáreas 3,00 n1etros cua
drados y encarga a la Municipalidad 
la venta de los l otes urbanos que 
resu I ten de la parcelación y el con
trol y uso d e los fondos que resul
taren de esas ventas para emplear
los en la ejecución de obras de pa
vimentación , saneamiento y ornato 
de la población. 

Vuestra s Co1n.is iones d e .Desarro
llo Econónüco y Planificación, Ha
cienda y Economía y Municipalida
des, han. estudiado este inte resante 
proyecto que per mitt: a un pueblo, 
como el de lVIonzó.n, salir del es
tancamiento urbano en e l q u e se 
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cncuenLra hace .muclJ os aiios. EJ 
pueblo de Monzón h a cun"1p l ido ya 
c ien anos d e s u [ u ndacjón y tal 
a contecimiento pasó olvidado, sir
viendo ú nicarrie n te para rcsaJ Lar ese 
in.vol u ntario o lvido en. el que se 
le ha tenido . Muchos puebl os d e 
reciente formaciún han 1·ccibido la 
ayuda y el apoyo estatal para su 
mayor d esarrollo y d esenvolvimien
to; no así el citado p u eblo d e Mon
zón al que recién hoy se le t r a t a 
de dotar· ele tier ras para ampliar 
s u área urbana, dándole con esta 
m.edida la opot· tun.i d ad d e realizar· 
obras efect ivas para su rnoderniza
c ión en fonna que le p errnita s alir· 
del es tancan1iento e n que ha p er
n1anecido. 

Sin e n1bargo, vues Lras Curnbio
nes se permiten presenta r un pro
yecto sustitutorio en e l que han 
considera do las opiniones t écnicas 
vertidas por d Ministerio <le Ag1·i
c ul tura, teniendo en c uen La la opi 
n ión del D eparta1nento L egal de la 
Di rccción d e Colonización. 

En e l proyecto sustitutori o se 
d eclaran n ulos todos los p e didos 
de a d judicaci ón q ue se encuentrttn 
en trámite den tro de l a zona se
ñal ada para l a expropiac1on, de
b iénd ose efectu ar una val orizació n 
de n1ejoras y cultivos para ser abo
nados a s u s act uales ocu pan Les por 
d Concejo D istri ta l. 

S e e ncarga a l M inistcrju d e Fo
mento y O b r as P úbli cas d e cfectua1-
d p lano zonal , y l a parce lación del 
área d eclar a da c o 1no urb a na, e 
igualment e a r e alizar los c;:studios, 
proyectos y presupuesto par a las_ 
o b ras san it arias q u e d eberán eje
cutarse, consign a ndo en c l Presu
puesto G eneral d e l a R cpú b lica l as 
partid as n ecesaria s. 

Se c o nstituye una Junta de D e sa
rro llo local d e l pue blo d e M onzón 
la que estará f orma d a por e l A l 
calde del Concejo D istrita1, que l a 
presidirá; el I n s p ector d e Obras P ú 
b lica s d e I mismo Concejo ; e l T e
nie n t e Gobern a dor d e l dis trito, y 

dos personas n otab Jes d e Ja l ocaH 
d a d. 

Esta JunLa tend rá la administra
c ión de las t ierras u rban izadas y 
la facu l t a d de ven d er los lotes, d e 
o.cuerdo al plaoo regulador q u e ror
muie la O f icina Nac ional d e P l a 
neamiento y U r banjs mo. 

Vuestras Comi s iones por l as ra
zones e xpuestas, y considerand o 
que el p r oyecto sustitutorio da una 
mejor solución al problema u rbano 
del pueblo de M onzón , recomiendan 
s u aprobacjó n . Salvo m e jor par e 
cer. 

D ése cuenta. - Sala de las Co
rn i s i ones. 

Lima, 17 de D icie m bre d e 1965 . 

O sear Arte ta Terzi.- carlos M a
n u e l C ox Roose.- F ern a ndo N orie
g a Calmet..- R a utiro Pria l é P ria-
1~.- Carl o s S h owing Ferr a ri. 

P r oyecto s ustitu torio: 

El RELATOR l eyó : 

El CONGR ESO , etc. 
H a da<lo l a ley s igu iente: 

Artículo 1 Q .- D eclárase de nece
sj dad y u tilidad públ icas, Ja exp ro
piació n de terre n os sobre los q ue 
cxi~ran títulos de prop i e d a d, y q u e 
-.::s t fn c o n:1prendi dos dentro del área 
urbana d e l p u eblo de M onzón , ca
pital del distri to d e l m i srno nom
b re, de l a provinci a de Huamalíes, 
del d e par t a n :ient o d e H u ánuco , d e 
acuerdo con e l plano levant a d o por 
la Dele gación Adminis trativa de Tie-
1-ras d e M o ntañ.a de esa localidad. 

Artíc ulo 2 9 .- Anú lase las sol ici
tud es e n trámite, que se e n c u entre n 
ccmprendid as d e ntro d e l área a _n 
tes citada, d ebi é ndose e fectuar una 
valorización.. d e l a s m ejora s y c ul
tivos establecidos, p a r a ser abon a 
dos por e l C o n cej o Dis trital a los 
actuales ocupantes , 

Articulo 3Q .- F acú ltase a l Poder 
Ejecutiv o p a r a llevar adelant e l a 
<::xpropíac i ó n r e feri da, con o b servan
cia de las dis posi c ione s c onten idas 
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en la L ey N 9 9 1 25 y sus an.,pliatu
r i as. 

Articulo 4 9.- El Minis l c ,· io d .... : 
Fomento y Obras Públicas, por in
termedio de la O f icina de Planea
miento y Urbanismo, procederá a 
efectuar el plano zonai del pueblo 
de Monzón, y parcelación. del án~a 
dec larada corno urbana. L a Direc
ción de Fomento y Obras Públicas 
del Ministerio del R an,o p1·oyec1a
rá y presupuestará las obr~s sani 
t.arias, consignándose e n e l Presu
p u esto General de la R epúbiic~, Jas 
partidas que fueren. nece"'2rias. 

Artículo 5 9 __ Constitúyase una 
.Tunta· de D esarrollo local del pue· 
b l o d e M onzón, que esta1· á consti 
tuída por el Alcalde Di stri.tal, LJU<' 

la presidirá; el Inspector de O bras 
Públicas del mismo C oncejo; el T e 
n iente Gobernador del distrito; y 
dos personas notab les d e la Jocali
d~d, propuestas en t e 1·na por el n1is
mo Concejo y nombradas por l a Di
rección de Gobierno, del Ministerio 
del Ran10. 

A r t ículo 69.- L a Administración 
de las tierras, que comprenden el 
área urbana, será efectuada por la 
J unta que se crea en e l artí culo 
anterior, quién t iene la facul Lad d e 
vender ]os lotes urbanos, que re
sulten de la parcelación, de acuer
do al plano regulador que formule 
la O ficin a Nacional d e Planean,ien
to y Urbani s mo. E stas ventas se 
realizarán en pública subasta, te
niendo los poseed ores de lotes d e 
rech o para sustituirse en e l acto 
de. la n1.isrna al 1nejor postor, por 
e l rnisn10 precio ofreci do por éste. 

Artículo 7 9 .- Los i ngrcsos que 
se obtengan, por las venta:,; q u e 
efectú en, constituirán un Fondo 
Acumulativo, para la e j ecu ción de 
obras d e pavin1en tación saneamien
to y ornato d e l a población, los 
m is n,os que serán a dministrados 
por la Junta de D esar rollo local 
d e l pueblo de Monzón, d e acu erd o 
a l os p lanos, proyectos, y presu-

puestos que sean aprobados por el 
Ministerio de F omento y Obras Pú
blicas. 

El. P oder Ejecutivo reglamentará 
la presente ley. 

Dada, etc. 

Lima, 17 de D iciernb1·e de 1965. 

El señor PRESIDENTE. En 
debate el proyecto l eído, que tiene 
dicta1ncn conjunto d e las Conüsio
nes de Desarrollo Econó1nico y Pla-
1-iificación, de Hacienda y Economía 
y de Munic ipalidades, que propo
nen Fórmu la sustitutoria . ( P a u sa) . 
Si ningún señor Senador hace uso 
de la palabra se dará el punto por 
discutido. ( P ausa) . Discutido . Se 
va a volar- en prirncr término el 
artículo primero del proyecto en 
revisión; s i éste fuera desechado, se 
pondrá en debate e l sustitutorio s u 
gerido e n e l dictame n de las Co1ni
siones inforn,antes . 

El RELATOR leyó e l articulo l '-' 
d e l proyecto original, ya inserto. 

El señor PRESIDENTE. - Los 
s<¡,;ñores Senadores que aprueben e l 
artículo leído, se servirán n,ani Fes
Larlo . (Votación). Los seño1-es Se
nadores que estén e n contra. (Vo
tación). H a s ido desechado y con 
c.;J, toda esa inic iativa. 

-En seguida, s in d ebat e y suce
s i van1ente, fueron aprobados los 
s iete numerales que integran la ini 
c iativa s u stitutor ia, c u yo t c n o 1· es 
como a continu ación se expresa: 

E l C O NGRESO, etc. 

H a _ dado la ley siguiente: 

Artículo I 9 .- D eclárase de nece
s idad y utilidad pública, ia expro
piación de t errenos sobre los que..: 
e xistan títulos d e propiedad, y que 
están con ~prendidos dentro del área 
urbana del p u e blo de Monzón, ca
p ita l del distrito d e l mis mo nom
bre, de l a provincia d e Huarnalíes, 
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del departamento de H u ánuco, de 
acuerdo con e l plano levantado por 
Ja D e l e gación Adminis trat jva d e Tje 
rras d e Montañ.a d e esa localidad. 

Artíc u lo 2 ,;, __ Anúlese las solici 
t udes en tránlite, sobre petición de 
tierras que se encuentran com pren
didas denlro del área antes c itada, 
deb iéndose efectuar- una valoriza
c ión d e las n1ejoras y cultivos es
tablecidos, para ser a bonados por 
e l Concejo Dis u -i tal a los actuales 
ocupantes . 

Artícul o 3,;, .- F acúl tase al P oder 
Ejecutivo para llevar a delante la 
e xpropiac1on referida, con obser
van c ia de las disposjciones c onte
nidas e n la L ey N 9 9125 y s u s an, 
pliatorlas. 

Artícul o 49.- El Ministerio de 
Fomento y Obras P úblicas, por in
t.ern1edto d e Ja Ofic ina de Planea
inicnl o y Urbanismo, procederá a 
efectuar el plano zonal del pueblo 
de Monzón, y parcelación del á 1-ea 
declarada como urbana. La Direc
c ión de Fomento y Obras P ú blicas 
del Mini s terio del Ran'lo proyectará 
v presupuestará las obras sanitarias, 
consignándose en e l P resupuesto 
Gen.eral ele l a R e públic a las parti
das que fueren necesa rias . 

A rtículo 5,;,__ Constitúyase una 
.Junta de De~arrollo local del pue
b l o de M onzón, que estará consli
tuída por el Alcalde Dislrita.l, que 
Ja presidirá ; el Inspector d e Obras 
Públicas del mis mo Concejo; e l T e 
n iente Gobernador d e l Distri to; y 
dos personas notables d e la loca
lidad, propuestas en terna por el 
n1ismo Concejo y nombrada~ por la 
Direcció n de Gobierno, del M iniste
rio del Ramo. 

Artí c ulo 6 9 .- L a ad1ninistr aeión 
de las tierras q u e c omprenden e l 
á r ea urbana será efectuada por la 
.Tunta que se crea en el artículo 
anterior- , quien t i e n e la facultad d e 
vender los lotes urbanos, que re
s u .lten d e la parcelación, d e acu erdo 
al plano regulador que formule Ja 

O f icina Nacional d e Planean1iento y 
Urbanismo. Estas ventas se realiza
rán ~n pública subasta, teniendo l o s 
poseedores d e lotes derech o para 
SLLSt i t u irse en el acto d e la mism a 
a l rnejor postor, por e l rnisn,o pre 
cio ofrecido p or éste. 

Artículo 7 9 __ Los ingresos que se 
obtengan, por las ventas que efec
túen, constituirán. un Fondo Acu
mulativo, para la ejecu c i ó n ele o b ras 
e.le pavimentación, sanca1niento y 
ornato de la población, los mismos 
que serán administrados por la Jun
ta de D csai-roJ lo local d e l pueblo 
de M onzón , d e acuerdo a los pla
nos, proyectos y presupuestos que 
sean aprobados por eJ Minist erio de 
Fornen to y Obras Públicas . 

El Pode r Ejecutivo reglarnen.ta1·á 
la presen t e ley. 

-A solicitud del señor S H O · 
'vVING, se acordó tramitar l a an
terior in1c 1ativa a l a CoJc.:gisJadora, 
~in esperar la sanciói, del A c ta. 

Autorizase a l C oncejo D istrital d e 
Requ e p ara que de acuerd o c o n la 
L ey N 9 13 7 3 6, t ransfier a p o r v enta 
d irecta a l .Jockey C lub de Clucla
y o, eI terreno q u e está ocu pan.do 

actualmente 

EJ RELATOR leyó: 

E l CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley s j guiente: 

Artículo único.- Amplíase la L ey 
N 9 13736 para q u e el Concejo D is
tri t al de Reque pueda vender los 
terrenos ex~edentes considerados 
e n la expresada ley y cualquiera 
o tro de s u propiedad que puedan 
ser util izádos e n la c onstru cción 
de v i v ienda. en la extensión q u e 
c rean conveniente, los que serán 
vendidos en s ubasta púb lica. 

El producto de la venta d e los 
rerrenos a que se refj e re esta ley 
se apJicará a dot_ar d e servicios hl-
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g .1emcos y obras sanitarias a l a po
blación de R eque y a l a expansión 
d e l radio urbano d e la ci udad. 

Artículo adiciona l.- Au Lu r í.:;,.ase 
al Conce jo Distrital de R e que pa
r a vender al Jockey Club de Chi 
c l ayo, di.rectamente, el Lerreno que 
es t á ocupando actual n .-:ientc . 

Dada, etc. 

Senado 

Comisiones d e P atrimonio 
Fis cal, de Vivienda, y d e 
D esarrollo Económico y 

Planificación 

Scfior: 

D e l a Cámara d e Diputa dos, pa
ra s u revis ión por e l Sen ado, h a 
venido e l proyecto d e ley, en v i r
tud d el cual se amplía la L ey N ~• 
13736, para que e l Concejo Distri
tal d e R e que p u eda vende r e n s u 
basta p ú b lica los terrenos e xceden
tes c onside rados e11 la referida l ey 
y cualquier otro de s u propiedad 
que puedan ser utilizados e n .1 a 
con s trucc ión d e vivie ndas . 

Que e l producto d e la ventu s<.'. 

aplicará a dotar d e ser vicios hig ién i
cos y o tros s anitarios a la población 
de R e que y a l a expansión del n.1-
dio d e la c iuda d. 

Y por últin1.o, co1no arti c u lo adi
c ional , que se a u toriza a l Conce j o 
Dis trital d e R equ e para vender a l 
Jockey Club d ~ Chiclayo, directa
mente e l terr eno que está ocupan
do actualmente . 

Vuestras Comisiones d e Patri~o
nio Fiscal d e Vivienda y d e D e .sa
rrollo E con ómico y Pl-anific ación 
consideran. e l proyecto e.fe ley de la 
Colegisladora, viable y procedente; 
pues, s i mediante la Ley N<.> 13736 
se ha expedido la a utorización le
gal, e n favor d e l Concejo Dis tri 
tal de R e que, para e naje n at- s in e l 

requisito d e la l i c itación públ ica, 
los terren os de s u pro p iedad, a s u s 
o c upantes que hayan levant ado s u 
v ivienda; y se h a señalad o las con
diciones e·xi gibles d e ord en t é cnico 
tanto e n lo urbanístico como en l a 
e dificac ión, así con10 la invers1on 
de l os fondos obtenidos sólo e n Ja 
e j ecució n d e obras públicas, prefc
rentcn1e nte , d e saneamiento ; no 
exi s t e n i ngún inconveniente legal 
para ampliar los efectos de la mis 
m a 1ne diante otra ley, a la que se 
cont r ae e l r eferido proyecLo . 

En con secuencia, la nueva autori
zación en favor de la n lisma Cor
poració n Mun ic ipal , para que, de 
acuerdo con la l ey originaria, t rans
f iera por venta directa al J ockey 
Club d e Chiclayo, e l terren o que 
está ocupando actualmente, es pro
cedente, por tratarse de un ben ef i
c io e n Favor d e una in1portante e n 
tidad social que n.1erece e l apoyo 
del Estado. I g ual mente lo es e n 
vía d e a n1pliac ión la venta en su
basta pública de los t e r renos ex
ceden tes o sea d e los considerados 
e n la L ey N 9 13736, así como cual
quiera otro de propi e dad d e l N{u
nic ipio d e R equ c, e n la e xte n s i ó n 
convenic n te para Ja construcc i ó n 
de v iviendas, por estar de acu erdo 
con e l procedin1.iento lega] para la 
ven ta d e bienes municipal es . 

P or las razones expu es las, las 
Comisiones dictaminadoras s e . pn:.>
nuncian e n favor del proyecto d e 
la Colegisladora , e n Jo s u s tanti vo, 
pero creen d e s u d e b e r rees truc 
turar e l texto d e l mi s rn.o propo 
niendo a l a Cámara revisor a para 
s u aprobación, e l s i g uie n te s u s li
tutorio. Salvo m ás ilustrado pare 
cer. 

El C O N GRESO, e t c. 

H a dado la ley s ig uie nte: 

Artículo ].9 __ A utorízase al Con
cejo Distrital d e R c que para q ue , 
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de acu erdo con la L ey N'·' 13736, 
transfiera por ven. t a directa a l J oc
key Club d e Chiclayo, e l terreno 
que está ocup ando actualme n te. 

A rtíc ulo z<? __ Ampliase los efec
tos de la L ey N 9 13736, e n favor 
d e l Concejo D istrital c.k R e quc , pa
ra que tambié n pueda vend e r en 
s ubasta pública los u.:rrenos exce
dentes considerados e n la expresa
da ley, así como cualquier otro de 
su propie d ad e n la exten s ión con-,. 
venientc , f)ar·a la construccicin d e 
viv iendas. 

El señoi- P RESIDENTE . - Los 
señores Senadores que apr ueben el 
artículo leído, se servit-án manifes
tarlo. (Votación). Los señor es Se
nadores que estén en contra. ( Vo
tación) . Ha sido d e sechado y con 
fi l , toda esa iniciativa. 

- A continuación, s in d e bate y 
sucesivament e, f u eron ap1·obados 
los tres numerales que conforman 
la fórmula s ustitutori a . cuyo tex to 
es como sigue : 

Artículo 3<.> __ El f)t·oduc tu 
n .:nta de lus terrenos a que 
fiere e sta ley se invc,- tirá e n 
sanitarias y en la expansión 
na de la ciudad de R equ e . 

·•◄ 
de la :,¡ 

El CONGRESO, etc. 

se n.:
obras 
urba-

D ése c u e nta. - Sala d e las Co-
rnisiones. 

Lin1a, 9 de oviembre de 1965. 

Ernilio Ocampo· Rojas.- CarJos 
Manuel C o x R oose.- J uan M . Cra
vero Tir ado.- Ricard .o M o nteagu
do Monteagudo .- Alfred o Gonzá
lez Reverclitto.- A ntonio O l iart As
tele .- Alberto Arca P arró.- Os
ear A rte t a T erzi. 

El se11or PRESI DENTE. En 
debate el p1·oyccto que h a si c.lo !cí
do, dic taminado, e n conjunto, poi
las Comisiones d e P atrimonio Fis
cal, dt.: Vivie nda y d e Des arrollo 
E c onómico y Planificación, que pro
ponen fórn1.ula sus titutoria. (Pau
sa). Si ningún señor Senadot· hace 
uso de la palabra, se d a r á por dis 
c utido. ( P ausa). Discuti do . S e va 
a votar en primer lugar e l articu
lo primero del proyecto e n 1·evi 
sión, y si f u era d esechado, se pon
drá en d e bate la ini c iativa susti
tutoria. 

El RELATOR dió lectura a l ar
tículo primero del proyecto cn rc

v is ión, ya inserto. 

H a dado la ley s iguiente: 

A rticulo ¡<.> __ Autorízase al Con
cejo Distrital d e R eque para que, 
d e acu e rdo con l a L ey N'-' 13736 
t ransfie r a por ven ta directa al Joc
key C lub d e Ch.iclayo, el terreno 
qw.: está o c upando actuahncntc. 

Articu lo 2'? __ An1.plíasc los efec
tos de ia L ey N ~• 13736 en favor del 
Con.cejo Distrital de R eque, para 
que tambié n pueda vender en su
basta públic a los terrenos exceden
tes considerados en la e xpres ada 
icy, así como cualquier otro d e su 
propiedad e n La extensión conve
niente, para la construcdón d e vi-
iendas . 

Artíc u l o 3<.> __ El producto d e l a 
ven ta d e los terrenos a que se 1·c
Fiere esta l ey se inverti rá en obras 
sanitarias y e n la expan sión urba
na de la c iudad de.: Rcque. 

-A pedido del señor HEYSEN, 
se accedió tramitar la anteri.or ini
ciativa a la Colegis ladora, s in es
perar la sanción del Acta. 

-En es t e estad o, por consulta 
efectuada por la Mesa, se acordó 
habi l itar l a hora reglamentaria , pa· 
ra continuar l a sesión. 
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Se autoriza al Concejo Dist rita l de 
Santa Rosa, de la provincia d e Chi
clayo, para vender directamente y 
s in e l requisito de Ia pública s u
basta, lotes de terreno d e su p r o-

pie dad 

El RELATOR leyó: 

El C O N GRESO, e l e . 

H a dado l a ley s iguiente: 

Articulo J<? __ Autorízasc al Con
~jo D istrital de Santa Rosa, de 
la provincia de C hiclayo, para ven
der directamente, al contado o a 
p lazos y sin el r e quis ito de pública 
!.>ubasta, los Jotes de terrenos ubi
cados entre la prolongación d e la 
Carretera a Chiclayo, la calle sin 
nombre con frente al Pueslo de la 
Guardia Civil, la prolongación del 
Malecón y e l eje de Ja ave nida de 
doble pista proyectada del ref'ei-ido 
distrito, con una extensión s uperfi
cial d e ciento c uarenta mil c u a
t r ocientos trece metros c u ach-ados 
( 140,413 metros cuadrados ) c onfor 
n,e a l plano y anteproyecto de lo
t izac1on aprobados por la Resolu
ción Ministerial N Q 1050, d e 7 de 
Dicien1bre de 1961. 

Artículo 2 <?_ _ Si. el comprador 
en e l plazo d e dos años, a partfr 
de l a expedición de su título n v 
ha construíd o la vivienda para l o 
c ual adquiri ó e l l ote d e terreno; 
éste revertirá a favo r del Concejc 
s in grava1nen a lguno. 

Artículo 3<? __ El Concejo M uni 
cipal, obligatoriame nte a l a canee 
Iación de l a cornpra de los terre
nos, extenderá la escrit u ra pública 
de propiedad. 

Las escrituras públ icas en mcn· 
ción están e x oneradas de todo im
puesto y son títulos s ufic ientes pa
ra l a res pectjva inscripción de do
m inio. 

Artíc ulo 4<? __ El <;:oncej o D i s tri
tal d e Santa Rosa podrá contrata i- • 
e mpréstitos, en institu c iones d e cré
dito nacionales o extranje ras, con 

crarantía d e las rentas que ]e acuer
da e l artículo 2 '1 d e l a L ey N 9 13689 
v d e las que recaude por la ven
ta de los t e rrenos a que se refie-
1·e esta ley para la ejecución de 
las obras señaladas en el ar-tícu lo 
siguiente y de las que fueren me
n;•,;tcr para la futura arnpliación de 
s u radio urbano. Dichos préstamos 
se s ujetarán a las condiciones pun
tualizadas en e l artíc ul o 3'-' de la 
referida L ey N 9 13689. 

A rtículo 59 __ Los fondos que el 
n.:fe rido Conce jo obtenga por la 
venta de Los ter r enos a que se con
trae la presente ley, serán inver
tidos para obras de saneamiento 
en la respectiva Urbanización. 

Articulo 69 __ El Concejo Distri
tal de Santa Rosa e levará anua l
rnente el Balance y e] Estado de 
Cuentas de sus Eje1-c ic ios Presu
puestales a la Con u -a lo ría General 
de la República, la qu..: ejercitará 
su fiscalización c onforme al artícu
lo 1 <:> de Ja Constitución Política 
clcJ Estado y la L ey N 9 6784. 

Artículo 79 __ El Minis lerio de 
Fornen to y Obras Públicas supervi
gilará las obras a que se contrae 
ta prese nte Jey, quedando encarga
do de su cumplimient o. 

D ada, e t c . 

El señor PRESIDENTE. - En 
<lebate el p royecto que acaba de 
ser leído, que fuera dispe nsado de 
todo trámite en sesión anterior. 
( Pausa) . Si ningún sefi.or Senado1· 
hace uso de la pal abra se d ará poc 
discutido y se procederá a votar . 
( P ausa). Discutido. Se va a votar. 

-Acto seguido, s in discusión y 
en forma s ucesiva, fueron aproba
dos los siete dispositivos de que 
consta dicha iniciativa, c uyo text o 
es como a continuadón se indica: 

El CONGRESO, etc. 

H a dado la ley siguiente: 

Articulo t <? __ Autorízase al Con
cejo Distrital d e Santa Rosa, d e la 
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provincia de Chiclay o , para vender 
directamente , al c on lado o a p la
zos, y sin e l requ1s 1to d e pública 
s ubasta , los lotes d e t err·enos ub i · 
c ados entre la prolonga c i ón d e la 
Carre tera a Chic l ayo . l a ca l le s in 
nombre con fre nte a l Puesto d e ] a 
Guardia Civil., l a prol óngació n d e l 
Malecón y e l eje d e 1a avenid a d tc 
doble pista proyectada del r eferi 
do dis t r i to, con una exlen~ión su
perfici a l de cien I o cuarenta n ü l c u a
troc ientos trece i-nctros c uad rad os 
( 140 ,41 3 me t ros c u a d rad os), con
forn1e a l plano y anteproyecto de 
i o ti7.aci6n aprobados por l a R eso
luc i ó n M inisteri a l N Q 105 0 , d e 7 de 
Diciembre d e 1961. 

Artículo 2 <:> __ Si e l com p 1·ador e n 
e l p lazo d e d os año s . a part í 1· dt: 
]a expedición d e s u tít u l o n o h n 
c ons truíclo 1a v i v ie nda p a r a l o cual 
a dquirió e l l o t e de tcn ·eno, éste r e
, ·ertirá a favo r d e l C oncejo s in gTa· 
vam e n a lguno. 

Artículo 3<:> __ E l C oncejo Mun i
cipal, o bligatori a m e nte a la c ance
lac i ó n d e l a compra d e los t e r n:
nos, ext end e rá l a escritura pública 
d e propie dad. 

Las escrituras públic a s e n i-nc n 
c ión est á n exoneradas d e todo in,
pue s to y son t ítulos s ufi c ie ntes pa
ra l a resp ectiva inscripc ión ele do· 
n , inio. 

Artícul o 4 9 .- E l Concej o Dist ,·i . 
t a l d e S a nta Rosa p o drá c ontra t a r 
e mpréstitos , e n institucio n es de c r é 
dito nac ionales o e xtr anje ras, con 
g arantía de l a s r e ntas que ie acu e r
d a e l a rtíc ul o 2 Q ele l a L ey N 9 13689 
y d e las que recaude por l a ven ta 
de los terrenos a q u e se r e fiere 
e sta l e y, para l a eje cución d e las 
o bras señ.alacla s en el artíc ulo s i
guiente y d e las que fu e r e n m e n es
ter para l a futura a mplia ció n d e 
s u radio urbano. Dichos préstamos 
se s ujetará n a l a s condiciones pun
tualizadas e n e l artic ulo 3 9 d e l a 
r eferida L ey N C? 13689. 

Artíc ulo 5 9 __ Los fondos que el 
t·eferido Concej o o b tenga por la 
venta d e los terrenos a que se con
trae la presente ley, serán inverti
dos para obras de saneamiento e n 
la respectiva Urbanización. 

Artículo 69.- E l Concejo Dislri
tal de Santa R o s a e levará anual
mente e l B a l ance y e l E stado de 
Cue ntas d e sus Eje rcicios Presu
puestales a l a Contraloría G eneral 
d e l a República, la que e j e rcitará 
s u fi s caliz ación conforme al artícu
lo 1 <:> de la Constitución P olítica del 
E s tado y l a L e y N Q 6784. 

Articulo 79__ El Minis terio de 
Fo1.ne nto y Obras Públicas s upervi
gilará las obras a q u e s e contrae 
la p resente ley, que dando e nca rga 
d o d e s u c umplimie nto. 

- A s olicitud del s e ño1· HEYSEN, 
se acord ó t r amitar l a iniciativ a s an
c io n a d a a Ja C á mara d e Diputados, 
s in esp e rar la aprobación del Acta . 

-En este e s tado, e l señor PRE
SIDENTE anunció que, e n la s e 
s i ó n pró x i ma, e l S e nado cons ide
r a ría los s iguientes proyectos : e l 
que di s p o n e la expropiació n d e los 
fundos " P a r edones" y " Magín" . ubi 
cados e n l a c iudad d e Chongoy ape, 
ele la p rov inc i a d e C hic lay o; e l que 
n aciona liza e l Cole gio Municipal 
V e spertino "Raúl Porras Barrene · 
c hea", d e la provinc i a d e P i s co; e l 
que cre a Instituto Agropecuario e n 
Chupa , d e la provincia d e Azá nga
r o ; e l que adjudi c a a la Comunidad 
de Indígenas d e San ta Lucía, d e 
F e rrañafe, el fundo J anupe , Sacra
m e nto o La Otra Banda; e l que 
nacio.n.a liza el Cole gio Municipal 
Mix t o " F e d e rico VilJarreal", d e T ú 
c ume, de la provinc i a de Lambay e 
q u e : el que adjudica a l o s colonos 
de I-Iuamachuco, l a hacienda Pía 
d e Chuy ugual ; e l que traslada f ,l 
c a pital d e l di s trito d e Ay n a , a l cen 
tro poblado d e San la Cruz d e Ma-
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chente, t!Il Ayacuch o; e l que inc o L-
por a a las as is t entas s o c i a l e s que 
laboran en e l Ramo d e E duc ación 
P ública, a la L ey N '~ 15215; e l q u e 
manda expr opiar terre no e n Porna
coch as . del distr ito de L a Florida , 
d e la provincia de Bongará, para 
construir e l local d e una pos ta n.,é 
dica; e l que nacionaliza la S e cción 
Nocturna del Cole gio Municipa l 
Mixt o Nocturno de Cha lhua n ca, e n 
la provincia d e Ay maracs ; el que 
dispone la e xpropiació n d e un lo 
te de te rt·eno e n P o .mac o c has, d e l 
distrito de La Florida, d e la p r o

v incia de Bongará, pa.ra la c ons 
trucción d e un m erc ado d e a bas
tos; y los que nac ionalizan ]a S ec-

ción N o c tu r n a del Col e g io "Juan 
E spinoza M e d ran.o", d e Ja p rovin 
c ia d e Andahuaylas, y el Colegio 
Coopera tivo "Los A t avillos" d e L a 
P e rla, e n la p r o v inc i a d e C a nta, res
p ec liva n1enle . 

- D espués d e lo cual el señ o r 
PRESIDENTE levantó la ses10n, 
lue g o d e c i tar a los set''iores S e na
d ores p a r a e l día p r ó ximo, a l a h o -
1-;.1 r e gla m e n t a r ia . 

E r an las 21.1 5' h oras . 

Por la R e dacc ión . 

J osé Carlos Llosa G. P . 
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SESION EXTRAORDINARIA 

JUEVES, 14 DE ABRI L DE 1966 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DOCTOR DON DAVID AGUILAR 
C ORNE JO 

S U MA.RIO 

Con el q u órum reglamentario se abre la sesión. - Se aprueba sin 
o b serv a c iones el Acta de la anterior. - DESPACHO: Se trami
tan oficios; telegramas; comunicaciones; memoriales; una soli
cit u d; dictámenes; y proyectos de ley. - PEDIDOS: Los presen
tan por escrito los señores Senadores: Burga Puelles ( dos) ; Mar
tinez ( dos) ; S'howing ( uno) ; Sánchez ( uno) ; Taboada (uno); 
Elias ( dos); Ocampo ( uno) ; Arteta Terzi ( dos); Malpica ( uno) ; 
Carrillo Smith ( uno) ; Arca Parró ( uno) , con rnotivo del falleci
miento de un funcionario de la Ca-misión de Presupuesto, al que 
se adhieren los señores Senadores: Liturna, por la Dem,ocracia 
Cristiana; Melgar, Martinelli y Mendoza por Acción Popular; 
I zaguirre ( dos) , Cox ( uno) , y Gravera ( uno) , relacionado con 
ª El Día de las A rnéricas" y que amplía oral7nente el menciona
do señor Senador. - ORALES: Los fonnulan los señores S enado
res: de la Piedra, al que se refiere el señor Senador Polar y el 
señor Senador Elias; Taboada; Malpica; González Reverditto; 
Noriega Calrnet. - Se pasa lista para consultar el quórum, para 
la Segunda Hora. - Se levanta la sesión. 

A las 18 h s . y 45', s e pasa lista, 
a la que responde n los siguientes 
señores Senadores: Arca Parró, Ar
t eta Terz.i, Balarezo, Cabieses, Cor
n e jo Chávez, Cox, Cravero, Cruza
do, D c za, Elías, Ferrcfra, Gonz álcz 
Reve rditto-, Herrera, Heysen, Iza
guir re, Lanatta, L ituma, Malpica, 
Martinelli, Martínez, M end oza, 

Montcagudo, Norie ga Calmet, Ocam
po, Oliart, de la Piedra, Polar, P ria
le:: , Sho'Wing, T aboada, Vega y Zea; 
y Burga P uelles y MeJgar, Secreta
cios. 

Faltaron: Con avi so los señores 
Senadores B ecerra, Carri llo Smith , 
Oan-:tn"1crt Muelle, G u tiérrez y Vás-
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quez; y, sin aviso los señores Sc:
nadores: Diéguez, Miranda, Puga 
Estrada, Sánchez y Secada. 

El señor PRESIDENTE.- Con el 
quórum reglamentario se abre la 
sesión. Se va a dar lectura al Acta 
de la anterior. 

El RELATOR da lectura al n,cn 
cionado docun1ento. 

El señor PRESIDENTE.-En ob
servación el Acta. (Pausa). Si nin
gún señor Senador la formula, se 
dará por aprobada. (Pausa). Apro
bada. Se va a dar cuenta del Des
pacho. 

DESPACHO 

El RELATOR da cuenta de los si
guientes documentos: 

OFICIOS 

Del señor P residente de] Conse
jo de Ministros y Ministro de Sa
lud Pública y Asistencia Social, en 
respuesta al pedido formulado por 
el señor Senador de la PIEDRA. 
acerca d e la publicidad que se da 
a los actos en que concurre e l se
ñor Presiden te de la República. 

Tres, del señor Ministro d e Ha
cienda y Comercio, en contestación 
a pedidos h echos por los señores 
Senadores: Carrillo Smith, para 
que se libere del pago de dozavos 
a la partida des tinada a la cons
trucción del local del Centro Musi
cal del Callao; N ORIEGA CALMET, 
a obje to de que se l e informe sobre 
los n1otivos por los que no se ha 
dado cumplimiento a la L ey N 9 
15459; y SANCHEZ, relacionado 
con los recortes de las partidas 
asignadas a las Universid ades Na
cionales. 

Nueve, del señor Ministro de Fo-
1nento y Obras Públicas, respon
diendo a pedidos fonnulados por 
los señores Senadoes: ARTETA, pa
ra que se considei·e partida con 

destino a la construcción dd local 
de la Federación de Trabajadores 
del Cuzco; CARRILLO SMITH, r e 
f~rente a la derivación de las aguas 
clt?: la Laguna de Marcapomacocha; 
en torno a la situación de las fami
lias que moran en la barriada "Vir
gen de Fátima"; y sobre la falta d.:; 
agua potable en la Urbanización 
"La Colonial". en la P rovincia 
Const itucional del Callao; FERREI
RA, relativo al aluvión caído en 
e l distrito de Huariaca; IZAGUT
RRE, a fin de que se haga cono
cer la situación de las familias 
o c upantes de terrenos en la zona 
de Ancieta; MARTINELLI, reco
mendando se subsane las deficien
cias en el servicio de agua y de
sagüe de la ciudad d e Chuquibam
billa; NORIEGA CALMET, a efecto 
de que se gire la partida votada pa-
1·a obras públicas en el distrito d e 
Chontalí, de la provincia de J aén; 
y SECADA, acerca d e la aplicación 
de la Ley de Barrios Marginales 
N 'c' 13517, en la ciudad de Tquitos. 

Del señor Ministro de Agricultu
ra, relacionado con la solicitud del 
señor Senador CARRILLO SMITH, 
acerca del problema de las habili-

. taciones d e tierras con fines urba
nos, en per_juicio de las áreas culti
vadas con productos de pan.llevar. 

Con conocimie nto de los señores 
Senadores autores de los pedidos, 
al Archivo. 

Del señor Presidente de la Cáma
ra de Diputados , comunicando gl.1'.:: 
esa Rama del Parlamento Nacional 
aprobó el proyecto que el Senado 
le e nviara en revisión, por el cual 
se adjudica un terreno fiscal al 
Club Apurímac, de esta capital, 
ubicado en la manzana "F" de la 
Urbanización "Barrio Médico", d e l 
distrito de Surquillo; habiéndose 
acordado tomar como redacción la 
d e su texto. 

Dos del mismo señor Presidente 
de la Cámara d e Diputados, partici -



SENADO 

pando que la Colegisladora acor

dó no ins istir en sus primitivas re

s oluc iones, habiendo r e suelto, ade

rnás, tornar como r·edacción el tex

to de las ü,iciativas s ancionadas, 

r especto a los proy e c tos 1nodi fica

dos por cl Scnado, .:.;n virtud ele 

los c uales : s e dis pone que el Po

d e r Eject.1tivo proced erá a l a e je

c ución d e l P r oyecto Integral del 

Maguncha l , según los e studios rea

lizados e inic iados d e dicha obra, 

p rev ia su a c tualizac ión por el Mi

n iste rio d e F o m e nto y Obras Públi

c as ; y se modifica el artícul o 12'? 

de la L ey N ':' 6 183. 
A la Orden del Día. 

D e l mi s mo señor Presidente de 

la Cámara d e Dip utados, partici

pando que esa R ama del Poder L e 

g islativo, acordó no insistir en s u 

pr in1i tiva resolución respect o al 

proyecto modificado por e l S e na

do, mediante c.:J cual se; autoriza al 

Banco d e la Nació n a c onc e d er un 

pré stamo al Concejo de Villa Ma

ría del Triunfo para obras d e sa

neamiento; h a biendo pasado el ex

pedie nte de la materia a la Comi

s ión de Redac ción. 
A s us anteceden tes . 

O cho del n,isrno señor P reside n 

te de la Cámara de Diputados, re

m itiendo e n r e visión, los s iguientes 

proyectos : 

El que a utoriza al C onc ejo Pro

vincial de A requ ipa, a v e nder al 

C lub Internaciona l d e Tiro al Blan 

c o, un terreno d e s u propiedad ubi

cado e n tr·e el pozo d e baños deno

m inado "Sen1anaL" y los del indi 

cado Club. 

A las Comisiones d e P a t r imonjo 

Fiscal y de Munic ipalidades. 

El que d ecJara d e n ecesidad y 

utilidad nacional la rernodelac ión, 

m e j oramie nto y pavimentación de 

la carcetcra Punta Colorada (Puen

te sob re e l río Majes ) provincia d e 

C astilla a Chuquibarnba, capita l d e 

la provincia d e Condesuyos, e n e l 

departamento d e Arequ ip a. 

A las Comisiones de Camjnos y 

de Presupuesto " A". 
El que autoriza al Sindicato de 

Mae stros d e JuJi, d e la provincia 

de Chucuito , en e l d eparta mento de 

P uno, para invertir e l importe d e 

la Partida por S / . 5,000.00 consig

nada en el Presupuesto Funcional 

del G obierno Central para 1964, 

Pliego de Educación Pública, Sub

Plic go IV - Iniciativas P arlam enta

rias-, Asignación N <:> 86, Sétima 

R egión de E ducaci ón, P art i d a G -.:

nenc a 3.0.0. -Obras por Contra

ta- , Sub -P artida 3.l.0. Cons truc

c iones, departame nto de .Puno, des 

tinada para cons trucción de s u l o 

cal, en la pubHcación de la R e vista 

" Unanc hiri", órgano del Magisterio 

de Chu c uito. 
El que manda transferir la par : 

t ida "Pa ra la n a cionalizaci ó n d e l 

C olcgio Cooperativo V esp e rtino 

L e oncio :rrado de P aiján, S / . 240,-

000.00, del Presupuesto Funcional 

de la R epú b lica del Gobierno C en

t r al de 1966", a las siguientes parti

d as: departa1nen to d e La Libe rtad; 

para el Colegio Munic1pa l Sec unda 

do M ixto d e C achicadán, S / . 

160,000.00 y para e l Colegio Secun

dario Mixto Municipal de Huan

c h aco , S/. 8 0 ,000.00. 
A la Co1nisión de Presupues

t o "A". 
El que crea un Colegio d e J n s

trucción S ecundaria Mixto , que !;e 

denominará "Gustavo M oya" , e n l a 

ciudad de Marcavelic a , c apital d e l 

dis trito del misrno nombre, e n la 

provincia de Sullana. 

El que establece e n e l 

N acional "San Carlos" de 

dad d e Puno, una Sección 

tina. 

Colegio 
la ciu
Vesper-

A conocimiento d e las C o misio

nes de E d ucación S ecu ndaria y d e 

P resupuesto: I niciativas Parla men

tarias. 
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El que amplía el artículo 96"' de 
la L ey Anual d e P resupuesto Fun
cional de la R epública N ,;, 15850; 
modifica los d ispositivos 137~ y 16~' 
y adiciona el nuu1eral 1809 de la re
ferida ley. 

A las Conüsiones de Presu
puesto "A" y "B". 

El que establece la Casa de b 
Cultura ele Amazonas en la cíuc.lad 
de Chachapoyas. 

A las Comisiones de Cultura y 
B ellas Artes, d e Arqueología y d1.e 
Presupuesto "A". 

D el n,isu10 señor P residente ele 
la Cámara de Diputados, envian<lu 
en revisión, el proyecto d e ley que 
declara d e necesidad y utilidad pú
blicas la construcción del local d e 
la G ran Unidad E scolar "Nicolás 
de P iérola", de la ciudad de Lima. 

A las Com isiones d e Edu ca
ción Secundaria y de Hacienda y 
E conon1ía. 

D e los señ ores Secretarios de .la 
Cámara d e Dip utados , transcribien
do la M oción de Orden d el Día, poi
la c u al esa Ran,a del P a rlame n to 
Nacional saluda al Parlamento i n
glés, r eci entemente e lecto, y h ace 
votos p or el éxito del gobierno la
borista de] señor Harold Wilson. 

Con conocin,iento d e l Senado, 
a l Archivo, previo acuse d e recibo. 

D e los mismos señores Secreta
rios d e la Cámara de Diputados, 
participando que la Colegisladora 
tomó conocimiento d e la nota que 
le dirigió , tran scribié ndole e l p e di
do del señor Senador SECADA, pa
ra que se t ramita el proyecto que 
dispone la autofinanciación d e la 
construcción de carreteras en Lo
reto. 

Con conocimiento del señor S e~ 
nador por Loreto, a l A rchivo. 

Cuatro d e los mis mos señores 
Secretarios de la Cámara de Dipu
tados, transcribiendo el t exto de 
igual nú1uero de pedidos f ormula
das por los señores R e presentan-

\ 

tes cuyos nombres s e expresa a 
continuación, para que en el pro
yecto de Presupuesto Funcional d el 
Gobie rno Central d e 1967, st: c on
s igne partidas con d estino a l a eje
cución d e las obras y atención d e 
los servicios que en cada caso in
dican: ALBERDI; y RODRIGUEZ 
DOMINGUEZ (3). 

A conocin,iento de las Comisio
n e s de Presupuesto "A" y "B". 

TELEGRAMAS 

De au toriclades de la v illa d e 
T inta , del Cuzco, ace rca del pro
y e cto que t ransforn,a en Experi
n,ental el I nstituto Industrial de 
dicha localidad. 

A s u s antecedentes. 
De Asociaciones de Catedráticos . 

Empleados y Federación Estudian
tes de Ayacucho, rela t ivo a los L-e
cortes presu puestales en las parti 
das d estinadas a las Universidades 
d e dicha localidad . 

A l a Comisión de Presupuesto: 
Sub-Sector Público Independ iente. 

COMUNICACIONES 

De los Presidentes de los Clubs 
Arequipa, T ruj illo y Piura, con re
ferencia al proyecto que expropia 
un inmue ble particular en esta ciu
dad para a d judicarlo a las nom
bradas instituciones. 

A sus antecedentes . 
D el señor O ficial Mayor de la 

Cámara d e Diputados y d el Con
greso, agradeciendo los c onceptos 
expresados por el sefior S enad or 
Martinelli, a los c u ales se s umaron 
los se:ñorcs S enadores: Burga, C ox 
y Li tu1na, con ocasión de haber 
c umplido e l 9 del mes de Febrero 
último, c incuenta afios d e serv1c1os 
inin terrumpidos p r estados a la N a 
ción. 

Con conocimiento de l o s m en
cionados se:ño.res S e n ado l·es al Ar
c hivo. 
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MEMORIALES 

D e la Asocia ció n de Pad res de 
Fa1ni l ia de la E scu e l a Norinal S u
perior "Teodoro P eña1oza" y ex
alumnos de la m isma, pidiendo ]a 

pronta Lerm inación de la construc
ción del local d estinado a la men
cionada E scu e l a y la consign ación 
de l a partida necesarja para la 
con,pra de un terreno adyace nte a 
d icho centro ele estudios. 

A la Comisión de P resu pue~;
lo " A " . 

D e l ciudadano Asunción J uárez 
Lazo, residente en la ciudad de S1.1-
lJana, sobre d e nuncia contra e l Al
ca 1 d e del distri Lo de B e lla vista, de 
la provincia de S u llana, acerca de 
la violación de la Constitu ción del 
Estado, por la citad a aut orid ad. 

A la Comisión de M e n1oriales . 

SOLICITU D 

D e l seflor Senador MARTINE
L LI , para que se le acuerde c inco 
días de licencia. 

A l a Orden de l D ía. 

DIC T AMEN E S 

D e la Comisión d e P resupu esto 
"A", e n e l p r oyecto e n revi s ión, me
dian te e l c u a l se d est ina e l m onto 
de l a partida votada para la c o ns
trucc1on del H ogar de la Estudian
te d e l a Unive r s ida d San L uis G on
zaga d e l ea a l a a d q uisici ó n de 
una irnprenta de la Fac ultad d e L e 
t r as d el m is n, o centr o d e estudio s 
s uperio r e s . 

A l a O r d e n d el Día. 

D e las C o 1nis iones d e L eyes O r 
g á nic a s y d e Jus tic ia, en c onjunto, 
c on fir mas inco m pleta s, e .n la ini
ciativ a en r evis ión, p or l a que se 
m o d ific a e l a rtíc ulo 7 ? d e l a L ey 
O rgánica del Poder Judicial, D e
c r eto -L ey N 9 14605 . 

P o r a c uerdo adoptado, a p e di
do d e l señor S e nador PRIALE, e l 

a nterior dictamen es dispensado 
del trámite d e firmas. 

A la Orde n -d e l Dia. 
D e l a C o m isión d e L eyes O r g á 

nic a s, tan,bién con fi rmas incon1-
pletas, e n e l p royecto s u scrito por 
los señor es S e n a dores: AGU ILAR y 
MELGAR, 'en virt ud d e l cual se d ~
s igna una C o misión C o dificado r a 
de L eyes P e n a l es . 

E n Mesa. 

PROYECT OS DE LE Y 

Dc..l señor S enado r MARTINE Z , 
en virtud del c u a l se d e clara d e 
necesid ad p ública la exp r opiac1o n 
de terr e n os d e p rop iedad del C on
cejo D istrital d e C erro Colorad o, 
en l a p r ovi nci a d e Are quipa, que 
serán afect a dos a l Ministerio d e 
Educación P ública, para la crea
ción d e una Z ona E scolar, donde 
estarán ubicad os los locales d el 
Colegio N a c ional " Domingo Zaroá
cola y J á uregu i" y la E scuela Fis
cal de l a m e n c ionad a localidad. 

Admitido a debate, a c onoc i
m ie nto d e las Comisio nes d e Pa
t r imonio Fiscal y d e Educación S e 
c undar ia. 

D el señor S e n a d or HERRERA, 
p o r e l cua l se d ispone q u e e l c a 
serío conocido con e l n ombre d e 
"Uñ a de G ato", d el di s trito d e Pa
paya], d e l a p r o v incia de Z arumi
lla, se d e nomi n ará "San Mig u e l d e 
la F r onter a" . 

Admitido a d e bate, a estudio d e 
la Comis ió n d e D e marcació n T e rri
t oria l. 

D e l señor S e n a dor LANAT TA, 
p or l a C é lula P a rlan,ent.aria Apris
ta, m e dia n te el c ual se d e cla ra d e 
n ecesida d y utilidad públ ic a s la ex
propiac 1on d e un terre n o p arti c u
lar en la d udad d e Mendoz a, del 
depart an,e nto d e Amazonas, para 
l a con s trucción d e l loc a l d el Cen
tro Escolar d e Varones d e d icha 
c ircunscripción. 
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A solicitud del señor Senador 
por Amazonas, es dispensado d -.;J 
trá1nite de Comisión. 

A la O rden del D ía. 

D e l señor S enador MARTINE
LLI, en v irtud d e l cual se con1.
prende dentro de los beneficios 
que establece la Ley N ? 15095 a los 
músicos asim ilados en retiro d e l 
E jército, la M arina, la Aviación y 
las Fuerzas Auxiliares. 

Admitido a debate, a conocin1.ien
to de las Comisiones de Defensa 
Nacion al (Guerra), de Defensa Na
c ional ( M arina), de D efensa Nacio
nal ( Aeronáutica), d e Policía y de 
P resu p u esto " A " . 

D e l señor S e nador MELGAR, a 
nombre de la C é lula Parlamentaria 
Aprista, por el cual se d eclara en 
estado de emergencia a las provin
cias de Lucanas y P arinacoch as, 
que vienen s u f riendo siete años 
con secqtivos de sequía, con grave 
perjuicio para s u ganad e ría y agri
cultura. 

Admitido a debate , a las C omi
siones de Agricultura d e la Sier ra y 
de H acienda y Economía . 

D el mismo señor Senador por 
Ayacucho, igua lme nte por la Célul a 
Parlamentaria Apris ta, median.te el 
cual se convierte el CoJegio Nacio
n al "9 d e D icien1bre" de la ciudad 
de Coracora, en "Gran Unidad E s
colar", que llevará el n1.ismo nom
bre. 

Previ a su admisión a debate, pa
só a estudio de la Comis ión de 
Educación Secundaria. 

D el señor Senador OLIART, e n 
virtud del cual se crea en l a c iu
d a d d e l Cuzco, un Instituto R egio
nal de Educación Física para la 
preparación de docentes especiali
zados que prestarán. s u s serv1c1os 
en los planteles oficiales y particu
lar es del departamento d e l Cuzco. 

Admitido a d e bate a conod-
1nien to de las Comisiones d e Edu-

cación T écnica y ele P resupuesto: 
Iniciativas P arlarnen tarias. 

PEDIDOS 

El señor PRESIDENTE.- S e va 

a tramitar los pedidos escritos que 
hay en Mesa. 

El RELATOR leyó: 

Señor Presiden.te: 

El Alcalde del Concejo Provin
c ial de la ciudad de Cajamarca y 
el señor Prefecto del d e partamento 
del mismo nombre, me han dirigi
do el oficio N <:> 103, ele fecha 30 
del mes próximo pasado, en su 
condición de e j ecutivos del "Co1ni
té Central pro-Celebración del Cen
tc:nario d el Combate del 2 de Mayo 
de 1866', pidiénd ome que, por in
termedio de esta Honorable Cáma
ra, ponga en consideración. del se
ñor Mayor G eneral FAP J osé H eig
hes P érez Alvela, Ministro d e Esta
do en e l P ortafolio de Aeronáutica, 
la solicitud por Ja cual se intere
s an y desean con.segui r la realiza
ción de un Mitin A éreo sobre la 
ciudad d e C ajarnarca con unidades 
ele la Base Aérea de Chiclayo, el 
día 2 de Mayo d e l año actual a las 
12 rn.; y que amplíe igual pedido 
ante el Ministerio de Gobierno pa
ra que disponga la asistencia de l a 
Banda de Músicos de la Guardia 
Republicana a la referida c iudad 
de Cajan1arca duran.te los días del 
19 al 2 de Mayo próximo, con e l 
íin de solemniza~ los actos del 
programa recordatorio a la glorio
s a efemérides d el "2 de Mayo de 
1866", en que se inmolaba e l no1n
bre de su hijo predilecto don José 
Gálvez. 

Suplico, señor President e, que se 
sirva trascribir este pedido a los 
señores Min i stros d e A eronáutica y 
Gobierno respectivamente. 



SENADO ,i7 

Lima, 13 de Abril de 1966. El R ELATOR leyó: 

Manuel Burga Puelles, 
Senador por Caj amarca. 

El señor P R E SIDENTE. Se 
atenderá el pedido de1 sefio r S e 
nador por Cajamarca. 

El RELATOR leyó: 

Señor Presidente: 

En el Pliego de Gobierno y Po
licía, División de Economía d<.! la 
Guardia Civil y Policía. Obras 
por Contrata . - Para la construc
ción de Puestos de la Guardia Civil 
y Policía, c uyo monto no exced<1 
de S ' . 250,000.00, se considera para 
el departamento de Cajamarca una 
Partida por S / . l '000,000.00. 

Cuando se discutió el Pliego de 
Gobierno y Policía, 1ne fue grato 
informar al señor Ministro de Es
tado en el Despacho de Gobierno 
y P olicía doctor Javier A]va Orlan
diin, que desde hace muchos años 
doné en la ciudad de Santa Cruz, 
de la provincia del mismo nombre 
del departamento de C ajamarca, u n 
terreno apropiado para la cons
trucción del Puesto de la G u ardia 
Civil en esa localidad; con tal mo
tivo me pennito solici tar a la Mesa 
que, c on transcripción de mis pa
labras, se curse e l presente ped ido 
al señor Ministro de Gobierno y 
Policía a fin de que , se proce da a 
la construcción d el r eferido local 
apl icando la suma de S / . 250,00 0.00, 
a la P artida antes 1nencionada d e 
S I . 1 '000,00 0 .00. 

Lüna, 13 d e Ab r il de 1966. 

Manue l F . Burg a Pu.elles, 
Senador por Cajamarca. 

El señor PRESI DENTE. 
atenderá el ped ido del señor 
nadar por Cajamarca. 

Se 
Se-

Seño r P residente: 

El M inisterio de Agricultura, a 
raíz de un pedido que for mular a 
en esta Cámara, ord enó u n a ins
pección por inter medio de la Direc
ción de Aguas de Regadío, para 
estudiar la defensa de las localida
des cercanas al río Cháparra, por 
medio de mallas d e acero, de las 
constantes riadas del indicado, ins
pección que por informes propor
cionados por el sefior Alcalde del 
Concejo Distrital de Cháparra, de 
la provincia de Caravelí, del depar
tamento de Arequipa, se ha realiza
do en días pasados. 

La referi d a investigación que 
constató en e l terreno la necesidad 
de proceder a la protección de va
rias poblaciones, de las crecientes 
del mencionado río, al emitir su in
forme, considera que d i chos traba
jos se deben real izar urgentement e. 

Solicito, señor Presidente, se ofi
cie al señor Ministro de Agricul
tura, para q u e, por intermedi o d e 
la Dirección antes mencionada, ha
bilite la partida q u e sea necesari a 
para proced er a col ocar las mallas 
de acero suficientes, con tando para 
ello con la amplia colaboración del 
Concejo Distrital de Chápa.rra. 

Lima, 12 de Abril d e 1 966. 

Lino Martínez Ch.ávez, 
Sen ador por A requ ipa. 

El señor PRES IDENTE. Se 
a tenderá el pedido d el señor S e
nador por Arequipa. 

E l R E L ATOR leyó: 

Señor P resid e nte: 

En la capital del d i strito de Ca
ban aconde, de la provincia de Cay
lloma, del departamento d e Areq ui
pa, por info r maciones que me pro-
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porciona el señor Alcalde d el Con
c ejo Distrital del lugar, se estaba 
c onstruyendo un local para la r e 
c eptoría de correos y telégrafos, 
o bra que ha quedado paralüacla 
por falta de a yuda de parte d e los 
organisn-ios competentes d e l Es
t ado. 

Teniendo en consideración la im
p ortancia de esta e dificación, so li
c ito se curse oficio al sefior Minis 
t ro de Gobierno y Policía, para 
q u e, por intermedio de la Direc.:- ,, 
ción de Correos y Telecomunicacio
nes, contemple este asunto y pro
ceda a habilitar alguna partida pa
ra la conclusión de dicho local que 
albergará un servicio de notor ia 
u tilidad. 

Lima, 13 de Abril de 1966. 

Lino Martínez C h ávez, 
Senador por Arequipa. 

El señor PRESIDENTE . Se 
atende rá el pedido del sefior Sena
dor por Arequipa. 

El RELATOR leyó: 

Señor Presidente: 

Ruego a usted que por Secreta
ría se curse oficio al sefior Minis
tro de Fomento y Obras PúbUcas, 
para que atienda la solicitud del 
señor Alcalde del Co.ncejo Provin
cial de Huacrachuco, capital de la 
provincia de Marañón, a efecto de 
que se sirva disponer la amplia
c ión de los trabajos de agua pota
ble y de d esagüe, hasta los buzones 
68-61, que compren.de a la zona 
urbana de Moyobamba, donde se 
hallan ubicados los locales escola
res. 

Acompaño al presente pedido, co
pia de la solicitud dirigida a] señor 
Ministro, por el referido Alcalde, 
para mayor i lustración. 

Lirna, 13 de Abril de ·1966. 

Carlos Showing Ferrari, 
Senador por Huánuco. 

El señor PRESIDENTE. Se 
atenderá el pedido del sefior Sena
dor por l-Iuánuco. 

El RELATOR leyó: 

Sc.:ñor Presiden te: 

El presente tiene por objeto so
licitar a usted se oficie, por inter
medio de los sefiores Secretarios 
de la Cámara, al sefior Ministro de 
Educación Pública, sobre la posi
bilidad de atender la solicitud de 
la E scuela Normal Superior de Va
rones "San Juan Bosco", de Puno, 
para consignar las partidas necesa
r·ias destinadas al i uncionamie nto 
del Colegio d e Aplicación de )a ci
tada E scuela. 

Lima, 5 de Abril de 1966. 

Luis Alberto Sánchez, 
Senador por L ima. 

El sefior PRESIDENTE. Se 
atenderá el pedido d e l señor Sena
dor por Lima. 

El RELATOR leyó: 

Señor Presidente: 

De conformidad con la L ey Or
gánica de Educación Pública N'-' 
9359, vigente, el Estado está obJi
ga<lo a crear escuelas primarias en 
todo lugar fronterizo, sea c ual fue
re e l número de niños en edad es
colar que vivan en los lugares en 
referencia. Evidente m ente, ha sido 
el deseo del legisl ador salvaguar
dar Jos sagrados intereses de la Pa
tria, evitando que sufra mella e] 
espíritu nacionalista de los pobla
dores de las zonas limítrofes del 
país, sobre todo la niñez y la ju-
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ventud estudiosas. La Constitución 
Política del Estado, en su artículo 
72'?, dispone de otro lado la obli
gatoriedad de la Educacjón Prima
r ia. Sin e mbargo, existen casos co
mo el del caserío Enc uentros de 
Pilares que sólo tienen una escue
la n1ixta elemental, esto es, hasta 
e l Segundo Año de P rünaria. El ci
tado caserío soporta aquella situa
ción desde hace trece añ.os. 

Lo indicado es que e n los lugares 
de frontera funcionen Escuelas Pri
marias P revocacion.ales donde se 
im .parta la Educación Primaria 
c ompleta, no de otro ·modo podrían 
ser c umplidos los objetivos que la 
Constitución y la Ley Orgánica de 
Educación señalan. 

Por lo expuesto, !:>Olicito, señor 
Presidente, que, por S ecretaría se 
oficie a l Ministerio de Educación 
Püblica, para que disponga la 
c reac ión d e una E scu ela Primaria 
Pre -Vocaciona l completa en el case
r í o front e rizo Encuentros de Pila
r es. 

Lima, 13 de Abril de 1966. 

Juan Taboada Zapata, 
Senador por Piura. 

El señor PRESIDENTE. Se 
atend erá e l pedido de] señor Se
n ador por Piura. 

El RELATOR leyó: 

"Señor Presidente: 

El Concejo Provincial de Nazca, 
del departainento de lea, está atra
vesando una situación económica 
angustiosa, en razón de que sus 
rentas han mermado en forma con
siderable, debido a Ja sequía que 
viene s u friendo esa zona d el país 
desde hace más de seis años, Ja 
que se ha agudizado en estos últi
mos tiempos, c on el agr avante de 

que los contribuyentes no obtienen 
los medios necesarios para atender 
a sus obligaciones. 

El Alcalde del Municipio de di
c ha l ocalidad, teniendo en conside
ración 1o manifestado anteriormen
te, se ha dirigido a la Representa
c ión Parlamentaria por dicha cir
c unscripción, solicitando que reali
cemos las gestiones pertinentes, a 
efecto de que se exone r e a dicho 
Concejo d e la obligación de abo
nar los consumos de suministro de 
energía eléctrica para el alumbra
do público, correspondientes a los 
año 1964 y 1965 por los fundamen
tos expuestos y que, igualmente, 
considerando su aflictiva situación, 
se le cobre ese servicio e n e l año 
en curso, de acuerdo con la tarifa 
que venía abonando hasta el año 
1963, Loda vez que esa Municipali
dad no ha alterado e n lo más mí
nüno la tarifa de esa contribución 
desde hace más de cinco años. 

Tcxüendo en consideración el 
justo pedido del Alcalde del Con
cejo Provinc ial de Nazca, localidad 
seriamente castigada por la natura
leza con la falta de agua en sus va
Ues, lo que perjudica enormemente 
al agro de ese lugar, d e cuya ex
plotación vi ven sus moradores y 
que confronta además el peligro de 
éxodo de sus habitantes a otros 
lugares d e la provincia; solicito, 
s eñor Presidente, que con trans
c 1·ipción del texto de esta solicitud, 
se dirija un oficio al señor Minis
tro de Fomento y Obras Públicas, 
con el objeto de que por la Direc
c ión de Industrias y Electricidad 
de ese Portafolio se dicten las dis
pos1.c1.ones pertinentes, a fin de que 
se atienda ese justo reclamo de un 
Ml.u~icipio del departamento que 
represento, que se encuentra en 
una grave s i tu ación económica por 
los n1otivos anteriormente expues
tos. 
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Lima, 14 d e Abril de 1966. 

César Elías González, 
Senador por l ea. 

El señor PRESIDENTE. Se 
atenderá el pedido del señor S ena
dor por l ea. 

El RELATOR leyó : 

Señor Preside nte : 

En reiteradas oportunidades be 
recibido solicitudes del departa
mento que tengo e l honor de re
presentar, a fin de que realice ges
tiones encarninadas a que se ter
mine la construcción de la carre
tera d e pe.netración de Chincha D 

la ciudad d e Huachos, así como la 
del ramal a la c iudad d e Arma . 

Como la c onstrucción d e las 
1nencionadas v ías ha d e beneficiar 
e norme1nente, tan.to a] depa:rtan1en
to de l ea como a l a provincia d e 
Castrovirreyna, con la cual f,orman 
una verd adera unidad económica, 
solicito, señor Presid ente, que S(.! 
s irva usted ordenar que se curse 
oficio al señor M inistro d e Fomen
to y Obras Públicas, e ncareciéndolc 
disponer lo convenie nte a fin d e 
que, de l as partidas globales d e 
que dispone ese Portafolio, se des
tinen d os asignaciones d e 500 mil 
soles cada una, para la termina
ción de la citada carretera de Chin 
c h a a la ciudad d e Huachos y para 
l a Gon s trucción del ramal a l a ciu
d ad de Arma; rogándole, a la vez, 
que la Dirección d e Caminos pro
porcione los materiales, así comó 
la asistencia y e quipos técnicos in
dispensables para la indicada fina
lidad. 

Lima, 14 de A bri] de 1966. 

César E lías Gonzál ez, 
Senador por lea. 

El señor PRESIDENTE. S e 
atenderá el pedido del .señor Sena
dor por Ica. 

El RELATOR leyó: 

Señor P residen te : 

Teniendo conocirniento que el 
Fondo de Salud y Bienestar Social 
ha formalizado c ontrato para la 
construcción del Hospital Centro 
d e Salud de Moyobarnba, capital 
d e ] d(.!parta1nento de San Manín, 
y que en los planos d el referido 
nosocomio no se h a considerado 
casa para el Médico Resid ente, so
licito que por Secretaría se oficie 
al señor Ministro de Salud Públi
ca, a fin de que se aniplíc el con
tra to en referencia, considerando 
casa para el M édico R esidente. 

L-im.a, 13 d e Abr il d e 1966. 

Emilio Ocampo Rojas, 
Senador por S an Martín. 

El señ.or PRESIDENTE. Se 
atenderá el pedido d el sefior Sena
dor por San Mar tín. 

El RELATOR leyó: 

Señ.or P residente: 

Completamente alarn1ados y pro
fund amente consternados, e l Alcal
d e, Gobe1~nador, autoridades, per
sonas notables y demás vecinos del 
distrito de Chamaca, d e la provu,
cia de Chumbivilcas, d el departa
rn.ento del Cuzco, han enviado el 
telegran ia 1núltipl e, que envío a l a 
Mesa, comunicando ante los pode 
res públicos del E stado, que la ma
quinaria destinada a la construc
ción de obras p úblicas en Livitic a 
y distt··itos circunvecinos, está sien
do utilizada en la construcción d e 
la carretera particular - d e M aran
diyoc a la m ina Catanza- de pro
pie dad del señor Fernando Velas 
co, no obstante que la referida 
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maquinar ia pertenece a " Coopera
..:ión P opular", posponiendo obras 
v itales y ab u sando d e e se modo 
de l a ingenuidad d e los poblado
r es d e l distrito y pue blos circun
dantes. 

Como e s t e a trope! lo no d e be s e
sm i r a d e lante, s olic i t o se s irva dis
; oner se o fici e a nte l os organismos 
c.:orr espond:í e ntes, a fin d e que or
denen una investigación exhaus ti
v a, s jn p erjuic i o d e que se dis
p onga e l retir o i n m e diato d e esa s 
maquinaria s d e l lugar que indico y 
,;ea trasladado a la zona donde se 
debe culmina r las obras p a ra las 
q u e han s ido destinadas . 

Lima, 13 de Abril de 1966. 

Osear Arteta Terzi, 
S e n a dor por el Cuzco. 

El señor PRESIDENTE. S e 
a t e nde r á e l pedido del señor Se
nador por el Cuzco. 

El RELATOR leyó: 

Señor Presidente: 

L os pobladore s de la Zona Orien
t al d e la c iudad del Cuzco y los 
miembros d e Ja Aso ciación P ro
Vivie nda de Rosas pata de la mis
ma localidad, en documentos que 
envío a la Mesa, solici tan la e j e
c udón de las obras sigujentes : 

l. - Construcción d e l M ercado 
Zonal en Rosaspa ta, cuyo presu
puesto e sbmado por la Corpora
c1on d e R e c onstrucción y Fomen
t o de] Cuzco, asciende a la s uma 
d e SI. l '245,000.00. E ste proyecto 
bene ficiará a los moradores de las 
Urbanizaciones Tahuantins uyo, Sa
g uán del Cielo, Rosas pata, Ucchu
lo, Lucrepata, Zar umilla, Mariscal 
Gamarra, Barrio Profesional d e los 
Contadores, A y uda Mutua, e tc., etc. 

2. - Una P a rtida para la insta
Jación del servicio de agua y de-

sagüc en la parte alta de la Urba
nización Rosaspata. 

3. - La remod elación de la Ca
rre tera de Circunvalación, en ac
tual e j e c u ción, q u e conduce de ta 
ciudad del Cuzco a las r uinas de 
Sacsay huamán, a fjn_ de que pase 
por la A venida Collasu yo para des
cender luego por la calle de Los 
Eje r c icios que desemboca en l a 
Avenida de La Cultura. Con lo cual 
se evitará n,uchas c u rvas que difi
cultan el tránsito, fac ilitándose en 
cambio, bene ficios, ornato y una 
g r a n visual panor ámica en prove
c ho d e las Urbanizaciones Ucchu
llo , Ros a s pata, La Recoleta, B arrio 
P r ofe sional d e los Conta dores, Ta
huantinsu yo y Zaguán del Cielo. 

Como estas obras que p untuali
zo, demandan p r ioridad en s u e je
c 1..1c1on, a más q u e constituyen an
h elos impos tergabl es particular
m ente para los numerosos pobla 
dore s de l a Asociación P ro-Vivien
da de Rosaspata, solicito se sirva 
disponer se ofic i e a los Organis
mos correspondientes a fin de que 
brinden s u aten ción en forma pre
feren te y solucionen debidamente 
estos problemas que en si repre
sen tan necesidades vitales de es1:e 
i rnportante sector d e l departamen
to de .mi representación. 

L irn.a, 1 3 de Abril d e 1966. 

Osear Arteta Terzi, 
Senador por e l Cuzco. 

El señor PRESIDENTE . Se 
a tenderá el pedido del sefíor Se
nador por e l Cuzco. 

El RELATOR leyó: 

Señor Presid ent e: 

La Cálllara de Senadores acordó 
a mi solicitud oficiar a la Contra
loría General de la Repú9lica para 
que informase r especto d e los h e
c hos a que se contrajo mi pedido 
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de 29 de Marzo último; los que en 
resume n son: 

1).- El Concejo Distrital de Ba
rranco no funciona desde el 20 de 
Julio de 1964, después que el Alcal
de don Jorge Rocha Arnáo tomó 
i.legal posesión de la Tesorería del 
Concejo, libros, etc., d estituyendo 
a los Síndicos y a 7 Conce jales. 

2) .---El Alcalde ha d is pues to ile 
galmente gastos ascendentes a más 
de S / . 2'000,000.00. 

3) .-El Alcalde ha rnandado a 
ejecutar por sí y ante sí, sin inter
vención del Concejo, diversas obras 
públicas. 

4) .-El Concejo n.o ha discutido 
ni aprobado ni conoce siquiera sus 
presupuestos de 1965 y 1966. 

5) .-La Controlaría General de la 
República ha debido intervénir e n 
dichos 1nanejos ilegales de acuerdo 
a s u s obligaciones y responsabili
dades; tanto más, cuanto que no 
ha podido desconocer los hechos 
por la denuncia que le fue formu
lada y las publicaciones hechas e11 
los diarios. 

A estos h echos cabe agregar que 
el Alcalde de Barranco ha manifes
tado públicamente, según la edi
ción del 2 de Abril del diario "El 
Comercio", que el Concejo Distri
tal a su cargo ha tenido dos audi
torías de la Policía Fiscal , cuyas 
"recomendaciones sirvieron para 
orientar la operación contable, que 
pusimos en práctica inmediatamen
te -dice- para colocar la función 
administrativa .municipal, en e l me
jor nivel, desarrollando ahora en 
forn"1a más ventajosa la función en 
beneficio de la adn"1inistración d e 
fondos del vecindario". 

El hecho de la intervención d e 
la Policía Fiscal está r evelando sólo 
l a investigación de posibles delitos 
con1etidos y sus conclusiones, co
mo dependencia directa del Mini.s 
terio de Hacienda, resultarían, so
lamente indiciarias, para la apertu-

i:a del correspondiente proceso pe
nal. 

La Contraloría General de la Re
pública, que fue tarnbién una de
pendencia d e l Poder Ejecutivo, has
ta la promulgación de la L ey N '? 
14816 el 16 d e Enero d e 1964, en 
que se convirtió en u n organismo 
autónorno con independencia ad
ministrativa y funcional de acuer
do al artículo 679 d e la precitada 
ley, es la lla1nada a intervenir y 
a solicitar en su caso la interv en
c ión del Poder Judicial. 

La Contraloría ya debe haber in
tervenido la administración de las 
rentas del Concejo y el manejo 
personal de sus ingresos y egresos 
por el Alcalde, desde que tuvo co
nocimiento oficial y público de los 
hechos irregulares producidos poi
la denuncia de 7 de los Concejales 
y publicaciones hechas por los dia
rios. 

Es de s uponer., que la Contralo
ría General de la República en 
cumplimiento de sus obligaciones 
hubiese ya tomado las medidas pre
ventivas destinadas a cautelar la 
ejecución presupues tal y Ja inver
sión de los dineros fiscales por 
personas no autorizadas legalmen
te para ello. 

Han transcurrido 15 días des d e 
que fue hecho mi pedido anterior, 
que contó con el respaldo de la 
Cámara y todavía ésta no tiene no
ticia de su acuse de recibo. Se tra
ta de la comisión d e actos su-
1namente graves que si no han me
recido la atención de la Contralo
ría General de la República, deben 
ser inmediatamente fiscalizados y 
sancionados, bajo responsabilidad. 

Con es tos anteceden tes solicito 
que se reitere el oficio correspon- · 
diente al Contralor General de la 
República. 
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Lima, 13 d e Abril d e 1966. 

Carlos Malpica Rivarola, 
Senador por Cajamarca. 

El seño r PRESIDENTE. S e 
atenderá e l pedido d el señor Se
nador por Cajamarca. 

El R ELATOR leyó: 

Señor P residente: 

El día de hoy en los diarios de 
esta capital, se publica un comu
nicado de prensa d e l Centro Uni
co de Trabajadores del Hospital 
San Juan de D ios del Callao, el 
que expresa su protesta por e] in 
cumplimiento d e l D ecreto Supre
mo d e 1 6 de Diciembre del afio pa
sado, del Ramo de Salud Pública 
y Asistencia Social, median.te el 
cual se nombró una c omisión a fin 
de que en e l término d e 30 días , a 
partir de esa fecha, ubicara a ca
da trabajador e n su respectivo ni
vel y grado, a efecto de proceder 
a s u regulación en categorías y pa
gos a partir del 1? de Diciembre 
d e 1965. 

Lamentablemente, hasta la fecha, 
no se conocen las conclusiones a 
que h a llegado l a mencionada Co
m1s1on, ni se h a efectuado, en c um
plimiento d e dicho D ecreto, la re
ubicación y ni velación de cat ego
rías d e l personal de Hospitales. 

Habiendo transcurrido más d e 3 
1neses d e l a dación de esa Res olu
c ióii. Suprema, solicito a u sted, se
ñor Presid ente, se sirva oficiar al 
señor Ministro d e Salud P ública y 
Asis tencia Socjal, para que tenga a 
b ien disponer e l fiel c umplimiento 
d e ese dispositivo, proce diendo a la 
regularización y ubicac ión d e cada 
trabajador en su respectivo nivel 
y grado y abonarles, a partir del l '? 

d e Dic iembre d e l a fio pasado, los 
d evengados a que hubiere lugar. 

Lima, 14 de Abril d e 1966. 

Carlos Carrillo Snrlth, 
Senador por el Callao. 

El sefío r PRESIDENTE . - S e 
atenderá el ped i do d e l señor Sena
dor por el Callao. 

El RELATOR leyó: 

Señor Presidente: 

El día de ayer, se produjo el 
sensible f allecimiento del señor Er
nesto Cárdenas Mora les, antiguo y 
eficient e funcionario d el Senado, 
q uien después d e haber prestado 
sus servicios en las oficinas de la 
Comisión d e Presupuesto, desde ha
ce más de 5 afíos ejercía el cargo 
de J efe d e la Sala de la Comisión 
de Haciend a y L egislación Tributa
ria. 

Al cumplir con el penoso deber 
de h acer público mi pesar por l a 
desaparición prematura de un di
lecto amigo y valio so c olaborador, 
suplico que, por Secretaría, se tras
criba esta expresión de condol e n
cia a l a sefiora Luzmila Martínez 
vda. de Cárdenas M orales e hijos. 

Lima, 14 de Abril d e 1966. 

Alberto Arca Parró, 
Senador por Lima. 

El señor PRESIDENTE. 
atenderá e l pedido del señor 
nador por Lima. 

Se 
S e-

El señor LITUMA.- Pido la pa
labra. 

E l señor PRESIDENTE.- Tiene 
l a palabra e l señor Senador L itu
ma. 

El sefior LITUMA.- Señor P re
sidente: Ruego que se considere mi 
adh esión a l p e dido del señor S e 
nador Arca Parró. El señor Cár
dena s f u e compafíero mío en e l 
Cole gio y siento profundamente su 
falJecimiento. 
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E n nombre d e l a D e m ocracia 
C ristiana y en e l mío propio m e 
a dhiero al s e ntimient o d e pesar. 

El señor PRESIDENTE.- El se
ñ or Secretario S e nador M elgar, 
t ambié n solicita que se le t enga por 
a dhe r i d o a l a e xpre sión. d e con do
lencia presentado p or e l señ or Se-
n ador A r ca Parró. Que dará con s
t anc i a d e las a dhesiones d e los se
ñor es S e n a dores. 

El señor MARTIN ELLI.- Exp r e 
s o m i adhes ión, señor Preside n te, 
a l p edido que ha f ormulado e l se
ñ or S enador p o r Lima don Alber
to Arca Parró . 

El señor MENDOZA.- D e igual 
mane ra, señor Preside nte, par a ex
p resar mi adhesión muy sen t ida al 
p e dido, en nombre d e la bancada 
de Acci ó n Popular. 

El señor PRESIDENTE.- Cons
t ará la adhesión de los señores S e
n adore s p or Apurírnac y Huanca
v e lic a. 

El RELATOR le y ó: 

• S eñor Pres ide n t e: 

El Secretario G e n e ral d e l Comi
té Provincial del Partido del Pue
b lo d e Ja p r ovincia de Bolog nes j , 
s e enc u e n tra des de hace dí.as dete 
nido e inc omunicado por la policía 
e n la ciudad de Chiquián, capit al 
d e esa c ircunscripc ión. territorial , 
c omo ·10 sefiala e l telegrama que 
a compaño a este pedido. 

Por comunicaciones telefónic a s 
que he recibido de Huaraz, me in-

f ormo que esa medida estuvo an
tece dida por una persecución que 
fue decretada contra el señ.or Zú
ñiga Flores días antes de s u deten
c ión. 

Paralelamente a estos hechos , el 
Subprefe cto de Ja provincia invo
c ando un Reglamento sobre ruidos 

molestos , h a prohi b i d o e l f unciona
m iento d e l a Radioe m isora loca l 
d e l P artido d el Pueb lo, disponien
d o por R eso l u c ión Subpr efe ctura] 
d el 8 d e M arz o ú ltin :io, que e l a lto
parlan te d e l a c asa política s e a 
Lras ladado fue r a del r adio urb a n o 
de la ciudad. 

Los hechos anteri ores s e relacio
nan c on la d ifusi ón que dio e l S e 
c retario G e n eral mencion ado a di
r e c t ivas d e p r opa ganda d e l úl t imo 
Ple n ario del Par tido d e l P u e b lo , 
L-e a lizado e n esta Capital. 

Estando en vig e n c i a l as gar antías 
c o n stitu c ionales q u e nuestra Carta 
F u ndan1ental r econo ce a l o s c iuda 
dan os y a los P artidos Políticos, y 
d e modo par ticular los artí.culo s 
5 6, 63? y 67? y l e yes y dis positivos 
com .p ]e m entarios s obre e l e cc iones, 
pido a u sted dispone r que el señ or 
Ministro d e Gobi e r n o y Policía se 
s i rva informar s obre los g r aves h e 
c h os q u e d e nunc io, r e s ervándome 
a mpliarlos con l as comprobac iones 
e scritas que poseo en mi pode r, a 
fin d e que se mantenga e n B o log
n esi e l impe rio d e l a l e y y d e la 
d e mocra c ia representativa. 

Lima, 14 d e Abril d e 1966. 

Carlos Alberto Izaguirre, 
S enador por Ancas h. 

El señor PRESIDENTE. S e 
a t e nde r á el pedido del señor S e
n ador por Anc a s h. 

El R E LATOR leyó: 

S e ñor Preside nte: 

En e l barrio marginal " Nuev o 
Horizonte", ubic ado e n e l dis tri to 
de San Juan de Miraflores, vie n e n 
funcionando las Esc uelas Nos. 576 
y 577, en locales inade cuados c9ns
truidos con materiales innobles 
por esfue rzo de los padres d e f a 
milia d e l citado barrio. 
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Por efecto de una gestión espe
cial de[. ilustre Senador ingeniero 
Fernando Noriega Calmet, del se
ñor Diputado don Nicolás Mujica 
Alvarez Calderón y otros Repre
sentantes por el departamento de 
Lima, el señor Director de Cons
trucciones Escolares del Ministe
rio de Educación Pública, ha dis
puesto proveer 500 calaminas pa
ra el respectivo techado de las es
cuelas referidas, que no pueden 
utilizarse porque el terreno desti
nado por la Junta Nacional de la 
Vivienda para la edificación de las 
precitadas, ha sido invadido por 
familias con el conocimiento y au
torización previa de la mencionada 
Junta . 

Esta medida ha motivado que el 
problema creado por la falta de 
locales adecuados para las Escue
las Nos. 576 y 577 permanezca es
tacionario, con el agravante de agu
dizarse en este año si se toma en 
consideración que en la época de 
invierno caen fuertes lluvias, las 
que motivan que la población esco
lar se enferme y como consecuen
cia se suspendan las clases. 

Por las consideraciones expues
tas, en nombre de la Célula Parla
mentaria Aprista y con transcrip
ción del texto del presente pedido, 
ruego a su alta i lustración se curse 
un oficio al Minis tro de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas, a fin de que la Junta Na
cional de la Vivienda, a la breve
dad posible, afecte a favor . del 
Ministerio de Educación Pública el 
sector de terreno destinado para 
locales escolares de las E scuelas 
Nos. 576 y 577, de varones y muje
res, respectivamente, de la barria
da "Nuevo· Horizonte" del distrito 
de San Juan de Mira-flores, de la 
provincia y departamento de Lima, 
que figura en el plano de lotiza
ción 

1 
preparado por la preci tada 

Jun ta, a fin de que la Dirección d e 
Construcciones Escolares, en coor
dinación con los padres de fami
lia, proceda a la edificación de los 
locales necesarios para el traslado 
y fu ncionamiento de las escuelas 
precedentes. 

Ruego a usted, señor Presidente, 
que este pedido se curse igualmen
te al señor Ministro de Educación 
Pública, con el objeto de que tome 
en consideración la finalidad ano
tada. 

Lima, 13 de Abri I de 1966. 

Carlos Alberto Izaguirre, 
Senador por Ancash. 

El señor PRESIDENTE. - Se 
atenderá el pedido del señor Sena
dor por Ancash. 

El RELATOR leyó: 

Señor Presidente: 

Por telegrama me comunican el 
Alcalde, Juez de Paz y Gobernador 
del distrito de Mollebamba, de la 
provincia de Santiago de · Chuco, 
del departamento de La Libertad, 
que el facultativo que atiende la 
Posta Sanitaria de ese distrito ha 
sido cambiado injustamente, y por 
considerar que su labor ha sido 
m eritoria en el lugar piden su re
posición en el cargo. 

Solicito se oficie por Secretaría 
al señor Ministro de Salud Públi
ca y Asistencia Social, con remi.· 
sión del referido telegrama, que 
adjunto. 

Lima, 14 de Abril de 1966. 

Carlos Manuel Cox, 
Senador por La Libertad. 

El sefi.or PRESIDENTE. - Se 
atenderá el pedido del señor Sena
dor por La Libertad. 
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El RELATOR leyó: 

Sefi.or Presidente: 

Con rnotivo d e celebrarse eJ día 
de hoy 14 de Abril, un aniversario 
más de " El Día de las Américas" , 
l a Cáma.r-a d e Senadores, en su S e
s ión del día de ayer, aprobó la Mo
c ión d e Orden del Día, por lo que 
ha expresado s u soHdaridad con 
todos los pueblos americanos y su 
identidad en su sano propósito d e 
unión. 

Con1.o quiera que e l s u scrito 1no
men táneamente había abandonado 
l a Sala de Sesiones, no ha tenido 
l a oportunidad d e adherirse a di
c ha Moción, p or lo que es su de
ber sumarse a los sentimientos que 
animan e l propósito d e dicha Mo
ción . 

Lima, 14 de Abr il de 1966. 

Juan Crave ro Tirado, 
Senador por Ayacucho. 

El señor PRESIDENTE.- Cons
tará en el Acta e l p edido formula
do por e l señor Senador por Aya
c ucho. 

El señor CRAVERO. - Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- El se
ñor Cravero puede hacer u so d e la 
palabra. 

El señor CRA VERO.- Señor 
Preside nte : Hoy se cumplen seten
t a y seis años de la Prünera Con
ferencia Panamericana cel e b rada 
e n Washington, e l afio d e 1889; se
terita y seis años del siste1na d e 
s olidaridad, no sólo en e l campo 
jurídico, sin.o también en el econó
rnico y político. 

Si bien es cierto, señor Presid en
te, que esa Conferencia fue l a p r i 
mera que los Estados Unidos, d e 
nominara "Panameric ana'', noso
tros, como pobladores del s ur d e 

Río Grande, hombres de América 
Latina, América Libre, f u ente d e 
c u ltura milenaria, maravilla d e or
ganizac1on política, grandiosa e n 
sus concepc.iones arquitectónicas y 
sociales, no cleben1os olvidar a ] 
c reador d e l Congreso de P anan1.á, 
ni las proy ecciones de éste: El ar
bit raje internacional. s ociedad de 
los pueblos, garantía de los den> 
c hos d e los hombres, bienestar, paz 
y progreso. No n1.ás guer ras, no 
rnás han1.bre: Bienestar, paz., pro
greso y fraternidad. 

Esta es la obra d e Bolívar, obra 
de que se vanagloria Europa y 
que, sin embargo, nació e n Alnéri
ca, como tarn b ién de América era 
e l hombre que la concibió: "Tra
tado d e Unión, Liga y Confedera
ción An1.cricana". 

D esde el año de 1824, en que e l 
Libertador S imón Bolívar, c onvocó 
a la Conft:rencia Anfictiónica d e 
Panamá, las jóvenes Repúblicas ha
b.ían ido afianzando s u posición en 
e l terreno jurídico internacional, 
propugnando l a creación d e un or
ganism o que - como e l de la Orga
nización de los E stado s An1.erica
nos- diera la pauta y comentase 
los ideale s comun es de justicia, 
un1on, solidaridad, c omunión de 
credos políticos, etc., etc. 

El Congreso de P anamá se con
voca, asilnismo, cuando l a gloria 
d el L ibertad or alcanza e l zenit. S e 
le ha ofrecido una c orona, y la vie
ja 1nonarquía francesa promete su 
decidido apoyo. Bolívar d e clina el 
honor: "Libertador h e nacido, es 
1ni divisa antigua, Libe r tador n1.ás 
que todo, y, por lo m i s mo, yo n o 
me degradaré h asta un trono". 

El 7 d e Diciem.bre d e 1824, dos 
días ante s d e la B atalla de A yacu
c ho, lleno de v e hemencia, ha diri
gido un men saje a todas las R epú~ 
b licas A1nericanas, para que concu
rran a un gran Congreso, cuya se
de será P a n amá. Elige el Itsmo d e 
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Panarná, porque a é l convergen to
dos los camjnos de América. Mucho 
ha n:1edi tado para escoger e l lugar 
donde ha de celebrarse el Congre
so. Panamá, sin1.bólicamente 1-epre
senta la encrucijada del ni.ar y de 
la tierra, tal como el Jstm.o ele Co
rinto, en la antigua democracia 
H e lena, jrradiara su inf.li.1encia po
l ílica, artística y filosófica, a tra
vés de todo el Continente Europeo, 
difundiendo los conceptos básicos 
de libertad, deinocracia y belleza 
del pueblo de Grecia, ideas nacidas 
en torno a es<..! núcleo vital. 

En su mensaje, Bolívar expresa: 
' 'Parece que si el Mundo hubiese 
de elegir su Capital, el I stmo de Pa
namá sería sefialado para este au
g usto destino, colocado co1no está 
en cJ Centro del Globo, viendo por 
una parte, el Asia y por otra el Afri
c a y Europa ... " 

¿ Q ué será entonces el Istmo de 
Corinto comparado con el de Pa

, ') narx1a. 
El 22 de Junio de 1826 se inau

g ura solemnemente el Congreso de 
Panamá. Concurren delegad os de 
los países que constituye la Gran 
Colombia: Nueva Granada, Vene
zuela y Ecuador, México, P erú y 
Guatemala. Esta últ ima República, 
de acuerdo con el pacto federal d~ 
1824, representa a su vez, a Hon
duras, E l Salvador, Nicaragua y 
Costa Rica. Bolívar no alca nza a 
otorgar las credenciales a sus re
presen tan tes; Chile y Argentina 
tampoco concurren pues afrontan 
u n difícil ni.omento político. Gran 
Bretaña y Holanda acuden como 
observado1-es. 

Es así que Panamá culnlina el 
ideal de Bolívar; La Liga de las 
Naciones y la Unión Panamericana. 

Aquel día se lee el Tratado de 
Unión, L iga y Confederación Ame
r icana. ' 'La Liga sería perpetua y 
los congresistas, en representación 
de s u s países, celebrarían entre sí 

· pactos de un1on y alianza contra 
Espafia -que fortalecida por e] 
pacto con Rusia en la Santa Alian
za, no hacía misterios de sus pla
nes de recuperac1on de ]as Colo
nias~ y contra cualquier otra na
ción que intentase subyugarlos". 

Se fijaron las n ecesidades n1.ás 
urgentes, adoptando medidas de se
guridad respecto a las naciones so
n1.etid as al poder extranjero como 
Cuba, Puerto Rico, Canarias, Fili
p inas y Haití. Debían de celebrarse 
L1~atados de comercio y navegación 
entr e los aliados; establecer princi
pios fijos de derecho internacional, 
con el fin de evitar rozani.ientos so
bre puntos controvertibles. 

En la agenda se anotaron, tam
bién, la abolición del tráfico de es
clavos y se fijaron los limites terri
toriales, adoptando e l uti possíde tis 
de la pre-revolución. 

B olívar con dena a la exclusión a 
todo Estado que no se conforme 
con las disposiciones de la Asam
blea, árbitro absoluto de los Con
federados, prohibiendo cualqu ier 
alianza con las potencias extranje
ras. 

Señor Presidente.: Todos conoce
mos la Historia del Perú y la H i s
toria d e América. Sabemos q u e en 
ese Congreso, voces peruanas lle
nas de ingratitud, invocaron los 
non1.bres de los Generales La Mar 
y Miller, como los gestores de su 
Independencia, olvidando que e l 
genio militar de Bolívar les había 
permitido llegar hasta allí. Igual 
i-rí.ente o lvidaron que f u e José Faus
tino Sánchez Carrión, Prócer y Li
bertador por excelencia, quien a l 
lado de Bolívar, cornprendió la 
trascendencia de ese Congreso y po
demos afirmar que, la redacción de 
Ja nota fue obra también del F u n
dqdor de nuestra nacionalidad, na
cido en H u amachu co, departameli.
to de La L ibertad. 
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Cie nto c uare nta años d e spués yu 
levant o 1ni v o z para e xhaltar el 
b r illo de su genio y adm irar l a arn
plitud d e su visión generos a. 

L a Conferencia d e L a Haya e s 
la r e a lización del ideal bolivariano; 
pero e n án1bito rnundial, c onstreñi
do n o s ólo a América sino a todo 
el rr1undo. La Liga de las Nac ione s, 
y más ta rde l a Confere n c ia de Cha 
pultepec, serían los hitos que lle 
varían a cre a r un siste ma d e soli
daridad latinoan-:ie ricano que, c on 
e] nombre de Organiz ación d e los 
Estados Amer:icanos , s e r v1r1a p ara 
d efend e r la inte gridad d e c ada u no 
d e los países n 1ie mbr o s; el d en::
c ho d e autode terminació n , así · co
mo tambié n la resolución d e s u s 
proble rnas en e l mis mo seno d e e s e 
Organis ino. Ayuda mutua e n caso 
de que uno d e los asociados fuese 
agredido por una poten c i a e x t r an
j era. 

La Carta d e la Organización d e 
los Estados A1ner icanos instituída 
e n la Novena Conferenc ia d e B ogo
tá, tipificará 1nás aún e sta C o n fe
deración futura de nuestro Conti
nente. 

Dentro d e est e proceso d e c r ear 
un sólo Cont inente, An1é rica d e vie 
ne en una Confe deración Política 
de tipo únic o, singular, constitu
yendo una avanzada d e c ultura po
lítica y jurídica como pocas v e c es 
ha conocido la humanidad. Todo lo 
que Europa nos legó e n c onoci
mientos , Arn.érica lo ha devue lto 
c on c rec e s en la Novena Conferen
cia d e Bogotá: Su amor por la paz 
y l a democrac ia, s u pujanza c ons
tructiva en e l terre no inte rnacional, 
plas1nada e n tratados y c onvencio
n es , ese ncia d e la más e levada e x 
presión d e l sentünie nto y la inte li
g e n c ia, s u espíritu d e c oope rac ión 
y convive ncia y una pr·u e ba tangi
ble d e J progreso d e la c ultura ju
rídica. El más alto c oncepto d e l a 
dignidad d e l hombre y s u libre a l-

b e drio, c o ncep tos q u e la c onquista 
e spañola - m ás log r ada corno con 
qui s t a que c on10 coloniz a ción
no c o nsi g uió avasallar. 

Por tanto , señor P r e s ide nte , s e 
ñores S e nadores, s aludo e n " El D ía 
d e l as Amé ricas", a las veintiú n R e 
p úblicas h erm a n as d e l C o ntinente. 

El señor PRESIDEN TE.-Co n s t a 
rán las p a l a bras d e saludo d el s e
l"ior Senador en e l Acta. 

El señor d e l a PIEDRA.-Pidu l a 
palabra. 

El señor PRE SIDENT E .- P u e d e 
hacer· uso d e l a palabra e l señ o r 
S e n a dor don Juilo d e l a Pie dra . 

El s eñor d e la PIEDRA.- S e ñ or 
Preside nte : En la ses jón de ayer, 
no obs tante d e que era una sesión 
p ennanen t e, la M esa tuv o la g e n t i 
leza d e conced e r la p ala bra a l se
ñor S e nador M a rio P o lar Ugarte 
c hc, para que h iciera n unas atin
gencias con r e lación a un p e dido 
que hic i era a n teanoche y a las que 
m e voy a refe rir; p e ro, primero, 
quiero agradecer la in tervención d e 
n1i e s timado amigo e l señor Sena
dor Martine lli, que, noble y caballe
rosame nte, r e chazó las imputacio
n es que e s a interve nció n conte nía . 
No podía esp e rar otra actitud d e 
un digno a111igo y d e un hombre · 
que sabe pelear cuando se trata d e 
adulterar la verdad. 

Ha dic ho e l señor S e nador Polar 
Ugarteche e n su intervención d e 
a y er, con rnotivo d e la denuncia 
que hicie ra e n la Cámara, respe cto 
a l a s importacione s liberadas d e 
d e r e chos que han venido - según 
e l informe d e l Minis te rio d e Ha
cie nda y Comercio- dirigidas al 
Instituto de Planific a ción, que y o 
h e prete ndido a rmar un gran es
cá n.dalo, y q u e h e p u esto una bon1.
ba d e tie mpo. Y o no s u e lo u s ar, se
ñor , proce dimie ntos que otros 
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usan . Yo he pedido una averigua
c ión, he hecho u na pregunta al M i 
nisterio de Hacienda, usando de 
n1is derechos de Senador de la R e
pública. No he pensado en poner 
bombas de tiempo, ni fon1entar un 
gran escándalo , al rnenos que de 
e sa investigación, preveía e l se 1"ior 
Senador Polar Ugarteche, que iba 
a provocar un escándalo. I-Ia dicho 
e l nüsn10 señor Senador de que y o 
h e intentado en esa f orma dañar 
d c rédito y e l honor de gLiiencs 
c..!i 1-igcn d Instituto de Planifica· 
c ión -esta es una palabra difícil 
de pronunciar, porgue se enret.la 
la lengua- c orno se enredan las 
pk~nificaciones en s us cálculos, se
ñ.or Presidente. No es exacto y es 
una cleforn1ación bastante gruesa 
de la ve1-d acl, que se me presente 
c oino queriendo dañar el crédito y 
d honor de las gentes . Yo no soy 
c an1aracla del señor Mario P o lar y 
Ugarteche. Yo he pedido que la Di
rección General de Hacienda infor
n1c respecto a estas liberaciones, y 
también he pedido se n1e informe 
c ómo y en qué forma ha interve
nido la Contraloría G eneral de la 
R epública. El señor Senador P olar 
y Ugarteche, al intentar de[end-:.r 
al Instituto de Planificación, ha ha
blado de una Resolución Legislati
va, que es un contrato bilateral ce
lebrado con el Gobierno de los Es
tados Unidos - al cual me voy a 
referí r después- y que en este 
c ontrato bilateral se establecen 
franquicias aduaneras para los fun
c ionarios extranjeros, esto es, nor
teamericanos, respecto a los útiles 
de casa, ropa. etc., que puedan im
portar para ellos y para sus fanü
liares. Esto es evidentemente cier
to, y a lguna vez, según palabras 
del señor Senad or Mario P o lar y 
Ugarteche al referirse a que esta 
Resolución Legislativa se expidió 
durante e l Gobierno del Gene ral 
O dría, dijo que en su concepto ha-

bía hech o bien -cosa rara, aungue 
parezca mentira- pero agregó, y 
esto también es cierto: "que tales 
liberaciones deberían hacerse a ni
vel de Primer Secretario". Esto lo 
entiende n1.ejor que yo el Senador 
que anoche hizo la defensa del I ns
tituto de P lanificación, porque é l 
ha sido diplomático durante el Go
bierno del Frente Democrático Na
cional que presidió el doctor Bus
tamante y Rivero . 

Fue Ministro Consejero, Ministro 
Con1ercial, Agregado Con1.ercial o 
algo por e l estilo ante algunos go
biernos extranjeros; y él sabe, o al 
rnenos debe saber que para las 
franqucias diplomáticas - las que 
son por analogía- debe haber R e 
solución Ministerial; tienen lo que 
se llama su c upo o su cuota . de 
acuerdo con el rango que se desem
peña en la función diplomática, y 
esto tiene un tope del cual no se 
puede pas ar. Durante el Gobierno 
del General Odría, y supongo que 
ahora también, se llevaba e n la 
Canci.lleda una cuenta de cada im
portación a fin de que cada miem
bro del Cuerpo D iplomático no se 
excediera de la cuota que se le se
ñalaba, y esto es lo que estoy ave
riguando y esto es lo que estoy pi
diendo al Ministro de Hacienda y 
Con1ercio. Yo quiero saber en su 
respuesta, que él me explique có
mo se lleva, digamos, la cuenta co
niente de estas liberaciones. El se
ñor Senador P olar y Ugarteche, ha 
dicho que las resoluciones fue1-on 
dos. Está equivocado: Fue un Con
venio que ratificó el Congreso, fue 
el n1.is1no; pero él ha dicho que e l 
25 de Enero hubo una y el 25 de 
Abril hubo otra cosa, pero é l ha 
d'icho que el 25 de Enero hubo 
una y e l 25 de Abril o t ra. 

L o que ocurrió el 25 de Abril 
fue la ratifieacjón por el Congreso 
de un Conven io, c u ya copia ten go 
aquí, y que fue aprobado por el 
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Congreso, con un d ictamen firn1adu 
por los señores: P e d ro Dulan to; 
E nrique Miró Quesada L aos; D o
nüngo López de la T orre; Manuel 
Cacho Sousa; Octavio Alva; Enri
que Silva Elguera; R ómulo Jordán; 
Manuel Faura; Lorenzo Sous.:i 
I glesias; Rafael Puga Estrada; Luis 
O sores Villacorta; Edgar La Torre; 
Nemesio Torres Gonza les; Arman
do Cubas Vinatca y Carlos Man
chego Bravo, actual Diputado. No 
se agrega nada, sólo que se aprue
ba el Convenio celeb1-ado entre el 
Gobierno d e l Perú y el de los Esta
dos Unidos, para dar franquicias a 
los ciudadanos norteamericanos 
que venían a hacer estudios lécni
cos en el Perú, relacionados con 
el P unto IV. 

D esde aquí, podría partí r una in
terpret ación, aún cuando, no es u.na 
cosa controvertible, porque la;; 
franquicjas que se acaban d e con
ceder, y a las cuales n1e h e r.eferi
do, no se refieren al Punto IV, sino 
a un.a cosa completamente distinta. 
En fin, no vaJdda la pena entrar 
a fondo en este asunto. 

E l señor d octor Polar, ha hech o 
referen cia a - la L ey N 9 14220, dada 
por la Junta Militar d e Gobierno, 
creando el Instituto d e Planifi.ca
ción, y dice que la O ficina Coordi 
nadora d e estas solic itu d es r esultó 
ser e l Instituto d e Planjficación . 

H e leído de principio a fin la 
Ley N ? 14220; no 'hay una s ola dis
posición que autorice al Instituto 
de Planificación, para que se atri
buya esa a utori dad. 

L as liberaciones de d erechos de 
Aduana t ien en que ser solicitadas 
por u n l\.1in istro d e Estado, y aun
que el Director del Instituto d e 
Planificación d ice la l ey q u e lo ha 
creado, l e da categoría de M inis
tro d e Estado, no es un Ministro 
de E s tado. Esta sería otra d e las 
r azones por las c uales se podría 
alegar, el que l as liberaciones cuan-

do rn.e nos tienen cie,-Los defectos le
gales. 

El propio doctor P olar dijo: 
" Que Planificación tramitaba estos 
asuntos, pel-o que no hacía sino di
rigirse al scñ.or Director General d e 
Hacienda, sol icitando )a liberación 
de derechos". Esto es lo que quie
ro que 1ne diga si es verdad, si es 
que se ha hecho, porque en el zin
cograbado publicado en el perió
dico "El Con1.ercio" d e hoy, donde 
está una de las fórn1.ulas, que se
guramente fueron las que leyó el 
señor S enador Polar, dice al final: 
"El sefi.or Cashcll que representa a 
la Agencia Internacional de D es
a1Tollo de la Nación Americana en 
el P erú, dice: "En consecuencia, ro
gamos a usted, señor J efe de Pla
nificación, tenga a bien dirigirse al 
señor D irector General de Hacien
da, solicitando la liberación de d e
rechos, etc., etc.". 

E sto es lo que q u iero que se me 
conteste. ¿ Qué ha hecho la Direc
ción de Hacienda ? Que se mande 
copia d e las liberaciones. ¿ Qué ha 
hecho la Contraloría, que ha d e bi
do intervenir en e llo?; que se n 1an
de un informe d e l a Contl·aloría. 
Y que se me diga, por qué no han 
sido publicadas en e l diario "El P e
ruano", tal como lo señala la Ley 
Funcional d e Presupuesto. 

La misn,a noch e e n que hice aná
loga in tervención, t uve e l h o n or d e 
aclarar ante la Sala un i'mportante 
pedido de] Senador A rca P a r ró, pre
cisamente relacionado con las libe-
1-aciones de d erechos d e Adua n a, en 
el que e l doctor A rca P arró d e n1ues
tra que estas libe raciones que lle
gan hasta los dos mil m illon es d e 
soles al año, no se les d a la debi 
da tramitación legal. L as Aduanas 
dan d atos incompletos y a lgunas, 
como la de Iquitos, niegan que ha
yan habido liberaciones. 
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Esto es lo que estoy investigan
do, y a esto se llama "bomba de 
t icn1po", ¿a esto se llama d aüar el 
crédito? Son bien claras las dispo
s iciones, señor, que marca la l ey 
funcional y, en concordan cia, con 
ellas está ta1T1. bién un D ccrcLo Su
premo que no ha sido derogado y 
que oportunun,cn te daré c u enta 
de é l. 

El señor Senador Polar y Ugar
teche, convirtié ndose en rr1aestro 
mío- lo que no ni.e gusLaría por
que tal vez y o sería un mal alu1nno 
y él s e ria un pés in10 p r oí csor
m e djce que s j tengo tan tos aseso
res -no s é córno él pueda saber
lo- los asesores de la Comisión 
de P,-esupuesto son bien conocidos 
-no son n1ios - . son d e la Comisión 
de P resupuesto y aunque fueran 
míos , no tengo por qué investigar 
a tr·avés d<.: los asesores lo que pue
do investigar a través de mi banco 
de S enador. 

Yo l e niego el d erecho d e darn1c 
consejos , al doc to,- Mario Pol ar y 
Ugarteche, pese a que cree qu<.: lo 
ha hech o con bue na intención, con 
la buena intención que caracteriza 
l a s i ntervenciones que su Partido 
tie ne; habien do agregado el doctor 
P olar que en lo que he expuesto 
no hay nada ilícito . Yo no h e dicho 
que h aya nada ilícito; estoy aver i
guando si hay algo ilícito. No acos 
tun.1.bro e mitir opiniones a priori , 
porque no soy ca1narada del doctor 
Polat· y Ugarteche. Dice, en ca1nbio, 
que he dejado flotar una s ombra 
que ha dañado e l crédito de un gru
po ele funcjonari os. A l fin y al ca
bo, señ.or, l a d e m ocr acia no sol a
ment e es la voz d e l a 1nayoría y 
e l diálogo; es también el respeto 
a la d ignidad de la persona huma
na. Extrañ as palabras en boca d e l 
doctor Polar que no vaciló en esta 
Sala, en otros oportu njdad es, para 
intent ar m altratar e l honor del J efe 
d e m i P art id o y d e todos l os odrii.s-

tas . T uvo como respuesta, ahí si, 
una respuest a plebiscitaria de me
d i o millón de votos contra c u aren
ta y dos nül q u e sacó su Partido. 

El p u eblo contestó los cargos que 
se hacía, como sabe contestar el 
pueblo; con sus v otos, respal dando 
a los hom bres a quienes cree y en 
quienes tie n e fe y de quienes no 
desconfía. 

Y dice que d e mi interve nción se 
desprende que solamente: para jui
c io de é l puede tener dos expl ica
ciones: o por ligereza o por deseo 
de hacer daño, agregando: y mu
cho me temo que en este caso las 
dos explicaciones sean valederas. 
Voy a cepetir lo que acabo d e ex
presar y no ni.e cansaré de d ecirlo. 
Prime ran1cnte; yo no acostu mbro 
obrar con ligereza, señor. A veces 
hablo muy hge ro que es cosa m u y 
dis t inta , y menos con el deseo de 
hacei- daño; repito una vez más, no 
soy can,arada del doctor P olar y 
U garteche. Ha llegado h asta el ex
tremo te.merario de decir que y o 
hago guerrillas d esd..: este banco. 
Y a no me llama "camorrero" sin o 
"guerrilleros". ¡Eso es ya e l colmo! 
Cuando se h a tratado del asunto 
ele los guerrilleros, sefior, los que 
no estamos de a c uerdo con la p o lí
tica que e llos han represen tado y 
s igue n representando, lo c u a l sigue 
siendo un peligro pese a que existe 
y a que el Gobierno sigu e cerran
do los ojos como l os cerró despu és 
de la advertenci a del Gen e r a l Odría. 
Estuvo ciego, sordo y mudo. Y v u e l 
vo a deci r u na vez más : que si n o 
se sacrifica l a patrulla del Mayor 
P atiño, habría segu ido ciego, s o r d o 
y 1nu do. 

Nosotr os los de la Coalición afron
tamos con coraje l a cuestión d e l as 
guerrillas y consta en el D iario d e 
los D ebat es y con sta e n las Actas 
del Senad o l a forma en q u e lo hi
cimos; incluso, h icim os una e rog a
c ión shnbó lica p ara resp a ldar a l 



62 DIARIO DE LOS D EBATES 

R é gimen, para respaldar al Poder 
Ejecutivo; d e parte del doctor Po
lar, en los bolsillos se puso un cie
r re de c remallera y no se abrieron_ 

Debo referirme ahora, sefior Pre
s idente, a las publicaciones y decla
r aciones que ha hecho e l Director 
del Instituto ele Planificación. Pu
blica un facsímil en e ] diario "El 
Con1crcio", adicto al Gobierno y de
fensor apasionado de su política; 
e l señor D irector de Planificación 
c onfunde lamentablemente las R e 
soluciones Supren1-as que cita, ma
nifiesta, señor, que fue derogada la 
Resolución del 25 ele Novie1nbre; 
dice: "La Resolución Suprema N '? 
0 4 d e 25 de Novie1nbre de 1963 d ~
r ogó la Resolución 39 de 14 d e Abril 
de 1954" ; y se ha equivocado la
mentablemente porque esto no es 
exacto. 

E stá vigente y en toda su fuerza 
la Resolución del 14 de Abril; des
p ués voy a referirme a ella. Lo que 
ha conh.1ndido es con otra de su 
p l a nific ación; lo que explica los en
redos de cómo se hace l a planifi
cación; es la R esolución de l a mis
ma fecha que se refiere a la cone
xión d e la D irecc ión G e n eral de Co
m ercio con las funciones encon1-en
dadas a la Oficina de Coordinación 
de Operaciones T écnicas. E sta R e
solución fue dero gada cuando se 
c reó e l Instituto de PlanHicación 
y era de Fecha 14 d e A b ril de 1954, 
com o dice el señor Pestana, cuyo 
texto es: "Se R esu e lve: Deróguese 
la R eso lución Su.prema N '? 39, del 
14 de Abr il de 1964. Fernando B e 
]aúnde Terry. Ose a r Tre lles, Minis
tro de Gobierno y P olicía". P ero no 
está d erogada la Res olución del 14 
de Abril que dio e l General Odría 
con ]a rúbrica del M inistro G u imo
ye, donde se estipulan con informe 
de] Fjscal A dministrat jv o d e l a Cor
te Supre ma de Justicia, la forma 
en que d eben hacerse las lib eracio
nes; y dice : " A parti r de la fecha 

no se procederá a ninguna libera
ción de derechos de.: importación y 
adicionales que no haya s ido soli
citada previan1cntc a la Repartición 
resp ectiva, ni se autorizará devolu
c ión ele D erechos, d e cuyo pago no 
se pidió exoner·ación antes de efec
t u arse 1as in1-portaciones que se i n
dican" . 

Esto se dio para cortar el abuso 
trerne ndo que se presentaba con 
fcecuenc ia de pedir libe racion es d<.:s
pués de que había 11egado la mer
cancía; entonces, s e pidió un infor
n1e al Vocal de la Corte Suprema, 
en lo Adn:linistrativo, doctor Gilber
to Chirinos Rod r .íguez, que siento 
1nucho no haberlo conocido, pero 
que, indiscutiblc.:rnente, opinó e n fa
vor de los considerandos de esta 
Resolución. 

D ice el a ,-tícuJo 2'l: "Se considera
rán caducadas y sin efecto alguno 
las liberacjones de derech os adua
neros que se otorguen si los inte
resados no hacen caso de eJlas. H ay 
un efecto de redacción, pero aquí 
dice, ¿no?; debe ser "uso" tal vez 
dentro del plazo contad o a partir 
de la Fech a de la liberación" Había 
otro abuso en que se pedía libera
ciones, y si no convenía lo que era 
Favorecido por las liberaciones, 
a bandonaban la n1-crcadería; 

T e r c ero.- "Sól o c uando las libe
raciones de derecho hayan sido p e
didas antes de proceder a las im
portaciones a que se refieren, po
drá autorizar se la devolución de los 
derechos en los casos e n que hubie
ran sido pagados y sien1-pre que se 
reclamen dentro de u n año conla
clo a partir d e la fecha d el pago. 
Esta Resolución no ha sido dero
gada y su esencia es ünponer como 
condición previa para o torgar libe
r ación de d erechos , que se solicit en 
previamente antes de llegada la 
mercadería. Esto es lo que quiero 
que me informe, e l Ministro d e H a
c ienda: si la liberación que ha s olí-
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ciLado Planificación para todo d 
conjunto de Conse j eros extranjeros 
que tiene n y que h a salido publi
cada en z incograbado e n " El Co
n,e1-cio", ha s ido hecha previamen
te, o después que han llegado los 
paquetes postales. Por c ons iguie nte, 
y o no estoy haciendo daño a nadie, 
s e11or, estoy investigando porque 
t engo el d e rec ho d e u s a r est e ban
co d e Senador p a ra inve stigar fun
darnentalme n te t o do lo que se n.:la
c..: iona con las r e n tas fi scales ; t e ngo 
e l d ercc..:b o no sólo c omo R e prese n 
tan te ele la Naci ó n , s ino por s er un 
c ontribuyente que no elude un solo 
centav o a l p a go de sus contribucio
n es . Por eso, c uando aquí se habló 
alguna vez d e que s i todos los S e 
nadores habían presentado s u s d e 
claraciones d e bienes, yo juzgu é que 
e sto e ra una burla y repito lo que 
di j e e ntonces ; o algunos han des
apa r ecido despué s, u otros han au
Tne ntado, estos d e " otros", sí; es
toy en condición de asegurarlo. Esto 
no qu iere dec ir que estoy haciendo 
un cargo c ontra alguien, porque en 
tres años pueden haber habido bue
nos negocios, pueden habe r inc r e 
m e ntado los ingresos de cada uno 
de e llos, de uno o d e más S enad o 
res o Diputados, y entonces pudie 
ra suce der que ahora . en 1966, pu
dieran poseer rentas que antes no 
tuvieron y poseer fincas que antes 
no habían podido adquirir; el am
biente de Lin1a es muy propicio pa
ra hacer bue nas fortunas, señor 
P res idente. 

Yo planteé com o una cosa posi
tiva de que si se quería saber el 
desarrollo de la econo1nía d e cad a 
uno d e los S enadores, para juzgar 
si hacían abuso del uso d e su fun
ción e n pr9vecho propio, debía p e 
dirse a Contr ibuc i ones, l a cifra a.e 
contribuc ión de cada uno de los 
S enadores, ya que la Ley de Con
tribuciones, a m i juicio con error, 
mantiene estos documentos en se-

creto. R ecuerdo que antes se publ i
caban las cantidades de soles que 
pagaba cada contribuyente y , el pue
blo podía juzgar quién pagaba mu
c ho , quién pagaba poco, a quié n n o 
pagaba nada; incluso, insinué, que 
si estos docume ntos de a c uerdo con 
la Ley Tributaria, s o n confidencia
les, se podían leer en una sesión 
secreta. 

H e t e n ido mucho gusto, señor, 
que se leye ra la mí.a, y si es que 
todos están dispues tos a traerla, 
tarnbié n o , acordar este punto d ~ 
vista y que el Relator lea la d e 
c ada uno de los sefiores Senadores , 
y que esto se haga todos los años. 
Ese e s un m é todo indubitable; e s 
mucho m .ás efectivo que la declara
ció n d e bienes, que s e puede trans
Forn-ia r - como a c a b o de decirles
en un sentido de resta o en un sen
tido d e sun-ia; no estoy intentando, 
ni insinuando h acer daño. N o soy 
ca1narada del se:ñor Polar. A nin
guno de los señores Senadores se
ría capaz d e hacerle daño, pero sí 
para explicar que d espués d e la d e
c laración de bienes, pueden produ
c irse 1nuchos fenómenos con los ne
gocios de Ios Senadores, que fluyan 
en s u r e nta en un sentido a dverso 
o en un sentido de progreso. 

Está, señor, en este libro que no 
es l a Biblia, ni tampoco un devo
c ionar io, e l Reglamento d e la L ey 
N 9 11232 que m enciona a esa Re
s olución Ministerial que aprueba e l 
Convenio bi lateral entre el Gobier
no d e l Perú y e l de los E stados Uni
dos d e Norte Améri ca. Dice el R e 
glan1ento en su a rtíc u l o 6 ? : "En los 
contratos que con posterioridad al 
presente D ecreto se cel e b ren a ba
s e de J iberaciones d e d erechos adua
neros , deberá constar la opinión del 
Ministerio d e Hacienda que infor 
ma tenie ndo e n cuenta los intere
ses fiscales". Esto es l o que h e pe
dido , porque el C o ntrato con los 
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Estados Unidos, como no podía 
a nular la L ey que acabo de sei'ialar 
la N ? 11232, exp edid a por la Junta 
Militar que presidió el General 
Odría, siendo Ministro de Hacienda 
e l General Pereyra. 

El artículo 10? dic;c: " L as solici
t udes de liberación de d erechos 
a duaneros que presenten las pe,-so 
nas jurídicas o naturales al ampa
r o de contratos celebrados general 
n-:iente con el Estado, serán trarni ta

das y resu eltas por e l Ministerio 
de Hac ienda a pedido del Minis lc
rio que d e b e supervigHar la ejecu
c ión del respectivo c o ntrato". Q ué 
Ministerio puede en este caso vigi
lar el respectivo Contrato; si P la
nificación no tiene Ministro, tien e 
Direc tor con c ategoría de Ministro, 
pero que no es funcionario Minis
terial, -{lec)- " dichas solicitudes 

c onte ndrán la relación completa d e 
l os artículos q u e van a ser impor
tados , la disposición legal que s us
tenta l a petición y la referencia an
terior de libe raciones que hubieran 
s ido otorgadas. A la solicitud se 
acompañará por una sola vez, un 
e jemplar autorizado d e l Contrato 
e n que se funda aque lla. El Minis
terio que debe supervigilar la eje
c ución del Contrato e n e l que se 
ha otorgado la liber ación d e los de
r echos aduaneros infor mará al rc
nütir la solicitud al Minis terio de 
Hacienda". Esto es lo que estoy 
pre guntando: "teniendo en cuenta 
la c onveni e ncia sobre la necesidad 
de la in,portación de los artículos 
a que se refiere la solicitud, tenien
do e n cuen ta la convenie ncia d e li
mitar la importación a lo que sea 
e xtrictarnente esencial a los fin.es 
del contrato". 

Hay otr a disposición l egal que 
señala que no deben de darse libe 
raciones para artículos sem e jantes 
a los que se fabrican e n e l país. 
Parece ·que de la L ey d e Promoción 
Industrial también se h a n olvidado 

en es te caso, 
se e ncuentran 
rías de Lima, 
ahora hay una 
pa1·a señoras. 

se trae jabones que 
en todas l a jabon e 
incl u so parece que 

fábrica de horquillas 

(lee)- "Artículo 129". L os ar
tícul os exonerados de derechos 
aduaneros por Contrato L egal ce
lebrados entre el Estado y terce
ras personas estarán sujetos a l a 
in tervención y djscrirninación ex
haustiva de la Con.traloría Gener al 
de la República, tan to con-:io para 
comprobar si están debid amente 
ampai:-ados, como para vigilar su 
utilización, quien constatará el e m
ple o y distribución de los artículos 
liberados, saldo y stock y llevar á 
un libro de Cucn las Corrientes d e 
los mismos". Esto es Jo que pre
gunto: ¿ Cómo se con trolan las li
beraciones d e Planificación? Aquí 
señalan que cada liberación a nivel 
d e P rimer S ecretario tiene una c uo
ta y esto es lo que debe v igi lar Ja 
Con traloría General d e la R e p ú
blica. 

El artículo 16 ? dice: " Ninguna 
persona nacional o extranjera - na
c ional o extranj era- podrá impor
tar artículos distintos a los que se 
refiere Ja R esolución, ni excederse 
de las cantidades autorizadas". Lo 
dice la ley, lo d i ce e l R e glamento 
de R e lacion es E xteriores para fran
q uicia diplomática . Es to es Jo q u e 
pregunto y espero que esto se me 
conteste . ¡No veo d ónd e est á e l d a
ñ.o ni la pon zoña, señor! 

D e bo r e f e rirme, finalmente, a 
otras d eclaraci ones d e l Instituto d e 
Planificación publicadas e n e l diario 
"La Prensa" d e hoy . Dice el señor 
D irector d e Planificación: "Son los 
funcionarios d e H acienda los que 
tiene n la obligación d e analizar en 
cada caso, l a var i e dad del pedido; 
e l pedido de cada mie mbro de un 
organis mo inte rnac ional, etc.". ¿ E s
tá d e a c uerdo c onn:"ligo e l Instituto 
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de Planificación?; ¿también l e ndrá 
niala intención, e] señor P estana, 
de haber dicho es tas pal abras? Si 
es to es lo que h e pedido, y esto 
es lo que e stoy a v eriguando, ¿ dón
de est á e l d eseo d e hacer daño?; 
sin,plernente es una intención d e 
aclara r las cosas, de fi l trarlas, d e 
puri ficar las, d e saber s i se h a cum 
p lido la ley o si se está abusando 
de la L ey d e L iberaciones. 

Abu n dando en razone:s preciso 
que es a la Policía Fiscal, el D epar-
1 amen to de Aduanas, a l a Dirección 
General de Hacienda a las que co
r-responde verificar d e que no se 
IJevc a cabo un contrabando al an~
paro de disposicio nes l e gales. E l 
doctor Polar y Ugartech e criticó a 
" L a P rensa" ayer, porque aclaraba 
que cra u n a c on tradicción deci1· 
"'Contrabando L egal"; y aqu í e] se
ñor P estana est a d iciendo "Contra
bando legal" . No creo que el señor 
Pestana también tenga intención de 
dañar a a lguien y n~ucho m e n os al 
periódico "La Prens a". D espués s j

gue diciend o: Eslo posiblemente ha 
dado lugar a interpretacio nes erró
neas. El señor P estana que es e l 
n-¡as interesado e n d efend er este 
p unto, habla en un l e nguaje com 
p le tame nte distinto, no me supon<; 
capaz d e hacer dañ o a nadie, n i a 
0 1 tan,poc o; es mi. amigo personal. 
P ero aquí e l señor Polar y Ugarte
c he c on una vehemencia explosiva, 
1ne ha prcsen tado como un v e rdu
g o d e l Ins tituto de Planif icac ión , 
c omo un hombre que hace daño, 
c omo un hombre que se goza en 
jugar con la honra d e las gentes , 
y se e quivoc a . Y cuando los perio
di s tas le preguntaron, ¿por qué -.;i 
..:ra una c o s a tan p esada para é l , 
no se d eshacía d e esa labor?. D ijo 
sonriendo: ''que esa era s u inten
ción, y o j a l á en esto nos ayuden 
los periodistas para l ograrlo''. En 
verdad, esto es u1i.a ingenuidad; ¿ có
mo pue d en ayudar los p e riodis tas 

al Instituto de Planificación en e l 
lío en que se han m e tido? Además 
se quej~n d e l periodista d e "La· 
P rensa" que l o interroga aquí o le 
hace una intervie"v de que fue a ten
dido por un_ señor B ruset, que tie 
ne un cargo en Planificación c on1.
plctamente dis t into a un J e f e d e 
Prensa; que no se para qué se man
t iene e n Planific a c i ó n un J efe d e 
Prensa, q ue gana 10,525 soles, ¿pa-
1-a qué quieren e n P lanificac ión? 
¿ Q ué propaganda hace? ¿ Qué pro
paganda necesi ta hacer? Y aquí 
es tá la planilla que tengo a l a ma
no, donde en tod o un D epartamen
to de Pre nsa, s olo es para un J efe 
de Prensa, no se si será una p r en
sa para hacer c hic harrones, o será 
un D epartame n to de Prensa, como 
s u non'lbre l o indica, para c onectar
se con el. pe,-iodismo y, sin embar
go, no estuvo present e e n la C-onfe-
1·enci a d e P rensa. 

El señor Senador Polar y Ugarte
c h e se asombra y se pregunta: ¿ d e 
dónde h e sacado yo estos doc umen
tos?, y ¿quién habla de dictadur a 
parlam entaria? Esta es una dicta
dura personal . ¿ S e imagina e l señor 
S e nador Polar y Ugarteche y se 
aso.mbra que el Presid e nte de la 
Comisió n d e P resupuesto no pueda 
t e n er los documentos que se rela
c ionan c on la marcha d el P resu
puesto Gene ral de la R epública? 
¿No sab e que e s o bligación d e las 
e ntidades del Sector Público Inde
p e ndie nte m a ndar sus presupuestos 
analíticos? y que entre los Pre su
puestos Analíticos vino es to: El d e 
la libe rac ión d e derec hos , donde 
consta s in sanción d e la Contralo
ria, s in v isací ón, a b solutamente, e n 
todos los r e nglones. Yo no discuto 
las polver.á.s, ni las m e dias d e seda, 
ni las h orquillas para mujeres que 
han pedido, y en buena ho1·a; eso 
puede que esté respaldado por e l 
Contrato bilate ra l que hizo n1.e n-
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ción el señ.or Senador Polar y Ugar· 
teche. Yo lo que s ostengo es qw . .: 

t. "quiero saber ¿por qué no vise'> esto 
l a Contraloría? Y que se n,c inand~ 
la R esolución de la Dirección de 
Hacienda corno lo sefiala el D ecn:
to que he leído, c o1:i-1.o lo sefiala b 
regla1nentación de la ley que fija 
las liberaciones y con,o lo seií.;d¡-¡ 
y lo apunta con toda claridad, ni· 
tidcz y muy explic ado el doctor Ar· 
ca P arró en el pedido por escrito 
que ha hecho al Minis terio d e Ha· 
ci.enda y con e l buen acierto d e l 
sefior Senador Burga Pue lles que 
pidió que se trasmitie ra al Minis
terio con Acuerdo de Cámara. Ali í 
se estipula y señal a l a Ley N '? 11232, 
que debe cumplirse y se señala que 
debe intervenir la Contraloría y 
que no pueden haber liberaciones 
s ino hay de por n1.edio una R esolu
óón de la Dirección d e Hacienda. 

Ya se ve, pues , señor Presidente, 
que yo no h e querido poner "bom
ba de tien1po", no la voy a poner 
todavía. Ni soy "bombe ro", ni soy 
"bornbis ta"; p ero sí me ha llamado 
l a atención -y m e extraña- que 
la euforia con que ha hablado e] 
doctor Polar, lo haya hecho conce· 
bir calificati vos que no merezco; 
por lo tanto, no los acepto y los 
1:'echazo enérgicamente, porque n o 
soy "camarada" del s e ñor Senador 
Polar. E sta es la explicación que 
debo dar a l Senado y me ocuparé 
de nuevo del asunto, cuando e l M i• 
nistro d e Hacienda conteste a la s 
preguntas que l e h e h echo a este 
respecto, las que deseo que sean 
satisfactorias, aunque dudo d e que 
pueda darlas . 

El señ.or PRESIDENTE.- El se
ñor S enador Polar, puede hac er 
u so de la palabra. 

El señor POLAR .- Seüor .Pn.:si
dente : El día de ayer me ocupé J.k 
la denuncia que forn1ul ó el señor 
Senador de la Piedra en l a sesión 

del lunes último; y aJ comen tar mis 
d e claraciones, el señor Senador de 
la Piedra se ha referido a la cam
pana contra las " guerrillas"; a quie
nes han contribuído c on fondos pa
ra con1.batirlas; a las declaraciones 
de bienes que debe n hacer o que 
no hacen los R e p resentantes ; a las 
declaraciones juradas en Contribu
c iones; a los con trabandos; a las 
liberaciones a favor d e quienes tie
n e n contra to, sean nac ionales o ex
tranjeros, etc., e t c . 

¿ P or qué se ha o c upado de estos 
t e mas, señor, que nada tiene n que 
ver con su denunc ia original? Se ha 
ocupado d e ellos, hacie ndo uso d e 
su v1eJa técnica, d e dispersión de 
tema, para evitar e l que nos concre 
t emos al que está en d e bate. Sobre 
e l ten-ia en debate, ha dicho clara 
mente, que no h a s ido en ningún 
rnomento su propósito, e l dañar e-1 
crédito y el honor de los funciona
rios del Instituto d e Planificación , 
y que ha querido saber, por infor
nJaciún fidedigna del Ministe rio d e 
Hacienda, s i en bue n a c uenta los 
funcionarios e xtranjeros, se están 
excediendo en las cuotas que por 
partes se l es tiene asignadas. 

Pero, la verdad, señor, eslo no 
fue lo que trató el señ.or S e nador 
de la Piedra e n la sesión d e l lun~s 
ú l timo; todos recordamos c l ara
rn.en tc, señor, que dijo o dio a en
tender, que e l Instituto de Planifi
cación e staba in,portando: palos d e 
golf, tocadiscos, horqujllas, caran,c 
los, c igar-rillos, etc. y dio lectura 
minuciosa, artí c ulo por artículo , in 
v irbó en esto n1.ás d e un cuarto de 
hora, dando a entend er que e l Ins 
tituto de Planificac .ión tiene un ba-. 
zar. y diciendo. ¿Es indispensable 
u n tocadisco, o un palo de gol f, u 
horquillas y cubrecamas para pla- . 
nificar?' ' . 

Con estas expresiones, señor, en- . 
trc líneas, e l señor S enador d e la, 
Piedra, hizo una g ravísima d e nun- . 



SENADO 67 

c ía contra e l I nstituto d e Plan ifica
ción, y entonces yo m e pregu nté 
en la sesión d e a y er. ¿Un señor Se
na_d o r que tiene a su disp osición, 
como Presiden te d e la Comisión de 
P resupuesto, tantos A sesores -si 
d rnisrno no quería darse e l traba
_jo- no d e bió acudir a l a gente 
1nis1na a averiguar sobre qué se l1·a
taba, a ntes de desparramar lodo en 
abundancia? Y Lan ha desparrama
do lodo, seüor, aunque dice -y 
n-ie satisface que lo diga- que ese 
no ha sido su propósito, que los 
pe1·iódicos que no tienen por qué 
inventar, recogiendo las pala bras 
del se11.or Senador de la Piedra, ha
cen eco a su denuncia y é l mismo, 
hoy día dice: "Yo formulé una de
nuncia sobre importaciones libera
das d e derechos por e l Instituto de 
Planificación". E stá incurr ie ndo, 
pues, en contradicci ó n. 

Y, gracias a las d enu nci as, d el 
señ.or Senador de la P iedra, se pu
b lica en un diario, a quien no cul
po: " El Instituto d e P lanificación 
hace contrabando legal ". ¿Se basa, 
.:! n qué?, ¡en la denuncia del señor 
Senador de la Piedra! Y a pesar de 
las declaracione s, señor, h o y d ía 
sale una caricatura en el d iario "La 
Prensa", en Ja q u e aparece e l señor 
Senador d e la Pie dra, hac i e ndo un 
Lremendo d estape, frente a l pánico 
del Insti luto d e Planificación; por
que les pregunta e J señor Senador 
de la P ie dra: ¿ llegó esto para u s 
ted?, y también horquillas para e l 
cab e llo, p e rfun-ies, vino, bombones, 
c igarrillos, ropa in t erior, etc. todo 
liberado? O sea, señor, q u e se ha 
vertido lodo. Eso e s lo c ierto, eso 
~s lo exacto. 

¿Que no ha s ido su inte n ción?, 
pues entonces su :intervención ha 
s ido d esdich ada, porque e l d e,recho 
a investigar no se lo n iego, no se 
lo podría o egar, es constitu cional; 
tiene el d erec h o de h acer toda cla
se de investigaciones, d i rectamente 

o por in termedio de la M esa o, in
clu so, p lantearlas en el hemiciclo. 
P ero l a forma en que l as p lanteó, 
la forma en q u e hizo su den uncia, 
a mí m ismo m e cau só sorpresa, 
pues no tenía e ]emen to algu no pa-
1·a juzgar. ¿ Q u é ha pasado ? me pre
gunté. Puede que sea esto cierto. 
¿ No llegó a ~ns inuar que el I nstitu
to de P lanificación tenía un Bazar? 
¿ D e dónde salió este Bazar? Y en
tonces, señor, yo ayer intervine pa
ra d emostrar concluyentemente, lo 
que ahora me f e licito que no me 
haya refutado: que el Instituto d e 
Planific ación no tiene B azar, y que 
s u s fun c ionarios no se han bebefi
cado en forma alguna ni con los 
palos d e golf, ni con los tocadiscos, 
n i con los c ubrecamas, ni con las 
horquillas, caramelos . o cigarrillos. 
Expliqué ayer, señor , porque eso 
es cierto, que los funcionarios di
plomáticos peruanos e n e l extr an
jero gozan de franquicia no sólo 
para internar en ]os países extran
jeros s u menaje, sino para hace r 
importaciones de efectos person ales 
dentro de límites pre -establecidos . 
Y e n el P erú, e n reciprocidad, exis
te un régimen semejante c omo es 
natural que exista. Y es la cortesía. 

Dije tam.bién q u e el 25 de Ener o 
d e L 951 e l Gobie rno del General 
Odria f i rmó un Conveni o con los 
Estados Unidos para dar l a catego
ría d e P rimeros Secretarios, para 
el efecto d e estas importacion es li
beradas d e derecho, a los funcio
narios de a s i s tenci a técnica. Y esto 
ha s i do ampliado por much os Con
ven ios posteriores. Y dije -y no 
m e equivoqué- que este Convenio 
fue ratificado por el Congreso el 
25 d e Abril d e 1952, o sea que no 
incurrí en contradicción. 

Manifesté también, señor P resi 
dente, que e l órgano t ranlitad or dé! 
las soJiéHud es f u e la D irección de 
Comercio, pero que desd e e l m o
mento q u e se dio la Ley N Q 14220 



68 DIARIO DE LOS DEBATES 

esto había pasado al Instituto d ..: 
Planificación, porque esa Ley N ~ 
J 4220 dice en su articulo 3'!, incisc 
11 ) que "corresponde al Instituto 
Nacional de Planificación la función 
de coordinar· la asistencia técni.::a 
internacional". Esto se ha interpre
tado en el sentido de que · las soli
citudes que deben tener un orden, 
pasen por ahí. Y entonces el siste
ma es sencillísimo, sefior Presiden
te. Ayer lo enseñé. Las Age ncias In
ternacionales de Asistencia tienen 
formularios ünpresos corno éste 
(mostró uno) que le puedo propo1· 

cionar al señor Senador dt: la Pie
dra si lo tiene a bien, en que s~ 
manifiesta. 

El señor de la PIEDRA.- ( Hizo 
Lu1.a indicación por lo bajo) . 

El señor POLAR.- Yo no saqué 
nunca ninguna información fidedig
na, en que se manifiesta para quién 
son las importaciones, con nornbrc 
propio. Y se pide al Instituto de 
Planificación que las .tramite. Y en 
e l reverso está e J pacto internacio
nal al amparo del c ual se hacen las 
impor taciones . 

Dije que esto l o recogía del Ins
tituto d e Planificación, lo trascri
bía textuahnente e iba a la Dircc
c i.ón de Hacienda, la que expedía 
R esoluciones corno esta, por ejem
plo, que bene fecha d e 31 de Marzo 
de 1966, y que son Resoluéiones d e 
caJon, en que se dice: "De confo r·
midad con e' artícul o 17? de la ley 
tal, el artículo 129 d e la ley X, el 
artículo 11? de tal 'otra l ey, etc., etc .. 
etc.; y oyendo los :infonues del D e 
parta.mento L egal, de Banco y Coo
perativas estatales, se autoriza a Ja 
Aduana del Aeropuerto Internacio
nal para p ermiti r la importación 
d e tales mercaderías, a beneficio 
de tales personas". Esto, señor, es 
cierto. Entonces, yo demostré ayer, 
y m e felicito dt! que haya quedado 

en claro y es lo único que quería 
defender, que el Instituto de Plani
ficación no t:icne bazar y que sus 
funcionarios no se han beneficiado 
con esto. Sin ernbargo , seño r, . la 
bola ha corrido gracias a Ja denun
cia del señor S enador de la Piedra, 
e incluso, un diario de la mañana, 
el día de hoy edi to ria liza, diciendo 
"que ha hecho muy bien el señor 
Senador d e la Pie dra al poner d 
dedo en la llaga". cuando el señor 
Senador de la P ied r·a no ha puesto 
e l d e do en ninguna llaga. porque 
no existe esa llaga. El que ahora 
pretende decir que lo que él bus 
c aba era ver sj se eslán excedien
do d e la cuota, es una cosa distin
ta. Yo supongo que no haya pre
tendido hacer ninguna insinuación 
ad v ersa y peligrosa frente a funcio
narios extranjeros, que no nos han 
hecho ningún dañ.o y que no son 
e.lectores; yo l o se, eso no lo voy 
a decir ahora; lo que me he referi
do concretamente, son a las pala
bras del señor Senador de la P ie
dra; y la acusación es grave, por lo 
siguiente, sefior, como Jo dije ayer. 

Lo más preciado que tien e el ser· 
humano es su honor, y una de l as 
bases de la democracia es el r es
p eto a la dignidad de la persona 
hun1ana; dejar flotar esta sombra 
sobre funcionarios es muy grave, 
porque e llos no pueden d efenderse 
d ebidan1ente, sin correr e l r iesgo 
d e incurrir en desacato. ¿Qué fun
c ionario puede defenderse airada
mente d e una d e estas insinuac io
nes sin correr el riesgo d e ser des
pedido por acuerd o de Cámara, por 
incurrir en desacato? E so es lo gra
ve, señor; eso es l o doloroso. Al fin 
y al cabo, alguien, dentro del 1ni s
mo Senado, tie n e que salir en de
fensa de este honor. Yo co1nprenclo 
que s i un empleado delinque, e n 
tonces hay que denunciarlo y cas
tigar lo por los medios legales, pero 
no insinuar deHtos 01.i.entras no se 
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lle gue a la p r u e ba f e hacient e de los 
mismos ; y e l señor Senador de la 
Piedra, por lige r e za o por el deseo 
d e hac er daño polílic..:o a l Gobierno, 
h a insinuado es to. 

Me s atisface, !:,eñor, qu<.: ahora 
h a ya d e clarado explíc i tamente que 
s u propósi to n o h a s ido d a fiar el 
c r é dito d o:.: nadie , s in o s irnplc..:mente 
investiga r p a r a ve r s i ha habido ex
ceso e n ]as i n,po rtaciones. Lo f e li
cito s i e s e h a s ido e l p ro pós ito , p~
r o d e su in tecvenc ión h ech a con 
sorna , d e sus a firmacio n es, se d es
pro:.:n d ía o l ra c o sa, señor , y por eso 
los p e riúdicus recog iero n la que é l 
n1 is rno h a llama do denuncia; d ~ 
que e l Ins tituto de Planificación es
t aba haciendo importaciones, l o 
c ual e ra dolos o y anti-constitu cio
nal. 

D e tal rnanera , señor, que y o, qw.: 
no soy c amarada del s eñor S e na
dor d e la Pie dra, a Di.os gracias , d e 
claro que mi interve nción se ha d e 
b ido al propósito sano de d e fender 
a quie n no pue d e defenderse, por
que ese es un deber que tiene todo 
ser humano, máx ime cuando ejerc e 
una Representación Nacional. 

Con relación a la afirmación de 
que é l dese a .investigar, que inves
tigue lo que quiera; tiene pleno d ·.> 
r e cho, s eñor; lo que pasa es que e n 
una oportunidad un p e riódico o una 
r e vista c;le Ja Coa] ición lo ha llama 
d o "EJ L eón del Senado"; parece 
que le ha gustado el calificativo y 
por eso lanza sus zarpazos a dies
tra y siniesti-a. Pero debe tener en 
CL1enta, señor, · que el zarpazo no 
sien,pre e s dc1nocrático, ni sie mpre 
es r e spetuoso, y que . todos, con res
ponsabilidad, debemos ser respetuo
s os en lo que respecta a.1 honor 
personal. 

La denuncia política tiene lúni te s 
y yo creo que se t rata e n campos 
ve dados c uando s e deja entrever, 
se deja visluJTibrar, se deja sospe
char un mar d e fondo vergonzoso 

donde no existe ni verguenza ni de-
1 i to. Nada más. 

Er señor PRESIDENTE.- Se va 
a consultar la habHitación d e la 
Hora. Los señores S e nadores que la 
acuerden, se servirán manifestarlo. 
(Votación). Los señores Senadorc,;; 
que estén en contra. ( Votación). Ha 
sido acordada. T iene la palabra e l 
señor Senador de la Piedra. 

El señor dt.: . la PIEDRA.- Señor 
Presiden.te: Para refutar brevemen
te, al señor Senador Polar. No h e 
querido interrumpirlo, porque no 
s o y s u c amarada, pero yo no acep- • 
to que é l diga que yo reparto lodo 
por todas p a rtes . E s propio d e la 
banc ada d e l.a oposición r·epartir- lo
do; frescas están las palabras d e l 
a c tual Canciller de la República , 
doctor Vásquez, cuando todos los 
días nos hablaba de los baldes d e 
estié rcol , cuando se refería exacta
m e nte a mi partido; parece que esto 
e s c u e stión d e erupción v olcánica. 
Es una cosa muy original que e l 
s eñor Senador Polar y Ugartech e, 
extrañe que yo hubiera hablado de 
los guerrilleros; pero, s i él me ha 
dicho guerrillero anoche, cuando 
yo no estaba presente ; por eso me 
he referido al asunlo, y por eso he 
traído a c olación lo que nosotros 
hicimos frente a los guerrilleros y 
lo que ellos no hicieron siendo al ia 
dos de.1 Gobierno, estando en lo me
jor del Gobie rno y e n puestos cla
ves. El dice que yo no h e dicho, que 
h e pretendido hacer daño. Ahí ten- • 
go la versión taqu:j.gráfica de todo 
lo que está diciendo; que he preten
dido h acer daño; prácticamente me 
ha dicho que soy mentiroso, etcét e 
rá, etcétera, y d e eso h e protestado 
porque yo no soy camarada d el se
ñor Senador Polar. A Dios gracias, 
y al diablo gracias también, po1- 

que h ay gente que parece que c rei..:n 
mucho en Dios, pero , que a veces 
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adoran más al diablo. M e extraña 
much o que e ] señor S e nador Polar, 
esté hablando lo qúe yo dije c u an
do é l no e s tuvo presente en la Sala, 
t uvo un compromiso social, pues 
estuvo júgando su acostun1brada 
partidita d e Bridge e n e l C lub N a 
cional, en el club d e los o ligarcas; 
n o me in teresa lo que é l haya es
tado haciendo, pero é l no estuvo 
aquí y por consiguiente se está re
f iriendo a cosas que l e han conta
do, y los cuentos, como los c u en
tos d e las viejas, se trasniiten. 

El señor POLAR .- Disculpe, se-
• ñ o r Presidente. Yo he escuch ado 

fntegramente s u versión, pero corno 
no hablo de memoria, a n tes d e con
testar m e fui a inforrnar. Eso es 
todo. 

E l señor d e la PIEDRA.- Si quie -
1·e usted, con teste a 
¿ dónd e las escuch ó?, 
estaba presente. 

.l a pregunta, 
si u sted no 

El señor POLAR.- No es ci<.:rlo, 
figura en Act a s . 

EJ señor de la PIEDRA.- En el 
Acta, figur a u sted contestando l a 
lista , pero usted no est a b a presente 
ayer. 

El señor POLAR.- No, señor, es
l u ve presente. 

El señor d e Ja PIE DRA.- Enton
ces, por qué no intervino e l señor 
Senador Polar, cuando 1nenos s i 
tiene unas r eservas. 

El señor POLAR.- Yo no hablo, 
d e m e moria ni c on ligerez a corno 
otros, señores Senadores. 

El señor de la PIEDRA.- P ero 
usted ayer habló de memoria, y 
con mucha ligereza. Y hoy ha re
petido esa ligerez a, hablando d e l o
do, que yo no Je acepto, se11.or, esa 
calificación. 

E l señor POLAR.- Yo no h ablo 
de memoria, ni con ligereza. 

El seño r de la P IEDRA.- El }o
c.lo lo fabrican ustedes . Jo han fa
bricado siem pre; ustedes tienen fá
br ica pennanentc d e Jodo, y enton
ces saquen su patente para que no 
se la roben. P or gusto se está ha
b lando dc una r evista, cuando se 
ha dicho que soy "Ieón " ; ha salido 
u na caricatura en " Ultirr1a Hora", 
una caricatu ra, que s i no le ponen 
el nombre rnío, no parezco yo, sino 
más bien el doctor Polar; si no es 
d nornb,-e, no hubiera reconocido 
la caricatura; por últi.m .o habla, se
ñor, que con motivo d e que una re
v ista dice que soy un león -no lo 
recuerdo- él agrega que por eso 
quiero dar zarpazo s; yo no doy sar
pazos; yo no doy zarpazos, ataco 
Frontalmente, no tengo garras, y en 
todo caso, sc.fior Presidente, pref e
riría tener las garras de un león , 
y no las uñas débi les de los gatos. 

El señor ELI AS.- Pido la pa
labra . 

El señor PRESIDENTE. - ¿So
bre e J 1nismo asunto, señor Sena
dor Elías?. Puede hacer hacer uso 
d e la pa labra. 

El señor ELIAS.- Señor P resi 
den te : E s lamentable q u e en el S e
nado d e la R epública, cuando un 
Senador s.eñala un asunto que d e b e 
ser investigado acuciosamente por 
q u ien es tienen la responsabilida d 
de .fiscalizar los actos del Ejecuti
vo, , se interprete eso corno un afán 
deliberado d e hacer escándalo con 
daño d e la honra d e las per sonas 
responsables . ¿Qué responsabilidad , 
señor, d e b e cx.igir e l Parlamento a 
las instituciones, s i eso es lo que 
ha h echo e l se11.or S e nador d e la 
Pie dra, cuando se h a referido a una 
exp resión gráficá , porque esto h a 
sido presentada poc escrito, ·señor, 
de la p r opia Superintendencia d e 
Adua na;, que l e asigna al Ins tituto 
Nacional de Planificación, e l haber 
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obtenid o en forma dixecta, estas 
exoneraciones d e impuestos? Y si el 
señor Senador d e la Piedra, c omo 
lo h aría yo, y como lo hada el pro
pio señor- Sena dor P olar, se dirij e a 
la M esa para que curse un pedido :Sel 
Ministe rio d e Hacienda e n el senti
do d e que se ilustre a] S enado có-
1.no es que se ha producido ese acto 
jnconveniente. injustificado, impro
ced e nte y a Lodas luces dol oso, apa
rentemente. ¿ Es posible, señor P re
s idente, que hayan1os l legado al 
p unto de q u e ningún señor R epre
sentante pueda pedir el esclar eci
miento de la verdad para e l csta
blecin.1.iento , tan,bién, de la rnoral 
pública? No, sefior Preside nte. Y o 
pi-otesto cuando aquí se quiere h a
cer que cada pedido o solicitud de 
un R epresentante que va dirigido ;i 

csc lai-ecer la verdad y a establecer 
responsabilidades, se l e atribuya un 
sentido personalista coIT10 para h e
r i i- h onras de personas. No, señor, 
eso no es el punto, y el señor S e 
nador Polar ha i nvei:-tido c ompleta
mente l a figura. Estamos viendo .-i 

diario cómo p,ol ifcra e l contraban
do en el país; acabamos d e ser in
forn1.ados por la Soc iedad Nacional 
de Industrias, por la Corporación 
Nacional d e Comerc iant es, por las 
Cán,at-as de Con1ercio, y por t o d os 
los que tienen a lguna actividad eco
nónlica en e l país, señor, de que 
es una proliferación incesan te y 
desmes u rada, que ha llegado a tal 
grado, que h ace prácticamente im
posible la actividad económica n a
cional de l a empresa privada. S i l o 
estamos viendo, se:ñor, e llos m i s 
mos dicen, y y o creo que se han 
quedado cortos, d e las pocas c i fras 
de que nosotros dispone1nos aquí, 
en e l P a rlamento; nosotros c reen1.os 
que es mucho más; s .i n emb argo. 
e llos dicen que e l contrabando, se
ñor, h a llegado a l a s un1.a increíble 
d e tres m il millones d e soles. Si a 
eso se une, señor Pres idénte, que 

e n e l año 1965 las liberaciones a u 
torizadas l e galme nte -falta saber 
cuántas habrían sido a u torizad as 
por lo bajo- ascendían según e l se
ñor Senador A rca Parr ó , a mil sete
cientos m illones de soles, y a ahi no 
n1ás tenemos, señor, cerca d e cinco 
mil millones d e soles, que no h an 
percibido l os organismos fisc ales, 
y estamos, señor, d e batiéndonos en 
una lucha tremenda para salvar d é
f icit presupu esta]es para, inclu si
ve, financiar proyectos que tienden 
a estimular el d esarrollp económi
co en donde es más urge nte , y en 
donde la miseria y los elem entos 
naturales se han con j u rado, señor, 
para d etener ese proceso econ ómi
co y social. 

T enemos o no, señor, el . derecho 
y el d e b er de esclarecer estas co
sas . P orque, señor -y esto no es 
un cargo gratuito como puede pen
sar el señ.or Senador Polar - n os
otros no hemos visto todavía nada 
d e parte del Ejecutivo que tie nda 
a moralizar al país; nosotros no 
hemos visto, señor, que se haya 
cambiado a l personal ni en las Adua
nas, ni en Jos R esguardo s, ni el d e 
todas las actividad es que tien e n que 
ver con e l contrabando. Nosotros 
no h e mos visto, señor, que se h a
yan apli c ado sanciones de ninguna 
c lase , y n o lo ven1.os tampoco en 
la Administración Pública, en los 
Ministerios, como no hen1.os v isto 
tampoco que se m .oralice dentro d el 

,. Minist.erio de E duc a c ión la f unc ión 
magisterial y la función docente. 
¿ P or qué, señor?, porque por todas 
partes estamos viendo como proli 
feran los comunistas, y por todas 
partes es tamos viendo también, co
tno se e ntrega con un sentido d e 
irresponsabilidad g rande ·1as funcio
nes magisteriales, que deben ser 
para nosotros sagradas, pot-que r e
presentan e l futuro d t: nues t ros hi
jos; se e ntregan solament e a c o,re
ligionarios, aunque no t e ngan ni s i -

, 
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quiera e l sentido 1nínimo d e Jo que 
e s ser docente . 

Yo c reo, señor, que la función 
d e l Parlame nto d e b e ser e minent e 
m e nte fiscalizadora, y es justamen
te en actitudes como las que ha t e 
nido frecuentem ente el señor S ena
dor de l a Pie d ra , q ue se está cum
plie ndo con e l deber patriótico d e 
lle var- al país hacia las s endas d e l 
progreso y d e la m .oraJidad. Yo n o 
veo que e l Instituto Nac ional d e 
Planificación, en ] a pers ona d e s u s 
directivos, . s e s ·ien ta ofendido por
que va a dar un inforn:ie al P arl a 
mento acerca d e cómo se han pro
duc ido esas exoneraciones. P or otra 
parte, señor Presidente, quiero re
cal car aqu í, que es tiem po ya de 
que en e l Poder E j ecutivo se vaya 
<.!Stablccicndo una l imitación cada 
vez mayor a c erca de estas exone ra
c iones a ut-ganismos que puede n s er 
perfectamente n e cesarios e n cuanto 
a l a labor de asistencia técnica que 
r eal iz an o alguna otra similar, p ero 
que h emos podido com p r obar en 
otros países que estas liberaciones 
no son r e spetadas e n e ] verdade 1·0 
sen tido d e aquellas indispensables . 
Se abusa de estas libe r acion es , y 
esto lo hacen con frecu e n cia las f i r
mas extranj eL-as que son c ontrata
das como firmas de inge nieros con
s ulto res o f irmas de t écni cos para 
la asistencia técnica d e a lguna for
ma, que ha merecido que los go
biernos de otros países establezcan, 
no solamente limitaciones, s ino que, 
inclusive, supriman d e h echo toda 
exone ración., y e n l os casos e stri c 
tarnen te indispe nsables, en. los que 
por un Convenio jnternacional u 
otra razón, es absolutamente ünpo
s ible l a s upresión de esas exonera 
c iones , lo que se h ace señor, es que 
se ]es e xige pagar los derechos y, 
posteriormente, se les hace un 
reembolso, previo estudio d e cad a 
caso y d e c ada uno d e los artícul os 
incluidos en ,esas exonerac iones. L a 

t e nde ncia g e n e r a l es que todo v a ya 
al Tesoro Naciona l ; e l que tiene fa
c u ltad para di c h a e xoneración pa
ga p 1-imc ro su impuesto y después, 
sci'íoi-, y a s e a a l tcrrn.inar su con
t rato , o a la t ern1in ación del año 
c ivil , se l e h ace un reembolso pre
v ia a utor iz ación d e un Ministro o 
d e u n funcionario responsable del 
c ual d e p e nde ese org a nis mo inter
nac iona l. Yo sugie1-o, señor, y esto 
p odría ser t ra n srnitido como un 
pedido al sefior Ministro de Ha
c ie nda p a ra q ue. en coordina ció n 
c on el seño r M inistro de R e laciones 
Exte ri o res, e stu dien la fo r ma de ir 
,.;Jiminando s istern á tic amente est e 
v i c ios o s i stem a d e exoneraciones; 
porque a la s o m b ra d e tales h e 
chos, todos s abe mos, señor, los 
g r and es n ego c i a dos q u e se hace n, 
y por o t r a parte, qu iet-o que e s t o 
también sea un p e d i d o : Que el s e 
ño r 1\/í inistr o d e H aciend a y Come r 
cio y el señor Minis tro d e Fomen
t o y Obr a s Públicas, n os infonne n 
ace ,·ca d e tod as las liberaciones 
c once didas a l as firmas de ingenic-
1-o s c ons ultore s que actualme nte 
trabajan. c on nos otr o s, por q u e eso 
es indis pensable sefior, y con ello 
se va a a c abar d e e scl arecer esto 
d e l Ins titut o Nac io n a l de Planifi
cac1on. Esto n o es broma señor. 
e sto significa n1.uc hos mile s de m;
llones que d e ja d e obten er e l Fis co 
por un l a do, y por otro, no v iene 
a ser s i no una espec i ~ d e exte nsión 
de una cortina d e huu,o para Jo 
que pudie ra cesu]tar mañana corno 
oti-a forma vel ada d e c ontr abando . 

Y e s to no es una a cusación p er
s onal ; pero sí e s la n ecesidad de 
p r eve~r, d e reprimir, y s obr e todo 
de esclarecer la situac ión para qut": 
el Poder Ejecutivo, d..: una vez p o i: 
todas, pruebe a la Nación de que 
e s tá perfectan,ente decidido a lle
\ ·ar a l p aís h aci a una verd a d era n10-

ralización pública, tanto e n l a ad
ministración, como en las activida-
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des rc.:lacionadas con la ad1'Dinistra
c:ión pública . Muchas gracias. 

El señor POLAR.- Pido l a pala
bra . 

El señor PRE S I DEN TE.- Puede 
hacer uso d e la palabra e l se1"ior 
Senador Polar. 

El señor POLAR.- S eüor P re!:; i
dente: No voy a referirme a las 
apreciaciones forrn.uladas por e l se
ñor Senador E lías, porque armaría 
un debate polít ico; ya habrá opor
l unidad de desarrollar todos estos 
tem as con amplitud. Quiero sim
plen,ente dejar clara c onstanci a de 
lo siguiente : Que estoy de acuerdo 
de no sólo investigar el contra ban
do, sino que debe reprim irse, y 
que estoy d e acu erdo en que no 
puede recortarse el derech o d e los 
P arlamentarios a pedir toda clase 
de inves tig a c iones; pero no estoy 
de acu e rdo ni estaré jam ás, e n que 
so pretexto de e j ercitar un d erecho 
fiscalizad or, se d e jen flotar cosas 
dañi n a s sobre funcion arios p ú b li
cos honorables, mientras no se 
pruebe l o con lrario. Q uiero d ejar 
constancia que en este d ebate h ao 
quedado en claro d os cosas que es 
lo único q u e yo perseguía : P rime
ro, que el I ns t ituto de P l anificació n 
no tiene bazar. Segu ndo, que .las 
ilnportaciones liberadas de d erecho, 
no han b e n eficiad o en fonna algu
na a los funcionarios d e esa R epar
t ición. Nada 1-nás, señor P r esid ente. 

El se.ño1· T ABOADA.- P ido la 
palabra. 

El se.ñor PRES IDENTE.- P u e de 
h acer u so de e lla, el señor Senador 
p or P iura . 

El seü or T A BOA DA .- Señor Pre
s ide n te : Traig o a l Senado de l a 
R epública e l clamor y l a i n digna
c10n d e l p u eblo t r abajador de T a 
lara, por los continu os a bus o s q u e 

a través de m u c h o tien,po viene 
realizand o en esa l ocab dad el J uez 
fnstru ctor, docLo r C arl os Loa yza 
Lagos . 

No se trata d e interferi r en sus 
a u g u stas funci ones, sin o sen c illa 
mente q u e los pueblos, en s u d ere
c ho a defenderse , no p u eden con
tinuar soportando las inn1.oralida
c.lcs d e est e mal Juez, q • . .uen con 
s u s a b usos c ontinuos, sus desn1.anes 
en. las cantinas d e T alara, en los 
c entros de trabajo y ante los pro
pios periodist as, se ha hech o acree
dor al repudio general de la ciu
dadanía. 

En es t e 1no1nento, señor P resi
ctente, los diarios del departa1nen
to de P iura, y en esp ecial e l d ia
rio "El Correo" , dan l a no tic i a d e 
que se preparan los ciudadanos de 
Tal ara a r ealizar un mitin público 
ele protesta. S uced e que e n est:os 
ú lt imos días, a n te e l cad áver de un 
1nodes.to trabajador p ortuaóo, se 
solicitó auto r i zaci ón para q u e se 
practicara l a a u topsia respectiva. 
Este ciud a d ano f alleció en forma 
repentina, y e l señor Juez se negó 
a h acerl o por ser día domingo. En 
estado d e putrefacción f u e r ecogi
do e l cadáver, y llevado a st.~ casa 
despu és de 48 horas. 

En otra oportunid a d l as señor i 
tas t e lefonis tas q u e t r abajan en l a 
Central d e T e léfonos a larga dis 
tancia en Talara, f u eron vejadas y 
faltadas de pal a bra por este J uez 
abu s ivo. Tambi én l os p eriod istas d e 
los diarios " El C omercio" y "El 
Tien1.p o ", d e Piura. Uno d e e llos, 
Abel S ánch ez, d e l d iario "El C o
rreo" , y e l o t ro, d e "El Tie mpo", 
de Piur a , señ or P e d ro B r ic eño, fue
ron t a mbién a tac ados e n un b a r por 
é.:Ste funcionar io. 

La c iudadan í a est á indigna d a, y 
e s pos ible que s e est é r ealiz ando 
a lgún mitin público en la zona p e 
tro lera, pid iendo se abra una in
vestigació n , se expulse del Jugar a 

• 
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dicho Juez y se l e h aga recaer la 
sanción r espectiva . 

S e dice, señor P residente, que 
en l a C omisada de Talara existen 
muchos inocen tes injustamente de
tenidos, y que por no tener las can
tidades de dinero exageradas, que 
es costurnbre ·solicitar para obte
ner su libertad, esas gentes s iguen 
detenidas. 

Por esta r a zón, sol icito que poi
Secretaria se oficie al señor Minis
tro de Justicia, para que haga co
nocer a la Cor t e Suprema l os abu
sos d e este representante del P o 
der Judicial, y se le aplique las san
ciones a las c uales se h a hecho 
acreed or este mal funcionario. 

Eso es todo, señor Presid ent e y 
rnuchas gracias. 

El señor PRESIDENTE. S e 
atenderá el pedido del señor S e na
dor Taboada. 

El señor MALPICA.- Pido l a 
palabr_a. 

El señor PRESIDENT E.- Tiene 
la palabra e l señor Sena dor por 
Caja1narca. 

El señor MALPICA.- Señor Pre
s ide nte : H e solic itado e l u so de l a 
palabra para referirme a ~na cues
tión sencilla ; sencilla , p e r o d e sen 
tida n ecesida d. 

En los últimos días de la serna
n a pasada h e visit a.do Tacn a en 
compañía de los señores Presid en
t es d e a1nbas Cámaras, de los se
ñores Senadores: González R everdi
tto, Ocampo, Cruzado . d e la Pie dra, 
y d e l señor Diputado Llanos de l a 
Mata, invitados, señor Pre sidente , 
por u n conjunto de ciudadanos pa
ra asistir al Prin1e r Congreso Na
c ional d e Unidades Vecin ales y d e 
A g rupamiento d e Vivienda, celebra
do e n ] a h eróica c iudad de T acna, 
durante los días 7 a l 10 del mes 
e n curso. 

A este cert an1en, señor P resid en
te, han acudido más d e 23 Delega
c iones d e Lin1a, Truji llo, Chimbo
te, Tacna, La O roya, Piura, Callao, 
Cuzco e Ilo; y Lambién D e legaci 0-
nes fraternaies de la Con.federación 
G eneral de T rabajadores, de los 
Maestros P rimarios de Tacna, y de 
]a Un ión Nacional de Aduaneros del 
Perú. 

Parece, señor P residente, q u e el 
cert amen ha tenido co1no fin t ra
tar de que de una vez para sien7-
prc se ponga atajo a los desrnanes 
y abusos que se están con1etiendo 
con relación a la L ey Ne;, 15036 da
da por el actual Parlan1ento. Y no 
con non,bre propio, ni apellido es
pecial , ni en favor de una familia. 
Es una ley, señor, que e l Congreso, 
con sensibilidad, ha dado p a r a favo
recer nada 1uenos que a 36 mil fa
mi lias de ciudadanos del P erú que 
nunca tuvi eron l a posibilida d d e 
poseer casa propia y que d ebido a 
e lla, dada - repito- por e l Con
greso en esta etapa d e libe rtad, por 
este C ongreso de Justicia, por este 
Congreso de preocupación por e] 
porvenir d e n u estro p u eblo, favo
reciendo a 36 mil familias del Pe
rú, señor Presidente. 

Este Congreso, realizado en T ac
na h a t ratado, principalmente, d e 
l o s graves hechos relacionados con 
un. seguro de desgravan1en y otras 
cargas ,hipotecarias que en provin
c ias han aumentado e l valor d e las 
casas en m ás d e un 40% . Est e mis-
m o asunto ya l o habíamos tratado, 
y somos tes tigos d e excepc ión; por 
eso es que se nos ha invitado, por
que aqui en l a capital se quiso 
hacer lo misn.1.0, y de casas que cos
taban 100 mil s oles, por e jemplo, 
se que rían sacar h asta 200 mil, ~o 
pretexto d e un s egur o de desgra
vamen y d e otr a s cuestiones hipo
t ecarias, en e l d eseo, según d ecían, 
de asegurar los pagos finales. Y 
esto no es s ino una pequeña arti
maña d e algunos organismos, orga-
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nü;n1.os que no quieren compren
cier la ley, o que más bien quieren 
zafarse de la ley , para operar con
tra ella, sin pensar que al hacer
l o están contra los intereses de 36 
mil familias d e ciudadanos perua
nos, t r atando de qui tar!e::; el pan o 
tratando de hacer negocio, lo que 
no es ni la let ra n i e l espíritu de 
la ley, ni es tampoc o función de 
ningún organis,no n acional de con
tribuir viviendas con fines de lu
c ro, s ino para dadas e n arrenda
miento-venta para que así pueda la 
c ftdadanía adquirir en las mejo
res condiciones posibles su v ivien
da propia. 

Han aprobado, sefi.or P residente.:, 
e ntre otras cosas, Mociones d e Or
den del D ía solic itando la deroga
Loria d el R e glamento de la L ey N<:> 
15036, p u es es un Regla1nento, se
ñor Presidente. que d estruye el es
pfri tu nüsmo de la ley, que trata, 
según he dicho ya, de sacarl os fuL-~ 
ra de las posibilidades que les h c
rnos dado, es deór , a u n 1entar e l 
precio de las viviendas e n casi un 
40% . Quiere decir, se:ñor Pres iden
te, que ]a vivienda que cuesta aquí 
50 mil soles, va a costar en Tac
na, por e jemplo, más d e 9 0 m il. 
Esto es inaudito, se:ñor Presiden.te. 
Y esto se hubiese ope.cado también 
aquí, si un g rupo de Senadores no 
hubiése1nos to1na do ]a defensa d e 
tan enonne cantidad de familias 
del país. Porque aquí, se quiso ope
rar así también. Felizmente actua-
1nos a tiempo, y de una vez por to
das le pedimos a l a Junta Nacional 
de la Viv ienda que no debía ope
rar · de esa manera. P e ro esta enti
dad segurament e c r eyó que e l p e
dido era solamente para la capi
tal. Y no fue a sí. El p edido - y 
esto l o señalamos hoy terminante
mente- es para todo el país; para 
todos los s itios donde hay Unida
d es V e cinales y en favor de todas 
las familias que han sido b enefi 
c iadas por la c itada ley. H a s jdo 

con esta finalidad, - señoi:- Presiden
te, que se han reunido en Con

greso, y por eso sus acuerdos. D a 
gusto, señor P residente, ver que en 
estos mon1ento s, cuando hay un 
Parlamento que defiende los intere 
ses del pueblo, la gente se apresta 
a defenderse, a organizar certán,e
nes a los que no h emos estado 
a costurnbrados; y esto hace h onor, 
s eñor, a la libertad, a la justicia, 
que da corno máxima e xpresión un 
Parlamento que está avizorando, 
que está atento a los destinos de la 
Patria . P or eso es que en est e Con 
gresQ de Unidades Vec inales, una 
de l as Mociones ha s ido de t esti 
monio de g ratitud y agrade cünien
to al Parlamento Nacional por l a 
elación de la ley que les beneficia, 
y también por las intervenciones 
que se han hecho e n favor del 
c umplimiento de e lla . Este grupo 
de ciudadanos que represen ta a 
ias 36 mil familias, sefior. nos han 
pedido que cuidemos de e llos, que 
estémos atentos a s u d estino por
que se trata del bienestar a que 
denen derecho. 

Es por eso, señor P resid e nte, que 
estoy seguro que hablo e n este mo
mento en nombre d e todos los P ar
i:úncntarios que han viajado a a que 
lia ciudad. Todos tenemos l a s mis· 
mas convicciones, todos h emos sen 
tido los m ismos deseos d e servir 
a esas 36 mil fam ilias. Todos es
tan,os e n la seguridad d e defender 
!a ley, y todos los que h emos via
jado y que s iempre estuvimos al 
acecho d e los 1na1os mane jos , te
nemos que ofrecerle a los ciudada
nos d e aquel Congreso , junto con 
nuestro testimonio de gratitud y 
d e cariñ o por la invitación que nos 
han hech o, decirles que somos s u s 
h ermanos y que estamos l istos a 
defenderles, que e stamos con e llo s 
e n cualquier momento que se quie
ra tergiversar y atentar contra s u s 
intereses, y que lo estaremos s iem
pre, para que ya no sean n ecesa -
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r íos estos certám enes, porque se 
b a c umplido con e l mand ato d e Ja 
ley en todos sus aspectos y en t o 
do su sentido. 

Al rendir, señor, ho1nenaje a e:.
tos ciudadanos quiero tan:1bié n r e n 
dirlo muy sentido al g r·an pue ble; 
de aquél va liente como a cog e d o , 
departamento que ha sabido p r o· 
<ligarnos cariño _ y sirn.patía; p e r<J 
co"mo no h e rnos viajado d e turi,; 
tas, señor P residente , no s ól o no,; 
vam os a r e ferir a congratul arno~ 
de la recepción cariñosa que nos 
h an hecho; querernos hacer sab e , 
que hemos tratado d e estudia,- s u -, 
problemas, que hemos tratado d e 
adentrarnos en ellos. Yo traígo el 
con venc imie nto que en la bella Ta.e
n.a, que en aquel h ermoso depar
tam ento hace falta una cosa; una 
cosa de primer1s1ma ilnportancia; 
que sin soluciona r esta, no podre
rr1os solucionar otros problen,as, y 
por eso pido a los señores R epre 
sentantes de aqu el departamento 
que m e acompañen, o que m e h a
gan e l favor d e aceptar nü com
pañía, para hacer tod o lo que s e 
pueda y s olucionar e l problema que 
es principalísimo: el de l a frriga
c ión. 

Tacna cuenta con u n h e.r rnoso 
valle, h erm osísimo valle; cerca de 
e l se ven los nevados p erp etuos y 
mas atrás, está e l h ermoso ]ago T i 
ticaca; s in e mbargo, señor Presi
d ente, la escasez d e agua es tan 
grande que la agricultura es casi 
nula. He p odido ver "con mis pro
pios ojos" la calidad del trabaja
dor agrícola; h e podido apreciar e l 
cari ñ o que s iente por la tie rra y 
por los c ultivos; h e podido ver la 
finura con que tratan e l c ultivo ele 
frutales que son tan jugos o s, sa
brosos y nutritivos; y ésto m e d a e ] 
convencimie nto de que h ay un pue 
blo y hay un s itio donde d esarrollar 
la agricultura; pero l e falta agua; 
agua q u e el Estado debe darle en 
c ualquie r condición y a cualquier 

precio, porqu e la tie r r a y la n1u
jer como rnadre , no tienen precio; 
y s e pue de gastar lo que sea en l a 
rc:cuodación d e e s as tierras que son 
n e cesarias para que e n e llas sien
t e n s us r e ale s y viv an rnc jor los c iu
dadanos d e ese valle . 

Y s abiendo todavía , se11or Presi
d en t e , que _junto a nos otros, la que 
fu e ra h e rn:1ana m e lliza , la bella Ari
ca, e stá b a jo otro pue blo que es 
n:iás previsor, indudable m e nte, y 
c on un Gobie 1-no p r oba ble m e nte 
rn ás a v i s ado y con n1ás sabidur ía; 
e llos han s a bido r esolve r s u s p 9 o
blemas ; la c omparac i ó n es triste 
c on r e lación a nosotros ; ellos han 
hec ho un pue blo industri a l y .de 
una industrial.izac ión fue r te; una 
indt.1s tria que puede competir c o n 
la que r e c1e n es ta1nos ins t a lando 
e n L irna, gran capital del Perú; e llos 
ti e nen montaje de carros d e sde ha
ce n-iuc hos años y a l a bella Tacna, 
la triste Tacna, no Je h e m os dado 
todavía siqu iera e l agua para cun.1-
plir la primer a etap a, la etapa agrí
cola que tan to neces ita para reali
z ar después lo que ha de s e r su 
e tapa s e c undaria, su etapa d e in
dustrial ización. 

Hago pues votos porque todos 
los c iudadanos d e l P erú mirando 
con ojos d el patriotis mo, hagamos 
todo cuanto podamo s para que se 
ie dote a T acna de t o d as las con
diciones de progreso como resguar
do d e patri o tis mo, d e generosidad, 
d e g r andeza y sobre todo de segu 
ridad d e nuestra Patria. (Aplausos). 

El señor GONZALEZ R E V E RDI
TTO .- Pido la pal abra. 

El señoc PRESIDENTE.- Tiene 
la p a l a bra e "I señor S enador por 
Tacna. 

El señor GONZALEZ REVERDI
TTO.- Señor Presid ente: A gradez
co al d:i s t inguido col ega, señor S e 
nador don Carlos M a lpica Rivarola, 
por sus _p a labras que estin-io se to-
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n1arán e n cuenta para darle al de
partan1ento de Tacna la d inám ica 
conveniente para sacarla d e ]a pos 
Lración en que se encuentra. 

He mus asistido, sei'ío1- Pres iden te, 
a l Primer Congreso Nacional d e 
Unidades V ecinales y Agrupanüen
tos de V iviendas, que se ha rea liza 
do en Tacn.a y que cons ide ro que 
ha culn1inado con un éxito c omple
to, motivo por e l cual d esde mi 
escaño, q Ltiero l,acer ll egar n1i fe 
licitación a l señor doctor J osé Gar
cía Iban-a , P1-i n1er Preside nte de 
la Fc.:dcraciún Nacional de Un idades 
Vecinales y Agrupan1ientos d e Vi
, ·iendas que en. Tacna ha si d o ree
legido por aclamación para el Bie
nio ele 1966-1968. I gualmente rni 
.saludo y fe licitación ;;_ don J uan Ig
nacio Ruiz Guerra, organizado 1- d e l 
P r imer Congreso Nacional y a sus 
colaboradores, por ser e l Senador 
que habla autor d e la Ley N9 15036. 

Efcctivarn en te, sef1or, h e mos via
jado al cleparta1nento d e Tacna que 
tengo e l honor de representar en 
el Senado d e la República y h emos 
podido comprobar que los trabajos 
del Parque Industrial y la carre
t e ra de T acna a La Paz vía J"ancko
c hulpa están casi paralizados y yo 
considero que el porve nir d e T a c 
na, está e n poder util izar l a e ner 
gía eléctrica que producirá l a La
g una de Aricota, especialnte nte en 
e l parque in dustrial. y has ta don
de yo tengo conoci n 1ien.to existen 
presentadas en la Corpor acjón d e 
Foment o y D esarrollo E conómico 
de T acn.a más de 5 0 solicitudes pa
ra instal ar n u evas indu s tri a s y de 
las c u a les han sid o apr obadas más 
de 16 solicitudes, pero s i no se ter
min a de una vez por t o das con las 
e xpropi aciones de los ter ren os de
signad os por l a Oficina Nacional 
de P lanea1niento y Urba nismo, pa
ra el funcionamiento del P arque I n 
dust r i a l , quedaremos rezagados y 
los indu s t riales buscarán o t ros si
tios para instal arse, com o en el 

caso de la poderosa Co1npañía de 
Textiles Tacna, que en vista de los 
inconve nientes y franca opos1c1on 
para s u instalación que le h an pues
to en la Dire cción de I ndustrias de] 
Ministerio de Fomen to, se h a vis to 
obligada casi a abandonar la ins
talación de su complejo indu strial 
que ofrecía consumir 5 mil kilova
tios de energía eléctrica y dar tra
bajo a más de mil p e rsonas entre 
c:n,pleados y obreros, cuando estu
vieran trabajando a pleni tud la fá
frica de Tejidos d e Textiles Tacna. 

H ace n1ás de un mes, señor P re
-.,idente, se dictó el D ecreto 49-H, 
que d eclaró zona de emergencia y 
calan,idad pública al departamento 
de Tac na, con motivo de la sequía 
que desde hace siete años ha teni
do un aumento progr esivo, hasta 
e l extre mo de que en el valle d e 
San1a ya . no hay agua ni siquiera 
para e ] consumo del ganado que se 
está diezmando y se ha asignado la 
s uma de 66 millones 300 n,il soles 
para acudir e n ayuda de los agri
c ultores de los v alles de Tacna. 

Ha venido a L im.a, señor, una co
misión de presidentes de las aso
ciaciones de agricultores de todos 
los valles del departamento d e Tac
na, que pjd en q u e esos d inel-os sean 
g irados a la brevedad posibl e y q u e 
sean ellos, los agricul tores, junto 
con l a Corporación de Fomento y 
D esarrollo Económi co d e T acna, 
q u e sería rind ent e a nte l os Minis 
Leri.os d e Fomento y A gri c ul t u ra, 
quienes velen por l a mejor inver
~ión de estos dineros, tod a vez q ue 
la Cofdet cuenta con la maquina
ria administr ativa y técnica corres
pondiente. 

Quiero aprovech ar, seiíor Presi
dent e, d e esta oportunidad para 
q u e se tra scr iba a los Minis t e rios 
d e Fomento y A gri c u ltura e l texto 
íntegro de las com u nicaciones q u e 
he r ecibido e l día de hoy d e las 
Asociaciones de Agri culto r es de Tac
na y en las cual es d enunc i an q u e 

, 
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e l Administrador d e Aguas de Tac
na, más se preocupa de hace r pro
selitismo pclítico, descuidándo sus 
f unciones, que perjudica aun 1nás 
a los agricultores, conforme h e p o
dido con1probar en mi últin.10 v ia
je a Tacna, y agradeceré que e l se
ñor R e lator de lectura a las cornu
nicaciones mencionadas , que ren, i to 
a la M esa. Muchas gracias, señor 
Presid e nte. 

El señor PRESIDENTE.- S e les 
v a a dar lectura y se atender á e l 
pedido del señor S e nador por Tac
na. 

El RELATOR leyó : 

A sociación Agropecuaria 
O e partamental-Tacna 

" Año de los V enced ores del 2 de M ayo" 

Lima, 13 d e Abril de 1966. 

Señor Senador por e ] 
Departam e nto de Tacna, 
A lfredo González R everdit t o . 

P a l acio Legisl ativo. 

Lima.-

De nuestra consideración: 

La Asociación Ag·ropecuari a D e
partamental de Tacna en s u sesión 
e xtraordinaria d e l 12 de los corrien
t es ha tomado amplio y deta llado 
c onocilnie nto de la actuación que 
viene e jerciendo el Inge niero Jor
ge Flor Bu$tamante, Administrador 
de Aguas de R egadío de es t e de
partamento, y que d e nunciarnos an
t e usted para que, corroborando 
c on la gestión que hicin1os ante el 
s eñor Ministro d e Agricultura en 
nuestra e stada en esa el 28 de Mar
zo último, se sirva usted ins istir en 
nuestro pedido del can1bio de co
locación d e est e funcionario sobre 
quien argun1entan1os lo ~iguiente : 

a).- Ante la presión c.; ins iste n
c ia que hicieron nuestras A ~ociacio
nes Zonales ·para lograr la verda
d era administración técnica d e l 
agua, el I ngeniero Adrrünistrador 
por toda respuesta se h a concre
tado a crear l as J untas de R egan
tes en nuestros valles donde los 
mismo s agricultor-es conforman. las 
asociaciones, que entre sus atribu
c i.ones según los propios estatutos 
cuyas bases emanan del Ministerio 
de Agricultura, atienden los proble
mas del r iego y h arí trabajado en 
perfecta armonía con los anterio
res . Sembrando la div isión d e los 
agricultores que conminados por l a 
aplicación de la L ey d e Reforma 
Agraria Tos obliga integrar las di
rectivas s in quórum.; 

6 ) .- Al producirse la sequía d e 
la presente can1paña, agrícola, ha 
demostrado desconocimiento com
pleto d e s us atribuciones y d e las 
leyes que To r espaldan. No obstan
t e e xistir inform e evacuado por cin-

, c o técnicos d e las diferentes d e 
p e ndencias relacionadas con l a 
agricul tura d e T acna del 10 de F e
brero, que recomendaba hacer las 
quiebras del río Sarna, y que fue 
corroborada por la Comisión del 
Minis t erio de A gricul tura que vi s i 
tó Tacna e l 12 de F ebrero d e 1966, 
encabezada por el I ngeniero O sear 
Fús ter, el Ingeniero Administrador 
esperó la a utoriz ación de la Pre
fectura para d ecretar las quiebras 
que debieron iniciarse el 27 d e F e 
brero, l a misma que fue suspen
dida por una lla1-nada radiot ele
fónica d e l mis mo Prefecto, agra
vando las p érdidas de nuestros 
agricultores de Sarna, donde n.o 
e xiste n sectores donde hasta la fe
cha no han dado un riego a s u s 
chacras desde hace seis m eses; y 

c) .- Su despreocupación comple 
ta _en atender y normar la distri 
bución d e l agua, prestando mayor 
atención a trabajos de ins pección 
de denuncios donde r ecib e pagos 
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e x traordinarios, negando el servi
cio de vehículos d e l a O ficina para 
la inspección d e los canales y los 
ríos d e nuestros valles que e n es
ta desesperante sequía necesitan 
ser inspeccionados por lo n,enos 
una vez cada quince días _ 

Por estas razones que llegan al 
c:ohno d e l a pac i e ncia pública de
mostrando sólo interés económico 
ante las apremi a ntes necesidades de 
n u estros agricultores, solicitam os a 
u sted, señor Senador, intervenir de
c ididan,ente para remediar estzi 
contable s ituación del agua d e Tac
na_ 

Atentan1en te. 

Ing 9 Ildefonso Nl álaga, 
Presidente. 

Enriqu e Zapata, 
Secretario. 

El señor N ORIEGA CALMET.
Pido la p alabra . 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra e l s eñor S enador por 
Lima. 

El señor N ORIEGA CALMET.
Señor P res idente : P e dí e l uso d e 
la palabra para dar lectura a un 
documento que m e ha s ido envia
rlo por los trabajado r es e n Cons 
trucción Civil , pero, antes de ha
cer lo, quiero expres ar que he escu
c h a do d e t enidament e l as e xposicio
nes realizadas , tanto por e l señor 
Senador Malpica, como por e l se
ñor S enador González R e v erditto, 
relacionadas c on e l depart a n,en t o 
de Tacna. 

Hace a lgunos días m e refe rí a la 
s ituación que a f ecta a los d epartc1-
mentos f ronterizos del Norte, por
que parece ser que e l olvido en 
ayudar a estas regiones e s t á c au
s ando problemas que, a la larga , 
t e ndrán que ser perjudiciales al 
país, ya que, d esgraciadamente, en 
vez de tratar de resolverlos o por 
no resolverlos, se e stá agudizando 
l a beligerancia política e n aque llos 

l ugares en donde la unidad nacio
nal debería ser n1ás firme, más só
lida. Hay un viejo proverbio que 
dice: las zonas fronterizas se d e 
fienden con los n,ejores soldados; 
y y o creo que corresponde esta ex
pres1on, también, a los peruan o s 
q u e r a dican en es ta zona aunque n o 
s ean soldados, porque ei a fi anza
miento de la peruanidad e n ellos, 
está d a d o a estas gentes que con 
s u laboriosidad hace n d esarrollar 
est as zonas y crean e l ince ntivo pa-
1·a que se incremente s u població n. 
Es, pues, lamentable que tengan1.os 
que escu char la lectura d e memo
riales que demues tran, una vez más, 
la inconveniencia de q u e s e man
de a e jercer f unción pública en es
tas zonas f ronterizas a personas 
que a ún no han definido su perua
nidad , porque están pensando an
tes que en su P atria e n servir un 
interés político . Por eso, yo, en el 
recorrido que hiciera a l Norte, hace 
apen as unos d ías presté prefere n
te atenció n a l os d iferentes proble
mas que a f ectaban a l a zona, y la
m e nto hoy tener que hacer· una de
claración, que en cierta forma está 
acorde con lo que está o curriendo 
e n e l Sur. 

En meses pasados, con motivo 
de la sequía, esta información m e 
fu e dada por e l Cornandant e G e n e
ra l de l a D ivisión L iger a, radicado 
e n Tumbes, que no t i e n e porque 
n1entir, q u e n o tiene porque pro
Leger a nadie, me n1..anifestó que 
c on motivo d e estos lamentables 
acontecimientos, un señor Diputa
do por e l departamento, Uegó con 
un c h eque de más d e un millón d e 
soles para ser repartido e n la zona 
entre aque llos p eru anos que habíau 
s ido afectados. Pero antes d e q u e 
se procediera a l reparto, fue c on
s ultado es t e alto Jefe Militar y él 
s ugiri ó q u e e l p roducto d e este 
c h eque, e n vez d e dividirse e n tan
tas partes y regal arse el dinero a 
una ser ie d e gentes, previa consul-
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ta, a su ve¿, con la Asoc iación d e 
Agricultores y con los productores 
de la zona, había solicitado al se
ñor D jputado que se utilizan1 ese 
dinero para realizar obras que ayu
darían a _los pueblos de la inunda
ción que habían sido afectados por 
la inundación y que con estas rnis 
n1.as obras se mejorase tan, bién lé, 
cond i c i ón de la zona fronteriza d e l 
departamento d e Tun,bcs; porque, 
de regalarles el dinero, no se iba a 
con s eguir ninguna obra de prove 
c ho; pero, desgraciadan1.entc, parece 
que esta opinión tan racional no 
fue escuchada y el dinero fue en
tregado por e l señor D iputado al 
P refecto a fin de que fuera distri
buído en plan de obsequio y sin 
ton ni son. No sé señor que facul
tades tenga un m iembro del Par
lamento para llevar d inero. P arece 
ser que los v iajes que h iciera en 
otra época el señor Beltrán, lle
vando cheques a distintas partes 
del P erú ha originado un sistema 
que, administrativamente, es dolo
s o; pero lo cierto es que se llevó es
te d i n ero y que fue repartido y que, 
al repartirse, lo h izo e l P refecto a 
su l ibre a lbedrío. Talnbién se me 
informó, que e l Prefect o había s i
do destituído y carn biado a otro 
luga r en razón de que se habían 
apreciado malos n1.anejos en e l ori
ginal reparto y que por esta razón 
se le h abía cambiado. ¡Quién hace 
malos mane jos, señor, debe ir a la 
cárcel y no ser cam b i a d o; con tan
ta indulgencia, de una situación q u e 
a todas luces es tot a lmente ano r 
m al y a lejada d e tod os los cauces 
adJnÍn istr ativos y legales! 

Esto, señ or, pasa en n u estr as zo
n as fronterizas, y por esa razón el 
Perú no p u e d e prosperar; a_uienes , 
no s aben com prender exactam e n
t.e l o que significa l a obligaci ón que 
tienen de servir a s u Patria, y es
pecialmente, quie n es no s aben a p re
ciar, a quello d e que: "La f r ontera 
l a d e fien d en los mej ores s oldados 

y los 1nejores hornbrc:s", es n1ejor 
que renuncien a su posibilidad de 
vivir- en la frontera , porque no es
tán hacié ndole bien al país y le 
e ::;tán afc:ct.anclo su derecho. 

Que ría h acer, esta e xposición, co
co adición a lo que acab&mos de 
escuchar que está pasando e n Tac
na, p ara que: los Minis terios re::;
pectivo::;, traten d e darse cuenta 
e xacta de estas cosas y le pongan 
remedio para bien d e l país, señor 
Presidente. 

Por otro lado, he recibido una 
comunicación. que m e e nvía e l Se
cretario General del Con,i té de: 
Obras del Hospital del Rímac, está 
firrnado por el Secretario de D e
portes, el Secretario de Actas, D e
legado y S ecretario d e Organiza
ción, e l Secretario de Economía, e l 
Secretario de A sistencia Social, el 
Secretario de Prensa y P ropagari
da, e l S ecretario de Disciplina, en 
la que se dice: "Que no son aten 
didos los trabajadores de constru.c
ción civil, y qu.e por el Ministerio 
de Fon1.ento y O bras P úblicas, se 
ha expedido una Resolución Minis
terial NQ 35-F, del 13 de Marzo de 
1966, usando los porcentajes que 
le corresponde a las En1pre:::as con
tratistas para las regulaciones efec
tuadas a los trabajadore s, c u yo 
monto le corresponde a Lin1a y Ca
llao: 4 .93%, y que dichos porcen
tajes cornenzarán a regir. a partü
del 4 d e D iciembre de 1965. 

Los trabajad ores que pres tan sus 
servic;;ios a órdenes de l a Empresa 
Constructora Crosby-Wilford; Car
los L ee C arrillo, y C r osby-Ponce de 
L eón, manifiest an que no se les 
ha abonado l os reintegros a que 
tienen derecho, porqu e e l Consor
cio Alemán, q u e con struye e l H os
p ita l del Rímac, manifiest a q u e no 
p u e d e hacerl o, p orque e l F ond o d e 
Salud n o l es m an.da el d inero para 
h acer efectivo e l p a go correspon
dien te. 

L os f uncionarios 
manifest a do, " que 

d e l Fon do h a n 
s e que j e n d o n.-
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de quieran, que e llos no <.!Stán para 
atenderlos". Por esta razón, señor, 
los trabajadores soH citan que "el 
Mjni s t erio de Salud P ública, que es 
quien debe procurar el c umplimien
to d e la ley por ser el Estado e l 
primer patrqno, cumpla con las 
obligaciones contraídas con e l pue
blo que los eligió". 

Conocedoces de la en1ociún so
c ial que anirna e l espíritu de us
ted, no dudamos que presentará a 
s u Cámara este c lamor d e los tra
b ajadores e n Construcción Civil, 
q ue dacio el caso ele los altos cos
tos de útiles para la enseñanza d e 
n ues tros hijos. no nos e s posible 
c umpHr, debidam ente, con las ne
cesidades anotadas y pedimos, que 
e l Ministerio de S a lud Pública y 
Bienestar Social , cumpla con 1·eff1i
ti r los che ques correspondientes y 
hacer efectivo e l pago d e reinte
gros, que éste nos adeuda. El Co
primer patrón, cumpla con las obli
gaciones contraídas con el pueblo 
que los e ligió". 

Me permito, señor Presidente, 
e nviar a la Mes a la comunicación 
a la que me acabo d e r cfe ,-ir , pa
ra que se digne disponer sea cursa
da al Mini s t erio de Salud Pública. 
a fin d e que ponga e l r ern e dio a 
es ta situación anormal, que está 
afectando a los trabajadores del 
Comité d e Obras del Hospital del 
Rírnac. Esto es todo, sefior Presi
dente, y 1T1uchas gracias. 

El seño1- PRESIDENTE.- El se
ñor S enador Taboada, puede hacer 
uso de la palabra. 

El señor TAB OAD A.- Señor P r e
s idente: Para rogar a usted se s i r
va consultar a la Cámara que e J 
pedido que hice antcriorrnente cur
sarse al señor Ministro de J u sti 
cia, sea dispensado del trámi te de 
aprobación del Act a . Muc h a s gra
c ias. 

El señor P R ESIDENTE.- Se va 
a consultar. L os señores Senado
res que a c uerden. la dispensa solici
tada por el señor T aboada, se ser
virán manifest arlo . (Votación). Los 
señores Senadores que estén en 
contra. (Votación). Ha sido acor
dada. 

S e va a pasar lista para compu 
tar e l quórum d e la Segunda Hora. 

El RELATOR pasa lis ta, a .la que 
responden los siguientes señores 
Senadores: Aguilar Cornejo, Balare
zo, Cornejo Chávez. Cox, Cruzado. 
Elías, Ferrcira, Herrera, Jzaguirre, 
Lanatta, L ituma, Malpica, M e ndoza . 
Lanatta, Lituma, Malpica, Mendo
za, Monteagudo, Noriega Calmet, 
Ocampo, Oliart, de la Piedra, P ria
lé, Showing y Taboada; y Melgar y 
González R 1;;•verditto, Secretarios. 

El señor PRESIDENTE. - No 
habiendo quórum e n la Sala se va 
a esp erar los diez minutos que es
pecifica el Reglame nto para pasar 
a la segunda lista. 

A las 22 horas. 13 p.m. el REL A
T OR pasó nueva lista, a .la que res
pondieron los mi s mos señores S e
nadores: Agu.ilar Cornejo, Balarezo, 
C ornejo Cháve:,,., Cox, Cruzado, 
Elías, Ferreira, H errera, Jzaguirre, 
Lanatta, Lituma, Malpica, Mendo
za, Monteagudo, Noriega Calrnet, 
O campo, Oliart, d e la Piedra, P ria
lé, Showing y T a boada; y Melgar y 
Gonzálcz R evcrditto, Secre tarios. 

El señor P RESIDENTE. - No 
habiendo quóruln en la Sal a , se ci
ta a los sefiores Senadores para 
el día lunes a la hora de R egla 
m e nto. Se levanta l a sesión. 

Eran las 22. 1 5' h oras. 

Por la Redacción . 

S runuel O r d óñez del Rio. 
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SESION EXTRAORDINARIA 

LUN ES, 1 8 DE ABRIL D E 1 966 

PRES I D ENCI A D E L S EÑOR D O CTOR D O N D AVID AGUILAR 

C ORNE JO 

SU MARIO 

S e pasa lista. - Se abre la sesión. - ACTA: Es aprobada sin obser
v aciones. - DESPACHO: Se da cuenta de diversos docurnentos. 
- P ROYECTOS DE LEY: Del señor Senador Taboada, por la 
Célula Parlarnentaria Aprista, declarando de necesidad y utili
dad públicas la expropiación de los terrenos ubicados en el dis
trito de Frías, provincia de Ayabaca, y adjudicándolos al Insti
tuto Nacional Agropecuario N9 41, de dicha circunscripción. Se 
admite a debate y pasa a las Cornisiones de Hacienda y Econo

-rnía y E ducación Técnica. - Del sefíor Senador Martínez, crean. 
do un I nstituto Regional de Educación Física para V arones y 
Mujeres en la ciuda d de Arequipa. Se adrnite a debate y pasa 

a las Comisiones de Educación Técnica y de Presupuesto: I ni
ciativas Parlamentarias. - PEDIDOS: Los for-,nularon los si
guientes señores Senadores: Showing, Martínez, Cruzado, Iza.. 
guirre, Cox, Artet a T erzi, González Reverditto, Malpica, B urga Pue
lles y P rialé.- O RDEN DEL DIA : Se acuerda no insistir en el pro
yecto que cede un terreno al Club Apur.írnac. - Se acuerda to
rnar corno redacción la del pro yecto que modifica el artículo 129 
de la Ley N 9 6 183. - Se acuerda tornar co-rno Redacción el pro
yect o sobre el Plan I ntegral del Magunchal. - Se acuer da Za 
licencia solicitada p or el señor Senador . M artinelli_ - Se inicia 
el d eba te del p r oyect o de exoneraciones de los impuestos a la 
renta del capital rnovible y del i7np uesto Pro-Desocupados. 
Se levanta la sesión. 
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A las 1 8 . 45' horas , se pasa lisLU , 
a la q u e responden los siguiente-.; 
señores Senadores: Arteta Terzi , Ba
l arezo, Cabieses, Carrillo S rnith, 
Cox, Cravero, Cruzado, Dan1mer t 
Muelle, D eza, Diéguez, Elías, Ferre i
ra, Izaguirre, L anatta, Lituma , M a l
pica, Martínez, Mendoza, Montcu
gudo, Noriega Calrnet , O c a mpo , 
O liart, de la Piedra, P olar, Prialé , 
P uga, Sánchez, Showing, Tabo ada, 
Vega, Zea y Melgar; y Burga P u,: 
lles y Gonzál.ez, Sec,-eLarios. 

Faltaron, con aviso, .los señores 
Senadores: B ecerra, Gutiérre z , Mar
tinelli y Vásquez; y , sin aviso, los 
señores S e nadores: Arca Parró , Co,·
nejo Chávez, Herrera , H cysen , Mi 
randa y _Secada. 

EJ señor PRESIDENTE. - Con 
e l quórum regl anientario, se abre 
la sesión. Se va a dar lectura a 1 
Acta de la anterior. 

El R E LATOR d a lectura al men
cionado documento. 

El señor PRESI DENTE. - En 
observación el Acta. (Pausa). Si 
ningún sefi.or Senador la formula, 
se dará por aprobada. (Pausa) . 
H a s ido aprob ada . Se va a dar 
c u enta del D espacho _ 

DESPACHO 

El RELATOR da c u enta de Jos s i
guie ntes docu m entos: 

OFICIOS 

D os, del señor Preside nte d e l Con
sej o de M inistros y Minis tro de 
Salud P ública y Asistencia Soc ial , 
r espon d iendo a ped i d o d e los seño
res Senad ores: ARTETA TERZI , r e 
lativo a l estab lecimiento de una Cu
na d e la Infancia para atender a los 
hijos de los trabajadores e n los 
r ner cados d e l Cuzco; y MARTINEZ, 
a efecto d e q u e se· destine a l Cole 
gio Nacion al d e M u jeres "Miraflo-

res", e l local en que funciona la 
Escuela Norma ] de Varones de Ar~
quipa. 

Cinco, del señor Minist ro de Go
bierno y Policía, en respuesta a p e 
didos formulados por los señores 
S e nadores: CARRILLO SMITH, pa
ra que se preste garantías a los mo
radores de la barr iada "Virgen d e 
Fátima" del Calla o ; FERREIRA, 
con l a adhesión d e los señores S e 
nadores ARTET A TERZI y d e l a 
PIE DRA, a fin de que se inf orme 
al Senado las razones por las que 
la Guardia Civil d e Co]qui_jirca y el 
D irector General d e la misma, han 
citado a diferentes autoridades y 
ciudadanos c on e l objeto de llamar
les la atención sobre asuntos polí
tic o s; IZAGUIRRE, sobre insta la
ción de una línea telefónica en e l 
pueblo d e Yaután, comp rens ión d e 
la provincia · d e Poma bamba; MAR
T1NELLI, para que se efectúe una 
amplia investigación en torno a la 
presencia d e extremistas en e l de
partamento d e Apurímac; y OCAM
PO, a objeto d e que se inforrne so
bre 1.a prioridad que tiene la cons
trucción de a e ropuertos dentro d e l 
aspecto d e las comunicaciones. 

D el señor Minis tro d e Guerra, re
lativo a la solicitación del señor Se
nador ELIAS, acerca d e la provisión 
d e camiones-tanques y otros vehícu
los para los servicios de e mergen
c ia a la s regiones d e Palpa y Naz
ca, con motivo d e la sequía que s u 
frente d ichas circunscripciones_ 

D e ] señor Ministro d e Hacien da y 
Comercio, con r eferencia a l p e dido 
hecho por e l señor S e nador d e la 
P IED RA, acerca de 1.as o fer tas q u e 
obran en la Col-poración P eruana 
de Vapores para l a adquisición d e 
naves en el e xtranjero. 

Del se.fiar Minis tro d e Jus ticia y 
Cul to, res pondie ndo al p e dido d e l 
señor Senador CARRI LLO S M ITH, 
1·el.a tivo a l a creación de un Obispa
do en la P rovincia Constitucional 
del. Callao. 
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Nueve, del señor Ministro de Fo
rnen to y Obras Públicas, en respues
ta a igual número de pedidos for-
1nulados por los sefiores Senado
res: ELIAS, respecto al r e integro 
d e diecinueve millones d e soles que 
se habían rebajado e n e l Presupues 
t.o de la Junta Nac ional d e la Vi
vienda de lea; d e J a PIEDRA, rela
tivo al despedido de f unc ionarios y 
e mpleados de la .Junta Nacional d;; 
la Vivienda ; NOR IEG A CALMET, 
para que s e prove a -de una e lectro
bomba a l Concejo Distrital de Mán
c ora, c omprensión de la provinci a 
de Talara , c on cle stino al servicio 
de agua pot able d e la rn encionada 
localidad; ref e r ente a la ejecución 
de l os estudios respectivos para l a 
c onstrucción de un c an,ino e ntre 
San G regario y Sonay, en la provin
c ia d e Camaná; a fin d e que se pro
porcione un volquete a l distrito d e 
San José, comprensión de la pro
vincia de Azángaro, para Ja c j ecu -
c ió n de diversas obras públicas en 
la citada circunscrip_dón; y reco
n1cndando la consignación d e una 
partida en el próximo P resupuesto, 
para utilizarla e n e l represamiento 
de la laguna "Mina-Cocha ", en e l 
distrito de Cajamarquilla, d e la pro
vincü.1. de Bolognesi; LANATTA, en 
torno a la c onstrucci ón d e l a vía 
Chachapoyas-R odríguez de M cndo
z a, e n el departa1ne nto d e An1azo
nas; y TABOADA, a efecto d e que 
proporcione los servicios d e agua y 
desagü e a l distrito d e Suy o, com
prensión d e la provincia d e Ayaba
ca; y relativo al problema que con
fronta l a población d e l a c iudad d e 
P iura, al haberse malogrado la n'.la

quinaria que hace producir agu a en 
un pozo de la mencionada locali
dad. 

D e l señor Minis tro de Mari n a, 
c ontestando a la solicitación for
n,ulada por e ] señor S enador CA
RRILLO S MITH, a obj eto d e que 
remita al Senado, los estudios que 

se efectuaron para otorgar el per
miso de extracción de rocas e n el 
Callao. 

V einte, del señor Ministro d e 
Educación Pública, en respuesta a 
igual número de pedidos h echos 
por los sefiores S e nadores: ARTE
TA T ERZI, para que se provea al 
Colegio Nacional d e Ciencias, del 
d epartamento del Cuzco, mil qui
nientas setentic inco carpetas metá 
licas ; referente a l a instalación d e 

• campos deportivos en el distri·to de 
Santiago de la mencionada c irc uns 
cripción; y para que se conceda 
una s ubvención a la U niversidad 
Obrera d e la Federación de Traba
jadores d e l Cuzco, y otra para la 
r econstrucción de su local; BURGA 
PUELLES, a fin d e que se dote d s: 
material y equipo al Instituto N a 
cional Agr opecuario N 9 20 d e la 
provincia de Santa Cruz; C RAVE
RO, acerca ele la creación d e un C o
legio Nacional Mixto en Pucusana· 
IZAGUIRRE, relativo a las medida; 
dictadas por el Patronato d e A r 
queología para evitar la d es trucción 
d e las ruinas pre-incaicas del pue
b l o de Cabana; a efecto d e que s e 
l e dé el nombre de Marce lino Val
verde Solórzano a l Colegio Nacio
nal Mixto d e Sihu a s, h éroe del 2 d e 
Mayo; relacionad o con la e xpedi
ción d e la R esol ución Sup1~ema N 9 
376 del 12 de Marzo último, ace rca 
de la c u ota d e ingreso d ~ a lumnos 
en Jos p l anteles d e formación ma
g isterial ; y a fin de que se desdoble 
la E scuela Primari a Mixta N 9 3055 
y se cree una de varones; MALPI
CA, referente a l desdoblamie n to ds: 
la Escue la Mixta N 9 559 d el case
do Montegrande d e l distrito y pro
vincia d e J aén ; MAR TINELLI, acer
ca de la s ituación del Inspector d e 
Educación de l a provincia de Quis
picanchis; a efecto de que p rovea 
de mobiliario y materia l didáctico 
a la Esc u e l a Mixta N 9 6800, d e l ca
serío d e Pisacassa, de la provincia 
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de Cotabambas y se cree una e s c u e 
la en Tanquihua, comprensión. d e l 
distrito de San Antonio de Cac hi; 
relativo a la restricción d e la m a 
¡ rícula e n las secciones noc tur n as 
de plante l es en algunos lugares d el 
departamento d e Apurímac; NO
RIEGA CALMET, para que se p ro
vea d e pers onal docente a l a E scu-.!
la d e Muje r es N◊ 5519, del distrito 
de CajamarquiJla, de l a prov inc ia 
de Bologne si; y a fin d e que se le 
informe r especto a la cons trucción • 
del loc al d e l Cole g i o Nac ional Mix 
to " Independencia" del distrito d e l 
mismo nombre, d e la prov inc ia d e 
Lima; LITUMA, par a que se c ons
t ruy an aulas provisiona les c on d es
tinó al Instituto R e gional Supe ri01 
de Educac ión Fís ica; OLIART, a 
e fec to d e que conce da un s ubs i d i o 
de cíen mil soles para l a t e rmina
ción del local de ]a Esc u e l a P revo
c acional d e Var ones N 9 801 d e S a n
to Tomás; PRIALE, r e lativo a la 
necesidad de que s e obte nga un t e 
r reno para e difica r e l local des ti
nad o al Jardín d e la Infancia N º 
225 de El Tambo, d e la provincia 
de Huancay o; SANCHEZ, para que 
se remita al S e nado la e s tadística 
d e las Escuel as P rimarias d e Yau
y os; y SECADA, r e lacionado c on e l 
e stable cimie nto de una S e cción Co
m e rcial Mixta Vespertina, e n el Ins
tituto Industrial que funcion a e n 
Yurimaguas . 

D o s , del se.ño1- Ministro d e Tra
bajo y Comunidades, en respuesta 
a p e didos for mulados por los s e ño
r e s S e nadore s: ARTETA TERZI, 
acerca d e la p e tición h echa por e l 
Sindicato d e Mercados Unidos d e J 
Cuzco y l a Cooperativa de Vivie nda 
de la n1isma ciudad, sobre diverso.s 
puntos que indic a dicha s olic itud ; 
y MARTINELLI, con relación al 
cargo y actividades que cumpl e don 
Lui s Novoa en la c iudad d e Aban
cay. 

Las notas pre c e d e nte n,e nte cita
das, con c ono.cimie n t o d e los s eño
res Senadores, autores d e l os p e di
dos , pasaron al A rchivo . 

Dos, d e los s eiiore s S ecr e tarios 
d e la Cámara d e Dip utados , tran.s
c ribie ndo e l texto d e igu a l número 
d e p e didos forn, ula d us por los se
ñores R e pre s e n tantes : RODRIGUEZ 
DOMINGUEZ y MUÑOZ BAUTIS
TA, p a r a que s e c onsigne div ersas 
p ai-tidas e n e ~ proy<.;cto de P resu 
p u esto Func ional d e _!_ G o b ier n o C e n
tra l para 1967, c on d estino a las 
o bras y fin es que s e indic a. 

A conoc imiento d e las Comis i o 
n es d e P resupuest o "A" y " B ". 

C OMVN I C A C I ON 

D e la A sociac ió n d e Corn batie n 
tcs del P e rú, agradeciend o la a pro
b aci ó n d e l proy e c t o d e ley q u e d e
clara h é roe n acional d e l a C a mpa 
ña d e 1941 a l C a pitá n FAP Jos é 
Abe lar d o Quiñóñ e z G o n z á lez, así co
mo l a e r e c c ión d e u n 1nonume nto 
y e l t raslado d e s u s r estos a la C rip
ta d e los H é roe s . 

Con c onocimie n to d e l S e nado, a l 
Arc hivo . 

MEMORIAL 

D e la Co1nunidad Indígena d e 
Pampas Viejas de Socabaya, r e f e 
rido al proyecto que e xpl-opia e sas 
tierras para adjudic arlas a la citada 
Con1unidad . 

A s u s a ntece d e ntes . 

DICTAME N ES 

De la Comisión d e L e y es Orgáni
c a s , que quedó e n M esa en sesión 
a nte rior, en l a i niciativa s u s crita 
por los señores S e n a dores AGUI
LAR CORNEJO y MELGAR, me
diante l a c ual se des ignará una Co
nus ión Codificadora d e L eyes P ena 
les . 
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D e la Comisión de Hacienda y 
Legislación Tributaria, con firmas 
compl etas, e n el proyecto firmado 
por el señor Senador FERREIRA, 
en virtud del cual se establ e c e que 
las exoneraciones de los impu esto::; 
a la r e nta del capital n1ovible y 
P ro-Desocupados a que se refiere l a 
Ley N 9 16028 . sólo s on aplic ables 
a l as operaciones de c rédito cuya 
tasa de in terés. exc luidos todos los 
gastos, no exce da d e l 9 % anual al 
rebatir . 

D e las Comis iones d e Obras P ú 
blicas, d e Irrigación y de Presupues
to: Iniciativas Parlamentarias, tam
bién con f it·n1as completas, en la 
1n1c1ativa venida en rev1s1on, por 
la cual se declara de necesidad y 
utilidad públicas la cons t r u cción de 
un reservorio en e l lugar denomi
nado Socchecito, del distrito de 
Cascas, de la provincia de Contu
n1azá. 

D e ]as Comisiones de Educación 
Secundaria y de Presupuesto: Ini
c iativas Parlamentarias. asimisn.10 
con firmas comple tas, e n e l p1·oyec
to suscrito por e l señ.or S enad or 
MARTINEZ, 111.ediante e l c ual se 
crea e n la c iudad d e Yauca, d e l dis
trito del mis mo nombre, de la pc-o
vincia d e Carave lí, un Colegio d e 
Educación Secundaria Común . 

D e las mis mas Comisiones de 
Educación S ecundaria y de Pr:csu
puesto: Inic iativas Parlamentarias, 
también con firmas comple tas, en 
la iniciativa firmada por e l se11.or 
Senador SHOWING, por la c uaJ se 
establece un Colegio Nacional de 
Educación S ecundaria Mixta , e n la 
provincia de Marañón, d el departa
mento d e Huánuco. 

D e l a s mismas Comisiones ,de 
Educación Secundaria y d e Presu
puesto: Iniciativas Parlamentarias , 
,igualmente con firmas completas, 
e n e l proyecto venido e n 1-evis ión, 
e n virtud del cual se crea un Cole
g io Nacional d e Educación Secun
daria e n la capital del distrito d e 

Characato, comprens1on de la pro
vincia d e Arequipa, en el departa 
mento del mis mo nombre . 

De las Comisiones de Educación 
Técnica y de Presupuesto: Iniciati
vas Parlamentarias, también con fir
mas completas, en la iniciativa fir
mada por el señor Senador IZA
GUIRRE, mediante la cual se est a 
blece un Instituto Agropecuario en 
la ciudad de Chiquián, capital de 
la provincia de Bolognesi . 

A la Orden del Día . 
D e las Comisiones de Agricultura 

d e la Costa y de Hacienda y Leg is 
lación Tributaria, igualmente con 
firmas completas, en el proyecto 
suscrito por los señores Senadores 
HEYSEN y BURGA PUELLES, por 
e l c ual se prorroga por un año los 
contratos de arrendamiento de los 
pre dios rústicos situados en e l d e 
panamento d e Lambayeque y le 
conced e una moratoria en e l pago 
de las habilitaciones c oncedidas por 
el Banco de Fome nto Agropecuario 
del Perú a los agricultores y gana
deros de la r eferida circunscripción. 

P or acuerdo adoptado, a pedido 
del señor S enador BURGA PUE
LLES, pasó a la Orde n del Día , con 
preferencia e n e l d ebate. 

D e las Co1nis iones d e Policía y d e 
L egi.s lación "A", e n conjunto, tam
bién con firmas completas, e n el 
artículo adicional presentado p or 
los • señores Senadores .MAR TINE
LLI y ARTETA TERZI, e n virtud 
del cual se modifica el inciso f) 
del artículo 129 d e la L ey N9 6183 . 

A p e dido del seiíor Senador AR
TETA TERZI, pasó a la Orden del 
Día, con preferencia en el debate. 

De las Comisiones de Presupues
to: Iniciativas Parlame ntarias, de: 
Obras Públicas y de Patrimonio Fis
cal, asinüsmo con firmas comple
tas, e n la inic iativa en r e visión, ·que 
d e clara de necesidad y utilidad pú
blicas la expropiaC:ión d e las aguas 
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de los ríos Lambrashuayco y Chia
ra. 

A la Orden d el Día . 
D e la Con:lisión Especial e ncarga

d a del estudio e inf orrnación d e los 
nombramientos del Minis t erio d e 
Salud PúbHca en los Centros Asis
tenciales d el Plan Hospitalar i o Na
c ional, que recomie nda se tran::;cr i
ba al Ministerio d e Salud P ú blica y 
A sistencia Social , l as recome ndacio
nes que formula respecto a la in
mediata y total reorganización del 
Hospita l Centro d e Salud de Aya
c u c ho. 

El señor LANATTA. 
palabra. 

Pido la 

El señ.or PRESIDENTE. - Tiene 
la palabra el señor Senador L a -
natta. 

El señor LANATTA. - Señor P r e 
sid e nte ; seüores S e nadores: Vues
tra Comisión d e " E studio e jnfor
rnes de l os nombran1ientos del Mi
nisterio de Salud Pública en los 
Centros Asistenciales del país", in
tegrada por e l S e nado, en sesión del 
día 24 d e Marzo último, para prac
ticar ]as investigaciones sob re frrc
g ularidades en e l func i o n amiento 
d e l Hospital Centro d e Salud d e 
Ayacucho, en base a l a d e nunc ia for
u1ulada por e l d octor Juan N. Cra
vero Tirado, _Senador p or el men
óonado d epartame nto, tiene e I agra
do d e inforn1ar los resultados de 
s u cometido, d espués d e haber v isi
t ado dicho Centro d e Salud, h a b er 
o bservado y practicad o las investi
g aciones corresp o ndie ntes, ]o s días 
que h a permanec ido e n dicha c i u 
dad. 

J. - El Hos pital Centro d e Salud 
d e Ayacucho, inaugurado e n 'Mayo 
d e 1964, cuenta con un l ocal mo
d e rno para atender 105 camas , e qui
pos completos e igualme nte n1oder
nos. Su pers onal, d e acuerdo al Pre 
s upues to d e 1966, es de 192 servido
r es, e ntre p r ofesionales, técnicos y 
e mpl eados administrativos y de ser-

v1c10 obrero. L a partida presupues
tal para e l presente año, es de S / . 
7'925,715. 00, de ]a que para R e mu
neracion es P ersonales se d e dican 
S / . 6'851 ,036.00 y so]an:1ente S / . 
1 '05 1 ,355 . 00, para el pago de Gas 
tos en Bienes y Servicios: la dife
rencia, de S / . 43,324.00 c orrespon
de a Gastos de Transferencias. 

2. -La asistencia del Personal a 
e ste Centro Hospi t alario es anor
n~al es irregular, pues según e l c ua
dro presentado por e l .Tefe de P er
sonal de dicho C e n t ro, ]as licencias 
concedidas entre E n ero a Marzo d el 
presente año, es en el orden s iguien
te : 1 icencias por enfe rmedad , 11 6 ; 
licencias por índole personal , 15; Jj . 
c e ncias por n~oti vos par ticulares, 9; 
Total, 140 ausencias. R especto al 
Servicio Interno, lice ncias por en
f e rn1e dad, 55; licencias por (ndolc 
personal, 29; y licencias por moü
vos particulares, 17. Total, 101 au
sencias. 

S umando estos dos parciales, to
talizan 241 licencias que no j u sti fi
can el porcentaj e e n tre e ] número 
de e m pleados y obreros con que 
c u e nta el Hospital y e l número d e 
Jicencias c oncedidas. Este sol o da
t o , como ejemplo, d e muestra a las 
clara s, que no se c umplen con los 
d e b eres y obligaciones que tanto ]a 
ley como los servi cios hospital arios 
e xige n . 

3. -La falta d e autoridad, disc i
plina y r esponsabilidad d e l perso
nal son tan rnani fiestas, que la Co
misión h a comprobado la falta d e 
con trol e n e l ingreso y salida d e l 
personal , siendo así que a lg unos 
cn~ple ados han llegado a la corrup
tela de t ener y a p icadas s u s tarje
tas de asistencia, inclus ive para lo~ 
días posteriores a la fech a d e nues
t r a presencia e n esa . Cuando ]a Co
misión hizo l o s r eparos a tan gra
ves -faJtas, a l g unos d e ellos s o stu 
vieron que se t r ataba d e un d esp er
fecto del rel oj de control, hecho 
este que f u e d esm e ntido por el Ie-
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fe de Mantenimiento, quien h izo 
una d emostración del buen estad o 
ele dicha i-náquina. La falta de con
servación y aseo d e los an1bientes 
hospitalar ios, y particu]an-nente d e 
los c ome dores y cocina dan mucho 
q u e desear . 

4 . - El personal de los Servicios 
de R ayo; X, acusa c ompl eta inefi
cac ia. Ade n1ás, falta de escrúpulo, 
que se h a comprobado la diferencia 
que existe entre el nún1ero d e pla 
cas o películas egresadas del aln1a
cén con las usadas en dicho servi
cio; esto es , que en el n1omento ele 
la investigación faltaban 78 pelícu 
las de diferentes tamafios y valo
res 

L a - falta de un Médico Radiólo
go, posible1uente, es una d e las ra
zones para que se cometan las irre
gularidades anotadas. Y llama la 
atención que, no obstante estar con
s ignado e n e l Presupuesto la plaza 
de M é dico Radió logo, no se haya 
proveído. hasta la fecha, corriendo 
e l servicio por cuenta de todos los 
1nédicos , q u ienes jnterpretan a s u 
manera las escasas radiografías del 
tórax y del s istema óseo que h a n 
tomado y luego archivan. 

5 .-EI Almacén del Hospjtal be
ne por Jefe a don Car los Llanos 
Sánchez, con n o mbramien to que 
data des de c u ando e mpezó a fun
cionar e l Hos pital , y dos Auxiliares 
que s on: un kardixta y un a y udan
te; funciona, iguahnente, e n corn
pleto estado de d esorganización. L a 
doc umentación que tiene a su car
go, refleja 1a falta d e ser.ied ad y 
respon sabilidad d e este personal . 
Se ha con1.probado inn1.oralidades 
e n manejo de bie nes d e l Hospi tal. 
Pero no se encuentran debidamen
te registrados los ingresos y egre 
sos d e dichos materiales; existen 
e normes diferencias e ntre los bie
n es inventariados con ocasión d e 
la e ntrega que hizo l a firma alen1a
na a l Hospita l, por intermedio de] 
Ministe rio de Salud · Pública y lo 

que actualn1.ente se e n c u e ntra en 
servicio. 

Se ha comprobado que faltan n1u
c hos b ien es . A parte d e medic.inas, 
vajillas, u tensilios de c ocina, telas 
y otros, 13 catres de acer~, 36 col
c hones grandes d e dunlopillo, 64 
c olchas g randes , 1 78 sábanas, 98 
frazadas de lana, 15 s illas y s illo
nes de acero, 45 veladores de acc
i:-o, 12 a uxi liares d e cama .d e enfer
mos , 50 tijeras y 200 pinzas ele ci
r ugía , 2 p iezas de tocuyo d e doble 
ancho, que los rnismos empleados 
del Almacé n reconocen haber dis 
puesto. L a Comisión calcula que e ! 
v alor de estas especies es más o 
menos d e S / . 300,000.00 y respon
sabiliza a dicho personal, solidaria
m e nte con el Director o D irectores 
que ha tenido hasta la fecha dicho 
nosocomio. 

6. -El servicio d e a l ime ntación, 
igualrnente a cusa irregularidades, 
que h a dado margen a quejas, tan
to d e l .m i sn:io p ersonal: médicos, 
e mpleados y obreros, como de par
te de los e nfe rmos. Pues la falta 
d e un D ieti s ta, obliga a que l a ate n
c ión, cont r ol y administración d e 
estos servicios , sean completan1ente 
deficientes. Se h ace presente que 
entre estas irregularidades se ha 
podido apreci ar que, mientras e l 
personal d e l servicio se s irve, por 
ejen,pl o , leche e n e l d esayuno y tie
nen n1ejores r adones d e alimentos, 
a los e nfermos muchas veces se les 
s irve sól o un c afé e n e l desayuno; 
como ocurrió e n la rnafiana que lle
gó l a Comis ión al Hospital; y las 
raci o n es que reciben son e n calidad 
y cantidad deficientes, a p esar que 
los enfermos internados e n la Clíni
ca pagan p e n s ión diariamente de 
S / . 100. 00 aparte de otro s dere
c hos. 

7 . -Hasta e l día que la Comisió n 
retorn ó a esta capital, el Hospital 
contaba c on los servicios de una 
persona, con funciones de provee
dor d e los víveres frescos y secos 
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para la alimentación, quien perci
bía como remuneración, el sobre
precio entre el valor de los prod1...1c 
tos adquiridos en plaza y e l valor 
reconocido por el Hospital. Una 
de las Auxiliares del Ahnacén, espu
sa del proveedor, recibía y contro
laba los víveres proporcionados po1· 
éste, dando n1.argen esta situación 
a una pronunciada crítica de la opi 
nión pública . Feliz1nente, esta irre
gula1-iclad se ha salvado con la re
nuncia voluntaria y co1npre nsiva d e 
dicho proveedor, al siguiente día d e 
nuestra llegada a esa . 

8 . - Por las investigaciones prac
ticadas dentro y fuera del Hospi Lal 
s e ha probado que el Maestro Jefe 
de Cocina, don Manuel Ara1nbun.1 
Mallqui, en colaboración con otros 
en1.plcados de los serv1c1os, con10 
ta1nbién del chofer de la a1nbulan
cia, ha sustraído - en diferentes 
oportunidades- co1nestibles y víve
res, valiéndose de actos de audacia, 
como por ejemplo e1npleando bol 
sas piásticas para luego introducir
las en los cilindros o depósitos de 
desp erdicios y así fácil mente sacar
los a la calle con desüno descono
cido. 

9. - Los en1.pleados, favoritos de 
los directores. han hecho uso inde
bido de los vehículos con que cuen
ta e] Hospital y Centro de Salu d , 
para . trasladarse _frecuenternente 
fuera de. la ciudad, con fines de pa
seo y di versión. 

10. - Entre el personal se ha crea
do un verdadero sisten1a de nepo
tisnJ.o. Pues existe en a l gunos ca
sos, parentescos directo y estrecho 
entre unos y otros. lo que hace pe
ligrar, como es natural, la discipli
na, que es una de las condiciones 
funda1nentales para e ] n1.an tenin1.ien
to del orden, e l respeto y la 1noral. 

11 . - El D irector del Hospital , e s 
un profesional capaz, pero l amen,ta
blc1nente está sometido a l a ti ranía 
de u n grupo de empleados incapa
ces e inescrupulosos, que lo han 

llevado al estado de pe,-de,- tod.,1 
autoridad y ascendencia para man
tener la buena 1narcha y organiza
ción hospita1ar_ia. 

El Jefe deT Almacén, don Carlos 
Llanos Sánchez, Liene serios cargos, 
que deben ser investigados por la 
Policía, diligencia que en parte vie
ne realizando ya la Policía ele I n
vestigaciones deJ Perú, por los ne
godaclos que ha hecho con los pues
tos del Hospital a carnbio de dine
ro recibido de diferentes personas 
y por pérdidas de n1.atcriales del 
Aln,acén. 

i2 . - El cargo de Cajero-Paga<l,Jr -
debe ser provisto po1; concurso. L a 
Ley establece que debe ser Conta
dor Público o Mercantil . Don Hora
cio Munaylla Figucroa no reúne nin
guna de estas condiciones_ Se ha 
comprobado que los libros y docu
n,entos a su cargo no están al día, 
ni menos sometidos a la organiza-

4. - E l personal de los Servicios 
ción que debe tener una oficina d e 
tanta responsabilidad, n1.áxirne c uan
do corresponde a operaciones con
tables. 

13 .-El J efe de Cocina, Manuel 
Aramburu Mallqui tiene oficio de 
zapatero, y corno se ha dicho, acu
sa pésünos antecedentes, como beo
do consuetudinario h a 1naltratado 
en varias oportunidades al personal 
subalterno . 

El personal, pues, con excepcio
nes muy honrosas, acusa muchas 
deficiencias, pero estamos seguros 
que, a lejado de la presión 1noral y 
de la prepotencia de un grupo de 
1nás o n'lenos 6 empleados que ha
cen y deshacen en el Hospital, con 
]a manifiesta complacencia de las 
autoridades del establ ecimiento y 
también deJ Ministerio del Ramo, 
podría prestar importantes set·vi
cios. 

14. - Ca dos Llanos S ánchez, A.r-
01.engol Vargas P alomino y otros, 
en forma furtiva, en m eses pasados, 
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sacaron a la c alle los n 1ue bles de 
acero del H osp i tal p a ra una fiesta 
particul ar, sin que n a d i e sepa sobre 
e l número de e llos, y, como q u iera 
que faltan 15 sillas y 6 s illones, 
confonne se ind ica e.n el quinto p á
rrafo de est e info rme, es de presu
m ir que, en ese entonces, se haya 

.producido parte de la sustracción. 
15 . - E l día 25 de Marzo último , 

se verificó un mitin popular en la 
c iudad de Ayacucho, para protesta1-
c ontr a la ni.ala administración y un 
g rupo de malos empl e ados d e l Hos
pital Centro de Salud. Han solici
tado la reorganización total de di
c ho nosocomio y la d esti tución d e 
los 1nalos elernentos, a l g u nas de es
tas personas son men cionada!> c.:n 
e ste inforrne . Este movirnientu, 
donde e l pueblo ha hecho sentir -;u 
voz, viene a ser la clara demostra
c ión. del descontento que existe con
tra esa insti tución de salud que e n 
vez de alcanzar, día a día., 1nayor 
prestigio, va perdiendo toda con
fianza y hace peligrar s u estabi li
dad. L a Comisión, por s u parte.:, re
c ibiendo las quejas del p úblico aya
c uchano, y llevando a efecto la in
vestigación encom.endada p o r este 
S e nado, lamenta manifestar que to
das las afirmaciones hech as sobre 
es t a s irregularidad es, son ciertas y 
veraces . 

La Comis ión ha podido advertir 
que este cuadr o de indisciplina, d e 
desorganización y fa] t a de efic ic.:n
c ia de ciert o gru po de servidores 
d e l H ospit a l obe d ece, en a lgunos 
c asos, a presion es e jnflu enc ias de 
ordc.n político, q u e se h a e j ercita
do a través d e este grup o de n:1alos 
e mplead os . 

16 . - D esde el pun to de vista téc
nico e l Hospital va perd iendo su 
calidad as istenci a ] , porqu e a pesar 
d e hab er i niciad o s u s l abores el a ñ o 
19 64 con e l 40% d e ocupación hos
pi tala.ria, h a llegado a m e diados del 
a ño pasad o a l 6 0 % , para luego d e 
clinar y o f recer en e l mes d e M a r zo 

ú l tin10, e l mismo 40% de int erna
miento. 

17. -Hen.1.os revi s ado las histo
rias clínicas, las q u e revelan un 
oran descu i d o en el trabajo médico. 
Dan la impresión que l o ~ profesio
nales dedican el menor tie1npo po
sible a cad a uno de sus pacientes, 
pues, computando la cantid ad d e 
"trabajo rn.édico" con los enfer mos 
hospitalizad os y las consult as exter
nas, no cubren, en ningún caso, Las 
4 ó 6 horas de servicio asist encial 
a que están o b ligados a prestar ca
da uno de los facultat ivo s. 

18. - L a mala adn1 inist ración en 
e l campo de la provisión de mate
riales alin:icnticios, ha determina do 
una gran alza en el costo de la ra
c ión diaria; el requerimiento p e r ma
nente de los direct ivos del Ministe
rio de Salud Pública para a ume n tar 
la partida d e " R ecursos P ropios" 
(a[irmación ésta del mismo D irec
tor) , ha dad o m o tivo para q u e se 
instaure un. régimen d e c obranzas 
por todas las prestaciones as isten
ciales, en forma i ndiscriminad a, en
cargando l a selección a un emplea
do especial y d ejando a un l a d o l os 
servicios d e la A sisten te Social , que 
tiene con1.o función básica l a de ca
lifj car a l os ind igent es y realizar 
encuestas de los problemas socio
económicos de los pacientes. 

19 . - Este hecho ha alejado, p u es, 
a la mayor parte d e l sect or pobre, 
para brin dar a s istenci a sól o a aque
llos d e 1nediano s r e cursos, que, en 
s u n 1ayor ía, conf orman la empleo
c racia. P or otra parte, l a c lase pu
diente prefiere venir a la capital 
c<:Ti1 el objeto d e atend er s u salu d . 

20 . - En est a forma el Hos pit al 
ha estrech a do s u prest igjo , y h a es
trech ado, t amb ién , s u r adio de 
acción , a tal p u nto, que esta d ecre
ciente actividad se establece e n los 
datos estadís t icos s i g u ient es: En 
Marzo del año 1965, 269 c o n sul t as 
con 2 ,324 p rescripc iones; e n M arzo 
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del año 1966, 129 consultas y 1,880 
p r escripciones. 

D e b e hacerse presente que el P re
supu esto del Hospital por e l año 
1965 fue de S / . 8'227,440 . 00 y con 
este 1nonto se ha atendido un pro
n1edio de 45 cnfenT1os por día, lo 
que e quivale a un gasto de S , 
507 . 00 por enfern:10. 

21.-El Hospital v¡_1 pei:-di.endo, 
pues, su f unción social y e ducativ,1 
d e incorporar al rnayor nún1cro de 
aquellos pacie n tes que, requ irjendo 
atención médica, se mantienen cre
yend o a ú n en los hcc h izos, en los 
brujos y curanderos, o prefit-icndo 
acudi r a l antiguo I--Iospital "San 
Juari d e Dios", sostenido por la B e
neficencia Pública, Jo que equiva le 
a afirn1ar que regresarían a l a A sis
t e ncia en vez d e avanzar. 

22 . - En una entrevista c on el 
Presidente del Cuerpo M é dico , éste 
nos expre só lo di fí ciJ que es reali
zar un buen t r abajo médico por 
falta d e servicios auxiliares; pues, 
afirma, que los a ná] isis del labora
torio no brindan garan t ía alguna, 
y a que est á bajo el control de a y u 
dantes d e laboratorios que en rea
lidad no son biólogos, quienes, ante 
cualquie r reclamo d e ]os facultati 
vos, remite n al siguiente día resul
tados y recuentos globulares com
pletan1ente opuestos a los d e l día 
anterior . 

23 .-Otro tanto sucede con e l 
servicio d e Rayos X, donde ni las 
placas tomadas, ni ] a s interpre t a 
ciones pue d e n hace rse c on exacti
tud ni garantía técnica . 

24 . -Otro aspecto d e trascenden
tal importancia que nuestra Corrü
sión debe dar cuenta, es e l relacio
nado con e l sistetema d e prescrip
ciones terapéuticas que se h a esta
blecido e n e ste Hospital. 

25. -Los profes ionales prescri
ben fár1nacos sin to1nar en cuenta 
s i éstos conforman e l arsenal tera
péutico existente e n Almacé n o e n 
Farmacia. Viéndose obligados, los 

pacientes , a adquirirlos en los csta
blecirnie ntos de la ciudad o reque
rirlos d esde la capital. 

El Hospital, d espu és d e dos años, 
no c uenta aún con un P etitorio dis
c utido y aprobado por e l Cuerpo 
M é dico, dando margen a una d es
ord e nada uti lización d e los produc
tos d e l mismo v alor terapéut ico, y 
ocasionan do, por otra parte..:, la ad 
q uisición d e m edicinas que no son 
utilizadas por l os profesionales, me
dicinas que a veces se d escomponen 
o expira e l plazo de utilización. 

L a adquisición de estos fármacos 
que no tienen aplicación, o, en can
tidades exorbitantes co1T10 Y eso d e 
P arís, e rgotina, ase ptil , etc. , etc. , 
agotan inúti ln1ente l a partida con
signada en e l Presupuesto para este 
f in, dando la sensación de falta d e 
fondos o d e déficits para la compra 
d e med ic inas reahncn te necesarias. 

La Con,isión no ha podido reali
zar u na investigación más an1pHa, 
por lo mismo que e l volumen ele 
los bien es, materiales y cuentas d e l 
Hospital, requieren d e rnayor tiern
po y d e la inter vención d e un perso
nal especializado; todo lo que es 
n,ateria del p resent e inf orn,e, es el 
resultado d e diligencias que h e n1.os 
creído conveniente efectuar sobre 
los aspectos más resaltantes y d e 
fácil comprobacjón. 

Conclusiones: 

D e lodo l o expu esto, la Co1nisión 
I nvestigadora se p e rmite formular 
las siguie ntes conclusiones: 

1. - El Hos pital C e ntro d e Salud 
d e Ayacucho, debe ser s o1netido a 
una i n1ne dia t a y total r e organiza
ción; 

2. -Co1no ,..- e xis·ten fuertes pérdi
das de valores y especies, debe pa
sar·se e l caso a l a Polic ía Fis cal, pa
ra que practique una investigación 
y poner a los r esponsables a dis po
sición del Poder Judicial para los 
efectos de la acción pena] ; 
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3. - P erentoriamente y mientras 
se establezca la responsabilidad ple
na, opinamos por el traslado de los 
s iguientes empleados: El Director 
de] Hospital, doctor Augusto Llon
l o p Chumioque; Carlos Llanos Sán
c hez, Jefe de Aln1ac én; H oracio Mu
n.aylla Figueroa, Caj e ro-Pagador; 
En,ilio Balboa B e rroc al, Auxiliar de 
Contabihdad; Manuel Arainburu 
Mallquj, Jefe de Cocina y Armen
gol Vargas Palomino, Ayudan te d <:: 
Aln,acé n , a quie n.es v uestra Co1ni
s i ó n s e ñala , c omo la opinión públi
c a de A y acucho, co1no responsables 
d e l malestar c irregularidades de 
<.o:s e Ccnlro Asistencial. 

4 . - Vuestra Con,isión, considera 
que con el traslado de los emplea
dos ruencionados, con la reorgani
zación de sus servicios asistenciales 
y adn,inistrativos, incidiendo en ca
da uno de l o s puntos que deja·mos 
anotados , y el alejamiento de toda 
influencia política en e l desenvolvi.-
1niento de las actividades asisten
ciales, e] Hospital 1ra recobrando 
s u prestigio, para ser un verdadero 
Centro de Salud, a l servicio de la 
s ociedad y pueblos de l departamen
to de Ayacucho; 

5 .-Vuestra Comisión, después de 
auscultar la tensión existente en la 
población de Ayacucho, puede afir
mar q u e, de no procederse en la 
forma que dejarnos anotado en 
nueslras primeras conclusiones, ha
brán de producirse nuevas manifes
·taciones populares, c omo expresio
nes d e jntranquilidad y mal estar pú
blico; y 

6. -Agradeceremos a usted, señor 
Presidente, se sir va disponer se 
transcriba el presente informe al 
señor Ministro de Salud Pública, a 
quien sol icita1nos se digne • tomar 
en c u enta las conclusiones del pre 
sente informe, y que l o presenta-
11.'l.os como pedido, con acuerdo d e 
Cámara, para que e l Hos pital Cen
tro de Salud de Ayacucho recobre 

las altas funciones para las que fue 
creado. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
( Aplausos en las galerías). 

El señor CRA VERO. - P ido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE . El se-
ñor Senador Cravero puede hacer 
uso de l a palabra. 

El señor CRA VERO. SeüoJ· 
Presidente: Vuestra Con'lisión de es
tudio e jnforme de los nombramien
tos de Salud de A yacucho, después 
de haber recibido el Senado en su 
sesión del 24 del mes último una 
denuncia y reparos formulados por 
e l que habla, en su condición de 
representante por el departament o 
de Ayacucho y, d espués de haber re
cibido, precisa1nente, e l encargo 
f e rvoroso y multitudinario del de
partamento que represento, aquella 
noche de la sesión referida, no tuve 
inconve niente de hacer plante;:i.mien
tos ajustados completamente a la 
verdad. 

Pero, antes d e hacer conocer en 
síntesis dichos resultados, señor 
P resid e n te, cábeme h acer presente 
que mis gestiones han estado ins
piradas e n el más sano ptopósito 
y con una prescindencia absoluta 
de todo c uanto significaría la inter
vención política partid arista. P ero 
como quiera que este informe debe 
e mitirse dentro de los 1inean'lie ntos 
más serenos, per1nítaseme, que ten
ga que e mplear e l l enguaje y e l es
tilo que sean más apropiad os a fin 
de que no exista absolutamente n in
g una apreciación que pued a provo
car un d ebate, pero estoy segurv 
que l a buena comprensión de los 
l egisladores hará que bie n pronto 
el H ospital de Ayacucho, por ende, 
uno de los más caros anhelos d e 
mi tierra, reciba el a liento y ese es
paldarazo que p e r e ntoriamente h a 
d e 1legar a ese d epartame nto. 
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En efecto, señor Pre side nte , des 
de la inaugurac1on del Hospital 
Centro de Salud de Ayacucho, en el 
mes d e Mayo d e 1964, viene funcio
nando deficienten1.e n t e por respon
s abilidad del Minis terio de Salud 
Púb-lica, creándose un caos y a l a 
postre las consecuenci as han p r o 
duci do un impacto a las caras an.1-
biciones del pueblo. Y e s por eso 
que la Comi sión constituída e n la 
ciudad de Ayacucho el día 1 9 de 
Abril d e l presente afio, y d e spués 
de haber arribado al a e ropue rto, su 
prime ra pre ocupación ha sido cons 
tituirse inmediatamente e n este 
Centro de Salud y c o11.1.o bien ha 
manifestado e l señor Presidente d e 
la Co1nisión, y después de la entn~
v ista que tuvimos con, e l Director ele 
e ste Nosocomio, hemos procedido a 
hacer estas investigaciones mante 
niéndonos siempre dentro del m ar
co d e la cordialidad y del respetu . 
Y, l amentabien1.ente, nuestra llega
da para ellos fue tan sorpresiva que 
los resultados les han sido indu
dablemente funestos. Y es así, se
ñor Presidente, que hemos c um
plido con la comisión que se nos 
encomendara que nos jactamos ha
berla realizado dentro de los mar
cos d e la verdadera ecuanimidad, 
c on prescinde ncia absoluta d e todo 
c uanto s ignificara conceptos d e par 
cialidad, c onceptos que pue dan h e 
rir suscep tib.ilidades de todos aque
JJos que trabajan en este Nos oco
mio; hen1.os llegado, señor Presi
dente, a las siguientes conclusiones: 
El Hospital Centro d e Salu d d e 
Ayacucho, ina ugurado en Mayo de 
1964, cuenta con un ]ocal tnode r no 
para atender 105 camas; e quipos 
completos e igualme nte modernos. 
Su personal, de acuerdo al Presu
puesto de 1966, e s de 192 servidores, 
entre servidores profes .ionales , téc
nkos, empleados adn,inistrativo s v 
de servicio obrero. La partida pre
s upuesta! para e l presente afio es 

de 7 millones 925 n1.il 7 15 soles, d e 
la que para ren1.uneraciones perso
nales se dedican seis millones ocho
cien tos cincuenta y un mil s oles con 
treintiseis centavos y solamente un 
millón treintiún mil trescientos cin
c uenta y cin co soles para el p ago 
de gastos en bie nes y serv icios; la 
diferencia d e c u are nta y t res rnil 
trescientos vein ticuatro s oles co
r responde a gastos de transferen
cias . O sea , señor Presidente, que , 
e n e sta primera conclusión, encon
tra n1os una cosa que causa sobre
salto; no es posible que de una su
n1a crecid a de siete millones nove
cientos ve inticjnco mil soles, can ti
dad que resulta, deduciendo aún 
el siete y medio por ciento, d e 
acu erdo a ¡ey, de esta suma se ten
ga que disp oner seis 1Tiillones o cho
cientos cin cuenta y un mil soles 
para el pago d e s u e ldos d e profe
s iona les y d e la p l ana a dministra
tiva; o sea que solarnent e un mi
llón treintiún mil soles es la suma 
que corresponde para los gastos en 
b ienes y servicios. Yo encuentro, en 
realida d, una diferen cia o dios a; la 
población de enfermos esté sola
mente sujeta a recibir, e n condi.c;.·:>
nes infrahumanas, l a s u ma d e un 
millón d e soles . 

Yo encuentro en esta pri11.1.<:!1. a 
parte una verdade ra injusticia, sc
üor Presid e nte. Luego, l a asisten
c ia del personal a est e centro hos
p.i talario es anor mal e irregular, 
pues, según e l c uadro presentado 
por e l J efe de] per sonal de dicho 
Centro y co1no lo ha e xpue sto e l 
señor Preside nte de la Comisión, 
las licencias c once d idas e ntre Ene
ro a Marzo d e l presente a ño -tén
gase en cuenta - me estoy refirien
do al presente año, d e Enero a Mar
zo del presente año, es e n el orden 
siguiente: lice ncias por c n fcrn1.edad, 
116; licencias d e personal, 15; licen 
cias por motivos particulares, 9; to
tal, 140 ausentes . Respecto al ser-



SENADO 95 

vic io inte rno: liccncias por enfe:·
n1edad, 55; licencias por índole per
sonal, 29; y licencias por n1otiv o s 
particulares, 17; total, 101 ausen
cias. Tomando estos dos parciales, 
t otalizan 241 licencias que no justi
fican e] porcentaje entr·e el nún1e· 
ro de empleados y obreros c on que 
c u e nta el Hospital y el número d e 
licencias concedidas; e ste solo dat0, 
como e;;:j e mplo, d e mue stra a las c Ja. 
ras quc no s e cun1ple con los de
b e r e s y obligaciones que tant o la 
ley con10 los s e rvicios hos pitalarios 
exige n . 

A pesa r de que s e está destinan• 
do casi el 90% del presupuesto hos
pita lario para el pago de los servi
don.:s o para el pago de la buro
crac ia , no obstante ese hecho, tene
mos nosotros un ausentis1no que 
ape nas , e n el lapso de tres m e s e s , 
arroja un porcentaje por demás 
c1~e cido y que desde ya nne con el 
principio del respe to de la autori. 
dad y de la disciplina; es decir, no 
justifica absolutamente estas inv0r• 
siones con los serv1c1os y menos 
jue de justificar, la relación de to
do esto con el pueblo, que es aquel 
que hace sus apo,-tes, directa o in
directan1ente, para mantener un 
Centro de Salud, que es l a garantfo 
para su bienestar . 

Subleva el espíritu y e s necesario 
hablar c on firmeza. ;E,xtrafia, una 
vez más, la falta de control, la faJ ta 
de autoridad de aquellos que, t e
niendo las rie ndas del Gobie rno en 
las manos -me refiero en este caso 
a las autoridades rninisteríales
tengan que incumplir con este d e 
ber sagrado . 

La car encia de austeridad, disci
plina y responsabilidad del perso
nal son tan manifiestas, que la Co
n1isión ha comprobado la falta de 
control en e l ingreso y salida del 
personal, siendo así que algunos 
empleados han llegado a la corrup
tela de poner ya fechadas sus tar-

jetas ele asistencia e inclusjv e para 
los días posteriores a la fecha de 
nuestra presencia en esa. Ya me he 
referido que nuestra llegada al Hos
pital fue el 1 Q ele Abril, y ya nos 
encontramos con tarjetas fecha
das para el 2, 3 y días siguientes 
del mismo mes de Abril. Cuando l a 
Comisión hizo los reparos a tan 
g r aves faltas , algunos de ellos sos• 
tuv i e ron que se trataba de un des
perfecto d e l reloj de control, hecho 
que fue d e smentido por e l Jefe d e 
lVlante nin1ie nto, quien hizo la de-
111ostr ación del buen estado de di
c ha n1áquina . 

E s decir que, mientras un grupo 
de empleados, que ya están habitua
dos a esa f orma deshonesta , a esa 
forma de vivir, sin recelos Y s i.n 
preocupaciones, sumando a su es
c asa y pobre personalidad, a algo 
que para ellos es inobjetable, por
que se creen con el derecho de t e 
ner gobierno por sí 1nismo, ellos, 
señor Presidente, burlan hasta esas 
medidas elen,entales de control , y 
es un r e loj que precisa111ente fun
ciona en la puerta de ingreso al 
Hospital, controlado por un jefe 
que se llama de Mantenimiento, y 
cuando nosotros hicin1os los repa
ros, como ya lo ha manifestado el 
señor P residente de la Comisión, 
con todo cinisn1.o sostuvieron de 
que dicha máquina estaba malogra
da. Menos mal, y tengo que aplau
dir la actitud valiente, de ese Jefe 
de Mantenimi.ento, quien hizo una s 
demostraciones, para probar que 
este reloj se encontraba en perfec. 
tas condiciones . O sea, señor Pre
sid ente, la habilidad de esos ines
crupulosos emple ados, había llega
do al caso, de que hasta las máqui
nas, debían descomponerse a volun
tad de sus intereses. Esta situación 
nos está haciendo ver cómo muchos 
empleados hacían la operación de 
hacerse presentes en . el Hospital, 
n,arcar su tarjeta, y luego retirarse 

J 
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del Hospital, dejando encargado a 
algún otro sujeto d e l grupo con 
c argo de reciprocidad. 

¿Es posible, señor P residente, que 
e n un centro hospitalario, como ha
bía manifestado anteriormente, con 
una capacidad de tan sólo de 50 ó 
100 camas, exista una población de 
e mpleados que llega más o n:Jenos a 
200, donde los servicios de cocina 
y comedor requiere un tren de 
empleados para estos servicios, que 
se encuentran tan mal servidos? 
D esp ués, es deplorable que las coci
nas, que son servicio s que cuen tan 
con u n equipo moderno, no puedan 
per n1.itir siquiera controlar la higie
ne, y hemos visto, sefior P residen
te, en ias horas en que precisamen
te toman los alim entos, es t os recin
tos están llenos de moscas, y no 
se pueda disponer siquiera d e in
secticidas, para ani9uilar los insec
t o s. Todo esto nos vemos obliga
dos a h acer presente, y es sensible 
q ue tengamos que ocu parnos incl.u
sive d e estas c osas. Pero nosotros, 
en aras del amparo que nos merece 
la salud pública, estamos obligados 
a hablar con la verdad, y no pode
mos omitir cosas que aparentemen
t e son diminutas, que parecen in
significantes, pero que es n<..!ccsario 
hacer r eferen c i a a e llas . 

El examen del servicio de R a
yos "X'', es co1n.pletameote ineficaz. 
Además de la falta d e escrúpulos, 
se ha c o mprobado la d iferencia que 
exi ste entre e l número d e p lacas u 
películas salidas del almacén, con 
las que han reingresado al l u g a r de 
donde salieron, y poden1.os decir 
que en el 11.1.omento d e la i n vestiga
ción faltab a n 78 películas, de di fe
rentes tamaños y valores. Los seño
res Senadores, doctores Lanatta y 
S howing, tuvieron muchísimo cui
dado para verse infon'nados sobre 
este a s unto, y, al haber hec ho el re
c u e nto de ·cada una de estas pelí
c ulas, ellos han obtenido esos datos, 
que nos han servido para haberlos 

considerado en estas conclusiones, 
hecho que a su vez fue corrobora
do por mí en la entrevista que tu
ve con el persona] encargado de ese 
servicio y los auxi liares. En con
secuencia , la ü1.vestigación practica
da por estos dos investigadores, es
lá corroborada por el propio per
::;onal que trabaja en esos servicios . 

Posibiern ente las irregularidades 
del servicio obedezcan a la falta de 
un médico radiólogo, que puede ser 
L.na d e las razones; pero llama la 
alenció n que, no obstante estar con.
s ignada en el P resupuesto .la plaza 
de m é dico radiólogo no se haya 
provisto hasta la fecha . El servicio 
radiológico es hecho por cuenta d e 
todos los n,édicos, quienes interpre
tan a su manera las escasas radio
grafías del torax o del sisten1.a óseo 
que han tomado. Sobre este par
ticular, como yo no soy médico, ni.al 
podría referirme a este a sunto. 

El señ.or DIEGUEZ . - Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE. Tie-
.ne l a palabra e l señor Senador Dié
guez. 

El señor DIEGUEZ. - Simple
n,ente, para decir, - señor Presid en
te, que, en c uanto al punto que aca
ba de señal ar el señor Senador Cra
vero, de la falla d e r:néd ico radiólo
go, daria la impresión que es por 
neglige ncia del Ministerio , q u e mu
chas plazas de especialistas que no 
se cubren, y esta deficiencia de l a 
falta d e p l acas no se debe a qu<..! 
hayan podido s<..:r sustraídas o algo 
por e l estilo. El primero, porque 
no existe un Jefe Médico que ma
neje, responsablen:1cnt e , esos apa
ra tos; y, segundo, porque en un ser
v1c10 de esta naturaleza hay pla
cas que se n1.alogran, y c uando se 
malogran no se archiva n, se botan 
a la basur a. D e manera, que esta 
aclaración d e que no exi stan las su
ficientes p l acas para realizar los 
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e xámenes radiol ó g i c o s , no pue d e 
ser un cargo. Ya s abe m os que en 
nue stro país hay faltas de norr1bra
n1.iento de plazas, porque [altan 1nu
c h o s especialistas, y esto es tan cjet:, 
t o que e l M inisterio ele Salud P ú 
blica se ha visto e n la obligació n 
d e h a cer cursos aceler ados d e pre
par ación e n dive r s os nn:n.os de la 
med icina, como por e jemplo en e l 
c ampo de lo Otorrinolaringología, 
q u e requiere r adió logo especialis t a , 
p a tólogo . P ara lle nar estas plaz as 
v a cantes e n los h ospitales, q u e se 
h a n c r eado y que s e e stán crea ndo 
y, que son p la zas que s e n ecesitan 
c o n urgencia, par a que e l t r aba jo 
que realic en estos hospitales sea un 
Lrabajo como r ecla1:na la medicina 
moderna; que las e n f ermedades, d e 
a cuerdo a los s is temas, sean abor
dados por g e nte, por m é dicos que 
con ocen l a e specialidad . D e mane
ra que, decir así, fácilme nte , de que 
n o se ha llenado, p e se a e star el 
dinero consider a do en e l P resu pue s 
to par a el Hospital, e s dispensabl e 
e n e l doctor Cravero, porque él no 
es m é dico, p ero c reo que e l doct o r 
Cravero ha l e ído un informe e scri
to q ue ha prese ntado la Comisión; 
l o que s í , s e ñor, n o e s a ceptable, 
que m¡¿clicos vengan a esgrünir e sto 
c o n ociendo la realidad d e l país . 
Eso sí n o s e p u ede ace ptar . No se 
pue d e aceptar, por que todos l os m é
dic o s e n el p aís estamo s e nte rad o s, 
señor Presidente , de l a gran falla 
ele personal m édic o e s p e cializado 
que t iene e l paí s; de l a urgen cia 
q u e tiene q u e un g r a n sect or d e 
e s tudiantes de medic ina, se dedi
que n a d e terminad as espe cial i d ades . 
E s n 1.uy frecuente, señor, que e n 
cualquie r punt o d e l a R e públic a 
q u e no h aya un oftalmólog o; n o d i
g o , s efior, que no h aya un o ftalmó
l o go, q u e no e xista un optó m e t ra 
p ara m e dir la vista. Si nos otros n o s 
d irig imos a Ap urímac o a provin
cia s d e e se d e partamento, quizás d e 
Huanc avelic a, e tcétera, señor Pre -

s idcn Le, esto e s real: h asta hace po
cos años, en H u a ncavelica , no h abía 
s in o un médko . N o estoy hablan
do d e l s iglo pasado , estoy hablan
d o d e hacen p o cos años , y l o digo 
co n conocimiento d e cau sa, p o r q ue 
he v ivid o e n e sa zona. Hasta hace 
poco t iempo, había un solo médico 
p a ra todo e l depar tamento y, p ara 
s er más p r e ciso, hasta c u atro ·o cin
co años, hab ían sólo cinco méd icos 
e n H u a n cav e h c a; de manera q u e 
h a y que consider ar e l pro blema que ' 
tiene el M i n isterio de Salud Púb]j. 
c a par a pode r "entusiasmar" a l o s 
1n é dic o s q u e abandonen L ima p ara 
ir a t r abajar a las provincias, por
q u e no sól o se les pue d e e n t u s i as
mar, señor, ofreciéndo l es u n Hospi
tal bonito para trabajar. H ace p o 
cos años, e l p a ís no le pod ía ofr~
ccr un suel do h onorable a l m é d ico. 

E n sitios de e c onomía rela tiva
mente pobre e n e l país, dond e no 
h a y pos ibilida des d e q u e el m é dico 
pueda tener una eco nomía m ás 
fue rte q u e la que le ofrece e l s u el
do, en r azón d e que el medio eco
nómico le impi d e a l médico, señor 
P reside nte, cob rar y c uando cob ra, 
l a consulta e s tan baja, t an í n fi
n1.a la can tid a d q ue l e pagan q u e 
no consti t u y e, d esd e el p unto d e 
v ista econó1nico, u n a t ractivo para 
el m é dico trab ajar e n ]as p rovin
c ias a l o q u e s e surna las deficien
cias en e l orde n técn ico p a r a s u pe
r a r los c onocimientos d el 1nédico. 
Yo hablo con conocim ien to d e c a u 
s a, p o rqu e he sido médico provin
cial e n la m isma f o rma q u e h e t ra
bajado e n L in1.a y l o h e h echo, se
ñ or P r esid ente , lo <liri a y o , humil
demen te, en sacrifici o de m i s p r o 
p ios c onoc imientos, porque, p arte 
d e mi tie m p o d e estudiante, l o h ice 
en e l extranjero, e n m e d i o s m u chí
simo m ás d esarro llado s, p ero e l i m 
p e r ativo d e vivi r m e llevó a traba 
jar en p rovincias y s u fri r, sefior 
Preside nte , e l hec ho d e no tener l a 
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posibilidad, de no poder hacer la 
medicina que yo había sofiado. E s
to es u n drama, sefior P residente, y, 
todos los problemas de la medicina 
d eberíarnos obviarlos aquí. Lo n"lis
rno que decin1.os a njve] de los n"lé
dicos, d ebemos d ecir del personal 
de auxiliar de medicina, sean enfer-
1neras, sean obstetras, sean auxili a 
res ele los hos pitales; una cnorn1-c y 
deficiente preparación; enonne y 
deficiente preparación, señor P resi
dente, que hace 1naterial mente im
posible al Ministerio de S alud Pú
blica, darl e forma mat.erial. 

D e tal manera, que ya no t endría 
oportunidad de ocuparme de esto, 
señor, cuando termine e ] señor Se
nador Cravero, pe:r:o para dec irl e 
que l o que está 'escrito en el in
forme que está leyendo, no lo pue
de sostener un médico, se:ñor Pre
sid ente. Es aceptable en el Senador 
Cravero, lo h ace porque e l proble 
.ma le interesa; porque el problc-
1na Jo siente, pero con todo e l res
peto que n1e merece el señor S e n a 
dor C r avero no lo concibo . Y lo di
go, señor, no por ofenderlo, porque 
es mi amigo, y, además, es mi cole
ga d e bancada; s ino, porque c r ~o 
que el proble ma médico, señor P re
sidente, d e b e n"Jos tratarlo con altu
ra y con con o cimie nto . Muc has 
gracias. 

El señor CRAVERO (continuan
do) . - Decía p recisan1ente, señor 
P resid ente, que en c uanto ni.e h a bía 
referido a esta diferencia, e ntre el 
número d e placas o películas d e r a 
d iografías, salidas del Almacén con 
las e mpleadas e n e l S e rvicio Radio
lógico, no era c onforme, estaba ma
nifestando, precisame nte , señor Pre
s idente, que, tal vez, obedece a la 
razón de que no se c u ente con un 
médico radiólogo. 

· Yo c r eo que c lara m ente estarnos 
manifestando un cdterio que se h a 
formado la Comisión. Nosotros n o 
estamos diciendo, tal cual como 

piensa el se:ñor Senador Diéguez, 
pero sí, señor Presidente, tenemos 
que recalcar este hecho: si dice que 
no activarse, porque se ha quema
do o lo que sea; entiéndase que, 
cuando se trabaja con bienes d el 
Estado, por grandes o pequeños 
que sean estos bienes, necesaria
rnente, tienen que estar contabiliza
dos. Si tal número de películas se 
sacan, entonces para eso existe una 
operación, que se llama: Kardex, y 
en ese Kardex se dice: salieron tan
tos, tal día, para tal objeto. 

Y , a su vez, la oficina o los Servi
cios R adiológicos, tienen que dar 
cuenta al Ahnácén, cuáles son las 
películas, el número de ellas que 
se han invertido en esos .servicios 
correspon dientes, a tal o cual día ; 
pero si nada de eso se ha hecho, 
señor Presidente, y en la operación 
contable se ha e ncontrado esa d j
ferencia, van1.os a decir, llanamen te, 
señor, que se quemaron, d esapare
cieron o se perdieron. Yo creo que 
es to no es posible, señor. Dónde, 
hay que ser razonable, tenemos el 
sentido común d e qué cosa es l a 
contabilidad, a eso nos esta1nos re
firiendo nosotros . Y si, precisamen 
te, el personal que está al frente de 
esos S ervicio s, es incapaz, porque 
es in1provisado, indudablemente, 
hay una válvula de escap e. 

La falta d e u n médico versado 
en ese Servicio es inexplicable, pues 
en el Presupuesto exist e una parti
da, precisa1nente, para habilitar ese 
Servicio y no se ha hecho; puede, 
induda blemente, obe d ecer a ciertas 
c i rcunstan cias; nosotros no esta1nos 
h aciendo cargo s a nadie; sencilla
mente nos estarnos r efi riendo a la 
falta de un personal 'técnico, a pro
piado, apare n te . 

En con secuencia , yo no sé por 
qué mi colega de banc ada, est á ha
c iendo referencia a un h echo , que 
escapa, indudablen,ente, a la lógica, 
a esto •que nos otros estamos discri
minando en torno a un hecho que, 
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aparentemente, puede tener irnpor-
tancia o no tenerla, pero, en el fon
do del asunto, no cstan1os sugirien
do ya la necesidad de dársela a un 
1nédico que controle la 1narcha de 
e ste Servicio, a eso nos e starnos re
firiendo. 

El Almacén del Hospital, tiene 
por Jefe a don Carlos Llanos Sán
c hez; advierto, sefior Presidente, co
n1O y a antes lo había manifestado, 
no 1ne mueve propósito político. 
Yo tengo n.1i política y eso encua
dra perfectamente en e l lugar d on
de debo ubicarme. P ero c uando s e 
trata de hacer enjuiciamientos, que 
han de beneficiar precisamente a 
las exigencias de la política, yo ten
go que rnarginarn1e dentro de est<.: 
aspecto y hacerlo a carta cabal, con 
honestidad. Y ese es el encargo 
que he recibido de mi pueblo y es 
por eso que estoy personalizando. 
Después de tocio no :me .interesan 
los resu.ltaclos. Entonces se dice 
que e l Ahnacén del Hospital tiene 
por Jefe a don Carlos Sánchez con 
n.on1branliento que data desde cuan
do en1pezó a funcionar el Hospital 
y dos Auxiliares que son un kardis 
t a y un ayudante, función iguahnen
te en completo estado de desorga
nización. A decir la verdad, señor 
Presidente, nosotros no tenemos 
por qué ofender a nadie. Nos esta
mos refiriendo exactan,cnte a l a 
realidad constatada, por consiguien
te a aquellos que saben más que 
nosotros mismos y reconocen 1 a 
verdad que ha sido así, yo creo qu::: 
no estan1os faltando a la verdad ni 
tampoco esta1nos impugna ndo a lgo 
que vaya contra la verdad. La do
cun,.e:rrtación que tiene a su ca1·go 
refleja 1a falta de seriedad y res
ponsabilidad d e este personal . Hay 
q ue estar en e l terreno _ Nos pre
sentaron a nosotros unos Jibros que 
se llaman inventarios, unos libros 
que n.o tiene absolutan1ente l egali
zación judicial. Por muy pequeño 

que sea un establcéimiento co1nei-
cial, un negocio, 1nás tratándose d e 
la cosa pública, lo primero que hay 
que hacer, señor, es presentar esos 
libros de inventario ante el Juez ele 
Primera Instancia para que los l e 
galice, para que se cuenten las fo
jas; esto es, se haga el foliaje y se 
consigne: "Este libro tiene tantas 
páginas, es par a tal cosa o para tal 
otra". Y esas cosas, señor, no exis 
ten y esos J ibros todavía han sido 
desglosados en sus hojas, han des 
aparecido muchas de ellas, y de 
esas operaciones, así: sin responsa
bilidad alguna, ni siquiera consta 
por Acta, señor, la razón por la 
que se han d esglosado. Entonces 
s on c osas ciertas. Se ha c"omproba
do inmoralidacks en el n,anejo d e 
los n-iateriales. Ya lo ha rnanifesta 
do e l Presidente d e la Comisión d e 
que lo que se llarna el kardex es 
senci.llamente, una panto1nina por
que ahí el p ersonal ingresa los bie
nes que cree conveniente y los egre
sa c uando quiere, de tal man era 
que hen,os encontrad o casos que, 
mercaderías que habiendo ingresa
do en ese Almacén sin haber sido 
ingresadas e n el kardex y en las 
operaciones contables, estaban ex
peditas para salir a la calle a bene
ficiar no sé a quién . Esa es la tris
te realidad. "Exist en enormes dife
rencias entre los bien es". Aquí vie
ne lo gordo, señor P residente, y es
ta es una operación que yo, p1·eci
san7.ente, l a he practicado con la 
c oncurrencia d e unos Contadores 
que los he tomado d e l mismo lu
gar con la concure ncia y l a colab o
ración de médicos y de ahí y con 
la particigación de los ~mismos em
pleados. Y, entonces, f altan, sefior 
Presidente, 13 catres de acer0, 36 
colchones grand.es d e dunlopillo, 6 4 
c olchas grandes, 718 sábanas, 98 
frazadas d e lana, 15 sillas y sillones 
de acero, 45 veladores de acero, 12 
auxiliares d e cama de enfermo, 50 



100 D,IARIO DE LOS DEBATES 

tijeras y 200 pinzas de cirugía, 2 
piezas de tocuyo de doble ancho, 
que los mismos empleados del a l 
macén reconocen haber dispuesto. 
La Comisión calcula que el valor 
de estas especies, es de más o m e 
nos 300 mil soles y responsal:;,iliza 
a dkho personal solidaria1ne nte con 
el Director o con los Directores que 
han tenido hasta la fecha la con
ducción de dicho Nosocomio. 

Este es apenas un pequeño resu-
1nen, d e un inventario rápido, d e 
las cosas que no puede n desapare 
cer jnmediatamente, porque son co
sas fáciles de inventariar . Si son 
105 can,as que debe n funcionar den
tro del Hospital, se supone todavía 
que haya una reserva y, sin embar
go, sefior, los catres que son de ace 
ro, que no se pue den romper, han 
desaparecido. Las frazadas son bue
nas, d e rnanufactura arequipeña . 
Hay que calcular que cada una d e 
esas frazadas, por lo menos c uesta 
400 soles. Entonces, a qué condi
ciones llegamos, señor Presiden le . 
Los muebles son de acero, es un 
n'lobiliario que hace tono con un 
establecinliento mode rno, con sus 
más , amplias con1odidades y hay 
que reconocer, precisamente , la ho
nestidad en una firma alemana que 
en esta clase de contratos pone es
p ecial cuidado para cumplir con 
sus obligaciones y entonces son co
sas que están haciendo mérito a la 
investigación practicad a y, en conse
cuencia, nosotros no tenen1os afán 
de echar l a culpa a nadie ni de se
ñalar responsables, sino, sencilla-
1nente, queremos dejar constancia 
de que esta~ cosas faltan. 

Indudablemente, en los pocos días 
que nosotros hemos estado allí, no 
podíamos haber practicado una in
vestigación amplísüna, un inventa
rio de comparación con el inve nta
rio entregado por la firma alemana 
y con la constatación material de 
todos estos bie n es. Practicar un in-

vcntario de la Botica y la Fanna
cia, habría significado contar prime
ran1ente con un personal ad hoc y 
haber dispuesto del tien1po suficien
te. Nosotros, sin,plcn,ente, hemos 
hecho constataciones de las cosas, 
corno y a ha informado el Pcesiden
t e de la Comisión, donde se ha vis
to que faltan J.nuchas mercad erías. 
Yo tengo docu1nentos, inclusive, se
ñor President e, que han sido pue~
tos a disposición del Cuerpo d e In
vestigación de Ayacucho, para que 
haga las investigaciones correspon
dientes. Nosotros n o estamos fal
seando . 

El servicio de alimentación igual
mente acu sa irregularidades. Se ha 
dado margen a quejas tanto del 
mismo personal, médicos, emplea
dos y obreros, con:10 d e parte de los 
enfermos, pues la falta de una die
tista obliga a que la atención, con
trol y administración de estos ser
vicios sean completamente deficien
tes. Es r e comendable que en el 
próximo Pres upuesto de 1967, se 
considere una plaza. 

Se hace presente que, e ntre estas 
irregularidades, se ha podido apre
ciar que, mientras el personal de 
servJ.c10, por ejemplo, torna leche 
en el desayuno y tiene mejores ra
ciones de alimentos, a los enfcrn,os 
muchas veces se l es sirve sólo caf..: 
en el desayuno y esto queda corro
borado, c uando nosotros el día l " 
d e Abril de 1966, apenas arriban10s 
al campo de aterrizaje y nos trasla
damos al Hospital, tuvin,os inn,e
diatamcnte preocupac1on en saber 
en qué había consistido el desayuno 
de los enfermos y fueron los mis
mos 1niembros del personal de Asis
t e ncia que nos manifestaron que 
ese día no había habido leche y 
por, consiguiente, los enfermos sólo 
habían ton,ado café; pero sí, los 
n1édicos de servicio y el personal 
había tomado café con leche. Es 
decir, señor Presidente, este Hospi-
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tal ya no es para enfermos, ese 
H ospital - como lo había manifes
tado anteriormente- es una mag
nífica Beneficencia que sirve para 
engordar hun1anos, pero no para 
llevarlos al n1crcado sino para lle
varlos a su casa a descansar tl·an
quilamente en honor a los muertos 
y a los e nfe rmos ... 

El señor PRESIDENTE . - P er
dón, señor S e nador. S e va a con
s ultar la habilitación de la Hora. 
Los señores Senadores que Jo acuer
den, se scrvinín n1anifestarlo . (Vo
t ación) . Los scfiorcs Senadores que 
estén en contr a. (Votación). H a si
clo habilitada la H ora. 

P uede continuar el señor S ena
dor. 

El señor CRAVERO (continuan
do) . - Las 1·aciones que reciben 
son en calidad y cantidad deficien
tes, a pesar de que lo s enfermos in
ternados e n la clín ica pagan pen
sión diaria de cien sol es, aparte d e 
otros pagos a dicionales. 

Efectivamente, señor Presidente, 
p1·cguntados los empl eados de servi
cio de la forn1a c ó1no atienden a 
lo? enfermo s e n los repartos de ali
mentos, pudieron e llos manifestar
nos que la comida es comú n para 
todos . Cre o que había un.a d Herert
c ia: había que servirles a cierto grl.1-
po: llán1ense médicos, e1npleados 
d e la administración o del servicio 
en general. Había que dades, p or 
ejemplo , a las diez de la mañana 
un magnífico y estupendo c hurras
co, mientras que l os enfermos hay 
veces q u e no pueden to1nar ni. cal
d o porque no h ay carne; pero para 
eJ los sí la hay. P ero para l os en
fermos h ay que prepararles una so
pa, c on un poco de sémol a, un po
co d e leche y queda lista l a sopa. 
P ero para e l los sí hay grandes co-
1nodid ades . Y los e nfermos se que 
-jan; no solan1.e nte ellos sino, tan'.1-
bién, parte d e los médicos y parte 

de los en1.pleados porque se encu en
tran frente a este caso de injusti
cia. Hasta el día en que la Comisión 
retornó a esta capital , que si mal no 
recuerdo, fue el día 5, el Hospital 
contaba con los servicios de un.a 
persona con funciones de provee 
dor, proveedor d e los víveres fres
cos y sc;cos para la alin1.entación . 
Y él percibía, como reJTi uncración, 
el sob reprecio entre el valoJ.- d e los 
p roductos adquiridos en plaza y el 
valor reconocido por el Hospital. 
Es d ecir, sefior P residente, el pro
veedor tenía por f unción lo s iguien
te : diariamente, a base del presu
pues to Forn'.lulado por el jefe de co- _ 
c ina, e l proveedor tenia que adqui
rir esos artículos d e la calle y lle
varlos inmediatan1.ente al Hospital. 
¿En qué consistían estos artículos? 
Por ejen,plo, tantos kilos de arroz, 
tantos kilos de [ideos, tantos litros 
de aceite;, tantos sol es d e pan, tan
tos kilos de aceitunas, etc . En ton• 
ces, si e l kilo d e aceitunas en plaza 
cuesta 28 sol e s, el Hospital lo reci
ba por 35 soles. Y las naranjas, que 
actualmente en Ayacuch o están a un 
precio más o menos de 40 a 50 so
les e l ciento, diariamente se recib e 
a 70 centavos la u nidad. Es decir, 
una diferencia, y eso es lo que ve
nía a ser l a remuneración; el so
breprecio. Por qué tener un pro
veedor p ara co1nprar, así, al menu
deo, cuando sen ciliamente se podia 
e ncon'.lendar la adquisición al por 
n1.ayor para un plazo d e t e rminado . 
P odía haberse comprado tantos sa
cos d e arroz, tantos cajones d e fi
deos, tantos litros de aceite , etc., 
etc. Entonce s, comprando al por 
mayor , signific aba inclusive una uti
lidad, porgue había d escuento y 
esos arhculos podían haberlos col o 
c ado en e l 1nisn1.o Hospi tal s in que 
nadie se hubiera tomado la moles
tia d e ir a comprar por unidades ; 
todo está bien, sin e mbargo, señor 
Presidente; pero, e l proveedor, que 
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desde l u ego no he decir q u e el pro
veedor ha robado, el proveedor tie
ne su señora que viene trabajando 
como Auxiliar de Alrn.acén . S<.;gún 
las invesligaciones practicadas la 
esposa no era indudablemente la 
q u e recibía del proveedor cslos ar
tículos, s ino era otra Auxiliar, pero, 
de todos modos, existía cierta rela
ción y entonces la opinión pública 
criticaba; era un crítica que, en 1·ea
Jidad, no habiendo sido acreditadas 
o probadas esas relaciones en cuan
t o al lucro, de todos m .odos qu~da
ba pendiente esta situación que a 
nada conducía y, entonces, la Comi
sión, cuando conferenció con el se
ñor proveedor y gracias, indudable
n1ente, a la buena comprensión. de 
esa persona, éste ha cancel ado sus 
servicios; d e tal manera que ha que
dado regul arizad a esa situación, pe
ro l a crítica de la opinión pública 
i n c idía particul armente sobre este 
m alestar. 

Como digo, nosotros no respon.::;a
bilizan1os, nosotros no decimos que 
precisamente robaban ellos, no. P e
ro h abía ese prejuicio que, feliz
mente, ha q u edad o perfectarnente 
superado, como digo, gracias al en
tendimiento del proveedor q u e veía 
c omprometida, en realidad, su dig
nidad frente a l as críticas q ue ha
cía la opinión p ú b l ica. 

Por las investigaciones practiC,\
das dentro y fuera del Hospi tal se 
ha prob ado q1..1e el n:1.aestro j efe de 
c ocin a, don Manuel A ram buru Mal
qui, en col aboración con otros em
p l eados de l os servicios, como tam
bién del c h ofer de la Ambu lancia, 
ha s u str a í do, en difer ent es oportu
n i dad es, co1nestibl es y víveres, va
liéndose de actos de audacia, como, 
por ejemplo, empleando b o l sas plás
t i cas para luego i n troducirlas e n 
l os cilind ros o d e p ósitos d e d esper
d icios y, así , fácihnentc, sacarlos a 
l a calle c on. d est ino d escon oci do_ 
E s t e hecho t amb ién., senor P resi 
dent e, ha qued a d o p l enamen te com-

probado, pues existen actuados po
liciales en e l Cuerpo de Investjga
ciones, donde, valiéndose de unas 
n,aletas, habían sacado con1esbbles 
en abundancia en el carro de Ja 
An,bulancia, con destino, e n este 
caso, a la casa de dicho cocinero; 
pero feliz1.nente los ar·tesanos, las 
genLes ::;en.cillas del pueblo están 
siernpre al tanlo; entonces, cuando 
sorprendieron. y abrieron las male
tas, encontraron todos estos comes
tibles y [ucron ellos los que lleva
ron el c uerpo del delito a la Poli
cía, hecho que ha sido completa
rnentc com.probado y que, en conse
cuencia, no hay nada que refutar 
con respecto a este hecho_ 

Existen 
se llaman 

a l gunos empleados que 
los favorj tos de los Di-

rectores; en diferentes oportunida
des éstos, con todo cinjsmo, h an 
exigido que esos D i rectores del Hos
pital les proporcionen los medios 
de .movHidad, en este caso, los ca
rros del Hospital, para que salgan 
f u e ra d e la ciudad, a otras provin
c i as, con el objeto d e pasarse Ja 
semana, en e l l e n guaje, no perder 
e l fin ele semana; y eso, señ.or, es 
condenable; y eso n.o Jo decin,os 
solamente nosotros; lo han dicho 
los n.-iismos empleados de] Hospital 
y, en genecal, el pueblo que acusa; 
y h err1.os tenido tan."Jbién jnterés d e 
averiguar e n esa circunscripción en 
donde fueron v isitados por ellos; 
eJlos han sabido n1anifestar q u e, 
eFectivan'1.ente, era cierto, y son cier
tos tales manejos; en consecuencia, 
este es otro h echo irrefutabl e. 

En el personal se h a c reado un 
verdadero s i stema de nepotismo , 
pues existen a l gunos casos de pa
rentesco directo entre unos y otros, 
lo que hace peligrar, co1no es n a t u
ral , l a disciplina que es u na de las 
con diciones fund amentales d el m a n 
ten h niento del orden, e l respet o y 
l a moral . 
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Paso a otro punto. El D irector 
del Hospital es un profesional ca
paz, pero lan1.entablemente está so
m .et ido a l a t iranía de un grupo d e 
cn1.pleados, incapaces en sus funcio
nes, q u e le han· llevado al estado 
d e perder toda su a uloriclacl y k, 
ascendencja para n1antener la bue
na n1.arcba y la organización d e ] 
Hospital . Con un Director de esta 
naturaleza, señor P residen te , no 
puede func ionar e l orde n . Nosotros, 
a él n1.isn1.o, tern1.inanternente, le di
jimos: Con todas las consideracio 
nes y resp eto que usted nos 1nere
c e concluín1.os n1.anifcstando con 
e nergía <le q u e usted no sirve para 
nada, así es que están ustedes ha
ciendo un daño a l Hospita l y lo más 
v iable en este caso sería que el doc
Lo,· Llon top pidiera su traslado r1 

ot ro lugar. Esa es la r e con1e nda
c i ó n más s ince ra que hemo s hecho, 
po,·que una p e rsona que ha p erdido 
co,npletamente su autoridad, h a 
p e rdido todo cuanto significa en él, 
c apacidad para dirigir un Hospital 
que de por sí es d e licado , donde 
tiene inedias económic os que s obr~:
pasan l o s 30 n:lillones d e soles y 
hay que entender de que e l Di rec
tor debe ser una persona e11érgica , 
c on con1pe tencia y con autoridad 
y con mando, pero habiendo perdi
do todos esos e l en1.en t o s , yo consi
dero que ese Director no puede con
tinuar al frente del Hospita l . 

El J efe del Almacén, don Carlos 
Llanos, tiene serios c a rgos que de
ben ser investigados por la Policía, 
diligencia que v i e n e realizando ya 
la Pol icía d e Investigaciones d e l P e
rú, por los n egociados que ha hecho 
con los puestos de] Hospital , a cam
bio de di nero recibido d e diferentes 
personas, y por todo el material d e] 
ahnacén. Y eso es cierto, señor P re
s idente. Yo h e p resentado dos d o 
c u mentos donde dice t e r1ninante
mente 1a parte quejosa: Yo, s e fio r, 
e ngañado por ese señ.01;, h e pagado 
la suma d e mil s oles para que m e 

proporcione un puesto en el Hospi
tal v co1no me encontraba en tre
me'ndas dificultades. me h e vis to 
en la triste realidad, urgido, precisa
n1ente, por ese malestar económico, 
de empeñar el último instrumento 
<le t rabajo que era mi 1náquina d e 
coser, le h e dado los mil soles, no 
tengo la n1.áquina, y no tengo el 
puesto, es el cohno. Yo tengo otras 
investigaciones n1.ás, señ.or, no m e 
interesa quién sea ni quiénes sean 
los inn1orales. Y o estoy cumpliendo 
c on mi d e b er, señor P r esidente. Yo 
seria el prin1.ero en d ecir que estoy 
ple nan1.ente agradecido porque fue 
uno d e los que nos ayudó mucho 
en la campaña electoral. pero so
bre todo esto, sobre todas las con
sideraciones d e gratitud , las inmo
ralidad es pesan más y, sobre todo, 
el reconocim iento está en el cumpli
n1iento del deber, por eso es que lo 
acuso, señor Presidente . 

El cargo d e pagador d ebe ser pro
visto por c oncurso. Ya se ha hecho 
conocer e l reglamento y , lamenta
b lemente, no se ha cumplido. L a 
ley establece que d e b e ser Contador 
Público o Mercantil y el señor F i 
g u eroa no reúne ninguna de esas 
conqiciones, se h a comprobado que 
los J ibro s y los docurn e n tos a s u 
cargo n o están a l d ía, ni están so
rne ti dos a .la organización, que de
be tener una ofic ina de tanta res
p onsabilidad, máxime cuando co
rrespon d e a operaciones contables. 
No es pos ible, señor, que un Hos 
pital que gira c on cerca d e 10 mi 
Jlones de soles no tenga los libros 
de contabilidad, no tengamos los 
documentos a l a man o para poder
n o s convencer cómo se llevan esa s 
operaciones, que no se sepa có1no 
marcha la vida económica d e l a ins
tituc i ó n ? E sto ya no es posible t o 
lerarlo . E speramos, señor Presiden
t e , llegar a una solución, porque , 
por encima d e todo· esto, están los 
grandes intereses de un pueblo, que 
esp e ra mucho, sobre todo d e un 
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Gobierno democrático, que está ins
pirado en el bien público; y esa es 
la política que nosotros nos hemos 
.impuesto. Como consigna hetnos 
llevado nosotros la política d e la 
democrac ia, la política del naciona
li smo. Sin e mbargo, señor, nos e n 
c ontramos con e sta situación. Por 
e so, por encima de todos estos i n
t ereses bastardos están los intere
s es d e l pueblo, que está p e ndiente 
de saber, de conocer la o bra que se.: 
realice. 

El J efe d e la c o c ina se llama M a 
nuel A r an1buru. Tie n e e l ofic io d e 
zapatero . Acusa p é simos ante c e d e n 
tes. Es dado al alcoholismo e i n 
c lusive ha cometido actos has ta d e
lictivos en agravio d e muchos e n1 -
p ]eados, pues los ha golpe ado, los 
ha lesionad o . Ya ha habido refe ren 
c ias ante riormente sobre las ü1n10-
ralidades de este s u jeto . Es e l au
tor de todos estos d e saguisados en 
l o que r espe cta al f uncionamiento 
de l a cocina . El personal d e e s a 
depende ncia, con excepcione s muy 
honrosas, revela muchas deficien
c ias . Este s ujeto eje rcita una pre 
s ión 1noral y d e pre potencia s obre 
n1ás o m enos seis emple ados que 
hace n y deshacen, con la manifies
ta complacencia de las autoridades 
d e l Ministerio del Ramo. P ero hay 
gent es que tienen todavía que 
aprender a lgo; hay q u e edu carlos, 
hay que e n s eñarle s . I-Ien1os t e nido 
l a oportunidad de inau g u rar un 
H ospital , donde indudablemente se 
ha dado cabid a más o men os a 200 
empleados; pero, lamentablemente, 
n.o h e mos aprovechado su capaci
dad. Pero ya han ingresado, con 
todas s u s deficiencias. D entro de 
e s t e grupo d e 200 l1on1-bres más o 
menos hay gentes que, en realidad, 
ofrecen muc h as esperanzas . Hay 
muchos e mpleados que realmente 
están realizando una obra que sig
nifica espíritu d e superación . 

Voy a r e f e r irme a hor a a Carlos 
Arge n Palomino y a otros que, e n 
f orma continua, e n n,eses pasados 
sacaron los mue b les d e a cero d e l 
Hospital para u n a f icsla particula r , 
s in que nadie sepa sobre e l número 
d e e llos, c omo q uiera que faltan 
15 s illas y 6 s illones, es p r esun,ible 
que esto s b ien es mueb les hayan s i 
d o s a c ados p recisan1-ent e aque lla 
n o c h e . ¿ Quié n f u e l a a utoridad que 
controló e so? Nad ie, ni e l porte r o, 
n i e l J efe del H ospital , n i ningune> 
d e los otro s e rn.pleados. Nadie . S e 
rian los gat o s despenseros, que h a 
cen y d eshace n com o se les antoja 
<;;n el Hos pital . E llos m is mos lo re
c onoce n; y e llos mismos m e han i n.
v i t ado, señor P r esid ente , para e n 
t r a r en un a r reg lo, en una trans 
acción, a fin d e que estas c osas n o 
te ngan publicidad. Y y o les respon
dí que, tratándose de esta situaci ón , 
e n estas cond iciones, yo e ra intran
s igente, y no podr ía r espons abilizar
n1e por e llos, porque e ntonces yo 
habría e stado configurando e l deli
to d e e ncubrimie nto, o d e lito con
tra la administra ción d e justicia, 
c osa que no podía p e nnitir, señ.ur 
Presidente. Yo hago estas aclara
c ione s , par a que se t e nga e n cuen
t a, la magnitud de toda esta r es
ponsabilidad . El día 25 d e Marzo 
último, se v e rificó un mitin para 
prote star c ontra la m a la a dn1-inis 
traci.ón y , un grupo de e mpleados 
del Hospital Centro de Salud, ha 
s olicitado la r e organización total de 
dicho Nosocomio y la dest itución 
de los m a los c 1.npleados; a lgunas 
d e e s a s personas son mencionadas 
en este informe. Este movin1iento, 
donde e l pue blo ha h echo s e ntir su 
voz viene a ser la clara demostra
c ión d e l descontento que existe con
tra esa institución d e salud que, e n 
vez de a l canzar, día a día, n1ayor 
prestigio va perdiendo toda confian 
za y h ace peligrar s u estabilidad . 
La Comisión por su parte, recibien-



SENADO 105 

do las quejas del público ayacucha
n o, acepta la investigación encomen
dada por este Senado, la1nenta n--ia
nife star que todas las investigacio
nes hechas son ciertas; e s decir, se
ñ o r Presidente, ese rn1t1n popuiar 
d e l día 25 de Marzo último, como 
decjmos, es una clara d e n1ostraóón 
d e cómo el pueblo, hacie ndo apa t·
te t oda situación de polí t ica par ti
dari s ta, se ha dado c ita e n su pla
L.a principal, no a favor o cont ra tal 
p a rtido polít i c o; s e ha dado cita 
e n su plaza principa l, no para i r a 
enjuic iar t al o cual parti do, no para 
i r a enjuiciar t al o c u al propósito 
p olítico, s e ncillamente para recla
n--iar sus d e rechos e n e se n.--iitin y, 
e s t e es el momento e n que, precisa
m e nte, rnc he de permitir rectificar 
a mi colega, el señor Presidente d e 
la Comisión. Aquí no han habido 
a p ristas, aquí no han habido popu
listas, aquí, sencillamente, ha sido 
e l grito libre d e un pue blo aparte 
d e t oda consideración política. De 
tal rnane ra, que nosotros no pode 
mos dir igir la n1ir ada ni la punte
ría par a responsabilizar a tal o 
c ual partido . Eso no ha existido, 
s eñor Pre sidente , aquí está la clara 
demos·tración; todos son testigos 
pre s e nciales; ajenos a Aya.cucho 
s on todos los testigos que pueden 
rnanifestar, ·en cualquie r mome nto, 
de la forma y la natur aleza, cómo 
s e ha lle vado a efecto ese movin1ie n 
t o que ha tenido, simple y llan~
mente, e l carácter de un movimien
to justo y de enju 1c1amjento; d e 
tla manera que, en esta parte, recU
bco al señor Presidente de la Co
mis:i6n, por lo mis1no que ese n--io
vin--iie nto no ha sido de tal o c u al 
tendencia política. Ha sid o una c i 
ta, como digo, de un pueblo aparte 
de toda con sid eración partidarista. 
La Comisión ha podido advertir 
que e ste c u adro de indisciplina y 
desorganización ha exis t i d o. Aquí 
nosotros, hacen1.os unas apreciacio
n e s de orden técnico, pero d a d o e l 

·carácter, señor Presidente, de que 
en realidad es u n informe escrito, 
voy a dar lectura: " D esde el punto 
de vista -técnico, el Hospital va per
diendo su calidad de asi sten cial, 
porque , a pesar de haberse iniciado 
con el 40% de su internación hospi
talaria, llegando a mediados del año 
pasado al 60% , para luego decli
nar y ofrecer, en el mes de Marzo 
último, el nlismo 40% de interna
do. Hemos r e visado las historias 
c línicas, las que revelan un gran 
des cuido en el t r abajo n--iédico . Dan 
la impresión de que l os profesiona
le s, dedican el menor tiempo posi
ble a c ada uno de sus pacientes, 
pues, computando la calidad de tra
bajo n1.édico con los enfermos hos
pitalizados y las consultas externas, 
en ningún caso, han cumpHdo las 
cuatro o s eis horas de servicio asis
tencial, que están obligados a pres
tar cada uno de esos facultativos. 

La rnala administración en el 
c an1po de la provisión de materia
les alimenticios, ha determinado un 
gran alza en e l costo de la ración 
diaria; el r e querimiento pern--ianen
te de los directivos del Ministerio 
de Salud Pública para aumentar la 
partida de recursos propios, ha da
do motivo para que se instaure un 
régime n d e cobranzas por todas l as 
prestaciones asistenciales, en forma 
indiscriminada, e ncargando la solu
ción a un e mpleado especial y d e 
jando a un lado los servici os de la 
Asistencia Social, que tiene como 
función bási.ca, la de calificar a los 
indigentes y realizar encuestas en 
problemas sodo-económicos que t e 
nemos . 

En esta par te, señor P residente, 
cabe sostener que la Comisión ha 
podido constatar q u e, efectivamen
t e, hubo un volun1.en de personas 
que se asisten d e fuera, para recibir 
estas consul tas. ¿ Pero qué pasa con 
estas personas q u e r eciben esta 
atención? T ienen previamen te que 
declarar, si ellos t i e n en dinero o n o 
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para ser sorn etidos a] aus c u l ta
miento, y , Juego, rec ibir las m e dic i
nas que s e l e s ha dado. 

Dada l a condición e c o nón, ic a d e 
A y acucho, e sto es deplorable, s e ño1· 
P residente. Ayacucho está sufriendo 
una situación c ritica, la g e nte est á 
desnutrida; hay gentes q u e están 
haciendo cola; p e ro, e l caso es que, 
por ejen1pl o , cuand o ll e gamos : una 
pobre madre de familia , c on cuatro 
hijos , menor e s de e dad, recibió es
tas atenciones , pero para comprar· 
e l tónico, la m e dicin a, e t c . n o con 
t:aba con los r ecursos económicos, 
¿por qué? P orque l a r eceta c o s taba 
ca torce soles . Y , ent onces, fre n te a 
e sa que j a, t uvünos que darle eso s 
cator c e soles , porque nosotros n o 
queríamos inte rfe rir la forma d e 
serv1ClOS que s e venía prestando. 

Otro caso, d e un pobre indíge n a, 
que n o tenía la nliseria d e 2 . 50 p a 
ra cornprar otra receta . Y así, s e
ñor Presidente, si n osotros t ene n10s 
eJ.L c u enta d e que un Hospital es e l 
centro asis t e ncial d e protec c ión de 
la s aJud pública, si nosotros que 
n os estamos preocupando d e conse 
guir los factores indispensable s pa
ra proteger a mayor n i v e l, inclusi
v e , estamos mendigando e n e l e x
t ranjero, víveres y comida para nu
trir a nuestro pueblo, nosotros, en 
vez d e tener en con sideración todos 
estos factores, estamos cerrándoles 
las puertas d e l Hos pital; es dec i i-, 

es tarnos tuberculizádolos, estamos 
cometiendo esto que es l o más ne
f asto que puede existir con r e spec 
to a dicho Servicio; e ntonces es n e
cesario que e l Mjnis terio de Salud 
Pública, tenga en consideración to
dos estos fac tores y pueda m ejorar 
su Servicio, prestando una aten
ción. gratuita a estos pobres h OlTl

bres y n1ujeres. 
El afio pasado, p roducto de esos 

recursos propios, que llaman e llos , 
acumul aron a lre d e dor d e 170 a 200 
mil soles. ¿ Con qué objeto acun:n.1-
laron esta suma, señor Presidente? 

E n vez d e haberla inve rtido par3. 
l a obte nción d e m edicinas, para 
abaratar estas e x is t e n c i a s y favore
cer a las c lases más n ecesit adas, a 
f in de año, s e ñ o r P res i d e nte , como 
un trof e o de victo ri a, eso s dineros 
h a n s ido rernit idos al Min iste rio d e 
S a lud P ública, c o n el p rop ósito, po
s iblemente, d e r e cibir una c ondeco
raci ó n , para prob a r d e que e s e p er
s o nal , es e l m ás sacrosan t o , y es e l 
n1ás ac r· i.s olado en v irtud es, c on u n 
olvid o y ·con u n s i lenciarni e nto t otal 
d e las n ecesidad es de l a p oblaci ó n. 
A n t es d e lle g ar a la p art e de las 
con c lusiones , seño r P residente, p er
n,ít arne t e ner que referi r m e a alg u
nas conside rac iones y a'l g unos c on
ceptos e mitidos por el seño r P resi
d e nte d e la Coln isió n Investigadora . 
La política par t i d a r ia no s ólo es 
irnputable a d eterrnin.a do par tido a l 
que se ha r eferido e l d octor L a 
natta; pues dentro d e esta organi
zac1on hospitalaria d e b e mos rec~ 
nocer, con toda sinceridad, que exis 
Le n partidarios d e dife r e n tes agr u
pacione s, cotno tan1bié n e xiste inde 
pendientes. Y est e h echo, sefior 
P r e sidente , de q u e e xista per sonal 
de todas las filiacion es quie r e decir 
que la r e s ponsabilidad no es sólo 
de un partido c omo en el caso d e 1 
Partido a l que perte nezc o . No, se
ñor P r e sid e nte . H an tenido q u e j u
gar papel in1portan.te todos e llo s. 
P orque, a l g una vez, a lgún Repre
sent ante, refirié ndose a las r e c o
mend acione s, dijo que se había se
guido l a costumbre establ e cida, 
pues es u na cuestión d e herencia y 
porque neces arian:-iente es una prác
tica que no se puede o lvidar, t e 
nie ndo en c u enta particular1nente , 
los factores económ.icos que son 
d e c isivos y determinantes en el país . 
Todo, seiior Presiden.te, e n e l Perú 
anda bajo l a bandera de la coJnpa
d rerí a. Nadie se bautiza s i no tien e 
padrjno. En ese aspecto mal hace-
1nos nosotros de culpar a d etermi 
n a d a persona . Todos somos c ulpa -



b les . L a culpa no la tienen los R --:.
p rese ntantes, ni tienen. la culpa 
a quellos que en realidad mendigan 
un pue sto. En todo c aso , la culpa 
l a tienen las autorida d e s , en este 
c a so d Ministerio de Salud P úbli
c a , c¡ue no ha s abido, en r e alidad, 
a justar los sistemas d e la ope ran . 
c ia a los recursos que aconse j an 
los Reglamentos d e c ada Ministeri o . 
Per o por e so m ismo, señor Presi 
dente, no tenernos c ulpa ningún 
p artid o e n es te c a s o y muy p a rti
c u larn1.ent e Acció n Popular. P e nní
tan1.c levan tar ese c argo, hacie ndo 
honor j u s ta mente a mi Partido, por
q u e e s e l que e stá llamado preci
s an1e nte a e njuiciar esta cla::;c d e 
inmora lidades y e s por eso, seño r , 
que a s u nombre quie ro adn1.itir r n 1 
intervención desde e se punto de vis
ta político. L o e stoy hacie ndo con10 
un R e p resentante y de una bandera 
política c omo es Acción Popular . 
Lo que realme n te e nsambla esos 
p r o pósitos hac ia la corre cción de to
d o s los v icios, e stá protagonizado 
j usta1nente por Acción Popular. En
t onces Acción Popular merece s er 
ubicado dentro del terreno de un 
v e rdadero Partido, con. tónica derno
c rábca y con una p olítica de r e no
vadón. Y e s por e so, s e ñ .or Presi
dente, que m e pennito levantar e s e 
c argo, atribuído injustamente p o i· 

el s e ñor Presidente de ]a Comisión, 
doc tor Lana t ta. 

Aquí s e ha h e cho indudableme n t e 
r esponsable a un determinado Di
p utado de m i Partido . También me 
v eo obligado, sefior P residente, por 
c ons ecuencia n,isma a la línea a 
que pertenccen1os, consecuente a) 
lugar d e nuestro nacimiento y al 
lugar d e nuestra represen tación, 
que ese Diput ado no es c ulpable, 
c omo no puedo ser yo culpable, ni 
puede ser ningún R epresentante . 
Recalco: 50 1nil veces h e 1nanifesta
do que esta práctka ociosa e inútil 
de las recomendaciones, no es pro-
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dueto de la voluntad ni la hegemo
nía que lo d e terminó, es sencilla
mente, l a práctica q u e hen,os here
dado desde cuando la política ha 
sembrado justamente estos medios 
para ser ope ran te. Que la c ulpa la 
tie ncn aque llos que sin discrimina
c 1on alguna hacen favores, y dan 
las reco1nendaciones, como si s e 
tratara de p1·ogramas de cinemas. 

En e se a specto, señor Pres idente , 
tan,bié n p e rmítame el s efior P resi
d e nte de la Comisjón r ectificar lo . 
La c ulpa, en todo caso, la tenemos 
todos los Representantes o tiene 
n,á s culpa, en este caso, las autori
dades d e l Ministerio. 

L a inn1oralidad h a cundido inte
r iorn1e n te; y esta inmoralidad está 
a nivel nacional y nosotros los R e
pre sentantes, en veces, somos víctí
n1.a s d e esta clase de sorpresas . Por 
e so mismo, nos otros no podemos 
1·c sponsabilizarnos porque actua
mos d e buena fe. Y al actuar de 
bue n a fe, no podemos e star, co1no 
digo, sujetos a esas cargas de res
ponsabilidad es, que escapan al e n 
j u iciamiento que nosotros podemos 
hacer a niveles co.i;no los que se está 
explotand o . 

Seguramente, si el Ministerio de 
Salud Pública, desde que nosotros 
habíamos formu lado e sos reparos, 
hubiera actuad o con v e rdadera ente
reza, con energía y con autoridad, 
no h abría1n os lle gado a l h echo de 
que la enfermedad ha tornado rea1-
mente fuerza. P ero, lan1entablemen
te, el Ministerio, señor P residente, 
ha incun1.plido con sus d eberes. Yo 
me he encontrado con cincuenta in
forn.1.es que se refieren a lo realiza
do por esas Con1.isiones en diferen 
tes ocasio n es. Dicen que el Hospita l 
se encu entra así y que los emplea
dos acusan perfecto espíritu de 
co1npre n s ión, etc. Y , al final, se.ñor 
P residente, las Comi siones no h an 
servido sino sencillamente para 
crear y ahondar est e c lima d e mal
estar . 
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Entonces, señor, yo m e permito 
enjuiciar la respon sab ilidad d e rn i 
gente. 

Voy a leer, señor Presidente, las 
conclusiones a que arriba la Comi
sión: " D e todo lo expuesto, la Co
misión Investi gador a se permite 
for:rnular las siguientes con c lus io
nes: 1 Q_EJ Hospital C e ntro d e Sa
lud d e Ayacu c ho debe ser sometido 
a una inmediata y total reorganiza
ción; 2 9 - Como existe n fuertes pér
didas d e valores y especies, debe 
pasarse e l caso a la Policía Fiscal 
para que practique una amplia in 
vestigación y pone r a los responsa
bles a disposición d e l Poder Judi
cial para los efectos de l a acción 
p enal; 3 9-Peren.torjamente y 1nicn
tras se establ ezca la responsabi li 
dad ple n a, opinamos por e l trasla
do d e los siguie ntes e m pleados: El 
Director d e l Hospital, doctor Aug u s 
to Llontop, Carlos Llanos S á n chcz , 
Jefe d e Almacén , Horacio Munay lla 
Figueroa, Cajero-Paga dor, Emilio 
B alboa B errocal , Auxiliar d e Conta
bilidad, Manuel Aramburu, J efe d e 
Coc ina, y Arme ngol Vargas Palomi
n o, Ay udante d e Almacén, a quie nes 
vuest ra Comis ión señala, así como 
la opinión pública de A yacu c ho, co
mo respons ables d e l malestar e irre
g ularidad d e es te Centro Asistencial ; 
4 9-Vuestra Comisión considera 
que con e l tras lado d e los en.--iplea
dos m e n cionados, con la reorganiza
c ión d e s u s servicios asís tenciales y 
administrativos, iniciando en cad a 
uno d e los puntos que dejamos ano
tados y e l alejamiento d e toda in
flue ncia política e n el d esenvolvi
mi~nto de las actividades asi s t en
ciales, e l Hos pital irá recobrando su 
prestigio p ara ser un verdadero cen
Lro de salud al servicio de la socie
dad y pue blos d e l d epartamento; 
5 9-Vuestra Comisión des pués d e 
a u scultar la tensión e xistente en la 
población d e A y acucho puede afie
mar que, d e no procede r se e n l a 

forrna que d e jamos anotada en 
n u estras p rin1cras conclusi_ones, ha
b rán d e producirse nuevas n1.anifes 
tacione.s populare s con e xpresiones 
de in tranquilidad y n1.alestar públi
co; 6 9 - Agradeceremos a usted, se
ñor P residente, s e sirva disponer 
se transcriba el presente informe 
a l se.ñor Ministro de Salud Pública, 
a quien solicitamos se digne toma r 
en cuenta las conclusiones d el pre
sente informe" . 

Y f inaln--icntc , señor Presidente, 
suplicando a usted y a los señores 
Senadores ten gan a bien disimular 
el cansancio que he1nos motivado 
con este largo informe resp ecto ;_, 
esle centro asistencial de mi tierra , 
y con l a seguridad d e que vosotros , 
sensibles al movimiento d e l os pue
blos y sensibles con la corrección 
que debe primar e n los actos, t an
to d e l os hon--ibres como de los pue 
b los y garantizando e l bienestar co
lectivo, permítann1e, señor Presiden
:e, a nombre de la Comi s ión, for
mular el s iguiente pedido. Que es
t e pedido, que lo presentamos con 
A c uerdo d e Cámara sea aprobado 
a fin d e que en esta sesión salga 
c o1no una ley d e enjuiciamiento e 
inqu i riendo, d esd e y a, a ese Minis te
rio d e Salud Pública haga cumplir, 
nó la voluntad de una Con--iisión, s i 
no haga cumpHr la voluntad d e un 
pueblo indefen so que, e n este caso, 
s e r espalda e n e l pronunciamiento 
d e l a C á mara d e Senadores y pide 
q u e v osotros t e ngáis a bien aprobar 
este p e dido c on Acuerdo de Cáma
ra. 

El señor PRESIDENTE. - Antes 
d e consultar e l pedido, se va a d a r 
lectura a l as conclusiones . 

El señ.or SHOWING . 
pal a bra . 

Pido ]a 

El sefior PRESIDENTE . - ¿ El 
sefíor S enador Sho-wing, sobre e l 
misn--io asunto? 



SENADO 109 

El señ_or 
Presidente: 

SHOWING. - Señor 
Como miembro de la 

Comisión voy a pronunciar a lgunas 
palabras y referirme al Director del 
Nosocomio. La Dirección del Hos
pital es una especialidad y sale a 
concu rso. El Director actual del 
Hospital de Ayacucho. estudió y 
ganó el concurso que se convocó 
para la Dirección del Hospital d e 
Huánuco. Recibió dicho Nosoc.:o
m io, recién entregado por e l Con
s o rcio Alen1án, y quiso organizarlo 
con arnplia respons abilidad, pero 
s e le presentó la lista de los ern
p leados que debía poner por inicia
tiva d e l Pai-tido Acción Popular. 
El no quiso aceptar a todos esos 
c1np leados, porque no podia entre
gar el n1.agnífico cqujpo d el Hospj . 
tal a g e nte que era conocida como 
alcoholizada . 

Entonces f ue llamado por el P re
í ecto de Huánuco y se le dijo que 
él no colaboraba con el Gobierno 
y que debía salir de Huá nuco . El 
citado profesional obtuvo por con
curso ]a D irección del Hospital de 
Huánuco; sin c1nbargo, pasando so
bre las leyes y sobre los derechos, 
se le envió a Ayacucho. 

En Ayacucho tambié n quiso ha
cer acción eficaz y poner en prácü
ca lo que había aprendido en los 
cursos que había llevado; entonc<:::s, 
se le trasladó a Huancavelica . Es 
un rnagnífico Director, p e ro es un 
Director aplanado, aplastado por fa 
acción política; él no tiene a quién 
quejarse y por eso ahora d eja que 
hagan lo que quieran todos los que 
t ienen en s us 1nanos l a dirección 
del Hospital, que son los emplea
dos subalternos. Yo, sefior Presi
dente, quiero aprovechar esta oca
sión para d efender al Hospital de 
mi departa1nento que está siguien
do el misrno camino que el Hosp i
tal de Ayacucho. Aqui tengo "La 
Tribuna" del día 10 de Abril, que 
dice: "Convierten al Hospita] en lo-

cal político d e la Alianza AP-DC de 
Huánuco". Yo deseo, señor P1-esi
dente, que, junto con el informe 
qúe ha presentado la Co·misión, se 
envíe al sefior Ministro de Salud 
Pública este periódico para que se 
sirva tornar en cuenta dicha infor
n1.ación del corresponsal de Huá n u
co y dicte las 1ncdidas del caso pa-
1-a que no pase en Huánuco lo que 
ha pasado en Ayacucho. 

El RELATOR leyó: 

Conclusiones: 

El texto de las conclusiones es 
con-10 sigue: 

Primera.-El Hospital Centro de 
Salud de Ayacucho, debe ser so-
111.c ti<lo a una inmediata y total 
1·e organización; 

S egunda.-Como existen fuertes 
pérdidas d e valores y especies, de
be pasars e el caso a la Policía Fis
cal. pat-a que practique una amplia 
investigación y poner a los respon
sables a disposición del P oder Ju
dicial paca los e fectos de la acción 
penal; 

Tercera. Perentorian'lente y 
n1 ien tras se establezca la respon
sabilidad plena, opinan:.os por el 
tr-aslado de los siguientes empJe a 
dos: El Director de] Hos pital , cloc· 
tor· Augusto Llontop Chun1.ioque ; 
Carlos Llanos Sánchez, Jefe de Al-
1uacén; Horacio Munaylla Figueroa, 
Cajero-Pagador; Emilio Balboa Be
tTocal , Auxiliar de Contabilidad; 
Manuel Ararnburu Mallqui, Jefe de 
Cocina y Arrnengol Vargas Palomi
no , Ayudante de Alrnacén, a quie
nes vuestra Con'liSión señala, como 
la opinión pública de Ayacucho, 
como responsables del n'lalestar e 
i 1-regularidadcs de ese Centro Asis
te ncial; 

Cuarta.-Vuestra Comisión consi
dera que con e l traslado áe los e m 
pleados m encionados, con la rcor-
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gani:t.ación de sus servicios asisten
ciales y administrativos, inci dien
do en cada uno de los puntos qu,.: 
dejamos anotados, y el a lejarn ícn
t o d e Loda influencia política en el 
clesenvolvirniento de las actividad...:.;; 
asistenciales, el H ospital irá reco
brando ~u prestigio, para ser un 
v erdadero C e ntro de Salud, al s c!·
v icio de la sociedad y pue b lo!-> del 
departamento d e A yacu c h o; 

Quinta.-Vuestra Conüs ión , des
p u és de aus cultar la t e nsión exi s 
tente en la pobl ación d ~ Ayacucho. 
puede afir1nar que, d e no p1-oce
derse en la f orn-ia que dc_i a m os ano
t ado e n nuestras primeras c onclu
s iones, habrán d e produci r se nue 
v as manifestaciones populares . co 
mo expresiones d e intranquilidad 
malestar público; y 

Sexta.-Agradecere n.'1.os ¡1 u s ted, 
,-cñor P residente, se sirva disponer 
s e transcriba el pre sente informe 
a l señor Ministro de Salud Públi
c a, a quien sohcitamo s se digne 
tornar en -.:cuent a las conclusiones 
del presente informe, y gue lo pre 
sentamos co1.no pedido, con A c u er
do de Cámara, para que el Hospi
tal Centro de Salud de Ayac ucho 
recobre las altas FuncjÓn<.!s para las 
que Fue creado. 

El señor PRESID ENTE .-Se va 
a consultá.r e l A c u erdo de C án1ara 
solicitado por los señores miem
bros de la Corni sión. 

El señor DIEGUEZ . - Pido Ja p::1-
labra. 

E l señor PRESIDENTE.- Se va 
a consultar, primero, e l Acuerdo de 
Cámara, señor Senador- Los sefio
res Senadores que lo acuerden, se 
servirán. manifesta rlo_ (Votacjón_) _ 
Los sefi.ores S e nadores que esl~ n 
en con tra_ ( Votación ). Acordado_ 

E l señor PRESlD ENTE.-El se
ñor Senador Diéguez puede h acer 
uso de l a pal a bra. 

E l señor DIE GUEZ.-Señor P re
s idente: Con la venia de la Presi
c.lcncia, yo quería mani.fes lar que, 
.i u starnente, no procedía consultar 
e l Acuerdo d e Cámara para el pe
dido h echo y sobre el particular 1ne 
permito rogar a Ja P residencia se 
:c.irva dispo1, e r que el scfior R c l ;::;.
t.or dé lectura a l artíc ulo l 559 d e l 
R eglamento Interior del S e nado. 

E l RELATOR leyó : 

REGLAMENTO INTERIOR D E L 
SENADO 

Artículo ¡55<.> No se pedirá 
Acuerdo del S e nado p ara pasar p e 
d idos a los Ministro s de Estado, 
si n o en e l caso que se t·efie ran a 
asuntos de importancia nacional o 
d e carácter internacional. 

El señor DJEGUEZ (conlinuan
cio).-No necesita f undament ar, se
ñor Presiden.te, mayorme nte, este 
asunto, para dcmost.rax que e ste n.o 
e s un problema nacional y menos 
de carácte1- inte rnac ional ; es un 
problema local; es un p1-obJema d e 
salud públic a de orden l o cal , y es 
local, s eñor Presiden.te, por las ra
zone s que se han aducido. Yo no 
1nc voy a pronunciar sobre e l fon.
do de la invest igación, nJ en pro 
ni en contra, pero debía hacer atin
gencia sobre uno d e Jos párrafos 
de las Conclusi ones, en las cuales 
l e jos de concluir e n. forma gene
r a l , como hubiera s ido ia obliga
ción d e la Con-1 i s ión, ya se e spe
cifica, yo diría, señor- Presidente, 
delitos c omo aquellos de s eñalar 
con nombres propios a c:iei:-tas p e r 
sonas que ha11. incurrido en faltas _ 
Detern1jnar si esas p e rsonas tienen 
faltas o no, se:ñ.or Presiden t e , es 
competencia del P oder Administra
dor mediante los o r ganisrnos per
tin entes establ ecidos para tal ca
so, y no es aptitud de la Con1.i
sión._ 

La Con-lisión está limitada, seño r 
Preside n te, a se:ñ.alar las deficien-
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- c ías e n c ontr a das en las dife rentes 
reparticiones de la ad.minis tración 
de e se Hospital. Eso hubiera siclo 
1o c orr ecto. L o desagradable, sefíor 
Pre side nte, es que s e ha e specifi 
cado los nombres. Con e s tas pala
bras no pretendo enc ubr·i ,- n i ngún 
d e lito, porqu.e primerarnente no co
n o zco a esas p e rsonas ; no s é d e 
q uienes s e trata. No cre o que sea 
'--orrec to, s e nor Preside nte , :Y ....:s t o , 
c o n p e rdón , con e l res peto que n7c 
mer e c e n todos los señores S ena
dores, no d e b ernos ade lan La ;· ju i
c ios sobre a lgo que n7c:r ecc u n a 
exhaus t iva investigac i ó n. N o t e ngo 
,dea d e cuá ntos días ha p e rmane 
c idv e n ese lugar e s a C ornis ión; 
pero s upong o que d e b e haber s ido 
tres o cuatro; cuando e stá de por· 
m edio la honorabilidad d e las p e r 
s onas debe agotarse todo e sfue rzo 
posible para s e ñalar r eal men Le a 
los culpables, porque en el fondo 
ele lo que se trata es rr1uy grave . 
Las precipüaciones les ionan, y ha
cer cargos a esas pcrsonas, cuando 
no responde a l a verdad, lesi onan 
la honorabilidad y esto revierte s o 
bre las instituciones, cuando ha
biéndose señalado algún cargo, pos
Le riormente se ha demostrado que 
no e s cierto. Con esto no quie1·0 
decir que los sefi.ores Senadoi:-cs 
t ienen o no razón. P e i:-o creo que 
es to es obligación d e organis mos 
cotnpetentes de realizar la inves ti 
g ación pertinente. 

En el P erú tene1nos, s e fíor Presi
dente, n1.uchísimas n1uestras d e e s 
tas precipitaciones, que han con
ducido a errores lamentables. No 
hablaré de una última que ha su• 
cedido en este Senado, señor Pre
s idente, en anterior oportunidad; 
era e l interés de no 1nezclar las 
c osas. P e ro lo real es q u e no sólo 
e ste R égünen, s ino en R egín1e nes 
pasados es t o ha s u cedido con mu
c ha .frecu encia, y lo hen,os visto 
en algunas instituciones que tienen 
por finalidad realizar estas cosas, 

ya s e a por falta d e Uno, se avan
za a hacer denuncias , inci-iminan
do a detern1. inadas personas, para 
posteriormente, en La inve s tigac ión 
exhaustiva, den1ostrar que no e s 
así. Estas s ituaciones reales, señor 
Presidente, nos llevar ían a ser par
cos en estas cosas, por e l respe t o 
qu e s e merecen las personas, y na
t uraln1ente por el respe to que se 
1nere ce esa ins tituc ión, que e s e l 
Parlan1.ento donde la pn .. 1dencia d e 
be pre dominar. 

Con las conclusio n es a que se ha 
d ado le ctura, se pre tende c onv a
lidar ese Acuerdo d e l a Cámara. 
para que e l s e ñor Ministro de Sa
i ud Pública tome una resolució n 
s obre estos hechos . L a s ens ibilidad 
del s eñor Minis tro de Salud Pú
blica actual, es c onocida por todos. 
Su honorabi I i dad, su cornpete ncia, 
su don de caballero, no nos per
rrtite duda1- un sol o monJento, y 
ante una s uge stión del Senado, un 
s imple pedido, é l estaría presto a 
hacer una investigación exhaustj 
\;a , con el objeto de que e l orden 
y la moralidad predominen en las 
i nstituciones. D e eso no nos cab e 
la menor duda, se-ñor P residente. 
EJ señor Minis tro d e Salud Púbb
ca, no necesita mayores estím ulos 
en este sentido. Nosotros debemos 
p .ensar que soi-nos profesionales, 
que somos médi cos, y que por una 
razón u otra de l a profes ión, es
tamos ligados a la c ompetencia y 
a la moralidad d e los profesiona
les. D e m a n era, señor P residente, 
que estos argun1entos que expon
go, me parecen que son razones 
atendibles , senor Pres i dente, para 
que no se proceda a apr oba,- un 
Acuerdo d e l a Cámara . 

El señor PRESIDENTE.-¿El se
ñor Senador desea plantear l a r e 
c onsideración? Puede hacerlo si asf 
lo desea. 

El señor D IEGUEZ (continuan
do) .-Yo qu.eria decir que pedía a 
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l a Presidencia la palabra, con. an
terioridad a la consulta que hi
c iera la Presidencia aJ consultar e l 
acuerdo de la Cámara. 

El señor· PRESIDE NTE.- Puede 
usted plantear la reconsideración. 

El señor D I EGUEZ 1._continuan
do) .- Rucgo a la Presidencia que 
me dispense la posibilidéld d e sc
guü- hablando. 

D espués se han dado otros ar
!:,TUinen tos, señor Presidente, por lo 
c ual ya no s ólo se trata de estos 
cargos: se trata del Hospital d e 
Huánuco. Todos conocemos los pro
blcn1as de dicho Hospital, y s e 
puede decir en sentido g eneral, que 
e n todos los hospitales de l a Re
pública, hay problen1as de orden 
t écnico, d e orden 1nédico, porque 
los médicos también tenernos res
·ponsabilidad, sefior, sería justo 
negar que no tenernos responsabi
¡¡cJad en nuestros actos; y lo tene 
Tnos, señor Presidente, porque la 
c ns1s moral que existe en e l país 
La1nbién nos alcanza a nosou-o::;; 
es te es un problema d e orden éti
c o cuya crisis, señor Presidente , 
inunda todas nuestras institucio
nes y no sólo pode n1os apreciarlo 
e n el Estado, s ino que Jas a prc
cian10s en todas las instituc iones 
p úblicas y privadas. De tal rnane
-.:-a que, argun1entos d e e sta natu
ral eza, de orden ético, señor P re
s idente, su valoración, r esulta en 
cierto modo difícil. El ancho uiar 
q ue hay entre los extren~os d e lo 
que es ético y de lo que no es 
<-~tico, es demasiado grande, seño;
P reside nte, para que algu.ien pueda 
decir, " tirando la primera piedra" 
- yo no tengo responsabilidad so
bre estos problem as- y cuando 
esto lo tras.!adarnos al campo po
l í tico , sefior Presidente, adquiere 
inu sitada graveda d y, a través de 
n~is palabras, Hlüy g e n el·a les, se
ñor Pre sidente, no l e hago cargo 
a nadie, pero soy e l pri mero · e n 
reconocer q u e en el gremi o Ínédi-

co tenernos proble rnas de orden 
ético, como Jo::; tienen e n todas las 
profesiones y con10 los tienen to
das ias ins tituciones en el país, por
que el sub d e sa1- i-ollo, scí'io1-, no só
lo en el orden económic o, no sólo 
en e l orden cultural, s ino guc es 
1nás grave en e l país, e l peo r e 
inmoral. 

Habría que repe tir aquí las fn.-1.
ses de Albert G aneuot : · ·se hace 
neces<lrio e indispensable, e n es t e 
rnundo de tragedia , par ticularn:icn
t..__: de los países subde s arrollados , 
que la n7oral se i-cincol-pore a la 
p olítica"; como lo recla111aba Pla
tón. E s así, señor P residente, que 
n1is palabras tienen muchísimo fon
do de ve.1:dad; no rne negará, se
ñor P res idente, que es un ilustre 
jurista, e n e l Poder Judicial, tam
bién l1.ay problemas de esta natu
t-aleza y, a pesar d e todos l os in
•.e n tos que se hacen para rnejora1· 
es to, poco es lo que se avanza en 
este camino de la necesidad e in 
quietud, p erfecc.ionar nuestras ins· 
tituciones, porque nu.estra ética, se
ñor- Presidente, se perfeccionará en 
Ja 1nedida que pcrfeccioncn1os nues
tro subdesarrollo; en la n1.edida que 
perf eccionen1.os nuestra c u l tura. Sa
b e 1nos que estamos 111uy lejos, se
ñor P resident e, d e que esta s ocie
dad p eru ana sea una sociedad per
fecta; de manera q ue esto s s im
p les argumentos d e orden estricta
n1ente lógico, no sab en1os, señor , 
pero debernos t e ner mucho tino 
c uando se trata de j1..1zgar la mora
hdad de l os p eruanos. En este sen
tido general de la expresión yo no 
protej o a nadie, sefior P residen
te, yo no juzgo a nadie, pero creo 
que no si.empre es correcto, por 
no d eór otra cosa y señalar con eJ 
dedo a l os c u lpables, cuando lTIU

c h o s tenemos mucha culp a en nos
otros misn1os . 

P or estas razones, 
d e n te, no procede e ] 
C á mara, y más a ún, 

sefior Presi
A cuerdo de 

c u a ndo hace 
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un rn.01nento, el respetado señor 
Senado ,- Showing, que no siendo 
<le rni bancada yo le expreso mi 
e special estimación, porque es rni 
:::olega y porque sé que ha sido y 
-.,igue siendo un rnéclico rnodcsto 
j, digno, ejernpla1- en el departa
rnen ío de Huánuco. Lo digo con 
t oda h idalguía, señor Presidente. 

Pero hace un rnornento vertía 
ciertas expresiones que no son co
rrectas, y que n,e dispense el se
ñor Senador Showing. Decfat que 
e J doctor Llontop -creo que así se 
l!an,a, a qu ien no cono;i:co, no ten
go el honor d e conocer- no había 
querido aceptar el personal que se 
había dispuesto que f u.::ra al Hos
p ital d e Huán.uco. 

Sefi.or Presidente: La rnayoría del 
personal que trabaja en e l Hospi
tal adquiere la plaza por concur· 
so. Y las únicas que esttln excep
t1.1adas, y esto en vista de la an· 
gu.stia que hay en e] país, por la 
[a l ta d e e llas, son las cnfern,eras; 
al punto, señor Presidente, de que 
cualquier enfenne1-a que quiere un 
puesto del Ministerio de Salud Pú
blica, no necesita pedirlo. Hasta e l 
Senador, el señor Parlamentario, 
debían de preocuparse de ílevarfas 
del brazo, y d ecirles: "ri nne acá, 
aceptando este puesto"', porque no 
las hay, sei'íor Presidente. 

Hay hospitales que trabajan c on 
e l 40% de enfermeras, y, sin err1-
bargo, las plazas están considera
das en el presupuesto de ese Hos 
pital; de tal 1nanera que ahora, se
ñor Presidente, ser en.fermera, es 
Lener un título codiciado en el país , 
porque el Estado las necesita, las 
ins tituciones de salud privada las 
necesitan. Continuamente sale en 
los periódicos las grandes en1pre
sas industriales que necesitan. una 
"enfermera", necesitan una " asis
tenta social", necesitan una "die
rista" , por periódico, señor Presi
dente; para e llas no hay desocupa-

c1on; este tipo de profesionales en 
e l país son muy escasas. 

D e tal n1anera, que n,al se pue
de argüir la razón de decir de que 
e l Ministeno en determinado Hos
pital no puso una dictista y que 
con1.o consecuencia de ello, sufren, 
en lo que res pecta a la dieta, en 
s u ali men taci ón los enfern1os. 

Muy desgraciado, señor P residen
te, 1nuy desagradable, pero es lo 
1 eal, no existe la dietista, no las 
hay, las hay 1nuy pocas, y, e n con
secuencia, el Hospital no puede or
gan iza1- el problei-na de la provi
sión; es un asunto técnico que 
las dietistas lo saben b ien y el pro 
b lema de la variedad de la alilnen
tación a los en[ern1os, de acuerdo 
con las enfermedades que tienen y 
con las indicaciones que hacen los 
1nédicos, que sj_eJnpre son en sen
tido general: dieta proteica, dieta 
grasa, d ieta así, dieta asá , y que la 
<lietista como profesional, la en
tiende; pero no la entiende el co
cinero. El cocinero, señor Presiden
te, en el país no existe escuelas de 
.:..:ocina y d e arte culinario; creo 
que rec1en se están estableciendo 
pa1·a la sociedad y para las chicas 
bien que se v an a casar y necesi
tan cocinar para el futuro hogar 
que están estableciendo. Muy bien, 
sei'íor Pr·es idente, pero para Ja gen
t e del pue blo no e xisten, sefíor Pre 
s idente, y si exis tieran no pueden 
ir, porque eso cuesta; entonces ge
nera]men te se aprende a cocinar e n 
forma rutinaria, dentro de un n1ar
co y de las estrecheces que ofrece 
nuestra dieta muy poco variada en 
la Sierra y en la Selva del país . 

Pero decía e l doctor Showing, de 
que ese doctor Director, no quiso 
aceptar el personal. Yo tengo que 
decirle, con todo respeto a] señor 
Senador, que é l está equivocado; 
ningún Director acepta e l personal; 
si aceptara é l e l personal, señor 
Presidente, yo tengo la especial se
guridad que se tendría gue reco-
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rrcr todo el país para poder en
contra r a todas las p ersonas que 
necesita, idóneas, capaces, para tra
bajar en eso. 

Todo el mundo sabe, señor Pre
sidente, que si se necesita un me
cánjco de rnante nimiento, ese tie ne 
que s aber d e refrige1-ación, tiene 
que saber de calderos d e vapor, d e 
1nantenimie.nto de 1náquinas, y , na
turalmente, en l a reparación d e 
ciertos instrun1e ntos n1ecánicos qt.1c.: 
usan los médicos; si los va a b u s
car en todo Huánuco, el doctor 
Llontop no los encuentra. Y el Mi
nisterio de Salud Pública tiene per
s onal calific ado, en e l c ual se les 
exige que traigan papeles para que 
ese seño r se llan1.e rnecánico, se lla
me n1ecánico, que h .aya recibido 
c ursos de lubr icaci ó n, d e manten i
mi~nto d e n1otores diesel, etc., e tc. 
D e taJ n:iancra que hasta para e l 
mecánico , señ or · P resid ente, y el 
a yudante a n1ecánico , en e l Minis 
terio existe un Regis tro para que 
esa s personas d e muest ren sus ca
lificaciones. Ese r e gistro pue d e ser 
defectuoso, pero, al fin y al cabo, 
es regi stro, señor P residente. 

Las auxiliares tienen que reali 
zar, previan1e nte, c urs os de capaci
tación, tener d etermina do grado d e 
ins trucción , después de eso rind en 
un exa1nen y las que pasan, esas 
son las aptas para ocupar una pla
za e n un Hospita l o en un Centro 
de S a lud. No hablemos d e los mé
dicos, señor P resid ente. A los mé
dicos hay que e mpujarlos para que 
-vayan a provincias, porque -e l s u el
do no es n1uy atractivo y las po
s ibilidades de d esarrollar sus conu
cimien tos son muy escasos en pro
v incias; entonces hay que e mpujar
lo enamorarlo, p ara que vaya; mu
c l~as veces mandamos a p r cvincias 
médicos que de especialistas nr.' 
tienen nada, y no es por bacede un 
baldón a nuestra p rofesión; no, se-· 
ñor Preside nte; porque e n nuest ra 
profesión se enseña Medic ina G e -

neraJ. Nadie sal.e Cirujano ni O.ft,cil -
1nólogo, sino es por s u s propios 
medios. No ex isten especialidadc-; 
que se cultiven dentro de: la cnse
í'í::lnza de las Facultade.-; de" M edi
cina <lel país y esas Facul1ades de 
Medicina están, pues, fuera de l a 
capi tal; con mayor razón, señor 
P residente, va a ser muy difícil 
que saqu en1os un Oftaln1.úl0go o 
un Urólogo, o saquemos un espe
cialis t a del s isteina nervioso, po1· , 
que no existen ni los D epartan1en
los adecuados para desarrol)ar esa ::
especializaci.ones en los Hospitales 
de provincias, ni existe la cantidad 
s L:ficien le:! de especi.alistns, con10 pa-
1· a que ese joven estud iante que 
va , , querer o tiene vocé1dón por 
esa especialidad, tenga la confr on
tnción de conocilnicntos necesarios 
para embarcarse <c!n esa esp eciali 
dad, con la compet enci;;; de dele1·
rninados profesionales que· le van 
a serv i r de gu ía. No lo tcncmo~. 
Y entonces, señor Preside nte, s i pa
ra auxiliares neces i tan,os c oncur 
so, si para enfermeras n ecesitan1os 
concurso, si p a ra médi co:;, necesi t a
r:-ios concurso, si para peró-Onal d e 
Estadística necesitan1os concurso, 
::,;i para e l Director necesitarnos con
c u rso, si para ser cocinero tiene 
que traer certi ficados p ara que di
gan qu'e es cocinero, si no, no l o 
reciben, si para el personal mec á 
nico tan1bién necesita tener cali
ficaciones especiales, ¿ qué e,,; le 
que queda, señor Presidente?; los 
barchilones, los que limpian e l s ue
lo, son los q u e que d an en el Hos
pital para escoger. A esos, general
ine nte , se les ton1a d e l pueblo, d e l 
sitio donde est á el Hospital ejer
ciend o su función. ¿ Cón10 p u e d e 
argüir e l s eñor Senador Showin g 
que no le dejaron prepurar a su 
personal? 

E n Medicina, señor Pres idente, 
no pasa c on1.o en Educación . Hoy 
<lía que hen1.os c r eado tantas Nor
niales, y que tene1nos tantas F a-
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cultades de Edu c a ción, los profe 
s ores nos sob ran, nos sobran, se
ñor P residente, y así como los pro
fesores no quieren ir a ~nseñar a 
los distritos a lejados, s ino que quie
; en concentrarse e n las capitales 
de provincias, as í tambié n son los 
n1édicos y Jlo tendría por qué ser 
diferentemente, y s on fas e nfennc-
1·as, y son los mcc{lnic os y son los 
auxiliares, <:: t e., etc. E ntonces exis
te, pues, una crisis d e p ersonal téc· 
n i c o capacitado y es lan, entablc de
c irlo , sefior Presidente. Muchas ve
ces se cubre las plazas d e los Hos
p itales e n todo nivel, con personal 
deficien te porque así es el país y 
no Je hace mos c argo a nadie. Así e s 
e l país; falta gente de mando in
t ern,edio y faltan profesi ones ca
paces y c on voluntad s oci al para 
ayudar. Yo he p odido con1proba1·
lo , señor P r esidente, con n,uchísi· 
mas médicos que viajan a los Es
tados Unidos, porque es allá a don
ele s e dirigen la mayoría de los be
cados, los que van a aprender. Y 
se 1lalnan becados. _ . no, señor Pre 
s ide nte . En Estados Unidos hay 
c risis d e médicos. En los E stados 
d e l S u r , por in t er:rnedio de las re
vistas científicas pasau páginas de 
p a ginas de p ublicacion es dic iendo 
se necesita oftalmólogos, se n ece
s ita patólogo, se neces ita internis
ta, se necesita siqui atra . ¡ ¡S e nece
sita!! y s e paga tanto. Muchas ve
ces leemos e n nuestros p e rió dicos 
que dicen: se f--u e b ecado . No, sefior 
P res idente . Se fue pagad o para que 
trab aje, porqu e en E s t a d os Unidos 
lo necesitan. C u a l quie r a e n fermera 
del P erú se va a los Estados Uni
dos y consigue puesto inr n ediat a 
mente. Y si a llá les pasa esto. que 
es un país c o n t rem e nda s posibi
!ida d es , económicas y tre1nen das 
perspectivas y porvenir para e l que 
q uie r a tra b a jar, ¿qu é s u cederá en 
n u es tro paí s, señ o r P residente?; que 
no t e n e mos ni para pagar les y t o 
d a v ía l es recorta1nos l o s presupues
tos a lo s Minis t e rios, c omo e n e l 

caso de Salud P ú b lica; c J señor 
pon ente d el Pliego l e pegó u n t a jo 
al P liego de B ienes y Servicios pa-
1·a q u e los H ospital es a n claran peor 
de lo q u e est án. Y no voy a i nci
dir sobre e ste hech o , pero todos 
lo conocen1os, señor P r e sidente. En 
boca d e l señor Ministro y del que 
habla y de otras pers onas que in
tervinieron_ 

D e manera, señor P r esidente, s i 
lo que y o he dicho es cierto, ¿có
n10 pue d e sostener e l señor Senador 
Sho·wing que no l e d e jaron escoger 
s u personal? Y o creo que la r es
puesta es obvia, s eñor. Con n1uy 
buen propósito, porque lo conozco 
al señor Senador S h owing. E l ha 
h echo lo que yo no voy a conside
rar u n cargo, sin o q u e ha expre
sado una opinión, pero ésta no 
finca e n l a verdad, no asien ta en 
l a verdad, s eñor P resident e . Y n1.e 
refería h ace un momento, a esos 
médicos que viajan a l extranjero. 
Yo tan1.b ién h e estudiado e n el ex
tranjero, señor, a l gunos largos a ñ os, 
pero quizá c o n o tra orien laci ó n y 
c on otras miras. Una orientac1on 
s ocial -·- y pcrd óneseme q u e h able 
e n p r imer a persona-. Y llegan es
to.s médicos d e l os Estados Uni
dos y cuando trab ajan e n los H o s
pit ales d e l Estado , l e piden análi
s is a l o s enf ermos; es d e cir, sefior 
P resident e, q u e e l e m e n talm ente a 
un enfe n n o, tenie n d o en cuenta las 
angustias económicas q u e tiene e l 
país , l o poco de presu p u est o q u e 
t ienen los I-Iospita les para atender 
a los enfermos nos lleva ría a m e
ditar que d ebe hacerse e l mínimo 
gasto dentro d e las posib i l idades 
de ese estr ech o p resu p u esto de ese 
Hospital. 

Yo l o h e visto, señor, q u e se les 
d é así un.a l i sta d e a n álisi s a los 
enfermos: vei nte a n á l isi s d e un po
r r azo; c uatro o c inco o seís radio
grafías. ¿ Qué pasa , señor P reside n 
te? L l e ga e l m es d e Junio y e l H os
pital no tie n e r e ¡¡tctivos p a r a h acer 
ios a n á lis i s; no tie n e p l a c a s para 
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hac e r l a s radiografías ; no tiene re
medios, p orque en l a rnisn1a 1-r1<.:
dida que l e pid ieron e x án,enes au
xiliare s así k il on1.étric0 s, en esa 
m isma medida recetan los r erne
d i os . Y se llega a l mes de Agosto 
y n o h ay p l a t a para atender estas 
angustias , q ue son inaplazables pe
ro que la estrechez econó1n ica obli
ga a hacer de tripas corazón pa,-a 
scguir aten dien do a los enfenT1os. 
De n1anera, q u e s i esto sucede a 
!7 ivel d e los médicos que son los 
más responsab les y deben serlo en 
d H ospital, ¿ c órno no va a s u ce
d er en los otros niveles? 

Hacía un mo1nento, decía, señor, 
la cri sis n, oral que hay en e l pais, 
y soy él prirnero en soste1,er que 
en m i profes ió n existen proble n 1.as 
de ese orden , ¿ cóm o n o será en 
o tros n iveles? E s t o d e b e ser, sefior 
President e, objeto d e medi tació n 
para v e r en qué medida deb en ser 
juzgadas nuest ras ins titucion es; de
b e haber u n patró n d e co.rnpara
c i ón por que d e otro n1odo, señor 
P residente, lo que estamos hacien
do c on una mano l_a esta n '1os des
tru yendo c on l a otra; y esas jns
tituc iones que s e m e r ecen resp e to, 
pero resp e t o no significa ocultar 
l o q u e está malo, p ero h ay q u e c ui
d a rlas como la niña de nues t ros 
o j os porqu e la salud es un b ien 
i m por t ante y que hay q u e defender , 
y a ume n t a rla , f ortificarla, sefior 
Presidente. 

Y estas :i n stituci o n es que n acen 
y con t inúan c orno nifios e n e l país 
en r azó n d e nuestra d eso rgan iza
c 1on, d e nqestras d e fic ienci as es
tru c turales, de l o d e fi c i e nte d e 
nuestra econo m ía, d e la falta d e 
c aridad que o b servarnos en nues
tros hombres, p ropio d e l os países 
s ubde sarrollados , d e b e hacernos 
m e ditar c uando juz ga1nos los pro
ble mas y d e b e mos h acer t odo e l 
esfue rzo posibl e para n o infe rir l es 
daño moral a n u e s tras insti t u cio
n es. Y las investigaciones que s i en,--

pre d e b en h acerse in1.b u íclas d e la 
reserva que las cosas reclaman, y 
quienes reclamen esas inv estigaci o
nes deben estar atentas para q ue 
te rminen en r esultados concretos, 
pe1-o no llevarlas y tomar1as al es
cándal o porgue csle problema ]o 
c olocamos así frent e a la ciud ada
nía, a la colectividad que por 1n u
chas razones y justificadas, señor , 
no tiene por qué conocer eslos 
problcrnas que son de orden e m i
nentemente técnico y que no se 
pueden juzgar a priori v menos p,-e 
cip i tada1nente. 

Hace un 1non,cnto sos te nía el se
ñor Senador Lanatta y e l sefior Se
nador Cravero, porgue a s í dice el 
inforn1.e y s upongo que sea de res
ponsabilid ad actuarial, no de Coa
l ición, señor P resi dente, sino de 
responsabilidad en ot 1-a instancia; 
hablaban de burocracia en e l H os
p ital ; ocho millo n es, señor P resi
dente, para atender sólo 16,0 0 0 y 
pico de e n ferm os; ráp idamente hi 
ce una sun1a y división acá para 
sacar doscientos soles por e n fer
n1.o, de q u e h abl a b a e l seño r S e 
nad or Craver o; y d ecía, ¿_cóm o es 
posible de que se gaste tanta p l a t a 
por enfern10? E s t o s u cede, señor, 
con t o dos los d epartamentos f u era 
de la capital ; l a gen te es reaci a a 
l a salud ; l a gente d e l p u eblo tien e 
arraigado en s u concienci a d e q u e 
al Hospi tal se va a mori r y q u e e n 
e l P e rú todaví a n 1.o r ir c u esta pla ta 
porque va a tener q u e h acer u n a 
sed e d e trámites para s a car e l c a 
d áver y m ejor, dice l a gente, se 
m u e r e en su c a sa; así le c u est a rn e 
n o s y seguram e nte y efectivamente 
t ie n e r azón, s eñor P resid ente. 

La gente tie ne l imi taciones; se le 
p r esenta una ins tituc i ó n que le c au
s a sorpresa y pre ocupa ción y poc o 
a poco van· ced iend o en su con
fianza p ara ir a esa i n stitu c ión. S e 
presenta como una cosa u n p o co 
rara y poco a p oco l a ciuda danía 
va prest á ndo l e s u confia n za y va 
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haciendo uso de los servicios que 
prestan estas i n stituciones, en este 
caso, el Hospital. 

Y o , señor Presidente , he vivido 
en hospitales n1uchos af·1os y este 
J:n-oblerna me ha preocupado des
de e l punto de vista sociológico; es 
rebelde, es e vidente, es así; y por 
eso, n1al se puede juzgar y decir 
que se gasta ni.ucho en n1anteni
m iento para atende1- tan pocos en
f ermos; ya llegarfl la hora que ha
brán rnc'ls, señor P1:es.idente; cuan
do se abrió el Hosf)i tal Regiona ; 
Centro d e Salud de Huancayo ni 
un tre inta por ciento de enfern1o s 
tba ahí; h oy e n dia , senor Presi
dente, l a ocupac ióñ es de 70 por 
ciento, pro1nedio porque tan,hién 
hay e l probiema de las e nfe rn,e da
des epidémicas que se presentan 
eslac.ionaln,ente, lo que detennina 
que ]os hospitales se llenen en d e 
terminadas épocas d e l año y en 
<>tras épocas estén vac íos o rnedio 
vacíos. 

Decía el s eñor Senador L anatta 
que se gastaba en burocracia, cuan
do sabemos por la técnica hospi
talnria que e l presupuesto se cal
cula sobre la base de ]as camas 
que existen, no sobre los cnfcrrnos 
en esas can1as; sob re eso se calcula 
la necesidad del personal que se 
va a necesitar; sobre eso se calcula 
la cantidad de dicta, porque el I-Ios 
pi tal no pued e estar soni.etido a los 
probl e m as que se plantenrían si se 
calcula la dieta para 90. L legaríase 
al extre1no de q u e tres o cuatro 
1neses después de funcionar el H os
pital no existiría u n centavo para 
preparar a lüncntos . D e manera que 
no se puede hacer esos cargos de 
burocracia porqu e seria incurrir 
en grave falta, dispensable en los 
que no conocen de técn ica hosp i
talaria, pero no d ispensable en q u i e 
nes tienen l a profesión de ni.édi
co. 

P or todas estas conside1·aciones 
- porque me parece que e l s eñor 

Senador Lanatta tiene d eseo s d e 
hablar- 1:ne reservo para an,pliar
las en ot ,-a oport unidad, pcxo todo 
Jo que h e dicho es suficiente ar
g u n,ento para que no proceda el 
Acuerdo d e Cán1ara. Lan1ento la 
precipitación del senor Senador 
Cravero, inspirado seguran1ente con 
los n:iejores p ropósitos, pero s u s li
mitaciones n1uy justificables po.r 
cierto desde el punto de v ista téc
n ico no le dan razón para pedir 
algo que no proce d e , scfior Presi
dente, porque un Acuerdo de Cá
rnara significa algo que hay que 
cumplir al pit.: de la letra, porque 
se han incidido las conclusiones 
ahí , señor Presidente, y a las cua
les y o creo, señ.or Presidente, el 
Pode r Adrninistrador se n e garía ha
cerl.o por razón d e que cslos car
gos personificados que se señalan 
ahí, rn e parece que son e xces ivos, 
ya que no es compcLencia de este 
Poder hacerlos; para eso e xjsten 
in stitúciones, scfía]adas para tal f in , 
quienes pueden seguir exhnustivos 
e studios que .lirnitarán las respon
sabilidades y señal arán .'.'l. lo s cul
pables. 

E l señor MONTEAGUDO.- P ido 
la palabra. 

ET señor P RESIDENT E.- El se
i'íor S e nador Monteagudo tiene l a 
palabra. 

El señ.or l\!TONTEAGUDO.-Señor 
Pcesident e: Yo había pedido el uso 
de ]a pal abra, para referirme a l as 
conclusiones. E n u no d e los acá
pites de ]as c oncl usiones se rcco
rnienda, o se ordena en e ste caso 
s i e s ~ que h ay Acu erdo de C á m ara , 
la destitución d e una serie de fun
cionarios. Sin entrar en a n ális is de 
las razones q u e se tuvieran para 
estas destituciones, porque e ntien
do que .la Co1nisión ha s i do suma
n,ent e . .. 

E l scñ.or C RAV ERO.-¿Me per
n,i te una int errupción, con la ve-



118 DIARIO D E LOS DEBATES 

n ía de la Presidencia? La Con,isión 
en ningt'.1n momento ha solicitado 
la destitución; son rcco1nendacioncs 
en el sentido de que se produzcan 
unos traslados; no se r efiere a que 
se establezca plena responsabilidad 
de estos; de tal n1anera que no ha
blarnos nosotros de destitución. 

El señor MONTEAGUDO ( conti
n uando ) .-Para e l caso es lo 1nis
n10, poi-que mi argumentación iba 
dirigida a den1ostrar que es1-o cons
t ituia una i nterfercnda en las 12.
bores propias del Poder Adrninistr·a
dor, puesto que s i en las pri1ne
ras conclusiones se establece la ne
cesidad d e reorgan-izar el Hos pi lal , 
esta reorganización, necesaria ni en te 
tiene que hacerse en los ca1·gos del 
Ministerio de Salud P ública, quien 
ya, en su n1omento, en s u oportu
nidad, podrá disponer e l cambio de 
los empleados que tienen r espon
sabilidad sobr e las irregularidades 
que se han denunciado. Es por 
estas consideraciones, señor P resi
dente, que creo que no puede pro
ceder Acuerdo de la Cán1ara en es
te sentido, y nosotros hemos vota
do en contra de ese acuerdo. C reo 
que antes de que haya ·sido deba
tido completam ente, puesto que 
tanto el señor Senador Diéguez cu
mo e l que habla habíamos pedido 
d uso de la palabra. El h echo d e 
recomendar el cambio de determi
nado funcionario, como he dicho 
antes, ya implica una interferen
cia. en las labores propias d e l Po
der Ejecutivo. 

P or esto, señor P residente, nos
otros votaremos en contra d e est e 
acuerdo de la Cámara. 

El señor CRAVERO.- Pido la pa
,Jabra. 

E l señor PRESIDENTE.- El se
ñor Senador Cra.vero puede hacer 
u so de la palabra. 

El señor CRA VERO .-Señor Pre
s idente: L a Comi s ión h a creído con-

verúente que este pedido se curse 
con acuerdo de la Cámara, en con
s ideración a los s iguie ntes funda-
1ncntos: 

Si en verdad el artículo 2509 del 
Reglamento establ ece cuándo pro
cede solicitar un Ac1..1crdo de Cá
::nara, tratándose de cuestiones na
c ionales o in tern.acionalcs, es opor
Luno h acer un e studio de c2da uno 
de estos elementos, para ver s i la 
Comisión ha tenido o no r azón de 
s olicitar e l Acuerdo d e la Cámara. 
Tratándose de la sa lud, señor Pre~ 
sident e, yo entiendo que no s o la -
1nentc es patrimonio d e una loca
lidad - no es patrin,onio de deter
nlinados hombres- yo enti endo 
q u e la salud, por lo mismo que es
t á c ircunscrita a uno d e estos or
g anismos oficiales, cual es el Mi
nisterio de Salud Pública, la salud 
debe considerarse bajo esa deno
rninación general a la atención pú
blica; de tal n.1.anera que desde e l 
n1.ornento n,ismo que csti1 afectan
do estos servicios a esta atención 
de la colectividad, de la Con1.uni
dad, está ya n,uy adentro de este 
plan teamiento de que se trata de 
la salud pública. En consecuencia, 
y si estos serv1c1os son de carác
ter público, naturalmente es de na
turaleza nacional, por l o mismo que 
está obedeciendo a norn1as directi
v as, a reglamentos y leyes que com 
peten, precisamente, a un patrono 
que es el Ministerio de Salud Pú
blica; por con s i guiente, dentro de 
esta jerarquía controlada por est e 
Ministerio, no puede escapar al 
buen criteri o que la salud tiene 
carácter nacional. Desde otro p un
to d e vista, ¿ con qué d inero se ad-
111 inistra esta atención de la salud 
pública?, con fondos del Estado, se
fior Presidente: Es e l Estado que 
por todos los medios económicos 
y mediante la organi zación presu
puesta] de Ingreso y Egreso se ha 
señalado, m edi ante las Partidas P re
s upuestales, l as atenciones q u e co-
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r rcspondcn a tal o cual departa
rnento, y en general se trata d e ser
v icios, que también emanan de es
Le organismo, que es el Minis t e 
cio de Salud Pública. Luego si son 
dine ros d el E stado, s e reputa que 
s on bienes nacionale s ; ,_.n conse
c uencia, dada su naturaleza de na
<.:ionaJú:ación, está circunscrita pre
c isa n.1.entc e n e l artículo 250<:> d e l 
R e glan1.ento I ntc r io1· d e la Cámara. 
Y ya, en t e rce r lugar, señor Pre si
dente , es tan,os h a bland o con e n er
g ía s uficiente, y s in terno r es y sin 
rniedo y h e ahí justamen te la in1-
portanc ia d e e sta invi..:s tigaci ó n, y 
q u e nos ot1·0s es tamos apuntando a 
los c ulpables, y des d e e l n1on,e n to 
que nos otros e stamos s acando con
clus iones r e ales y tajantes d e cul
pabilidad d e la que d e ben ser r es
ponsabl e s dete rn1inados sujetos, y a 
estamos fre nte al campo que co-
1· responde al D e recho Penal y, en
tonces, si exis t e d e l ito, · el deli to 
tiene su naturaleza pública. 

En consecuenc ia, si su juzgar:nien
to corresponde a este ter reno, ya 
e stá arreglado p or leyes generales 
partiendo de 1a Constitución y d e 
la Ley E s p ecial y, en est e c a so, es
tá circunscrito en el Código P e n al , 
estamos precisarne nte d e ntro d e es
te ord e na1niento, que bien lo e sta 
b lece en este caso e l R cglan,cnto 
e n s u a rticulo 25QQ. L uego, s i es
tos tres e lement os justifican por s í 
so los la procedencia d e es-te ar
tículo, yo c r eo que no h ay razón 
porqué le vamos a quitar el m é 
rito de que nuestro pedido es p e .r-
1..inente. Lo que pasa, sefior, es que 
nosotros nos h e mos acostumbrado 
a esta c o sa que en verdad debe 
a vergonzarnos. Cuando nosotr os en
con tr arnos c ulpabilida d en los hom 
bre s, y cuando nosotr os quere1nos 
rnirar d e frente y a vece s t enernos 
n1etido algo en e l a ln,a, y a l go que 
e n veces n os pue d e tirar o nos pue 
d e d etener esa marcha y ese hn
pulso, queremos especifjcar alguna 

cosa, 1nediante esa situa-.;1on., que 
a la verdad ensambla lo ieal con 
la mentira, lo verídico con lo fal 
so; entonces no queremos enjuiciar 
y queremo s siempre s ome t erlo a 
los fueros; ¿ a qué fueros?, a l a pa
traña, a la fal sía y al engafio , y 
e s que no nos acostumbr a1nos, se
ñor Presidente, de una vez por to
das, que acaso en a lgunas o tras 
opo1·tunidades, no s e h a hecho con 
la energía suficie nte del hombre 
que debe juzgar, y para juzgar no 
se n c ces i ta necesarian1.ente s e r juez, 
sino basta, a última hora, los ele
mentos del juicio común. Los R e
prese n t antes estamos f uncionando , 
d e acuerdo a la facultad que nos 
da la Constitución del E stado, cuan 
do e stamos fiscalizando la labor, en 
es te c aso, d e la adminstración pú
blica; estamos facultados plenamen
te . 

Yo creo, sefior, que estamos lla
n,ados a e nderezar l os entuertos, 
pero sin temor y sin 1niedo y, oja
lá que Ayacucho s irva con,o ejem
plo, s irva para m arcar n u evo d e
rrotero y sea precisamente la opor
tunidad e n que todos n osotros, con
s e cuentes con nuestra líne a políti
ca y d e conducta, hagamos una pro
m .esa definitiva de defe nder los in
tereses y los derec hos de la R e pú
blica y s i A yacu c h o se presenta, 
como e l pueblo que está marcan
do un hito hacia l a mora lización 
de la administración pública, bien
venida, señor Presidente. Por lo d e 
m ás, no t engo temor, porque <á;n es
la forma h e mos cumplido nuestro 
d eber, señor P residente. Por lo d e
más, tampoco nosotros estamos di
ciendo que d esaparezca e l H ospi
tal ; no estamos haciendo un en
Ju1c1amiento destructivo, estamos 
hablando d e que e l Hospital n ece
s ita restaurarse a base de una reor
g anización c ompleta, integral. 

Nosotros no estamos pidiendo, 
como se q uiere dec ir, destituciones. 
No. E stamos pidiendo una reorga-
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n ización. Y con10 e l pueb lo es el 
p r imero e1npcñado en q u e se haga 
esta obra, nosotros, susceptibles o 
com prensibles con esta den,anda 
del pueblo, estamos solici tando es
tas recomendaciones, a fin de que 
el Ministedo, una vez por todas, 
e njuicie estos problemas y sepa 
c urnplirlos, porque si hasta el rno
rnento, señor Presidente, los Minis
terios no h a n sabido cun1.pli r con 
los mandatos de los pueblos, que 
Jo hagan ahora. Y es por e s o, se
fior Presidente, que hablo en esa 
forn,a, con la seguridad plena de 
que ese Min-isterio d ebe cumplir 
est e mandat o, q ue en este c aso es
Lá reforzado por un A cue rdo d e 
Cámara. 

Nosotros no estamos diciendo 
que el Hospital de A yacu c h o esté 
descuid ado: nosotros concretamen
te estarn os e n juic i ando, estamos ha
c iend o ver la Falta d e asi stc.::icia 
de los ernpleados en sus horas de: 
traba jo; estamos h ablando del or
den, d e l a falta de d isciplina, de 
a u toridad; estamo s h a bla ndo d e la 
falta de n1.oralid ad; est a m os hablan
do del nepotismo; estamos hablan
do e n sí, de t odo cuanto significa 
vicio, de cuyo s vicios hay que lün
piarlos y eso es lo que estarnos en
juiciando, señor Presid ent e; nos
otros no estamos c ri ticando que 
l o s m édicos son malo s . No. D e nin
g u n a maner a . 

Ahora, que haya d e ficiendas de 
orden técnico, esa es cosa rnuy d i
ferente; nosotros no estarnos h a
b land o de los valores éticos en 1:or
m a a b soluta ; es t amo s hab l a ndo 
sien1.prc d esd e u n p u nto de v ista 
relativo, y, p o r c onsiguie n te, yo, a 
nom bre d e la Con:iis ión, 1ne sos Len-

, g o en este plante a1niento y pido 
p o rque se declare l a procedenci a 
de este ped jdo con. A c u erdo d e C á 
m ara_ (Aplaus o s en. l as g ale rías) . 

El señor PRESIDENTE. El 
acuer do ya h a s i d .o t o mado; se va 
a d a r cuen ta d e un p e d i do d e r e-

c onsideración, presenla<lo por el se
.t'i.or S e nador· Dié guez. 

El REL AT OR leyó: 

Señ.or P residente: Pido reconsi • 
deración del Acuerdo ele Cáinara 
1·elativo al informe de la Comisión 
Tnvestigadora de las irregularida
des en la adrninistración d e l H os
pital de Ayacucho. 

Lima, J 8 ele Abcil de 1966. 

F ranci s co Diéguez Napurí, 
S e nador por Junín. 

El señor PRES IDENTE.- S e va 
a consultar la adn1.isión a debat e 
de la reconsideración. Los señores 
Senadores q u e estén en favor de la 
reconsjderación, se serviran mani
festarlo . (Votación). L os seño res 
Senad ores q u e estén en contra. ( V o 
taci ó n ) . H a s ido rechazada la re
consideración. 

E l señor M ART1NEZ.- P ido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- El se-
11.or Senador Martínez puede hacer 
uso de l a palabra. 

E l señor MARTJN E Z. - Señor 
Presidente: Voy a fundan,entar por 
qué no he acompañado a mi co
lega d e bancad a y de P art ido, doc
tor D iéguez, Senador por Junín. N o 
he querido yo, seü.or, abundar ni 
ahondar 1nás la cuestión en deba-
le; pero es cierto, 
chos hos pitales o 
i ud necesitan esta 

señor, que n1u
Cen,tros de Sa
reo rganizaci ón. 

Se da el caso de que en el Hos
pital de Arequipa, exist e tarnbién 
un proble1na, pero u n p roble.m a -de 
fa lta de adn 1.inistración, que acusa 
n egligenci a e n l a a dministración se
ñor P residente. R epi t o , y o n o q~.lise 
inter venir, p e r o seguramente mi co
lega y g ran a migo, e l doctor D ié
guez, por quie n guard o g ran esti
maci ó n , se v a a extrañar, p or que: 
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no lo he acompaiíado con m i vo
to; pero esta es la razón fundarnen
tal, porque creo yo que estoy cum
pl ie nclo con m .i deber. Y ant es e s 
mi deber. 

Decía, sefior, que en e l Hospi tal 
de Arequipa, tarnbi6n exisLc un gra
ve problema, un problema, e xacta
mente no, pero sí con n1uch a sin1.i
litud al proble n1.a de A y acuch o. AlJi 
~xiste, tan1.bié n, señor, e l nepot is 
mo, la adquis ición de artículos pa
ra la alimentación de los e nfe rn1.os, 
tambié n con este n1.isrno juego de 
-;obrep recio. Existe, señor, e l hec ho 
de que, cuando djje nepotisrno, e l 
...:ufiado c.lel Contador es el encar
gado de las. compras para los su-
1nini stros de a limentos del Hospi
tal. E ste señor gana un sueldo, pe
ro con sobretiempos gana e l doble 
del sueldo. Es 1nás, señor , ha exis
t ido durante un año 22 señ.oritas 
s o pretexto de capacitación , pres
tando servicios gratuitos y esto, se-
ñor, es ir contra n u estra 
Constitución . D esde luego, 
adn1.inis tración. 

propia 
no hay 

S e ría largo enumerar, sefior, to
dos los defectos que existen en el 
Hospital de Arequipa. En alguna 
fecha no n1.uy l ejana, recibí la vi
s ita del Con1.ando del C entro de 
Trabajadores de ese Hospital, pero 
para que no suene a política, señor, 
que a 1ní no me gusta hacer ban
dera de estas cosas para llevarlas 
a l c ampo político, porque no creo 
que eso es decente ; tomé, señ.or -
y permítan1.e h acer este r e lato cor
lo- ton1.é el teléfono e hice que se 
hicieran presentes mien1bros de la 
prensa local, y ante es tos periodis
tas inforn1aron estos dirigentes del 
Centro de Trabajadores del H ospi
tal d e Areqt.üpa, u na g ama, una se
rie d e anorrnalidades. A c u s aba n al 
D irector d e llevar la m e jor carne, 
las 1nejores papas, los TTie jores hue
vos p ara su c asa; que se lavaba 
la ropa d e l Director con prioridad , 
la ropa d e la familia, etc. en e l Hos-

pital. En fi n , tantas otras cosas que 
sería largo enumerar; pero al fin 
y a l cabo, señor, los lrabajadores 
lo v en, los trabajadores están en
terados de esto. L uego el Cuerpo 
Médico, señor, d espués de que esto 
~e dio a publicidad, pero que me 
pidieron los dirigentes de est e Ccn
Lro, porque y a esperaban '.as r epre
salias que podrían s ufrir y de las 
que podrían ser víctimas, q ue no 
se publicaran sus nornbres , e nton
ces yo asumí la responsabilidad, 
por este hecho, señor; la prensa lo
cal hizo publicidad d e esto; el Cuer
po M é dico de este H ospital fue e l 
pr-¿.n1ero e n salir en defensa d e s u 
Director, por supuesto diciendo que 
todas eran calumnias, que no h a
bían bases, etc., etc. Sin embargo, 
s .eñor, al día siguient e d e la publi
c ación, e l adn1.inistrador del H os
pital no permitió más e l ingreso 
de es tas veinte trabajadoras gra
tuitas en este H ospital, y de esto 
tiene conocimiento la P refectura, 
O ficina o D espacho, a quien yo les 
aconsejé que fueran a poner en co
nocimiento o a plantear su queja. 

En fin, señor , existe todo esto ; 
P,s un proble m a y estoy seguro que 
Jo 1nisn1.o ocurre en a l gunos H os
pitales d e la parte Norte de nues
tro país. Y que no ha habido gen
les con e ntereza para d eri.unciarlo; 
quizá también sea cierto esto. P e 
ro yo creo, señ.or, que este es un 
proble ma genera] que requiere reo r
ganizació n. Y es p or eso, señor, que 
y o ro.e aúno al planteamiento d e 
mi colega, e l señor Senador por 
Ayacuch o, y a lo planteado también 
por e l P residente d e la Con1.isión, 
e l señor S e nador L anatta. Ojalá, se
ñor, que esto pueda ser escuchado 
y que se realice esta rcorganjzación, 
porque la mayor parte de veces, 
con pena constato que muchos 
acu erdos que salen d e esta Cámara 
con gran emoción s ocial por los 
verd a deros d e f e nsores d el pueblo, 
c aen, señor, en saco roto - permí
taseme el tér n 1.ino- caen en saco 
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vacío y se lin1itan a las respue;;tas 
que s iempre nos d an : trataren,os, 
veremos, consideraremos. Ojalá, sc.:
ñor, q u e esto ten ga resul tado. Muy 
agradecido. ( Aplau sos en l os esca
ños ele los señores S enadores). 

E l REL ATOR continúa 
cuenta del D espacho. 

dando 

De las Con,isiones de P o licía, ele 
T ransportes , de H acienda y Eco
non,í a y de P resupuesto: Iniciati
vas Parlan,c ntarias, con firr:nas in· 
con1plctas, en el proyecto suscrito 
por e l señor Senador ARTE TA TER-_ 
Z I , mediante el cual se crea 18 
Cuenta Adrninistrativa "Construc 
c ión Albergue T ransitorio para e l 
Per sonal Subalterno d e la B e nemé
r i ta G u ard ia Civi l del Perú", con la 
rent a que produzca l a adminis tra
c i ón de los D epósi t o s de Rodaje 
en L in, a y provinci as, a cargo d e 
la referida institución policial. 

En M esa. 

P ROYECTO S D E LEY 

D e l señor Senador T A B OAD A, por 
l a Célula Parlamentada A prista, en 
virtud d e l c ual se declal·a de ne
cesidad y utilida d p úblicas la ex
propiación de l os terr enos ubicados 
en e l di strito d e Frías, d e l a pro
vincia de Ayab aca, q u e sin s o lu
c ión d e con t inuidad con sti t u yen un 
s o l o p red io, q u e serán adjudicados 
a l Ins tituto Nacio nal A gropecuario 
N 9 41 , d e d icha circ unscrip ción. 

Admit ido a d ebat e, a las Corni
sion es de Hacienda y E conomía y 
d e E d ucación T écnica. 

D e l señor Senador MAR TIN E Z , 
p o r e l c u a l se c rea u n Ins t itu to R e 
g iona l d e Edu cación Fís i ca p ara Va
Fon es y Mujeres, en la ciuda d d e 
A requipa. 

Admi tido a d e bate, a las Con,i
s i o n es d e E d u cación T~cni ca y d e 
P resupuesto: I n iciativas P arlam en
t a rias. 

PEDIDOS 

El RELATO R leyó: 

Se.ñor Presiden te: 

Ruego a us t ed se digne o rdenar 
que por Secretaría se curse oficio 
a l señor Ministro de Hacienda y 
Comercio, con el fin de que tenga 
la bondad d e an--ipliar los alcances 
del D ecreto Supremo N '·' 96-H , d e 
ft:cha 15 de los corrientes, ext e n 
d icndo sus e f ectos a l a provincia 
de Leoncio P rado y a la cuenca 
del río Pachitea, en el clepartam_en
to d e Huánu co, por ser ée rritorios 
de la Selva, con las condiciones 
geo-econó1nicas d e los departamen
tos favorecidos en e l D ecreto Su
premo mencionad o y , por consi
gi u ente, necesitan para s u desarro
lo de los artícu los alin,enticios y 
productos d e u so y consumo ci
tados en e l referido D ecret o Su
premo. 

Lima, 18 de Abril de t966. 

Carlos Showing F en:ari, 
Senador por Huánuco. 

El se.ño r PRESID ENTE . Se 
atenderá el ped i do del senor Sena
dor por H u á nuco. 

El RELATOR leyó: 

Sefior Presidente : 

La Asociación de P adres de F a 
rnili a de l a Gran Unidad E scolar 
" M a r iano M elgar" d e l a c iuda d de 
A requipa , en una doc umentada co
municación, hace ver l a necesidad 
q u e eJ M i n isterio de E d ucación Pú
b ] ica, a través de ]as repartic io n es 
resp ectivas, resu e lva e l proble m a 
que s ignifica la p resen cia en el prc
~en te año escolar d e 1 ,80 8 alum
·n.os matric ula d os, c ant ida d qué h a 
soberpa sad o l a c apac idad de esa 
Unidad e d uca c i o n a l , l a mis m a que 
necesit a la h a bilitaci ón d e a lgunas 
a ulas y c ampos para práctic a s d e 
portiv a s. 
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AsilTlisrn o, la seña l a d a A s o c iación 
porn1.enoriza que ha rea l iz 2.do u n a 
serie de o b ras, c on f ondos prove
nientes de la cot ización de sus aso· 
ciados, h echo que está d c rnoslran
do un a lto nivel de col a bor a ción 
con e l Gobie rno , en s u propós ito 
de elevar e l índjce de l a educación 
nac io n a l. 

Solicit o, sefi.o r P residen t e, se ofi
c ie a l Titular del P ortafolio en re
ferencia, acompañand o los docu 
mentos que adju nto a este pcd.ido, 
para que se sirva contempl ar l a 
petición que f u e r a for rnula da por 
la Asociaci ó n d e P a d res de F ami
lia de l a G ran U nidad E scolar "Ma
riano M e l gar" . 

Li m a, 18 de Abri l de 196 6 . 

Lino Martín.e z Ch.á vez, 
Senador por Arequipa . 

E l señor PRESID ENTE . Se 
atenderá e l pedido del señ or S ena
dor p or Are quipa. 

E l R ELA T OR leyó : 

Señor P reside nte : 

El pue rto d e S a lave rry se en
c u e n tra a obscur a s h ace un mes, 
p u es la p lanta que propor c iona e l 
flúi d o e léctri c o , por ser ,nuy an
tigua, s u fre d esp erfecto s c on fre
c u encia, lo que motiv ó la ges t i ó n 
oportuna para la adquis ición d e u n 
nuevo motor. E s t e mot or se e n · 
c u e n tra ya e n d i c ha ciudad d e Sa
iav e r ry y se ha d e instalar e n e l 
local d e l Conce jo Munic ipal. Como 
el servicio de ene rgía e léctrka re
quier e d e un cuidad o p e rn1.ane n te 
y c ontinuo, e l C o n cejo D istrital d e 
Salaver r y acordó, e n sesión del 10 
<le l actu a l , s olic itar al G o b i e rno l a 
municipalización d e dic ho s e r vicio; 
a cuerd o que h a s ido ratificad o por 
e l C a b ildo Abier to realiza d o e l día 
14 del mes en c urso. 

A c ompaño c opia d e u n o ficio d e l 
s eñor Alca lde del C onc ejo Distrital 
de Salaverry y un te legrama e n-

viado por e l S indicato Obrero Ma
r í t ín1.o de Salave rry s olic it ando la 
municipa b z ación d e l s e r vicio d e: 
a lun1.bra d o e l éctrico par a que se 
o ficie a l señor Minist ro d e F o m en
to, con t r a nsc r ip ción de est e p e di
do, para que dicte las disposicio
n e s c o nvenientes, a fin d e que mu
n i c ipalizándose e l servicio, el C on
cej o D i s tri t al d e Salaverry pue da 
h a c erse ca r go d e é l e n b e n e f ic io 
de los vecinos d e l luga r. 

L ima, 18 d e A bril d e 196 6 . 

L e onidas Cruzado Quiro :z, 
Senador por La Liber tad. 

E l señ ór PRESIDEN TE . S e 
ate11derá el pedido del señor S e na
dor por L a Libertad. 

El R E L ATOR l eyó : 

S e l'ior P reside n t e: 

S o lic i to que por Secretaría se 
ohcie a l señor M inistro d e E duc a 
c i ó n Públic a , con rern.is ión d e l ofi
cio que b e r ecibido d e l A lcalde d e l 
Concej o D istrital d e B amba mar c a , 
de la p r ovincia d e B olívar, del de
par tan1.ento de La Liber tad, a e f e c· 
to de que o r d ene una invesU g ación 
<:n la Escuel a d e l caserío d e San 
Francisco d e T rigobamba, dirig ida 
por e l p rof e sor Agus tín M edina Al
cántara, por el q u e los padres d e 
f a m il ia muestran s u d escontento 
por la f orn,a c omo v ie ne actuando, 
los mis m os q u e han e leva do ofi
cios d e que ja a l D irector d e la O c
tava R egión y a l I nspe ctor d e la 
p rovincia, a c usándolo de inrn ora l e 
in c apaz, l o que ha m o tivad o que el 
Ins p ector cie rre l a e s c u e la , a l e g an
d o no h aber a lu mna d o sufici e n'te, 
perjudican d o d e e s t e modo a l a ni
ñ ez e n e stado escol ar . 

A s i m i s m o , s o l ici t o e l d esd obl a 
mient o de la E s cue la d e Mujeres 
d e l dist rito d e B ambamarca , q u e 
c u e n t a con 1n.ás de 140 niñas y q u e 
s ó l o tiene h ast a e l T ercec Año d e 
P r imaria, vié ndose e n la necesid a d 
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de 1natricular para los años 4<:i y 
5 <:i en la E scuela de Varones, don
d e se están suscitan do 1:nuchos pro
ble mas con la niñez fen1enin a y 
las quejas expu estas ante el Ins
pector de la P rovincia sobre este 
aspecto, jarnás, n,anifiestan, haber 
s ido atendidas-

Lima, 18 de Abril d e 1966. 

Leonidas Cruza do Quiroz, 
Senador por L a Libertad. 

El señor PRESID ENTE. S e 
a tenderá el pedido del seño r S e na
dor por La Libertad. 

El RELATOR leyó: 

Señor Presidente: 

El 25 d e Enero último, soli cit é 
en norn.b re de la C élul a P arlan1en-
1.aria Aprista, que por su digno con
ducto se e nviara un ofic io al señor 
Ministi~o de F omento y Obras Pú
blicas, con e l objeto de que la Jun
ta Naciona l de l a V ivienda remi
tiera en el término de l a distancia 
t.o d a la d ocurnentaci.ón existente re
lacionada con l as obras e j e cutadas 
en la Urbanización "Caja de Agua". 

Con fecha 3 1 de Ene ro ú l timo, e l 
señor Ministro d e Fon1ent o y Obras 
Públicas, con oficio N 9 32] -66-M, 
acusa recibo, inforn.--iando que su 
Despacho ha tomado debida nota, 
habiendo dispu esto que e l oficio 
que contesta y el men1orial aco.rn
p añado se cursen a la e xpresada 
Jun ta. a fin de que d é respuesta 
a los nueve puntos sefiaiados en 
rni solicitud. 

Señor Presidente, desde ia fecha 
que hice n--ii petición han transcu
rrido 83 días, sin q u e Ja Junta ha
ya dado cumplimiento a l o ord e 
nado por el se:ñor Ministro d e Fo
m ento y Obras Públicas. 

D entro d e una consideración ex-
-c lusivame n te técnica h e estado es
perando la docun-1.entación requeri
d a, para d en1ostra.r al Ser,ado los 
costos reales d e las o bras ejecu-

tadas en la Urbanización "Caja d e 
Agua", y con e l lo hacer justicia a 
los ex-ocupantes del Barrio Margi
nal de Cantagallo . 

P or las consideraciont::s que an
teceden n,c dirigo a su alta ilustra
ción, a fin de reiterarle n,i pedido , 
para ser cursad o al señor JVIinis 
t-i-o de Fomento y Obras Públicas, 
con lo relacionado a las pbras eje
cutadas y adjudicadas e n la Urba
nizac1on "Chacarilla del Otero", y 
que en el ténnino d e la distancia 
la .Junta Nacional d e la Vivienda 
proporcione la doc1..1mcntación que 
s olicito. 

Los puntos a que se refiere mi 
pedido d el 25 d e Enero último, son 
los siguientes: 

1.- El prograrna previa1nenlc es
tructurado para l a Urbanización 
"Caja de Agua"; 

2.- Los planos de u r banización y 
de viviendas con struidas en la Ur
banización referida; 

3.- Copia d e l expediente de ex
propiación de los terrenos; 

4 .-Los cost os reales de las obras, 
y e l plazo de ejecución; 

5.-Los intereses y recat-gos que 
la Junta piensa cobrar; 

6 .-El contrato d e con--ipra-venta; 
7.-El fonnato de S e guro y non,

bre de la Compa:ñía; 
8.-El A c ta Notarial de los sor

t eos e jecutados; y 
9.-La rel ación y procedencia de 

los adj udicatarios. 

Lima, 18 de Abril de 1966_ 

Carlos Alberto Izaguirre, 
Senador p or A ncash. 

El señor PRESIDEN
1

TE. Se 
atenderá e l pedido del señor Sena
dor por Ancash. 

El R ELATOR l eyó: 

Señor P residente: 

El 20 d e Enero último, en nom
bre de la Célula Parl;unentaria 

J 
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Aprista, solicité , por- su c.ligno con
ducto, se c u rsara un oficio al señor 
Ministro de E stado en el D espacho 
de Fornento y Obras Públicas, a fin 
de que la Junta Nacional de la Vi
v ienda suspenda mon1entánean,e n
te la firma de los contratos por 
las obras ejecutadas en la Urbani 
¿ac1on Pamplona; a utorice y eje
cute a la brevedad posible las ins
talaciones do1nid liarías de agua 
potable y luz eléctrica; y que se 
absienga de negar y cortar el agua 
a los pobladores d e la Urbmtlza
ción citada y exigir coactivamente 
la firrna de los con.tratos. 

Con fecha 29 de Enero del año 
en curso, el señor Ministro de Fo
n,ento con oficio N9 302-66-M, acu
s a recibo al pedido forn.1.ulado, in
formándorn e que ha tomado debi
da nota, habiendo ordenado que el 
oficio que contesta se curse a l a 
Junta Nacional d e la Vivienda, a 
fin de que con sid ere l a atención del 
pedido formulado; info1·mand o so
bre e l particular. 

D esde esa fecha han Lranscurriclo 
88 días s in que la Junta haya da
do cumplimiento a l o ordenado. 

En tal dilatad o período los h e
c h o s que 111otivai-on n,i sol icitud se 
han agravado por la intolerancia 
del Jefe d e l a Unidad de O peracio
nes N° 20 d e l a Junta Nadonal d e 
la V iv ienda, m.otivando con ello si
luacioncs anárquicas que no p u e 
den ni deben subsistir, ya que vie
nen ocasionando un v i s ible n,ales
Lar social. 

P or dichas consideraciones, ine 
dirijo a su a lta ilustración, con el 
objeto d e reiterarle mi pedi do, pa
ra ser cursado al seño r Minis tro d e 
Fmne nto y Obras Públ.icas, a fin 
d e q u e la petición f ormulada sea 
contestada en e l día por l a Junt~1 
Nacional d e l a Vivienda. 

Lima, 1 8 d e Abril d e 1966. 

Carlos Alberto Izaguirre , 
Senador por Ancash. 

El señor PRESIDENTE. - S e 
atenderá el pedido del señor Sena
dor por Ancash. 

E l RELATOR leyó: 

Señor Presidente: 

En no1nbre de la Célula Parla
mentaria . Aprista y con la trans
cripción correspondiente de este pe
dido, r u ego se oficie al señor Mi
nistro de Educación Pública, par a 
que se digne disponer que el señor 
Director d e Adquisiciones y Equi 
pan,iento cu1npla con enviarme la 
relación de las firm as co1nerciales 
y respectivas direcciones sociales, 
de las c uales se adquirieron los 
útiles y equipos destinados al T a
ller Artesanal de Chavín que no 
fueron en ningún momento envia
dos por don Francisco Acuña M en
doza, contra quien se h a dictado 
1nedida disciplinaria por la Direc
ción de l a Segunda R egi ón d e Edu
cación a base de l as denuncias for
m uladas por l as autoridades, pa
dres de familia y vecinos de Cha
vín . 

Corno don Francisco Acuña Men
doza sólo ha presentado las guías 
de l a Subdirección d e Equipamien
to, sus números 10553, 10555, 105 56, 
10557, 10558, 10559. 1056 1 y 10563, 
con direcciones incon,pletas y da
tos impreósos para su ubicación , 
y n .o es posible que esas esp ecies 
d e jen de ser recL1peradas y mu
cho n-ie nos utilizadas e n e l Taller 
Artesanal de Chavín, e l 31 d e l mes 
próximo pasado, acon,pañando · co
pias fotostáticas m e dirigí a la D i
recci ó n de Adquisiciones y Equipa
miento para obtener la informa
ción n ecesaria , s in h aber logrado 
ese objetivo hasta ]a fecha. 

El pueblo de Chavín y, en gene
ral los padres d e fam.iHa y l a do
cencia técnica de Ancash , están vi
vamente interesados en que ·cuan
to antes se d é t érmino a las inves
tigaciones dispuestas p or e l Minis-
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terio, y se g<:!,ran tice y se haga en 
forma in1nediata la recuperac1on 
del equipo que fue ocultado o no 
reclan1ado por el J efe d e cHcho Ta
Jler. 

Lima, 18 de Abril de 1966. 

Carlos Alberto lzagu.irre, 
Senador por- Ancash. 

El señor PRESIDENTE. Se 
a tenderá el pedido del sei'íor Sena
dor por Ancash. 

E l RELATOR leyó: 

Señor Presidente: 

Solicito que, por Secretaría, se 
oficie al señor Ministro de Educa
c ión Pública, poniendo e n s u cono
c imiento el memorial suscrito por 
e l Concejo Municipal, Gobernación 
y vecinos del distrito de Ucuncha, 
de la provincia de Bolívar, del de
partan1.ento de La Libertad, por el 
c ual solicitan el nombrami½nto de 
dos auxiliares, uno para l a Escuel a 
de Mujeres N 9 10605, y otro para 
la Escuela de Varones NQ 10611. 

Incluyo el indicado n1.cn1orial, a 
fin de que el Portafolio de Edu
cación atienda el pedido. Las ra
zones que exponen justifican su so
iicitud. 

Lo que, acompañando el me.mo
r iaJ de referencia, c umpHmos con 
transcribir a usted, señor Ministro, 
para su conocimiento y fines con
s iguientes; renovándole en esta 
oportunidad los sen.tünientos de 
nuestra distinguida considerac-ion. 

Lima, 16 de Abril de 1966. 

Carlos M anuel Cox, 
Senador por La L ibertad. 

EJ señor PRESIDENT E. Se 
a.tenderá el pedido del señor Sena
dor por La Libertad. 

El RELATOR kyó: 

Señor Presidente: 

El Instituto An1.cricano de Arte , 
con sede en la calle "Qquera" N 9 

267, de la ciudad del Cuzco, es la 
institución rectora de la vida cul
rural de la Capital Arqueológica de 
América y, a través de sus 29 años 
de vida ha realizado obra fecunda 
y t rascendente , al extren10 que ha 
h echo conciencia en el pueblo cuz
q ucfio. 

Pero, no obstan te la labo.r pro
íicua por el fornento y difusión de 
todas las manifestaciones artísticas 
y haber llenado fines para los que 
fue creado, organizando concursos 
de Literatura, Poesía, Música, Dan
za y Artes Plásticas, los mismos 
que han sido estünulados con pre-
1nios pecuniarios y honoríficos a 
los cultores d e estas 1nanifestacio
ncs artísticas, la subvención que re
cibía del Estado, ha sido reducida 
a tal punto, que la suma que per
cib e de s¡. 2,900.00 mensuales, al
canza escasan1ente para el alquiler 
del local, y los gastos de pre1niosa 
y urgente necesidad no son c ubier
tos, dada la exigüidad d e la su
ma, habiéndosele privado, incluso, 
de la publicación de la Revista que 
e ditaba y que, continuamente, es 
solicitada por instituciones cultura
les, tanto dél país corno d el extran
jero. 

Por eslas razones, solicito se sir
va djsponer se oficie a] señor Mi
nistro de Estado en el Despacho 
d e Educación Pública, a fin de que 
la subvención rebajada al Institu
to Americano d e Arte del Cuzco, 
sea aumentada a la sun1a de S i. 
20,000.00 ;mensuales, dentro del P r e
supuesto Funcional de la Repúbli
ca para 1967; suma que permitirá 
a la Institu ción atender necesida
des premiosas, del n1.is1no modo co-
1no lo hacen y gozan I ns t itucion es 
similares del país. 
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Lima, 18 de Abril d e 1966. 

Osear Arteta Terzi, 
Senador por el Cuzco . 

E l sefi.or PRESIDENTE. Se 
atenderá el p e dido d el sefior Sena
dor por el Cuzco. 

El RELATOR leyó: 

Señor P residente: 

El nuevo local escolar de l a E s 
c u e l a Mixta N 9 7508, de la Co1nu
nidad de Yana11:1a, del distrito d e 
Zurita, <le la prov.incia d e Arria, del 
d eparta1:nento ele mi R o'.;!presenta
c ión, en la actualidad se cncuen-
1.ra t ern1.inado; pero, debido a su 
ubicación, parte alta de Yanama, 
ofrece serios peligros para la se
guridad d e los niñ.os, ya que no 
dispone de muros d e contención 
ni piso d e madera en sus aul as, 
haciéndolo inhabitable por el f.río 
reinante en la zona. · 

Por estas razones, solicito se sir
va disponer se oficie al sefior Mi
nistro de Estado en e l D e s pacho 
d e Educación P ública, a fin ele que 
subsane esta anon1.alía y haga po
sibl e l a construcción, tanto del mu
ro d e conte nción con1.o d el enta
blado de los pisos e n las aulas d e 
l a citada E scuela; ya que, d e este 
modo, se proporcionará una .mayor· 
seguridad y, sobre todo, un sano 
abrigo a e stos modestos niños. 

Lirna, 19 de Abril d e 1966. 

Osear Arteta Terzi, 
Senador por e l Cuzco. 

El sefior PRESIDENTE. S e 
a tenderá el pedido d e l señor S e na
dor por el Cuzco. 

El RELATOR leyó: 

Señor P residente: 

D esd e hace n,uchos años los vc
cinos d el "Alto d e Lirna", del cer
cad o d e Tacna, vienen gestionando 

se l es conceda un lugar para la 
edificación del Templo del Señ.or 
c.ie Locurnba, imagen de gran ve
nerac1on en e l departan,ento que 
11.1.e honro en representar. E n dicho 
lugar existe un terre no de propie
dad del Ministerio de Guerra, con 
un área de 465 .90 metros cuadra
dos, cuyos linderos están indica
dos en e l plano adjunto. 

En el n1.es d e Noviembre de 1939, 
el e n tonces Co1nandante de Armas 
de la Guarnición d e T acna, Tenien
te Coronel don J ulio E. Mavila D ., 
infonnó a la Supe rioridad Militar 
en forn1a favorable a la concesión 
de dicho terreno, a solicitu d del 
Co1nilé Pro Ternplo del Señor d e 
Locumba. 

Ruego a la Presidencia se digne 
dispon er se oficie al señor Minis 
tro de Guerra, a fin de que vea la 
posibiHdad de conceder e l referido 
ierreno al Comité Pro Templo d e l 
Señor de Locum ba de Tacna, de 
acuerdo con e l área señalada en el 
plano que adjunto, que se servi
rá acompañar e l oficio respectivo. 

Lima, 18 de Abri l d e 1966. 

Alfredo González Reverditto, 
Senador por Tacna. 

E l señor PRESIDENTE. S e 
atenderá e l pedido del scñ.or Sena
dor por Tacna. 

El R E L ATOR leyó: 

Señor P residente: 

E stá próxima la fecha que el P erú 
va a conmemorar el epónimo he
cho histórico que se realizó e l 2 
de Mayo de 1866, que consagró la 
Independencia' de nuestra Patria y 
selló l a libertad d e América. 

En esa gesta d estaca la figura 
prócer d el ilus t re cajamarquino. 
don J osé Gálvez Egúsquiza, a quien 
el P erú e ntero y especialmente el 
departamento d e Cajan1.arca, que 
rneció su cuna, rinde e l tributo de 
s u patriótica admiración. 
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Pero en la fecha de tan 1nagno 
recuer do, este d eparta mento no tie
ne u na obra digna de inaugurar, 
r i n diendo así cul to a l ilustre patri
c io en el centenarjo de su glor iosa 
rr1uerte. Por esta razón, corno ca
jan1arquino y como Parlan,entar io , 
p i do a l a Mesa que se s irva poner 
e n discusión , dispensan.do ele los 
t rá1ni tes que falten, al proyecto de 
ley signado con el N 9 205-63, poi
e l cual se crea la Corpor ación ele 
D esarrollo Integral ele Cajamarca; 
y que se oficie a la Colegis l a dora 
recomendándole se sirva dispensar 
igualm ente de todo trá1nitc a los 
p royectos de ley: Senado 4 20, que 
c rea u n a Fábrica de Cemento en el 
departamento d e Caja m arc a, y S e 
nad o 650 sobre p avim e ntación d e 
la carreter a P acasm ayo-C a j a m arc a, 
tern-iinación de l a carretera C aja
m a rca - C h ach a poays - Moyob amba. 

Lima, J8 d e Ab r il de 1966. 

Carlos Malpica Rivarola, 
S e n a d o r p or C ajama r ca. 

El señor PRE SIDENTE. Se 
a tenderá e l pedido d e l señor Sena
d o r por Cajamarca. 

El señor MALPICA.-Pido la ¡-->a
lab ra . 

El señor PRESIDE N TE.- P u e de 
hacer uso de la pal abra e l sefí.or 
Senador Malpica. 

E l señor MALPICA.-Señ.or P re
s idente: Esta noch e han habido ta
les d estapes que parece que el am
b ient e estuviera cargado d e pési
m os o lo r es. Y o tambié n , señ or P re
s i d e n te, hubie ra querid o h acer u n 
d estape c o n r efer e n c i a a este pedi
d o ; p ero, el r e conocimiento q u e h a 
h echo e l señor S e nador que m e h a 
antece dido e n el u s o d e la p a labra 
m e h a h echo lle gar a e sta c onclu
sión: yo creí a que n u estro a mbie n 
te e r a un ambiente d e 1nedioc ridad 
so]a m e nte , p ero n os han dicho que 
es un a n, biente d e p o dre dum b re, 

que todo está podrido y que hay 
que conformarse con lo podrido. Y o 
no creo q u e sea así, seíio ,- Presi
den.te, pero si e l conform is m o di 
ce esto, no quisiera echar un poco 
más de lodo a este lodo que se 
ha d e stapado esta noche; y enton
c e s , en e l ped ido que hago, señor 
Presidente, 1ne voy a confonnar con 
s oiicitar a la P residencia q u e se 
sirva toma,- nota del pedido, de es
te pedido, que significa hacer a lgo 
en honor a la e pónüna figura de 
nuestro héroe in1nortal cajarnarqui
no, José Gálvez Egúsquiza, y es por 
eso que h e solicitado, encontrán
dome pobre de proyectos, no por
que no los haya pre sentado, s ino 
por que no se han dictan:ünado, que 
se tran,iten algunos proyectos fun
damentales y que se dé p r e feren
cia de preferencias, e n honor a ese 
héroe, en h onor a que e l 2 de M a 
yo, fiesta grand iosa para el P erú, 
tenemos que ren dir hon,enaje a una 
f igura cajamarq uina. 

P or eso, señor P residente, este 
va a ser el mejor h omen aje que 
le haga la Cámara a don J osé Gál
vez Egúsquiza, héroe indiscutible 
del 2 d e M ayo, procur ando q u e c1-i 
esta misma L egislatura, señor P re
sidente, y obviando t odas las fal 
tas que h ayan en las C o1nision es, 
se dé preferencia y se discuta esta 
Ley de Caja1narca, que es de la 
C orporación. de Caj amarca; otra s o 
bre vialidad e n Caj arnarca y la 
otra, sobre Fáb rica de C emento. 
Con estos tres proyectos hech os l e 
yes, señor, tend remos cómo rendir 
h omenaje a l h éroe d e Caj a1nar ca. 

Por eso, señor P residen te, pido 
q u e se dé preferenci a y que se o fi 
c i e a l a Colegi s ladora, a fin d e q ue 
hagan lo 1nis1n o a llá , sefior. Mu
c h as gracias. 

El señ or PRE SIDE NTE.-Se v a 
a con s ultar la preferenci a en e l d e
ba t e d e dos d e las leyes que c on
s igna y no l a q u e crea l a C orpora 
ción d e Cajamarca, p cu: c u ant o se-
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ñala la contratación de c1Tiprésti tos 
los cuales exigen, necesarian,ente, 
e l pronuncian,iento de la C ornisión. 

L os seúores Senadores que acuc r 
ren la preferencia e n el debate d e 
los proyectos 420, que crea una Fá
brica de Cemento en e l d epartarnen
to de Cajamarca y 650, sobre ad
rninistración de la carretera a P a 
c asniay o , se servirán n 1anif'estarlo. 
( Votac ión) . Los señores S enadores 
que estén en contra. ( Votación) . 
Ha s ido acordada l a preferencia cn 
d debate. 

El scfior Senador Melgar solicita 
la preferencia en el debate y la 
dispensa d e las 72 horas respecto 
del proyecto 2543 -recti.ficación
del que se ha dado c u e .nta e n se
s ión anterior. Los sefiores Senado
res que acuerden l a preferencia, se 
servirán n,anifestarlo . ( Votación). 
Los señores Senadores que est én 
en contra. (Votación). H a sido a cor
dada la preferencia. A la Orden del 
Día. 

PEDIDOS ORALES 

El sefior BURGA P UELL ES. 
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENT E.- P uede 
hacer uso de la palabra e l señor 
Senador Burga P u e lles. 

El seúor BUR GA PUELL ES. 
Señor P res idente: El país todo t i e
ne conocimiento q u e a las nu1ne
rosas calan1idad es q u e h an azota
do al departamento d e L am.baye
que en los últimos años, se ha su
mado en éste l a sequ í a q u e se h a 
producid o en l a etapa cor resp o n 
diente a la cam paña agrícola q u e 
le:rminará a fines d e J u lio d el año 
en curs o . 

A cau s a de ]a sequía , los ,5en:1-
bríos e n unos c a s o s s e han ago s 
tad o y en o tros se h a n perdido por 
com p leto. Com o c o nsecu encia, los 
agricu l tores h a n s ufr ido grand es 
péridas, se han reduc ido l as posi-

biliclades de trab ajo para los C::.bre 
ros agrícolas d el departamento y 
Ja producción disminuirá con5ide
r..1ble1nente. 

Con,o uno de los principales cul
Livos del departan,enlo de L an,ba
yeque es el arroz, l a cosecha d e es
te cereal, principal base de la ali
rn.cntación popular , no alcanzará el 
rendimiento normal y, por tanto, 
no será suficiente para atender las 
necesidades del consun10 nacional. 
Para subsanar el déficit que se pro
ducfrá, será indispensable importar 
arroz, lo que originará un i1T1por
tante drenaje de divisas. 

P rudentes estimados indica que 
e l n,onto de las pérdidas d e la can1-
paña agrícol a en. curso sobrepasará 
los S I. I 50'000,000.00, cantidad que 
v iene a agregarse a l as pérdidas su
fridas por los agricultores lamba
yecanos en las campañas agrícolas 
an teriores, lo que los h a puesto en 
rn.uy difíciles condiciones econórni
cas. 

Habría sido de desear que las pér
didas ocasionadas por esta ú l tim a 
sequía h ubiera afectado proporci o 
n.alrnen te a todos 1 os agricultores . 
Empero, e llo no ha s i.do así. L os 
mayor es dafi.os y perjuicios han gra
vitado especialmente sobre los pe
quefios y medianos agrjcultores, de
bjdo a la ignoran cia o negl igencia 
indisculpables de l as auto r idades 
a dmini strativas. 

L a s i tuación aludida ha obedeci 
do al h ech o de no h aberse aplica
do, por los organi smos competen
tes del G obierno, las previsoras dis
posiciones del C ódigo de Aguas . 

El artículo 207'-' del referido Cuer
p o legal, estatuye, en efecto, q u e 
" todas l as tomas, c u alquiera que 
sea s u situ ación, superi or o infe
rior, en cau ces púbJicos o en par
liculares de aprovechamiento co
m ún, están s u jetas a m itad o tur
no de riego, cuand o l os cauces por 
escasez ele agu a o accid e n tes no 
c oµt engan l a necesa ria para s u 1ni-
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nistrar a ios interesad os por lo 
n,enos la tercera p a r te d e sus d o 
taciones. Las ordenanzas scfialarán 
e l ticn,po y fo:rn,a en que.: dc..:bcn 
establecerse las n,itas" . 

Es evidente de toda evidencia -y 
n in.6>-ún interesado e mpeñ.o podrú 
ocultat- esta realidad- que el vo
hunen d e aguas del río Chancay, 
en la presente campaña agrícola, a 
_partir d e E nero y d uran le los n1.c 
ses de Febrero, Marzo y los prirne
ros días del presente n,es, no h a 
llegado a c ubrir la tercera parte.: de 
las dotaciones ele los agricultores, 
incluso referidas sólo a las ext en
s iones puestas bajo cultivo. 

E n v ista del indicado estado de 
cosas, se imponía, repi to, que la 
Adn,inistración aplicara las saluda
bles clispos ¡ciones contenidas en el 
artícul o 207 del Código d e Aguas, 
lo que no ha h e cho. 

Pero no sólo se ha incurrido en 
11egligencia culpab le. Hay a l go más 
grave. Las escasas aguas se han 
di stribuí do mañosan,ente, a b ase d e 
aforos circunstanciales, s i n tomar· 
las necesarias y previas segurida
des sobre la constante d e l volumen 
trans por tado por e l río Chancay. E s 
que se ha buscado y p1-ocurado fa
vo1-ecer deterrninados pode rosos in
tere ses d e los agricultores d e l a 
parte alta del valle, c on perju1c10 
d e los m edianos y pequeños agri 
cultores de l a parte baja, olvidán
dose deliberadamente no sólo que 
estos últin10s cultivan preferente 
mente artículos a limenticios, s ino 
que, inclusive, de las dotaciones que 
les corresponde se toma el agua in
dispensable · para num erosos cen
tros poblados. 

Precisa interrogarse qucé razones 
han mediado para q u e la Adn,inis
tración no haya dado c umplünien
to a las disposiciones del articulo 
207<' del Código de A g u as , que, co
mo se ha visto, establ<::ce en los 
casos de escasez d e agua, l a disn,i
nucióri proporcional de los d e r e -

ch.os que corresponden a cada re
gante, con e l evidente propósito de 
d istribuir los dafios, hac iéndolos 
n1ás tolerables . 

Sean cuales fueren las razones 
que han detc..:rnünado la inaplica 
ción de disposiciones de ineludible 
cun,plinüento, l o cierto es que :,e 
ha incurrido en una responsabilidad 
que no es µosi ble soslayar, r·espon
:-;abilidacl que debe hacerse efectiva 
pat-a evitar, cuando 1T1enos, la re
petición ele la an.o-ma lía que ha con
tribuído a acentuar el dafio sufr i
do por los median.os y peque,ios 
agricultores. 

Como primera medida para e lu
dir s u s responsabilidades, algunos 
de los f uncionarios culpables han 
r·ccurrido al innoble expe d i ente d e 
suscitar recelos entre los agricu l
tores rncdianos y pequeñ.os, p re
sentand o a unos co1T10 indebida
n,ente favorecidos resp ecto a los 
o t ros, en la inteligencia d e que, a 
pasiones revueltas , olvido de cul
pables. 

Atentos !.os h echos expuestos, re
s ultan sarcásticos, por d ecir lo n,e 
nos, los acuerdos tomados en la 
reunión celebrada en esta capi tal, 
en e l Despacho del Ministro d e 
Agricultu,-a, e l 11. del 1nes en c ur
so, con asistencia de los funciona
rios d e dicho Portafolio y de l o s 
representantes de las haciendas d e 
la parte alta d e l r ío Chancay. 

En la aludida t-eunión, q u e se 
efectuó pot- invitación y bajo l a 
presidencia d e l Ministro d e A gri
cultura, Ingeniero Cubas Vinatea, 
las haciendas cafiaveleras con por
centaj e fijo sobre las aguas del río 
Chancay -para salvar las cosechas 
de arroz de las comunidades de Fe
r reñ.afe, Chiclayo y Lan,bayeq u e, 
ql!le todavía pudieran s alvarse
convinieron e n el establecimiento 
d e una nüta du r ante la c ual se des
contará, por e l lapso de once días, 
un volurnen de 4 m etros cúbicos, 
por segundo de la dotación que por 

•• 
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derecho les correspondiera, para ser 
desUnadas exclusivamente a los 
arrozales de las comunidades de 
Ferrefiafe, Chiclayo y Lan1bayeqLle, 
que pudieran lograrse con esLe v o
lumen adicional. 

No se puede negar que la presen
cia y presidencia del M inistro d e 
Agricul Lur·a, Ingº C1..1bas Vinatca, le 
h a dado jerarquía y sello de auto
r idad a la indicada reunión . Por l o 
rnismo, es más grave e l h echo de 
que se haya ignorado o prescin
dido de la existencia d e disposi
c iones legales, ele ineludible cun-i
plimien lo y que se haya tomado 
el aludido acuerdo, de aparente y 
temporal generosidad, por el cual 
los poderosos - hacendados de h 
parte alta del valle de Chancay 
convienen en el establecimiento e.le; 
una nlita limitada y reintegrable, 
cuando la ley señala, imperiosa, el 
c an1ino de obligada observanóa, es 
decir, el cstablecim.iento de la mi
ta, que impone la proporcional dis
tribución del daño entre todos los 
agricultores, grandes, n:1edianos y 
pequeños, r égin1en que no in1.por
t a UI!a dádiva, producto de una su
puesta generosidad o de una su
puesta sensibilidad social. 

Me pregunto, señor Pres iden le , 

¿ por qué ha procedido así e l señor 
Ministro d e Agricultura? ¿Por_ qué 
ha rendido sus proclan1.adas bande, 
ras de justicia social frente a los 
poderosos·! ¿Es que no quie r e aban-

' donar el cómodo sillón ministerial:> 
¿ E s que le gustan las zalen-:1.as y el 
incienso? ¿ Es que el Den1ócrata 
Cristiano ha llegado ya a l a con
clusión que no es lo nüsmo repi-
car que estar en la procesión? 

Y , finahnente, señor Preside ntl';.'. , 
han pensado los poderosos agricul
tores de la parte a lta d el valle, y 
con e llos el señor Ministro de Agri
cultura, Jng9 Cubas Vinatea, que 
los pueblos de Larnbayeque pueden 
coxnulgar con ruedas de molino y 
aceptar, genuflexos, la dádiva rei n-

t.egrable y no exigir la aplicación de 
la ley y reconocimiento ele SL1s de-
1:cchos? 

No es imposible que la sequía 
se repita . Pero sí es posible, si 
no .lo irnpedii-nos, la repetición de 
la ignorancia, de la negligencia y 
de la in-esponsabilidad que han 
llevado a acentuar la n1iseria de 
los pequeños y medianos agricul
Lores de Lambayeque. 

Por e so, señor, para exigir la 
aplicacic',n de las sanciones perti
n e ntes, solicito que, con Acuerdo de 
la Cámara, y sin esperar la apro
bación del Acta, se oficie al sefior 
Ministro de Agricultura, para que 
se sirva informar: 

1 <.> __ ¿ P or qué razones no se ha 
dado aplicación a las prescripcio
nes del artículo 1079 dd Código 
ele Aguas, durante los n1eses d e 
Enero, Febrero y Marzo de este 
:.1ño, de pronunciada sequía, en e l 
valle regado por el do Chancay; y, 

z <.>- ¿Por q ué razones, prescin
diendo de las prescripciones conte
nidas en el artículo preceden.te1ncn
te citado, ha autori;-:ado, con su 
presencia y presidencia, los ilega
les acuerdos tomados en la reu
nión celebrada en su D espacho, con 
los representantes de las hacien
das de la parte alta del v a lle C han
cay, el 11 del n1es e n curso 

Espero, señor Presidente, que e l 
Senado de la Repú b] ica, en defen
sa d e los legítiinos intereses de 
los numerosísimos n1edianos y pe
queños agricultores de los distri
tos agrícolas de Chiclayo, Lamba
yeque, F er:reñafe, Monsefú y Reque, 
se ha ele dignar tornar el acuerdo 
que solicito. 

El señor PRESIDENTE.- Se va 
a consultar e l acuerdo solicitado 
por el se:ñor Senador Burga Pue
Iles, con relación a su pedido. L os 
señores Senadores q u e lo acuer
den, se servir án rnanifestarlo. (Vo-
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tación) . Los sefiores Senadore.s que 
estén en contra. (Votación). Ha 
sido acordado. 

El señor Senador Carrillo S rnith 
puede hacer u so d e la palabra. 

El señor CARRILLO SMITH.
Pido que se consulte l a dispensa 
dd trámite d e copias. 

El sefior PRESIDENTE. - L os 
señores S e nadores que acuerden l a 
dispe nsa solicitada por el señor Sc.:
nador Carrillo Srnith, se servirán 
rnanifestarlo. (Votación). Los señ o
res Senadores que est én e n contra. 
( Votación ). H a sido acordada l a 
dispensa y la preferencia e n el d e
bate . 

Pue d e hacer u so de "fa palabra e l 
señor Senador P rialé. 

El señor P RIALE.- S e ñor Pre 
sident e. P ara r ecordar que en se::
s ión anterior, había s olicitado que 
se dispensara d e l t1-ámite y se die
ra pre ferencia al proy ec t o relacio
nado por la rcglame n.tación d e l ar
tículo constitucional que se refif;
r e a Acción Popular, con-10 no Fi-
g uraba en la Agenda, solici tarí~ 

que figure en la Agenda con las 
prefe rencias acordadas e n sesión an
terior, señor Presidente. 

El señ.or PRESIDENTE. Se 
atenderá e l pedido del s e ñor Sena
dor. 

Se va a pasar lista par a cotTt
putar e l quórum de la Segunda H o
ra. 

E l RELATOR pasa l.ista a la que 
responden los siguientes señores S e
nadores : Aguilar Cornejo, Balarezo, 
Cabieses, CarriJ1o Smith, Cox, Cn._1-
zado, D eza, Diéguez, Elías, Ferreira, 
Gonzál ez, Izaguirre, Lanatta, L itu
ma, Malpica, Martínez, Monte agudo, 
Ocampo, de la Piedra, Prialé, Sho
wing. Taboada y Z ea; y M e lgar y 
Burga, Secretarios. 

El señor PRESIDENTE. - Con 
ci quórum de R eglainento se pasa 
a la Estación d e O r d en d e 1 D i a . 

ORDEN D E L DTA 

Se acuerda no insistir en el proyec
to que ced e un terreno al Club 

Apurín1ac 

El RELATOR leyó: 

C:.i n,ara ele Diputado~ 

Presidencia 

Lima, 7 de Abrí I d e 1966-

O f icio N'-' 865. 

Señor Presid ente del Senado: 

La C ámara de Diputados, e n la 
scs 1on celebrada e l día d e ayer, 
aprobó e l proyecto d e ley que.: l a 
Colegisladora se s ir viera enviar en 
,-cv1s1on, con el apreciable oficio 
d e esa Presid e ncia N~' 22-L-E., d e 
fecha 30 de Novien1brc último, e n 
virtud del c ual se a .djudica a títu
lo gratuito al Club Apurünac de Li-
1na, la propiedad del tern.:no d e l Es
lado s ituado en la n1anzana "F" d e 
la Urbanización "Barrio Médico", 
del dislrito d e Surquillo, con un 
área de 1,245.89 metros c uadrados; 
habiéndos e acordado, igualmente , 
tornar con10 redacción el texto d e 
la iniciativa sancionada por a1nba s 
Ramas d e l Parlan1e nto Nacional_ 

Lo que t e ngo e l agracio d e po
ner· e n conocüniento d e u s t e d , p a 
ra los fines consiguie ntE;S. 

Válgorne d e la oportunidad para 
renovar al señor Preside nte e l tes 
tin1onio d e mi consideración más 
distinguida. 

Dios guarde a u s ted. 
Enrique Rivero Vélez. 

E l señor PRESIDENTE.- Se va 
a consultar. (Pausa). Los señores 
Senadores que acuerden seg1.-1·ir e l 
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mis mo ten1pcrarne nto adopta do por 
)8 Cole gisladora d e ton1ar con"'lo 
r cdacc1on d e la ley e l texto del 
proyecto aprobado por ambas Cá
maras a que se refiere e l oficio que 
acaba d e ser leído, se servi1·án n1a
nifcstar.lo. (Votación). Los s cfiore s 
Senadore s que estén en con t ra . ( Vo
tación ) . H a sido acordado. 

Se acuerda to1uar con10 l·edacción 
la d e l proyecto que 1nodifica e l 

artícul o 129 de la Ley N 9 6783 

El RELATOR kyó: 

C á m a n 1 <Je Diput ados 

Presidenc ia 

Lima, 26 de.; Octub1~e d e 1965 . 

Oficio N '-' 268. 

Señor Presidente del Senado: 

La C,'.tmara de D iputados, e n ] ¡_1 

sesión cel e brada d d í a d e aye r , 
aprobó e l p1-o y ecto de ley pr·es cn
rado por los señores R epresentan
tes: don Lucio Galarza V ·illar, don 
Washington Pinzás Gallardo, don 
Ron1ualdo Biaggi. Rodríguez y otros 
sen.ores Diputados, a non1bre d e ];:~ 
Célula Parlamentada A prista, ~ n 
virtud del cual sc n.1.odifica e l ar
ticul o 129 d e la L e y N 9 6183, d e Si
tuación Mi litar dc la Guardia Civi 1. 

P ara su r e visió.n por- ésa Rarna 
del Parlan1.en to Nacional , 1ne corn
plazco en rernitir a usted, e n do
c u.mento debidamente autorizado, e l 
proyecto que aprobara esta C {1-

rnara; y, como ilustración, copia d e l 
dictamen emitido sobre el particu
lar por su Comisión de Policía. 

Válgon1.e de la oportun idad pa· 
ra renovar al señor Presidente e l 
testimonio cit: rni consideración más 
distinguida. 

Dios guarde a usted . 

Enrique Rivero Vélez. 

El señor PRESIDENTE.- S e va 
a consultar. (Pausa). Los s e.ñores 
Senadores que acuerden seguir e l 
rnismo ten1perament o adoptado por 
la Colegisladora de tomar como r e 
dacción de la le y e l texto del pro
y ecto aprob ado por ambas Cáma
ras a que se refiere e l oficio que 
acaba d e ser leído, se servirán rna
nifestarlo. (Votación) . Los señores 
Senadore s que estén en contra. (Vo-
1:aci ó n ) . Ha sido acordado. 

Se acuerda tomar con-i.o red acción 
del proyecto sobre el Plan Integr a l 

del M agunchal 

El RELATOR leyó: 

Cáma,-a d e Diputa dos 

Pres idencia 

L ima, 8 d e Ahril de 1965. 

Oficio N 0 724. 

Señor Presid ente del Senado: 

En sus titución del proyecto dc 
ley prese ntado por los señores Re
presen ta n tes: don Esteban Ampuc.to 
Oyarce, d on Rafael Avalos García, 
don Cirilo A . Cornejo, don Romual
do Biaggi R o dríguez, don Andrés 
Towsencl Ezc u rra y don Alej andro 
Chávez P e r e yra, a non1.br e de l a 
Célula P ariainentar ia Aprista, en 
v ir tud del cual s e autoriza al P o 
der Ejecutivo para proced er a la 
rcaljzación del Proyecto Integral d el 
Magu nchal, la Cámara d e Diputa
dos, e n la sesión celebrada el día 
de aye r, aprobó l a fórmula s u ge
rida por su Comisión d e Hacienda 
Púb]jca "A", en el dictamen que, en 
ciocun1ento dcbidan1.ente autorizado, 
me con1.plazco en remitir a usted 
para su revisión por esa R a1na del 
P arlamento Nacional. 

En vía ilustrativa, acon1.paño al 
presente oficio copia de la propo
s ic ió n original asi co1no de los dic
tán1enes emitidos sob re e l particu-
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lar por las Comisiones de P resu
p u esto " A " y Especial de Policía 
Agraria de esta Cá1nara. 

Válgome de )a oportunidad para 
r enovar al señor P residente el tes
t imonio de n1i consideración más 
distinguida. 

Dios guarde a uste d. 

Víctor Freundt Rosell. 

EJ señor PRESIDENTE.-- Se v a 
a consultar , ( Pausa). Los señores 
Senadores que acuerden seguir e l 
mismo temperam.ento adoptado por 
la C olegisladora de tornar como re
dacción de la ley el texto del pro
yecto aprobado por ambas Cámaras 
a que se refiere el oficio que acaba 
de ser leído, se .servirán 1nanife.s
tarlo. (Votación). L os señores Se
nadores que estén en contra. (Vo
tación) . Ha s ido acordado. 

L icencia acordada 

El RELATOR leyó: 

Señor P residente del S enado: 

D e biendo dirigirme a l a R epúbli
c a de Chile, con el objeto de aten
der asuntos personales de carácter 
impostergable, r u ego a u s t ed dig
n arse consultar a la Cámara, se n.1.e 

conceda cinco días de licencia. 

Aprovecho la oportunidad para 
reiterar a usted las expresiones de 
m i más distinguida consideración. 

Dios guarde a u sted . 

Enrique ~artinelli T izón, 
Senador por Apurín1ac. 

El señor PRESIDENTE.- Se va 
a c onsultar. ( Pausa) . Los señores 
Sen.adores que acu erd e n la Jjcencia 
solicitada por e l señor Senador Mar
tine lli que acaba d e ser l e í da, se ser
v irán manifestarlo. (Votación). 
Los señores Senadores que estén en 
c ontra. ( Votación) H a sido acorda
da. 

En la ses1on celebrada e) 1111er
coles 6 del presente 1nes, a pedid o 
del señor Senador O can1po, se a co,-
ció el nombramiento de una Corni
sión especial , encargada de estudiar 
l.a incidencia de las declaraciones 
tributarias en la economía de los 
departan1entos de San Martín y 
Loreto. En tal vi rLud, la tVIesa s e 
pcrrnite proponer para integrar di · 
c ha C o 1nisión a los señore s Sena
dores: don Emilio Ocampo Rojas, 
don Jos é Fcrrcira García y don 
Francisco Secada Vigne tta. L os se
ñores Senadores que así lo acuer
den, se servirán maní festado . (Vo
tación) . Los señores Senadores que 
estén en contra. (Votación) . Ha s i
do acordado, 

Se inic ia el d e bate del proyecto de 
e xoneraciones de los i.Jnpuestos a 
la renta del capital 1novible y d e l 

i.J-npuesto Pro Desocupados 

El RELATOR leyó : 

El Senador por Paseo, que suscri 
be, a nombre d e l a Célula Parla
mentari a Aprista; 

Considerando: 

Que con fecha 3 1 de Enero de 
1966, se pron'lulgó la Ley N 9 16028, 
que exoneró d e l os impuestos a la 
renta d e l capital movible, con'lple-
1nentario de tasa fija y del impues
to de P ro-Desocupados, a los inte
reses que devenguen las operacio
nes de crédito otorgados del exte
rior a las e mpresas privadas esta
blecidas en el país, condiciona do a 
que e l crédito obtenido sea inver
tido e n actividades que contribu
yan al desarrollo económico nacio
nal; 

Que el Poder E jecutivo en vía 
de reglamentación d e l a expresada 
ley dictó con fecha 15 de Marzo 
de 1966 e l D ecreto Suprern.o N 9 70-
H, determinando entre otras cosas 
las activid ades que contribuyen al 
desarrollo económi co n a c i o nal ; 
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Que posterionnente con fecha 22 
de Marzo de 1966 se ha expedido 
el D ecreto Supremo N9 77-H, me
diante el cual se compler:nenta la 
reglar:ncntación contenida en el De
creto Supremo anterior , haciendo 
tc!xtensiva la exoneración a las ope-
1-aciones de crédito celebradas con 
anterioridad a la promulgación de 
la Ley N'-' l6028; 

Qu¡; el citado D ecr-e::to Suprerno 
no ha fijado límite para 1a apli
cación retroactiva de la Ley N 9 
16028, pero hay que entender que 
se refiere exc lusivamente para las 
operaciones de crédito cuyos inte-
1-e::.cs devengados o por devengar se 
encuentren pendientes de acota
ción o en curso d e reclamación. 
pct-o no para los casos en que ha
yan sido ya pagados los in ten~ses 
y sobre los cuales el Fisco ha per
cibido los in, puestos c orrespondien
tes; 

Que aunque los alcances que fi
ja el reciente D ecreto para com
prender a las operaciones de cré
dito realizadas con anterioridad a 
la L ey N 9 16028 son justficados 
en la n,ec.lida que se ha sefialado, 
constituyen en cierta medida actos 
de superación a la ley; 

Que por tanto se considera ne
cesario convalidar esta disposición 
reglamentaria a la q u e se ha hecho 
1'"efercncia rn.ediante la aprobación 
de un nuevo proyecto de ley en el 
que se aclare que las exoneracio
nes tributarias aludidas compren
den también a las operaciones d e 
crédito celebradas con anterioridad 
a la promulgación de la L ey N<:> 
16028 con la limitación que ya se 
ha indicado; 

Q1,1e igualmente es necesario com
prender expresamente en los a lcan
ces de l a exoneración a los servi
cios públicos que por s u desenvol 
vimiento económico y financiero 
están sujetos al directo control d e l 
E s tado en su régin1en tarifario y 
por que sus actividades en forma 

<lirecta unas veces e indirecta1nen
te otras, tienen evidente incidenci a 
en el campo d el desarrollo local 
y nacional; 

Que aden1ás el costo de financia
ción d e los se:rv1c1os públicos re
percu te di.rectamente sobre las ta
rifas que las entidades cobran al 
público y es por ello que conside
ramos imperativo comprenderlos 
en las exon e raciones, no sólo con10 
un aporte el a b aratarn.iento del cos
to ele la vida, sino para hacer po
sible que las entidades respectivas 
puedan obtener los rnedios que ur
gentcrnente requiere la renovación 
y ampliación de sus equipos e ins
talaciones a tono con las demandas 
v el ritmo del desarrollo nacional; 

Que el factor de riesgo para e l 
acreedor es grande y por ello la 
Banca europea y las entidades ban
carias privadas de los Estados Uni
dos de Norte América tienen fija
das tasas de descuen to para cad a 
país, según sean las caract erísticas 
del riesgo en cada uno de ellos; 

Que el P erú está clasificado en
tre los mejores y por ello a dife
rencia de otros países de l a Amé 
t·ica Latina, donde esa tasa llega 
al 13 y 14<1/o, para nuestro país 
se puede obtener el 10% _ Todo es
to neto para e l acreedor. Es decir, 
corriendo e.l deudor con e l costo 
cíe la tributación, lo que encare
ce e l crédito; 

Que es claro que si una entidad 
peruana of,·ece la garantía de \Hl 

Banco local puede pretender una 
tasa 1nenor aún 1nenor d e i 9%; pe
ro por l a garantí a bancaria d e b e 
abonar entre el 2% y e l 4 % anual, 
con lo que el costo del d inero sube 
u .m~s del 10% -

Que por e llo fljar l a tasa del 
9°/o t::n la nueva ley, sería limitar 
a ,xn. gi-ado muy a l to d e exclusivi
dad las posibles operaciones d e 
crédito en e l ext erior, p o r q ue a 
ese tipo, sól o seria concedido el 
crédito a e rnpresas d e gran capaci-
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dad y solvencia, donde el riesgo d el 
acreedor sería evidentemente rne 
n or; 

Que por esa razón l a tas'"1 per
misible e n todas Jas disposicione s 
q ue gobiernan cálculos de tarifas 
u otr os factores que determina e l 
Estado , se h a fijado e n ei 10 % ne
t o d e rnanera un.iforn1e; 

Que d e b e tarnbién cons i.ckrarsc 
que en esta clase de operaciones 
ias c.;ntidades de crédito cid exte
rior ag,-e gan una com1s1on ele r i
nanciación que encarece e l crédito. 
Sería en consecuencia una fórmu
la que cumpliría los deseos del 
Padamento, establecer, en. la nLLe 
va ley, que "la tasa n,áxirna será 
del 10% , jncluída toda co1nisi6n ele 
f in:c,nciación y c u a .lquicr otra car
ga que perciba la entidad acreedo
ra del exterior"; 

Que c.:n última instancia, podda 
e staqlecerse el tope d e l 9 % para 
las operaciones nuevas que se pac
ten después d e la Fecha d e pron1.ul
gación de la ley con un tope del 
10% , inclusive toda con1.isión de fi
nanciació n o cua]quier otr.:i carga 
a favor del acreedor, para las ope
raciones de crédito que se hayan 
pactado con anterioridad a dicha 
fech a, y que tengan la car acterís
tica d e crédito per manente o rota
t iva durante un año, como 1nín-imo; 

Por estas consideraciones p resen 
t a al Senado de la R epública, e l 
siguiente proyecto de ley: 

E l C ONGRESO, e t.e. 

Ha dado la ley sigu jente: 

A r tículo ¡Q __ Las- exon eraciones 
de pago de los iinpuestos a la ren
ta del capital 1novible , y d el im
p u esto Pro-D e socupados a que se 
refiere la L ey NQ 16028, sólo son 
aplica bles a las o peraciones de cré
dito cuya tasa d e inte r és, incluí
dos los gastos d e financiación y 
c u a lquier otra comisión, no exce
da d e l 9 % anual a l rebatir . 

Artíc ulo 2 Q __ .Dic has exoneracio
nes u -ibu t arias respecto a las ope
raciones ele crédito celebradas con 
ant erioridad a la pron1.ulgación e.le 
l a indica da ley, únicamenLe alcan
zan a aquellas cuyos citados irn
puestos se encu e.n tr<.:n pcndien te,:; 
de; acotación o en c u rso de 1-ecla-
1T1.:i.c ión. Par-a. lal<.:s casos L.1 tasa 
rnóxin1a de in t erés no pod1-á haber 
excedido del 10% anual y al rt:ba 
tir, incl u ída t.oda con,isión de fi
nanciación y cualquier otra carga. 

A rtículo 3Q __ Quedan co1npren.
d idos en lo que dispone la Ley N'' 
J.6028 y la presente ley , .las opet-a
cioncs de crédito que realicen e .n 
e l exterior las entidades ele servi
.:ios públicos s ujetas al control ta
r ifario del E st.ado . 

Artículo 49 .- Que dan d e r ogadas 
todas las disposic iones que se opon
ga n al cumphn:iiento de la presen
te l ey. 

Dada, e tc. 

Lima, 6 de Abril de 1966. 

José Ferreira García, 
S e nador por Paseo. 

E l RELATOR leyó : 

Senado 

C on1isión de Hacienda 

y Legis lación Tributaria 

Se.ñor : 

Ha ingresado para estudio y dic
f arnen. de vue stra Comisión de Ha
cienda y L egislación Tributaria, el 
proyecto d e ley presentado por el 
señor S enador Ferreir a García, que 
modifica la L ey N 9 16028 que exo
neró de los hnpuestos a l a renta 
del capital movible, co1nple rnenta
rjo de tasa fija y del in1.pues to pro
desocupados a los intereses que d e
vengue n las operaciones d e crédi-to 
otorgad os d e l exterior a l as e mpre -
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sas priva das establecidas e n e] país, 
condicionado a que e l c r é dito obte
nido sea invertid o en entidades que 
conLribuyan al des arrollo econó
mico nacional. 

E l P oder Ejecutivo en vi"a de r e 
glan1entación de la expresada ley 
dictó con fecha 15 de Marzo d e 1966 
e l D ecre 10 Supr en.10 N 9 70-H deter
minando, e ntre otras cosas, las ac
tividac.lcs que contribuyen al d esa
rrollo económico nacional. 

P osteriormente, con fecha 22 de 
Marzo de 1966 se ha expedido el 
D ecreto Supremo N " 77-H, m e dian-· 
te el cual se complernen t a 1a regla-
1nentación contenida en el D ecreto 
Supremo ant erior, h aciendo exten
s iva la exoneración a las operacio
n es de crédito celeb rad as con an
ter ioridad a l a promulgación d e la 
L ey N "' 16028. 

El proyecto precisa que las exo
neraciones de crédito cuya tasa de 
in terés, incluídos los gastos de fi
nanciac ión y c ualqtüer otra comi
sió n , no excedan d e l 9% anual y al 
rebatir. Modifica así l a Ley N 9 
16028 que s imple 1;ne nte señalaba 
que la tasa de interés a nual y al 
1-ebatir no excediese d e l 9 % anual 
permitie ndo que por gastos de fi
nanciación y con1isiones se sobre
pasase dicho porcentaje. 

Adem:is, debe incluirse dentro de 
las exoneraciones e l impuesto com
p1ementario de tasa fija , de l a mis
ma m anera que ha sido considera 
d o e n la Ley N'> 16028. 

El c.itado D ecreto Supremo no 
h a fijado lín1ite para la aplicación 
retroactiv a de la L ey J:,J:<> 16028 pero 
hay que en tender que se refiere 
exclusivan1.ente para las operacio
nes d e crédito cuyos inte reses de
vengados o por devengar se encue n
tren pendientes de acotac ión o en 
c urso de reclamación, pero no para 
los casos en que hayan sido ya pa
gados los j ntereses y sobre los cua
les e l Fisco ha percibido los im
puestos correspondientes. 

Aunque los alcances que fija e l 
reciente D ecreto para comprender 
a las operaciones d e créd.i to reali
zadas con anterioridad a la L ey 
N '> 16028, son ju~tificados en la 
medida que se ha señalado, cons
titüye n e n cie rta medida, actos dt! 
s uperación a la l ey. 

Por tan to se considera necesario 
convalidar esta disposición regla
m e ntaria a la que se ha h echo re
ferencia, median.te l a aprob ación d e 
nu nuevo proyecto de ley en el que 
se acla r a que las exoner aciones tri
butarias aludidas comprenden ta.m 
b ién a las operaciones de crédito 
celebr·ad as con anterioridad a la 
promulgación de l a L ey N 9 16028, 
con la lünitación que ya se ha in
dicado, y con l a tasa d e interés que, 
para es tos casos, se señala en e l 
p royecto. 

I gualn1ente, es necesario con1.
prender expresament e en los alcan
ces d e la exoneración a los s<;>rvi
cios públicos porque su d esenvol
vimiento económico y financiero 
están sujetos al directo control del 
Estado en su régilne n tarifario y 
porque sus actividades, en forma 
directa u nas v eces e indirecta otras, 
tie nen evide n t.e inc ide n cia en e l 
campo d e l desarrollo local y nacio
nal. 

Ade más, el costo d e financiac ió n 
I • 

de los servidos públicos reperc ute 
directamente sobre l as t arifas que 
las entidades cobran al público y 
es por e llo que cons ideramos hn
perativo comprenderlos en las exo
neraciones, no sólo com o un apor
te a l abarata n1.iento del costo d e vi
da, sino para h acer posible que 
las entidades respectivas pueden ob
t ener los m e dios que urge nte m e n
te requiere la r e novación y amplia
ción de sus e quipos e instalacione s 
a tono con las d emandas y e l rit
mo del d esarrollo n acional. 

Por último, deben derogarse ex
presament e todas l as di s p osiciones 
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que se opongan a la l ey propuesta a 
fin de facilitar su cabal aplicación. 

Por las consideraciones expues
tas vuestra Comisión de H acienda 
y Legislación T ributaria acoge fa
vorableme nte e l proyecto en estu
dio y os propone su aprobación con 
las modificaciones contenidas en el 
siguiente s u stitutorio: 

El CONGRESO , etc. 

H a dado la ley siguiente: 

Artículo J 9.- Modifícasc e l inci
so c) del artículo 1 9 de la Ley N q 
16028 con el s ig uiente t exto: 

"c).- Que la tasa de interés, in
c luídos los gastos de financi ación y 
cualquier otra con1is i ón, no exce
da del 9% al rebatir ". 

Artículo 29.- Quie n es con ante
rioridad al 31 de Enero de 1966, 
fecha de promulgación de la L ey 
N 9 16028, hubiesen cele brado · 1as 
operaciones d e crédito a que esa 
l ey se refiere, podrán acogerse a 
sus bene ficios, a c ondic ión de que 
los inte reses, incluída toda comi
sión de financiamiento y c u alquier 
otra carga, no exceda de 10% anual 
y al rebatir y que, aden-iás, los im
puestos correspondientes no hubie
sen sido aún pagados. No procede 
la d evolución de impues tos obl a
dos. • 

Artículo 39.- Quedan compren
didos en lo que dispone l a L ey N9 
16028 y la presente l ey, l as opera
cion es de crédito que realicen en 
el exterior l as entidades de servi
c ios públicos s ujetas al control ta
rifario del Estado. 

Artículo 49 .- Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se opon
gan a l a presente ley. 

D ada, etc. 

Dése cuenta. - S a la de l a Co
misión. 

Lima, 14 de Abril d e l 966. 

Alberto Arca Parró. - Miguel 
Dammert l\tluelle. - .José Ferreira 
García. 

El señor PRESIDENTE. - En 
debate. Si ningún otro señor S e 
nador hace uso de la palabra se 
dará el punto por suficientemente 
discutido y se procederá a votar. 
¿ El señor Senador Ferre ira acepta 
e l sustitutorio propuesto por la Co-
1nisión? 

El señor FERREIRA.- Sí, señor 
Presidente. Con-io mien7bro de la 
Comisión he suscrito e l proyecto 
sustitutorio, de n-ianera que acepto 
la sustitución. 

El señor CARRILLO SMITH. -
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
h acer uso de la palabra el señor 
Senador Carrillo Smith. 

E l señor CARRILLO SMITH. -
Señor P residente: Se trata de modi
ficar, según h e oído l a Ley N V 16028. 
Qui s iera que se dé l ectura a esa 
ley. 

El señor PRESIDENTE .- Se va 
a dar lec tura a l a l ey. 

El RELATOR leyó: 

Ley N<? 16028 

EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA, 

Por cuanto: 

El Congreso ha d ado la ley si
g uiente: 

EL C O NGRESO DE LA REP~ 
BLICA PERUANA. 

Ha dado la ley s iguiente: 

Artículo t<:>.- Los intereses que 
deve nguen las operaciones de crédi
to otorgados por l os organismos 
internacionales de d erecho público, 
las entidades financieras privadas 
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del exterior y las agencias de go
b iernos extranjeros a las e n1.presas 
privadas establecidas en el país, 
que d a n e xoneradas d el pago de l os 
impuestos a la renta del capital mo
vible , co1nplernenta rio ele tasa fija 
y d e l in1puesto P ro-Desocupados, 
s ien1.pre y cuando se ajusten a l as 
s ig uie ntes c ondiciones : 

a ) .- Que el crédito sea inverti
do pro bato ria1nente en actividades 
que c o n tribuyan al d e sarroll o e c o
nón1ico nacional; 

b ) .- Que la operación de cré dito 
sea comunic ada dentro del período 
ele s u v e ncimie nto al Banco Cen
tra l d e R eserva; y 

c) .- Que la tasa d e interés anual 
y al reb atir no exce da del 9 o/o . 

Artículo 2<:>.-. - Que dan derogadas 
tod<1s las disposicione s que s e opon
g an a l a presente ley. 

C01nuníque se a l Poder Ejecutivo 
para s u p r o mulgación. 

Casa del Congreso, en Lima, a 
los tre intiún días del mes de Enero 
de mil nove cientos s esentiséis. 

David Aguilar Cornej o, 
Presidente del Senado. 

Enrique Rivero Véle·z, 
Presidente de la Cá1nara 

de Diputados. 

M anuel Burga Puelles, 
S e nador Secretario. 

Nicéforo Espinoza Llanos, 
Diputado Secretario. 

P or tanto: 

Al señor P resid ente Constitucio
nal d e la R epública. 

Mando s e p ublique y cumpla. 

D acio en la Casa d e Gobierno, e n 
Lima, a los treintiún días d e l mes 
de Enero de mil noveci entos sesen
ta y seis . 

FERNANDO BELAUNDE TERRY 

S a ndro Marlátegul Chiappe. 

El s eñor PRESIDENTE.- El se· 
ñor Carri llo Smit h puede hace r 
uso d e la palabra. 

El señor CARRILLO SMITH. -
Señor Pre sidente: E s ta ley que se 
pretende 1nodibcar, se aca ba d e dic
tar, n1e parece, en l a última Leg is
latura. He visto h ace poco, tam
b ié n , un Reglamento dictado por 
D ecreto Supremo y pensaba ocu 
parme de ese asunto. En el D <.:c.re 
io Supre1no se e xtiende aún m ás 
el priv ile gio e xoneratorio, con1.pre n 
diendo a las entidades naciona les 
q u c n o e s tán a mparadas por esa 
ley . Ahora, parecería que se le quie
re m o dificar nue vamente y y o qui 
s ier a u na explicac ión de la C o mi
sión sob r e e ste asunto, una expli
cación quizá un poc o n,ás ain plia 
de la que hernos escuchado e n el 
dictamen. 

El señor FERREIRA. - S e ñor 
Preside nte: En e fecto, por un De
creto Supremo, el P ode r Ejecuti
vo ha ampliado los beneficios s i se 
quie re, con carácter retr oac tivo, 
pero como eso no pued e ser, s e
ñor Presidente, este proyecto ha si
clo e laborado precis amente con la 
colaboración d e los t écnicos d e l 
M inisterio de Hacienda, para de
jar en claro la retroactividad. D e 
inanera que, recogiendo la i n iciati
va d e l Poder Ejecutivo, este pro
yecto a través d el Ministro d e Ha
ciend a y sus funcionarios, este pro
yecto v iene a aclarar el aspecto de 
la r etroactividad. Por otro lado , e l 
proyecto incorpora a ]os servicios 
públicos con tarifa controlada por 
eJ Estado. Esto e s muy lógico y ra
zonable ya que , señor Presidente , 
l os Servicios Públicos con tarifa 
controlada por el Estado viene a 
llenar una necesidad en los Servi
cios Púb licos Generales y se ha in
corporado a difere ntes bienes y ser
vicios y a difere ntes empre sas que 
desarrollan su actividad · en él P e
r ú , era lógico que también se in-
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corporara a estas entidades que tie
nen préstamos internacionales y 
que deben gozar el misn1.o b e n e fi
cio. 

E so es e n síntesis lo que e l pro
yecto contiene y lo que el informe 
de la Comisión dice. 

El señ or PRESIDENTE.- El 
señc(r Carrillo Srnith pue d e hacer 
u s o de la palabra. 

El señor CARRILLO SMITH. -
Señor Pres ide nte: De la exposicjón 
que se acaba d e hacer resulta que 
este proyecto tiene proye cciones 
mucho más serias d e lo que yo ima
ginaba. Cuando hablan1os d e Ser
vicios Públicos con tarifas contro
ladas por el Estado, indiscutible
mente el señor Senador se está re
firiendo a E1npresas d e S ervicios 
Eléctricos, a Empresas de T e léfo
nos. 

Yo creo que este es un asunto 
muy serio. No podemos seguir con
cediendo exoneraciones de impues
tos sin límite . Cada día se reduce 
más el campo de los obligados a pa
gar impuestos. El p royecto tampo
co se refiere a la ilegal an1.pliación 
que en mi concepto se ha dado a 
esta ley compre ndie ndo entidades 
nacionales, cuando la ley era sola
rne.n t e según recu erdo la L ey N 9 

16028 y lo acabo d e escuchar nue
vamente, una ley referente a ope 
raciones de e ntidades extranje ras. 
M e parece que habría necesidad de 
estudiar un poco más esta cues tión 
y ver que alcances tiene, que reper
cusiones tendrá en la economía pre
supuesta! la exoneración que se pro
yecta. Concedemos exoneraciones 
que son a v e ces muy justas, y 
otras pueden ser quizá precipitadas. 
No pretendo yo censurar de nin
guna manera sin conocer bien el 
asunto, pero m e parece que esta 
cuestión merece un debate mucho 
más amplio y un conocimiento más 
profundo. Por eso planteo el apla-

zamiento del d e b ate pues rne pare
ce que hay r a zones obvias que jus
t ifi can esta p e tición. 

El señor FERRE IRA . - El se
ñor Senador Arca Parró, Presidente 
d e l a Comisión que ha dictaminado, 
no est á en la Sala . Yo co1no miem
bro de la Cornisión, y, además, co
mo Pone nte d e ella, s implemen
te, quiero aclarar que este pro
yecto de ley es, en n1i concepto, 
uno de los proyectos, si se quiere, 
t ributarios n1.ás jus tos. S i se ha 
dado exoneración para e l impues
to a la renta d e présta1nos que vie
nen d e l exterior, para Empresas 
que desarrollan activid ad d entro 
del país , se ha on1.itido tanto en 
la ley como en el Decreto de re
glamentación a En1.prcsas que están 
con tarifas controladas. 

Aquí necesitarnos, señor Presi
d ente, d esarrollar justamente S e r 
vicios Eléctricos, por e j emp'!o. Hay 
préstamos internacionales des tina
dos a la ampli ación de Centrales 
Eléctricas en todo e l país, y s i s e 
está exonerando a otras activida
d es, ¿por qué no a é llas? si viene n 
a prestar un servicio d e d esarrollo 
evide nte m e nte e n favor de la co
lectividad y e n favor d e l país en 
general; por lo demás, la inciden
cia pres upuesta! es mínima, señor 
Preside nte; absolutamente no hay 
ninguna incidenci a presupuesta!. 

Yo creo, señor P residente , que s i 
la Cámara, tie ne a bien, no tengo 
por qué oponerme a la posterga
c ión d e] proyecto p e ro, vuelvo a 
decir, que si también l o vota aho
ra, este proyecto, en mi concepto, 
es un proyecto que viene a llenar 
un vacío d e l a ley original. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señor 
Carrillo Sn1.ith. 

El señor CARRILLO SMITH. -
Señor Presidente: Yo cre o que el 
señor S e nador Ferreira García ha 
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aceptado la c uestitón. del aplaza
miento que he presentado, ¿o no~ 

El se.ñor FER REIRA . - No es
tando e l P residente de la Conlisión 
presente, y o no pue do aceptar ni 
ü pone rrne. 

El señor CARR ILLO SMI T H . -
Buen.o, yo creo que e n e se caso 
tendríamos que consultar e l q u ó 
r un1; parece que no tenemos q u ó
nt111 para aprobar esta ley. 

El seño1- P RESIDENTE .- E l día 
de .1nañana se va a c ontinuar vien-

do la Agenda de la Orden del Día 
que recién se ha iniciado c on uno 
de los proyect os con pre ferencia 
acordada por e l Senado, más aque
llos otros c uyas preferencias se b a 
acordado en la sesión de hoy . 

S e kv anta la sesjón c i tándose a 
los seriares Senadores para el día 
de Jnañana a la hora de R eglame n -

E ran las 11 y 30 p . n~ . 

P oi- l a Redacción. 

Roberto Rojas V . 
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14ª· SESION EXTRAORDI•N ARIA 

l\lJART ES, 1 9 D E ABRIL DE 1966 

PRES I D E N C IA DEL SE1'fOR DOCTOR DON D AVID AGUILAR 
CORNE JO 

SUMARIO 

Se pasa lista. - Se abre la sesión. - Se aprueba el Acta de la ante
rior. - DESPA C HO: Oficios, dictámenes, y proyectos de ley ( uno 
de los cuales fundament a el señor Senador Noriega Calmet) . -
PEDIDO S: Se tramit a los presentados por escrit:o, de l o s señores 
Senadores: Martínez, ( dos) ; Noriega Calrnet, ( once) ; D eza, ( uno) ; 
de la Piedra, ( uno) ; y, Miranda, ( uno) . Formula n pedidos oral es, 
l os señores Senadores: Polar, de la Piedra, con la incidencia de 
l os señores Senadores: Monteagudo, Carrillo Srnith, Puga, M a l - . 
pica, y Polar; Art:eta Terzi; Taboada; e I z aguirre. Intervención 
del señor Senador Noriega Calmet en relación con articulas pu.. 
blicados por el diario " Ulti'rna Hora", relativos a la International 
PetroZeum Co-rnpany. - Se computa el quórum de Segunda H o 
ra. - O R DEN DEL DIA: Se aprueba la redacción de la ley que 
reconoce categoría de Insti t u to Universitario al Instituto de H u
manidades Clásicas, de la Compañía de Jesús, con sede en la 
provinc ia de Li'rna. - Se acu erda seguir el mismo procedimiento 
adoptado por la Colegisladora, de tomar corno redacción de las 
respectivas leyes, los textos de los siguientes proyectos: el que es
tablece Za Gran Unidad Escolar "La Victoria de Ayacucho" para 
v arones, en Huancavelica; y el que dispone que los choferes pro
! esionales independientes quedan comprendidos en el beneficio 
de jubilación establecido por la Ley N9 13640, ampliatorias y com
plementarias, para los obreros en genera l. - Previa la interven .. 
ción del señor Senador Carrillo Srnit h , se aprueba el artícul o 1 9 
del proyecto propuesto por la C cnni sión informante, en sustitu
ció n del suscrito por el seño r Senador F erreir a, por el cua l se 
m odifica el inciso c) del a r t ículo 1 9 d e l a L ey N9 16028. Previa s 
intervenciones de los alud ido s señor es Senadores, se aprueba el 
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artículo 29. Se aprueba el artículo 39, previas intervenciones d e 
los mismos seiíores Senadores y del señor Senador Elias. Se aprue
ba el artículo 49 y .últi1no del proyecto. - Se aprueba los cinco 
dispositivos que integran el proyecto suscrito por los señores 
Senadores: Heysen y B ·urga Puelles, 1nediante el cual se prorroga 
por un año los contratos de arrendamiento de los predios rústi
cos situados en el departa1nento de Larnbay~~r!.:e 7,1 ;;e c oncede 
una moratoria en el pago d e las habilitaciones concedidas por el 
Banco de Fo1nento Agropecuario a los agricultores y ganaderos 
de la referida circunscripción. - Previa su aceptación por el se
fíor Senador Heysen, autor de la iniciativa original, se aprueba 
los nu1nerales 1 9 y 2 9 del proyecto sustitutorio propuesto por las 
Comisiones inf orrnantes, en virtud del cual se declara de necesi
dad y u tilidad públicas la expropiación de Los fundos " Paredo. 
nes" y "Majin" , de propiedad particular, ubicados en el distrito 
de Chongoyape, de la provincia de Chiclayo. S e aprueba el ar
tículo 3P con la en1nienda propuesta por el señor Senador Heysen . 
Se aprueba el articulo 4 9 y último del proyecto. - Se aprueba el 
artículo único de que consta el proyecto en revisión, niediante el 
cual se modifica el artículo 79 de la Ley Orgánica del Poder Ju -
dicial. - L uego de ser desechado el proyecto en revision, se 
aprueba los tres dispositivos que conf onnan el respectivo proyecto 
sustitutorio, en virtud del cual se nacionaliza el Colegio Munici
pal Vespertino " Raúl Porras Barrenechea", de la provincia d e 
Pisco. - Se aprueba los cuatro artículo s de que consta el pro
yecto suscrito por el sefíor Senador Lanatta, por el cual se de
clara de necesidad y u t ilidad públicas la expropiación de un te. 
rreno de propiedad particular, ubicado en el pueblo de Poniaco
chas, capital del distrito de F lorida , de la provincia de Bongará, 
que será destinado a la construcción de una Posta Médica. - S e 
aprueba el artículo 1 9 del proyecto suscrito por los señores Se
nadores: Sánchez, A guilar Cornejo, Noriega Cal7net y de la Pie
dra, mediante el cual se dispone extender los alcances de la 
Ley N9 15238 a los agricuUores y ganaderos propietarios o c o n
ductores de las tierras de la irrigación "Sa n F elipe", de la pro
vincia de Chancay. En v otación nominal se aprueba el artículo 
29, propuesto por la Comisión d e Hacienda y E cono-rnía. Se a prue. 
ba el artículo 39, con la sustitución de su segundo p á rrafo, por 
la f órmula suger ida por la precitada Comisión. Se aprueba el ar
ticulo 4 9 y últi-rno del proyecto. - Se aprueba los nu-rnerales 19 
al 8<? del proyecto suscri to por el señor Senador Izaguirre, me
diante el cual se declara de necesidad y utilidad públicas la re-
1nodelación del distrito de Jangas, d e la provincia de H uaraz, en 
concordancia con los dispositivos de la Ley N 9 14640 y de acuer
do al Plan Regulador elaborado por l a Oficina Nacional de Pla
neamiento y Urbanis1no. Se aprueba el numeral 9 9 con la modi
ficación sugerida por el señor Senador I z aguirre. Se aprueba los 
numerales 109 y 119 y último del proyecto. - Luego de ser de
sechado el proyecto en revisi ón, se aprueba los seis artículos que 
integran el respectivo proyecto sustitutorio, en virtud del cual se 
incorpora a las Asistentas Sociales que laboran en el Ministerio 
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de Educación Pública a la Ley N 9 15215. - Se aprueba el ar
tículo 1 9 del proyecto en revisión, por el cual se crea un Ins t i
tuto Agropecuario en el pueblo de Chupa, del distrito del -rnis-rno 
no-rnbre, de la provincia de Azángaro. Co-rno dispositivo 29 y úl
ti-rno, se aprueba el sugerido por la Ca-misión de Presupuesto: Ini
ciativas Parlam,entarias, luego de ser desechado el original. - Se 
aprueba los dos nu7nerales d e que consta el proyecto suscrito por 
el seiíor Senador M artinelli, en virtud del cual se nacionaliza la 
Sección Nocturna del Colegio " J uan Espinoz a Medrana", de la 
ciudad de Andahuaylas. - Final-mente, se aprueba los cuatro 
artículos de que consta el proyecto suscrito por los señores s ,~ 
nadares C ox y Cruzado, por el cual se declara de necesidad y 
utilidad p úblicas la adjudicación de las tierras correspondientes 
a la Hacienda Pía de Chuyugal, ubicada en el distrito de Sana
gorán, de la provincia de Hua-rnachuco del departa-niento de La 
L ibertad, a favor de los trabajadores ag1;ícolas y f eudatarios de 
la Asociación de Campesinos e I ndígenas Florencia de Mora, que 
radican en dichas t ierras y las trabajan. Intervención del señor 
Senador Cox sobre el -niis1no asunto. - Se levanta la sesión. 

A las J 8 horas y 40 minutos, se 
pasa lis ta, a la que responden los 
siguientes señores S e nadores: Arca 
Parró, Arteta Terzi, Balarezo, C a
biescs, Carri llo Smith, Cox, Crave
ro, Cruzado, D eza, Diéguez, Elías, 
Ferrcira, Herrera , H eysen, I zagui
rre, Lanatta, Malpica, Mar tínez, 
M endoza, Miranda, Monteagudo, 
Noriega Calrnet, O can1po, Oliart, d e 
la P iedra, Polar, Prialé, Puga, Sho
w ing, Taboada, V ega, Z ea y M elgar; 
y Burga Fue lles y González R ever
ditto, Secretarios. 

Faltaron, con licencia, el señor 
S enador Martinelli ; con aviso, los 
señores Senadores: Becerra, Gutié
rrez y Vásguez; y sin aviso, los se
ñoees Senadores: Damn"l.ert Muelle, 
Cornejo C h ávez, L ituma, Sánchez y 
Secada. 

El señor PRESIDENTE.- Con e l 
quórLJm reglarnentario, se a b re la 
sesión. Se va a dar lectura al Acta 
de la anterior. 

El RELATOR da lectura al men
c ionado docun1ento. 

El señor PRESIDENTE.- En ob
servación el Acta. (Pausa). Si nin-

gún señor Senador la observa, se 
dará por aprobada. ( Pausa). Apro
bada. S e va a dar cuenta del Des
pacho. 

DESPACHO 

El RELATOR da cuenta de los 
s iguicnLes documentos: 

OFICIOS 

D el señor Minis tro de Hacienda 
y Co1nercio, con referencia al pedi
do formulado por el señor Senador 
Sánchez a efecto de que se ponga 
a disposición del Senado la audi
toría efectuada por la Policía Fis
ca1 en 1964 sobre la adquisición d e 
carpetas. 

La m encionada nota, c on c onoci
m iento del señor Senador por Li
rn.a , pasó a l A rchivo. 

Del señor Ministro de Fomento 
y Obras Públicas, dando c u enta de 
la expedición d el D ecr eto Supremo 
N 9 21-F, de fecha 25 de Marzo úl
t imo, por el que se autoriza la or
ganización de "Servicios Eléctricos 
Nacionales", como persona jurídica 
a u tónoma de d e recho público inter
no y c u ya finalidad es dotar al país 
de en e rgía eléctrica. 

A l a Comisión d e Industrias. 
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D e l nlismo señor Ministro de Fo
mento y Obras Públicas, relaciona
do con el pedido hecho por e l se
ñor Senador N ORIEG A CALMET, 
para que se le proporcione fotoco
p ia d e los· contratos celebrados en
tre la Corporación P eruana del San
ta .y la Marcon a Min i ng Company. 

Con conocinüento del señor Se
nador por Lin1a, la nota referida 
pasó al Archivo. 

D el señor Ministro de Agricultu
ra, re1nitiendo al Senado las A ctas 
aprobadas d e l Consejo N acional 
Agrario, c orrespondie ntes a los rn.e
ses de Enero y Febrero d el año en 
c u rso, de fechas 5; 12; 19 y 26; y 
2; 9; 16; 21 y 23, respectivament~ . 

Con conocimiento del S e nado, re
mítase a la B iblioteca de esta Cá
mara los doc umentos que mencio
n a la nota y . avísese recibo y ar
c hívese. 

Dos, del señor Preside n te de la 
Cámara d e D iputados, comunican
do que la Colegisladora acordó no 
insistir en sus primitivas resolucio
nes, h ab iendo resuelto, asimismo, 
tomar c omo redacción e l texto de 
las iniciat ivas sancionadas, respec
t o a los proyectos modificados por 
eI Senado, en virtud d e los cual es: 
se dispone que los c h oferes profe
s i o n a les independien tes, sean o no 
propietarios de los vehículos en que 
laboran, quedarán comprendidos en 
e l b eneficio de j u bi laci ón establ e 
cido por la L ey N':' 13640, ampl i a 
torias y c omple1ne ntarias, para los 
obreros en general; y se establ ece 
la Gran Unidad Escolar "La Victo
ria d e Ayacucho" para Varones en 
la c iudad de Huancavelica. 

Las cita das notas, pasaron a la 
Orden d e l Día. 

De los señores Secretarios de , la 
Cám ara de Diputados, participando 
que esa R ama d e l P arlam ent o to
mó conocimiento del que se l e di
rigió, transcribiéndole l as interven-

ciones d e los sefiores S e nadores 
MARTIN ELLI, BURGA PUELLES, 
COX y LTTUMA, con motivo d e ha
ber cun1plido cincuenta años de 
servicios a la Nación el señor O fi
c ial Mayor de la Cámara d e D ipu
tados y del Congreso. 

Con conocimiento de los señores 
Senadores autores del pedido, la 
c omunicación de la referencia, pasó 
al Archivo. 

D e los mismos señores Secreta
rios d e la Cámara de Dip utados , 
invitando al Senado a fijar fecha 
y hora para la celebr ación de se
sión. de Con greso, a fin d e tratar 
sobre d iversas c u est iones pendién
tes de resolución. 

D espu és de que el Senado acor
dara aceptar Ja invitación a que se 
contrae e l antedicho oficio, se acor
dó igualmente, a propuesta de la 
MESA, señalar e l d í a mié r coles 20 
d e l mes en c urso, a horas 11.00', 
para ]a cel ebración d e la referida 
sesión de Congreso; debiendo tra
nlitarsc esta resolución a la Col e
gisladora, sin. esperar la san ción d e l 
Acta. 

DTCTAMENES 

D os d e la Coulisión de Redacción., 
con finnas completas, e n las si
gui e n tes iniciativas aprobadas por 
a mbas Cámaras: 

- L a que reconoce la categorí a 
de Instituto Uni versitario a l I nsti
tuto d e Humanidades Cláskas, d e 
la Co1npañía de Jesús, con sed e en 
la provincia de L i n-1.a; y 

-La que autoriza al Banco d e 
la Nación para hacer 1u1 présta1no 
a J Concejo de Vi1Ja María del Triun
fo con destino a l a instalación de 
l os servicios de agu a y d e sagüe. 

Los informes referidos, pasaron 
a I a O rden del Día. 

De las Cornisiones de Policía, d e 
Transportes, de H acienda y Econo
mía y de Presupuesto: Iniciativas 
P arlamentari as, que quedaron en 
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Mesa en sesión ant erior, en el pro
yecto suscrito por e l señor S ena
dor ARTETA T ERZI, n-icdiante el 
c u al s e crea la C uenta A dministra
tiva "Construcción Albergue T ran
sitorio para P ersonal St.ü,alterno de 
la B enemérita Guardia Civil del 
Perú. 

Tres de la Cornisión de De1nar
cación Territorial, también con fir
n-ias con-iplctas, en igual número de 
proyectos, en virtud de los c u a l es: 
se eleva a la categoría de p u eblos 
los c entros poblados San J osé de 
Huinco y Cumpa, respectivamente , 
del djstrito de San Pedro de Casta, 
de la provincia de Huaroch irí; y a 
la categoría de pueblo el caserí o 
de San Pedro d e H uallanchi , per
teneciente::: al distrito de Santo D o 
mingo d e Oller os, de la 1.n isn-ia pro
vin cia. 

De las Comisiones de Educación 
Prim aria y d e P resupuesto: Inic i a 
tivas Parlamentarias, asimismo con 
firmas cornpletas, en l a iniciativa 
firm ada por el señor S enador IZA
G UIRRE, en virtu d de la c u al se 
crea una Escuel a P rim a ria M ixta 
en el caserío de Yur auy a c u , d e l de
partamento d e Ancash. 

Tres de la Com isión d e Gob i erno, 
igu a lmente con firmas completa::,. 
en los siguientes proyectos en re 
v isión: 

- El que declara Día Cívico en 
]a ciudad de H u á nuco el 1 5 d e 
Agosto de cad a año; 

- El q u e declara D ía C ívico en 
l a p rovin cia d e l ea e l 17 d e J unio 
d e cad a año; y 

- E l q u e declara Fecha Cívica 
e n l a provi n cia d e Ambo el día 16 
d e N ovie mbre d e cad a afio. 

D e las Comis iones d e Educaci ón 
S ecundaria y d e Presupuesto : Ini 
cia ti v a s P arlarnentarias, también 
con finr1as compl e t as, e n l a i nic ia
t iva e n revisi ó n , m e d iante l a c u a l 
se es t a blece e l C o l e gio Naciona l d e 
Educaci ó n S ecundar ia Común " D a-

vid S ánch ez I nfante" , en el d istrito 
d e S oroch uco, c on1prens1on de l:'l 
provincia de C e l e ndín. 

De l as m ismas Com isiones de 
E ducación Secund aria y de P resu
puesto: I nici ativas Parlamenta ria s , 
as i m ismo co.n firn1.as co.m pletas, en 
el proyecto s u scrit o por el señor 
Senador MARTTNE Z, por el cual 
se pron-iuevc a la categoría de G r a n 
Un idad E scolar al Colegio Nacio
nal de M ujeres " M iraflores" del dis
trito del 1nismo nombre, de la pro
vincia de Arequipa. 

D e las Comision es de Transporte 
y de G obierno, tam bién c o n firn-ias 
con1pletas, en la in iciativa venida 
en revjsión, por virtud de l a c u al 
se crea la Sub-Dirección Regio nal 
de T ránsito del No1· te con sede en 
la ciudad de Trujillo. 

D e la Comisiones de Haciend a y 
L egislación T ributaria. con firmas 
com.p letas, e n e l proyect o fir mado 
por el se.ñor Senador MARTINE
LLl, 1nedi ante e l cual se ampl ía 
los alcances d e l art ícul o 2º de l:1 
Ley N<? 15] 78, por un período de 
tres años n1.ás . 

L os i n form es precedentemen te c i 
tad os, pasaron a l a O rden d e l Día. 

D e las C o m isio n es de H acien da 
y Legislaci ón Tribu taria y d e Tra 
bajo, también con firma s com p l e
tas, e n l a inici at iva suscrita por los 
señores Senador es I Z AGU IRRE y 
DAMMERT MUELLE , por l a c u a l 
se eleva e l recar go del 10º/o s obre 
e l im por te de l as f a c turas por a lo
jamient o y con s u mo efectivaJ.Tiente 
pagadas p or e l con s umido r , a 1 3 º/o 
y c u yo p a go será o b l igatorio por 
la c lie n tela d e Hote les, R est a u ran
tes y afines. 

P or a c uer d o _adoptad o a pedido 
d e l señ o r Sen a dor IZAGU IRRE, se 
resolvió que e ] infonne anterior 
m e nte 1ne n cionado pasara a la Or
den d e l Día, c o n pre f erencia en el 
d e bate. 
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D e las Conlisiones de Educ ación 
Pr.ima;ia, de Educación Secundaria 
y de P resupuesto: Iniciativas Pac
latnen.tarias, iguaJmente con fi r n 1::1s 
c ompletas, en el proyecto susc rito 
por el señor Senador SHOWING, 
por el cual se declara d e neces idad 
y u tilidad públicas la const rucción, 
t e rminación. y equipamiento d e los 
locales escolares e n todos los nive 
les, d ependientes d el Minis ter io d e 
Educación, en la provincia de Lcon
c jo Pra do. 

D e las Colnisiones d e Educac ión 
Secundaria, de Educación. Norn1.al 
y de Presupuesto: Iniciativas Par 
lamentaria s, también. c o n firmas 
completas, en la iniciativa en revi 
sión, por la que se d eclara de nece 
sidad y utilidad públicas la ejecu
c ión de diversas obras públicas p a 
ra los centros educacionales d e l de
partamento d e Tacna. 

Los dictámenes mencionados pa
saron a la Orde n del Día. 

PROYECTOS DE LEY 

Del sefior S e nador de la PIEDRA, 
e n virtud del cual se c r ea en el dis
trito d e Comas, d e Ja provincia de 
Lima, e l Colegio Nacion al Experi 
me1;tal d e Educación Comunitaria 
"'Esther Festini de Ramos Ocam
po". 

Adn.1.i tido a debate, f u e tramitado 
a las Comisiones de Educación. Pri
maria, d e Educación Secundaria y 
de Presupuesto: Iniciativas Parla
mentarias. 

D e los señores Senadores: PUGA, 
PRIALE, HEYSEN, COX, ELIAS, 
CARRILLO SMITH y d e la PIE
DRA, en virtud del c ual se adjudi
c a e n propiedad y a título gratuito, 
a la Asociación Nacional d e Cria
dores y P ropietario s de Caballos 
Per uanos de Paso, un lote de t erre
no de propiedad d e l Estado, ubica
do en la avenida Salaverry d e esta 
capital. 

Después de s ei- admitjdo a d e ba
t e, pasó a conocimie nto d e las Co
n üsiones de Ganadería y d e P atri-
1nonio Fj sea]. 

De los señores S e nadores NO
RIEGA CALMET y d e l a PIEDRA, 
por e l cual se dispo n e que los Con
cejos Municipal e s Provindales y 
Distr i t a les ele gidos p or e l pueblo, 
dirigirán en sus a s pectos económi
c o s y adminis-t r ativos los Planteles 
de Educación P r imaria d e s u c i 1- 

c unscripción. 

EJ sefior NORIEGA CALMET. -
Pido la palabr a. 

El señor PRESIDENTE.- La t ie 
ne usted, señor Senador. 

El señor NORIEGA CALMET. 
Señor Presidente: El proyecto pre
sentado por el señor Senador Julio 
de la Piedra y por el Senador que 
habla, tiene como finalidad princi
pal tratar de r esolver el problema 
edu cativo en nuestro país, en e l as
pecto d e la e ducación primaria. 
Hasta este mamen.to, señor, la cen 
tralización en e l Ministerio de E du
cación de todos los aspectos edu
cacionales, está creando un proble 
ma c omplejo, y al mismo tiempo, 
un retraso en la e ducación en los 
diferentes Jugares del terrjtorio n a
cional. 

La Constitución. de] P erú e n ca1·
ga al E stad o e l control técnico de 
Ja e ducación. En épocas pasadas 
la educación o l as escu e las y los 
rni s1n.os nombramientos de los pro
fesores, podían ser h echo s por los 
Cabildos. Hoy el problema princi
pal, reside en que l a mayor parte 
de los maestros, por n ecesidad, por 
conveniencia, o porque así se pre
sentan l as c irc unstan cias, tratan de 
ejerce r s u magisterio en Lima o en. 
las capitales de los d epartam e ntos. 
L a n 1ayor parte d e los distritos ale
jados d e estos centros, r ecib en, se
fior, la postergaci ón de esta ansíe-
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dad de superación o de n1ejores 
medios, d e ambientes o r e rnunera
ciones, que buscan los maestros. 
Esto se presta a .mil y una c om
binación , enredos y dificultades. 

H e1nos v isto ya, con bastante 
pre ocup ación d esde luego, toda la 
serie d e c a rgos que se realizan con 
mot ivo de esto s aspectos . Por con
siguien te, s i nosotros conseguirnos 
que la educación primaria, en su 
aspecto a dn1.inistrativo, correspon
da a los Concejos Municipales, ha
brer:no s c onseguido deseen tralizar 
en l a mejor forma posible e l co
mienzo d e la educación en el país; 
y como e l proyecto d e ley a que 
m e e stoy refiriendo establece que 
esto se hará paulatinamente y con
forme los Municipios puedan ir ad
quirien9-o las condiciones que r e
quiere n para asumir esta función, 
yo cre o, señor, que no habrá nin
guna dificultad e n que una vez que 
este proy ecto sea convertido e n ley, 
podamos ten er un beneficio posi
tivo en la e ducación primaria. 

Por estar razones, señor, d e an
temano a grad ezco la admisión a de
bate de este proyecto. 

El señor PRESIDENTE.- Se v a 
a consultar la a dmisión a d ebate. 
Los s e ñores Senadores que así lo 
acuerden, se servirá n n1.anifestarlo. 
(Vota ción). L os señores Senadores 
que estén en contra. (Votación). 
Ad1nítido a debate, a las Comisio
nes de Municipalidades, d e Educa
ción P r imaria y de Presu puesto 
' 'A''. 

PEDIDOS ESCRI TOS 

El señor PRESIDENTE.- Se va 
a tramitar los p edidos escritos que 
hay e n Mesa. 

El RELATOR leyó: 

Señor Presid e n t e : 

El 26 d e Marzo próximo pasado, 
formulé en esta Cámara un pedido 

dirigido al señor Ministro de Edu
cación P ú blica para que, por i nter
medio de las reparticiones corres
pondientes, me informara sobre la 
marcha d e las construcciones de lo
cales e scolares, que por mis gestio
nes se estaban realizando en las lo
calidades - d e Visve, Taurisma y 
Huaynacotas de la provincia L a 
Unión, y de la E s cuela N º 944 del 
distrito de i\,1fraflo res, de la provin
cia y departamento de Arequipa. 

Al respecto, "El Comité de Hijos 
de Huaynacotas Residentes e n Are 
q uipa". me han h e cho llegar una co
n1.unicación que viene con bastante 
retraso, pero q u e e n cierra una ase
veración que debe ser estudiada , 
precisamente sobre la con strucción 
d el local de la Escuela de H auyna
cotas. 

Solicito, señor Pre sidente, se cur
se oficio al Titular d e dicho Porta
foUo, rei terando e l pedido que hi
ciera el 1nes pasado y poniendo en 
su conocimiento e l docu1nento a 
que hago referencia, c u yo original 
y copias adjunto para su remisión, 
y que se sirva infoi·marme a través 
de la Dirección de Construcciones 
Escolares y de la IV R egión d e Edu
cación, las conclusione s a que se 
ha llegado sob r e los asuntos que 
indico. 

Lima, 1 8 de Abril de 1966. 

Lino Martínez C h ávez, 
Sen ador por Arequipa. 

El señor PRESIDENTE. Se 
atenderá el ped i do del s e ñor Sena
dor por Arequipa. 

E l RELATOR leyó : 

Señor P residente: 

Por Resolución Suprema N'! 597, 
d e 30 de Abril d e 1965, se e levó a 
la categoría de Gran Unidad Esco
lar al Colegio Nacional " Dean Val
clivia" d e la ciudad d e Mollendo, d e 
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la provincia d e I slay, d e l departa
mento de Arequ1pa. 

Por oficio N '? 1272, d e fecha 12 
d e Octubre del propio año, el s e 
ñor Ministro d e Educación Pública, 
en respuesta a un pedido que le 
hiciera, n:ianifiesta que e l citado 
p l antel funcionaría como Gran Uni
dad E scolar, habiéndose incluído 
las partidas necesarias en e l P resu
p u esto Funcion al de 1966. 

Sin embar go, el D irector d e l s e 
.nalado plantel, en telegrama que 
1nc c u rsa, me hace ver la extrañe 
za de la Asociación d e Padres de 
Familia d e ese centro e ducativo, en 
vi s ta d e gue no Íl.u1cionará c onfor-
1ne ordena la referida R esolución 
y el ofrecinüento d el señor Minis 
tro. 

Soliclto, señor Presid e nte, se ofi 
c ie al T itular del Portafolio d e Edu
cacion Púb lica, para que se~ s irva 
contemplar esta situación y tenga 
a bien informarme sobre e l par
t ic ular. 

Lima, 18 d e Abril de 1966. 

Lino Martínez Chá vez, 
Senador por Are quipa. 

El señor PRESIDENTE. Se 
a tend erá el p e dido d e l señor S ena 
dor p or A requipa. 

El RELATOR leyó : 

Señor P resident e: 

El 31 d e D iciembre d e 1964 e l 
Ministerio de Educación P ública gi
ró un cheque por S / . 110,500.00 a 
la orden del Director de l a Escuela 
d e Varones d e l distrito d e Ucunch a, 
de l a provincia d e Bolívar, d el d e 
partam ento d e Ancash, para efec
tuar diversos trabajos del Centro 
E scolar de Varones de Ucuncha; pe
ro e quivocadam e nte ese c h eque fue 
girado a orde n de " Agustino López 
Simón" en vez d e "Faustino L ópez 
Simón", que es el nombre c orrecto 

del expresado Director de la Escue 
la, lo que motivó l a negativa d el 
J efe de la Caja de D epósitos d e e se 
lugar a abonar el importe del che
que referido. D e vuelto el m e nciona
do documento al Ministerio para 
sn corrección, h:1 pa~;ndo el tiempo 
sin que los interesados hayan r eci
bido ninguna noticia sobre el par
ticul ar. En esta situ a c ión, la Muni
c ipalidad h a solicitado mi c olabo 
rac ión para hace r las g est io n es per
tine ntes . 

Por lo expuesto, agradeceré a la 
lVIesa s e digne mandar oficio al se
ñor Ministro de E ducación Pública, 
para que tenga a bie n atender d e
bidan.1.ente las peticiones q u e está 
[orn1-ulando la a utoridad oficiante 
con e l objeto d e con seguir se le 
g ire un nue v o chequ e . a efecto d e 
lle var adelante las obras que se 
encuentran paralizadas por los 1no
tjvos indicados; sirvi éndose infor
marm e, al mismo tiempo, s obre las 
disposicion es que dicte a l respecto. 

Lima, J 8 d e Abril d e 19 66. 

Fernando Noriega Calmet, 
S enador por Lima. 

El sefíor PRESIDENTE. S e 
atend erá e l pedido d e l señor Sena
dor por Lima. 

El RELATOR leyó : 

Señor Preside nte : 

A solicitud d e l se:ñor Alcalde de] 
Concejo Distrital d e A sia, de la p ro
vincia d e Cañete, d e l departame nto 
d e Lhna, agrad eceré a ]a Mesa ten
ga a b i en disponer que se ofi cie al 
señor Ministro d e Educación Públi
ca, para que se s irva disponer l a 
creación d e c uatro plazas docentes 
en las Esc u elas Nos. 4541 , 4546, 
4568 y 4564, que funcionan e n e l 
m encionado distrito. Estas creaciQ
nes se hacen n ecesarias en virtud 
del gran incre1nento demográfico 
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que ha experimentado el distrito 
en los últimos tiempos en cuanto 
a s u población escolar, lo que hace 
o bligatorio el que se vele porque 
Ja instrucción sea in1.partida con 
toda amplitud. 

Lima, 15 de Abril de 1966. 

F ernando Noriega Calrne t , 
Senador por Lima . 

E l sefior P R ESID ENTE. Se 
atenderá el pedido del señor Sena
dor por Lima. 

El R ELATOR leyó: 

Señor Presidente: 

A solicitud del sefio r Alcalde del 
Concejo D ist rital de N inabamba, de 
la provincia de Santa Cruz, del de
partamento de Caj a m arca, agrad e 
c eré a l a M esa tenga a bien dispo
n e r que se oficie al señor Ministro 
de Educación Públ ica, par a q u e 
tenga a bien a tender el m e morán
dun1 que le ha enviado el r eferido 
Municipio, referente a la donación 
de un terreno de catorce mil me
tros cuadrados d estinad o a l a cons
trucción del local del Colegio Na
cional Mixto "Sefi.or de los Mila
gros''. 

El sefi.or Ministro de Educación 
se dignará tener presente la atenta 
recom.endación que me permito; for
mularle, a efecto de que se moles
te en prestar preferente atención 
a la solicitud mencionada, por cuan
to se t rata de una obra de suma 
importancia para el desarrollo y 
bienestar de la región. 

Lima, 16 de Abril de 1966. 

F ernando N o rlega Cal m e t , 
Senador por Lin~a. -

El señor P R ESIDENTE. Se 
atenderá el pedido del señ.or Sena
dor por Lima. 

El REL ATOR leyó : 

Señ.or Presidente: 

A solicitud del señor Alcalde del 
Concejo D istrital de Asia, de la pro
vincia de Cañete, del departarnento 
de Lima, agradeceré a la M esa t en
ga a bien dispon er que se oficie al 
sefior Ministro de Agricul tura, a 
efecto de que se sirva enviar a l re
ferido distrito d personal técnico 
necesario a fin de que realice los 
estudios del caso para ejecutar la 
irrigación de las t ierras de "Tres 
Cruces" . y "Ñau ñaco"; obras q u e 
incidirán en el desarr ollo de la agri
cul tura de la región. 

Fernando Noriega Calmet, 
Senador por L ima. 

El señor PRESI DENTE. Se 
atenderá el pedido del señor Sena
dor por L in~a. 

El REL ATOR leyó: 

Seño r P residente: 

A petición del sefi.or Alcalde del 
Concejo D istrital de Surco, de la 
provincia de Huarochirí, del depar
tainento de Lima, formulada en ofi
c io N9 26, fechado el 4 d e Marzo 
del año en curso, solicito se d igne 
rnandar oficiar al señor M inistro 
de Estado en el Despacho de Agri
cultura, para que se sirva atender 
de p1-eferencia el memorándum que 
le ha elevado el referido Municipio, 
a fin de que se lleve adelante las 
obras de defensa d e la quebrada 
de Cuchimachay, comprensión de 
ese distr ito. 

Manifiesta la a u toridad oficiante, 
que a raíz de las copiosas llu vias 
que sufrió la región el año 1959, se 
hizo los estudios de esa defensa, 
habiendo sido aprobado el Presu
puesto respectivo por l a Dirección 
del D epartament o de Ingeniería de 
la Sección de A g u as Superficiales; 
y habiendo el M u nicipio formul ado 
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nue va petición par a que s e ejecu 
taran las obras al Ministerio d e 
Agricultura, é ste respondió que ]as 
partidas d e l cas o habían sido ago
tadas. Ante e sta situación, e l Con
cejo m e h a dir ig ido el oficio a r r i 
ba m e n c ion ado, que d a origen a l 
p e dido que estoy formu l a ndo . 

Al oficio a curs a rse se inclu irá 
c opia d e dicha c o m unicac ión , q u e 
e n fo t ostática a djunto. 

Lüna, 18 d e Abril d e 1966. 

Fernando Norie ga Calmet, 
Sena doc por Lima . 

El señor PRESIDENTE . S e 
a t ende rá el p e dido d e l s e :ñ.or S e n a 
dor p o r Lima. 

El RELATOR leyó: 

Señor Presidente: 

A solicitud d e l s e ñ o r Alcalde d el 
Concejo Distrital d e Ninaban1ba, d e 
la provincia de Santa Cruz, d e l d e 
partam ento d e Cajan1arca, agrade
ceré a la Mesa t e nga a bien dispe n
sar que se oficie al señor Ministro 
de Fomento y Obras Públicas, a fü:i 
d e que resuelva las solicitud es que 
ese Concejo le remit ió hace a lgún 
tiernpo, para la instalación de una 
Planta Hidroeléctrica que propor
cione Juz al pueblo de N inaban-ib a 
y s u s a n exos y a los dist ritos d e 
Uticya cu y Yayucán; y para que s e 
de término a la constru cdón de la 
carretera Yayucán - Nin abarnba v 
su proyección a las Grutas d e u;
cupi sgo, d e interé s turístico. 

El sefior Ministro se dignará te
n er presente la atenta recomenda
c1on que m e permito formularle, 
a efecto ele que se moleste en pres
tar preferencia a la solicitud men
cionada, por c uanto se t r ata de 
obras d e s uma importancia para -el 
desarrollo y bienestar de la región. 

Lin1a, 16 de Abril d e 1966. 

Fernan do Noriega Cahn e t , 
S e nador por Lima. 

El señ or PRE SIDENTE. S e 
ate rid e rá e l p e dido d e l se:ñ.or S e na
d o r por Lüna . 

El RELATOR leyó : 

Señor Presidente: 

A solicitud d el !>ef'lor Alcalde del 
C o ncejo Distrital de Cochabarnba. 
de la provin cia d e C hota, d e l depar
t a m e nto d e Cajan 1arca, agradecer é 
a u s ted s e digne mandar oficiar al 
s e ñor Ministro d e Fomento y Obr a s 
P ública s para que s e sirva c ons ig
n a r e n e l Plie g o d e s u Portafolio , 
d e l Presupue s to G eneral d e la R e
pública d e 1967, u na partida de S I. 
50,000.00, a fin d e. que e l r e f erido 
Concejo l a in v ie r ta e n l a reparación 
d e la Pla7,a d e Armas , que se e n 
cue n tra en p é s im.a s c ondic ione s . 

L ima, 18 d e A b ril d e 1966. 

Fernando Noriega Calmet, 
S e nador por L in-ia . 

El s e ñor PRESIDENT E . S e 
atenderá el pedido de] s eñor Sena
d or por Lüna. 

El RELATOR l eyó : 

Señor Pre sidente : 

A solicitud del s efior Alcalde d e l 
Concejo Distrital de Abe lardo Par
do L e zan1e ta, de la provincia de 
BoJogne si, d e l departamento d e An
cash, agr ade ceré a la Mesa se dig
ne mandar oficiar al se:ñ.or Minis
tro de Fomento y Obras Públicas, 
a fin de que a l formular el P liego 
de su P ortafolio para el año 1967, 
tenga a bie n incluir una partida 
apropiada para la adquisición d e 
un Grupo Electrógeno y s u corres
pondiente instalación e n e l n1.e ncio
nado distrito, que no goza d e los 
b e n eficios d e este importante ser
v icio público. 

Lima, 18 d e Abril de 1966. 

Fem an.do Noriega Cal met, 
Senador por Lima. 
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El señor PRESIDENTE. S e 
atenderá el pedido del señor Sena
dor por Lima. 

El RELATOR leyó: 

Señor Presidente: 

Solicito se digne mandar oficiar 
al señor Ministro de E stado en e l 
D espac ho d e Gobierno y Policía, 
para que s e digne d ispone r que la 
dependencia respectiva de su Porta 
folio proceda a efectuar los estu
dios pertinentes, a fin de instal ar 
el servicio telegráfico en el distri
lo d e Inahuaya, de 1a provincia de 
Ucay a li , !de departamento de Lore
to; y con el resultado d e esos es
tudios a l a v is ta, s e sirva incluir 
en el Pliego ' de Gobierno l as parti
das necesarias para l a instalación 
d e 1n e stación receptora y transmi
sora coi-respondiente. 

Este pedido lo formu lo en a ten
ción al oficio N 9 34-CDI, d e 12 d e 
M arzo del año e n curso, que sob re 
e l partic ula r me ha dirigido e l se
ñor Alcalde del mencionado dis 
tcito. 

Lima, 18 de Abril d e 1966. 

Fernando Noriega Calmet, 
Senador por Lima. 

El señor PRESIDENTE. S e 
atenderá el pedido d e l señor Sena
dor por Lima. 

El RELATOR leyó: 

S eñor Presidente: 

A solicitud d e l señor Alcalde d el 
Concejo Distrital d e Ninabamba, d e 
la provincia d e San ta Cruz, d el d e 
partamento d e Cajamarca, agrade
ceré a la Mesa se digne a bien dispo
ner que se oficie al señor Ministro 
d e Gobie rno y Policía para que se 
sirva atender la petición que Je ha 
formulado e l m .ismo Municipio so-

brc creación d e un Puesto d e la 
Guardia Civil. 

El señor Ministro de G obierno y 
Policía se dign a rá tener persente la 
atenta recon1.endación que me per
mito f ormularle, a efecto de · que 
se 11.1.olcst c e n prestar preferente 
atencjón a la solicitud m encio n ada, 
por cuanto s e trata d e una obra d e 
s urna i mportancia para el bienestar 
de la región. 

L ima, 16 de Abril de 1966. 

F e rnando Noriega Calmet, 
Senador por Lima. 

EJ señor PRESIDE N TE. S e 
atenderá el pedid o d e l señor Sena
dor por Lima. 

El RELATOR leyó: 

Señor Presidente: 

A solicitud del señor Alcalde d el 
Concejo Distrital de Abelardo P ar
do Lezameta, d e la provincia d e 
B olognesi, del d epartamento de An
cash , agradeceré a usted se digne 
rnandar oficiar al señor Ministro 
de Sa]ud Pública y Asistencia So
cial, a fin de que se digne consig
nar e n el Pliego d e s u Portafolio 
para el año 1967, una partida por 
la c antidad de S /. 100,000.00 para 
la instalación de una Posta Médica 
en e l referido distrito . 

L ima, 18 d e Abril d e 1966. 

Fernando Noriega Calmet, 
S enador por Lima. 

El señor PRESIDENTE. S e 
atenderá e l pedido d e l señor Sena
dor por Lima. 

El RELATOR l eyó: 

Señor Presid ente: 

Suplico a usted se sirva dispon er 
que por mi cuenta se oficie al se
ñor Ministro d e Gobierno y Poli
cía, para que la Dirección d e Co-
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r reos y T e lecomuni caciones, c o fl 
cargo a la partida per t i e n ente del 
Presup uesto Funciona l d el p r esente 
a ño, mand e levantar el p lano fun
cional para e l nuev o e dificio d ~ Co
r reo s y Telecomun icaciones de la 
c iudad d e Puno, e n e l terreno d e 
825 m 2. que ocupa e l actual local, 
q u e es de p ropied a d d e l E stado. 

Lima, 19 d e Abr il d e 1 9 66. 

Francisco Deza Galio.do, 
Sen ador por Puno. 

E l señor PRESID ENTE. Se 
atenderá el ped ido d el señ or Sena
dor p o r Puno. 

El R ELAT OR leyó: 

S eñ.o r Presiden te : 

L a Escu e l a Primaria d e Mujeres 
Nº 627, d e l a B a r r i a d a d e l P e dregal • 
B a j o - Chos ica, est á funcionand o 
desde h ace un año a la inte mpe r ie, 
en a ulas p rovi s ionales de e s t eras, 
l o que consti tu ye c omo es f ácil p er
c atars e, un estado d e cosas que no 
deb e perdura r . 

Los p lan o s y presupu esto para la 
c o n struc ción d e l l o cal d e l a nueva 
escu e la se encuentra n lis t os; pero, 
por razon es que s e d escon ocen , el 
Director de , Con s trucciones Escola
r es no h a con signado l a respectiva 
partida, a pesar de las reiterad as 
peticiones y del ofrecimiento que 
ha hecho. 

Siendo e l P resu puesto de l a obra 
S / . 600 ,000.0 0 , el Minist erio sólo ha 
otorgado una partida d e S / . 80,00 0.-
0 0 ; los padr es de familia en su afán 
de lograr la c o nstru cción. de este 
plantel de e n señ.an za, están d ecidi
dos a t r a baj a r c obr a n d o el s alar i o 
m 1n 1mo. En esta forma, c on. S / . 
300,000.0 0, podría e dificarse el n u .;
v o local , d esaparecie ndo d e este m o 
do e l ina d ecu a do q u e exist e. 

A nte e l peti torio d e l os padres 
de familia d e e s ta b arri a da , s olic ito 
a Ja M esa se digne o ficiar al señor 

M inistro de Educación, para qu~ 
v ea la forma d e ate nder l a justa 
s olici tud d e esta población, que :t 

pesar de encontrarse a 500 metros 
de Chosic a, presenta tan lamenta
ble estado e n lo que se refiere a 
la mencionada escuela. 

L im a , 19 de Abril de 1966. 

Julio de l a Pie d r a , 
Sen ador por Lima. 

E l señ.or P R E SIDENT E. Se 
a tenderá el pedido del señ.or Sen a
dor por Lin1a. 

E l R E LATOR l eyó : 

S e ñ.or P rcsidenle: · 

Las p u b Jicacion.es de los dia rio s 
loc ales inf o rman s obre e l impa s e 
entr e e l Munic ipio de La V ictoria y 
los cond uct ores de los prost íbulos 
de las avenid as Méj ico y Flo ral, a 
causa de un. D ecret o M unic ipa l que 
d etermina el c i erre de dichos l oca
les y el que se llevará a cabo e l 
día 21 del presente m es. 

C onsidero q u e nad a podría argu 
rnentarse con. respecto a d i cha dis
posición municipal, puesto que se 
está d efendien do el principio n10-

ral, y a que estas casas, día a d ía, 
e stán que dando en e l centro de la 
ciud a d , donde la población esco lar 
es numero sa; p or l o q u e constituye 
una amenaza social , y toda la c iu
dadanía está e n.tera1nente de acu er
do con el traslado a otro lugar. 
P ero es e l caso, sefior Pre siden te, 
g ue parece que el tiempo q u e se l es 
ha dado a los c onductores de pros
tíbulos es demasiado reducid o, no 
habien do pod ido establecerse h ast a 
la fecha un Jugar dond e traslad ar
los; y c o n s i dero que esta m e dida · 
d e b e contemplar m u c h os factores , 
como e] de q u e no se a l tere e l prin
cipio d e l orden p úblico, pues, se
gún un diario del d í a de h oy y a l 
g unas emisoras r adia les c ome n t a n, 
las n1.ujeres d e d icadas a est os me-
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nesteres harán una marcha por las 
caJles d e la capital co1no 1nedio d e 
p1-otcsta. 

Consjdero algo 1nás, sefior Presj
dentc, que las autoridades munici
paies deben prever el nuev o ] ugar 
donde han d e establecerse las ca
sas d e tolerancia, cuidando de que 
reunan t odas las condiciones sani
tarias y o t r a s de orden moral, que 
e n caso c ontrario, crearían una si
tuac ión enojosa ·y rnu y d e licada si 
se tie n e e n cuenta los que a c tual
rncnte funcionan. 

Por las anotaciQnes indicadas y 
cn resgua rdo de las buenas costum
b r es que debe observarse en una 
ciudad, con1.o lo e s la Gran Lima, 
solicito, señor P residente, que sin 
cspecar la aprobación del Acta de 
l a sesión d e la fecha, se oficie al 
seno,- Min istro d e Gobie rno y Poli
cía a fin de que recomiende a la 
Municipalidad del distrito de La 
Victoria para que tal disposición 
sea prorrogada por un tiempo pru
dencial mientras se establezcan las 
rnedidas necesarias para el trasla
do del llamado "Barrio Rojo". 

Lima, 19 de Abril de 1966. 

Rafael Miranda Coronel, 
Senador por P uno. 

El señor PRESIDENT E .- Se va 
a consul tar l a dispensa del trámite 
d e api-obación del Acta para c u r 
sar e l oficio a que se refiere el pe
dido que acaba d e ser leído. L o s 
sefi.ores Senadores que la acuerden, 
se serviran manifestarlo. (Vota-

. ción) . Los señores Senadores que 
est é n en contra. (Vot ación) . Acor-
dada. · 

PEDIDOS ORALES 

El señ.or PRESIDENTE . - Pue-
de hacer uso d e la palabra el señ.o:r 
Senador Polar. 

El señ.or POLAR.- Señ.or Pres i
d e nte : Han venido d e la Colegisla-

dora dos proyectos d e ley, por los 
cuales se a u toriza al Poder Ejecu
tivo a pron1.ulgar e l Libro de So
ciedades Mercant iles y el Libro d e 
Títulos - Valores, elaborad os por 
una Comisión E special. Con1.o la 
aprobación de estos proyectos ~s 
obvia, yo me perm ito, sefior, soli
citar la dispensa del trámite de Co
nüsión y la p referencia en el de
bate para los n.1.ismos. Tales pro
yectos llevan los números 2530/ 65 
y 2407/ 65. 

Nada 1nás, sefi.or. 
-Hechas ]as consultas respect .i

vas, el Senado acordó los pedidos 
forn1.ulados por el sefi.or Senador 
Polar; pasando, en consecuencia, los 
precilados proyectos a la Orden del 
Día y con pre ferencia en el d ebate. 

El sefi.or de la PIEDRA.- Pido 
l a palabra. 

EI sefi.or PRESIDENT E.- Tiene 
la palabra el sefior S enador d e l a 
Piedra. 

El señor d e la PIEDRA.- Señor 
.Presidente: D ebo referirm e, en pri
mer lugar, al oficio que acabo de 
recibir del Ministerio d e Fomento 
y Obras PúbHcas, referente al d es
pido de empleados d e la Junta Na
cional d e la Vivienda_ 

D icho oficio tien e fech a 9 d e 
Abril ; ha llegado al Senado seis 
días después, y a n1.i carpeta recién 
esta noche_ Pero en este oficio, que 
es respuesta a · un pedido que yo 
hiciera, no dice nada el señor Mi
nistro; es lo que acostumbran los 
Ministros, y e ntiendo que no pue
den hacer otra cosa e n determina
dos casos. Por mera cortesía, a c usa 
recibo del oficio y dice que se van 
a pedir informes a la Junta Nacio
nal de la Vivienda. 

Mi pedido respecto a la Junta 
Nacional d e la Viv i e nda se c oncre
taba a dos puntos: primero, por 
qué han sido despedidos empleados 
en masa, y por qué han sido reem-
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plazados p o r otros n u evos; y se
g undo, p o r qué no se han presen
tado los Balances d e l a J unta Na
c ion a l de la V ivienda. 

T arn.bién oficié a l M i n isterio de 
Hacienda - y s u pongo que me con
test ará oportun amente- para que, 
d e acuerdo con la L ey Anual de Pre 
supuesto, retenga los dozavo s que 
corresponden a la J un t a Nacional 
de la Viviend a, hasta que presente 
e l B alance correspon d iente. E s un 
precepto legal q u e no p uede ser 
b urla do p or más q ue la Junt a Na
cional de la Vivienda tenga hond as 
raíces e n los m e d i o s o ficiales. 

La Junta Nacional d e l a Vivienda 
se disculpa e n e l caso de l o s em
p lead os q u e h a d esp e dido, d iciendo 
q u e el Parlamento ha reco rtado re
c u r sos a esa e ntidad d e l Sub-S ecto r 
Público I nde p e ndiente; p e r o n o es 
e x acto, se.ñor Preside nte, p o r que la 
L ey Anual contempla q u e lo s re
c urs o s sol a m e nte d e b en recor tarse 
en l a p arte d e Bie n es y S ervicios, 
que no a fecta d e n ingún m o d o a l 
personal. · 

La cau sa de estos fracaso s de la 
J unta N acio nal d e la Vivienda, se 
deb e a que no h a ten i do ni p resu
p uestos, ni cálc ulos. Parece que no 
planifican bien , q u e se e quivocan 

y a veces les. sale t orcida la 
linea recta. 

A q u í h ay u n telegra1n a muy inte
resante sobre lo que p a sa en lea, 
e n d onde e l i ngeniero J efe d e 1 a 

J unta d e l a Viv i e nda, q ue es u n se
ñ.or Z e va llos M arroqu ín, declara 
q u e la Junta Nac i o n a l d e l a V jvien
d a había perd i do 6 mHlones de so
l es, d e bido a l m ayor c osto d e l a 
c ons trucción. · E s o d e mues t ra q u e 
los P resu p u es tos no estaban bien 
hech os. Se ha p erdido diez millo
n es d e s oles m ás, porque no ha po
dido c o nseguir que se pag u en, dice, 
en la z ona d e San Camilo, d e b i do 
a que los ni.ora dores de ese lugar, 
se n ega r o n a s alir de las v iviend a~ 

rústicas para dar paso a las nue
vas construcciones. 

Esto estaría de.n1.ostrando, una 
vez 1nás, la desorganización admi
nistrativa en que vive el país. H ay 
autoridades para cometer 111.u chos 
abusos; para hacer propaganda 
electoral. P ero, no hay autoridades 
para hacer cumplir u.na ley y para 
obligar, en este caso, a los p r opi e
tarios a que ocupen las nuevas vi
vien das. 

Pero no sólo es eso, se.ñor Presi
dente. Esto pasa en lea; y esto p a
sa e n Lima; t o das las viviendas q u e 
se construyeron en el área d e V e n 
tanilla están atrasad as e n lo s p a
gos. Es q u e la Junta de l a V iv ien
da se preocupa de sacar l o s fon 
dos de la Caja Fiscal, y no se preo
cupa de reca uda r los arriendos y 
las c u otas q u e d e b en pagar los in
q u i linos. Esto, u nido a l o q ue se 
han desnivelado los presu p u e stos 
p o r el alza del cost o d e l os rnaterja
Jes, está crean do u na situació n c a ó 
tica; y ent onces, la mejo r soluc ión 
q u e h a encontrad o es desped ir per
sonal. 

Yo ruego, señor Presidente, q ue 
en ]a respuesta al oficio del se.ñor 
Ministro de Fomento y Obras P ú 
b l icas, aparte de que l e d oy l as g r a
cias por la cortesía de h a berlo con
testado en el tiempo o p o r t uno, se 
le precise que n1e con.t este los pun
tos que especifico en esta interven
ción; y que se pase el oficio, señor 
Presidente, dispensa do del trámite 
de Acta, porq ue n.o q u iero que 
transcurra más tiempo sin que se
pamos qué es lo q u e realmen te pa
sa e n la Junta Nacional de l a V i
v ienda, dond e h e d e nunciado y a 
q u e h ay un verdadero cas o d e n e 
potis m o, d onde se h ace lo q u e les 
da la gan a, y sol-a m e n te se p r otege 
a quienes lle v an e l carnet de A c
c ión P opular o d e l a D e m ocracia 
Cristia na. 
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QLliero referi rn1e a o t ro punto, 
señor P reside nte . Quiero r efe rj r m e 
a l a s i t uación de las divis a s e n el 
Banco Central d e Reserva. 

E l día d e anteay er habí an 143 
mi llones d e dólares. He estado in
v estigando el por qué ha habido 
u n aun, e n t o en la c ifr a d e la res er
va d e d ivisas del B anco; y h e e n 
cont rad o que e s te Banco ha hecho 
una o p eradón sui generis, una ope
rac ión con table: ha pasado los on
c e rnillones de dólares que aporta 
e l P erú al Fondo Mone tario, a las 
divi:;as di s ponibles . Y esto no e s 
correct o , s e ñor P r e side nte. Esos on
ce .m i llone s no son disponibles, por
que es e l aporte d el P erú al F ondo 
Monetario ; por consiguiente, no son 
dólare s que e s t án a nuestra dispo
sición. 

Con ese c riterio, ¿por qué no c on
s idera, t ambién, los 37 y medio mi
llones del "stand-bye" y e n tonce s 
se s ube v iole ntamente la reserv a 
d e divi :;as? 

Yo no e stoy hacje ndo ninguna 
can1.p a ña a l a rmista; pero no pue do 
acep tar u n a c osa que, a 1Tii juic io, 
no c ocresponde a la t é cnica econó
ITiica. R e bajados e stos 11 millones, 
que d a n 132 millones d e dóla r es; y 
aquí t e n e m os que r e bajar 32 millo
nes d e dól a r es que no s on nuestros, 
que n o corr esponde n a bienes d e 
producci ó n s ino a pré stamos que 
hizo e l Gobierno dura nte la ges tió n 
d e l Ministro Sala zar Villanuev a , p a 
ra saldar e l Presupuesto de -1964, 
y a p réstamos que ha h echo la Ca
ja d e D epó s itos y Cons i g n acion e s 
p a ra a liviar la situación fiscal. 

P o r consiguie nte, e l s aldo d e di
visas, seg ún .1ni crite rio, a menos 
que el Ministro d e Hacienda 1ne 
dem uestr e lo c ontr ario, e s d e 100 
millones d e dólares, c ontra 1 30 que 
habían e l mes pasado y contra un 
repunte, que llegó a tomarse e n un 
mome nto dado, de 190 millones de 
dólares. Hay que mira r esto c on 

rnucha preocupac1on; d e a c u e rdo 
c on la regl a de los economis t as, d e 
ben1.os t e ner un fondo ele divis a s 
que r e presente tres mese s e l p r o
duc to de las e xpor taciones; y eso 
no lle ga s ino cscas a 1nente a m e s y 
11.1.edio. 

Y es t á n bajando las divisas, y h e 
dicho a quí por qué : por que no pro
duce la indus t r i a agrop<:cuar ia, por
que es t á en f al<..:ncia. El seüor Mj
nistro d e Agri cultura ha pronuncia
do ayer un dis curs o muy intere san
te , e n el que ha t r atado de todu 
n1.cnos d e l os p roduc tos de expor 
Lación; pare c e que éstos no fueran 
agricultuca; el a z úcar y el algodón 
no son a gricultura. Y no e s nada 
de r aro, porque para 1os demócrata
crjstiano s el azúcar y e l algodón 
no produce n y no son artículos ali
mentic ios . El azúcar no da s acaro
s a ni produce c alorías e n el orga
nismo; el algodón no produce la 
p e pa q u c nos da las gras a s y el 
aceite . ¡Es ta es la t esjs del Partido 
D e m ócrata - Cristiano! En c ambio 
e stá p reseñ tan do una s eri e de pro
y ecto s d e lo más o riginales , e ntre 
ello s , un préstan1.o d e dos rnil mi
ll o n es d e s oles para c onjurar la s i
t u aci ó n a lin,entic ia. P ero e l azúcar 
es t á e n cri s is, y el señor Minis tro 
d e Agi-ic ul t u ra n o se ocupó d e e lla 
para nada; t i e n e los informes e n 
s u c a r p e ta, d e qu<: los a g ricultores 
de a zúc a r se van a ]a :ruina, ¿ qu¿ 
med i d a ha tom a d o p ara salva rlos ? 
E l Minis t r o d e Hacienda n7.ancló 
u nos proyectos d e desgr a v ación, 
que r e presenta n 40 millones de s o
les , m .ient r as e l Minis tro d e Traba
jo s ubía los jornales en 83 millo
n es d e s oles _ ¡Ese e s el Gobierno 
ele l a R e novac ión! Ese e s e l Gobier
n o que e stá preoc upándose , a tra
v és de su Ministro d e Agricultura, 
de la agricultura del país que la 
va a declarar en emergencia; ¡en 
emergencia todo, menos el azúcar 
y menos e l algodón! Sobre esta 
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original tesis, no quiero extender
me más; pero sí quiero dejar cons
tancia de que de la exposición de 
ayer del señor Ministro d e Agr icul
tura, se d esprend e otra cosa que 
d e b e llamarnos a alarma y sobre 
lo que doy la a l erta desde ahora. 
¡Hasta dónde vamos a ir abusando 
de los préstamos d el extranjero! 
A l ini ciar esta Legislatura, le h e n1os 
dado auto rización al Ejecutivo pa
ra que contrate préstarnos por tres 
n1.ilJoncs de soles para la irrigación 
de Ohnos, Chao, y Vfrú y para ]a 
ele Majes . Y e l señor Ministro d e 
Haci e nda nos ha nJ.a ndado un pro
yecto d e autorización d e préstamo 
por 5,480 millones de sol es, repa1-
tidos en diversos renglones; entre 
e llos, hay uno para la explotación 
d e recursos natu1-ales por 270 nJ.i
J Iones d e soles. E s decir, que se 
pretende gastar e sto, si es que d a
mos esa autorización que no con
tará con mi voto . Estamos endeu
dando al país e n una forma y a te
n1eraria. Una cantidad exclusiva pa
r a la explotación d e recursos natu
rales : 270 millones d e soles . Y P la
nificación, ¿ q u é planifica? Eso es 
l o que yo me pre gunto. T antas ins
tituc iones nuevas que se h an crea
do con el Gobierno d e "la R enova
c ión" y parte con la J unta M ilitar, 
y yo n J.e pre gunto: ¿dónde está l o 
q u e produce n? No l o veo. 

D espués n os amenaza e l M inistr o 
de Agricul tura c o n 2 m il millones 
d e soles para h acer frente a la 
emergen cia de la agricultura nacio
nal ; u na especie d e c u pos a deter
m inado gru po de agricultores. Aquí 
e l ser productor es u n c rime n , es 
u n d elito; ser pesquero es un cri
men -y yo no ten go nad a q u e h a
cer con e l pescado, a u n que es cier
to q u e lo como-; ser n 1inero es 
u n crimen, y est o q u e n o tengo 1ni 
n as ; ser agric u l t o r, u n crime n t re
m e ndo. S on d e l incue ntes l os p ro
duc t o r es, l o s que ponen capitales . 

Solan1.ente son buenos peruanos, 
buenos ciudadanos, los que v iven 
de r entas, los que reconan cupo
nes cada 3 1neses y están en Euro
pa para pagar .menos impuestos, o 
tienen sus grandes depósitos de a c 
ciones, su paquc "!:<é' de acciones, en 
las Bahamas o e n e l Canadá o en 
Panamá. Esos no son oligarcas, no; 
s on muy buena gente. Por eso no 
los mencionan los periódicos, ni 
los atacan. P e ro a los que trabaja
rnos, a los que producimos, a los 
que movernos capitales, se nos da 
d n1olc de " oligarcas"; y todos .los 
días no 01niten palabras insultan
tes, en rev is tas que el Gob ierno pa
g a c on los impuestos que nosotros 
pagmnos y que ellos no pagan 

Apar te d e los dos 1nil 1nillones 
ele soles con que y a nos amenaza 
el Ministro de Agricultura, hay 
2,100 millones del fan1oso proyecto 
de La B rea y Pariñas, que dispone 
que e l pueblo peruano d ebe pagar 
un impuesto para recuperar L a 
Brea; d e modo que, sumadas todas 
es las can l idades son 1 1,580 millo
nes de s oles. Yo nJ.c pregunto : ¿ el 
P erú está en condiciones de afron
tar- este Plan, e l "Plan Trienal "?; 
parece que este es_ un l e nguaje d e 
"la R e novación", un l enguaje bas
tan te cornun.ista, copiado d e L enin 
y de Stalin: "los Planes Q uinque 
nales" . ¿ Cuál es e l orige n de la pa
labra " quinquenal"? Netan1ente 
m a rxista. Ahora está e] "Pla n T rie
nal ". No puede n pone rlo a más 
porque no van a d u r a r s ino tres 
años, felizmente . 

Yo quiero llamar la a t ención d e l 
país d esde esta t rjbuna, señ.or P r e
sidente, porque a e s t e paso nos va
mos a end eud ar s in s aber cómo 
vanJ.os a pagar. ¿ Qué se h a h echo 
a este respect o? Que se presente 
las proyecciones d e p r o ducción , que 
s e p r esen te las proyecciones del 
p rod ucto n acion a l b r u t o , que se 
presente proyeccion es de l a c a pa-



SENADO 159 

c iclad d{.; pago. E so debe hacer Pla
nificación; pero, parece que se de
dica a cosas n-iuy distintas . Yo le 
r uego a l seño r P residente, que se 
s irva disponer l a transcripción de 
mis palabras al sefi.or Ministro de 
Hac ie nda, tanto sob r e n-ii apr ecia
c ión respecto al fond o de divisas 
y a 1ni discrepancia de que sean 
c onside rados c omo fondos disponi
b les, l o s once n-iillon es de dólares 
que h e n,os aportado del Fondo M o 
n e tario, c omo en lo que se refie re 
a la capacidad de endeudamiento. 
Y e spero que el s e ñor Ministro me 
de una respu esta satisfactoria. M e 
halagaría 1nucho que fuera una res
p u esta s a tisfacto ria; pero m e temo 
que n o pueda ser. 

El señor PRESIDENTE.- El se 
ñor Senador de la Piedra ha soli
c j tado para su primer pedido, la 
dispensa del trámite d e Acta. Los 
s eñore s Senadores que la acuerden, 
s e servirán n-ianifestarlo. (Vota
c ión). Los señores S enadores que 
e sté n e n eo n Lra. (Vot ación) . Acor 
dada. 

El s eñor Senador Monte agudo , 
t i e ne l a palabr a . 

E l señor lVIONTEAGUDO. - S e
ñor· Presidente: Nuevamente e l se
ñ or Senador de la Pie dra ha lan
z ado una serie de ataques a la J un
t a Nac ional de la Vivienda, y ha 
c oncre tado sus ataques e n tres pun
to s fundame ntales. P ri1nero, quiere 
una e xplicación sobre l a -a su jui
c io injusta- separación d e emplea
dos d e la J unta Nacional d e la Vi
vienda. Después, ha habla do de que 
la Junta Nacional de la Vivi enda , 
n o ha presentado el Balance d e sus 
operaciones durante e l afio 1965. Y, 
por últim.o, ha denunciado que exis
te nepotismo d entro d e la misma 
Junta. 

E n relación con la despedida de 
empleados, debemos tener presente 
q u e e l Presupuesto de l a Junta N a -

c:ional de la Vivienda ha sido dis
n1.inuído. T e ngo a la vista un c ua
dro c omparativo sobre las c ifras 
presentadas por e l Pode r Ejecu tivo, 
las a p robadas por el P oder L egis
lativo y las cifras que resultan d es
pl1és d e hacer la reducción de 
7 1 /2 % en v irtud d e la ley corres
pondiente. E l Poder Ejecutivo pre
sent ó el P resupuesto de l a Junta 
Nacional de la Vivienda por la su
n1.a d e 91 '250,000.00 soles ; esta cifra 
el P arlamento la red1,1jo a 65'905,-
000.00 soles, lo que significa u na re
duc ción d e 25 n-iillones d e s oles. 
Una redu cción de esa naturaleza, 
señor P resid ente, implica nece sat-ia
mente una reducción también en 
los P rogramas de la Junta, razón 
por l a que ha sido obligada prác
t ican-iente a despedir a cerca de 
200 e n-iple ados, muy a s u pesar 
porque es indudable que la Junta 
Nacional de la Vivie nda no puede 
tener, d e ninguna .manera, e l pro
pósito de provocar un c onflicto so
cial. 

P or otra parte, ten emos que con
s iderar que dentro de estos em
plea dos despedidos se encuentran 
aque1los q u e estaban d estinados a 
la admin istración de las Unidades 
Vecinale s, Unidades que en virtud 
de la L ey N 9 1506, creo, han pasa
do a e ntregarse e n a lquile r -venta 
a los adjudicatarios, razón por la 
que el personal de administración 
ya no es necesario. Ese personal 
está incluído d e ntro de los emple a
dos despedidos. No se puede, pues , 
señor Presidente, acusar a la Junta 
de la Vivienda de h a b er adoptado 
una medida sin tener razo nes fun
da1ncntal es para hacerlo. 

También d ice e l señ.or Senador 
de la Piedra, que estos e mpleados 
han sido sustituídos por otros. Y o 
emplazo a l señor Senador d e la Pie
dra para que nos diga acá qué nue
vos empl eados han ingresado a la 
Junta Nacional d e la Viv ienda des -



160 DIARIO DE LOS DEBATES 

pués d e qut.: ésta ha a c ordado ha
cer la d espedida a que nos h en1.os 
referido. 

Por otra pa,tc, seüor P residente, 
d ice el se.11.or Senador de la P iedra 
que l a Junta Nac ional de 1a Vivien
da no h a presentado e l Balance d<.: 
sus op<.:r aci.on<.:s correspondientes al 
año d e 1965. Y o tengo aquí, a l a 
vista, el Balance d e l a c ita d a Junta, 
presentado al Director i o en fecha 
2 8 de Feb n.:ro del presente año . 
Este Balance está f i rmado por el 
Gere nte General, el Sub-Gerente Fi
nanci.et-o y e l Contador General d -.: 
l a Junta . Con:10 se aprecia d e este 
B alance, señor P r c s jdente, que lle
ga en e l total d e sus cuentas a la 
cifra de tres rnil trescientos ochen
tit r és nlillones cien to diez mil ocho
cien tos cuarentiún sol e s , la Junta 
Nacional de l a V iv ienda ti e n e una 
contabilidad y una ser ie d e opera
c iones s un1an1ente co1nplejas; por
que , por un lado, tiene que admi
nistrar las cuentas recibidas del Te
soro Público, y poi- otro lado, tiene 
en constru cción obras por encargo 
d e diversas entidades del Sub-Sec
tor Público I ndependiente, tal es co
mo: Fondo de J ubilación Obrer a, 
Caja d e Seguro de Empleados y 
otras. E s de por s í, una contabili
dad con1pleja; y aún cu.:tndo n o 
existe n nonnas precisas sobre l a 
fecha en q u e debe presentarse es
tos baJances, por analogía se s u po
ne o se prevé que d e ben presenta1·
se en el rnis m .o plazo que lo hacen 
las contabilidade s particulares pa
ra la acotación correspondiente. 

Por estas razones, señor P resi
dente, yo conside ro que este cargo 
es sumam e nte injusto, puesto que 
la Junta ha presentado s u Balance 
e n fecha oportuna. Lo que sucede, 
señ.or Presidente, es que ese Balan
ce ha sido sometido al Directorio 
d e l a Junta. Co1no -por una d ispo
s ición d e la misma L ey d e l Presu
puesto Funcional , los Directores d e 

l a Junta son ta1nbién ,esponsab les 
d e los resultados y de las cifras 
q uc aparecen en el B alance, el D i
rectorio ha acordado q u e cada uno 
de sus miembros teng,-l e l tien,p o 
suf iciente para pod er es tudiar per
sonaln--ie n t e l os "!:::.al:n,c::::s, :;_:,u esto que 
éstos debe n ir con su firn1a y bajo 
su res ponsabilidad. Así se ha hecho 
con este B alance, señor P residente. 
y está a la vista y disposición d e:: 
lodos los señores R ep 1·esentantes . 
Por con sigu iente, es inexacta la afir
rnac1on del sci"íor Senador de la 
Pic d1·a en el sentido d e que la Jun
ta no ha presentado su Balance. 

Por últitno, h a d icho el señor Se
nador de .l a P iedra que en la Junta 
Nacio n.a l d e la V ivienda existe ne
potisrno. Al respecto, yo quisiera 
p edir a l señor Senador de la P ie
d1·a ql.1C pr<.!cise c uál es e l nepotis
mo que existe e n la Junta, puesto 
que no es dable lanzar acusaciones 
a l a ire que pueden ser captadas por 
la opin1on pública en un s entido 
u otro, y crear dificultades y s itua 
ciones ele d escrédito para el perso
nal que maneja la Junta de la Vi
v ie nda. La Junta d e la Viviendo, 
señor P resid ente, está dirigida por 
un personal d e primera calidad. 
por ho1nbres que tienen su pensa
mie nto puesto e n el bienestar de 
l a Patria y ·trabajan d ecidida y ar
duan:1ente . No se p u ede lanzar crí
ticas sobre la actitud y el procedi-
1nien to de es·tos f uncionarios sin 
haber agotado todas las investiga
ciones, para no hacer una afi 1·1·na
ció n fal sa. 

Yo Tne h e permitido , señor Presi 
d e nte, ton1.ar la palabra -para poder 
levantar estos cargos que consid ero 
injustos. 

Nada más, señor. 

E l señ or PRESIDENTE.- El se
fi.or S enador de la Piedra puede ha
cer u so de la palabra. 

El se.11.or de la PIEDRA.- Señor 
Presidente: Yo compre ndo e l inte-
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rés del señor Senador Mon leagudo 
en defendei· a la Junta Nacional d e: 
la V i v ienda porque él es belaundis
ta y l a Junta Nacional de la Viv ien
da también lo es; pero, yo no le 
acepto que me diga' que yo expreso 
aquí fa lsedad es . Lo que yo expreso 
es cierto. Y me hace un emplaza
lTÜe nto, que tan1.poco se l o acepto. 
¿ Por q ué no le hace el emplaza
rnicnto al M i nistro de Forn.ento, que 
es quien deb e con.testar? Y el hecho 
d e q ue él tenga conocimiento d e 
que existe un Balance, está indican
do, aún rnás, la gra vedad del proce 
din,iento de la Junta de la Vivien
da, 1, orquc ese Balance no ha ido 
a la Conlisión d e Presupuesto que 
presido, de acuerdo con lo que es
tatuye la Ley de PresuJ::>uesto Fun
cional. S i.n embargo_ el Scnado1-
M on 1.cagudo, que no pertenece . a ]a 
C omisión de Presupu esto y que es 
un aíi I iado de Acc ión Popular, sí 
tiene el Balance ; la Con,isi6n que 
presido, no l o tiene. 

En cuanto a las cuesliones d e 
nepot i.sn,o, no me gusta discutir 
no1nbres, señor Monteagudo, por 
que usted sabe quién dirige la Jun
ta Nacional de l a Viv ie nda, quien 
es d Gerente, quién es e l Sub-G e 
rente y quién es e l Cajero; y todos 
son parientes entre sí. No me gusta 
n1encionar nombres porque yo soy 
d e esta bancada, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE .- Pue d e 
hacer uso d e la palabr·a el señor 
S enador Carrillo Smíth. 

El sefíor CARRILLO SMITH. 
Señor P residente: 
este asunto de l a 

Con respecto a 
Junta Nacional 

d e la Vivienda, hace algunas sesio
nes el señor Senador de la Piedra 
se refirió al caso de e1npleados de 
esta Junta que habían sido d esp e
didos. Se ha producido a llí una des 
p e dida masiva que se atribuye a r e 
cortes presu puestales. Entiendo que 
esos recortes d ebían producirse en 
otras partidas y no e n las <le suel -

dos ; pero si se trata de economías, 
he podido ve r- con sorpresa, señor, 
estudiando los casos p ersonales, 
que se ha despedido a e n1.pleados 
que t ienen 15, 20 y 30 año s d e ser
vjcios. ¿Eso significa economía? No, 
señor; esos empleados tien en, dere
chos adquiridos, conforme a la l e
gislación d e goce s, y v an a 1·ccar
ga r uL r a partida del P resupuesto; 
en cambio, no se ha despedido a 
aquellos servido1·es que tienen cor
to tien1.po de servicios y los cuales, 
aún cuando tampoco pienso que d e 
biera despedírseles, eran en todo 
cas o las víctin1.as lógicas de la egui
vocad;..-t n,edida de la J unta Nacio
nal ele la Vivienda, no aquellas p er
s onas que üencn muchos años al 
ser vicio d e l Estado y que, incluso, 
p or esa m is rna condición de ,;;u 
edad, v a a ser in.1.pos ible q u e con
sigan ocupación e n otra parte. 

Es Fa lso d ecir que se hacen eco
non,ías porque l a medida recargo
rá el Presupuesto de l a República 
o el Presupuesto de la e n tidad mis 
n,a. Con1.o no se ha con testado el 
o fic io que e l señor de l a Piedra so
lic i te') se enviara a ese respecto, pa
ra esa o portun idad me reservo h a
cer nuevos cornenta1-ios sob re este 
asunlo que creo debe n1erecer muy 
seriamente l a atención. de la Cáma
ra. No poden1.os permit ir que se 
produzcan actos de esta naturaleza 
gue s ignif ican un atrope llo al de
recho a dquirido de servidores que 
no han cpmctido ninguna falta, que 
son buenos servidores, y que s im
ple1nen te h a n s ido escogidos p ara 
salir de J.os puestos con el pret exto 
de economía, sin que eso s ignifique 
verdadera economía porqu e , repito, 
por otra partida d el P r esupuesto 
saldrá el dine ro que ahora se les 
deja ele pagar; e n todo o en parte, 
pero saldrá . 

El señor PRESIDENTE.- Pue d e 
hacer uso de la palabra e l sefio r 
Senador Mon teagudo. 
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El señor MONTEAGUDO. - Se
ñor Preside nte: Quería expresar que 
los empleados despedidos son en,
p ]eados que estaban en Programas 
que tenía la Junta para el futuro; 
y en vista de la reducción del Pre
supuesto, ya n.o es posible ejecu
tarlos . D e mane ra que el personal 
que tenía que utilizarse en estos 
P rogramas, ya no puede seguir tra
bajando. 

Ahora, en relación. con las afir
maciones del señor Senador de la 
Piedra ... 

El señor NORIEGA CALMET (in
c idiendo).- ¿Me permite una inte
r rupción, señor Senador, con la ve
n ia de .la Presidencia? Yo creo que 
<::1 señor Monteagudo está mal in
f ormado. Esos e1npl eados no esta
ban e n P rogramas del futuro sino 
e n Progra1nas actuales; después se 
les pasó a un Programa para el fu0 

t uro y se les dijo que ya no había 
p lata para P rogramas d e l futuro. 
Esta es la real situación del pro
b l ema. 

El señor MONTEAGUDO (conti 
nuando}.- No, señor; es el perso
nal que existe en la Junta Nacio
nal de la Vivienda, que iba a ser 
ocupado en los Programas que te
n ía previstos para los años si1P,-üen
tes; y si no es posib]e e j ecutar esos 
Prograrnas, por falta de fon.dos, ese 
personal está de más. La Junta Na
cional de la Vivienda no puede te
ner el interés de crear un prob.k:
ni.a social despidiendo empleados. 
Menos mal que no he oído, en nin
gún. momento, que se l es ha despe 
dido por interés político o por dis
c rhninación de a l guna clase; ha ha
bido necesidad d e despedírse les, 
simplemente porque n.o había fon
dos para atender los Programas, y, 
por consiguiente, no podía haber 
personal ocupado e n esos Progra
mas. 

En relación con las afirmacion es 
del señor Senador Julio de la Pie 
dra sobre nepotismo; yo no se. Pe-
1·0 creo que s i se hace una denun
cia tiene que hacérce la concreta; 
no se puede decir simpleni.ente que 
existe nepotismo porque el Gerente 
y e l Sub-Gerente son parientes. La 
vecdad es que lo desconozco. La 
única vinculación. que conozco es 
que un hermano del señor Gerente 
General ocupa un pues to en un De
partamento; pero, tengamos en 
c u enta que ese herrnano del actu al 
Gerente G eneral es un antiguo fun
cionario que entró antes que el Ge
rente. Mal puede achacarse a este 
Gerente el haber nombrado a su 
hermano para ese cargo. 

Nada n1.ás, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE.- El se
ñor S enador Puga puede hace r uso 
de la palabra. 

El señor PUGA. - Señor P resi
den te: La interve nción del señor Se
nador de ] a Piedra, como todas las 
que él t iene cuando se trata de ma
terias tributarias o financieras, es 
s un,amente valiosa como ilustra
c ión para s us colegas de Cámara. 
Me parece, señor P resid e nte, que 
cuando un Senador se produce con 
la calidad que se ha producido el 
señor de la Piedra en s u segunda 
intervención, desde luego s in m e 
noscabar en lo más mínimo la pri
mera referente a la Junta de l a Vi
vienda, sus intervenc iones deben 
quedar, sobre todo las cifras esta
dísticas, en una forma que pueda 
ser recordada por los señores S e 
nadores. Ciertanientc, los señores 
Senadores t ienen buena memoria; 
pero, cuando se mencionan muchas 
cifras, es posible que, por lo largas 
que s on las sesiones de esta Cáma
r a , se diluyan en e l pensamiento 
de algunos Senadores parte d e las 
intervenciones valiosas. 
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Por el lo, señor Presidente, yo so
li c ito a l a Presidencia que dispon
ga que la segunda intervención del 
señor Senadoi- d e la Pie dra, refe
rente al fon do de divisas del c ual 
dispone el país, y todas las consi
d eraciones que ha merecido su in
tervenc ión, así como algunos otros 
puntos que ha tocado con posterio
ridad, se repartan en c o pias n1imeo
gráf icas a los seño.rcs Senadores. 
Yo por 1ni parte las recibiré con 
n 1ucho agi-ac.io, n1e servirán para 
refrescar y rncjorar rn.is escasos c o
nocirn.ientos en rn atcrja f inanciera. 

A s i.nlisrno, considero, señor Pre 
s idente, que esa segunda interven
ción n1erece ser publicada como Do
c un1.ento P arlan1.entario, pues, sería 
una lástin1.a que quede e ntre las 
paredes de este S e nado; de ahí q u e 
solicito su publicación como Docu
rnen to P arlan1entario. Estin:10 que 
es n ecesario que el país a través 
de esa publicación, conozca el in
terés que tiene el S enado de la Re
pública por estos problernas que 
realmente son de una gravedad in
mensa para el país. No se trata, sc
fi.or- Presidente, de alarmar a la opi
nión pública; al contrario, se trata 
de que la opinión pública se d e 
cuenta d e que en el P arl a m e nto 
u n grupo de Senadores se preocu
pa por la rnarcha económica del 
país y que hace u n llamado a la 
cor-dura del Gobierno. 

Seüor Presidente, concretando, 
solicito que la intervención d e l S<.:

ñor de la Piedra -la segunda p ar
te d e l a intervención- sea reparti
da en copia mimeográfica a los se
fiores Senadores, y que se pub lique, 
asin1.is1n o , como Docun1ento Parla
m ent ario . 

E l señor MALPI CA . - fid o la 
p a l a b ra. 

El señor P R ESIDENTE .- Tiene 
l a palabra e l señor Sen a dor M a l 
p ica. 

El señor MALPICA.- Señor P.re 
sidenle : Yo solarnente quisiera le
vantar un cargo. 

Cuando intervino el sefior Sena
dor Montcagudo, al referirse a la 
J unta Nacional de la Vivienda , dio 
a entender que el culpable de falta 
de dinero en las Instituciones es el 
Parlan.1.ento. Esto, sefior, huele ni.al, 
sobre todo, en el caso de la Junta 
Nacional d e la Vivienda, que lo co
no:¿;co porque soy Presidente de l a 
Comisión del Sub-Sector Público In
dependiente y porque en esta C á
mara he pi-csen tado el proyecto por 
el que s e ,-ehabilita una gruesa can
tidad para dicha Junta, que el Go
bierno orn i Lió consignar en el res 
pectivo Pl iego presupuestal d e 
acuerdo c on el 11.1.andato de ley: 
cantidad que ascendía a doscientos 
c inco m.ill~nes de soles. P ues bien; 
del E jecutivo vinierorr presi..tpues
tadas :::antidades muy inferiores a 
las que manda la ley d e creación 
d e la Junta Nacional de la Vivien
da. Los doscientos cin co millones 
vinieron disnünuídos en ciento cin
cuenticinco m i llones, es dec ir, sol a 
mente se con signan cincuenla millo
nes de soles. Y esto parece que te
nía su táctica; se h abía presentado 
varios proyectos de ley para coils
trucciones de v ivienda e n distintas 
partes de la República - lea, Ama
zonas, Cajan1.arca y en olras pa1-
tes - . Co1no parece que no conve
nían estas construccion es, se disn1.i
nuyó in tencionalmente sus propios 
capita les, evitando así tener los re
cursos suficientes y h acer las con s
trucciones que mand aban las leyes 
0 l os pedidos q u e eran hechos en 
algu n o s d epa rtamentos. D e t al ma
nera que no se h a h echo e l re
corte aqu í, señ.or P res iden te; el r e
cort e ha venido h echo d el Poder 
Ejecutivo. Y o dij e que e ra u.na es
pecie de " h a r a-kiri" p resupuestar i o 
el q u e hab ía h echo, a l q uitarse por 
p ropia volunta d e l dinero que n ece-
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sitaban; y esto, para después decir : 
" no podemos hacer obra porque no 
tenemos dinero " . 

De manera , señor Presid ente, guc 
quiero dejar constancia d e este he
c ho que Jo conozco y que lo he de
nunciado aquí como una omisión 
hecha, puedo decirlo , intencional
n,ente. 

Muchas gracias. 

El seúor PRESIDENTE.- El sc
ñ o r Senador Polar p u e d e hacer uso 
de la palabra. 

El señor POLAR.- S eñor Presi
dente: Las intervenciones d e l señor 
de la Piedra, que el señor Senador 
Puga Estrada califica de "ilustrati
vas", responden a un precoz plan 
e l ectoral orientado a d espres6gjar 
al r é gimen antes d e las e lecciones 
de fin d e año. 

Yo creo, sefi.or Preside n te, que 
e l señor de la P iedra en s u s apre
c iac iones s uele ser muy liger o . No 
v oy a referirme concretamente a 
todos los p untos que ha tratado, 
p orque han s ido varios; pero sí a 
a l gunos de e llos en los c u a les se 
revela esencial contradicción. 

El señor de la Pie d ra con fre
cuencia habla d e los déficit presu
pucstales, o l v idándose que es el 
Parlamento e l que aprue b a el Pre
s upuesto. Ade más, hay una contra
dicción n:iuy lamentable d e l a Ma
yoría . C ontin uamen te t e n e rnos pro
yectos de ley que segregan. recur
s os al P resupuesto d e l Gobie rno 
Central; y aproban:10s también gas
tos, no por. docena s sjno por grue
sas; no obstante, no dam os ]os re
c ursos suficientes para financiar 
esos gastos, para darles cobertura. 
E nton c es e1 déficit es inevitable; y 
resulta absurdo responsabilizar a:1 
Pode r Ejecutivo , d e algo que en el 
mejor de l o s casos es una respon
s abi l idad comparti da d e los P ode
r es Públicos; porque los gastos se 
hacen de acuerdo con la autoriza-

ción que refrenda el Parlan1ento. 
Esto es una contradicción . 

La otra contradiccjón evid ent e 
d e l señor .Tul,io de la Piedra, se re
fiere al endeudamiento del p aís y 
al Instituto de P lanificación, que 
no es el I nstituto competente para 
contraer ese endeudamiento. Ese 
Instituto no es un órgano que pue
d a tornar acuerdos, es un simple 
Instituto orientador d e los acu erdos 
que se toman. Ese I nstituto no p u e 
de contratar n ingún emprés t ito en 
e l extranjero, s in autorización ex
presa d e] Parlamento con e l v"'oto 
non1.inal de los R epresentantes. Por 
lo tanto, d ecir que e l Poder Ejecu
tivo está e ndeudando al país indis
crinlinadarne n te, es olvidar que e l 
P arJamen t o h a dad o las aut oriza
ciones correspondie n tes; y no sólo 
hernos dado autorizacio nes para e l 
e ndcudan1.iento de] Gobierno Cen
tral, sino infinidad de a utorizacio
nes, incluso de carácter local , de
partamental, regional. Entonces no 
es cuestión de echarle la c ulpa al 
Poder E jecut ivo, en una responsa 
b ilidad q u e com.partirnos . 

Ahora, yo creo personalrnentc, co
rno l o h e d icho más de una vez, 
que.: cl país necesita inevi tablemen
te e ndeudarse para adquirir su d es
arrollo, dentro d e s u capacidad d e 
e ndeudamiento, pero que es justo 
y lógico que quienes se van a b e
neficiar c on eso s e rn p rés ti tos a la 
postre resul ten pagando una parte 
de e llos. Si va1nos a hacer una obra 
del M antaro, por cjernplo, e s ente
rame n te lógico que nos e ndeud e-
1n.os para que las amortizaciones e 
i ntereses sean pagados por quienes 
se van a benefi ciar con esas obras. 

Entonces, pues, carece de lógica 
s oste n er que es responsabilidad del 
Poder Ejecutivo, olvid ando q u e, 
c onfor me a la Constitución, no se 
puede concertar ningún e mpré stito 
extranjero sin el voto aprobator io 
d e l as dos Ramas d e l Congre so, vo-
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to que debe ser además reglamen
tariamente nominal. 

Esto nos está reve lando que la 
intervención del señor de la P iedra 
tiene una clara e i.ndiscutible fina
l idad política. 

Y a]10 ,-a quiero referirme al pe
dido del señor Puga Estrada. Me 
parece n1uy acertado el pedido de 
que se repartan copias mimeogr á
ficas <le la intervención del señot
de la Piedra, que bien vale la pena 
que la estudiernos para poder for
marnos un concepto d e ella. Pero 
estoy totalmente en desacuerd o con 
la o Lra parte de su pedido, de cor
te típic,,;_n,ente e lecto r al, en el sen
t ido de que dicha intervención se 
publique e n los periódicos como 
Documento Parlamentario, a cost a 
del Estado. Estoy e n desacuerdo, 
no sólo porque eso es muy costoso, 
sino pot-que es una versión parcial 
de las cosas. Podría pub licarse el 
discurso del señor de la P iedra, a 
pesar de su costo, si sin1ul tánea
mente nos permitieran a l o s rniem
bros d e la Alianza constestarl o par
te por parte, para q u e nuestra res
puesta se publique también. Enton
ces sería una publicación in1parc.ial. 
Pero la publicación del discurso dd 
señor de la Pie dra solamente, es 
hace,- propaganda e lectoral con di
nero del Estado y con beneficio po
lítico. Esto es antidemocrático e 
in1propio. Además, no 1ne parece 
conveniente que en el mon1e nto e n 
que estam.os tratando todos de rea
l izar, con la mejor b u ena fe, las 
lnayores economías y de evitar el 
crecimiento de los gast os, nos lan
cemos a un gasto de esta natura
leza. 

Y o le pido a l señ.or P uga Estra
da que retire su pedido porq ue creo 
que he demostrado que es t otal
m ente improcedente. 

Nada n1ás, señor. 

El señor A R TET A TERZI.- P ido 
la palabra . 

El sefi.or P RESI DENTE.- El se
ñor Senador Arteta Terzi puede ha
cer uso de la palabra. 

El señor ARTETA TER ZI.- Se
ñor P residente: En el mes de Ene
ro últin10 viajé a la ciudad del Cuz
co a ver los problemas de mi de
partamento, y tuve oportunidad d e 
asistir a una Confc::rcncia d e Pren
sa, donde se rcL:n;2rc n a proximada
n1ente 25 periodjstas. 

Estos señores periodistas, que re
presentan la opin1on pública, me 
hicieron algunas preguntas que no 
les pude responder. 

Entre las preguntas que me for
mularon, figuran las siguientes: 

Si sabía a cuánto ascjende el vo
lumen total de los créditos ínter-
nacionales 
do hasta 
ponder. 

contraídos por el E sta
la fecha. No pude res-

También se n1e preguntó, a cuán
to asciende el n1onto total de los 
créditos internos contraídos. T am
poco pude responderles, porque no 
sabemos; al menos y o ignoro a 
cuánto ascienden los c réditos inter
nos, a pesar de ser n1iernbro de la 
Comisión de Presupuesto. 

Me preguntaron, asimismo, si 
está ampliamente asegurada la 
amortización y la cancelación de 
estos créditos. Y finalmente, se me 
p1-egunió si se empleaban estos fon
dos en obras de carácter reproduc
t ivo o en obras de carácter sun tua
rio. T a1npoco pude responder. Y co
mo nue vame nte voy a viaj ar el 18 
de Mayo próximo, invitado por la 
Confederación de Trabajadores del 
Cuzco a inaugurar un local d e pri
mera rnagni tud, te1no, señor, que 
se 11.1.e vuelva a preguntar lo mis
mo y no sepa responder a esas pre
guntas que la ciudadanía t iene e l 
derech o de hacer a un R epresent an
Le d e la Naci ó n q ue h a venido a quí 
l i b rem.ente elegido por e l pueblo , 
en dos oportunjdades. 
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Por eso, señor, r u ego se digne 
disponer que se pase un oficio al 
señor Ministro de E stad o en el D es
pacho d e Hacienda y Comercio, p ~1-
ra que se n-ie responda estas pre
guntas y, a sí, pueda contestar al 
pue blo cuzqueño que tiene inte r és 
d e saber sobre este punto. E so es 
todo, señor P residente. 

El seño1- PRESIDENTE. S e 
atenderá su pedido, señor Senador. 

Puede hacei~ uso d e la pal abra el 
sefior Senador Puga. 

El señor PUGA.- S e fior Presi
den te: R ecogiendo la intervención 
del Senador P olar en lo que a mí 
a tañe, también pediría que ~e re
partieran copias mimeográficas de 
las intervenciones d el S enador P o 
lar, cuando estu vieran plagadas d e 
tantas cifras, como l a i nterven ción 
que h e con1entado del Senador de 
la Piedra. Las intervenciones d el 
S e nador P olar, las retengo·; y ade
más de su claridad expositiva, d e 
su lin1pie za d e dicción, generalmen
te no tienen e l n úme ro d e dat o s 
técnicos que t i e n en las intervencio
nes del Senador de l a Piedra. Por 
eso, sin1.plemetne, haciendo un po
co de alarde d e mi ignor ancia, des
c ubriendo mi poca v e rsación e n 1na 
teria tributaria, al pedir que se re
parta copia impresa d e l a interven
ción d e l S enador de l a Piedra, lo 
hacía con c ierto egoí s 1no p e rsona l , 
como una especi e de refrescamiento 
de ni.is es tudios d e Economía Polí
tica, que ya son un tanto l e j anos 
y que por ese n1otivo los tengo un 
tanto o l vidados tambié n. 

E n ese aspecto, agradezco que e l 
Senador P o lar haya coincidido con
migo. P or d e ber de caballero, cuan
do se produzca c on la validez que 
e n. este caso se ha producido el S e 
nador d e l a Pie dra y con l a acucio
sidad d e c ifras con que l o h a h echo 
el Senador por LÍ111.a, yo seré el pri
mero, señor Presidente, en pedir 

que también se s iga trámite 
lar con la intervención del 
dor Polar. 

simi
Sena -

Con respecto a la segunda parle 
de rn i i.ntervención, en la que pedía 
que se publique como Documento 
P arlamentado la referida exposi
ción d e l S enador de l a Piedra, ju

s isto en ello, señor Presidente; por
gue la verdad que yo considero que 
no es electoral el discurso del Se
nador d e l a Piedra; y estoy seguro 
que la mayor parte de Sen.adores, 
tarnpoco l o consideran e lectoral: 
s implemente lo con.side1-an fruto de 
su preocupac1on permanente por 
los proble111as económicos del país. 

No podemos dejar de preocupar
nos, · señor Presidente, cuando d e 
J 90 mjllones de dólares, según ha 
n1.cncionado el Senador de la Pie 
dra, que constituían e l fondo dis 
ponible de di.visas, se haya llegado 
a l a cifra d e 100 1nillones . Siendo 
ésta Ja situac ión, no podemo s vivir 
en el mejor de los n1.undos sin 
p 1-eocuparnos aparenten1..ente d e 
es ta situación. 

E s posible, se:ñor P res idente, que 
con lla1namie ntos a .la opinión pú
b l ica y al Gobierno, és te se sensi
bilice más precisamente a travé s de 
esta publicación , y así pueda poner 
atajo a t i e n1p o a la b a ja del fondo 
d e divisas, y se pueda, digamos, 
conservar la s alud económic a de la 
R epública. M e par ece, pues, señor 
Preside nte, que las interven ciones 
como la d e l Senador de l a Pie dra , 
no son de t ipo político, sino eco
nómico y que a t odo el país tie nen 
que intei:-esarJ e . Por otro lado, pese 
a la b u ena voluntad que pone n los 
cronistas parlamentarios y d ebido 
al poco espacio que seguramente 
les dan los diarios, no es. posible 
hacer una infonnación amplia, que 
llegue a todos los ámbitos del país , 
de valiosas intervenóones c omo l a 
que yo h e comentado. 
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Po,- ello, señor Presidente, me pa
rece que es v a lioso e in1portante 
que se publique la intervención del 
Senador de la Piedra. Cuando el Se
nador P olar produzca una interv<!n
c ión, no de contragolpe corno en 
este caso, s ino una intervención ma
durada, de primer término, diga
mos, documentada, que la puede 
hacer mañana _o pasado o cualquier 
día, seguramente que el Senado d e 
mostrará igual sensibilidad, y le da
rá un trámite similar, para que se 
informe a la opinión pública de lo 
que aquí se trata, se.ñor P resjdente. 

Si la intervención del Senador 
de la Piedra, "electoral" como aca
ba de decir e l S enador P olar, hu
biera sido realmente electoral, se 
habría transmitido a través de R a
dio Nacional , se habría leído dos 
o lres veces a través d e las ondas 
<le Radio Nacional. En ese caso s í 
podríamos calificar a dicha in ter
vención co1no d e tipo electoral. P e
ro d señor de la P iedra se ha pro
nunciado aquí, simplemente para 
que Jo e scuch e n los S e nadores y 
quienes asisten a la barra, y los 
señores que hacen el Diario de los 
D ebates y los cronistas parlamen
tarios -valiosísimos por sus infor
n1aciones , pero desgraciadan1cnte 
ü1formac i.ones reducidas por razo
nes d e espacio-; por consiguiente, 
su interve nción en mi concepto no 
tiene interés electoral sino el inte 
rés permanente de servir al país. 

De a hí, señor Presjdente, que no 
acepto retirar e l pedido que hicie
ra, y 1ne ratifico en él e insisto en 
que sea oportunan1ente consultado 
e l Senado. (Aplausos en las gale
rías) . 

El señor PRESIDENTE.- El se
iior Senador Polar, pued e hacer uso 
de la palabra. 

El sefior POLAR.- Sefior Presi
dente: El señor de la P iedra e n su 
inte rve nción, no sólo ha dado c .i-

Eras, a lo que tiene derecho, sino 
que ha formulado juicios, a lo que 
también tiene derecho; pero sobre 
las cifras y s obre los juicios, cabe 
decir varias c osas. L as cifras son 
interpretables, máxin1.e si se refie
ren a la posición de cambio que, 
por ser e minentemente dinámico, 
es también inevitablemente fluc
t uante. 

P ero en lo que s e refie re a los 
juicios, señor, eso sí tiene un ca
rácter partidario y prcel.ectoral, in
disc u tibl emente. Ha atacado al Go
bierno por faltas que, en 1ni con
cepto, de ser imputables a alguien, 
podrían ser imputables al Parl a 
mento. Y entonces, me pregunto yo: 
¿ hay razón val edera para que con 
recursos del Estado se publique un 
discurso electoral? El sefior de la 
Piedra, tiene derecho a decir lo que 
dice; eso no se le puede negar; a 
decirlo aquí, por radio, por televi
s ión , en la plaza pública o donde 
quiera. Pero lo que me parece 1nal 
es que se-- pretenda que un discurso 
ele corte típicamente e lectoral, le 
cueste al país una sLUTia muy alta . 
Entiendo que cada una d e esas pu
blicaciones c uesta de 25 mil a 40 
n1.il soles; si consideramos el núme
,-o d e p eriódicos que existen , vere
n1.os e l costo d e esta publicación. 
Yo creo que e llo es injustificado, 
decididamente injustificado; no lo 
pido para 1.1na intervención rnía, 
tampoco lo deseo para una inter
vención del otro bando. Tenemos 
todos el derecho de decir lo que 
querra1nos; podemos decirlo por 
artículos d e periódico, pero no pa
gando sumas exorbitantes, no obli
gando a que el Estado pague su
mas tan altas a cargo de una eco
nomía que, como ha dicho el señor 
de la P iedra, es en est e momento 
d é bil y deficitaria; porque eso sí 
saben1.os que es cierto. 

Por Jo tanto, con relación a este 
pedido del señor Puga Estrada, y o 
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pido que quede claramente cons
tancia de que votaremos en contra 
del pedido, por considerar que él 
tiene un carácter electoral y que 
el Parlan1ento no tiene por qué p::i
gar los gastos electorales de ningún 
partido político. 

Nada n,ás, señor. 

El señor PRESIDENTE.- Se va 
a consultar si se hace ]a publ ica
c ión del DocU1ncnlo P arlamentario 
que ha solicitado el señor Senador 
Puga. L os señores Senadores que 
acuerden la publicación, se servirán 
manifestarlo. (Votación). Los se.ño
res Senadores que estén en · contra. 
( Votac ión) . Ha si.do acordada. 

El señor POLAR (incidie ndo ) .
Pido, señor Presidente, que se rec
tifique la votación . 

El señor PRESI DENTE .- Se va 
a rectificar, señor Senador . 

Los señores Senadores que estén 
e n favor d e la publicación, se ser
v1ran 1nanifestarlo poniéndose y 
permaneciendo de pie. (Votación). 
Han votado 21 señores Senadores . 
L os señores Senadores que estén 
en contra, se serv1ran expresarlo 
igualmente poniéndose y perrnane
ciendo de pie. (Votación ) . Han vo
tado 1 O señores Senadores . H a sido 
acordada la publicación. 

El señor de la PIED RA .- P ido 
]a palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de l a palabra el señor 
Senador d e l a P ied ra. 

El señor de l a P IEDRA.- Sefior 
Presidente : M u y brevemente, para 
dar las gracias a l se.ñor Sen ador 
P uga por las fra ses a mables q u e 
ha t enid o para 1n i persona; y tam
bién p a ra contestarle a l Senador 
P o l ar, ligerament e, n o con ligereza. 

El se.ñor Polar d ice que yo h ablo 
con ligereza. Con e l mismo derech o 

podría decir yo, que él habla con 
pesadez; pero, no es rni intención 
decirle que es p esado, absolu tan1en
te; no es rn i inte r1ción decir le que 
es pesado. 

El señor Polar rne hace el cargo 
de que 1ni intervención rc;specto al 
Fondo de Divisas y a la capacidad 
de endeudan,iento, tiene por mira 
una cainpaña electoral. No ha rni-
1-ado porque no ha podido n1irar ; 
no ha podido darse cuenta que es 
una intervención netamente d e 
asuntos económicos, en la cual ló
gicamcrne tengo que emitir algunos 
juidos respecto a la política eco
n ó mica del Gobierno que c ada día 
jL1zgo m.ás desacertada. Campañ.a 
electoral es este proyecto de ley; 
esto si es campaña electoral: "El 
Plan Trie na] ", que está contenido 
en este proyecto de ley e n el cual 
se pide autorización para contratar 
en1préstitos por 5,480 millones d e 
soles para diversas obras. para 
endeudarnos más. Esto sí es cam
paña electoral, fin:nada por el Mi
nistro de Hacienda y rubricada por 
el señor Presidente de la Repúbli
ca, en un proyecto d e ley que dice 
que en cada caso se pasarán los 
tipos d e intereses, c o1nisiones y pla
zos de r estitu c ión del capital mu
tuado, que n~ás convengan al país. 
Esta clase de préstamo, ¿no es cam
paña electoral? Tan campafi.a e1ec
toral es, que hasta se han resbal a
do y han puesto una contradicción; 
porque el artículo 15 ° d e la Cons
titución es muy claro, y dice que 
los préstamos nacionales deben ser 
autorizados o aprobados por una 
ley que fije sus condi ciones y se
ñale sus objetos - en qué se han 
d e invert ir-, que deben ser d e ca
rácter reproductivo o relacionados 
con la d efensa nacional. En este 
proyect o no se señal a n l as condi
ciones; se de.fa que el G obierno re
suel va e n l a fo r ma q u e crea m ás 
a d ecuada. Este proyecto , d e apro-



SENADO 169 

b arsc, seria un a ley nula ipso-jure , 
con-io d Laudo de la La Brea y Pa
riñas que se va a converti r en la 
"Boda de Rapiñas", dado e l tiem
po que se e stá discutiendo, señor. 
( Aplausos en las galerías) . 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la p alab1·a e l señor Senador Polar. 

E l sciíor POLAR.- Señor P r esi
d ent e: Agradezco a l señor d e la Pi<é)
d1·a el que haya n-iencionado e l ar
tículo 15º de la Constitución, que 
establece c lara y rotundamente que 
los préstan1os deben ser autoriza
dos por el Congreso. Con esa sola 
declaración, c on ese so]o reconoci
rnien to d e l a vigencia d e l a Cons
Li Lución, es l ú desautorizando toda 
s u disertación anterior e n ]a que 
ha responsabilizado del endcuda
m ien Lo a l Ejecutivo, cuando d e 
a c u erdo con esa disposición cons
tituc ional sólo el Congreso puede 
aprobar préstarnos. 

D e otro lado, seüor, y en esto 
quie ro poner esp ecial énfasis, olvi 
da el sei°'io r· d e la Piedra las profun
das contradicciones e n que inct.u.Te. 
Cuando e l Ejecutivo envía proyec
tos de desarrollo econón-iico, dice 
que est á desbocado; pero si i os 
p .-oycctos d e desarrollo económico 
s u rgen por iniciativa d e Senadores 
o Di putados d e la Coalición, e nton
ces todos están bien y son <lictam.i
nados a granel bajo s u finna y 
bajo su patrocinio. O sea que si 
se gasta por iniciativa del Congre
so, está bien; s i se gasta por inicia
tiva del Ejecutivo, está mal. ¿A 
dónde vamos, señor? Yo c r eo qlJ.e 
los intereses del país, deben estar 
decididarne nte por e ncima de los 
intereses de los partidos; y el inte
rés del país está en su desarrollo 
económico sin inflación. Tenemos 
que cuidar la 1noneda, pero tene
mos que hacer desarrollo econórn ;
e~; porque no es exacto, con1.o sos
tienen muchos, que los males d e l 

Pe.-ú se arr eglan sólo por la vía 
de la moneda; no es cierto, señor. 
Los países también pueden 1norir 
d e hambre con n-ioneda sana. T e n e
n1.os que d esarrollar la infraestruc
tura que es débil, tene1nos que au
mentar la capacidad productiva del 
país; y eso no es viable si e] E s
tado no lleva a cabo ciertas obras 
básicas d e desarrollo, sin las cua
les no h ay progreso econón-iico. Por 
eso, señor, y o creo que los discur
sos del señor de la P iedra - en los 
últin-ios tiempos s obre todo- tie
nen un típico carácter electoral, 
porque no a hondan en la 1nateria :;! 

incurren e n contradicciones eviden
Les, c o mo lo cstoy d en,ostrando en 
este n-ion'J.e nto. 

N ·ada más , señor P residente. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra e l señor Senador de la 
Piedra. 

E J señor de la PIEDRA.- Senor 
P residente : Se ve que el señor Po
lar, es abogado; pero, a veces, m o 
ja mucho sus pensamientos e n · la 
tinta. Con eso no quiero decirle que 
es u n t interillo; está lejos de mi 
ánimo semejante cosa, absoluta
m ente. El sí que tie ne contradic
ciones f recuentes. 

Yo l e preguntaría a .l se.ñor Polar 
si dictaminaría favorablemente este 
p.-oyecto de ley n-iandado por el 
Ejecutivo; si él c .-ee que en un pro
yecto de ley, que autoriza a ·pedir 
préstamos o a conceder préstamos 
por 5,840 1nillones de soles, se p u e
de dejar a l Ejecutivo para que n e 
gocie los tipos d e interés, la forma 
de pago, el tipo de col ocación y el 
porcentaje de amortización. 

Pero yo no incurro en contradic
ciones de ninguna especie, absoluta
mente, cuando sostengo que es ab
surdo que se nos mande un proyec
to de ley que no está de acuerdo 
con el a r tícu lo 1 5 '? de l a Con stitu
c ión. Aunque yo no h e estad o e n 
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ninguna Facul tad de Derecho, s e 
leer Ja Constiluc.ión y se como se 
contratan los empréstitos; y este 
proyecto de ley es absurdo, con1-
p letamente absurdo. 

Tampoco incurro en contradic
c ión cuando dictamino un proyecto 
de l ey para que se financie con los 
fondos del P resupuesto. P orque a 
m í m e ocurrió un caso muy excep
cional, señor P residente, que me 
hizo mucho recordar al seño,r Se
nador don , Mario Polar y Ugarte
c h e . Todos los d í a s me paraba él 
aquí y decía que el proyecto de 
crea ción de tal escu e l a no podía 
prosperar porque no tenía finan
c.iación; que este proyecto d e crea
c ión de colegio tampoco podía pros
perar porque no tenía finan c i ació n. 
Había que buscar u n in-ipuesto al 
trigo, un imp u esto al saco de ceba
da o al s aco d e n-iaíz, o a los cho
c los o a la cancha, para p oder f i
nanciar el presupuesto d e la escue
l a o colegio que se quería crear. 
Entonces, señor P resident e, la Coa
lición presentó, no se si aqt.ú o en 
la C ámara de D iputados, un pro
yecto d e ley para crear una Unid ad 
E scolar en Surquil1 o , señal ándose 
que " se con signará en el Presupues
to G e n eral ele la República, la par
tida cor respondiente". Y Jne tocó 
ser padrino de l a colocación. de la 
prilnera piedra d e esta U n idad Es
colar. P ero, ¿por qué se creó la 
Unidad Escolar? Porque el Minis 
t ro d e Educación Nava rro había d a 
do un D ecreto Supren10 c r e ándola, 
s in financiación, ¡ por D ecreto Su
premo! Yo me p regunto s i l as des
Financiaciones valen más por D e 
c reto Supremo que p or una inicia
tiva d e l Congreso , es dec ir, por l ey. 

No hay c ontradicción d e mi par
te; l a contradicción está entre el 
Poder Ejecutivo y su. procedirnie n 
to. Y e n cuanto a que diga el señor 
Polar que e l hecho d e que yo haya 
m encionado la Constitución está se-

6.alando la responsabiHdad del P ar
la1nento, es otro de los tantos re
c ursos ele los abogados que s u elen 
tener una biblioteca a la izquierda 
y o tra biblioteca a la derecha, se
gún el clien te que: vaya. P ero yo 
no incurro en contradicciones, se
ñor P residente; y no acepto que se: 
diga que por ese artículo constitu
cional citado, c omparte la respon
s abilidad e l Parlamento. P or l o 
pronto yo h e salvado la mía; y es
toy seguro que el Parlamento no 
aprobará nunca ese proyecto polí
tico que con tiene u n Plan que se 
llama " Trie nal" , en lengu aje neta
mente marxi sta, leninjsta y stalinis
ta . Y o n o votaré por éJ , señ.or Pre 
s i den t e , y estoy seguro que el S e 
nado no lo aprobará mientras e l 
Ministro de H aci enda no nos espe
cifiqu e las condic iones en que se 
va a contratar los préstamos y pre
cise claramente e n qué obra s re
p ,-oductivas se van a invertir. 

El seño r POLA R .- P ido la pala
bra, seño r P residente. 

El se:ñor PRES IDENT E. No 
hay nada en debate, señor Senador. 

El se.ñor POLAR.- Si1nplen1ente 
para dejar constancia, señor, que 
Francia, Inglaterra, J apón y todos 
los países del n.-iundo, son n-iarxis
tas, lcninistas y stali n i stas, p orque 
ya procuran someter su e conomía 
a p lanes trienales, quinquenales y 
sexenales . 

Nada n-iás, señor Presidente. 

El señor d e la PIEDRA.- Pido 
la palabr a. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer u s o de la palabra el señor 
Senador d e la Pie dra. 

El señor d e la PIEDRA.- S eñor 
Presidente: El señor P olar m e obli
g a a intervenir d e nue vo. P orque 

/ 
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marxistas son los dernócra ta-cristia
nos; 11:1arxistas s on los que pactan 
con los con1unistas en I talia. Los 
únicos rnarxistas d e derecha son 
los alernanes. Marxistas son l os d e 
·mócratas-c.-istianos de Venezuel a , 
que sacan avisos publicando y exal
tando el sacrificio de aqu el cura 
guerrillero que fue muerto por las 
tropas venezolanas ; 1narxist as, los 
tenernos n.1ás cerca; r narxista es el 
Embajador cierno-cristiano de Chile 
en Moscú; n1arxistas son las decla
raciones de los cierno-cristianos en 
l a Conferenc ia Inter-Continental de 
La !{abana; marxistas, Jeninistas 
stalinistas, y comunistas, son demó
crata-cristianos, y son un P artido 
Internacional . ( Aplausos en las 
b ancas de los sen.ores R e presentan
tes y en las galerías) . 

El señor PRESIDENTE. - P ue
de hacer uso de la palabra el seüor 
Senador Polar. 

El señor POLAR. - Señor P res i
d en te: Agradezco es ta intervención. 
E s tan pintoresca , tan s ingular, que 
ojalá <:'.l señor P1..1ga Estrada pida 
que la publiquen también corno D o
cumento P a~lamentari o . Tiene l d 
misn1a seriedad que las a nteriores. 

Nada rnás, señor. (Apl ausos en 
las b ancas d e los señores R epresen
tantes) . 

El seüor de la PIE DRA ( incidien
do). - E stoy abusando de l a bon
dad d e la M esa. Pero aquí el único 
pintoresco es e.l señor Polar y sus 
ideas. 

El sefior PRESIDENTE. - Pue
de hacer uso de la palabra el señor 
Senador Puga. 

El señor P UGA. - Sobre el n-:iis
mo asunto, seño r Presidente. Y 0 

pediría la publicación com o D ocu
m ento Parlame ntario si contuviera 
cifras; n1e h e referid o' s1·e · 
fras ... 

mpre a c i-

E l sefi.or POLAR (int<::: l-rurnpien
do).- Van-:ios a agregar "cien por 
ciento" c omunistas, señ.oc 

El señor PUGA (continuando).
Esa es la ven.taja que tiene la rne
moria. 

Cuando mi n-1.enloria no n1e alcan
za, como e l señor Pola r , para rete
ner las rnuchas cifras que puede te
ter una intervención, pido que se 
publique con,o Docurnento P a i-la
n1cntario. 

E so es todo , señor. Muchas gra
cias, 

El scfior TABOADA.- Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- P uede 
hacer u so de la palabra el señor 
Senador T;,c1boada . 

El señor TABOADA.- Señ or P re· 
s1dente: Pa,·a rogarle que se s irva 
usted disponer que se oficie al se
ñor Ministro d e Trabajo, expresán
c.lole que ya es t iempo de que , con
form.e a la ley que ha dado el P ar
lainen Lo Nacional , quede definiti
varnente solucionad o el problema 
·que se le ha cread o al p ersonal de 
l a fenecida Compañia Nacional d e 
Tranvías. 

E s el caso, señor Presidente, que 
se viene señalando fecha tras re
cha y hasta hoy no se curnple con 
a bonarles sus beneficios sociales a 
esos trabajadores, cuya situación es 
cada vez más angus tiosa. Ultüna
n1cnt e, al t r atar personahn e nte es
te caso con el seño r Ministro, se d e 
terminó e l 15 del presente; ya es
tan1os a 19, y no h ay ni siquiera la 
posibilidad de que se les a bone n a
da. 

P or eso, señ.or Presidente, ruego 
que se tramite este p e dido, y, a la 
vez, que sea dispe n s ado d e l trámi
te d e la aprob ación d e l A cta. 

Quiero, s eñor Presid e nte hacer 
también otro pedido. 

Mi distinguido colega, Senador 
por Lima ingeniero Noriega Cal-
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rnet, pre sentó e n días pas ados un 
proy ect o de ley - que h a s ido dis
pensado del trá1nit c d e C o mis i ó n y 
se encue ntra a la Orden d e l Día
que o rdena c or tar los ju1c1os i n i
c iados contra los trabajadores d e , 
!a rnisma f e n e cida Compañia Nacio
nal d e T ranví a s . Rue go a u s t e d , 
s eñor Presidente, se s irva consul
t ar la pre ferencia en e l d e bate, p a 
r a que ese.: p r o y ecto pueda ser d i s 
c utido. 

Mucha s gracias . 

El señor PRESIDENTE.-- Se va 
a consultar , en prin:1.e r t é nnino la 
dispensa del tránüte d e A c ta para 
c u rsar el p e djdo formulado por e l 
s eñor Senador Taboada. Los seño
r es S e nadores q u e 1a acuerden, se 
s ervirán manifestarlo. (Votación). 
Los sefiores S e nadores que e stén en 
c ontra. (Votac ión). Ha s ido acor
dada. 

Se va a c onsuJtar ahor a l a pre
ferencia en el debate para e 1 pro
yecto a que ha aludido e l nl.Ísrno 
s efior Senador, sobre el cor t e d e 
juicios iniciados contra los t r abaja
dores' d e la Compañía Nacjo nal d e 
Tranvías . Los señores S e nadores 
que 1a acuerden, se servirán mani
festa rlo. (Votación). Los sei'\ores 
Diputados que e s tén en c ontra . ( Vo
tación) . Ha sido acordada. 

Pue d e hacer uso de la p a labra e l 
s e ñor S e nador Noricga Calme i. . 

El ~efio r NORIEGA CALMET.
S e íior Presidente: Voy a ocupa r1ne 
de 1ni t e ma pre f e rido: el p e tró le o. 

El diario " Ultima Hora •·, p arece 
ser que utilizando los desbordes 
monetarios de l a I nternational , vie
n e r ealizando desde hace varjos 
días una serie de pub licacione s en 
d e fen s a de esta Compafi..ía, pero dis
f razándolas, tomando ternas ajeno s 
a ella pero que con.ciernen a l a 
opinión públ ica. Así, hoy aparece 
una publicación del señor V í ctor 
Riveras; aunqu e se me ha dicho 
q u e e-1 señor Victor Riveros, es el 

señor Eudo cio R a v ines; y o n o s<.;, 
p ar·c c c.: ser su snentor, porque e l 
s eñor Riveras parece que <.'xiste . 
E ste seño r Rive ,-o s R a v ines, e n di
fcre nres o p ortunidades y en ,::: [ niis -
111 0 d ia,-io "Ultima H ora", rn e ha 
pegado unos m orcli z cos trerncndos , 
e n los talone s , p ero y o nunca me 
h e ocu pad o de é l. P e ro e n esta opor
tunid a d s e ocupa d e l se í'ior IIay a 
-:le.: l .:.! T oi-re . d e l señor Belaú n de, d e 
:as opini ones d e e llos; d e la Inter
nationa l Pctrole um Con 1pa n y, · del 
::,e tró leo, e n fin, de una s eri~ d e 
cosa s; per o lo real y e v i d e n te e s 
que tod o e l a t-tíc~l o está d e slinado 
a conf undir al país ; porque e l pro
ble 1na prop io y t e rminante que es
u.1n 1o s di s cutie ndo, c omo lo ha di
c ho muy bie n e l señor de la Pie
dra , "ya se va a t ransformar e n 
Boda d e Rapiñas". 

Hay muc has g e ntes q u e e s tán vi
viendo de esta f o rn-1 a d e engañar 
al Perú. Lo que e s tá e n d iscusión 
<:;s e l proble ma d e L a Bre a y Pari
ñ:-i s, no es e l a s unto del pet róleo; 
pero es t e señor s e e 1npeña e n es
cribir s obre el " problema" del p e.
Lr óleo, y para hacer más inte r e san
te su e xpos j c ión, dice : " El p e tróle o 

s ólo tie ne un problema: el futuro". 
Y dice que t e nemos c on-1bustible; 
s ostiene que los carr1pos d e La 
Brea y Pariñas son e xplota dos con 
!as rne jore s técnicas , des pués de se
s enta años ; que es impe r i oso y ur
gente incre m e ntar la producción 
de petróleo; dice , e n. sínte sis, que 
" e n la a ctualidad no hay probl ema 
d e l p e tróleo, porqu e se debe a l a 
c oncurrencia de la e mpresa priva
da; p e ro nadie puede g arantizar 
que no lo habrá e n e l futuro, y que 
c o1no lo han hecho Argentina, Chile 
y Bras H y otros países, ~e aliente 
la concurrencia del capital priva
do". Y aquí está la 1naldad, señ.or, 
l a maldad simple y llana de e ste 
n1a1vado que le hace creer al Perú, 
que l e hace cre er a nue stro pueblo 
que de lo que s e trata es de ahu-
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yentar al capital p rivado; y la rea
lidad es otra, señor. Lo q u e noso
tros busca1uos y queremos, es que 
se cumpla la ley en el Perú, y que 
quien se ha met ido al P erú a ro
barle, s alga del P erú. Y esto es lo 
que sí estan1os tratando d e conse
guir. No se trata, señor, ele un pro
blema técnico, ni de un problema 
industrial, n i de un problema eco
nómico; se trata de un aspecto de 
la econo1nía nacional. No hay pro
blema del petróleo. Hay vergüenza 
nacional, d e que no pueda el P erú 
resolver sus propios asuntos por
que una Compañía como ésta, que 
durante cuarenta o cincuenta año s 
lo ha explotado, es n1ás fuerte que 
el Gobierno P eruano. E s to es lo 
que quiero deci r, señ.or, c on rela
ción a este artículo. T enemos ver
güenza nacional, venin1os pregonan
do desde h ace años q u e hay un 
atropello a la Constitución del P e
rú; que hay un atropello a nues
tras leyes; que se nos e xplota in
debidan,e n te; que se nos JTialtra ta, 
y se nos estafa y que se ha vivido 
en el Perú s in tener ninguna con
templación con el derecho de nues
tra P atria. Y cuando se trata de 
ajustar las c lavijas; c uando una ley 
ha declarado nulo ipso jure e l L au
<lo, que la International P etroleun:i 
Cornpany, no tiene título d e ningu
na clase, que esta entidad no es 

concesionaria, q u.e esta e ntidad no 
es contratista, que esta entidad no 
es propietaria; cuando se le decla, 
ra usurpadora, los que están sub
vencionados y pagados por esta 
Compafi.ía, lo que pretenden es de
rivar las cosas hacja otros aspec
tos cUciendo que no se quiere e l 
capital privado y que e l Perú no 
puede progresar y todo Jo d e más . 
P ero se disfraza e l problema, se 
e nvuelve al p aís en e l nlis mo cues
t ionario; y todo el tie.mpo tenemos 
que soportar estas publicaciones 
que no son otra cosa que el dine
,o de la I nternational pagado a 

través d e detern1inadas gentes, pa
ra que hagan estas concesiones al 
criterio peruano. 

Yo protesto por estas publicacio
nes de tan baja cal idad. Vue lvo a 
:··epetir: no hay problema d e l pe
tróleo, ni nada lo pretende crear; 
todo e l petróleo se ha estatizado. 
Lo que se quiere, lo que se pre
Lende, es que no siga s ubs istiendo 
la vergüen1/.a n aciona l y i10 dejar
le a nuestros hijos la h erencia de 
nuestra incapacidad y de nuestra 
Falta de ho1nbria. Eso es lo que se 
quiE're, eso es lo que qu.eremos; y 
por esto m ismo, señor, es que pro
testan10s. No hay problema técni
co, ni puede haberlo. Tenemos de
n1asiados profesionales en e l P erú 
capaces de resolverlo; y por eso , 
repito, esto no es s ino una propa
g.anda solapada al servki o de la In
ter·national y d estinada· a con f un
di r a ios peruanos . 
- Se habla de que "para e l futu ro", 
de que el probl ema "es e l futuro" ; 
y yo he denunciado en esta Cá
n:iara, sefior Presidente, por lo n1e
nos <liez veces, con las estadísti
c as oficiales, que el G obierno re
gistra, e l d esp erdicio que se hace 
de la r iqueza nacional del Perú, 
y a que diarian1.ente se botan a la 
atmósfera más de 100 n1.illones d e 
pies cúbicos ele gas . 

Esto, transformado, en e l día se
rían m u chos miles de miles de ki
lovatios, que podrían modificar 
beneficiosa y total n,enle la indus 
tl"ia d e l Perú en todos los ám bi
t os. P ero eso no jmport:,: eso es 
" desperdicio", no importa. Esta 
Compañía tiene patente de corso. 
E l Gobiern o tiene que medirse an
te ella; e l Parlamento tiene que 
parar s u s ataques, porque esta 
Compañía t i ene poder. ¿Y hasta 
cuando, señor Presidente, h asta 
c uando e l poder d e esta Co1npañía 
va a ser más fuerte que e l del 
país? Hemos visto cómo e l señor 
Presid en te de la R epública, a l tra-
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t a rse de las posibilidades d e que 
reviente una bomba atómica qué 
puede provocar una lluvia rad i o a (.>• 
t i va, s e dir ige a l Presidente d e 
Fra ncia para pedirle que n o l o h a
ga. ¿Y hasta cuándo señ o r noso
tros v an,o s a tene r e sra radio act i
v idad d e c orrupción en n u.es t ra ju
v e ntud ? ¿Ha s t a cuando s ..=- va a pc1 ·-
1-nitir qu.e se siga divid ie ndo .a l o -; 
p e ruanos. ¿No es n1ás p e lig r oso 
d estruir nuestro sentido de peru a 
n o s, nuest r o sentido d e P a t r ia, que 
e l p e ligro d e u na l luv i a .radioactiva ? 
Yo c r e o, señ or P resid e nte, que pa
r a nos otros, para e l futuro del P e
rú, no h acen. f alta combus tibles en 
1a proporción que s e quie ra; p ero, 
.si hace falta, indis cut ible1nente, la 
prestancia de nuestro pue blo; que 
n ues tra juve ntud salga d e donde e s 
t á sin que t e nga que, señalarnos 
c on e l d e do por habe r sido inc apa
c es de resolve r los proble mas que 
l e va1nos a dejar. (Aplausos e n l as 
galerías ). 

Se ha tratado e n estos días, s e
ñor Preside nte , e n J.a C á rnara d e 
Diputados, un problema relacjona
do con la " D elco", Co1npai'íía que 
1 rabaja u nos yacimientos que por 
l e y, co1no lo dijera en el n,es d e 
Agosto d el año 1963 e n l a inte r 
v e nción n1.encionada por " La Pre n 
sa", fue t ransfe rida d el c~pita l pri
vado a l capital extranjero sin a uto 
r i zae1on d e n a die; porque nü,g ú n 
Gobierno pued e a utor izar una tran s 
ferencia que la ley e stá prohibie n 
do, ya que por e sa m isma ley l e 
dio v e ntaja para que pudiera for
marse. Esto, señor, tiene unas c on
secu encia s n , ayores . La " D e l co" e s 
una Compañía independiente d e los 
E stados U nid os; y esta Compañía 
h a venid o a l P erú a trabajar d e 
buena fe, c r eyendo que entrab a 
a justad a a la l ey. Desgraciadamen
t e, quie nes l e han vendido los de
rechos no estaban facultados para 
hacerlo . Quien ha recibido la plata 
por los d erechos que se vendían, 

no tenía n ingú n. d erecho a r e cibir 
ese dinero. L a ley específica1nente 
dice que para que e sta C on1pañía 
se c onvir tiese en ex t r anjera , e sta 
b a e n la oblig ación d e d evolver las 
c onc e siones a l E stado P eruano. D e 
rnan e r a que, <-!n e s te c :i.-~o particu 
lar; e l Estado P eru ano d e b e hace r 
q u e l os accioni s t a s n1ayor i tarios 
que hic iero n la trans fe r e n c ia d e
vue lvan a l E stad o p eruano e l dine
L·o que cob r aban por e lla , p o rque 
no t e nían fac u ltad n i derech o p a ra 
vender. Han v e n d i do s in t e n er d e 
r echo; y e sta infon:nación l a doy 
p a r a que p u e d a s er utili zad a por el 
s eñor Dip u tado Mora B r egante, que 
e n l a Cámara ele Dip u tad o s est á tra
tand o d e aclara r proble 1nas. Quie n 
v e n d ió no t e nía de ,-c c h o p ara ven
d e r . D e t a l 1nan era que esta Com
pañía h a s ido e s tafada y quie n e s 
Yen.dieron fue r o n, señ or P reside nte , 
quiene s hoy d e sde " L a Pre n s a" y 
' "Ultima Hor a " est ún d efendie ndo 
los intereses d e la I nte rnational P e
tro le un1. D e mane ra q u e, ¿ con q u é 
t ítulos este p e riódico y e l otro-, 
cre en que tienen d e r echo para ha
c e r lle gar a l P erú t a nta f alsedad? 
Cuando se tra ta d e ellos lo hace n 
con todo desparpajo; n e gocian s i n 
r e spetar l a ley. Y es por e so q u e , 
e n nue va ofens iva d e cinis mo, es
tán r e spaldando la f alta d e resp e 
to a la ley pet7.lana que tan ale gre
m e nte prac tica l a Inte rnai-ional P e
troleum . 

He que rido hacer e sta a clarac ión 
porque y a d a pena estar leyendo 
e s tos p e r i ódicos ; porque estos p e
r iódicos generalmente van al pue
blo, y al puebl o s e l e e stá hacie n 
d o consenti r tamaña fal sedad, se
ñor P residente, que es n e cesario 
que d esaparezca. Yo no p u edo cre er 
que se va a tener que prohibir esa s 
publicaciones, no; pero por lo 1ne
nos que e xista alguien que se les 
enfrente, pese a todas l as n1aldades 
que este p e r iodiquito le ha dic ho 
por todos los terrenos; no in,por-
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ta, q u e las siga diciendo ¡ Yo defien
do a mi P atria; ellos defienden los 
intereses bastardos de una Con1pa
ñía que está al 1nargcn de la Jey! 

Eso es todo, señor. 

El señor I ZAGUIRRE.- P ido la 
paiab,-a . 

El se11or PRE SIDE NTE.- La tie
ne usted, sc.:ñor Senador. 

El sc.:ftor IZAGU lRRE.- Seriar· 
Presidente: Con. gran co1nplacencia, 
debo d eclarar que ha quedado sal
vada la posibilidad de una c risis en 
las relaciones laborales entre la 
Corporación Pen_ian a del Santa y 
d Sindicato de Trabajadores de 
esa enüdad del Sub-S ector Público 
Indepe ndie nte. Había anunciado de 
paralización y aviso d e la huelga 
ele los trabajad ores de todas las 
provincias, desde e l afio pasado. Fe
lizrnente, debido a un.a s alvadora 
intervención de últi1TI.a hora se pu
do evitar que la crisis se h iciera 
más aguda. Se pro dujeron. dos Re
soluciones del M inisterio de Traba
jo y Comunidades, resolv iendo e l 
p robl en.1.a; pc.:ro quedaba en pie e l 
reajuste automático, que acaba de 
ser solucionado. • 

Esta solución quiere decir , se
ñor Presidente, que continúa e l s is
terna de reajuste que rige par a l a 
industr ia textil. Significa, tan1b ién, 
u n progreso pennanente para el in
terés ele los trabajadores, un a u-· 
mento de la gratificación ele Navi
dad y Fiestas Patr ias y un pacto 
por dos afios . 

Se ha asegurado, pues, la paz 
s o c ial con previsión, por dos años 
cuando rnenos; y e sto s e ha d e bido 
a que se h a hecho un trato direc
to, s iguiendo las normas de la t éc
nica y del derecho l a boral. 

Luego, se han agotado los trata 
dos d e negociación colectiva d e la 
Junta de Conciliación; y cuando 
s u rg10 un " irnpasse" a ú l tin 1a ho
ra, se dcsernbocó en un sisten1.a de 

arbitraje voluntario que ha tenido 
éxito_ O sea, q u e uno de los prin
cipios en los c u ales va a fundarse 
el C ódigo dd Trabaj o, el arb i r1-a 
je voluntario, ya se ha puesto cn 
vigencia y con éxito, como también 
ha ernpezado a plantearse en otros 
lugares del país . 

Esta sjtuación es fav orable por
que p ennitirá un n,ayor- d esarrollo 
de l a Corpor a c:ón P :.::re-1.::.n ;;;. del San
ta, y es un e jen1.plo para I odas las 
empcesas del país . 

Ruego que quede constancia d e 
este hecho; y que se haga llegar la 
complacencia del Senado, por los 
n1cdios respectivos, tanto a la Cor
poración P eruana del Santa corno 
a los tres Sindicatos de esa enti
dad, por la forma como se ha re
suelto un conflicto de tan grandes 
proporciones. 

D ebo hacer un último pedido, se
fior P resi d ente. Se r efiere a los. 
trabajado res del Frigorífico, quie
nes desde hace algunos meses dia
riamente vienen concurriendo a la 
Cán1ara. L a Comisión de T rabajo 
dictaminó oportunamente e l proyec
to en t-evisión sobre este asunto. 
Pero, como los trabajadores y los 
empleados pedían un ajuste mayor, 
e n el curso d e diversas conversa
ciones que hemos tenido, en tráto 
c onstante con e llos, h e mos llegado 
a la formulación de un proyecto 
s ustitutorio, que no va a ser p resen
t ado en una forma aislada por uno 
o dos Senadores sino por dos Co
n1isiones d e la Cá11.1.ara. 

De tal manera, señor Presidente, 
que tratándose de u.n problema de· 
gran in1porta ncia que afecta a es
tos trabajadores, y acercándose el 
t 9 de Mayo, fec ha en l a cual de
bernos entregar a los trabajadores 
aportes positivos e instrumentos le
gales que les favorezcan, p ido qwf 
se dé preferencia e n e l debate al 
proyecto sobre los trabajadores del 
Frigorífico. (Aplausos e n las gale 
das). 
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El sefi.or PRESIDENTE.- Se va 
a consultar l a preferencia en el de
ba te solicitada por el sefi.or I zagui
rre, para el proyecto que ha n,cn
cionaclo. Los señores Sen.adores que 
así lo acuerden, se servirán n,ani
festarlo . (Votación). L os señores 
St.:nadores que estén en contra. (Vo
tación). Ha sido acordada la pre
ferencia en el dcbalc. 

S e va a computar d qu6run1 p a 
ra pasar a la Segunda I-'Iora. 

El RELATOR pasa lista, a la que 
responden los s i.g uientes señores Se
nadores: Aguil ar Cornejo, Arca P a 
rró, Arteta Terzi, B alarc:/.o, Cabie
ses, Carrillo S1nith, Cox, Cravero, 
Cru7.ado, Djéguez, Elías, F erreira , 
González Reverditto, H errera, Hcy
sen, Izaguirre, L anatta. Malpica, 
Martinez, M e ndoza, M on teagudo, 
O c ampo, Oliar t , d e Ja Piedra, P o l ar, 
P rfal é, Showjng, Taboada y V e ga; 
y M e lgar y Burga Pue lles, S ecreta
r ios. 

El señor PRESIDENTE . - Con 
el quórun1 de R egla1nen t o, se pa
sa a l a E stación d e Orden ,d e l D ía. 

ORDEN DEL DIA 

S e aprueba la s iguiente redacción 
de l a ley q u e reconoce categoría 
ele Instituto Universitario a l Insti
tuto de Huina.n.idades Clásicas, de 
la Co1npa.ñia de J esús, con sede en 

la p rovincia de Lü:na 

Con, isión de R edacción 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley s igui e n te: 

Artículo 19.- R econócese l a ca
tegoría de Instituto Universitario al 
Ins tituto d e Humanidades Clás i 
cas, d e ]a Compañía d e J esús, con 
sede en la provincia d e Lima. 

Artículo 2 9.- L a estructura, e l 
funcionamie nto y den1.ás normas s o-

b rc planes y progL-an,as de estudib, 
grados y títulos, serán determina
dos por los E statut os del Institu to 
d e Humanidades Clásjcas que guar
darán concordancia con la L egisla
ción Universitari a v igente. 

Dada, etc. 

D ése cuenta. 
m is ión. 

Sal a de la Co-

Lima, 13 de Abril de 1966. 

Luis Alberto Sán.chez.- Fid~l A. 
Zára te.- Andrés Echevarr ía Maúr
t ua. 

Se acuerda seguir el mis1.no te1npe
ran1e nto adoptado por la Colegisla
dora, de ton,.ar como redacción de 
la respectiva ley, la del proyecto 
p o r el que se establece la G1.-an Uni
dad Escolar " La Victo ria de Aya
cucho" para varones, en. la ciudad 

d e Huancavelica 

El RELATOR leyó: 

Cámara ele D iputados 

Presidencia 

Lirna, 19 de Abril de 1966 . 

Oficio N V 874. 

S e ñor P residente d e l Senado: 

La Cámara de Diputados, en la 
sesjón. celebrada e l día d e ayer, 
a c ordó no ins i sti r en s u primitiva 
1·es o lución r-especto al proyecto d e 
ley en v irtud del c ual se estable
c e la Gran Unidad Escolar " La Vio
Lor ia de Ayacu c ho" para varones 
e n la ciudad de Huancave h ca, d e] 
departamento del misn10 nombre; 
habiéndose acordado, igualmente, 
tomar como redacción el texto de 
la injciativa san c i o n a da por a rnbas 
Rarnas del Parla.mento Nadonal y 
comunicarlo a la ColegisÍadora s in 
esper ar el trámite de aprobación. 
del A cta. 
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L o que tengo e l a g r a do de poner 
en conocünien t o d e u s t e d , en res
puesta a su apr e ciable o fici o N 9 6 0-
3LE, de fecha 13 d el p resen te m es. 

Válgon,e d e l a opo nuni d a d para 
,·en ova 1· al seño r P resi d en t e e l t es
t imonio de rni c o ns ider·a c ión 1nás 
dist inguida. 

Dios g u ard e a u sted. 

Enrique R ivero V é l e.z. 

El seüor P R E SIDEN T E .- S e va 
a con su l Lar. ( P a u sa). L os sefío r cs 
Senadore~ que acuerd ea seguir d 
tnisn10 temperarnento a doptado p o r 
la Colegis ladora, de t omar c omo 
redacción de la ley, e l. texto d e l 
proyecto aprob a d o p or a1nb a s C á
rn aras a que se refi ere e l ofi c i o q ue 
acaba de ser leíd o , se servi rán 1na
n j festarlo. ( V otaci ón). Los señores 
Senadores que estén e n con l ra. ( V o 
taci ó n ). H a s ido a c ordad o. 

S e acue r d a seguir e l nrismo t e n.-1pe
ran1ento adoptado por l a C o legi s
ladora , d e tomar c o mo r eda c ció n. d e 
la r esp ectiv a ley, la d e l p roye cto 
por e ] q ue se d isp o ne que los c h o 
f e res p ro f e s ionales independie ntes 
que·d a n. c o n tprendi.dos en e l b e nef i
cio d e jubilac ión establ ecid o p o r l a 
Ley N 9 13640, ampliato ria s y com 
p l ementarias, p a ra l o s obrer o s e n 

general 

E l RELATOR l e yó: 

Cárnara d e Dip utados 

Presidencia 

Lima, 19 d e A b ril d e 1966. 

O ficio N 9 87 3 . 

S e fior P reside n t e d e l S e nado : 

L a Cám ara d e Dip uta d os, e n l a 
sesión cel e b rada e l día de a yer, 
acord ó no ins istir en s u p rim1t1v a 
res o l u c i ó n resp e c t o a l proyect o d e 
ley e n v i rtud d e l cual l o s chofe r e s 
pro f esiona les inde p e ndientes, s e a n o 

n o p ropi e tarios d e l o s veh ículos en 
q ue labor an, que dan c o mprendido s 
e n e l b e nefic io de jubila c ión est a
b lecid o por l a L ey N 9 13640, an,
pliatorias y c o rr1plcme ntar ias, p ara 
los obrero s en general ; h a biéndose 
acordado, ig u a l mente, t on,ar como 
redacción e l t exto d e l a iniciativa 
san cionad a por am.b as R an,as d el 
Parlamento Nacional y comu n icarlo 
a la Colegi s ladora s i n esperar e l 
trán1i te de apr obación d el Act a . 

Lo que tengo e l agrad o de poner 
en conoci n1iento de u s t ed, en res
puesta a su apreciabl e oficio N (' 
51-3LE , de f e cha 6 del presente 
n 1es. 

Válgon,e d e l a o p ortu nidad p a ra 
r e n ovar a ] señor P resident e el tes
timon io ele n,i con s ideración rn á s 
distingui da . 

D ios guarde a usted. 

E nrique Rivero V é l e z . 

El señor PRESIDENTE.- Se v a 
a consultar_ ( P ausa). L o s señores 
Senad ores q u e acuerd e n seguir e l 
ITJ.i smo te1n p e rame n to a d opt ado por 
l a Colegi s l a d o ra, d e t omar como 
red a c c ió n d e l a l ey e l t ext o del pro~ 
yecto a probado por an,bas C á m a-
1·as a q u e se refiere..: e l o ficio que 
acab a d e ser l eído, se servirán ma
n ifest a do. ( V otació n ). Los señ.or e s 
Senadores que est é n e n c ontr a. ( V o~ 
tació n ). H a s i d o acord a d o . 

S e mod ifica e l i n ciso e) del a r tíc u 
l o 1°

1 
d e la L ey N "' 16028 

El señor PRESIDE N T E.- S e v a 
a pone r al vot o e l ped ido f ormu
Jado p o r e l señor S enad or Carrillo 
S mith, sob re a p l azamiento del d e 
bat e d e l proyect o por e l c u a l se 
modi fic a e l inci so c) d e l a r t í cul o I 9 

d e l a L e y N 9 16028. 

El señ.o r CARRILLO S MITH . 
Pid o l a pal a bra . 

E l s e ñor P R E SIDENTE.- T i e n e 
la p a l a bra e ] s e fio r S e nado r C a r r i
llo Smith. 
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El seüor CARRILLO SMITH. -
Señ.or P residente: Mi solicitud d e 
aplazamiento del debate, s e fundó 
en el deseo de conocer a fondo este 
asunto; y aunque no he terminado 
ese estudio, creo, sin embargo, que 
estoy en condiciones de discutirlo. 
Por lo que retiro mi pedido d e 
aplazamiento. 

Estoy cornpletamente de acuerdo 
c on el artículo 1 9 de e ste proyec
to; pero tengo reservas n-1uy serias 
con respecto de los artículos 2 ° y 3 '-' , 
los que expond ré cuando se d e ba
tan estos artículos. 

El sefior PRESIDENTE.- Se va 
a dar nueva lectura al artículo l '-' . 

El RELATOR leyó : 

Artículo ¡ <:> __ Modifícase el i nci
:,;o e) del artículo 19 de la L ey N 9 

16028 con e l siguiente texto: 
"c) Que la tasa de interés, in

c luidos los gastos de financiación 
y cualquie r otra conlisión, n ~ exce
da del 9 % al rebatir". 

E l señor PRESIDENTE .- Si nin
gún otro señor Senador hace uso 
de la palabra, se dará el punto por 
s uficiente1nente discutido y s e p r o 
cede rá a votar. ( P ausa). S e va a 

v otar. 

- P roducida l a votación, fue 
aprobado e l artículo 1 9 que ante c e 
de. 

E J RELATOR leyó: 

Artículo z<>.- Quienes c on ante 
r ioridad al 31 de Ene ro d e 1966, fe
c ha de p r-omulgaci ón ,de la Ley N" 
16028, hubi e sen celebrado las ope 
raciones · de crédi to a que esa ley 
s e refiere, podrán acogerse a s us 
beneficios, a condic ión de que los 
intereses, incluída toda comis1on 
de financiarniento y cualquier otra 
c arga, no exceda de 10°/o anual y 
a l rebatir y que, además, los im
puestos correspondientes no hubie
sen sido aún pagados. No procede 

la devaluación d e i n1.puestos obla
das. 

El s eñor CARRILLO S iv1ITH. -
Pido l a palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra e l sefior Senador Carri
llo Smith. 

El s eñor CARRILLO SMITH.
Señor Pres ide nte : Ante s de entrar 

a examinar e ste artículo, quiero ha
c er r efer e ncia a l os dos Decre·tos 
Supremos q u e s e h a n exp e dido r e
g la1ne ntando esta ley. 

En e l l 9 d e ellos, e l Decreto Su
pre mo 70-H, observu que s e corn
prende entre las operaciones am
paradas por e sta le y, l a financia
c ión por Bancos o entidades finan
c i e ras nacionales d e las actividades 
a que se refie ren los incisos an
teriores. 

M e pa1-ece que es t e e s un caso 
clarísimo d e extrali11.1.itación de la 
facu ltad reglan1.entaria. E s a facul
t ad, conforme a ]a Constitución, tie
ne que ejerce rse sin tran::;gt-cdir, n i 
desnaturalizar, ni modificar la ley; 
aquí se le d esnaturalizó, evidente
m e nte , porque ella s e r e fería, única 
y exclusivamente, a pré stamos otor
gados por en ti da des d e l exte rior, en 
ningún c aso por Bancos o e ntida 
des financieras n a cionales . En con
secue n c ia, aquí hay una v iolación 
c ons titucional; y por e so creo que 
e ste D ecr e to Supremo d e b e q uedar 
s in e fecto e n ese a s p e cto. 

L o mi.sn.1.0 ocurre con eJ D e creto 
Supremo N '-' 779 que da efectos r e 
troacüvos que la ley no cons igna. 

Estos D ecretos Supren1.os son los 
q u e originaron la presentac ión del 
proyect o que estamos tratando, s e ~ 
gún se expresa en la parte consi
derativa del mismo. 

Entrando en m ateria, c ons idero 
que el a r tícul o 2 9 no es aceptable 
por dos razones. E n pri n1cr ténni
no, crea una situación de evidente 
desigualdad entre los deudore s del 
i m p u esto ; pue s el proyecto dispone 
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que aquellos que lo hubieran paga
do ya no podrán r ecla1nar s u devo
lución, y que aquellos que no lo 
hubieran pagado estarán exone ra
dos del impuesto. Considero que 
una l ey no puede consig11ar un 
precepto de.: e ste tipo; las disposi
ciones de la ley tienen q u e se; ge
néricas, iguales para todos : no pue
d e crearse una situación de privi
legio para c.:J que no pagó y u11a 
situaci{Jn de dcsrnedru c.:conórnico 
para quien pagó. D esd e este punt o 
de vista, n1e parece que el dispo·· 
sitivo es improcedente y an ticons 
titucional. Si hay igualdad ant e la 
ley, no es viab le este artículo que 
crea una pi-e[erencia p ara quien no 
pagó en desmedro d e aquel que pa
gó. 

Y c:.:n segundo tér1nino, señ or, 
porque aún cuando considero que 
el principio d e " irret r oac tivid ad" 
de la Jey, no es un principio ab
soluto y que existen los casos de 
retroactividad benigna en D cn.:cho 
P ci.-1al y exist en los c asos ele retro
act ividad de las nonnas d e o r den 
público com o cuando se modifica 
el C ó digo ele P rocedinlicntos, o 
c u ando se dicta un nue vo Código: 
sin embargo, por regla general, nues 
tra I..:egislación se ajusta a est e pre , 
cep to constitucional que estada a 
pun.to de v io larse. 

Cons idero, por últirno. stunan1en
te peligrosa una exoneración de ün
puestos que conceda o se e n t i e nda 
c on efectos ret roactivos . La ley, se
gún nuestra Consti tución, r ige des 
de el día siguiente d e s u p r o 1nul
g ación y , por lo tanto, es in'lp ro
cedente pretender que norme s itua
ciones pro duc idas en e l pasado y 
que en rna teria tributaria deben te
n e r carácter intangible e inmodifi
cable. 

E l señor FER¡REIRA.- Pido la 
palabra. 

El señor PRESI DENT E.- Tiene 
·1a palabra e l señor Senad or Ferrei
ra. 

El señor FERRE IRA. S efíor 
Preside nte: Yo con1.parto la idea 
del señ.or Senador Carrillo; pero 
nada tiene que hacer la reglamen
tación de la Ley N 9 16028 con el 
proyecto que está d e batié ndose; y 
p or el contrario, el proyecto . .. 

El señ.oi- C ARRILLO S MTTH. ( in
cidiendo) .- ¿Me permite una i n te
rrupción, señor Senador con la ve
ni a de la Presidencia ? 

El sefíor FERREIRA.-· Con n'lu
cho gusto, sefíor Senador. 

El señor CARRILLO SMITH. 
l\tte he referido a los D ecretos Su
prernos reglan,entarios de l a ley, 
porque precisan1.ent e en su proyec
Lo se expresa, en el segu.ndo con
s iderando, en el tercero y en otros 
rnás, que está orig inado e n ese D c
c1-eto. Por lo d en1.ás, es una refe
rencia circunstancial, para dejar en 
claro que, e n 1ni concepto, eso s D e 
c r etos S u premos son_ inconstitucio
nales . 

El señ or FERREIRA ( con ti nuan
do) .- En est e caso, no hay nada 
que argun,entar puesto que e l pro
yecto que est~ en deb ate vien e a 
salvar las deficiencias que acab a de 
anotar e l Senado r Carrillo. Justa
n1ente tuvi n:ios el cuidado d e que 
así fuera, porque evide ntemente el 
Decreto Supre mo 77-H , rebasa los 
térm.inos d e la L ey N 9 16028. 

El sefi.or PRE S I DENTE.- Tie n e 
la palabra e ] sefíor Senador C arri
llo Smith. 

El señor CARRILLO SMITH. -
S e fíor P reside n te: Mi querido cole
ga e l Senador Ferreira, u s a uno d <..: 
los r ecursos 1nás sutiles c uando se 
d iscut e una cuestión: No contestar 
las objeciones val e d e ras . 

En real idad, h e planteado dos ob
jeciones fund amentales a este ar
tículo. La prime ra es que e l artí c u
lo crea u na situ ación de d esigu al
dad e n tre los c ontrib uyentes: Los 



180 DIARIO DE LOS D E BA TES 

que pagaron no pueden. reclamar , 
por lo tan to, no están exonerados; 
ios que no pagaron sí pueden r e
c lamar, y están exonerados. D ije 
que la ley en general y que es un 
principio que obliga a todos pol
igual; pero ese principio cundan,en
tal me parece que se quiere ron,
per en este caso, porque se va a 

c rear una situación de privilegio r es
pecto d e aquellos que no pudieron 
pagar, e n clesrnedro de aquellos 
que pagaron. 

Por otro lado, he dicho también 
que el principio general de nues
tra legislación, establecido por el 
artículo 259 de la Constitución, es 
que las leyes no tienen efecto re
troactivo, rigen para lo venidero; 
y en ese sentido, el articulo en de
bate es defectuoso porque rige pa-1 
ra el pasado. Las circunstancias de 
que ese efecto sólo se Jin,ite al pla
zo de sesenta días no le quita a 
la retroactividad su carácter, e in
s isto que en n'l.ateria d e legislación 
tributari a no deben dictarse nor
mas de carácter retroactivo. E s t e 
es mi concepto, que creo que en
c uadra dentro d e l articulo 259 d e 
la Constitución. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador F c 
rreira. 

El señor FERREIRA.- Yo e.reo, 
señor Presidente, como vuelvo a 
Tepetir, que el artículo 2 9 aclara 
perfectarnente la retroactividad que 
se pretendía dar en el Decreto Su
premo 77-,H; y si estoy equivocado 
y el señor Senador Carrillo está en 
lo cierto, lo lógico sería que él, o 
presente un proyecto sustitutorio o 
simplemente pida que se deseche. 
Yo creo qu<:: el artículo 2 9 está acla
rando y, precisamente por eso, so
licito que se . aprue be tal como es
tá redactado. 

El sefior PRESIDENTE.- Se va 
a consultar la habilitación de la 

Hora. Los sefiorcs Sen.adores que 
la acuerden, se servirán manifes
tarlo. (Votación). Los señores S e 
nadores que est.én en contra. (Vo
tación). Ha sido acordada la ha
bilitación de la Hora. 

Tie ne la palabra el señor Sena
dor Carrillo Smith. 

El sefior CARRILLO SMITH. -
Sólo para expresar, señor Presiden
te, que yo h e planteado Formal
n'l.ente que se d eseche este artícu
lo. Esa es n,i petición. Yo creo que 
ia aprobación de este artículo no 
procede por las razones que he ex
puesto. 

El RELATOR l e yó el artículo 2 v, 
ya inserto. 

El señor PRESIDENTE. - Los 
señores Senadores que aprueben. el 
artículo leído, se servirán manifes
tarlo. (Votación) . Los señores Se
nadores que estén en contra. (Vo• 
taeión). Ha s ido aprobado. 

El señor CARRILLO SMl TH (in
cidiendo).- Solicito, señor Presi
dente, que conste mi voto en con
tra, e n forma expresa. 

El señor PRESIDENTE.- Cons
tará señor Senador. 

El RELATOR leyó: 

Artículo 3 9 . - Que dan compren
didos en lo que dispone la Ley N9 
16028 y la presente ley, las opera
ciones de crédito que realicen en 
el exterior las entidades de servi
cjos públicos s ujeta s al control ta
r'i fario del Estado. 

El señor CARRILLO SMITH. -
Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el sefior 
S e nador Carrillo Smith. 

El señor CARRILLO SMITH. 
Señor Presidente: Entien.do que la 
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n 1cnte de l a L e y N'1 16028 y el p r o
pós ito que persigue este proyeclo, 
e stán r e fe ridos exclusivamente a l a 
crnpresa p r ivada. Nues tro Regla
m e n to no pern,i te preguntas ; p e ro 
yo q Llis iera rogarle al s eñor Sena
do r Ferre ira, si lo tie n e a bien, que 
me diga si es así o no; s 1 no es 
cierto que e ste proyecto se refie
re única y c xclusivarne nte a la em
pres a priv ada. 

E l "eñor FERREfRA.- Con la 
vcnia d e la Presidenda. 

N o h a c e s ino involuccar a las 
dis posicione s d e la L e y _N º 16028, 
Jas e n t idades que prestan servicio 
público y que están controladas p 'o r, 
e l E s tado. El proyecto que se está 
d e b a ti e ndo hace, p1,.1es, extensivas 
e s a s dis pos iciones a las e ntidades 
que tie n e n tarifas control adas por 
el E s tado. 

El sefi.or PRESIDENTE .- P u e d e 
hace r u s o de la palabra el s e ñor 
S e nado r Carrillo Smith. 

EJ seño1· CARRILLO SMITH. 
S e ñor Pre sidente: O sea que si no 
h e e nte ndido mal l a gen.tH explica
c i ón q u e h a hecho el Senador~ F c
rreira, en e l proye cto se trata ex·· 
clusivam e n te, única1ne n t e, d e la e n 1.
p resa · r)l· iva da. Pues bien; yo cre o, 
s efior, que hay ahí tan:ibién u n 
e r r o r . Considero que las empre sas 
que e j erc i t a n un servicio público, 
que s on concesionarias de un s e r 
vicio públic o , no son por e s e c a rác
te_r e n1.presa s priva das; est án c on,. 
pre ndidas ~ n una rama distinta del 
D e n .:cho; a ctúan dentro un campo 
diverso. Mientras que l a e mpresa 
privada actúa d e ntro del carnpo dd 
Derecho Privado, d e ntro del. c arn
po de la L -:.:gislación Civil, d e l D e
r e cho Comercial, la empre sa c on
cesionaria del · servicio público, co-
1no es s abido, no e s una e mpresa 
de D erecho P rivado, es una emp r e 
s a de D e recho P úblico . 

El señor FERRETRA (incid ien
do).- Sefior Senador Carrillo Srnith 
una pregunta, por favor: Usted co
mo abogado, ¿me podría contestar 

· si es una nueva figu r a jurídica la 
que p lantea? 

E l señor CARRILLO SMITH. -
Bueno, no e s cxactame nte una nue
v a ríg"l-1ra r:n u n a , c r e aci ó n personal, 
porque la c o r.s i :=;n ::in tcdo ,; los t ra
t ados d e Der echo Adn,inis trativo; 
y es lo que h e e xpresado duran.le 
diez años e n la cáte dra universita
ria ele D erecho Adrrlinistrativo. -~ 

El seño,· FERREIRA (incidien
do) .- La L e gislac ión P e ruana, ¿ có
n.1.0 califica a esas e n,pres as? 

El s efi.or· CARRIL LO SMITH. 
Voy a c ontinuar expl icándole, s e
ñor S enador . No h e inve ntado ni 
c r e ado nada. E stoy repitie ndo l o 
que h e e n sefiado a rnis ah.11n11os y 
lo que para e n sel'iar tuve que apren

d e r e n todos los Tratados de Dere
c ho Aclr:nini s trativ o, que orientan la 
opinió n jur ídica d e todo e l n1.undo. 

El señor Senador Ferreira m e 
pregunta sj el Perú, si nuestro país, 
a l que parece conside rar fuera de 
las corrie ntes que rigen e n esta rna
t e r1a , consider a a ]a e mpresa conce
s ionaria del servic io público con1.o 
una en1presa privada. No, señor; no 
la puede conside rar ni la con·sidera 
as_í ; quizá e xis t a n pequeñas simili
tudes o p e que ñ as serne j a nzas que 
lo pue dan lleva r a cre e r que d e n · 
t ro ele nuestra Legis lación a n1.bas 
e nUdades s on igua les . P e ro e s o n.o 
e s ·así; tan e s c i e rto l o que digo 
q u e , por e jen:iplo, e l propi o proyec
lo sc r e fiere a a que llas en1prcsas 
que tienen sus tar jfas controladas 
p o r e l E s tado; o sea que s e r e fi e 
r e a empre sas q l te tienen una 1u.o 
<la lidad tota.111.1.ente distinta de l a 
e mpresa priv ada. A la e n 1.pt~e s a pri
vada, dentro d e nue stro s isten1.a 
c onst itu~ional , nadie le controla 
s t.1s pre cios; a la e n,pres a con.ce-
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s ionacia de scrv1c1os públicos, que 
por la función que ej¿rcc es una 
entidad de D erecho Público, sí s e 
l e considera sujeta al cont rol del 
Estado, al control tarifario, corno 
el propio artículo en debate reco
noce . 

Entonces, señor, a n-1i rn .odo dc 
ver, estan1.os extendiendo o que
riendo apHcar los efectos dc una 

ley que debe funcionar, exclusiva
mente , d entro del can1.po del D ere
c h o Privado, a una e n Lid ad que 
cjcrce su actividad en un campo 
distinto, que tiene un rol distinto 
y q u e Li e n c características j udclic;.i s 
distintas, como es Ja e n1.presa con
cesionaria d e servicios públicos. 

Ei señor ELÍAS (incidiendo ) .
¿ Me pennite una interrupción, sc

fi.or Carrillo Smith, con la venia d e 
la P residencia? 

E l señ.or CARRILLO SMITH _ -
Con 11.1.ucho gusto. 

El señor E LIAS.- Yo creo que 
se está confundiend o e l servicio 
que presta ]a empresa, con l a e rn
presa misma . El servicio pue d e ser 
u n servicio de utilida d pública; es 
el caso, por ejemplo, de l as Empre
sas Eléctricas Asociadas; esa es una 
entidad privada, señor, dando u n 
servicio d e utilidad pública; y las 
Empresas Eléctricas A sociadas no 
pueden ser tratada!; corno una en
tidad pública, porque constitu yen 
una e n t idad pr·ivada que presta un 
servicio d e utilidad públJ_ca y que 
se aviene a los dic t ados del E sta
do, d e n t ro de un Convenio que le 
r e visa sus tarifas . P or eso, señ.or, 
nosotros tenemos perfecto d erecho 
de protesta t- -y estamos protes t an1 
do; yo tengo u ñ pedido pendien
te- por las a lzas incont roladas en 
tarifas; porque el servic i o que su
ministran es de utilidad pública, 
a unque dic has e mpresas e n sí no 
sean una entida d pública. 

Yo creo que esa aclaración era 
necesari o hacerla . 

IVI t.1chas gracias. 

El sefi.or CARRILLO EMITH 
(continuando ) .- Yo l e agradezco 
1nucho su in~e¡· ,-cncién 21 scñ.or S e
nado1- Elías po1·q u c precisan1ente 
ha puesto, con1.o e _j e n1plo, un ca50 
de en1.presa tipificada por la ley co
JT10 en1presa d e D erecho Público. 
Los servicios e léctricos tienen una 
ley especial; es t án regjdos por un 
conjun to especial de di s posicion<:!s : 
b L ey de la Industria Eléctricu, 
q u e las tipifican y las ponen, pre
c isarne nte, en e l c arnpo del D ere
cho Público, situación , repito, en 
la que no están l as e n1presas pri-

vadas. Y o creo que sí ha habido , 
pues, una confusión de c oncepto s ; 
y por esa razón es te artículo es 
erróneo y no puede aprobarse. 

Por otro iado, creo tarnbién que 
d entro de es t e dispositivo van a 
encasil larse otras e mp resas, como 
la empresa de servicios telefónicos 
y la.s en,prcsas d e transpo1·tes . E se 
dis posi Livo, tal con-io está redacta
do, tiene proyecciones extraordina 
rias, y quizás h asta i nconvenientes, 
en este .n,.0 11.1.ento en que e l Estado 
está discutiendo c on la Compañía 
P eruana d e T e léfon os un nuevo con
trato de concesión; y entonces, es
taríamos variando ·1as c ircu nstan
c ias, las condiciones, las caract erís
ticas de este contrato . . 

P or todas es tas razones, señor, 
yo solici to que se rechace t ambién 
este dispositivo. Creo -repito-
que esta ley y l a anter ior, la N 9 
l6028, son leyes estudiadas, estruc
turadas con el objeto d e proteger 
a l a empresa privada, mas no a l as 
e mpresas conces ionarias d e servi
cios públicos; y m e parece, además, 
i n con venie nte inc luir dentro d e u na 
misma ley e ntidades que tie nen ca
racterísticas juddicas y obligacio
nes d e muy di s tinto orden, -pues, 
unas actúan d e ntro del cam.po de l 
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D erecho P r ivado, y las otra s en el 
campo del Dereého P úblico. 

Por todas estas razones, insisto 
en mi pedido formulado anterior
rn ente para que la Cán,ara recha
ce este artículo . 

El scfior PRE S I DENTE.- E J se
r'íor Senador F e rre ira, puede hacer 
uso de la palabr·a. 

El señor FERREIRA. Señor 
Presidente: Yo reconozco la capa
cid ad juríd ica de mi distinguido co
lega, el doctor Carrillo, Ca tedráti
co d e D e recho Administrativo en 
l a Universidad Católica. P e ro no 
nos v a a convencer e l doctor Ca
rrillo de que las en1pr esas priva,
das, que prestan servicios públi
c os y que t ienen control tarifario 
d e l Estado, no son e ntidades priva
das. No nos va a convencer por
q u e en la L egislación P eruana se 
las reconoce como entidad es pri
vadas; todas son sociedades anóni
mas de Derech o P úblico Privado. 
Estas e n t idades, por lo demás, son 
las que d e berían recibir todo el 
estÍJnulo y e l apoyo del Estado, 
precisarnente porque tienen tarifas 
controladas , y no pueden e levar el 
precio de los servicios públicos s i 
no están autorizadas por e l E s t a-
do; y de ahí l a mbién , que los or
ganismos internacionales y los Ban
c o s ext r an jeros cuando quiere n ha
cerles un préstamo -por ejemplo, 
al Ferrocarril C entral- han tenido 
que exigir e l aval d e l Estado, ¿ P or 
qué? P o i-que la tarifa que venía co
b rando e l Ferr ocarril no satisfacía 
a] organisrno internaciona l; y re
s ultaba n,ucho más difíciJ que ha
cer un em.pr éstito a otra entidad, 
porque tiene tarifa controlada por 
e l Estado. 

Si en l a L ey N◊ 16028 se es ta
blece que se d ebe liberar del in,
puesto a las entidades privadas que 
desarrollan servic ios públicos, y en 
e l D ecreto Supremo se establece 
cuáles son: las industrias manufac-

t u reras, l as fabriles, la agricultura, 
l a gana dería, la pesquería, la ntl
nería, el petróleo, la generación, 
y distribución de energía eléctrica, 
transportes marítimos, fluviales, la
custres, aére os, la artesanía, la cons
trucción de viviend a de interés s o
cial, la con1erci alización interna de 
artículos de producción nacional , 
la importación d e b.iencs de capi
tal, y cualct:..:iier otn.-;. act:,·::.dad que 
sea declarada d e preferencia e in
terés nacional por Resolución Su
pre1na r e frendada por e l Ministro 
ele H acienda, p revio informe del 
Instituto d e Planificación, ¿-por qué 
va1nos a regatear a entidades pri
v adas, que todavía tiene n tarifas 
controladas por e l Estado, una pe
queña exoneración que puede r esul
t ar un b eneficio para t odo e l pue
blo peruano porque pueden mejo
r ar los servicios púb licos que t ie 
n e n prestando? No veo ninguna l"a 
;,:6n, señ.o r . 

Con toda consideración y · con to
do r esp e to a mi distinguido colega 
e l doctor Carri llo, d e bo d ecir que · 
esLe proyecto no tiene ningún tras
í o ndo, ninguna tra stienda; este pro 
yecto es tan Un1pio como la L ey N 9 

16028, que h a contacl9 con la apro
bación del señor Carrillo. P orque 
hasta donde yo sé, no se opuso a 
Ja aprobación d e la L ey N 9 16028. 
Entonces, yo creo que en este caso 
Lampoco hay ninguna razón para 
oponerse y ubicar a esa s e n t idades 
en un limbo de nuestra legislación, 
porque se dice que no son ni de 
Derecho P r ivado, ni de D e recho Pú
blico. Entonces, ¿có1no se les va a 
c alificar? Las Empr esas Eléctricas 
hasta donde s é , son una s ociedad 
anónirn.a, regida por e l Código de 
Comercio, por l a L ey d e Socieda
des Anónimas; la Con1.pañía Perua
na d e T e léfonos, lo n1.ismo; igual 
los grifos que vende n gasolina y 
que tie n e n también tarifa contro
lada, e tc. Yo creo, señor Presiden
te, que no hay ninguna razón. Este 

.. 
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proy ecto es tan legítirno, tan lin1-
pio, como la L ey N ':' 16028, que ha 
s ido aprobada por unanin:iidad con 
e l voto del señor Senador Carrillo. 

El señor PRESIDENTE.- El se
í'íor· Senador C arrillo Srni th, puede 
hacer uso de la p a labra. 

El señor CARRILLO SM.ITH. 
S eñor P residente : Y o c ·,·co que nli 
que1·iclo an1igo el señor Fe,rreira ha 
ron:1ado el rábano p or ias hojas , 
p u es, parece creer que 117i opos i
dón al artícul o 2 9 , que ya se apro
bó con rn i voto en contra, y a l a1·
t ícul o que está en discus ión y que 
segur a m ente también será aproba
do con n1i voto en contra, se basa 
en la creencia q u e hay a lgo suci o 
v 1 urbio. Si hubiera a l go s uci o y tur
bio yo lo diría, con franqueza y v i • 
ri.liclad, porque cuando digo l a vcr·
dad n o ten,o. Por lo den-1ás, no creo 
que e l señor Fcrre ira haga cosas 
s u cia s o tur bias . A mí nunca se ille 

ha o c urrido p e nsar sobre é l de esa 
1-r1anera. 

Pero tan1bién ha h ech o alusión 
· a l lünbo, y yo lo voy a s acar del 
lin1bo jurídico en que está e l S e 
nador Ferreira. E l Senador Fcn·ei
ra nos h a hablado d e l a en:ipresa 
d e D erech o Público Privado, d e l D e
r echo ele l a e mpresa Pública Est a
tal, y nos ha dicho q u e por el h e 
c ho d e..: habe rse constitui d o en una 
e ntidad comercial con a r r egl o a las 
nonnas d e l D e r echo P rivado, sigue 
siénd o l o en cuanto a los actos que 
realice posLeriormente. Y es ahí 
donde está equivocado. Por eso l e 
voy a tend er la 1na110, repito, para 
q u e s a lg a del limbo juddi.co donde 
está en este momento. 

Yo creo que no hay porque con
Fu n di r d e ninguna. manera el acto 
c onsti t u tivo d e u n a e ntidad, con los 
contratos que esa entidad cel e bre 
posteriormente. El ha puesto e l ca
so d e una empresa d e servicios 
eléct r icos. L a en1presa de servicios 
e l éct r i cos está con stituí da com o so· 

c iedad anónüna; la sociedad anóni
n,a es, indiscutiblemente, una forma 
jurídica de Derecho P1·ivado. P ero 
esa en tidad posteriormente c je1·ce 
un servicio público, y lo hace baj'o 
reglas especialt·s, unas veces con
l ractuales y o·. 1· ct s ...- ,:ce ó·, c~crivadas 

de la ley. Entonces , el servic.io que 
presta y e l contrato que celebra es 
un contrat o el e D e1·echo Público . A sí 
que no h ay confusión e n m i con
cepto; e l que l1¡_l incu1-rid o en con
fus ión es el Senaclo1· Fcrn:i ra; y 
por eso l e hago esta C:!Xplic¡_1ción. No 
hay. pues, ninguna e quivocación en 
e l planteamien to que h e verificado. 
Una empresa de s erv icio.-; públicos 
c onstitu ída como entidad de D ere
cho P r ivado, desde e l momento en 
que com ienza a ejercer un. s ervicio 
público realiza u na actividad de De
recho Público y es t á s omet ida a 
1·eglas' totalmente distin Las de las 
que rigen ¡_'l la e1npresa pri vacla; y 
así l o dice, por e j e n1pl o , la ley d e 
l a induslria cJéctri ca, y así lo es
tablecen diversas dispos iciones de 
tocio ord e n qu <..: cigcn en nuestro 
D erecho Adrninis trativo. 

Po,· eso, señor, i.nsi ::, t o en 1ni 
p lantearniento. No tengo in tcré:, en 
ganar una votación, u-li único inte
rés e n es t e a s u nto consiste en que 
las leyes se expidan c omo d e b en ex
pedirse, ajustándose cstrictarnente a 
los principios jurídicos. No aspiro 
a convencer a nadie; y si no pue
do conven cer al autor de) proyec
to, lo s ien to muc ho. Quién tiene ra
zón, e l tien~1po lo dirá . Yo creo. se
ñor Presidente, que es toy e .n lo cier
to. Si no puedo convence r al S e 
nador F err eir<;.t, lo s i ento n1ucho; 
y o vot aré. e n c ontra, p orque estoy 
abs olutament e c onve ncido d e los 
puntos d e vi s t a que s oste n g o y que 
sostengo e n d efen sa de la fonna- · 
ció n _jurídica d e las leyes, porque 
creo que éstas d e b e n íél.iUstarse 
s i emp re a los pri ncipios const itu cio-

n a les y j u r í d icos y que , lamentable
mente, e llo no ocurre con est e ar
tícu lo. 
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El scfi o1- PRESIDE NTE.- S e va 
a dar nuevan,ente lectura al ort.íc:u
]o 3'·' . 

E l RELATOR leyó el artículo 3'-' . 
ya inse rto . 

E J sc11or PRESIDENTE. En 
votación . (Pausa) . Los señores Se
nadores que aprueben el artículo 
leído. se serviní.n n,anifestarlo. (Vo
tación) Los scñcrL!s Senadores que 
estén e n con trc1 . ( Votc1ción ) . Ha si 
do aprobado. 

El RELATOR lc_vó : 

Artículo 4c;, __ Que<.h.1n clc1·ogadas 
t odas las disposiciones que se opon
gan a la p,-escnte ley. 

El seño1- PRESIDENTE . Si 
ningún otro scií.or Senador hace 
u so d e la palabra, se dará e l pun
to por s uficienternente discutido y 
se proce de1-á a votar. (Pau sa) . Se 
va a votar. 

-Producida l a votación, fue ap1-o 
bado c.:l anículo 4 9 que a ntecede, 
ú l timo del proyect o. 

-El Lex t o de l proyecto aprobado, 
es e l siguiente: 

"El CONGRESO, etc. 

H o dado la ley s i g u iente: 

Artículo 19.- 1\./lodifícase e l inci
so e) del anículo l '-' de lzi Lcy N '·' 
16028 con e l s iguien t e texto: 

"e) O t.1e la tasa de interés, incluí
dos los gastos d e financiación y 
cualquier otra comisión, no exced,.1 
d e l 9f¾> a l re b atir". 

Artículo 2 9 __ Quienes con ante 
rior·idad a l 31 de Enero de 1966, fc
c ha d e p rornulgac ión. de l a Ley N'-' 
i 6028, hubiesen celebrad o l as ope 
rac iones de c rédito a que esa ley se 
refiere, podr án acogerse a sus b e 
n eficios, a condición d e que los in 
tere s es , i n c lqída tod a comisión d e 
financ iamiento y cualquier otra car
ga, no e xce da d e 1Ó% a nual y a l 
r e b atir y que, ade1nás, los impues-

tos correspondientes no hu bicsen 
sido aún pagados . No procede la 
devolución d e impuestos ubl ados . 

Artículo 39 .- Quedan cornprcn
didos en lo que dispon e.: !a L e y N'' 
16028 y la pr·esent e ley, las opera
ciones de crédito que real icen en 
el e xterior las entidades d e s ervi 
cios públicos sujetas a .1 control ta
,-ifario del Estado. 

Artíc ulo 4 9 __ Quedan d e rogadas 
todas lns dispos iciones que se opon
gan a la prese nte ley" . 

D ada, etc. 

El sc11or FERREIRA.- Pido l a 
palabra. 

El se1101- P RESIDENTE .- P u ede 
hacer uso d e l a palabra el señor 
S enador Fcrrei ra. 

El sc1101- FERREIRA. Señor 
Presidente: Solicito que se tra1nitc 
a la Colegisladora eJ. proyecto san
cionado, s in esperar la aprob ación 
ctel A c ta. 

El sci'íor PRESID ENTE .- S e va 
a con.s u] tar. L os seüorcs Senadores 
que acuerden Ja dispensa solicita
da por el señor Senador Fcrreira, 
se servirán n1anifcstarlo. ( Vota
c i ó n ). H a s ido acordada . 

Se prorroga por un afio los contra
t o s de arrendaniiento de l o s p re
dios r ústicos situados en el depar
taxnento de Lrunbayequ.e y • se con
cede 1.u1a moratoria en el pago de 
las habilita ciones concedid as p or e l 
llaneo de Fo1nento Agropecua rio 
del Perú a los agricultores y gana
deros d e l a referid a circunscripció n 

E l RELATO R leyó : 

L os S enadores que suscriben, p oc 
la Célula P arl amentaria Aprista; 

Consi d e rando: 

Que d esd e 1961, e l departan1ento 
de Lainbayeque viene s ufriend o las 
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graves consecuencias econónücas de 
una sequía persistente; 

Que con es t e motivo, se han dic
tado djvcrsas leyes destinadas ,1 
aliviar la difícil situación. creada 
a los agricultores d e l referido d e 
partamento; 

Que e n la presente can,paña agrí
cola, la sequía se ha 1nar1tenido, 
hecho gue amenaza c on ocasionar 
la pérdida total de las c ons idera
bles inversiones efectuadas por los 
agricultores en. la l abran za de tie
r r as, preparación d e sembrío s , sien1-
bra y primera etapa de los culti
vos, los n1.ismos que n o h an llegado 
a desarrollarse; 

Que las pérdidas d e l presente 
año agrícola, u nidas a las que vie
nen arrastrándose d esd e años an
t e riores, han puesto a los agricul
tores lambayecanos al bor d e de un 
desastre irreparable; 

Que es d eber d e los Poderes Pú
blicos aliviar en lo posible las con
secuencias d e tas calamidades que 
v ienen agobian.do a lo!:> referidos 
agricu ltores; 

Propone n a la consideración d el 
Senado, e l s iguiente proyecto de 
ley: 

El CONGRESO, e tc. 

H a dado l a l ey siguiente: 

Artículo 19 .- E l p l azo de los 
contratos d e arrendamien to de los 
predios rüsticos s ituados e n e J d e 
partame nto de Lan1.bayequ e, ade
más de las prórrogas autorizadas 
por L eyes E speciales dictadas pa
ra dic h a c irc unscripción, será pro
rrogado por un año más, e n com
pensación a l año agrícola 1965-
1966, que ha s ido de sequía. 

Articulo 29.- Los saldos impa
g os de las h a bilitaciones concedi
das por e l Banco d e Fomento Agro
pecu ari o del P erú a los agricultores 
y a los ganaderos d e l departamen
to de Lambayequ e para l a cam
paña 1965-1966, serán cancelados 

cn cinco afios , a razón d e vei n t e 
por ciento c2o q,o ) a nual. 

Artículo 39 .- L a entrega de los 
préstamos que otoJ~gue e l Banco d e 
Fon,en to Agropecuario del P e rú a 
los agricultores y ganaderos del de
partamento de L arnbaye que, duran
t e las t res próximas canipañas, se 
iniciará, conforme al respectivo plan 
de inve r s iones, a n1.ás tardar en la 
p r in1era quincena d e Agosto, y de
vengarán el inte r é s n1.á x irno d e l 
ocho por ciento ( 8 %) anual al re
batir. 

Artículo 4<? .- E xonéras e a los 
fundos agrícolas del depart amento 
de Lan1bayequ e, durante tres años, 
a partir del presente año, d e l im
puesto de predios rústicos . 

Artículo 59 __ R e b á j csc al cin
cuenta por cien.t o (50%) el canon 
d e agua que deben abonar los agri
cultores d e l departan~ento d e Lan,
bayeque. 

Dada, etc. 

Lin.1.a, 4 d e Abril ele 1966. 

Lufa. E. Heysen.- Manuel Burga 
Puelles. 

Senado 

Comi.s ión d e Agricultura 

de la Cos ta 

Sefior: 

Ha venido a v u estra Con,isión d e 
Agricultura d e i a Cos ta, para dic
tamen, el proyecto de ley presen
tado a l a con sider ación del Sena
do, por los señores Senadores don 
Luis E . Heysen y don Manuel Bur
ga P uelles, en virtud d e l cual se 
dispone e l. prorrogar por un año 
más, además ele l os y a autorizados 
por leyes especi a l es, e l p lazo d e 
vencin1.ie nto d e los c on.tratos d e 
a rrendamiento ele los predios rústi
cos ubicados e n e l departamento 
de Lambaycqu e, e n con1pensación 
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a la sequía sufrida en l a campaña 
agrícola de 1965-1966. Además, pro
pone la iniciativa otros beneficios 
de car{1cter ,,económico a los agrj
cul tores del indicado departamen
to de Lambayeque. 

Del e s tudio realizado por vucs
u·a Comisión in.formante de la hü
ciativ a materia de dictan1en, se 
desprende el interés de ]os pro
pone ntes por prestar ayuda inme
diata a los nun1erosos agricultores 
del departan,ento de L a111bayegue, 
quienes , como consecuencia de la 
sequía habida, han tenido que so
portar enormes pérdidas, por lo que 
ha llegado e l caso de que se les 
preste la ayud a necesaria. 

D e otro lado, la iniciativa es de 
verdadero aliento para l(?S q u e se 
dedican a las faenas agropecuarias 
dentro del dcpartan1ent o d e Lam
bayaque , lo que justifica plena1ne n
te los beneficios que se les conce
de a qu ienes han contribuído con 
s u esfuerzo y d e dicación al incre 
m.ento de la producción agrícola 
en esa in:1port ante zona del país. 

L a pt·órroga d e ] p lazo consigna
do en e l p 1-oyecto 1nateria d e dic
tan1.en para el vencin1ien to d el tér
•71Í no de los c ontrat os de arrenda-
1nientos, es justo y conveniente , ya 
que al con cedérseles esa prórroga 
a los agricultot·es d e Lambayeque 
en Ja condu cción de l as tie rras du
ran te un período, a unque corto, i n 
dudablemente que les será bencfi
c i oso,pues a s í t e ndrían la oportuni
dad de aprovechar las tierras para 
una nueva campaña agrícola. Fi
na]n1.ente, cree vuestra Comisión 
dictaminadora que los bene fi c ios 
que el proye cto bajo informe con
signa a favor de los numerosos agri
c ultores de Laml1"ayeque, a éstos l es 
servirá como un p a liativo en la cri
sis econ ó mica que viene sufri e ndo 
como consecu enci a de l a sequía ha
bida. 

En c u anto a los alcances y b e n e 
ficios económ icos a favor d e los 

agricultores de L a mbayequ e que es
tablece y conternpla el proyecto, es
lin1a vu estra Comisión inforn1ante 
que sobre el p a r t icular d eberá pro
nunciarse la Comisión pertinente. 

P or las consideraciones expues 
tas, vue stra Comisión de Agric ultu
ra de la Costa, acoge favorablemen
te la iniciativa, y en con secuencia 
es de parecer que · os pi~estéis vues
tra aprobación. Salvo mejor opi
nión . 

Dése cuenta. - Sala de 1a Co
misión. 

Lima, 12 de Abril de 1966. 

Teodoro Balarezo Lizarzaburu.
Luis E. Heysen lnchaustegui.--, To
ribio Herrera Avalos. 

Senado 

Comisión de H acienda y 
Legislación Tributaria 

Señor: 

Los señores Senadores Luis H ey
scn y Manuel Burga Pue 11es h an 
sometido a l a consideración del Se
nado un proyecto de ley, que h a 
pasado a estudio d e vuestra Comi
sión de H acienda y Legislación Tri
butaria, en vir tud del c ual se pro
rroga por un año los contratos de 
arrendamiento de los predios rús ti
cos situados en el departan1.ento d e 
L an1bayeque, y se concede una 1110-

ra toria en el pago de las habilita
ciones concedidas por e l Banco de 
Fomento Agropecuario d e l P erú a 
los agricultores y ganaderos del de
partamento de Larnbayeque. 

Propone, igual mente la iniciativa, 
exonerar, durante e l plazo de t}es 
años, d e los ünpuestos d e predios 
rústicos a los fundos agrícolas del 
departamento d e Lambayeque . 

Por último, e s tablece una r e baja 
del 50% al canon d e agua que de
ben abonar los agric ultores d e l d e
partamento de Lainbayeque. 



188 DIARIO DE LOS DEBATES 

Desde d año de 1961, los agri
cultores y ganaderos deJ departa 
rnento de La1nbayequc , · ienen s u 
f riendo las grav<:ls consecue nc.:jas 
c,conón,icas de la sequía, no obs tan
te las divers as leyes que se han e x 
pedido para alivar tan difícil s i
tuación. 

L as pérdidas sufridas en el pre
sente año agrícola, unidas a las 
sufridas en a:ños anteriores, han 
puesto a los agricultores en una si
l u.ación s umamente delicada. 

A fin de alviarles de tan. difícil 
situación, el proye cto de ley en e s 
tudio propone una serie de n,edi
das de carácte r económico y otras 
de orden tributario, como es la des
gravación de los i.rnpuestos d e pre
dios rús ticos. 

Tales 1nedidas, a no dudar, libe
rarán a los agricultores y ganade
ros del d e partamento de Lan1ba
yeque, de hacer frente a obligacio
nes inntine ntes cuya realización 
agrava.rían hondamente su crítica 
situación. 

Por t ales consideraciones v ues 
tra Comisión de Hacienda y L egis
lación Tributaria os propone dar 
acogida a d icha iniciativa. Salvo 
rnás ilustrado parecer. 

D ése ·cuenta. - Sal a d e la Co
misión. 

L ima, 13 de Abril de t 966. 

Alberto Arca P arró. Miguel 
Da1n.n1ert Muelle. - J osé Ferreira 
García. 

El señor PRESIDENTE. En 
debate el proyecto que acaba de 
ser leído y que cuenta con dicta
men favorable de las Comisiones 
infennantes. (Pausa). Si ningún 
otro señor Senador hace uso de 
la palfl,bra, se dará e l punto por su
ficientemente discutido y se proce
derá a votar. ( Pausa). Se va a 
votar. 

- Producido la votación, sin de
bate y sucesivamente, Fueron apro-

bados los cinco dispositivos que.: 
conforn1.an e l proyec t o , y;:i_ inserto. 

El señor BURGA P UELLES. 
Pido la palabra. . 

El señor PRESIDEN TE.- Tiene 
la palabra el seño r Sena dor por Ca
j an,arc a . 

El señor BURGA PUELLES. -
• Solicito, s e ñor Preside nte , que se 

s irva usted consultar la dispensa 
dcl trámite de s anc ión del Acta, a 
f in d e que el proy ecto aprobado se 
Lramite a la Colegjsladora tan pron
to como sea posible. 

- H echa la consulta respectiva, 
e l S enado acordó el pedido for
muiado por el señor Senador por 
Cajamarca. 

Se declara de necesidad y utilidad 
públicas la expr opiación de los fun
dos "Pared ones" y ".!\.faj ín", de p r o 
piedad particul ar, ubicados en e l 
distrito de C h ongoya pe, de l a pro-

vinca de Chiclayo 

El RELATOR l eyó : 

El Senador por el d e partamento 
de Lambayeque q uc suscrib e, en 
nornbre d e la Célula P arlan,entaria 
Apris t a : 

Conside ,-ando: 

Que el dis t .r i lo d e C hong oyape de 
la provinc ia de Chic layo, del depar
Lan,ento ele L an1bayeque , es espe
cialmente agrícol a y viene desde ha
ce 1nuchos a ñ os atravesando por 
una grave situación econ ómica, 
pJ:"incipahnc nte d e b ido a la falta ele 
ayuda y a s i s tencia de parte de los 
oi:ganismos , correspondientes del 
E s tado; 

Que sin embargo, existen tierras 
d e propiedad particular las que po
drían expropiarse con el o bjeto de 
entregarlas a los pequeños agricul
t ores de la zona, con el fin d e que 
éstos puedan disponer de tierras 
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aptas para e l trabajo y curnplir, en 
esa forma, uno de los postulados 
básicos de la reforma agraria; 

Que en esa situación se encuen
tran los fundos " P aredones" y "Ma
jin" situados en e l mencionado dis
trito y cuyo propietario ha rnani
f es tac.lo , en varias o portunidades, s u 
deseo de que el Estado adquiera los 
mencionados pred ios; 

Que e l Ministe rio de A gricultura, 
por intennedio d e la repartición 
c o rre spondient e y por Informe N ~• 
75--64 de 22 de J unio del presente 
año, ha efectuado un compl e to es
tudio de los mencionad os f u n d os, 
en s u s aspectos: hidrológico, d e 
vías de comunicación y demás, pro
ponie ndo las solu ciones convenien
tes para una mejor uti l izaci ó n d e 
las referidas t ierras, en e l caso de 
que pasen a poder del Estado· 

Que la escasez de aguas p~dría 
s oluciona rse mediante l a perfora
ción de pozos y el estab]ecim iento 
de una r e d d e canales, según solu
c ión propuesta por los técnicos del 
Ministerio de Agricultura en e l ya 
mencionado I nforme N9 75-64; así 
con1.o también dando preferente 
atención a los e stu dios sobre em
balse de las lagunas de Cachén v 
o tras que descle hace veinte año·s 
se encuentran efectu a d os. 

Se afirn1..ar í an estas soluc iones 
agrarias de creación de r iqueza, si 
se incorporaran al laboreo los cam
pos llamados en Chongoyape "Ac
c iones d e Afuera". de tierras eria 
zas de propiedad del Estado <:;n 
donde d ebieran haber r egadíos co
mo una- forma d e ayuda a los p e
que.ños y medianos agricul tores d e 
l a zona y de incre mento de l as ren
tas comunales; 

Q ue es indispensable que el Esta
do P eruano prest e l a más prefere n
t~ atención a l os problemas agra
n .os, en todas s u s cat egorías por ser 
b_ásicos de nuestra eco n.01nía, esp e
c 1al_n1..en te tratándo se de pequeños 
agricultores q u e tienen que atend er 

~us crecientes necesidade::, farnilia
r e s y que, en e l caso de los de Chon
goyape, tienen un bajo n ivel d e vi
da por no disponer de adecuadas 
t ierras de cultivo; 

Propone al Sen ado, el sigui en te 
proyecto de ley: 

El CONGRESO , e tc. 

Ha dado la l e y ~.i.6 uicntc : 

Artículo I 9 .- D eclárase d e n ece
sidad y utilidad públicas la expro
piación de los fundos " P aredones" 
Y "Majín", d e propiedad particu
lar, situados en el distrito de Chon
goyape, de la pro vin cia de Chicla
y o del depar tame nto d e Lan1.baye
q u e. 

Articulo 2 9 .- El Ministeri o de 
Agricultura queda e n cargado del 
cumpl imiento de l a p r esente ley, de
biendo e l I nstituto de Refor.m a y 
Promoción Agraria encargarse de 
los trámites d e la expropiación alu
d i da, así corno d e su posterior ad
judic ación a favor de campesinos 
s in b e rras, de acue rdo a lo dis pues
t o en ]a L ey de R e forma Agraria 
N 9 15037. 

Artí?-tlo 3 9 .- C é dense a l Munici
pio D istrital de Chongoyape los 
campos denominados "Acciones de 
Afuera", cuya irrigaci ón deberá es
tudiarse, para l o c ual se l e autori
za a concertar los arregl os interna
cionales que conduzcan a s u real i
zación en beneficio de la pequeña 
y m edi a na agricultura, d e acuerdo 
c on l os artículos de l a Constitu ció n 
del Estado y e n cum plimiento a l o 
que manda l a P rimera Dispo s ición 
T ran sitoria de la Ley d e Ref orma 
Agraria. 

Dada, etc. 

Lima , 22 de D iciembre de 1964. 

P or la Célula Par l amentar ia Aprista, 

Luis E. Heys en, 
Senad or por Larnbayeque. 
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Senado 

Coi:nisiones de Hacienda y 
Economía y de Política 

Agraria 

Señor: 

Vuestras Cornisiones de Hacienda 
y Economía y de Política Agraria 
han recibido para dictarne 11 e l pro,,
y ectó de ley prcsen tado por el S e 
nador por Lambaycquc, Ingeniero 
don Luis E. Heysen, a nombre de 
la Célula P arlan1entaria Aprista, por 
el que se d e clara de necesidad y 
uti.lidad públicas la expropiación d e 
los fundos "Paredones" y "lVIajín" 
ubicados en el distrito de Chongo
yape de l a provincia de Chiclayo 
d el d epartamento d e Lambayeque; 
el Ministerio d e Agricultura se en
cargue d el cumplimie nto d e la pre
sente ley; debiendo e] Instituto d e 
Reforma Agraria encargase d e l a 
expr.opjación aludida así como d e 
la adjudicación a favor de los cam
pesinos , de acuerdo con la Ley N ~ 
15037. S e dispone, asirnismo, la ad
j u dicación a l Munic ipio Distrital 
de Chongoyape de los cainpos d e 
non~inados ''Acciones de Afue r a", 
c uya irr igación debe estudiarse pa
r a lo cual se autoriza a concertar 
los arreglos relacionados que con
duzcan a s u realización en benefi
cio de la pequeña y m e diana agri
cultura. 

El proyecto de ley t iende a pro
veer d e tierras a los c ampesinos 
expropiando l o s fundos " P aredo
nes" y "Majín" como e l de aprove 
char las tierras e riazas d e propie
dad del E s tado dotándol as d e las 
correspondientes obras de irriga
ción; tierras que lotizadas deberán 
ser adjudicadas a l os campesinos 
d e acuerd o con la Ley N 9 150 37. 
V u estras Cornisiones os proponen 
un proyecto sustitutorio adecuando 
la ejecu ción tanto d e la expropia
c i ón con10 la parcel ación a l os or
gan isn,os estatales .correspondien tes, 

c o 1no autorizando la financiación 
de los estudios d e irrigación que 
s in afectar el fondo del proyecto 
original le dan una mejor estruc
turación. Por lo que pedimos le 
déis vuestra aprobación . 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la le y siguiente: 

Artículo 1 9 .- Declárase d e nece
s idad y utilidad pública la expro
piación de los fundos de propiedad, 
privada " Paredones" y "Majín" _ubi
cados en el d istrito de Chongoya
ye, de la provincia d e Chiclayo del 
d epartamento de Lan~bayeque; el 
Ministerio de Agricultura queda en
cargado del trámite de expropia
ción. 

Artículo 29 __ El Instituto de R e 
forn-ia Agrarja procederá a ]a lot.i
zación de las tierras expropiadas y 
s u adjudicación a los campesinos 
de acue rdo a lo dispuesto en la Ley 
de R eforn~a Agraria N 9 15037. 

Artículo 39.- Adjudícase al Mu
n ic ipio Distrital de Chongoyape las 
tierras denominadas "Acciones de 
Afuera", las que, previos los estu
dios de irrigación correspondientes 
se lotizarán y a d j udicarán a l os 
campesinos de acuerdo con el pro
cedimiento señalado en la L ey de 
Reforn~a Agraria N 9 15037. 

A;rtículo 4 9 __ Autorízase al Con
cejo Distrital d e Chongoyape para , 
que d e acuerdo con el monto de la 
valorización d e las obras de irriga
ción, concierte u n e mpréstito en el 
país o en el extranjero para la eje-
c ución d e estas obras. · 

Dada, etc. 

Dése cuenta. - Sala de la Co
n~isión. 

Lima, 22 de Set iembre de 1965. 

Ca r los Manuel -Co;x Roose.- Luis 
E . Hey sen Incháu ste gui.- R a fae l 
Pug a E s trada . 
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Senado 

C omisión d e Politica Agrad,a 

DictanJ.en en Minoría 

Sefior: 

Vue stra C omisión de P olítica 
Agraria, ele Minoría, si b ien está de 
acue rdo con la finalidad que persiJ 
g ue la 1n1c1ativa del se.ñor Sena
dor por L ambayeque don L u i s E . 
Hcyse n, para favo recer a los pe
queños agricultores de la zona con 
la parcelación d e los fundos " P a
redones" y "Majín.'', estima q ue es
Lando prede 1:_,ernlinados l os o bjeti
vos que se propone, ] a decl aración 
de necesidad y utilidad no debe ser 
la e xprop.iación de los fundos a n 
tes mencionados, sin.o l a realización 
de un programa de parcelación d e 
tierras. 

El artícu lo S9 d e la L ey d e Re
forma Agraria N 9 150 37 prescribe 
que, para los fin es de la R eforma 

y P romoción A grarias, se d eclara 
de utilidad p ública y d e interés s o 
cia] la e xpropiación de predios rús
ticos de propiedad privada en las 
c ondiciones establecidas expresa
mente e n la ley. 

Por otra parte, segú n el artículo 
1919 de l a misma l ey antes c ita
da, e l Tn s tituto de Reforma y P ro
moc ión Agrar ia es órgano del Po
der Ejecutivo ; y aún c u ando inte
g ra e l Ministerio de Agricultura y 
administrativam ente depende de és
te, tiene atribucion es especiales en 
dicha ley que hace necesario que 
el Ministerio de A gricultura ton1..e a 
su cargo el trámite d e expropi a 
ción. 

En tal virtud, vuestr a Comisión 
de Política A graria, e n Min o ría, o s 
propo ne que sancionéis la iniciati
va del señor Sen a d or p o r L arnba
y equ e, e n la siguiente fórmula s u s 
t i t u toria en l a c u al se r e producen. 
los artículos 39 y 4 9 del proyecto 
s u stituto r i o q u e p ropugna l a C o m i
sión d e Hacienda y Econo m í a e n s u 

r esp,ectivo dictan1.en, c on cuyos dis
positivos está de acuerdo: 

E l CON GRE SO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Art ículo 1 9 .- D eclárase de nece
s idad y u tilidad p úblicas, la ejecu
ción de un programa de parcela
ción rústica en los f u ndos de pro
piedad privada deno.minado.s " P a
redones" y "Majín", u bicado.s en el 
distrito de Chongopaye, de la pro
vincia de C h iclayo , del departamen
t o de L a mbayeque . 

Artículo 2 9 .- Autorízase al lns
t i tu to de Reforma y Promoción 
A graria, efectuar la expropiación 
de los fundos mencionados en e l 
artícul o ant erior y proceder a l a l o
tizació n d e l as tierras expropiad as, 
a d juclicándolas a l os campesinos, 
de acuerdo con lo d i spu esto en l a 
L ey de R eforma Agraria NQ 150 37. 

Artículo 3 9 .- A djud ícase a l Con
c ejo Municipal Distrital de C h ongo
paye, de l a pro vincia de Chidayo, 
cle1 departamento de L ambayeque, 
las tierras den ominadas "Acciones 
de Afuera" las que, previo los estu
dios de irrigación corres pondientes, 
se l otizarán y adju dicarán a los 
campesinos de acuerd o c o n e l p ro
cedin1.iento señalado en la Ley de 
Reforma A graria N9 1 5037. 

Artículo 49.- Aut orizase al Con
c ejo Municipal Distrital de Chon
g o y ape para q u e, de acuerdo con 
e l rnonto d e la val orización de las 
obras de irrigación de q u e t r a ta e l 
artícul o que antecede, concer te un 
e mprést ito e n el país o en e l ex
tranjero para l a ejecución d e dichas 
obras. 

D<'lda, etc . 

Dése cuenta. - Sal a de la Co
misión . 

L ü n a, 22 de Noviembre d e 19 65. 

Ricardo Montea.gudo Monteagudo. 



192 DIARIO DE LOS DEBATES 

El s¡_;fior HEYSEN .- Pido la 
;::,alab r a . 

El señor PRESIDE NTE .- Tiene 
la palabra el señor Senado'i- H eysen. 

E l sefior HEY S EN.- S eño r P re
siden t e : Nuestra Ley N 9 15037, de 
Reforma Agraria, lleva apt:!nas una 
n1 u y corta e tapa de aplicaciones, 
en las cuales las dificuha<les 1n 1-

cialc:s de orden político, Lécnico y 
financiero deben ser supenH.!as. a 
fiP- de p o der resolver la urgencia 
del problema agrario. E s toc proyec
to trata precisamente de contri
b1.-1.i r a llevar adelante los p rinci
pios ele la R efonna Agrar·ia a prue
ba de realización. Con-io autor d el 
nlisn10, acepto e l sustitutor.io que 
presentan Jas Comis iones d e H a 
cienda y Econ01nía y de P olítica 
Agraria. 

El señor PRESIDENTE. - H a
biendo aceptado el autor de la i n i
ciativa -e.l proyecto s u s titutorio, se: 
pone éste en debate. ( P a u sa) . Si 
ningún otro señor Senador hace uso 
de la palabra, se dará el p u nto por 
s uficienlen1ente discutido y se pro
cederá a votar. ( Pausa). Se va a 
v0t ar. 

- Pi·odu c ida la votaci0n, s in d<;
batc y s ucesivainente, f u eron apro
bados los artíc ulos 1 9 y 2<> del pro
yecto sustitutorio, ya inserto, s u ge
rido en el d icuu n en conjunto d e las 
Co1nisiones d e Hacie nda y Econo
mía y de Política A graria. 

El REL ATOR leyó: 

Artículo- 3 9 .- Adjudicase al Mu
nic ipio Dis trital d e Chongoyape las 
tierras denominadas "Acciones d e 
Afue ra", las que, previ os los estu
dios de irrigación correspondien-
1.es, se lotizarán y adjudicarán a 
l o s campesinos d e acuerdo con el 
proced imiento señalado e n la Ley 
de Refonna A graria N◊ 15037. 

E l señor HEYSEN.- Pido l a 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
Ja palabra e l señor Sen&dor Hey
sen. . 

E l señor HEYSEN.- S e ñor P re
sidente : En este artículo 3'.> . c on el 
r,ropósito de h acerl o Iná~ operante 
y evitar c onflictos en relación con 
lindcc!ros y titulaciones, establezco 
una aclaración que n1c parece d e 
importancia. Se 111.enciona e n. el.la 
que se respetarán. las antiguas titu
laciones que establecen lo5 linde
ros correspondientes a Chongoy a 
pe . En esta forma quedaría e l ar
tículo co1npleto. 

Envío a la M esa el articulo con 
la aclaración r espectiva. 

El señor PRESIDENTE .- Se l e 
va R dar lectura. 

El RELATOR leyó . 

Artículo 39.- Adjudícase a l M u 
nicipio D istrital d e C hongoyape las 
tierras d enominadas "Acciones d e 
Aguera" respetándose la a,ntigua 
Titulación que establece los lin
deros correspondie ntes a C hongo
yape, las que previos los estudios 
de irrigación se lot izarán y ac::lj u 
dicarán a los campesinos d e acuer
do con e l procedimiento señalado 
<é:n la L ey N'> 1 5037 d e R efonna 
Agrai·ia. 

Luís E. Heyse:n I. 

El señor PRESIDENT E. Si 
ningún otro -señor Senador hace 
u so de l a palabra, _se dará el p u n 
to por suficientemente discutido y 
se proce derá a votar e l artículo con 
la aclaración propuesta por e l se
ñor Senador H eysen. (Pausa). S e 
va a votar. 

- Producida la votación , fue 
aprobado e l artículo 3 9 que ante
cede. 

- A continuación, s in deb ate, fu.e 
aprobado el artícul o 4':', ú ltimo d e l 
preci tado proy ecto s u stitutorio, ya 
inserto_. 
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El señor HEYSEN.- Pido la pa
labra. 

E l señor PRESIDENTE .- Tiene 
la palabra el sefíor Senador Hey
:sen. 

El señor HEYSEN.- S eñor Pre 
s idente: Al agrad ecer el voto apro
batorio del S enado y el dictamen 
en. mayorí a de las Cornisiones in -
formantes, s olicito que se dispen
se la lectura d e l Acta, para qut..: 
este in.1.portante proyecto pase pron
tamen tc a la Colegisladora. 

El sefior PRESIDENTE.- S e va 
a consulta1- la dispensa solicitada 
por el señor S enador H eysen. Los 
seño1-es Senadores que la acuer
d<.!n, se servirán n1anifestarlo. ( Vo
tación) . Los señores Senadores que 
est én e n contra. (Votación ). Ha 
s ido acordada. 

-El texto d el proyecto aproba-
do, es e l s iguiente: 

"El C ONGRESO, etc. 

Ha dado la ley s i gui ente: 

Artículo 1 9 .- D eclárase d e n ece
s i dacl y utilidad públicas l a expro
piación. de l os fundos de propiedad 
privada "Paredones" y " M ajin" u bi
cados en e l dis trito de C h o n goya 
pe, de la provincia de Chiclayo d e l 
d epart a mento de L a1nbayeque; el. 
Ministerio de Agricultura qued a en.
cargado del trámite d e expr opia
ción. 

Artículo 2 9.- E l Instituto de Re
for:rna Agraria proced erá a l a loti
zación. de l as t ierras exp ropiadas y 
su a d judicación. a l os can'.l.pesi nos 
d e acu erdo a lo dispu esto en l a L ey 
d e R e forn1.a Agraria N 9 1 5 0 37. 

Articulo 3 9.- Adjudicase a l Mu
nicipio D istrit a l de C h ongoya.pe las 
t ierras denom in adas " A cci ones de 
Afuera", respetándo se l a a n tigua 

T i tulación que establ ece los l inde 
ros corrresp o ndie ntes a C h o n goya
pe, los que, p revios los estu d i os _ d e 

irrigacion se lotizarán y adjudica
rán a los campesinos de acu erdo 
con el procedimiento se.ñ-alado en 
la Ley N 9 15037 de R efonna Agra
r i a . 

Artículo 4 9 __ Auto r izase al Con
cejo Distrital d e C h ongoyape 'para 
que de acuerdo con e l monto de l a 
valorización de las obras de irriga
ción, concerte un empréstito en el 
país o e n e l extranjero para la eje
c u ción de estas obras''. 

Dada, etc. 

P royecto, en revisión, p or e l q u e 
se modifica el artículo 79 d e l a Ley 

O r gánica del P oder Jud icial 

El REL A T OR leyó : 

El C O NGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo ú nico.- Modificase el 
articulo 7 9 de la L ey Orgánica del 
Poder J udici al, D ecreto L ey N '-' 
14605, en. los siguientes t é rminos. 

Artículo 7 <;> __ H ay a=ión popular 
ante e l P oder J udicial cont ra los 
regla1nentos y contra l as r esolu
c iones y d ecr e1:os gubernativos d e 
carácter general que infrinjan la 
Cons t i t u c ión o las leyes, s i n per
juicio de la responsabilidad d e l o s 
Ministros . 

La acción se ejercitará ante la 
Corte Suprema, l a q u e correrá t ras
lado de la demanda al P rocurador 
Gener a l de l a R epública, por e l 
t é nnino improrr ogabl e d e c inco 
días . Absu elto el trámite por éste 
o en· reb e ldía del dem andado se 
s o licit a r á V ista al Fiscal en l o Ad
m i n i strativo más antigu o que debe
rá e1nitir su dictamen en e l t é r 
m ino d e seis días. 

L a Corte Sup r e m a resolverá la 
dem and a e n acu erd o d e Sal a Ple
na en e l t érmino de och o d ías, con 
citaci ón p revia de las part es en a u 
d ienci a pública. 
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El recurso de acción popular ten
drá preferencia sobre cualquier 
otro proceso y se ventilará, tam
bién, como asunto de vacaciones. 

Dada, etc. 

Senado 

Comisiones de Leyes 
Orgánicas y de 

Justicia 

Señor: 

Ha nasado a estudio de vues
trás C~misiones de Leyes Orgáni
cas y de Justicia, el proyecto de 
ley remitido por la Colegisladora 
para su correspondiente revisión, 
por el cual se modifica el artícu
lo 7Q. de la Ley Orgánica del Po
der Judicial. 

El mencionado proyecto estable
ce que hay acción popular ante el 
Poder Judicial contr a los regla
mentos, resoluciones y decretos gu
bernativos de carácter general que 
infrinjan la Constitución o las le
yes, sin perjuicio de la responsa
b ilidad de los Ministros. Luego dis
pone que d icha acción se ejercitará 
ante la Corte Suprema, la que co
rrerá traslado de la demanda al 
Procur ador General de la Repúbli
ca, por el término improrrogable 
de cinco días y que, absuelto el 
trámite por éste o en rebeldía del 
demandado se solicitará Vista al 
Fiscal en lo Administrativo más an
tiguo, el que deberá emitir dicta
men en el ténnino de seis días, re
solviendo la Corte Suprema la de
manda en acuerdo de Sala Plena 
en el término de och o días, oyen
do previamente a las partes en au
diencia pública. Se dispone, asimis
mo, que el recurso de acción popu
lar tendrá preferencia sobre cual
quier otro proceso y se ventilará, 
también, como asunto de vacacio
nes. 

Como se advierte, la m1ciativa 
venida en revisión se sustenta, esen-

cialmcnte, en la disposición conte
nida en el artículo 1339 de la Cons
ritución del Estado y ·modifica el 
Decreto Ley N 9 14605, en la parte 
concerniente al procedimiento a se
guir. En efecto, el artículo 79 de 
la Ley Orgánica del Poder Judi
cial dispone la sustanciación de es
ta clase de reclamaciones en la 
vía ordinaria, como proceso de pu
ro derecho y con i nte.rvención del 
Procurador General de la Repúbli
ca, en representación del Estado. 
Esta norma ,procesal no es admisi
ble si se tiene en cuenta que esas 
reclamaciones son de orden públi
co y de interés nacional, destinado 
a fortalecer el régimen democrático 
de la República, tanto más que, 
como se dispone en el referido ar
tículo, el asúnto controvertido de
be estimarse como de puro dere
cho. Por lo mismo, resulta incon
veniente que el procedimiento se
ñ.alado sea del juicio ordinario que 
es precisamente el más lato de 
nuestro ordenamiento procesal ci
vil., debiendo ser reemplazado por 
un sistema de mayor celeridad en 
el procedimiento que es lo que pro
pugna el proyecto enviado por la 
Cámara de Diputados. 

Por las consideraciones expues
tas, t erminan vuestras Comisiones 
de Leyes Orgánicas y de Justicia, 
pronunciándose en favor del pro
yecto materia de este dictamen, por 
lo que os propone le prestéis vues
tra aprobación. Salvo mejor pare
cer. 

Dése cuenta. - Sala de las Co
misiones. 

Lima, 13 d e Abril d-e 1966. 

Carlos Manuel Cox.- Carlos Ca
rrillo Smith.- Luis Alberto Sán
chez.- Osear Arteta Terzi. 

El señor COX.- Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.- El se
ñor Senador Cox p uede hacer uso 
de la palabra. 

/ 
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E l señor COX.- Señor P residen
t e : L a modificación q ue acaba d e 
leer e l señor Relator, debe decir: 
''La Corte Suprema resolverá la de
manda e n acuerd o de Sala Plena, 
en e l término d e och o d ías, con c i
lación prevja de l as partes, en au
diencia pública" . 

E l señor PRESIDENTE. S e 
harü la c orrección, señor Senador. 
Si n ingún otro señor Senador hace 
uso de la palabra, se dará e l punto 
por suficie11te1ne nte discutido. ( P au
sa). D iscutid o. S e va a votar. 

El R ELATOR leyó e l artículo úni
co del proyecto, ya inserto. 

El señor PRESIDENTE. - Los 
señores Senadores que apru.eben el 
artículo leído, se servirán manifes 
tarlo. ( Votación). Los señores S e 
nadores q u e estén en contra. (Vo
t ación). H a sido aprobado. 

El señor Senador Pria]é puede 
hacer uso de l a palabra. 

E l señor PRIALE.- S eñor Pre
sidente: Solicito se sirva c onsultar. 
la dispensa d e l t rámite d e apr oba
ción d el A c t a, para que este pro
yecto pueda pas ar s in dilación a 
Iél Colegisladora. 

E l señor PRESIDENTE.- Se va 
a consul tar ]a dispensa s olicitada 
por el señor Senador Pria l é. Los 
señores Senad ores que l a acuerden, 
se servirán manifestarlo. (Vota~ 
ción ). Los señ.ores Senadores que 
es tén en contra. (Votación). Ha s i 
do acordada. 

Proyecto, en revisión, p o r el que se 
nacio naliza el Colegio Municipal 
Vespertino "R aúl P orras B arrene-

chea" de Ia p rovincia d e Pisco 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artícul o 19.- S e nacionaliza el 
Cole gio Munic:iJpal Vespertino '"Raúl 

P orrras Barren echea", establecido 
e n la provincia de Pisco. 

Articulo 29 .- El Colegio Nacio
nal d e Educación Secundar i a "Raúl 
Porras Barrrenech ea" de Pisco, con
tinuará ünpartiendo Educación S e 
cundar ia Co1nún., con e l ciclo con, -
p leto, con carácter vespertino a 
hombres y mujeres. 

Artículo 39 __ Consígnese e n e l 
Presupuesto Funcional del Gobie 1-
no Central las partidas necesarias 
para l a adaptación y funcionamien
to del plantel que se nacionaliza. 

Artículo 49 .- El MinisJ.erio d e 
Educación. Pública queda encarga
do del cumplimiento de la presen
te ley. 

D ada, etc. 

Senado 

Comisión d e Educación 

Secundaria 

S eñor : 

• 

Esta vuestra Cornisión de Edu
cac1on Secundaria ha estudiado el 
p r oyecto d e l ey, venido de l a C á
mara de D iputados , proponiendo 
la nac jonalización d e l Colegio Mu
nicipal V espertino " R aúl Porras Ba
rren ech ea", establecido en la pro
v i ncia d e Pisco, e l que con el nom 
bre d e Colegio Nacional de Edu
cación Sec undaria " Raúl Porras 
Barrenechea", d e Pisco, continua
rá impartiendo Educación Secunda
ria Común, con el c i c lo completo, 
con e l carácter de vespertino, a 
hombres y muje r es. Manda consig
n ar en el Presupuesto Funcional 
del Gobierno Central las partidas 
necesarias para la adaptación y 
funcionamiento del p l ante l que se 
nacionaliza y e ncarga a l Ministe
:i:;io de Educación Pública d e l c um
p limiento de la ley. 

L a ciudad de Pisco, del más au
t é ntico ambiente democrático, en. 
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c u y as tie rras se r ealizaron h ech os 
históricos que constituyen orgullo 
de s us hijos , t i e ne una p oblació n 
e scolar numeros a y muy inquieta 
p or la cultur a y e l progre so, tan
t o que tiene un Colegi o Nacional 
Iosé d e San Martín, otro Colegio 
Nacion al d e Muje res ( G.U.E. ) " Ban
der a del P e rú", otro Cole gio Par
ticular de e ducac ión prima ria y se
c undaria "Santa Luisa d e M arillac", 
otro Colegio particular d e e duca
c ión s ecundaria y prin,ar ia, mixt o, 
" Leoncio Prado" y algunos otr o s, 
e ntre los que el Colegio Municipal 
Ves pertin o " Raúl P orras Barre n e 
chea", sostenida e n parte c on los 
aportes de su alun1naclo, la rnayo
ría de ellos obreros y campesinos , 
hombre s y muje res, y en parte con 
ios serv1c1os gratuitos o casi gra
tuitos de un grupo d e abnegados 
y generosos maestros. 

Como la expresada s ituación, 
realmente anormal, por la g e n e ro
s a ayuda de los mae stros, no pue 
de prevale c e r fre nte a la obligación 
fundame ntal d e l Estado, de pro
porc ionar e ducación gratuita a to
dos los estudiantes, el proyecto ve
nido en revisión, para est a tiza r e l 
Cole gio Municipal, c onvirti é ndo lo 
e n Cole gio Nacional , se jus tifica y 
merece la aprobación del Senado. 

Además del informe remitido por 
e .l M inis tro de Educación Pública, 
apare c e que e n el p resen te a fio d e 
1965 est á n c ursando 188 est u dia n
t es, d e l o s c u a les 125 s on h o mbres 
y 63 1nuje r es, r epr esentando u n c r e 
c ilnie nto d e 76 alumnos s obre el 
número que curs ó estudios e n el 
a fio 1964, lo que d e m u estra el por
venir d e e ste plantel de educación 
v esp e rtina para hombres y muje 
res. 

Por lo e xpuesto: Vuestra Comi
s ión de Educación Secundar ia, con
cluye emitiendo su opinión favora
ble al proyecto de nacionalización 
d e l Cole gio Nacional V esp ertino 

" Raúl Porra s B arre n ech e a", p e ro 
c onside ra c onveniente p aca la via
b ilidad d e l proyecto y n 1ay or efi
c acia de la enseñanza, p ropone r l a 
fó r mula s u s tit utoria siguie nte, que 
recon1.e ndamos a l S e n ado le pre ste 
s u apr obación. 

El CONGRESO, e tc. 

Ha dado la ley siguien te : 

Artículo 19.- Nac ionalízas e el Co
legio Municipal V espertino "Raúl 
Porra s Bar r enech e a ", d e la provin
c ia d e Pisc o, el que p a s ará a for
mar parte jnte grante del Colegio 
Nacional "José d e S a n M a rtín" d e 
Pisco , c omo S e c c ió n V e spe rtina, 
c ons erv ando s u d e n o mina ción d e 
· 'Raúl Porra s Bar rre n e che a". 

Artículo 29- La S ección Vesper
t ina "Raúl Porr a s Barrenechea", 
d e l Cole gio Nac ional de Educación 
S ecundaria " J osé d e San Martín" 
d e Pisco, c ont inuará impartiendo 
e ducació n s ecundaria c omún, con 
e l ciclo completo p ara h o mbres y 
n1.ujeres . 

Artícl.tlo 3Q .- Cons ígnese e n e l 
P r e s upues to Funcional d e l Gobier
n o Centr al l as parti d a s necesarias 
p a r a la adaptació n y funcionamie n 
t o d e la S ección Vespertina que 
s e nacionaliza c o nform e a l os ar
t ículos ante riores . 

Artículo 49 .- El M inisterio d e 
Educación P ú b lica, que d a e ncarga
do del c un"'lplimie nto de la prese n 
te le y. 

D a da, etc. 

Dése c u ent a . - S a l a d e l a C o-
1nis ión . 

Lima, 25 d e Noviembre d e 1965. 

José Ferreira García.- Alfonso 
Men.doza Gálvez.- Carlos A. Iza
g uirre. 
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Senado 

Conüsión de Presupuesto: 

Inicü.tli\·as Parlarnen t arias 

Scfíor: 

H a venido para estudio de vues
tra Comisión d proyecto de ky 
sancionado en la Cámara de Di
putados, por el q u e se n acionaliz a 
al Colegio Municipal Vespertjno 
" Raúl Porras Barrcnechea", de Pis
eo, en el depa rtarnen to de l ea, el 
c u al i1npartirá Edu cación Secu nda-
1·ia Con1ún, c..:on cicl o compl e t o con 
el car{1cter ele M ixto y Vespertino. 
Asi1nisrno, m a nda consignar en e l 
P resupuesto Funcional del G obier
no Central, las partidas necesa rias 
¡-,ara la a daptación y f u nciona rnien
to del plantel que se nacionabza. 

La Conlisión d e Educación Secun
daria del Senado, ha fund amentado 
an,phame nte su dict amen, pronun

c iándose a Favor de la aprob ación 
del proyecto en estudio. Vuestra 
Conüsión de Presu puesto: I niciati
vas P a rlan.1.entarias hace suyo los 
fundarne ntos de dich o dictamen, y 
está de acuerdo con l a fón1.1ul a sus
titutoria prese\1-t ada por dich a Co
misión , y en el aspecto presupues
ta! está de acuer do con la asi gna
ción de las partidas -necesarias pa
ra la adaptación y fu ncionan-liento 
del plantel, en el P resupuesto Fun
c ional del Gobierno Central. Sal
vo mejor parecer. 

D ése cuenta. - Sala de l a Co
misión. 

Li rna, 21 de Marzo d e 1966. 

Alfonso Mend o z a Gálvez.- Alfre
d o González Reverditto.- R a f a el
Pug a E s t r a da. 

El señor PRESIDEN T E. En 
deb ate. ( Pausa). S i n ingún o tro se:
fi.or Senador hace uso d e l a p alabra, 
se dará e l p u nto por s u ficientemen
te d iscutido. ( P a u s a ). D iscutido . 

Se va a votar, en prin1er ténni
no, el artíc..:ulo 1 9 del proyecto ve
ni d o en revisión; si éste fuera re
c h azado, se pondrá al voto el pro
yecto sustitutoi-i.o sugerido por las 
Con1i s iones del Senado. 

El REL A TOR leyó el articu lo 19 

del proyecto en revisión, y a inser
to . 

E l seño1- PRESIDENTE. - L os 
sefi.ores S e nadores que aprueben el 
artículo l e ído, se servirán manifes
tad o . (Votación) - L os señores S e
nadores que estén e n contra. ( Vo
tación) . Ha sido recha7.ado, y, con 
é l , toda la injciat iva . 

En d e bate e l proyecto susti t u to
i:io . (Pausa). Si ningún señor· Se
nador hace uso de la palab ra, se 
dar-á el punt o por suficiente1nen
te discutido y se procederá a vo
Lar. ( P ausa). Se va a votar . 

- P roducida la votación, sin de
ba te y s u cesivarnen.t e , fuc.:ron apro
bado s los t res artí culos de q u e 
c onsta el proyecto susb tut.or-io, y a 
inserto. 

El señor ELIAS.- P ido l a pa
la b r a . 

El sefíor PRESID ENTE.- P uede 
hacer uso de l a palabra e l señor 
Senador E lías. 

El señor- E L I AS.- Seño r P resí 
dente: P ara sol icitar la dispensa del 
trámite de saanción d el Acta, a fin 
de q ue el proyecto aproba do pase 
a l a Colegisladora a l a brevedad po
sible . 

E l señor P RESIDEN T E .- S e va 
a con sultar l a dis p e n sa solicit a d a 
por e l señor S e nado r Elías. L os se
ñores S enadores que l a acuerden, 
se servirán m anifestarlo. ( Vota
ción) . Los señores Senadores q ue 
est é n e n contn, . ( Votaci ó-:.). Ha 
•;ido acordada . 

t 



198 DIARIO DE LOS DEBATES 

Se declara de necesidad v utilidad 
públicas Ja expropiación de u n te
rreno d e propie~d par ticul ar, ubi
cado en el pueblo de Pornacoch as, 
capital del distrito de Florida, d e 
la provincia de Bongará, que será 
destinado a la construcci ón d e una 

Posta Médica 

El RELATOR leyó: 

E l S enador d e la Céh_tla P arla
mentaria Aprista que susc ribe; 

Considerando. 

Q u e la salud de los moradores 
del pueblo de Pomacochas flore
ciente capital del distrito de Flori
da, de la provincia de B ongará, del 
departamento de Amazon.as, necesi
ta con urgencia l a instalación de 
una P osta M é dica; -

Que para ta] objetivo es con 7 
veniente l a expropi aci ón de un te
rreno adecuado para es~ scrv1c10 
asistencial, reclamado con i n s isten
cia por los vecinos d e ese lugar; 

P ropone e l siguiente proyecto de 
ley: 

El CONGRESO, etc. 

H a dado la ley s iguiente: 

Artículo 1 9 .- Declárase de ncce
_s idad y utilidad públicas, la expro
piación de un t e rreno u bicado en 
e l pueblo de P o1nacoch as, ca,pital 
d e l dis trito de Florida, d e l a pro
vincia de Bongará, d e l departa
rnento d e Amazonas, d e propiedad 
de don Gaspar Rodr íguez Valle, d e 
una extensión d e 2,633.50 n1etr os, 
c u a dra dos, cuyos Ji nderos son : por 
e l Norte con propiedad d e don 
Juan Chkana Ch. y d e don Eleodo
ro Gupioc, con 69 m etro s; por el 
Sur. con el jirón Industrial con 42. 
30 metros; y la propie dad d e don 
Liberio R engifo, c on 23 n1.etros; por 
e l Este con e l jir ón La Unión, con 
33 metros; y por e l O est e con e l 
jirón Independencia, c on 43 metros . 

,...., 

Artículo 2 9 .- El terreno materia 
ele c _s t a expropiación se destinará 
para la construcción de la Posta 
Médica del mencionado pueblo de 
Po1nacocbas. 

Artículo 39 .- EJ Concejo Distri
tal de Flori.da, ele la provincia de 
Bongará, seguirá el procedimiento 
de expropiación, de conformidad 
c on la ley respectiva. 

Articulo 49 .- Los e gresos que 
ocasione la expropiación de este te
t'reno serán ate.n .didos por el Fon.
clo Nacional d e Salu d y Bienestar 
Social. 

D ada, etc. 

Lima, 29 de Marzo d e 1966. 

Gustavo Lan.at.ta Luján, 
Senador por A1nazonas. 

El sefior PRESIDENTE. - En 
debate e l proyecto que acaba de 
ser l e ído y que fuera dispensado 
del trá1nite de Corncrcio en sesi ón 
anterior. ( P ausa). Si ningún señ.or 
Senad or hace uso de la _ palabra, 
se dará el punto por sufi c i e n te
rnente discutido y se procederá a 
votar. ( Pausa) . S e va a votar. 

-Producida la votación, sin de
bate y sucesiva1nen te, fueron apro
bados los cuatr o nu mcrales que i n 
tegran e l proyecto, ya inserto. 

Se dispone extender los a lcances de 
la Ley N9 1 5238 a los agricultores 
y ganaderos propietarios conducto
res de las tierras de la irrigación 
de "San Fel'ipe" de la provincia de 

Chancay 

El R E LATOR leyó: 

Los Senadores q u e s u scribe n, pre
sentan a l a consideración del S e -
nado, e l s iguie nte p royec t o d e ley: 

El CONGRESO, e t c . 

Ha dado l a ley s iguiente: 

Artículo 19.- Extié ndase los a l 
c ances d e la L ey NQ 15238 a los 
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r.i.gricul to res y ganaderos propieta
rios o conductores de las tierras 
que conforman la irrigac1on de 
" San Felipe", ubicada en la pro
vincia de Chanca.y, de] departa1nen
to de Lirna. 

Articulo 2 <?.- Autorízase al Po
der Ejecutivo par a concertar en el 
país o en el extranjero, para los 
fines de esta ley, los préstamos ne
cesarios hasta por la suma de Cin 
cuenta millones d e s oles oro (S \. 
50'000,000.00) , en las nüsn,as con
diciones establecidas por la L ey N<.> 
J 5238; consignándose en e l Presu
puesto Funcional d e la R e pública 
para los afias 1966, 1967 y 1968 las 
cantidades adicionales a las señalá
d a s por el artículo 2 9 d e la Ley N9 
J 5238, destinadas a cubrir los ser
v icios de amortización, inte reses y 
comisiones de los préstan1.os a con
certarse. 

Articulo 3 9.- Créase una Comi
s ión Especi a l integra da por un D e
l egado de la Cám ara de Comer-' 
cío, Agricultura e Industrias de la 
provinci a de Chanca.y· un Delecra
do del Ministerio d e ' H acienda 

O 

y 
Comercio; un. Delegado d e l Minis
terio de Agricultura; u n D e l egado 
de la Caja de Depósitos y Cons i g 
naciones, D epartamento de R ecau 
dación; un D e l egado del Banco d e 
Fomento Agropecuario; un D e l ega
do de la Corporación Nacional d e 
Fcrtihzantes; un Delegado de la 
Corporación de Abastecimientos; y 
dos D e legados de la Asociad ón de 
Agricultores ~y Ganaderos de "San 
Felipe". 

La Conlis.ión Especial elaborará 
e l Reglamento de la presente ley 
en e l t érmino de treinta días, con
tados a partir de s u p ublicación, 
para s u aprobación por e l Poder 
Ejecutivo. 

Artículo 4 ?- No serán de apli
cación en las zonas que conforman 
las tie rras d e la irrigac 1on "San 
Felipe" y con rel ación a los a gri
c ultores y ganaderos b e n e fic iados, 

las nonnas legales que se opongan 
a esta ley. 

Dada, etc. 

L ima, 18 de Agosto de 1965. 

Luis Alberto Sánchez. - David 
Aguilar Cornejo.- Fernando Norie
ga Calmet.- Julio de la Piedra. 

Senado 

_ Co1nisión de Agricultura 
de la Costa 

Señor: 

H a venido a vuestra Comisión de 
Agricultura de la Costa para dic
tamen el proyect o de ley presen
tado por los señores Senadores 
Luis Alberto Sánchez, Dav id Agui
lar Cornejo, Fernando Noriega Cal-
1net y Julio de la Piedra, en virtud 
del cual se djspone extend er los 
~1.lcances de la Ley N 9 15238, a los 
agricultores y ganaderos propieta
rios o c o nductores d e las tierras 
que conforman ]a irrigación "San 
Felipe", ubicada en la provincia 
de Chanca-y, del d epartamento de 
L ima. 

La irrigación "San Felipe", está 
s ituada sobre l a Carretera Paname
ricana Norte y a 140 kilón,etros de 
la ciudad de L irr1a . 

La referida irrigación utiliza un. 
canal d e rivado del río Huaura, po
niendo bajo riego una extens ión 
a proximada de 4,500 h ectáreas. 

En la irrigación "San Felipe" se 
han establecido u n s i nnúmero de 
e -stablos, cuya producción o scila 
entre 2 0 y 25 mil litros de leche 
diari os, que son enviados en su 
tnayor part e a las Plantas de Pas
teurización de la capital , para e l 
consumo local. A simi sn1.o, se h a es~ 
tablecido centros d e recría con se
mentales de pedigree, importados 
con e l fin de iniciar e l mejoramien
to del ganado de carne nacional. 
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Existen tres factores a d verso s, 
l o s cuales ;,e h an a ccn t u ado en los 
últi1nos tienl.pos. 

1 '1 . - El n-ierc a do d e l a lech e, el 
rn ás irnportante d e todos, c o n tri
b uye ndo a s u d e sme d ro econórni co 
e l alto costo d e producción que en 
algunos casos s u pera e l precio de 
ven ta. 

2 Q .- D eficienci a d e aguu d e rie
go , d e bido principalment e a l a fal 
, a d e un d esaren ador q u e in7pida 
e i a rcnau, i e n to d e los can ales ele 
reg a d ío, interru n 1.piéndose con este 
rnot iv o el l ib r e s u nl.inis t ro d e água. 

3'-'.- Tr ib u taci o n es y t asa de in
tereses sun'laxn e nte a l tas. 

Las n,e d i d as a n t eri or.in.ent e n.1en
c ionad as i n d u cen a p rop o n e r que 
los b e n efic ios d e l a L ey N º l 5 238 a l
c ance a l a i ndustria agrop e cuar ia 
de l a i rrigaci ó n "San F e lipe", ate
n u a ndo a sí la grave cri sis que atra
v i esa, l a c u a l a f ec t a n o s ó l o a .los 
a griculto 1.·es s ino que r e p ercutida 
e n l a die t a a lime nti c i a d e l os c o n 
s umidore s d e s u s p 1~oduc tos . 

Vuestra C o m i sión i n forn:1a n te , 
c onte m pla e l efec to s ocial p o s iti
vo q u e r e presenta la aplicación d e 
La L ey N 9 15238 a l a z ona afecta

d a . a s í c omo e l v e r d ade ro p l an d e 
fomento agrop ecu ario el c ual ha d e 
c ont r ibuir a u n a m ayo r p r oduc 
ción d e artícu l o s a lim e ntic ios . 

Ahora bien, n o s iend o posible 
q u e e n e l Pre supuest o Funcional 
d e l G o b i e rno C e n t r a l corres p o n
diente a l pre s e nte afio se consigne 
la par tida nec esaria que sefia l a e l 
artícul o 2 9 d e l a inic iativ a est udia 
da, vues t ra C omis ión i nfo rmante es 
d e o p ini ó n q u e, aunqu e s o b r e est e 
aspe¿to d e b e p r onunc i a r se l a C o
misión d e H a cie nda y Econ o rnía, 
q u e h a s ido d esignada, d e b e dife 
rirse d ich a c onsignación para e J 
P res upu est o Func i o n al d e l próxi 
m o año. E n c o nsecu e n c i a , d e b e m o 
dific ars e dic ho a r t ículo 2 Q e n t a l 
sen t ido . 

P o r los íundan.,~ntos ant es e x 
p u esto s , vuestra Cornisió n d e Agri 
:::ultu r a d e la Costa, es d e par ecer 
que pre sté i s v u estra apr obación al 
proyecto n "lateria d e dictarnen , con 
l a n1.odificación consignada s obre 
ei sefia lan7ü.:nto e.le partidas para 
la ini c ia ción d el pago de amo r tiz a 
cion es . S a lvo n7ejor parecer. 

D ése c u e n ta. - Sala de l a C o 
n7isi ó n . 

Lin:i.a, 18 de Ene1·0 de 1966. 

T eod oro Balarezo L izarzaburu.
Lu.is E . Heysen I n c h aúst e gui.- To
rib1o Herr e ra A val os. 

Senad o 

Cu,n isión cJ c Hacienda 

y Econo1T1Ía 

S eño r: 

H a i n g r esad o a vucslf"a Comisi ó n 
d e Hacienda y E con.on-iía e l proye c 
to d e ley d e l c u al son a utores los 
señ.ores S e nado r es : L u is Alber to 
S á n c h ez, D a vid Aguila r C orn e j o, 
F e n1 a n.do N oriega C a ln,ct y J u lio 
d e l a Pie dra, e n v i r tud del c u a l 
s e dis p one e xte nder l o s a l c ances 
d e l a L e y N 9 15238 a l o s agricul
tor es y gan ade ros propietarios con 
d u c tores d e l as tierras d e l a i r ri
gación "San F e lip e", d e la provin
c ia d e Chanc a y d e l d e par t an1 e n t o 
de L ima . 

L a L ey N 9 1 5238 se djct ó en a m 
paro y p r o t eccjón d e l o s propie t a 
r ios y agri c ultores d e l a s t i erras 
u bic adas e n l a p a rte baja d e ] V a 
lle d e P isc o, c u y a d i fícil s i tuación 
e c onó1n ica n ece sita b a d e la ayuda 
d e l E s tado para s a lvar l a c ris i s 
por l a c u a l atraves aban . 

Est a misma c ris i s se presenta 
actu a lme n t e e ntr e l o s p rop iet a rios 
y conduc t o r es d e l a s tierra s d e la 
irr i gació n " S an F e lip e ", gan a das 
para e ] cultivo por e l esfuerzo y 
r r a b a j o d e entu s i astas p ione r o s que 
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han c onvertido una extensión de 
c uatro rr1il quinientas h e ctáreas d e 
tierras á ridas e n tierras de pastos. 
y hortalizas que b e n e fician a la ca
p i ta! con los productos que obtie
nen. 

Considera vuestra Comis i ó n que 
es deber del Estado prestar ayuda 
a quienes s e esfuerzan por acre
cen Lar y <lesa r r o llar ] a producción 
agropecuaria e n e l país, r,o r lo q u e, 
consid eramos oportuno el benefi
cio q u e por esta ley se concede a 
los propietarios y conductores de 
las t ierras de la irrigación de "San 
Felipe'' . 

Con10 e n cl proyecto se estable
c e q uc deben c onsignarse en e l 
Presupu esto Funcional por los afíos 
de 1966 a 1968 las partidas corres
pondientes destinadas a cubrir los 
servicios de a1nortización, intere
ses y comisiones de los prés tamos , 
y, e l p r esupuesto del afio 1966 es
tú a probado, debe n1odi Ficarse es
ta p a r-te del artícul o cl .isponiendo 
que dichas partidas se consignen 
a partir del año 1967 a 1968, con 
lo q ue e l proyecto s e reactual iza 
y puede s urtir los e fectos desea
dos . 

Vuestra Con1is ión, os pide que, 
con la modificación sugerida apro
b é is e l proyecto que dictaminan1os . 

A rtículo 2<.>.- Autorízase a l P o
der Ejecutivo para concertar en el 
país o e n el extranjero , para los 
f ines de csla ley, los préstan1os ne
cesarios hasta por l a s urna de Cin
cuenta n1illones de soles oro ( S. 
50'000,000.00), en las n,ismas con
diciones establecidas por la L ey N " 
15238; consignándose e n el Presu
puesto Fur:icional d e la R e pública 
para los afias 1_967, 1 968 y 1969 las 
cantidades adicionales a las señal a
d as por el artículo 2 0 de la L ey N O 
15238; destinadas a cubr ir l os ser
v icios de amortización. intereses y 
comisiones de Jos préstan1os a con
certarse. 

Dada, etc. 

D ése c uenta. - Sala de la Co
niisión. 

L üna, 31 de Marzo de 1966. 

Carlos M. Cox Roose.- Mario Po
lar Ugarteche. 

El segundo parágra.to del artícu
lo 3 9 debe tener la s iguie nte re-
dacción: 

" L a Comisión E special elaborará 
e l Reglame nto de la presente ley 
e n el término de treinta días con
tados a partir de s u public;ción, 
para s u aprobación. por e l Poder 
Ejccutivo; fijará e l n1011Lo de la 
s un,a que sea necesaria para los 
f ines de l a ley; indicará al Minis
terio de Fomento y Obras Públi
c as las c antidades que será n1enes
ter consignar en los próxirnos Pre
supuestos Funcionales para aten
der las c uotas anuales de amortiza
c ión, intereses y comisiones de los 
agricu1 tores y ganaderos de la irri
gación "San F e lipe". 

Lima, 5 de Abril de 1966. 

Mario Polar Ugarteche.- Carlos 
M. Cox Roose. 

El señor PRESIDENTE. En 
debate el proyecto que acaba d e 
ser leído, ( Pausa). Si ningún se
ñor Senad or hace uso de la palabra, 
se dará el punto por s uficientemen
te discutido y se procederá a votar. 
( P ausa). Se va a votar. 

-Produ cida la votación, fue 
a probado el artículo 1 9 d e l proycc
ro, ya inserto. 

El RELAT OR leyó. 

Artículo 2 9 . - Autorízas e a l P o
d e r Ejecutivo para concertar en 
e l país o en e l extranjero, para 
los fines de esta l ey, los présta
mos necesario s hasta por la s uma 
d e Cincuenta millones de sol es oro 
( S j. 50'000,000.00), en las m i smas 
condiciones establecid as por la Ley 
N Q 15238; con signándose e n e l Pre-
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s upuesto Funcional de la R epúbli 
c a para los a fios 1967, 1968 y 1969 
las cantidades adicionales o las se
ñaladas por e l artículo 2 Q de la 
Ley N 9 15238, d estinadas a cubrir 
los servicios d e amorbzacjón, inte
reses y comisiones de los préstamos 
a concertarse. 

El señor PRESIDENTE. En 
relación con este artículo las C o
misiones inforn1.antes han introdu-

- c iclo una n1.odificación en la parte 
que se refiere al año en que debe 
e mpezar a consignarse las partidas, 
que en e l proyect o orjginaJ era 
a parti r de 1966. Si ningún señor 
Senador hace u.so d e la palabra, 
se dará e l punto por suficientemen
te discutido y se procederá a vo
tar. (Pausa). Se va a votar, Re
g lamentaria m ente este artículo de
be votarse en forma nominal; los 
~eñores Senadores que lo aprue
ben, se servirán e xpresarl o con l a 
palabra "Sí "; los sefiores S e nado
res que estén en contra, por la pa
labra "No". S e va a llamar por lis
ta a los señores S e nadores. 

- P rod u c ida l a votación, e l n.:suI
tado fue e l siguiente: 

Señores S e n adores que votaron 
por e l "Sí": 

A rteta T erzi, Cabieses, Cox, Cru
zado, D eza, Elías, Ferre ira, G o n zá
lez R everd í tto, H eysen, l zagu.irre, 
Lanatta, Malpica, M artínez, M e ndo
za, O campo, Oliart, d e la Piedra, 
Prialé, S ánchez, Showing, T aboada, 
Melgar y BLtrga Pue lles. 

E l seño r PRESIDENTE.- Ha 
s ido aprot,ado e l artículo por vein
titrés votos a favor y n inguno en 
c ontra. 

En relación con e l artícul o 3°, 
la Co1nisión de Hac i e nda y Econo-
11.1..í a ha propuesto una fónnula s u s
titutoria para e l pár rafo 2 0. Se va 
a dar lectura a l artículo tal como 
quedaría con dicha e nrnie nda. 

El RELATOR leyó: 

Artículo 3<;> __ Créase ,.1na Coni..i
sión E special integrada por: Un D e
legado d e l a Cámara d e Comer c io, 
Agricultura e Industrias de la pro
v incia d e C h anca y; un D e legado 
del Ministerio de H acienda y Co
mercio; un D e l egado dd Minjste
¡·io de Agricultura; un De1egado d el 
Banco de la Nación; un D e legado 
del B anco de Fornen.to Agropecua
rio; un D e legado de la Corporación 
Nacional d e Fertilizantes; un Dele 
gado de la Corporación de Abaste
cimiento s; y dos D elegado s de la 
Asociación de Agricultores y Ga
n aderos d e San Felipe. 

L a Coinisión Especial elaborará 
el R eglamen to d e Ja present e l ey 
en e l término d e treinta días, con
tados a partii! de s u publicación , 
para su aprobación. por e l Poder 
Ejecutivo; fijará. e l monto d e la 
s u ma que sea necesaria para los fi
nes de la ley ; indicará al Ministe
rio d e Fo1ne nto y Obras Públicas 
l a s cantidades que será rn e nestcr 
c onsignar en los próximos P res u 
s upuesto Funcionales para a tender 
l a s cuotas anuales de an1orUzación, 
intereses y conl.isiones de Jos prés
tamos; y calificará las s olicitudes 
gue presen ten los agricultores y ga
n aderos de la irrigación "San Feli
pe". 

El señor PRESIDENTE. Si 
njngún señor S e nador h ace uso 
d e la palabra, se dará e l p unto por 
suficientemente discutido y se p ro
cederá a votar. ( P a u sa) . Se va a 
votar. 

- Producida l a vo t ación, fue apro
bado e l artículo 3'~ que antecede. 

- A continuación, sin debate, f u e 
aprobado e l artícul o 4 9 , último del 
proyecto, ya inserto. 

E l señor MELGAR.- Pido la pa
la bra. 

E l señor PRESIDENTE.- Tiene 
Ia palabra c .l señor Senador Melgar. 
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El señor MELGAR.- Señor Pre 
siden te: Soiici to que se sii-va con
sultar l a dispensa del trámite d e 
s anción del Acta, a fin de que el 
proyecto aprobado pase a la Cole
legj s l adora tan pronto con"l.o sea 
posible . 

-Hecha la consulla ,-espectiva, e l 
Senado acordó el pedido formula
do po1· el señor S e nador Melgar. 

Se de-clara de necesidad y utilidad 
públicas la remodelación del dis tri
to de Jangas, de la p,:-ovincia de 
Huaraz, en s u s aspectos de expan
s ión u rbana, s i stema a rterial, zoni
ficación y saneainjento integral, e n 
concordancia con las disposiciones 
estab lecidas en l a L ey N9 14640 y 
de acuerdo a l Plan. Regulador e la
borado por la Oficina Nacional d e 

Planeamiento y Urbanis n-10 

El RELATOR leyó: 

La Cc:lula Parlamenta ria Aprista, 

Considerando: 

Que con fecha 3 de Setien,bre de 
1963 se expidió la Ley N 9 1 4640 que 
adjudica al Concejo Di s trital de 
J augas, de la provincia de Huaraz, 
del departamento de Ancash, los 
t errenos de propiedad del E stado, 
denominados " P arnpas de Sheyhua" 
destinados a atender las necesida
des de expansión urbana del distri 
to de acuerdo al Plan Regulador 
que para tal efecto prepare la Ofi
c ina Nacional del Planteamiento y 
Urbanism.o; 

Que esta ley por razón del tiem
po en que fue estructurp.da no pu
do tomar en cuenta l as futuras 
perspectivas de] distrito referido, 
por acción del flujo turístico a 
pro1noverse por efecto d e la cons
trucción del Aeropu erto I nternacio
nal d e Anta en e l departam ento de 
Ancash ; 

Que l as condiciones sanitarias 
exi s tentes en J angas se derivan de 
la carencia de los servi cios públi
cos de agua y desagüe y baja po-

licía, los que deben ate nderse y 
s oluc~onarse de inmediato, en mé
rito a su futura expansión urbana; 

Que e n el aspecto habitaciona] 
la localidad prese nta viejas estruc
turas carentes de una adecuada dis
tribución, y, funda1nentalrn.ente, 
hay escasez de viviendas, por efecto 
de la falta d e recursos y rncdios d e 
financiación para edificarlas ; · 

Que el sistema arte rial del distri
to se encuentra en condiciones de
ficientes y por l a estrechez de sus 
calles crea proble,nas d e tránsito 
que d e ben ser regularizados con un 
red iseño inte gral de sus vías de 
tráns ito a base de retiros d e las 
nuevas c ons trucciones y, ~n algunos 
casos, de expropiac ión de los terre
nos 11ccesarios; 

Que los locales d e la adn, inistra
c ión pública y los servicios educa
c ionales, s on e dif icaciones cie linea
rnien tos antiguos que presentan una 
distribución inadecuada, por lo que 
es urgente l a construcción de loca
les escolares apropiados, y de los 
e dific io s públicos n ecesarios; 

Que ]a ubicación de Jangas en la 
regLOn, s u s f-u turas posibilidades 
econó111icas, y las c laras 111anifesta
ciones de desarrollo, son aspectos 
fundamenta les que los Pode r es del 
Estado deben tomar en cuenta a 
íin de coady uvar esfuerzos que per
mitan de inmediato s u integral re
modelación; 

Q ue las rentas es tablecidas en la 
Ley N º 14640 son deficientes, si 
se les compara con las aprenüan
tes necesidades d e l distrito y la 
n,agnitud d e las inversi ones reque
ridas para la ejecu ción c!e l Plan 
R egulador; 

P ropon.e a l a consideración d e es
ta H onorable Cámara, el siguien
te pro yecto de ley: 

El C ONGRESO, etc. 

H a dado l a ley sigui ente: 

Artículo t 9 .- D eclárase de n~ce
sid ad y utilidad públicas la remo-
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delación del distrito de J an.gas, d e 
l a provincia de Huaraz, del depar
t amento d e An.cash ; en sus aspec
t os .de expansión urbana, sisten1a 
arterial, zonificación y sancan7ientu 
i ntegral, en c oncordancia con las 
dispos iciones est ablecidas en l a 
L ey N 9 14640, y d e acnerdo al Plan 
R egu lador elaborado p or la O fici
•1.a Nacional de P! ane:-\n,iento y l.i r 
banismo. 

A rtículo 29.- F acúl tase a l a Jun
ta Nacional d e l a Vivienda l a ex
propiación de l as áreas d e terreno 
que sean necesarias p a ra la regu
larización y rediseño integral d e 
las vías de tránsito del distrito. 

Artkulo 3 9 .- Encárgase a la Jun
ta Nacional de la Vivie nda Ja e l a 
boración d e un proyecto de e difica 
c iones de viviendas d e interés so
c ial que permita c ubri r e l d éficit 
habitaciona! d e l a localidad, y un 
pJan d e construcción d e locales pa
ra la adminis tración pública, d e 
c onformidad con los lineamientos 
generales del P lan Regula dor. 

Artículo 4 9 .- La Junta adjudica
rá las viviendas ele interés s ocial a 
Jas fami lías d e escasos r ecursos que 
acredite n necesitar l a y que hayan 
a dquirido sus lotes d e terreno, tal 
c omo lo especifica e l artículo 3 9 de 
la Ley N0 14640. 

A.rtí.c u lo 59 __ E l s i s t e n1 a d e adju
d icación será el d e a l quiler venta, 
lo s plazos para el pago de las obras 
de urbanización y vivjendas de in
terés social no serán s u periores a 
los v e inte afios, y los intereses y 
recargos que l a Junta cobre por tal 
e fecto, no excederá del 6% artual 
a l r e batir. 

A r tículo 69.- Ninguna familia, a 
las que se hace referencia en el 
artículo 4 9 d e la presente ley, po
drá r ecibir o a d quirir m ás de una 
v ivienda, y las que hayan recibido 
la a d j udicación d e lotes d e terreno 
en Barriadas, Urbanizaciones Po
pulares, o q u e sean propietarios d e 
un bien inmue ble, perderán todos 

los b eneficio s que se otorgan por 
la p ,-esente ley. 

Artículo 79 .- Con el objeto d e 
evitar el e n carecimiento del costo 
ele las construcci ones por concepto 
de n,anten imiento, vigilancia y re
cargo de intereses, la Junla Nacio
nal de l a Vivienda dará los pasos 
necesarios a efecto de que las fa
milias estén seleccionadas y list as 
para ocupar las viviendas en el mo
rnento de ser ternünadas. 

Artículo 8 9 .- La Junta Nacional 
de la Vivienda queda encargada d e l 
estudio e conómico, la programa
c1on, coordinación y e jecución del 
P lan Regulador de J angas y Pro 
yecto de Vivienda . 

Artíc u lo 9 9 .- Consignase en e l 
Presupuesto Funcional d e l Gobier
no Central para 1966, Pliego d e Fo
mento y Obras PúbHcas un gasto 
de transferencias a otras e ntidades 
del S e ctor Públic o, la cantidad ne
cesaria que deba transferirse a l a 
.Junta Nacional de la Vivie nda, pa
ra sufragar los gastos que deman
de las obras del Plan Regulador y 
Proyecto de Vivienda d e interés 
!"OCial. 

Artículo- 109.- Quedan s in efec
to las disposiciones que se opon
gan a la aplicac i ón de la presente 
ley. 

Artícul o 1 1 9.- El P oder E jec uti
\ ' O se encargará de Ja reglamenta
dón y cumplimiento de los precep-
10s contenidos en l a p1-e5ente ley. 

D ada, etc. 

Lima, 13 de O c tubre de 1965 . 

Por la Célula Parlamenaria Aprista, 

Carlos Alberto Izaguirr e , 
S e n a dor por Anc ash. 

El señor PRESI DENTE. En 
debate e] proyecto que acaba de 
ser leído, que fue r a dis p e nsad o d e 
todo trámite en sesi ó n ante rior y 
que igualme n t e tiene acordada pre
fer encia e n l a discu s ión. ( P ausa). 
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Si ningún seño r S enad or hace uso 
de la palabr a , se dará el punto por 
s uficientemente discutido y se pro
ced e rá a vo tar. (Pausa) . Sé va a 
votac. 

- Producida la v otación, sin de
bate y sucesivamente, fueron apro
bados los artículos 1 9 , z <:1, 3 <J, 4'>, 5'>, 
69, 7 0 y 8<> dc-1 proyecto, ya inser to. 

El RELATOR leyó . 

Articulo 9'-'.- Consígnase e n el 
P,-esupuesto Funcional d el Gobier
no Central para 1966, Pliego de. 
Fomento y Obras P ú blicas, un gas
to de tran srerencias a otras entida
des del Sector Público, la cantidad 
necesaria que deba transferirse a 
la Junta Nacional de la Vivienda, 
para sufragar Jos gastos que <le rnan
<le las obras del Plan Regulador y 
Pl-oyec Lo d e Vivienda d e i n te rés so
c i a1. 

El sefio r· TZAGUIRRE.- Pido l a 
palabra. 

El sefi.or PRESIDENTE.- T .iene 
1::.. palabra e l señ or S enador Izagui
rre . 

El señ.or JZAGU IRRE.- Señor 
Pn.:sidenle: Ruego que se ,·een1.pla.
ce "1966", por "1967" . 

El señ.or PRE SIDENT E .- Se va 
a dar lectu ra al artículo, con l a 
r:noclificación propuesta. 

El R E LATOR leyó: 

Artículo 9<;> __ Consígnase en el 
Presu puesto Funciona d e l Gobierno 
Central para 1967, Pliego d e Fo
mento y Obras Públicas, un gasto 
d e transferencias a otras entidades 
de] Sector Público, la cantidad n e
cesaria que d eba transferirse a la 
Junta Nacional d e l a Vivienda, pa
r a sufragar los gastos que d eman 
de las obras del Plan R e gulador y 
Proyecto d e Vivienda d e in terés 
s ocial. 

El señor PRESIDENTE. - Los 
señ.ores Sen.adores que aprueben el 
artículo leído , se servirán manifes
arlo. (Vot ación). Los señ9res S e
nadores que estén en contra. (Vo
tac ión) . Ha sido aprobado. 

- A con t inuación, s i n debate y 
sucesivan1ente fueron aprobados los 
artículos 109 y 119 y último del pro
yecto, ya inserto. 

El señor IZAGUIRRE.- Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE .- Tie n e 
!a palabra el señor Senador I za
guirre. 

El señor IZAGUIRRE. - Señor 
Presid e n te: Solicito que se sirva 
u sted consultar l a dispensa del t rá
n lite d e sanción del Acta, a fin d e 
que d proyecto aprobado pueda 
ti-anti tarse a l a Colegis ladora tan 
pronto como sea posible . 

- H echa la consulta respectiva, 
e l Senado acordó el pedido formu 
lado por el señor Senador I z agui
rre. 

Proyecto, en revisión, p or el que se 
incorpora a las A sistentas Sociales 
que laboran en el Ministerio de 
Ed.ucación Pública a la Ley NQ 

15215 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley sigui cn Le: 

Artículo ¡<;> __ Incorpórese a las 
Asistentas Sociales que laboran en 
e l Ramo d e Educación Pública a 
la L ey N 9 15215. 

Articulo 2Q .- Las A sistentas So
ciales a que se refiere esta ley , se 
denorninarán Asistentas Sociales 
Escolares. 

Articulo 3<;> __ La jerarquía, cla
s es y c ategorías de las A s istentas 
Sociales Escolares están s ujetas, de 
acuerdo a lo previsto por la prime
ra parte d el a rtículo 98° d e l a L ey 
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N 9 15215, a lo di spuesto por e l T í
tulo II, Capítulo I d e la n1isrna ley, 
y al T ítul o I I , Capítulo I de su 
R e glamento. 

Artículo 4:;, .- E l Ministerio de 
Educación Pública que da encarga d o 
Jel cumplimiento de la presente ley, 
adaptándola d e conforn::iidad con la 
naturaleza d e Ja Función de las Asis
tentas Sociales E scolares . 

Artículo 59 .- D e r óganse las dis
posiciones en cuan to se opongan a 
!a presente ley. 

D a d a, etc. 

S enado 

Co1nisiones de Educación 
Supcdor y e.le E ducación 

Técnica 

Señor: 

L a Cámara de Diputados ha san
cionado e l proyecto de ley por v i r·
tud d el cual se incorpora a las 
A s istentas Sociales que laboran en 
el Ramo d e Educación Pública a 
la Ley N◊ 15215 con l a d e nomina 
ción de A siste ntas Sociales E sco
lares , cuya j era rquía, clase y cate
g o ría estarán sujetas, de acuerdo 
2. lo previsto por la primera parte 
d el a rtíc ulo 989 d e dicha ley, a lo 
d ispues t o por e l Título II, Capítulo 
I d e la misma ley , y al Título U 
Capítu lo J d e su Regl ame nto. Y 
finalmente, dispone que el Minis 
t erio d e Educac ión Pública queda 
encargado de] cumplimi ento de l a 
propuesta ley, adoptándol a d e c on
formidad con la natur a l e z a d e la 
función de .las A sis t entas Sociales 
Escolares. 

L a A sistep.ta S ocial es de alta va
lor ación en e l can'1.po de planific a 
c1on socio~económicos, porque re
coge datos ·d e impor t ancia y nece
s idad en los s istemas de l a admi
n i stración pública, que es tangibl e 
t anto cuanto opera en los centros 
de trabajo como en l a investigación 
d e los problemas sociales que afee-

tan l.a v ida normal del estudiante 
cn el seno del Colegio, para lo 
cual acude hasta e ] hogar de los pa
dres del a lumno proporcionando 
~ugestioncs de alcance en la reno
vación o elevación del nivel In.oral 
del aJun'1.no que h2.6 a f"actible la 
obra del Colegi o. 

La Asistenta Social para esa obra 
de •~elación ent1-c el n ífio o ado
lescent e y la escuela, trae ya una 
Cormación profesional a b ase de c o
nocimientos . científicos y d e a1n
b iente cultural, que debe ser con
~ider-a do y estin'1.ado con los crite
i-ios edu cacionales q u e estructuran 
las labores f-undamental es d e ]as au-
1::\s y c olegios, o sea que le corres
r,onde un t rato magisterial c uando 
<;irve a Jos establecimientos de en
scfianza dependie ntes d e l Ministerio 
de Educaci ón Pública. 

Esa es precisan'1.cnte l a finalidad 
de] aludido p royecto d e iey, que 
incorpo ra a l as A s istentas Sociales 
al s ervicio d e l Ministerio d e E du
<.:acton al régilnen docente, con la 
d e nonJ.inación d e Asist entas Socia
les Escolares, establecido por l a 
Ley N 9 1 5 215. Para que obtengan 
y gocen de la jerarquía, cJase s y ca
tegorías previstas por la Ley N Q 
1.5215, como se p ropone e n l a men
cíonada inic iat i va, seda in"lprescin
diblc que las funciones inherent es 
2. su c alidad profesional, fuesen do
centes y con títuJo pedagógico. 

El Es t atuto y E scalafón lVl agiste
i-ial reune nor1nas para garantizar 
3 la doce ncia corno carrera p ública . 
fijando s u s d erechos y goces, que 
para s u ingreso, e _i e rcicio y promo
ciones señala regl a s que es salu
dable no alterar. 

Este postulado de c a rá.::ter doc
trinario legal p u ede ser concil.ia
ble a s ignado, a la Asistent a Social 
al servicio del Ministerio <le Edu 
cación, por s u val oración profesi o 
nal que es j usto reconoced~, asi
milándol a a l a jerarquía, clase y 
categorías q u e fac u l ta l a Ley N º 
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152.15 para los profesionales que 
prestan serv1c1os vinculados a la 
educación e n sus diferentes niveles. 

A esas conclusiones han llegado 
en el estudio realizado por vuestras 
Con1isiones de Educación Superior 
y de Educación T écnica, para pro
nunciarse favorablemente po.r el 
presente proyecto de ley, p e ro a fin 
de acondicionado para su n""lejor 
viabilidad a la L ey N 9 1 52.15, os pro
ponen. Ja s iguiente fó r·mula susti 
tutoria : 

El CONGRESO, etc 

Ha dado la ley siguiente : 

ArtícuJo 1Q- Incorpórese a las 
Asis tentas Sociales que laboran en 
e l Ramo de Educación P ú blica a 
la Ley N: 15215, que se denomina
rán Asisten tas Sociales Escolares. 

Artícu lo 2 Q- L as Asistentas So
ciales Escolares, que pres tan servi
cios al Ministerio de Educación. P ú 
blica, quedan asimiladas a la D é 
c ima Clase, las que sirven en la Do
c encia Prilnaria, y a la Novena Cla
se d e la L ey N 9 15215, las que sir
ven en los niveles de Educación 
Secundaria Común y de Educación 
T écnica. 

Artículo 39.- No se exigirá a 
Las A sistentas Sociales Escolares 
que se les asimila a la Décima Cla
se del nivel d e la D ocencia Prin1a
ria, el requisito de . quince años d e 
servicios oficiales, ni tainpoco a las 
que s i rven en S ecundaria Común y 
Técnica. 

Artículo 4Q __ A las Asistentas 
Sociale s al servicio de Educación 
Pública se les asignará una bonifi
cación especial d e l 25 9-ó sobre e l 
haber básico que perciban. _ 

Ar tícul o 5Q __ Las labores que de
sen1.peñan en las escuelas y cole 
gios l as Asistentas Sociales Esco
lares , serán subordinadas· y super
visadas por los Directores d e los 
respectivos plante les. 

Artíc ulo 6 Q .- El l'vlinis teri o de 
Educación Pública queda encarga
do del cun1.plimiento de la presen 
te ley , adoptándol a d e conformi
dad con la naturaleza d e la fun 
ción de las Asistentas Sociales E s 
colares. 

Dada, etc. 

Dése cuenta. - S a l a de las Co
m isiones. 

L ima, 28 de D iciembre de 1965. 

L u i s Alb erto S ánchez.- C arlos M. 
Cox R oose.- Luis E . Heysen. ln
c haú stegui.- A nto n i o O llart Aste t e . 

E l sefíor PRE SIDEN T E.-En de
bate el proyecto que acaba de ser 
leído, s o b re e l que h a recaído dic
tan1.en conjunto de las Comisiones 
informantes proponiendo fórmula 
sustitutoria. (Pausa). Si ningún se
ñor Senador hace uso de la pala
bra, se dará el punto por suficien
·te1nente d iscu tido y se proce derá 
~ votar. ( P ausa). D iscuti do . Se va 
a votar, en pdn""ler térmi...,.o, e l pro-
_yc cto venido en revisión; si éste 
fuere desechad o, se pondrá en d e 
bate el proyecto susti tutorio pro
puesto por las Comisiones infor
mantes . 

El RELATOR leyó el artículo 1 9 
del proyecto en revisión; puesto al 
voto, dicho art ículo fue desechado, 
y con él, todo e l proyecto venido 
en revisjón. 

El sefíor PRESIDENTE.- En de
bate e l p royecto sustitutorio. ( P au
sa). Si ningún se:ñor Senador hace 
uso de la palabra, se dará el pun
to por suficientemente d iscutido y 
se procederá a votar. ( P ausa) . D is
c utid o . Se va a votar. 

- P rodu cida la votación, sin de
bat e y sucesivamente, fueron apro
bados l os seis dispositivos que con
forn1.an el proyecto s ustitutorio, ya 
inserto. 
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Proy ect o , e n rev 1s 1011., e n v irtu d de) 
c u al s e c rea u n I nstituto Agrope
c u ario en e l pue blo d e C h u p a, del 
d i strito d el rnisn-10 nombre, d t! la 

provinc i a d e Azá n garo 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, e tc . 

I-fa dado la ley s iguient e. 

A rtí c u lo 1 '?- Créase u n Jns ti.tu to 

Agropecuario en el pueblo de Chu
pa, d el distrito del mi smo non1bre, 
de la _provincia de Azángaro, del 
departa1nento d e Puno. 

Artículo 2 9- Consígncse en e l P r e
s upuesto G eneral d e la R e pública 
para e l año d e 1966 las partidas 
que ·sean necesarias para e l cun1-
phrnient o y ejecución de lo di s 
puest o por esta ley. 

Dada, etc. 

S e nado 

Co.rnisión d e Educación 

Técn ica 

Señor: 

V i e n e d e la Cán:iara d e D ipu ta
dos e l p royecto d e ley, por virtu d 
del c u al se c r ea un I nstituto Agro
pecu a r.i o e n e l pueb lo d e C h upa, 
de] d i str i to d e l mis m o nom bre, d e 
l a provinc ia d e A zángaro, del · d e
p a rtamento d e P u n o . 

E l p r o yecto sancionad o p or l a 
Col egisladora, t i e n e co1n o fun d a-
1nento l a necesidad premiosa d e 
estimular la explotación agr opecua
ria e n e l departa n1.ento d e P uno, 
con1enzando para e llo por es t a ble
cer centros d e e n señanza d e tipo 
técni co a fin d e que por l a e d u 
c a c jó n esp ecia lizad a, e le1ne n tos d e 
l a p o blac ión urba na, y sob re tod o 
d e l a cam pesina q u e es m ás den 
sa, adquieran l a c apac idad n e c esa
ria para conseguir que s u s tie rras 
a lca nce n a lta p r oductivida d. 

Esta obra e ducacional d e berá 
c..u1nplirse median te el Institu to 
Agropecuario que se propone s u es
tablecimiento en e l pueblo de Chu
pa, d e l distrito d e l a provincia de 
Azá ngaro, en r azón que tiene alto 
ín.dice d e pobl~ciC:.n carnpesina 
de ocupación predominantement e 
agropecuaria. 

Por las consideraciones expues
tas, la C o rni s ión d e Educación Téc
nica se pronuncia por l a aproba
ción d e l presente proyecto de ley, 
y en ese se ntido, os lo 1 econ1ien
d a . Salvo mejor parecer. 

D ése cuenta. 
misión. 

S ala de la Co-

Lima, 12 de A bril de 1965. 

Luis E. Heysen. - Anto nio Oliart 
Astete. 

Senado 

Con-ris ió n ele P resupuesto: 
Iniciativas Parlame n tar ias 

Señor: 

H a venid o para estudio de vues 
tra Comisi ón, el proyecto de ley 
ap robado por ]a Cámara de Dipu
t a d os, en virtud d e l cual se crea 
un I nstituto A gropecuario en el 
pueblo d e C hupa, de l a p rovincia 
de A zán gar o, del departament o d e 
P uno, y disp one se consi gne en el 
P resu p u esto Funcion a l del G o b ier
no C entra l par a 1966, l a s partida s 
necesarias para e l c u mplimien to d e 
lo dispues t o en este proyecto. 

L a C o misi ó n d e Educación Téc
n ica d e l S ena d o, h a fundament a d o 
e n f orma amplia s u dictam e n , fa
vorable a l a a p r obación del pro
yecto en estu d i o . Vuestra C omis ió n 
d e Presu p u esto: Inic iati vas P a rla
m ent arias, apoya l a iniciativa ma
teria de estud io y se pro nunc i a fa
v ora ble m e nte a l a i n clusió n d e l as 
partidas necesarias p ara la ins t a 
lació n. y funcionamiento d e dich o 
Ins tituto. 



Encontrándose en plena v igencia 
el P resup u esto Funcional del G o 
biern.o Central p ara l966, 
c..,arle mayor viabilidad al 
to, os propone la siguiente 
s u sti tutor ia d el artículo 2'-': 

y para 
p roycc

fórn1ula 

Artículo 2•:- consígncse en el Pre
,,upuesto Funcional deJ Gobierno 
Central , las partidas necesarias pa
ra su instalación y funcionanliento . 
Salvo r:nejo1· 1n1recc1- . . 

D ése cu<.:nta . - S ala d e la Co
n,isión. 

Li ma, 25 de Enero d e 1965. 

Alfonso Men.doza Gálvez.-Rafael 
P u ga Estrada. - A lfredo González 
Reve rditto. 

El se1'lo,- PRESIDENTE.-En de
bate. ( P ausa). Si ningún señor S e
nador hace uso de la palabra, se 
dará el punto por suficiente m ente 
djscutido y se procederá a votar. 
( P ausa). Discutido. S e va a votar. 

El RELATOR leyó: 

Articulo 1 <.>- C r éase u n Ins titu to 
Agro p ecuario en el pueblo de Chu
p a, del distrito del n1isn.1.o nombre, 
de l a provincia d e Azángaro, d el 
departan1ento de Puno. 

El· señor PRESIDENTE.- Los se
ñores S enadores que apruebe n. e l 
a rtículo l e ído, se servi rán manifes
tarlo . (Votación). L os señores Se
n.adores que estén e n contra. ( Vo
tació n) . H a s ido aprobado. 

En relación con el artículo 2 9 , la 
Comisión d e Presupuesto: I niciati
vas Parlan1entarias ha propuesto 
un s ustitutorio. Se va a votar, e n 
primer término, e l artículo 2 9 del 
proyecto e n revisión; si fue re r echa
zado se pondrá e n d ebate e l sus
titutorio. 

El RELAT OR leyó e l a 1"ticul o 2 9 

del proyecto s ustitutorio, ya inser
to; puesto al voto, dicho artícul o 
fue rechazado. 
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El señor PRESI DENTE.-En de
bate el artículo 2 9 propuesto po1-
la Comisión de P1·es upuesto: fnicia 
tivas P arlan1entarias. 

El RELATOR leyó. 

Artículo 2<.>- Consígnese en el P re
supuesto Funcional del Gobierno 
Central, las partidas neccsad as pa
ra su instalación y funcionan1ien-
1 O . 

El señor PRESIDENTE.-Los sc-
11or·cs Senadores q ue apn_1eben el 
articulo que acaba de ser leído, se 
servirán. 1nanifestarlo. (Votación). 
Los señore~ S enadores que estén 
e n con tea. (Votación ). H a s ido 
aprob ado. 

Se nacionaliza la Sección. Noctur
na del Colegio "Ju an Espinoza M e 
dran.o", de la c iudad de .t\.ndah uay
las, del departa1nen.to de Apur,ímac 

El RELATOR leyó: 

El Senador que s uscribe; 

Cons iderando: 

Que es deber del Estado e l fo
n1entar l a e n s eñanza, proporcionan
do las facilidades necesarias para 
q u e puedan s uperarse culturalm.e n 
tc los ciudadanos de la R epública ; 

Que muchas personas que t e rmi
nan su e ducación primaria , por ra
zones de orden económico se ven 
obligadas a trabajar durante e l día, 
lo que no les p e rmite asistir a l os 
Colegios de Educaci ó n Secundaria 
diurna; 

Que a p esar d e funcionar una 
S ección Nocturna e n el Colegio 
" J uan Espinoza M edrano'' d e la 
ciudad de Andahuaylas, ésta tiene 
d carácter de I nstituto Coope rati
v o y no está al alcance d e muchos 
~llumnos, por su costo; 

Propone el siguiente proyecto de 
ley: 
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El CONGRESO, etc. 

H a dado la ley siguiente: 

A r tículo 19-Nacionalizase la S ec
c iór. Nocturna del Colegio " Juan 
Espinoza i\.1edrano", de la c iudad 
de: Andahuaylas, d e l departamento 
de A purímac. 

Artícul o 2 9-Consígnese ~n e l P re
supuesto G e neral de la República 
!a partida que sea neces:::iria para 
s u funcio n amiento. 

D ada, etc. 

Lima, 28 de Abril d e l 965 . 

Enriqu e M artinelll Tiz.ón , 
Senador por Apu r í n1ac. 

S enado 

Com i s ión d e Educac ión 

Secundaria 

S e ñor: 

E l señor Senador por e l depar
tan'lento d e A p u rímac, don E nri
que Martine lli Tizón, ha p r esenta
do un p r o y ecto de l ey por v i r t ud 
d e l cual se nacionaliza l a Sección 
N o cturn a d e l Colegio "Juan Espino
za Medrano" de la ciudad d e An
dahuaylas, del depar ta1ncnto d e 
Apurin:iac. 

L a iniciativa del señor S e n .ador 
Martinelli Tizón, propone l a na
c ionalizac ión de l a Sección Noctur
na del Colegi o " J uan Espinoza M e
drano" que hn.partc e ducación. se
c undaria, e n razón d e que se d e b e 
dar amparo estatal a los centros 
e d u cac ionales q ue por s u nive l y 
c apac idad, const ituyen u na supera
c ión cultural d e las clases popula
res . Además, esta Sección N octurna 
t iene e l carácter de I nstitu to Coo
perativo, lo que s ignifica un d e sem
bol so para e l numeroso a lumnado, 
que por sus escasos recursos eco
nómicos se encu e ntra in.1.pedido d e 
hacerlo y tam bién porque e l h ora
rio diurno r esulta i mposibie para 
los a lumnos q u e trab a j a n . 

Frente a estas n e cesidades d e or
den socia], el Est a d o d e be asu1nir 

la viabilidad d e la educación ~e
cundaria en toda la R epública, po
niéndola al alcance de todos los es
c olares que aspiren completar su 
in s trucci ón y t ene r n'layores cono
cimientos y posibilidade s para des
empeñarse en l a vida. 

Por las consideraciones expues
tas, la Conüsión d e Educación Se
cundaria opina porque le conc<.:
dá i s v u estr a aprobación a l presen
te proyecto de ley. Salvo 1ncjor p a 
recer. 

D ése c u e nta . 
m isión. 

Sala de l a Co-

Lima, 21 d e J unio d e 1965. 

J o s é F erreira G arcí a . - J . A lfon 
s o Men doza Gál vez. 

S enado 

Cornis ió n d e Presupuest o : 

Irdciativas P arlam e ntarias 

S e ñor: 

El señor Senador por Apurírnac, 
ingeniero don Enrique Martine lli 
Tizón, ha presentado un proyecto 
d e ley por e l que se nacional iza l a 
Sección Nocturna del Colegio " J uan 
Espinoza M e drana" de l a ciudad 
d e Andahuaylas, del departa:rnento 
de Apurímac, y dispone que se con
s igne la partida n ecesaria para s u 
func ionanliento, en e .l P r e s upues to 
Func ional d e l Gobierno Central. 

L a Sección Nocturna del Colegio 
" Juan E s pinoza M edrano "', tiene ca
rácter cooperativo y por s u costo 
no est á al alcance de much os e s 
tudiantes , quienes tan,poco pue den 
asistir a ] o s plantel es d e Educación 
Secundaria diurna, p orqu e duran
te e l día trabajan. 

P or los antecedentes expuestos, 
v u .estra Conlisión d e Presupu esto: 
I nici ativas P arlame n tarías , se pro
nuncia a favo r d e l proyecto en es
t udio y por la inclus ión d e la par
tid a necesari a para e l funcio n a -
1nie nto d e ] Plantel, e n e l Presupues-
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to Funcionai del Gobierno Central. 
S a l vo mejor parecer. 

D ése cu en ta. - Sala d e la Co
n üsión. 

Lima, 18 d e Agosto d e 1965. 

Alfonso Mend oza Gálvez .- Alfre
do Gon zález R e verditto. 

El s c11.or PRESIDENTE.-En de
bate e l p r oyecto que acab;;,_ de ser 
leído y que cuenta con dictúrnencs 
lavorables de las Cornisiones infor
rnantes. ( P ausa). Si ningún señor 
Senador h~1cc uso d e Ja palabra, se 
dará e] pun.to por suficiente1nente 
discutido y se procedcn.-i a votar. 
( P ausa). Discutido. S e va a votar. 

- Pr-oducida la votaci ó n , s in d e
bate y s ucesivamente, fueron apr o
bados los dos a i-Lícu los de que cons
ta el proyecto, ya inserto . 

Se declara d e n ecesidad y utilidad 
públicas la adjudicación de las tie
rras correspondientes a la Hacien
da Pía de Chuyugual, ubicad a e n el 
distrito d:e Sanagorán, d .e la pro
vincia de Huamachuco, del depar
t..ainento de L a L i b ertad , a favor 
d e los trabajadores agrícolas y f eu
datarios de la Asociación. de Ca;in
pesinos e Indígenas "Florencia d e 
Mora", que ra dican en dichas He-

rras y las trabajan 

El R ELATOR l eyó : 

L os Senadores que 
no1nbre de l a C é lula 
r ia Aprista; 

Conside rando: 

s u scribe n, a 
Parlamenta-

Que e l 23 d e F e brero d e 1581, 
doña F lorencia d e M ora y Esco
bar y s u esposo don Juan Sando
val y Guzmán o torgaron testamen
to, conjuntamente, e l q u e fue am
pliado en .5 d e O ctubre del nüs
mo a ñ o, fundand o l a Junta d e Vi
gilancia d e Obras P ías a favor d e 
los indios pobres y necesitados que 
se hallaren en l a prov incia de Hua
machuco, a quienes d e bía propor-

cionarse según s u s necesidades. la 
renta y sen1ov ien tes de la Haciel7-
da Obrajes d e Sinsicap y de su 
ah ijadero Chuyugual, encargand o 
e l cumplimiento d e es t a disposi 
c ión a l V icario d e l a ciudad de T ru
j illo ; 

Q ue la F undación perdió dicho 
carácter a .lravés d e los años, pues 
sólo se consideró con10 n1anda el 
arr endar las t i erras a los 1noraclo
res de Chuyugual, en unos caso s , 
y, en otros, a terceros, s in cumplir
s e con la disposición testamentari a 
en beneficio de los indígenas; 

Que la Fundación t al cual l a qui
so l a benefactora fue la de donar 
a favor de Jos regn ícolas d e la pro
v incia los productos d e las t ierras, 
disposici ón que es necesario regu
larizar, en beneficio de 1os traba
Jadores agrícol as d e la región; 

Que los 1noradores y pobladores 
de Chuyugual han luchado d u ran 
te años por mantene r la posesión 
de la tierra , h abiendo en n 1uchos 
casos d even ido dichas luchas e n 
represiones s a ngrientas ejercitadas 
por quienes h an. d etentado a título 
de arrendatarios l as tierras de l a 
Hacienda Chuyu.gual ; 

Que e l incu.mplimiento de las dis 
posiciones tes t an.1entarias sólo pue
d e n ct.nnplirse efect ivament e dic
tándose l as di s p osiciones convenien
tes en b e rteficio de los trabajado
res agrícolas a favor d e quie n es se 
es tab lec ió la Fundación, institución 
que por no haber cumplido y ser 
realiza bles l os fines para l a que 
f u e creada, d e b e considerá r sel e f e 
necida conforme a nuestra l ey ci
vil ; 

Propone e ] s iguie n t e proyecto d e 
l e y: 

El C,ONGRESO, etc. 

H a dado l a ley s i g uient e: 

Artículo 19-Declár ase d e necesi
ciad y utilidad públicas la adjudi
c ación d e las tierras c orresp ondien
t es a la H acienda Pía de C huyu
gual, ubicada e n el distrito de Sa-
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nagorán, de la provincia d e Hua-
1nachuco, del departan1ento de L a 
Libertad, a favor de los trabaja do
res agrícolas y feudatarios de l a 
Asociación de Campesinos e lndí
genas "Florencia d e Mora", que ra
dican y las trabajan, considerándo
se d entro de éstos, a los que hu
biesen sido desposeídos o desalo
jado s ante riormente por · c ualquier 
c ausa. 

Artículo 29-La valorización y pa
go de las tierras por los adjudi
c atarios se hará en el plazo d e vein
te años, conforme a esta ley y en 
lo que fuese aplicable conforme a 
la Ley N 9 15037. 

Articulo 39-Del producto que se 
abone por los adjudicatarios se des
tinará el 30°/o para e ] Arzobispado 
de Trujillo y el 70% para la C oo
perativa Agrícóla "Florencia de Mo
ra" que se constituirá sobre Ja ba
se de la actual Asociación de Cam
pesinos e Indígenas "Florencia de 
Mora", Cooperativa que se regirá 
por la ley de la materia. 

Artículo 49- Que dan derogadas 
las disposiciones que se opongan a 
la presente ley. 

Dada, e t c. 

Lima, 10 de Novien,.bre d e 1965. 

Carl.os l\ilanuel Cox Roose. - Leo-
nidas Cn.tzado Quiroz, 

Sen adores por La Libe rtad. 

Senado 

C omis iones de Hadenda y Eco
nomía y de P olítica Agraria 

Señ.or: 

Vuestras Conlisiones d e H acien
da y Economía y de Política A gra
ria, han recibido para dictamen e l. 
pro yecto de ley en virtud del cual 
se adjudica a los trabajadores agrí
c olas y feudatarios de !a A socia
c ión de Campesinos e I ndígenas 
" Florencia d e Mora", que radi can 
e n dichas ti.erras y las t rabajan, 
así con'lO a los que se les hubiese 

desposeído de l a ten.encía de sus 
Jotes, anteriormente, por c ualquier 
causa. 

L as lierras d e la Hacienda Pía 
Chuyugual fuero n donadas por su 
propietaria doña F lore ncia de Mo
ra y Escobar y su esposo don J·uan. 
Sandoval y Guzmán, paro. estable
cer una obra pía a favor d e los 
indios pobres y necesitados en la 
provincia de Huamachuco, e ncar
gándose el cumplimiento de este 
disposi tivo testarnentario al Vicario 
de la ciudad d e Truj illo. 

La obra pía de los f undadores a 
través de casi cuatro siglos per
dió su carácter, pues e l Vicario de 
Trujillo sólo se dedicó a arrrendar 
dichas tierras a los campesinos y 
posteriormente a terra tenientes que 
explotaron e l fundo en su propio 
provecho sin que los calupesínos 
obtuvieran b e neficio alguno. Antes 
bien, varias veces los ca1npesinos 
fueron masacrados porque defen
diei:-on la tenencia de la tierra en 
la c ual laboraban_ s u cedi61'l.dose en 
varias generaciones. 

Conforrne a nuestra ley civil, 
t:uando las fundaciones no c uJnplen 
ni son r e alil ables los fines para los 
que fueron creadas, deben consi
derarse fenecidas. En_ tal sen tido , 
el proyecto d e l ey es procedente, 
puesto que la adjudicación d e las 
tierras a los campesinos e s obra 
beneficiosa que cumple los fines 
para l os que fueron donadas, co
mo la creación de la Coope r ativa 
que permitirá que ésta en funcio
nes pueda satisfacer e n parte la 
demanda a favor de la Iglesia, 
obl an.do en su favor e l 30% del 
producto d e l a venta de las tierras 
a los trabajadores agrícolas y de
dicando e l 70% a favor de l a pro
pia Cooperativa, con l o que se b e
neficiarán por igual todos los tra
bajadores ~grícol as que por cien.
tos de años y de padres · a hijos 
defendieron. las tierras que b ene
factores· sociales, adelantándose a 
la concepción de justicia s ocial, 
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crearon y fomentaron a fav0r de 
los t r abajadores agrícolas a quie
nes c on la denominación de la épo
ca s e les d enominaba "los indios 
pobres, y necesitados de la provin
cia de Huamachuco". 

Por las consi deraciones expues
t as , vuestras C omisiones os pid en 
que l e déis v uestra aprobación al 
proye cto de ley 1natcria d e este dic
t ame n . 

Dése cuenta. - Sala de las C o
rnisione s. 

Lima, 17 de Dicien,bre de 1965. 

Carlos Mau.uel Cox Roose.- Fer
nando Noriega Calme1:. - Luis E. 
H eysen Incháustegu:i. - Rafael Pu
ga Estrada. 

El s e ñor PRESIDENTE.-E n de
b a te e l proyecto a que se ha dado 
lectura y que c u e nta con dictamen 
conjunto y favor able de las Comi
siones informantes del Senado. 
(Pausa) . Si ningún señor Senador 
h ace uso de la p a labra, se dará el 
punto por suficient e mente discuti
do . (Pausa) . Disc utido. S e va a vo
tar. 

-Producida la votación, s in d e 
bate y s u cesiv a rnente, f u eron apro
bados los cuatro dispos itivos que 
integran e l proyecto, ya inserto. 

E l señor COX.-Pido la palabra. 

El señor PRESIDENTE.-El se
ñor Senador Cox puede h acer u s o 
d e la palabra. 

El señor COX.- Señor Presiden
t e : E sta e s una hermosa ley reivin
dicatoria de los d erechos d e los 
ant iguos colonos de la I-Iac i enda 
Chuyugual , que fue parte de una 
f undación que hizo la hija del últi
mo Cacique Chimo Cápac y cuya 
capital era Ja ciudad de Cha n Chan. 
Ella se casó con el capitán espa
ñol Sandoval, uno de los aguerri
dos soldados espafioles y no d e jó 
d escendencia. El a mor a s u pueblo 
la hizo donar esta hacienda y otra 
para obras pías y, esp eciahnente, 
para los campesinos indígenas de 

Huamachuco, donde se afincara e l 
capitán Sandoval. Fue una matrona 
de espíritu filan.trópico, a la que d c
ben1.os hacerle el home naje de nues
tro recuerdo por esa fundación. 

A gradezco al S e nado en nornbre 
también d e mi compañero de R e 
presentación don L eonidas Cruza
do, el vo to aprobatorio. El Pre la
do Nullius d e H uan,ach uco, Mon
señor Da1nián Nic olao rn.e d irigió 
un telegrarna aprob ando este pro
yec to de ley. 

Q uería dec ir estas palabras en 
h o1n enaje a esta matrona de los 
primeros años de la Conquista; y 
ruego a l señor P residente se sirva 
c onsultar l a dispensa del t rámite 
de sanción del A cta, a f in de que 
el proy ecto aprobado se tramite a 
la Colegisladora tan pronto como 
sea posible. 

E l señor PRESI DENTE.-Se va 
a consultar la dispensa solicitada 
por el señor Senador Cox. Los se
ñores Sen adores que la acuerden , 
se servi rán manifestarlo. (Vota
c ión) . L os señores S e nadores q ue 
e sté n en contra.( Votación). Acor
dada. 

En Ja sesi ón d e ] día de mm"íana 
s;e cons iderará los p royectos que 
figuran en l a A genda, incluyendo 
e ] que crea un Juzgado de Paz L e 
trado en l a ciudad de Lircay, de 
la provinda d e Angaraes, así como 
las iniciativas e n revisión por las 
cuales se autoriza al Poder Ejecu 
tivo a promulgar los Libr o s de So
ciedades Mercantiles y de Títulos 
Vafores, respectivan.,e nte, del Códi
go de Comercio. 

-Des pués de lo cual, el señor 
Presid e nte, luego de citar a los se
ñores Senadores a sesión de Con
greso, que ten dría lugar eJ día pró
xin,o a las 11 horas, así como a 
la del Senado, a la hora d e R e
glamento, l e vantó la sesión. 

- Eran. l as 22 horas y 30 minu
tos. 

Por la R e dacción, 

Alfonso Pinto La Rosa. 
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SESION EXTRAORDINARIA 

MIER C OLES, 20 DE ABR IL DE 1966 

P R ESIDENCIA D E L SEÑO R DOCTOR D ON D AVID AGUILAR 
CORNEJO 

SUMARIO 

ACTA: Aprobada sin observaciones. - DESPACHO: Oficios, c01nuni
caciones, -rnerri_oriales, solicitudes, dictá-rnenes y proyectos de ley, 
uno de los cuales es fundamentado por uno de los autores el 
señor Senador Heysen, al que se adhieren los señores Senadores: 
Polar, Malpica y Burga Puelles. - PEDIDOS: Se tramita los pre
sentados por escrito, de los señores Seriadores: Showing, ( uno) ; 
Carrillo S?nith, ( uno); Cravero, (uno), el mism,o que fundamen
ta, respecto del cual interviene el señor Senador de la Piedra; 
y, Mendoza, ( uno). - A pedido del señor Senador Melgar, se 
dispensa del trámite de Comisión el proyecto 2362/ 65, pasando 
a la Orden del D ía. - Formulan pedidos orales los señores Se
nadores: Prialé, felicitando al señor Senador Sánchez, por su 
elección corno Rector de la Universidad Nacional Mayor de San 
Marcos; intervienen los sefíores Senadores: Lanatta, de la Pie
dra, Arteta Terzi y el señor Presidente, a nombre de la. Mesa; y, 
el señor Senador Sánchez, quien agradece el homenaje rendido 
a su persona. - Se habilita la Hora. - Prialé, con la adhesión 
del señor Senador M endoza; Ocarnpo; Cox; Oliart, con Za adhe
sión del señor Senador A rteta Terzi; Melgar; I zaguirre; y, Elías. 
- Se computa el quóru?n de Segunda Hora. - ORDEN DEL 
DIA: Sin debate y sucesivamente, se aprueban los siguientes 
dictámenes de la Comisión de Redacción: El que declara de ne
cesidad y utilidad públicas la construcción de un mercado de 
abastos en la ciudad de Catacaos, de la provincia de Piura; el 
que autoriza al Banco de la Nación, para que otorgue al Con .. 
cejo Distrital de Villa Marta del Triunfo, un présta?no hasta por 
la suma de S / . 30'000,000.00; el que grava con la suma de c inco 
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soles oro Za cabez a de gan ado v acuno y con un sol oro, Za d e 
cabrío que ingrese del Ecuador al Perú por la Hacienda La Tina; 
y, el que adjudica a la J u nta Nacional de la Viv ien da l os "terre
nos de propiedad del Est:ado deno7ninados Villa " Santa Isabel". 
de Santiago de Surco. - S e acuerda dar licenci a por diez días 
al señor Senador Polar. - Es aceptada la renuncia del señor 
Senador Izaguirre, corno rep resentante del Senado ante el Con
greso Laboral de Maracay, siendo designado para r e emplaz arlo, 
el señor Senador Taboada. - S i n debate, se aprueba e l p royecto 
de ley que dispone que el Cong.reso Nacional colocará e n su r e 
cinto un busto de don José Gálvez Egúsquiza. - C on l a susti
tución del artíc ulo 2 9, propue s to por la Comisión d e P r e s u p u e s
to.- Iniciativ as Par lamentari as, son aprobados los dos a r tíc ulos 
de que c ons t;a el proyec t o del señor Senador Mendoza , p or el 
cual se crea u n Juz gado de Paz Letrado e n L i r c ay, c apital de 
la provincia de Angaraes . - Es rechaz ado por 24 v o t o s en con
trá y ninguno a favor, el proyecto de ley del P oder Ejecutivo 
en virtud del cual se l e a utoriz a a contratar emprést ito s por 
S / .' 37'000,000.00, para ejecutar el Plan de Constr ucciones d e 
Loc ales Judiciales; y, en v o t ación n o 1nina l por 2 6 votos a f a vor 
y ninguno en contra es aprobado el art.í culo 19 sustitu torio pro . 
puesto por la Comisión de Justici a y Prisiones y , c o rno artículo 
2 9 y últi1no, el propuesto por la Co1nisión de P r esupue sto " A " . 
- Queda pendiente de votación el proyecto del señor S enador 
Gravera, por el cual se traslada la capital del distrito d e Ayna, 
de la provincia de La Mar, al centro poblado d e Santa Cruz d e 
Machente, que se eleva a la categoría de pueblo. - Sin debate, 
se aprueba el proyect:o de ley del señor· Senador Martinelli, por 
el cual se nacionaliza el Colegio Municipal Mixto Nocturno de 
Chalhuanca, de Za provincia de Ay1naraes del departa7nento de 
Apurírnac. Con modificaciones, se aprueba el proyecto del 
señor Senador Izaguirre, que declara de necesidad y utilidad pú
blicas la re1nodelac ión urbana y sanea1niento integral del dis
trito de Anta, de la provincia de Carhuaz, del departa1nento d e 
Ancash. - Sin debate, se aprueba el proyecto de ley suscrito 
por el señor Senador Oliart, que declara de necesidad y utilidad 
públicas la expropiación de los terrenos de propiedad de la Igle
sia, sobre los cuales se levanta la actual población de Challa
barnba, capital del distrito del rnis7no nombre, de la provinci a 
de Paucarta-rnbo del departa1nento del Cuzco. - Se aprueba el 
proyecto de ley en revisión, por el cual se declara zona de emer
gencia las provincias de Nazca y de Palpa del departamento de 
Ica, por el tér1nino de cuatro años. - Sin debate, se aprueba el 
proyecto en revisión, por el que se autoriza al Poder Ejecutivo 
para promulgar la Ley "Libro de Sociedades Mercantiles" del 
Código de Co-rnercio. - Sin debate se aprueba el proyecto de 
ley en revisión, niediante el cual se dispone que la promulga
ción autorizada por el artículo 19 de la Ley N9 15597 será hecha 
i1nprorrogable-rnente dentro de los noventa dias siguientes a la 
promulgación de la presente. - Se rechaza el proyecto de ley 
en revisión, por el cual se crea el "Fondo Locales de los Traba--
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jadores" y, se aprueban los trece artículos de que consta el sus
titutorio de la C01nisión de Hacienda y Legislación Tributaria, 
habiendo sido aprobado el artículo 8'-' en votación nominal por 
24 votos y el artículo 119, con modificaciones. - Se rechaza el 
proyecto original del señor Senador Heysen y, se aprueban, sin 
debate y sucesivaniente, los tres artículos de que consta la 
fórmula sustitutoria del dictamen de la Coniisión de Presupues-
to "A", por el que se nacionaliza el Colegio Municipal Mixto 
"Federico V iLlarreal" de la ciudad de Túcunie, de la provincia 
de Lambayeque. - Se suspende la sesión. Reabierta, se aprueba 
el Acta de la presente y, el señor Presidente, declara clausura
das las sesiones públicas del Senado en Tercera Legislatura E x 
traordinaria de 1965. - Se levanta la sesión. 

A las 19.15' horas, el RELATOR 
p asa lista, a la que responden los 
siguientes s.efiores Senadores: Arca. 
Parró, Arteta Terzi, Balarezo, Ca
bieses, Cox, Cravero, Cruzado, Deza, 
Elías, F e rreira, González Reverdi
t to, Herrera, Heysen., Izaguirre, La
natta, Malpica, Martinelli, Martínez, 
Mendoza, Monteagudo, Ocarnpo, 
Oliart, de la Piedra, Polar, Prialé, 
Sánchez, Showing, Taboada, Vega y 
Zea; y, los señores Burga Puelles 
y M e ]gar, S ecretarios. 

Faltaron a la lista, con a viso, los 
s eñore s S enadores: Becerra, Carri
llo Smith, Dammert Muelle, Gutié
rrez y Vásquez; y sin aviso, los se
ñores. Cornejo Chávez, Diéguez, Li
tuma, Miranda, Noriega Calmet, Pu
ga y Secada. 

El señor PRESIDENTE.- Con 
e l quórum de R eglamento se abre 
l a sesión . Se va a dar lectura al 
Acta de la ante rior. 

El RELATOR da lectura a l men
cionado, documento-. 

El señ.or PRESIDENTE. - En 
observación e l Acta. (Pausa). Si n

1
o 

se formu]a alguna, se dará por 
aprobada. (Pausa). Ha s ido apro
bada. 

Se va a dar cuenta del Despacho. 

DESPACHO 

El RELATOR da cuenta de los 
s iguientes documentos: 

OFICIOS 

Del señor Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de Salud 
Pública y A s istencia Social, avisan
do recibo del que se le dirigió, 
transcribié ndole e l texto de la Mo
ción d e O r den d e l Día con la que 
el Senado expresa su solidaridad 
con los pue blos americanos en el 
Día de las Américas. 

Con conocimiento d e l Senado, al 
Archivo. 

Dos, del 11.1.ismo señot- Presiden
te del Consejo d e Ministros y Ti
tular de Salud Pública y Asisten
c ia Social, en r espuesta a pedidos 
fonnulados por los señores S ena
dores: LANATTA, a efecto de que 
se disponga que no se cobre dere
chos a los pacientes que se asisten 
en los hospitales del país; y de la 
PIEDRA, acerca d e l uso del segun
do piso del Hospital de Tarma co
n1.o hotel para los colonizadores de 
1 a reforma agraria. 

Con conocimiento de los señores 
Senadores autores de las solicita
ciones, al Archivo. 

Del señor Ministro de R e laciones, 
Exteriores, acompaiíando la solici
tud presentada por don Juan Fer
nando D e lgado Portilla, para que 
se le conceda licencia, a fin de ser
vir en las Fuerzas Armadas de los 
Estados Unidos de América. 

A la Comisión de Constitución. 
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Del señor M inistro de G obierno 
y Policía, transcribiendo e l texto 
de l a L ey N9 16099, recieritementc 
p r omulgada, por la que se declara 
D ía Cívico en el departamento d e 
Huancavelica el 28 de Abril de 
cada año. 

Con conocin1.iento del Senado, al 
Archivo, previo acuse de recibo. 

blicos de] departamento d e Lamb a
yeque. 

D el señor Ministro de G uerra , 
con referencia al pedido del señor 
S e nador L ANA T T A , relativo a l a 
construcción d e la carretera B alza
pata-J umbilla. 

Con conocimiento de los señores 
Senadores peticionarios, dichas no
tas pasaron al Archivo. 

D el señor Min istro de Hacienda 
y Comercio, rubricado al margen 
por el señor P residente d e la R e
pública, median.te e l c u al da cuen
ta d e la exp e dición del D ecr eto Su
p remo N 9 100-H. d e 15 d el mes en 
c urso, que an'lplí a con la suma de 
SI. 20'000,000.0 0 , el PJjego de Salud 
P ública y Asistencia Soc ial, del 
Pre supuesto F u ncional del Gobier
no C entral en vigencia. 

A la Comisión d e Pt-esupuesto 
"A". 

Seis, del mismo senor Ministr·o 
de Gobierno y Policía, respondiendo 
a pedjdos hechos por los señores 
Senadores: A R CA P A RRO, con ad
hesión del señor d e la PIEDRA, r e 
lativo a la publicación por e l diari o 
oficial "El Peruano", de las libera
ciones de impuestos y derechos 
aduaneros de importación: B URGA, 
s ugiriendo se pre m i e a l os ciuda
danos que colabor an en la captura 
de delincuentes; C RUZAD O , con 
objeto de que se devu elva s u bre
vete dec01nisado al chofer Miguel 
Chávez V igo, de la Empresa S IDO
TIL S. A.; de la P I EDRA, sobre dis-

D e l señor Minist ro d e Agricul
tura, en r espuesta a la s olicitación 
formulada por el seño r S e nador 

trib u ción de los fond o s provenien- PRI ALE , acerca d e las medidas 
tes de las Multas y L icencias E spe- adoptadas como consecuencia d e 
ciales de P olicía, y el envío a l Se- las heladas caídas en el valle d e l 
nado, d e l a nómi na de los f u ncio- , ., Man taro. 
narios y empleados d e l Insti tuto :.• Con conocimiento d e l señor Se
Nacional de Planificación, con es- nador por J unín; la nota referida 
pecificación del o t o r gamiento d e la , pasó al Archivo. 
bonificación por especialización ex
clu siva; MAR T INELLI, a efecto d e 
q ue se d i s p o n ga lo conve niente pa
ra que se nu1n e r e y p u bliquen las 
leyes aprobadas por el P a rlamento 
Nacional ; y S H O WING, a fin de 
q u e se o t orgue garantías a l os uni
versitarios hermanos Antidio y 
J uan d e D ios Berrospi. 

D os, d e l señor Ministro de Jus
t i cia y C ulto, relacionados con pe
d i dos efectuad os por l os señores Se
nadores: de l a P IED RA, acerca de 
la Bonificación por D e d icación Ex
clusiva para los Magi s t rados cesan
tes o j ubilados; y HEY SEN, para 
que se estudie la p o s ibilidad d e q u e 
l a p r o vincia de Santa C ruz depen da 
de l a O ficina d e los Regi stro Pú-

D o s, d el señor Pres idente de la 
Cán1ara de Diputados, participan
do que la Colegi s l a d ora acordó no 
insistir en sus p r itn.itivas r esolucio
nes r especto a los proyectos mod i
ficados por e l Senado en virtud 
de los cuales : se declara de necesi
d a d y utilid ad p ú b licas la expropia
c ión de terrenos sobre los que exi s
Lan títul os de propiedad que est én 
compren didos d entro del área u r
bana del pueblo M onzón , de ]a pro
vincia de Huamalíes; y se autoriza 
al Poder E j ecutivo para e xpropiar 
e ] terreno de propied ad de l a B ene
ficencia P ública d e Lima, u b icad o 
en la esqu ina d e l os j i ron es Hua n 
cavelica y Cailloma a favor de l a 
Decana y B en,em érita Compañía I t a-
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liana de Bo1nberos Voluntarios Ro
ma N 9 1; habiendo pasado los ex
pedientes respectivos a la Comisión 
de Redacción. 

Los mencionados ·oficios pasaron 
a sus antecedentes. 

De los señores Secretarios de la 
Cárnara de Diputados, participando 
que esa Rama del P arlamento Na
cional to1nó conocin.1.iento del texto 
d e la Moción de O rden del D ía 
aprobada por- e l Senado, por la que 
expresa en el Día de las An."J.éricas, 
su solidaridad con. todos los pue
blos del Con Ljnente An,ericano y su 
identidad con sus sanos propósitos 
de unión. 

Con conoci1nic11to de] S e nado, .al 
Archivo. 

COMUNICACIONES 

D el Colegio de Contadores Pú
blicos de Lima, relativa al proyec
to de ley por e l cual se autoriza 
a las Universidades Nacionales que 
tengan Facultades de Ciencias Eco
nón1.icas y Con,erciales a establecer 
cursos de capacitación y perfeccio
nan1.iento para los Contadores re
gistrados en el Ministerio de Ha
cienda y Comercio en la Categoría 
''C'' . 

A sus antecedentes. 
Del Alcalde del Con.cejo Provin

cial de Yauli, re1nitiendo el Presu
puesto Económico del citado mu
nicipio. 

A la Comisión de Presupuesto 
"A". 

MEMORIALES 

Del ciudadano Esteban León 
Cruz, acerca d el proyecto que ex
propia el fundo Cocha, en el dis
trito de Recuay, de la provincia 
del 1nismo nombre, del departa
mento de Ancash. 

Del Presidente de la Convención 
Nacional del Transporte d e Pasa
jeros en Autobuses, de la ciudad 
de Arequipa, relativo al proyecto 
de Ley G e neral de Transportes. 

Los docu1nentos referidos pasa
ron a sus antecedentes. 

D e autoridades y vecinos del dis
trito de Luc1na, en la provincia Ma
riscal Luzuriaga, pidiendo se dicte 
una ley que clispon.ga la irrigación 
del distrito de ,Llun1.pa. 

A la Comisión de Irrigación. 
De inquilinos y propietarios de 

inmuebles situados a lo largo de] 
Paseo d e la República y zonas ve
cinas, relacionado con la re·mode
lación de dicha arteria. 

A la Conlisión de M emoriales. 

SOLICITUDES 

D e l señor Senador IZAGUIRRE, 
forn1.ulando renuncia al cargo de 
representante del Senado ante el 
Congreso Laboral de Maracay; y 
sugiriendo se le reemplaC:e e n di
cho cargo con el s e ñor Senador 
TABOADA. 

Efectuada por la Mesa la respec-
1.i.va consulta, f ue aceptada la re
nuncia formulada por el señor Se
nador por Ancasb; habiendo pasa
do la solicitud a la Orden del Día. 

Del señor Senador POLAR, soli
tando licencia por el término de 
diez días, para dirigirse al extran
jero. 

A la Orden del Día. 

DICTAMEN ES 

Cuatro, de la Comisión de Redac-• 
ción con firmas con1.pletas, en íos 
proyectos aprobados por ambas Cá
maras: 

-El que autoriza al Banco de la 
Nación para hacer un préstamo al 
Concejo Distrital de Villa María del 
Triunfo con destino a obras sani
tarias; 

-El que adjudica a la Junta Na
cional de la Vivienda los terrenos 
fiscales denominados Villa Santa 
Isabel, en el distrito de Santiago 
de Surco; . 

-El que declara de necesidad y 
utilidad la construcción de un Mer-
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c ado de Abastos e n la ciudad de 
C atacaos; y 

-El que grava con cinco soles 
oro la cabeza d e ganado vacuno 
y con un sol l a de cabrío que in
gresen al Perú, procedentes de 
Ecuador, por la Hacienda L a Tina. 

Los informes precedentem ente 
n1.encionados, pasaron a la Orden 
del Día. 

De la Comisión de Educación S e 
cundaria, con firmas c omple tas, en 
la iniciativa e n revisión, por l a cual 
se dispone que el Colegio Nacional 
Mix to d e Educación Secundaria 
que, a partir d e l presente afio, fun
cionará en e l Barrio San José, de 
la ciudad d e Piura, se lla1nará "En
rique López Albújar". 

A la Orden d e l Día. 
D e las Corn.isiones d e Trabajo y 

de Hacie nda y Legislación Tributa
r ia, con firmas jncompletas, en el 
proyecto en revisión, mediante el 
cual se crea e l "Fondo Locales d e 
los Trabajadores". 

El señor TABOADA.- Pido la 
p alabra. 

El sefior PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señor 
Senador Tabo ada. 

E l señor TABOADA.- Señor Pre
sidente: Para solicitar que se con
s ulte a la Cámara la dispensa d e 
las firn1as que faltan. y también pa
ra que se consulte l a preferencia 
en e l debate ele ·este in1.portante 
proyecto, que viene a beneficiar a 
Jos trabajadores organizados del 

• Perú. Muc h as gracias. 

El señoL- PRESIDENTE.- Se va 
a consultar la clispen sa de las f i 1·

mas que falten en el dictamen. Los 
señores S e nadores q u e así lo acuer
den, se servirán m a nifestarlo. (Vo
tación). Los seño res Senadores que 
est én e n c ontra. (Votación). H a ~i
do acord ada ]a dispensa. A la O r
den del Día. 

Se va a consultar así m.ismo la 
preferencia en el debate, también 
solic itada por el señor Senador Ta
boada. Los señores Senadores que 
así l o acuerden, se servirán mani
fes tarlo. (Votación). Los señores 
Senadores ·que estén en crJn.t,:a. (Vo-
Lación). H a sido acordada la pre-

ferencia. 

E l RELATOR continúa 
c uenta del Despacho: 

dando 

D e las Con1isiones de Agricultu
ra de la Costa, de Hacienda y L e
gislación Tribu Laria y de P resupues
to "A", también con firmas incom
pletas, en la iniciativa venida en 
revisión, por la cual se declara zo
na de en1ergencia las provincias de 
Nazca y d e Palpa, del departamen
to de lea, por el término d e cua-
tro años. 

El señor ELIAS .- Pido la pala
bra. 

El señor PRESIDENTE.- El se
úor Elías puede hacer uso de la 
palabra. 

El señ.or ELIAS. - S e hor Presi
dente. En vista d e que este proyec 
to se preien tó de la Colegi sladora 
ya hace algún tiempo, y que ha 
tard a d o mucho tiempo en ser dic
t an1.inado, y dada la tremenda si
tuación d e e 1nergencia real en que 
se encuentran estas dos provin cias, 
solicito a l a Mesa, consulte la d i s
pensa de la firn1.a del señor Dam
n1ert Muelle, que falta; así como 
d el plazo d e 72 horas y que se le 
dé la prefe,-encia en e l debate, po,-
que se trata de una Ley de E1n e r
gencia. 

Muchas veces me h e ocupado de 
esta situación especial por la que 
atraviesan estas dos provincias; así 
es que agradecería mucho a la M e
sa y a los sefiores Senadores, que 
se identificaran con la angustia de 
esos dos pedidos. Muchas gracias. 
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El señor PRESIDENTE.- Se va 
a consultar. Los señores Senadores 
que acuerden la dispensa de la fir
ma que falta en el dictamen de que 
acaba d e darse cuenta, se servirán 
rn.anifestarlo. (Votación). Los seño
res Senadores que estén en con
tra. (Votación). Ha sido acordada 
la dispensa. A la Orden del Día. 

Asinüsmo, se solici ta la preferen
cia en e l debate. Los señores Se
nadores que l a acuerden, se servi 
rán m.anifestarlo. (Votación). Ha 
sido acordada la preferencia e n e l 
debate. 

El RELATOR c ontinúa dando 
cuenta d e l Despacho: 

D e las Conlisiones de Hacienda y 
Econon1.ía y de Municipalidades, 
asim isn1.o con firn,as incon1.pletas, 
en e] proyecto suscrito por e] se
ñor Senador Herrera, en virtud del 
cual s e autoriza a1 Concejo Provin
cial d e Tun,bes para otorgar títu
los de propiedad a los actuales po
seedores de los terrenos ubicados 
dentro del perímetro de la ciudad 
mencionada. 

En M esa. 

PROYECTOS DE LEY 

Del señor S enador de la PIEDRA, 
por el cual se hace extensiva la li
mitación que prescribe la L ey N º 
14906, en e l sentido de que sólo 
personas naturales y sociedades con 
c1cciones nonlinativas podrán inter
venir en las licitaciones para ad
qu1s1c1ones estatales, para-es tatales 
y municipales. 

Admitido a debate, pasó a c ono
cimiento de la Con1.isión de Hacie n 
da y Economía. 

De los señores Senadores: HEY
SEN, CARRILLO SMIT H, de la 
PIEDRA, MARTINELLI, MAL PICA 
y PRIALE, por el que se dispone 
q u e e l Congreso Nacional colocará 
e n su recinto un b u s t o d e d on J osé 

Gálvez Egúsquiza, ex Presidente de 
la Convención Nacional d e 1856. 

E l señor HEYSEN.- P ido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra e l señ.or 
Senador por Lambayequ e. 

El señor HEYSEN- Señor Pre
sidente: Día atrás, definí ante el 
Senado, lo que correspondía hacer 
a mi juicio, para que el homenaje 
del P erú a quienes como normal 
comprobación de la historia toma
ron pos1c1ones el 2 de May o de 
1866, se hiciera en la forn1a n1ás 
amplia y justiciera que el pueblo 
y la Patria reclamaban. Lo que dij e 
entonces, en la sesión celebrada el 
6 d e Abril actual, fue expresado 
sin la menor jactancia, tan solo co
mo reflejo de lo que cabía de un 
hon1enaje nacional a esta altura, 
de todas las instituciones patrias l e 
están rindiendo en una trabazón y 
ya no puede alterarse, el Colegio 
de Abogados, la Cancillería, los 
Municipios del Callao y Lima y Ca
j amarca, se han alineado c1v1ca
n-1ente, para en esta oportuni dad 
e ngrandecer el culto a la memoria 
del Combate del 2 de Mayo d e 1866. 
Hacfa falta justamente con ese 
constante eco del vivir peruano, 
que constituye el trabajo legisla
tivo, satisfacer el hon1.enaje del 
Parlame nto a quien ha pesado tan
to en la vida legislativa del Perú, 
en el siglo pasado. M e refiero al 
doctor don J osé Gálvez Egúsquiza, 
cuya obra parlamentaria no podía 
ni debía desconocerse, sobre todo 
e n estos momentos en que se va a 
conmemor ar e l Primer Centenario 
del Combate d el 2 de M ayo de 1866. 
Así se explica la presentación del 
proyecto de ley, q u e a u sp1c1amos 
los Senadores de la Coalición del 
Pueblo, interpretando ·la voluntad 
gislativa con e l fin de que e l Con-
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g r eso Naciona l, c oloque e n s u re
cinto, un busto d e don J o s é G á lvez 
Egúsquiza, e x P r esidente ele l a Con
vención Nac ion al d e 1856. El pro 
yecto, a l hacer j u sticia a uno d e 
los parlamentarios m ás b r illantes 
d e l paí s, e vita que p o r primera vez 
e n l a h isto r ia c í v ica d e l P a rlan 1.en
to, se hubiera d e jado d e l a do · en 
u n home naje nacional, a quien ha
bía p e r tenec ido a la I nstituc ión, co-
1no José Gálvez E gúsq uiza . D ent ro 
de la concep ción. d e l a f rase , e l P o
der L e gis lat ivo, es e l " P rin1.e r P o 
d er d e l E s tado" . J osé Gálvez E gús 
quiza, e sta blece en un D ocume nto 
P a rlame ntario iné dito, u n a p osic ión, 
una t e sis p l e n ame n te identific ada 
c on aquella con cepción d e sde la 
é poc a e n que p r esidiera l a Conven
ción d e 1856. La def ens a de las 
instituciones d e mocr átic as r e pre
sentativas que h ace J osé Gálve z 
Egú s quiz a, es d igna d e la c onfian
z a d e los p r opios Convencion a l e s 
d e e s a épo ca y d e las esp eranzas 
m á s car as d e la socie d a d p eru a n a. 
M antuvo José Gálvez Egúsquiza, en 
e sa i lustr a d a d efensa, la alta jerar
q u í a d e l P arlamento , valo rándolo 
c omo P rirner P ode r d e l Esta d o . A 
no se.r]o, Gálve z Egús quiza, e n f r e n 
tó mucha s c o rri e n tes d e ava salla
mien t o c o ntra la Con vención d e 
1856. E l d o c tor José G á lvez Egús
q uiza, e n lo que c onc ien1.e a l e j e r 
c 1c10 y s u vocació n liberal , repro
c h a b a a los P o d eres E jecutivo y 
Judicial d esd e e l á n gulo mismo d e 
c sá vocacJo n Hbe ral, una comp e 
ten cia a fin d e dis minuir l a acci ó n 
l e gis lativa. C o n s u d efen s a, G á lvez 
Egúsqui z a, a brió un diál o go t a n in
telige nte q u e aún e n 1866, pasad os 
102 a:fios, s ería reco men dable e stu
d iar e indaga r ant es d e pontificar 
o dictam inar e n c ont ra d e l a c on
c e pció n repre sentativa d e la demo
c raci a. Tiene incid e n cia , seguir e l 
p ropio juic io del doc tor José Gál
ve:1.: Egús quiz a, en e l dramático b a -

lance d e es tos d ías, c u ando preci
san:1.en t c , d e nlro de u n estad o de i g 
n.01-ancia y d e excesivo verb a lis mo, 
se tra t an d e utilizar ideas totalit a 
rias con las que se pretend e p rivar 
al R égim e n actual, de uno d e sus 
s o stenes 1n ás poderosos, el Par l a 
mento, d esar tic ulá ndo l o con l a pe
regrina tesis d e l P lebi scito, n o es
p ecificado e n l a C ons t i t ución. Al 
r esp e cto , m e s iento t entado d e sa
tisfacer la c u r ios idad de los señ o 
res Senadores, leyendo dos párra
fos de este docum ento, cuya fue r
za l i b eral extraordinaria, t i e ne in
dudable v ige n c ia en estos tie mpos. 
H e p odido o b t e n er ese d o cu1ne nto 
o r igina l e i n é d i t o del Presid e n.te 
d e la Convención d e 1856, p or u na 
d eferencia d e la famili a d t'. los G á l 
vez, q u e me lo h a d o n a do a l p e n
sar e n q ue mi posición c omo S e 
n a dor d e l a R epú b lica, es conna 
tural a la posición d efendida por e l 
doc tor J o sé G á lvez Egúsquiza , e n e l 
dis curso p r onunciado e n la Conven 
c ión e l día 18 d e F ebrero d e 1856. 

El docto r G á lvez, establecien d o 
e l exam e n d e l E statuto P r ovis orio 
de esa épo ca, pla nteó cóm o e l E s 
ta tu to P roviso r io no es u na Cons
t i l u ción y s í sólo u na pauta d a d a 
expro feso , para normar la c o n duc
ta d e los P oderes Ejecutivo y J u 
clicial. E n e l Est atut o P rovisorio n o 
s e designa ni podía d e signarse l a 
n~ar c ha d e ]a Convenc ión. B a jo e l 
Estatuto está n los P o d eres Ejecu 
t ivo y Judic i al y s obre estos, c omo 
s obr e e l mismo E s t a tuto y s obre 
t odas las Ins tituc iones S o c i a l es, es
tá e l Poder de l a A samb lea, s ip 
o t r o s lím.i tes q ue los pri ncipios e t e r
n o s d e justi cia y las con s ideracio
n es p o lít icas s obre la s ituación del 
p a ís, tales c omo e n s u c o ncien c ia 
los c onf í o . 

Sobre la C o n ven c ión o la Asam
blea L e g islativa, n o h ay m ás pode 
r e s q ue e l d e Dios o e l d e l a Na
ción y , ni e l P o d er Ejecutivo ni e n 
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persona alguna - decía e l doctor 
José Gá l vez- reconozco títulos bas
tan tes paL-a erigirse en órgano del 
prime ro ni en personero del segun
do. Esto, señores, no pue d e discu
tirse sin n1.engua de la dignidad de 
la A s an1blea, pues quiene s sobre 
es to e quivale a confesar que no 
s aben.1.os lo que somos, e quivale a 
duda 1: de nuestra existe ncia. Esta
m os lla n:iados a r econstruir la Re
públic a y s on10s Ja fuente única de 
la le galidad s ocial y somos en fin 
la Conve n c ión N a c ional. Es necesa
rio para m ere c er ese non"lbre que 
nos juzguemos r e vestidos de todas 
las facultade s y poderes que son 
indispensables para colocarnos a l a 
altura de nuestra elevada 1nisión. 

Como se ve, la posición d e l P r e 
s ide n te d e la Convención d e 1856 es 
clara y doctrina_riamente dentro de 
la His toria Republicana, constituy e 
e n bue na cuenta, el fundan1.ento 
más c abal y más brillante en favor 
d e la t esis d e que el Parlame nto e s 
e l P r in1.c r Poder del Estado. 

Suplic aría a usted, señor Presi
dente , q u e haciendo uso d e su po
testa d permanente , c onsulte a la 
Cámara e n favor de este proyecto, 
e l acue rdo r e spectivo para sancio
narlo e n la noche de hoy, e stabJe
ciendo a favor del 1uisn1.o tod&s las 
dispensas, la dispe nsa del trán"lÍte 
de la Comisión y su prefer enc ia ~n 
e l debate. En esta forma el Con
greso de 1966, habría cun.1.pliclo, ha
ciendo un homenaje a quien fue 
uno de sus ·más preclaros n1.ien1.bros 
y Pres idente de la Convención de 
1856. Y de otro lado, se h abría he
c h o juslicia al adalid n1á's extra
ordinario que tuvje ra el Perú en 
el siglo diecinueve, cumpliendo con 
un acto preparador que, induda
blemente concentra la simpatía del 
Perú y d e América, puesto que J o 
sé Gálvez E gúsquiza y quienes se 
s acrificaron con él el 2 de Mayo 
de 1866, consolidaron la Indepen-

ciencia y las instituciones democrá
ticas de la R epública. (Aplausos). 

El scfi.or POLAR.- Pido la pala
bra. 

El señor PRESIDENTE.- E l se
ñor Senador Polar puede h acer uso 
de la palabra. 

El señor POLAR.- Señor P resi
d e nte : El Grupo Parlamentario de 
la Alianza, respalda e l proyecto d e 
ley que ha sometido la bancada de 
oposición. Creen los hombres de la 
Alianza que e l homenaje que se pre
tende rendir a José Gálvez Egús
quiza, es justo. En é l se rind e ho
menaje al héroe, al tribuno y al 
demócrata. Corno todo ser huma
no, debió tener fallas. No las cono
cemos. Yo p ersonalmente sólo se
ñal a ría una, que es un error expli
c able por tratarse de un hombre 
del s iglo diecinueve, y, es e] creer 
que el Parlamento e s el Primer Po
d e r del E stado. La base de la or
ganización democrática está en el 
equilibrio y la autonomía de los 
Pode res, que sólo es posible c uan
do no existe subordinación de u.no 
a otro, cuando éstos son co.mo lo 
establece nue stro D erecho Consti
tucional, autónomos y e quilibra
dos. Por e sto, señor . Presidente, 
nosotros nos adherimos a este ho
n1.enaje, anuncian:ios nuestra apro
bación que esta1nos conformes en 
que se dispense de los trámites de 
Reglamento y que se apruebe esta 
1ni s1:na noche . Nada más, señor P r e
sidenle. 

El señor MALPICA.- Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- El se-
11.or Senador por Cajamarca, pue 
de hacer u so de la palabra. 

El señor MALPICA.- Señor Pre
s idente: Las palabras d e mi queri
do amigo y com.pañero H eyscn, rne 
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obligan a tener que decir dos pa
labras esta noche. Ha hablado de 
José Gálvez, no del héroe, no del 
hombre que inmoló su vida el 2 
de Mayo. H e hablado del tribuno, 
d e l legislador, del ideólogo, d el 
libertario; es decir, de un hombre 
que entregó toda su vida al servi
cio d e la Patria, de un hombre 
que tuvo tal gravitación en l a vida 
n ~cional de su época que era, se
gún dicen sus historiadores, la fi
gura incuestionable que debía lle
gar a la Presidencia de la Repúbli: 
ca en esas próximas elecciones. E s 
una figura de Cajamarca; probable 
mente fruto del idcalisn1.o que se 
produce por una especie de senti
nliento que tenen:ios los cajamar
quinos, d e creer que tenemos una 
deuda con la historia; a llá señor, 
se produjo la Conquista del P e rú; 
es decir, aquella transformación so
c ial que nos trajo tanto siglos de 
dolor, de sangre, de miseria y que 
quizá hasta · hoy no salimos de e lla. 
Por eso, señor P residente, es que 
en Caja1narca tienen que sucederse 
todos esos tipos de hombres con 
idealidad y sentimientos libertarios 
y, hoy mismo, de esa misma san
gre dolida sale paralelamente y en 
un paralelo de décadas con e l siglo 
de los Gálvez, la figura de Víctor 
Raúl Haya de la Torre, que ejerce 
en este n.-ion1.ento la 1nis1na gravi
tación que t uvo Gálvez en aquellas 
décadas de mediados de siglo. Son 
dos figuras comparables; porque 
en realidad provienen de la misma 
sensabilidad, de la misma sangre, 
del mismo idealisn.1.0 cajan1.arquino 
porque para nosotros Haya d e la 
Torre es también cajamarquino. 
Tiene sangre de Cajamarca y en 
eso compartimos con e l glorioso 
departamento de La Libertad. Por 
eso al saludar al ideólogo, al Legis
lador, al Tribuno, a pesar de sus 
grandes condiciones no llegó, por 
una fatalidad de la historia, a la 

Pre sidencia de la República. Tam
bién, tendríamos en este 1nomento, 
que rendir honor, a aquel otro gran 
hornbre que tuvo las posibilidades 
de romper de una vez y para siem
pre en est e siglo, las cadenas d e la 
opresión de la miseria y del atra
so en que vivimos, porque ese fue 
un Gobierno Democrático, un Go
bierno de equidad, un Gobierno d e 
justicia, como es la ideología de 
nuestro partido. 

Los Gálvez han Jnuerto; él y P e
dro, han dejado la sombra de su 
vida y han dejado e l idea] de por
venir. Por eso saludo a Gálvez y, 
tan1.bién, saludo esperanzado a es
ta otra gran figura , que prima en 
la vida pública y que es actual-
1nen te figura descollante en Ja vi
da nacional, a Víctor R aúl Haya d e 
la Torre. (Aplausos en las galerías). 

El señor PRESIDENTE.- El se
ñor Senador por Cajamarca, don 
Manuel Burga Puelles, solicita que 
se le tenga por adherido al proyec
to de que son autores los señores 
Senadores: Heysen, Carrillo Smith, 
Martiuelli Tizón, Malpica Rivarola 
:, Prialé. 

El señor Senador H eysen puede 
hacer uso d e la palabra. 

El señor HEYSEN.- Con mucho 
gusto se le tendrá por adherido 
como uno de los firmantes al se.ñor 
Senador Burga Pue lles, por lo mis
mo que son muy elocuentes y sig
nificativas sus coincidencias con el 
pensamiento d e José Gálvez Egús
qui_za. 

El sefior PRESIDENTE.- Se va 
a consultar la admisión a debate 
del proyecto en cuestión. Los seño
res Senadores que así lo acuerden, 
se serv1ran n1anifestarlo. (Vota
ción). Los señores S enadores que 
estén en contra. (Votación). Ha si
do admitido a debate, a la Orden 
del Día. 
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Se va a consultar asimisn,o, 1.a 
dispe nsa del tráqlite de Comisión 
y la pl-eferencia en d debate, di s 
pensas a las que ya se han adhe-
1-ido todO!:.i los grupos de la Cáma
ra. Los sefiores Senador e s que así 
lo a c uerden, se serviran n1anifes
tarlo. (Votación) . Los s eñores S e 
nadore s que estén e n contra. (Vo
tación). Han sido acordadas por 
una nirnidad. A 1a O rde n del Día. 

PEDIDOS ESCRITOS 

El s e ñor PRESIDENTE.- Se va 
a tra1nitar los pedidos escritos que 
hay en. Mes a. 

E l RELATOR leyó: 

Señor Presidente: 

H a venido a l S enado un proyec
to d e ley aprobado en la Cámara 
de Diputados que dispone la crea
c1on de un Colegio Nacional de 
Educación. Secundaria en el distri
to de Oba s, de la provincia de Dos 
de Mayo, del departamento de Huá
nuco. S e trata de uno de los distri
tos m á s poblados d e la citada pro
vincia que está adquiriendo gran 
desarrollo por la laboriosidad y es
píritu d e superación d e sus pobla
dores. 

En e sa región se realizaron los 
acontecü nientos n arrados por En
rique López Albújar en s u s Cuen
tos Andinos . E ste notable e scrito1· 
e ncontró allí a l cronista q1.1e l e na
rró las escenas de la justicia i ndi 
gc.:na y que.: tan b eJla1nente descri
be, como e l Jitari s hum. (destierro) 
y Ushanan-Pampi (sentencia d e 
muerte), y tan1bién la acción de los 
fan'l.osos IJiapacos o t iradore s que 
vivían en esa r egión. 

Por esta consideración, solicito 
se dirija oficio a las Conüsiones 
de Educación Secundaria y Presu
puesto: Iniciativas Parlame ntarias, 
para que a la u1ayor brevedad c.:mi-

tan sus dictámenes 
que al n,encjonado 
ponga el no1nbre de 
Albújar. 

aprobatorios v 
Colegio se le 
Enrique Lópcz 

Lima, 20 de Abril d e 1966. 

C a rlos Show ing Ferrari, 
Senador por Huánuco. 

El señor PRESIDENTE. - Se 
atend erá el pedido d el señor Sena
d or por H uánuco. 

El R ELATOR leyó: 

Señor P residente: 

Está 1nuy cerca la conmemora
c1on del Centenario del G lorioso 
Con,batc del 2 de Mayo d e 1866, 
fecha que t iene singulares relieves 
e n nues:tra historia y en l a del Con
tine nte A Jnericano. 

Con e l objeto d e contribuir a la 
celebración de esta fecha, presenté 
y obtuve que esta Cámara aproba
t·a u n pro yecto de ley creando la 
U n i v ersidad T écnica del Callao. 

Este centro cullu ral es d e vital 
necesidad para · la Provincia Cons
t itucional que represento y que ha 
alcanzado importantísimo desarro
llo e n cJ p lano ü,dustrial y que por 
l o nlisJno necesita cada vez d e un 
mayor nún1ero de técnicos. 

D e otro lado, las tradiciones c ul
turales de nuestro p u e bJo, Ja cir
cunstancia de ser uno de los dos 
principales centros de las act1 vl
dades relacionadas con la pesca in
dustrial. Ser e l único centro de 
construcciones navales en nuestro 
país y s u t apacidad cultural, requie
ren d e un centro de estudios supe
r.iores que responda a todas estas 
necesidades y anh e lo unánime d e la 
c iudadanía. 

Por eso, s in 1nengua de Ja auto
nomía d e la C ámara d e Diputados, 
quiero formula ,~ d esd e aquí un f er
voroso pedido para que la Col egis
lad ora se a boque de inmed iato al 
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estud io y resolución de este impor
tante proyecto, cuyo perfecciona
míen to convirtiéndolo en ley espe
ramos todos los chalacos con an
h e lo. 

Ninguna otra oportunidad más 
adecuada que la feliz coincidencia 
de fechas con el Centenario antes 
mencionado, para que se produzca 
el pronunciamiento que e l Callao 
merece también como una rnanifes
tación de gratitud nacional. 

P or todas estas razones, solicito 
se oficie a la Colegisladora, con 
transcripción de nlis palabras, que 
reflejan el anhelo d el p ueblo que 
tengo el honor de representar. 

Lim.a, 20 de Abril de 1966. 

Carlos Carrillo Smith, 
Senador por el Callao. 

El señ.or PRESIDENTE. S e 
atenderá el ped ido d e l señ.or S e na
dor por el Callao. 

E l RELATOR l eyó: 

S efior Presid ente: 

En vista d e que el P resupuesto 
de las Universidades Nacion a les h a 
sufrido fuertes recortes y significan
do este hecho un males tar en su 
funciona.n:lie nto, m e veo precisad o 
en mi c ondición d e R epresentante 
por e l d epartamento de Ayacuch o , 
sed e d e l a Universidad Nacion al 
San Cristóbal de Huamanga, que 
es una de las precisame nte afecta
das, a pedir y por su intermedio a 
la Comisión d e Presupuesto, se s i r 
va hacernos conocer en esta sesión, 
e_n vía d e informe, sobre l as medi
das que viene ton-iando para la so
lución d e tan enojoso proble ma 
que afecta la Educación Superior. 

Lima, 20 d e Abril de 1966. 

Juan Cravero Tirado, 
Senador por A yacucho. 

El señ.or CRAVERO.- Pido la pa
la bra. 

E l sefior PRESIDENTE.- El se
.ñor S e nador Cravero, p u ede hacer 
u so d e l a palabra. 

El señ.or C R AVERO.- S e :ñor Pre
sid ente: Los r epresenta ntes d e los 
diferentes departamentos que son 
sede d e estas Universidades, he1T1os 
r ecibido sendas comunicaciones que 
indud abl e mente hay que conside
rarlas, ya que son muy justas sus 
p r otestas. E n e l caso de A yacucho 
afe cta a la Universidad Nacional d e 
S a n Cristóbal d e Huarnanga e n un 
fuerte recorte. 

En efecto, señor P residente, h a
ciendo nún-ieros tene1nos que la sub
v e nción estatal para la Un-iversidad 
Nacional de San Cristób a l de H u a
n1.anga en el año fiscal d e 1965, fue 
de SI . 21'716,187.93. En las Cáma
ras L e gislativas se aprobó c omo 
m onto de est a subvención para 
1966, l a s uma d e S / . 18'374,366.00. 
es decir, un recorte d e más o m e 
nos dos millones de soles. 

En el Ministerio de Hacienda es
ta cifra ha sid o disminuida igno
rándose basado e n qué disposición 
l egal , en la suma de S / . 15'005 ,338.-
00, ya que d e acuerdo con la l e y 
pertinente sólo d ebía r e bajarse los 
diversos r ub1·0s d el Presupuesto N:::t
cional en e l 7.5°/o y l a rebaja su
f rida por la Universidad alcanza a 
S I. 3'368,727.00. Con-iparando la c i 
fra sefialada por e l Ministerio d e 
Hacienda, como P resupuesto de la 
Universida d para e l año 1966 y l a 
que rigió durante el afio 1965, te
ne1nos la gran diferencia de 6'710,-
649.00 soles. La suma presupuesta
da para est e afio no a lcanzaría ni 
para abonar, como es natural, los 
habe r es d e los catedráticos y per
sonal ad1ninistr ativo. 

Debe ten erse pres ente, 
blemente, sefíor Presidente, 

induda 
que de 
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acuerdo con las aclaraciones hechas 
por el sefior Ministro de Hacienda, 
con fecha 30 de Marzo de 1966, y 
que aparecen publicadas precisa -
1T1cnte en el diario "El Comercio", 
las Universidades Nacionales h an 
sido afectadas en un poi.-ccntaje d c 
más o rnenos veintidós nüllones de 
soles; e ntre estos recortes una d e 
las rnás perjudicadas viene a ser 1a 
Unive rs idad Nacional "San Cristó
bal de Huarnanga" pw:.:sto que será 
disminuido en tres 1nillones tres
cien tos sesen La y ocho n :1il se t e ciér, 
tos veintisiete, con r e lación a la c i
fra aprobada por las Cámaras Le
gislativas para el presente año d e 
1966. O sea que mientras el Poder 
Legislativo había considerado una 
cantidad aún rebajada, pero que 
era igual a dieciocho millones de 
soles, pasado este P liego al Minis 
terio ele Hacienda y con los reajus
tes que se h a hecho aplicando la 
ley respectiva para hacer la dismi
nución en la proporción del s iete v 
medio por ciento, este presupuesto 
de· la Universidad San Cri.s tóbal de 
Hua1nanga ha s ido reducido, con-10 
se ve, a la suma de quince millo
nes de soles , cantidad que no alcan
za absolutamente para cubri r las 
obl igaciones más in1portantes que 
tiene l a Universidad. Y efectivamen
te, señor P residente, el asunto re
sulta rnás grave, si se considera 
que la Univer sidad tiene d iversos 
servicios en pleno desarrollo los 
mismos que necesitan invers iones 
de c ierta magnitud, inversiones que 
no pueden dejar de segui r hacién
dose si se d esea no perder las he
chas hasta este momento, que por 
c ier to son cuantio sas. 

En e l caso d e los p lante l es in
dustriales, de los experime ntos d e 
pastos, de los actos de ganado, e t c. 

Esas razones d e la disminución 
presupuesta! , sefior Presidente, a su 
vez han contribuido para que el 
Consejo Interuniversitario se haya 

visto o bligado a recon.,endar a las 
otras Universidades tomar disposi
ciones que más o menos faculten a 
fin de que se pueqa superar est a 
crisis económica; pero, lamentable
mente la s i tuación se torna mucho 
más grave puesto que estas Urú
versidades se han visto precisadas 
a suspender las labores correspo n
dientes al prin1er semestre del pre
sente afio . 

Entonces, señor P residente, ha
c iendo uso d e ·esta facultad que m e 
concede la ley y haciendo uso de la 
Representación del departamento 
de Ayacucho, In.e veo obligado a le
vantar nü voz en algo así con1.o un.a 
pt-otesta, pero preferiría antes, sl!
ñor P resid e nte, tener que, sun1.a.n
do esfuerzos , solicitar d e que la 
buena compr e nsión de los señores 
legis ladores vuelvan los ojos a fin 
de que las necesidades q u e afectan 
estas Universidades sean p e rento
rjamente arregladas, en este senti
do yo creo que la palabra autori
zada la tiene precisamente la Co
m1s1on de P resupuesto, y mucho 
nos agradará a los representantes 
que, co1no rnanifiestaba pertenece
mos a los d epartame ntos donde 
funcionan Universidades Naciona
les, sea l a Comisión Ja quE' nos hi 
c iera cono cer sobre Sd.'i gest iones, 
cuáles son los medios c.¡ U <:! v a n con -
siderand o oportunos y aparentes 
para d a rles una feliz solución y en 
esta forma cl~volvcrlc a la juven
tud estudiosa, naturaln1.ente, ese 
campo fecundo donde h emos de 
h acer realmente hombres dignos y 
el porvenir ha d e indudablemente 
ser dir igida por estos nobles pro-
pósitos que la juve ntud lleva e n 
sí; por eso, sefior Presidente, su
plico tenga a bien invitar a la Co
n 1.isión de Presupuest o para que se 
sirva darnos a conocer algo d e sus 
gestiones. Muchas gracias. 

El señor d e la PIEDRA.- Pido la 
palabra. 
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El sefior PRESIDENTE.- El se
ñor Senador de l a P ied ra, puede 
hacer uso de la palabra. 

El sefior de la PIEDRA.- Señot
Presidente: Por cortesía y poL- el 
aprecio que me 1nercce el señor 
Senador Crave ro, voy a referirme 
al punto que ha tratado. L a Con~i
sión d e Presupuesto ha recibido no 
sólo las observaciones. que el se
ñor Senador Cravero hace respecto 
a l a Universidad Nacional San Cris
tóbal de Huamanga, sino la visita 
de una serie de delegaciones, y tan1-
bién usando las mismas palabras 
del señor Senador Cravero, sendos 
memoriales solicitando que se m e 
joren las ren tas d e estas Universi
dades . La Comisión de P resupues
to es t á estudiando estas peticiones 
personales y estas peticiones por 
escrito. Está v ie ndo la forma de 
poder atenderlas dentro del marco 
de estrechez económica que se ha 
impuesto el Ministerio de Hacienda 
y sen siblemente n o puedo dar una 
respuesta categórica, ni decir to
davía cóm o se va a dar solución 
a l problema. L o único que pued o 
a firmar es que lo estamos estu
diando con toda atención y que 
procuraremos dar una solución fa
vorab lc. 

El RELATOR leyó: 

Señor P residente: 

La provincia de Tayacaj a es una 
de las 1nás impo rtantes del d epar
tamento de I-Iuancavelica por s u s 
ingentes recursos agropecuarios, no 
s uficientemente explotados ni apro
vechados, por l a fal ta de vías de 
comunicac1on. Muy pronto Taya
caja alcanzará auge económico e 
industrial debid o a los trabajos de 
la Hidroeléctrica del Mantaro. 

Su pobl ación va creciendo hasta 
alcanzar e l ritmo de una verdadera 
e xplosión, por lo que es ,necesario, 
con sentido de previsión, extende r 

un siste1.na de vías a sus más ricos 
distritos corno los de Surcuba1.nba, 
Paucarbamba y S alcabamba, fuen
te de materias primas que llegarán 
a satisfacer las necesidades cada 
vez más crecientes de su, en el fu
t uro, densa población. 

Actualn~ente, las comunidades d e 
indígenas de esas regiones, por coo
peración popular, están realizando 
trabajos de carreteras con empeño 
digno de todo apoyo, con los esca
sos recursos destinados unas veces 
p or la Junta d e O bras Públicas de 
Huancavelica, Fondo de D esarrollo 
Económico, y otras con pequ efias 
partidas consignadas en e l Prest1-
p u esto Funcional de la Repúbl ica. 

Con1.o estas carreteras tienen que 
ser vital es en e l futuro, s uplico a 
la P resid e ncia tenga a bien dispo
ner que se oficie al sefior Ministro 
de Fomento y Obras Públicas, a fin 
de que d isponga que en el Proyec
to de Presupuesto para J 967 se con 
s ignen las Partidas respectivas y 
convenie n tes para la terminación 
de l as carreteras que paso a enu 
merar, previos los estudios c onsi
g ui e ntes que deben hacerse con la 
urgencia que requiere e) caso : 

D e P ampas a Salcabamba; 
D e Huari a Surcubamba; y 
D e Tocas a Paucarbamba. 
Con10 segundo pedido, seüor Pre

sid ente, solicito ta1n.bién se c urse 
otro oficio al mismo Portafolio de 
Fo1nento y Obras Públicas, a fin de 
que d entro del programa a desarro
llarse con el préstamo autorizado 
a dicho Ministerio, se atiendan los 
trabajos, hasta su tern1.inac ión, de 
las carreteras que del lugar deno
rninado P a l ea, en la zona norte de 
la provincia d e Castrovirreyna, se 
están trabajando, tan~bién por coo
peración popular, a los importantes 
distritos, con grandes recu rsos 
agropecuarios, d e Tantará, Arma y 
Huacho s . De no ser posible e llo , 
!5e consignen también las partidas 
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necesarias en e l Proyecto de Pre
supuesto para 1967, con e l propó
sito de dar térm ino a los trabajos 
de dichas carreteras que darán un 
positivo impulso a aquella rica zo
na de Castrovirre.ina, pudiendo sa
lir sus pr·oductos a la Cos ta, por la 
provincia d e Chincha. E s te segun
do pedido lo hago como una rati
fi c a c ión d e la gestión personal que 
hice an te e] P ortafolio respectivo 
con fecha 12 del presente rne s, h a 
ciéndornc eco del p e dido que me 
forrnularan numerosos distdtos del 
norte de Castrovirreyna, provincia 

d e mi departan,cnto. 
Solicito q1..1e ambos pedidos s e 

tramiten s in esperar la aprobación 
d e l Acta. 

Lirna, 20 d e Abril de 1966. 

Alfonso Mendoza Gálvez, 
Senador por H uancavel ica. 

El señor PRESIDENTE.- El se
:ñor Senador por Huancave lica soli
cita la dispensa de] trá1nite d e apro 
bación del Acta, al pedido que se 
acaba d e dar lectura. Los señores 
Senadores que acuerden .la dispen
sa solicitada, se servirán manifes
tarlo. (Votación). L os señores Se
nadores que estén en contra. (Vo
tación). Ha s ido acordada la di s
pensa. 

El sefior S e nador M elgat- solic i
ta que se le dispense del trá1nite 
d e Comisión, al proyecto 2362/ 65, 
que declara de necesidad y utilidad 
públicas, los rrianantiales ele "Chu
rulla" y "Mesa Ccocha", ubicados 
e n las inrnediac i.ones d e la ciudad 
d e Puquio, capital de la provincia 
de Lucanas, del departamento de 
Ayacuch o, que no ha sido dictami
nado dentro del t érmino de Regla
m ento. Los señ.ores Senadores que 
acuerden la dis p ensa, se serv1ran 
manifes tarlo. (Votación). Los seño
res Senadores que est én en contra. 
(Votación) . Ha sido acordada la 
d ispensa. A la Orden del Día. 

L os señores Senadores pued en 
formular pedidos orales. 

El señ.or PRIALE.- Pido la pa
labra. 

E l señ.or PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso d e la palabra el señ.or 
S enador por Junín. 

El señ.or PRIALE .- Señor P re
s i d en te: Había solicitado la pala-· 
bra. en primer término, para ad
herir.me a un acon.tecilnicnto, i n1.
portante en la vida nacional; y por 
otro lado, para formular un pedi
do. E ste acontecimiento d e tras
cendencia, señor P residente, es e l 
qlle se refiere a la elección que en 
la Universid ad Nacional de San 
Marcos acaba de producirse e l día 
de hoy , habiendo sido señalado por 
tercera vez, e l ilustre señ.o r Sena
dor L uis Alberto Sán.chez, como el 
encar gado d e dirigir los d es tinos d e 
esa gran institución de cultura na
c ional. San Marcos que por sus tra
diciones a .lo largo de toda nues
tra historia no solamente peruana 
sino continental ha sido y es la 
gran Universidad c uyos prestigios 
han guiado y han inspirado a la 
cultura d e nuestras latitudes. Pu
diera ser que en estos momentos 
en los c uales se producen s ituacio
nes difíciles en toda la República, 
estas incidan también e n la v ida de 
nuestras instituciones edu c a ciona
les. Es indudable que nuestro p ri 
mer centro de c ultura universita
r ia, tenga s u s di.versos proble1nas, 
pero por e ncima d e e llos está el 
tra dicional p r estigio, el nombre y 
el renon1.bre de San Marcos, como 
la prime r a Universidad d e l país. L e 
ha correspo ndido a Luis Alberto 
Sánchez, e l honor de ser elegido 
una vez más corno su R ector, y que 
era un d e ber ineludible decir unas 
palabras esta noch e, porque se tra
ta de una figura ilustre que par
ticipa con nosotros en las labores 
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e n e l Senado d e la R e públic a, c omo 
bri llante parlamentario que l o fue 
r·a y a en ]a Constituyente d e 1931 , 
y que lo · f u e ra d e spués e n el C on
g res o ele gido e l año 1945. Luis A l
b e rto Sánc h e z es figura universi
taria por e x c e l e n cia, por que d e s 
de s u s años rnozos s e d e stacó en 
s u s claustros c on10 figur a estudja n
l i L d e e x t r a o r dinar io b r illo y pres
tigio. 

Inic ió preco z m e nte to da s u mara
v illosa producción, que abarc a to
d o s los c a m p os; el cam.p o d e la 
H istoria, el campo d e l a Economía; 
e .l campo d e la Lit e ratura, h abie ndo 
investiga do c onstantemente a h on
dánd ose e n e l a l ma de n u e stra 
América y e n la entr afia mis1na d e l 
P erú , por eso, s u p restigio e n todos 
]os países d e A n1.é rica y de otros 
c ontinentes q ue h a r e cor rido com o 
infa tjgabl e viajero que ha llevad o 
fundame ntalme nte a t o das las lat i
tudes e l n ombre del P e rú, c on pres
tancia, con h onor y con calidad. E s 
u n maes t r o u n iversitario, al cua l 
hemos v isto infatigableme nte, d e d i
car t o dos s u s d esvelos y a fanes, p a
ra ~ l a van c e d e l p e rfe c cionamienl o 
de l a labor e ducacional en t érmi
nos g e n e rales y par ticular .m e n te e n 
e l plano univ ers i t a rio. Ahora m is
m.o se disc ute en la Cole gis ladora e l 
p royecto d e l ey que t i e n e e l pro
p ósüo d e e n carar la organiz a c ión 
o reo rgan iz a c 1on educacion a l d e l 
p aís, proyecto de l ey al que se h a 
que rido d esignarla c on e l nombre 
d e la "Ley S á n.c h e z", nornbr e que 
en realidad no l e cor res pon d e , poc
q u e Sánch ez trab ajó a llí lado a la
d o con t o dos los m i e mbros d e l a 
Conlis ión M u l tiparti daria y Bic ame
ral, que l aborara e l m e n c ionado 
proyecto, que esp era m os que se 
con v i e rta e n l e y, u n a vez aproba do 
e n l a Col e gisladora en cerc a n o pla
zo y; q u e podam os con ocer y exa-
11.1.inar en s u opor t u n idad.. . (En 
est e estad o ingr esa a la Sal a e ] s e-

fíor S e nador Sánc h ez, siendo acogi
d o por la Cám a r a con grand.::s 
apl ausos, tan to d e Jos curul e s d e 
los señores R epresent ante s, como 
d e las g a l e r ías) . 

El s eñor PRI ALE (continuando ) 
. . . señor Pre side n te, e n e l i n s tante 
preciso e n que m e d e dicaba a ex
presar ~nas palabras de saludo y 
ho1nenaje a mi c o mpañero de ban
c ada y d e luc h a , a la gran figur a 
nacional , L uis Alberto Sán c h e z , al 
h a b e r sido e l egido R ector de l a Uni
v e r s idad Nac ional ele S an Mar cos, 
lo e staba haciendo pesaroso d e s u 
ausencia. P ero lle g a en el m ome n 
t o justo, y r ecib e, co1no es natu
ral , e l a lbor o zado s aludo d e todo s 
nos o t ros , q u e reconocemos e n é l l a 
gran f igura c ontribuyente al d e s
arr o llo de ] a cultur a y al prestigio 
d e n u estro país. . . ( Apla usos ) . 

S e a n estas palabr a s, señor Pre 
sident e , u na expresión de con fian
za , a d emás, e n l o s d e s tino s d e l P e 
rú; est e Perú que queremos r eno
vado, que lo q ueremos alcan z ando 
s us grand e s realizaciones, c o n la 
c ooperación d e todos los p eruano s . 
A este P e r ú , señor P r e sidente, q u e 
lo d eseam os e nno blecido e n tod os 
los a spectos d e l a v i d a , y e n es
t e c a so gracias a la p res e nci a d el 

d o c tor L u is Alberto Sán ehcz a l di
L·.igir nue stra primera Casa d e Cul
tura, que sig n i fica tainb ién e so, 
por que é l es u n d emócrata. L a D e
mocra c i a es e l único c a mino que 
se a b r e e n l os p u e b los para a lcan
zar n i v e les d e vida s u perio r e s . y a l 
hombr e, e n términ o s g e n e r ales, pa
ra lograr m a yor biene star, d e n t ro 
d e l os t é rnünos d e Ja j u s ticia s o
c ial . L a D emocrac ia que s i g nifica 
garantía, de la libertad e s e n c ial d e l 
hombre , que significa, f u ndame n tal
m e n te, tol erancia y c omp rens ión en 
las r e l a c ion es d e los grupos y Ll e 
lo s h o m bres. 

Lui s Albert o S á nch e z , como gran 
figu r á ÜTte lectual , es prestigio d e l 
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P erú, co1no experto en los menes
t e res d el trabajo universitario, es 
u na garantía para e l avance de 
nuestr a v jeja Casa dt:: Cul tura. Co-
1T10 d e mócrata, señor, es tan,bién e l 
r·espaldo que todos nosotros reci
biJT1os, alborozados al saber que 
con s u espíritu y s u discreción es
tarü San Marcos o cupancio d s i tial 
que l e corresponde, que superando 
s u s pasajeras dificultades, que co
rresponde co1no dij e a todos los 
centros educacjonales d e l país , lle
gue con su luz a ilun,inar los ám
bitos d e l P erú , acrecenta ndo e l 
prestigio d e nuestra Patria en to
dos los campos d e Arnérica y del 
M undo . Muchas gracias. 

Señor P resident e : Como algún 
otr o señor S enador ha solicitad o d 
u so de l a palabra, scguran,ente '>O

bre e l mismo t e n,a, solicito que m e 
c onceda el uso de la misma para 
continuar con el segundo punto a l 
cual m e refería al principio. (Fu er
tes aplausos en los e scaños de lo <:; 
señores Senadores y e n las gale 
rías ). 

t 
El señor PRESIDENTE.- Con e l 

m ayot- gusto, señor S e nador. E l se
fior Senador Lanatta va a referirse 
a l 1ni s mo asunto? 

El señor LANATTA.- Sí, seflor 
P residente. 

El señor PRES IDENTE.- Pue d e 
hacer uso d e 1a palabra e l señor 
S e nador por A1nazonas. 

El señor LANATTA.- Sí señor 
P residen te. S e ñor Presidente, seño
res Senadores : Con toda la emoción 
d e l p rofesiona l egresado d e las au
las de la Universidad más antigua 
d e América, s intiéndome v i n c ulado 
al Alma Mater d e la Unive r s idad 
Nacional Mayor d e San M arcos, 
quiero pronunciar estas palabras de 
a lborozo porque c r eo s inceramente, 
señor Presid ente, que hoy , a las 
2.45 d e la tarde, cuando e l doctor 

San Martín proclan,ó co1no Rector 
a l doctor Luis Alberto Sánch ez pa
r a el período 1966-1 971, creo s ince 
ramente, repito, señor Presiden te, 
que s e h a salvado a la _juve ntud 
univers i t aria per u ana y se h a salva
do tambié n e l P erú ele la vergü e n 
za d e ver entregados s u s c laustros 
al comunis1no y d e ser conve rUdos 
s us salas e n tabladillos de luc h as 
e ntre pekineses y n,oscovhas. 

Para n,í, señor P residente , como 
muchos otros que hemos v e nido 
observando e l panorama universi 
tario, las jornadas e lectorales de l a 
rnai"iana d e hoy han t e nido ese sen
tido, e l enfrentamiento d e l P erú d e 
Inoc r á t ico al eo1nunista y h a triun
fado el P erú con Luis Alberto S á n
c h ez-, y ese d ebe ser motivo d e re
gocijo para t o dos aquel!os que , con 
inspiración patriótica, l::n.1scan1vs Ja 

s olución d e los grandes problc n,:::is 
nacionales . (Grandes aplausos e n 
l:::is gal e rías) . 

Creo, señor Presidente y señore s 
S e nado res, con toda la f u erza d e 
n,i espíri t u , q u.e S a n M arcos debe 
ser despolitizado; todos l os claus
tros universitarios del país d e b e n 
convertirse e n ambientes, s e ñor, 
donde pue d an y d eben con v ivir t o 
das las ideas, pero a nivel d e l al to 
d ebate d octrinario y, sobre todo, en 
un campo d e respeto mutuo d e es
tudiantes y de rnaestros, d e docen 
t es y d e dirigentes, d e e ducadores 
y d e e ducandos. 

S e .ñor P residente: H ab.la un pro
fesional que c uando estudiante, a llá 
por el afio 1930 y 1932 d efendió t e 
naz, tercamente y hasta con su san
gre l a R e forma Univers itaria , pero 
esa reforma que Jlevaba, co1no pos
tulado y con'lo gallardete de reno-
vación, e l dere cho d e tacha, pero a 
los malos maestros, a los q u e no 
e n señan, a los qLÍe se fos ilizan en 
la enseñ a n za y a aquellos maestros , 
señor, · que enseiian con los libros 
p ero corro.mpen con l a c onducta, 
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con e l ejemplo o con su actitud 
frente a la vida. Ese fue el conte
n i do al dere cho de tacha que nos 
otros le dimos; pero· no e l der echo 
de tacha, co1no institución para in
timidar a los maestros; por que pa
ra nosotros el maestro debía n1.an
tener toda su personalidad a base 
del reconocüniento d e sus altas c a
lidades n1ora les, espirituales e in
telectuales. 

D e fendimos, el Cogobierno, pero 
como un ensayo, como un entrena
miento en e l manejo del patrimo
nio universitario para ade ntrars e 
pronto en e l 1nanejo de la cosa pú
blica. El Cogobierno como una · dis 
ciplina mental de pre paración man
co1nunada de dirigentes y dirjgidos, 
para alcanzar una visión de conjun
to de la ins titución y enfrentarnos 
1nás tarde a los grande s problemas 
nacionales. Defen.dirnos la R e forma 
Universitar:ia con su inseparable au~ 
tonomía, con1.o el derecho que tie
n e el claustro: estudiantes y maes
t ros, para gober narse así mismo, 
con su propia autoridad y con sus 
propias autoridades, llegando has
ta donde llegan los derechos de 
unos y otros y velando por las al
tas intenciones de l a Universidad, 
con la p e rentoria obligatoriedad d e l 
cumplimiento de los deberes por 
parte de ambos. No defendemos la 
autonomía universitaria como frus
tración de las leyes del Estado, co
mo pretexto para el d e sconocimien
to de los fundamentos de nuestra 
Carta Magna y de l as leyes que nor
man la organización d e nuestra Pa
tria. Defen.din1.os l a Reforma Uni
versitaria, con derechos y obliga
ciones para estudiantes y maes
tros; la Reforma Universitaria del 
año 1930, que defendió mi genera
ción a base del equilibrio de las 
obligaciones de los estudiantes pa
ra prepararse y estudiar y de l as 
obligaciones de maestros para en
señar y estar siempre en aptitud 

de orientar a la juve ntud. Ante esa 
Unive rsidad, señor, c o n t odos sus 
derechos y con todo s s u s tributos, 
o e sa Univers ida d ccn todos sus 
postulados que s ign ifican gallar
d e tes d e r e nova cjón y de s upe ración 
unjve rsitaria r e ndi1nos h oy nue stro 
home naje los auténticos r e formis
tas d e l año 1930. 

A esa Uni versidad red iviva que 
hoy comienza a r egir Luis Alberto 
S á n c h e z, que e s garantía, de r e s 
peto a todo lo m ás autén t i c o que 
t i e n e la vida universitaria, a e s a 
U niversidad s aludo con s u nuevo 

R e ctor y a e lla v a n 1nis f r a s es es
p e ranzadas e n todo lo que s ignifi
que la r estauració n d ~ s u prestigio, 
cuatricente nar ia par a bie n d e l país. 
Para bie n ele la P a Lria. Gracias. 
(Aplaus os e n ]as g a lerías) . 

El s e ñor d e la PIEDRA.- Pido la 
palabra. 

El señ or PRESIDENTE.- El s e 
ñor S e nador ele la Pie dra pue de h a 
c e r uso · de l a p a labra . 

E l señor de la PIEDRA.- Señor 
Presidente : La Unión Nacional 
Odriís ta, e n cuyo nombre hablo, 
f e licita por mi inte rme dio a l nuevo 
R ector d e San Marcos, porque s u 
elección es u n honor para e l Sena
do, a d e rná s d e s e r n~estro c o1npa
ñcro de bancada y porque es un 
triunfo d e la sensatez, y t ambié n, 
porque es un paso positivo y ade
lantado hacia la afirmación de la 
democracia en la R e pública. (Aplau
sos en las galerías). 

El señor ARTE TA TERZI .- Pido 
la pal abra. 

El señor PRESIDENTE.- El s e
ñor S e nador Arteta T e r zi tiene el 
uso de Ja palabra. 

E l s e ñor ARTETA TERZI.- Se
ñor Preside nte : También el que ha
b la anduvo por los claustros uni
v e rsitarios durante sie t e años con-
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secutivos, y a en la madurez d e su 
vida y recuerdo con mucha emo
ción a rnis catedrát icos, doctores 
Aure lio M iró Quesada Sosa, José 
L eón B arandiarán y Luis Alberto 
S únchcz; a mis n1aestros que me 
enseñaron lo poco que aprendí y 
que rnás tarde 1nc s i rv ió para po
der ocupar este escaño y ponerme 
a l s ervicio d e m .i Patria e n general 
y 1nuy particularmente a l serv1c10 
ele mí pueblo, e l heroico departa
n1cn Lo del Cu,:co. 

Al1ora que veo .nuevamente d e 
R ector de San Marcos a n1i dilec
to niaestro e l doctor Luis Alberto 
Sánchez m e con1plazco en expresar
l e m.i mod esto s aludo y manifes
tarle que, efectivamente, todos los 
que hemos ten ido la suerte de ser 
sus alurn.nos esperamos que esa glo
riosa y cuatrice ntenaria Casa ele 
Es t udio, esa Alina Mate r de la cul
tura peruana, vuelva por los ca
mi nos justos y l egales, d e su pres
tigio y de su grandeza. (Aplausos 
en las galerías ). 

El señor PRESIDENTE.- La M e
sa tamb ié n se complace e n expre
sa r su fervorosa fel icitación por la 
honrosa e lección que ha recaído en 
e l señor S e nador Luis Albe rto Sán
che z, co1no Rector d e la Univers i
dad Nacional d e San Marcos. M aes
tro, li terato y político, no solmnen
t e ha ganado con todo d erech o tan 
altísilna f unción, s ino que ya en e l 
scntirn iento d e todos s u s colegf1.s 
d e este Alto Cuerpo L egis lativo, 
prirnaba la convicción d e sus n:1éri
tos para vo.lvcr a ese s i tial con to
dos los laureles que asegu ren e l éxi
to ele s u gestión. (Fue rtes aplau
sos e n las gal e rías ). 

El señor S e nador Sánche-z pue
d e hacer u so d e la palabra. 

El señor SANCHEZ.- Señor Pre
s ide nte: D esd e luego, dad a la cali
dad d e los mie mbros d e l Senado, 

debía e sperar este injusto homena
j e , pero dada mis calidades no te
nía por qué esperarlo; por eso, ~s 
doble rne.ntc s orpresivo y enorgulle 
cedor. 

Las palabras de los señores Se
nadores Prialé, L anatta, d e la Pie
dra y Arteta Terzi, así corno l a s su
yas, señor Presidente, ,n:::: colman d e 
zozobra por la responsabilidad que 
ellas r e presentan y, quiero pensar 
que e sas palab ras s on compartidas 
por todos los señores Senadore s 
que an1.an l a C\.iltura en e l P erú, y 
lo digo así , no por lo que haya d e 
personal , sino porque cre o, que c o 
n.1.0' ba dicho el señor Senador de 
la P .ie dra, San M arco s e ntra en un 
carnina de sensatez, que no es lo 
n1.isn10 que r e ndir homenaj e, sino 
sencillan1ente ponerse a tono con 
l a s r e alidades, y y o, quis i e ra npro
vech ar, señ.or P resid ente, unos po
c os 1ninutos para decir algo de lo 
que me h e callad o durante largos 
rneses , - prácticamente d esde que 
soy S e nador-, actitudes y palabras 
que.: muchos no se habrán expl ica
do y que quizás debía explicar, pe
ro que no d ebía hace rlo porque h a 
brían s ido mal interpreta d as y, d e s
d e hoy tienen que ser interpreta
das con rectitud, mal o bien, pero 
no con los p erjuicios que e ntonce s 
podrían i m primirl e algún se.llo . 

En primer lugar, quie ro d e jar 
bie n claro gue en mi e lección no 
ha h abido ningún crite rio polí t ico. 
Que d e los 120 profesores que vo
ta n e n S a n Marcos, hay doce apris
tas: uno d e e llos ha estado ause n 
te, d e s u erte que se trata d e una 
votación de gente d e todos los ma
tices, inclusive, a lg u no:; ilustr es 
mie mbros d e Acción Popular, que 
s up"erando e goísmos y dándose 
c u en ta d e a l g unas r ealidades, han 
que rido honrar e n mi persona, na
da más que una d e dicación y un 
tesón cf cctivos e n servicios d e la 
ins tituc ión. E so quiere decir, que 
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e n todas las tie ndas s e p u e d e enc o n
trar gene ros idad -no siem2re uná 
nime- p e ro s í se p t.1e d e en~ontrar , 
y que e ncontrándolo se pue d e n h a 
cer obras comunes d e b cne[j c io . 

En segundo lugar, quie ro d ecir 
que todos ]os inf undios que se h a n 
presentado e n torno a "pr ete ndida s 

..,alianzas" muy natura l es p or cierto, 
e n contra d e un demócra ta c orno es 
el que habl a , h a n caído p or s u b ase 
e n vista de que las a Ha n z a s que se 
han p r oduc ido allí, e ran preci s a -
1nente aque llas q u e r eprochaban a 
mj g rupo y, a l d ecir n'1i grupo, no 
hablo de n'1i grupo polític o , hablo 
d e mi grup o unive r s ita rio. Duran
t e s e1nanas, se agitó e l in fundio d e 
que : " en bus ca del R ectorado t e n e
mos que " . . . h e e n <"o ntrado prác
ticamente hace tres días y , eso Jo 
quiero d e ci r a mis con1pañeros d e l 
S e nado aquí, no a cepté ninguna 
c onve rsación, ni n inguna alianza 
con aque llas p e r s onas o g rupos, que 
y o conceptúo que h a n cavado la 
tumba d e l a Unive r s idad. (Gr a n d es 
aplausos e n los b anco s d e los r e pre
senta nte s y e n las galer ías). 

S e me decía, que e llos s ignific a
b a n 40 v o t o s , 25 votos , 10 votos; 
la r espue sta fue tajante , y que aun
que e llos r epre s e ntaran 60, p refe ri
ble e ra p e rde r con lo que uno quie 
re y , e n lo que rido está, que ga
nar con lo que L!no no quie r e y c on 
lo que uno no puede esta r , y ésta 
ha s ido la v erdad d e las cosas, y la 
m e jor prue ba es que la contextura 
d e la c andidatura opue sta, a la que 
rindo mi ho1nenaje, p ero que e s n e 
cesario e xaminar políticamente acá, 
ha estado constituida por dos g r u
pos , cuy a calific ación corre e n los 
autos d e l Senado, pero que d e nin
g u n a manera podrían coincidir con 
e l ániino ni los propósitos d e un 
Mae stro que ame la cultura real
m e nte y d e un demócrata que a1ne 
la libertad realme nte . Esto es evi
d e nte hoy. Lo dicen los números y 

l o s h e chos, de s u erte q u e h a n caí
d o por s u base los infu n d ios s iste
n '1á t ican'1e nte esp arcidos por quie n es 
n o han h e cho otra cos a q u e faltar 
a la verdad sistemátican1e ntc, para 
e nlodar l a c oncienc ia del P e rú. 
T engo e l d erecho· d e d ccjrlo a hora, 
porque ya pasó l a m a r e jada, por 
q u e ya no se trata d e un vencido 
que respira p or la h erid a, n i t am
poco d e un v e ncedor jac tancios o, 
sino d e alguien que ti e n e que r es
t a blecer l a v e rdad d e los h ech o s pa
ra que, p or est a n'1ue stra, s e pueda 
juzgar c u á l.es son los ca1ninos p o r 
l o s q u e s e ancla cuando tambié n se 
en fo c an los p roblen,as nacional es 
que n o s on lo s d e l a U n i v e r s idad 
de S a n M arco s . Son los 1nis n 1o s c a
m inos; los 1nis m os m é tod os, los 
mis mos infun dios, las mis1nas c a
lun'1nias, las rnis1nas infa mias . 

Ade m .ás , c reo que te n go e l d e 
r echo d e d e cir a l go aquí e n e l S e 
n a do. Como S e nador d e l a R e públi
ca, se m e fue encome ndad a e n pri-
1ne r t é rmino, la c onst i t u c ión de una 
C om is jón Bican1.cral que e xaminara 
la Educación Pública y d e n tro de 
la Educ ación Pública, d esde lue g o, 
la Educ ación Supe r ior. El S e nado 
tuvo e l tin o ele escoger para esa 
Con'1is i ó n por s u par te, a S e n a do
r es d e Jos diver s o s matices. Tuvi
mos e l hono r d e contar c on e l s e
ñ o r S e n a d o r M c ndo za, n ü e 1nbro de 
Acción Popular ; con el señ.or Sena
dor Dez a , m iembro d e l P a rti do D e 
mócrata Cristia no; a l p r incipio con 
e l sefior S e n a dor Nor iega C a lme t, 
1nic n1bro d e la Unió n Nacional 
Odriís ta; c on e l señor- S enador P1-ia
lé mien'1bro d e l Partido Apri s ta Pe
ruano, y juntos los c uatros parti
dos , los c u a tro Educad o r e s d e los 
c uatro partidos, nos a bocan,os a la 
tare a d e l e x a 1nen d e l a r ealida d e du
cativa y de organizar u n proy ecto 
de ley d e Educa ción Nacional. ¿Qué 
ocurrió? Que después del trabajo 
h echo y de las consultas múltiple s 
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que se realizaro n y que constan ':!11. 

los voh'.nnenes, seguramente no leí
dos por engorrosos, se llegó a plas
mar este proyecto y e ntonces se 
dijo que ese proyecto, no tenía otro 
objeto que facHitar mi llegada a] 
Rectorado. Que yo había hecho to
da una Legis lación allí para llegar 
al Rectorado, por eso insistí cuan
do estaba aquí presente el finado 
Ministro sefior Navarro, discutien
do e l Pr~si..tpuesto, insistí en que 
esta ley no se vería en el Senado 
porque yo lo había solicitado así 
c orno en Diputados, mientras estu
viera pendiente e l problema de la 
elección del Rectorado de San Mar
cos. Por-qu e no era posible per mi
tir que una Ley bien o mal hecha, 
pero hecha con al tura, con fines 
patt- ióticos, considerando conceptos 
técnicos y .las necesidades naciona
les, pucli.era ser enlodada y rebaja
c.Ja diciendo que era una L ey al seL·
vrc,o de una an~bición peL-sonal. 
Por esto, insistí en que se detuvie-
1·a la L ey, para que no sc mezclara 
con lo que se llama ambición per
sonal, los conceptos que se tienen 
sobre un proceso que 1-epresenta 
un in terés inn~anente para toda la 
población p eruana. ( Aplausos en 
las galerías). 

La supuesta Ley Sánchez, que no 
es L ey Sánc hez, porqu e no es L ey 
sino proyecto, porque no es de Sán
chez, sino de todos los señores que 
forn1aron parte ele la Comisión y 
que trabajaron activa y denodada
mente en ello y tod os los Asesores 
que han c ontribuido en e lla, se con
virtió en un f a ntasma, en una es
pecie de boon1erang contra las su
puestas an1bicion es del Rector. P or 
esto esta Ley se h a detenido y aho-
1·a lo pued o decir, porqu e no qu~
ríamos q u e se usase co1no una ar
ma en un debate que n o tie n e n a 
d a que ver p o r la L ey, u n a L ey h e
cha con criterio con stru ctivo, m ez
clada por los infames q u e s iempre 

n7ercan con todas esas cosas, con 
inte reses y apetitos personales co
n,o ellos sí lo han hech o c on le
yes en las cuales cada articul o ha 
tenido el no1nbre personal de un 
m iembro de s u familia . Yo quiero 
ahora, sefior Presidente, decir esas 
cosas porque a h ora oo se me po
drá d e cir que es un discurso metro
lógjco sobre una ambición frustra
<la, ni ta1npoco u n discurso electrJ
rero -para consegu ir una expec ta
ti va. Ya esto pasó. P or tan.to, guar
dado todo este hervor durante dos 
años prácticamente, creo g u e ten
go eJ derecho a obt e n e r la excu sa 
y d perdón del Senado para decir 
es tas cosas que si son extremosas. 
quizá l o son en gran parte por e l 
largo tiempo en que han esta do 
larvánd ose, callan do sentimien t o s e 
i n dignaciones justificadas simple
n.1.ente para lograr el aqu ietan~iento 
d e las pasiones y que las cosas an
d u viesen mejor. P ero, por o t ro la
<lo, señor P residente, debo decir a l 
go más . E n este e m peño de cerrar 
el paso a a lguien o algunos que se 
pretendía hacían política no se ha 
hecho otra cosa por algunos llan~a
dos independientes que son los m .ás 
peligrosos que existen e n l a casta 
c iv il de todo país, porqu e son .in
dependi entes de ciertas pasion es, 
pero absolutamente dependientes 
ele las propias y de algu nas de las 
a jena's; se llegó a crear un sism a 
posi tivo entre los Poderes y la opi
ruon pública y la U niver sidad Pe
rua na y sobre tod o l a U nivers idad 
de San M a r cos. P ued e una U n iver
s idad ser una isl a . P uede u na Uni
versidad a tít ulo de economía po
nerse al margen de l a ley, puede 
u n a U niversidad despreciar a los 
Poderes Púb l ico s de q u ienes depen
den por lo n~en os económicamente; 
e s una maner a d e o bte n er s i n o e l 
benepl ácito, l a ayu da y l a sim pa
tía de esos P oderes, inc.uriarlos, e n 
mostrar1es defectos , acütudes que 
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no son con1patibles con la verdad. 
Yo creo que esta actitud suicida es 
lo que ha hecho ver claro a los 
rrliembros del claustro que n1e han 
honrado no por primera, sino por 
tercera vez, con un cargo que bas
ta para honrar y llenar el orgullo 
de una vida. Lo digo esto, señor 
Presidente, con humildad. S é que 
en mí en esa ocasión no se han vis
to los méritos personales, que no 
existen, o que si existen son co-
1nunes, son participados por mu
c has gentes de mayor nivel, a v e 
ces de igual nivel, muy pocas de 
1nás bajo nivel, se ha v1sto segurn
men te dos cosas : la d e dicación pro
funda a la Universidad durante 50 
años, y por otro lado, la posibilidad 
de servirla con10 la he estado sir
viendo desde el puesto y la función 
de diseñador y como la serviré sin 
duda alguna, con mayor ahinco 
ahora. Yo creo, señor Presidente, 
que esto es necesario. Nosotros a 
consecuencia de estas guerrillas tan 
dolorosas e infructuosas como las 
otras, hemos dado la espalda a la 
educación. T odo lo que se está di
ciendo sobre edu cación, d escansa 
sobre bases demagógicas, y ahora 
si empiezo a decir y lo seguiré di
ciendo, porque a h ora estoy libre 
para decirlo. Durante todo el de
bate educativo he permanecido en 
silencio. Ese silencio no bene por 
qué subsistir, señor Presidente, soy 
testigo y tengo docu mentación pa
ra de·mostrar muchas cosas y las 
demostraré, pero sobre todo un he
cho que no es acusatorio, que n e
cesitamos renovar totalmente nues
tros sistemas educativos y sobre 
todo un hecho que no es acusato
rio, que necesitamos ren ovar total
mente nuestros sistemas educati
vos y sobre todo la aptitud de la 
opiruon pública con respecto a la 
educación; hay que fatigar a la opi
nión pública, convenciénd ola de al
go que todavía no la han convencí-

do los gobernantes que digan todo 
lo que ellos llan1an estructura, p e 
ro e n ningún caso las superestruc
turas ni las estructuras profundas, 
q u e la h e rramienta de todo progre
so es el ho1nbre y mientras el hom
bre no sea modificado profunda
n1ente, todo el ca1nbio de estructu
ras no será sino pasajero, porque 
el hombre que no esté a la altura 
del cambio de estl·ucturas , las hará 
fracasar y las rebajará al nivel de 
su propio rebaja1niento. Y la su
peración de ese rebajamiento sólo 
se consigue por la e ducación que 
no es un gasto sino una inversión. 
D e ahí que yo haya disentido tre
rnendan:1entc d e los recortes presu
puestales e n Educación. No, señor, 
y se los ha considerado sencilla
n,cnte como "gastos" y esta es una 
filosofía e quivocada; esto es un ab
surdo, es una n1anera retrasada y 
anacrónica de considerar el d es
arrollo d e un país. 

L as inversiones no solamente 
son las que inmediatamente repro
ducen con guarismos tangibles, si
no que son, tam.bién, reproduccio
nes, las que con guarismos intan
gibles o mediatos, crean los e l e 
mentos p e rmane ntes, para que ese 
desa1-rollo se reproduzca y conti 
núe a través del hombre, el único 
arquitecto d e ve1.-as del desarrollo 
ele un país. 

Y esto es lo que se ha olvidado 
en e l progreso d e la República, es
to es lo que se ha olvidado c uando 
se empieza a discuti r en bizantinis
n10s absurdos, y con h e roísmos d e 
guardar los puestos para ful ano y 
n1engano, compañeros de partido, 
una Ley Orgánica de Educación, 
frente a la cual se ha tenido la au
dacia de sostener, por ejemplo, co
mo se ha sostenido, que uno de sus 
artículos, en virtud del c ual: to
da persona que estudie •Prin1aria o 
Secu n d ari a y que se sienta capaz de 
rendir un exam e n, puede en cual -
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quier rnomento del afio, dirigirse 
a l 1\11.inisterio de Educación y pedir 
que le tomen las pruebas. Y si las 
aprueba, haya cursado un Colegio 
o no, ti€ne el derecho d e ser apro
bado e n ese afio. 

¿ Qué es lo que ocurre? solan1en
te es una argumentación peruana, 
e so ocurre hasta en Nueva York, y 
ocurre en Francia y ocurre en Chi
le, porque es la única manera de 
a br-ir los poros, para aquellas per
sonas que por e l trabajo insiste n.te 
que tie n en todos los días, no tie
nen e l Lie1npo de i r a las escuelas, 
pero sí e l d e estudiar por su cuen
ta y aprender que es lo que nece
s itamos. A nosotros no nos interesa 
tanto la concurrencia, sino el re
s ultado de la concurrencia, y si , sin 
c oncurrencia se tienen los mismos 
resultados, eso es lo que persigue 
el país , gente preparada, con o sin 
asistencia a las escuelas y eso se 
ha considerado que era una abon,i
nac.ión . 

¿ Q ué c oncepto, de qué tien,pos, 
de qué horas, de qué edad, de qué 
s iglo, tienen estos señores por Ja 
E ducación? Y e sto ocurre exacta
mente con e l p r oblema d e la Edu
cación Supe rior . Y sobre la Univer
s idad se ha tejido toda una f anta
s ía e n torno a los defectos y aquies
cencias de e lla. Sí, es cierto, e n la 
Universidad han fructificado los 
g u errilleros; sí, es c ierto, que ha 
fructific ado la irreverencia y e l 
odio; s í, es cierto, pero en e l país , 
también, la indife rencia para c on 
e llo. En el país, tan1bién, la ·menta
lidad s uicida para con los h echos 
d e lictuosos que se siguen cometien
do y , también, e ntre la docencia 
que no ha tenido la energía, a con
secuencia de efectos legales, no ha 
tenido la energía de enfrentarse a 
estos hechos. 

Yo creo que hemos llegado a un 
punto crucial, del cual no podernos 
pasar, y espero, sefior Presidente, 

contribuir, nada 1nás que contri
buir, durante un tiempo, no todo 
el tiempo, pero el tiempo que sea 
necesado, en la medida de las ener
gías y del poco conocimiento que 
tenga de e llo, a rectificar este cri
terio y a que el país sepa que 1a 
invet·s1on en Educación, es la in
v e rsión 1nás útil que se puede h a 
cer. Y que la inversión universita
ria, e s crear líderes. ¿ Qué país pue
<le vivir sin Jíderes?, ¿en dónde sé 
f"onnan los líderes? ¿Se forman por 
invención, acaso se forman los lí
deres en el Parlamento? 

¿ Los lideres que vienen al Parla
n,cnto, vienen formados o pre-for
n1ados o pre-fabricados, dónde?, 
¿en las Escuelas Técnicas, solamen
te?, ¿o en las Universidades? Las 
Escuelas Técnicas enseñan a apli
car c onocimie ntos y a que e l hom
bre se v uelva "herramienta", pero 
las Universidades, le e nseñan tam
bién, a ser: "her ramienta", pero, 
a d e n:1ás, de eso, a s e r " hombre". Y 
eso es lo que nosotros no entende

.1uos todavía , desgraciada1nente, en 
nuestros 1nás altos estratos educa 
t iYOs. 

S eñor Pceside nte. M e estoy exce 
diendo, quizá, por el irnpulso te
nid o en contacto con la Universi
dad y por lo que significa para mí, 
e sta tercera consagración, que es 
e l honor más grande que puede r e
c ibir un n,aestro, y mucho más, en 
e l Senado de la República, dándo
se cuenta d e lo que significa la 
Educación y haciendo honor, n,u
c ho honor e inmerecido honor, a 
uno de sus mie mbros, ha · tenido la 
bondad d e pronunciarse, por 1nedio 
de su P residente y de los líderes 
que han hablado, las palabras d e 
e ncomio, que me colman de orgu
llo, que me abruman y que a l mis
mo tiempo s u scitan, n1i más pro
fundo sentido de humildad, porqu e 
sé lo poco que s oy, ante ellas y an-

,, 
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t e l a esperanza q u e en mí s u sci tan . 
(Aplausos e n las gale rías) . 

E l s eñor PRESIDENTE .- S e va 
a con sultar l a habilitación d e la H o
r a . L o s señor e s Sen adores que así 
lo acuer den, se s erv1r an manifes
tarlo. ( Votación) . L o s s e ñores S e 
nad ores que esté n e n contra. (Vo
ta ció n ) . H a s ido h a bili tada. El se
_ñor P r i a lé pue d e hacer u so de .la 
palabra. 

El señor P R I ALE.- S eñor P r e
s ide n te : N o se trata, precis an1e nte, 
d e b a j ar la tón ica e n este deb ate 
d e tant a altura, a lre d e d o r d e pro
blen1.as ~ducacionales y, por c onsi
guiente, prob le 1nas vinc ula dos a to
d a 1~ Nación, pero, d e tod a s ma
neras, c 1·eo y o que e s d e suma in1-
porta n c ia e ] p e dido que h e d e f or
mular d espués d e a lgunas aprecia 
ciones y con1.e ntarios en r e l a c ión 
con una s i t uac ión que se h a crea 
do, precis a n :-iente e n el R amo de la 
E d u cación. 

Existe , s e ñ or P r e s i d e n te, u n a en
tidad d e extraordinaria im portan 
c i a para e l M agi sterio Nacional qu<:: 
se llama Asociación M utu alista M a
gis terial. T odos los m aestros d e la 
R e p ú blic a a l s e rv1c 10 d e l Estado, 
fonnan par te d e e s ta o r g aniz ación 
que h a te nido por objet o y c u n:1-
p le l a tare a de hac er p rácticas l a s 
prerrogativas, las ventajas y los d e 
r echos de t odos s us asociados que 
así tie n e n el amparo d e est a enti
d ad q u e com o s u nombre lo ind i
ca es m u tualis t a, esto es orien tad a 
a la a y u d a q u e e n los c ampos s e 
ñalados p o r la propia ley y r egla
mento gozan los m aestros organi
zados y dirigidos por esa i n s ti tu
c ión cread a p or L ey d e l a R e públi
ca, l a L ey N ? 8 371, que es u na Ley 
q u e t ien e muchos a ñ.os pero q u e 
d io o rigen a e sta institu c ión, e s 
l a L e y del 2 d e Julio d e 1936. En 
e lla, señ.or P r e s ide nte, se autoriza 
a l P o d er Ejecutiv o a dictar y po-

ne.- e n vige ncia todas las n:1ed id~s 
que s e conside ren necesarias con e l 
fin d e asegu rar la exis te n c ia y n or
mal d esarrollo d e l a Asociación Mu
tua list a Magiste rial, p u die ndo c on 
tal mot iv o , modificar las d i s posi
ciones d e l D e creto N'-' 7461, r a tifi
cada por l a L e y N 9 7606, al intr o du
c ir e n la n :1isn:1a las r efo rn1a s q u e 
f u e r an con venie ntes dando c u e nta 
a l C ongreso. L u e g o , se expidi e ron 
l a s pautas regla1nentai-ias e n l a s 
c u a les s e e s tablece la c omp o sición 
d e l D ire ctorio d e la Mutu alis ta Ma
gisterial, s eñala ndo quienes d e b e n 
s er sus m ien:1bros y cuántos d e b e n 
ser. 

E n la larga v ida de es ta en t i dacl, 
h a habido alg u na vez, d isposiciones 
que han ido perfeccion ánd ola d en
t ro de la ley y s u s alcances . A sí, se
ñ o r P residente , la M utualista Ma
g ist e rial cumpliendo con s u gran 
tare a, m u c h as veces asedi a d a tam 
b ién o atacada, habiendo s ido su
j eta , e n a lg u nos caso s, a investiga
c iones orde nadas p or las e ntidades 
p e rtinen tes y que trajei-on com o 
c o n secu e nci a, un resultado satis 
factorio p ara q u ie n es se h a llan e n
carga d os d e la D irección d e l a Mu
t ual i s ta. Pero esta orga nización , s e
ñ o r P res ide nte, que t i e n e n atura l-
1ne nte necesid ad d e r e novar se, d e 
comp le tarse, h a rn e r e cido e n los úl
t i m o s t i e mpos , un pla nteamie n to 
m o dificatorio de fond o. E l Pod er 
•E jecutivo r emitió al P arlamen to 
Nacio n a l , p r in1cro a la Cám a ra d e 
Dip uta dos , u n proyec to d e l e y, con 
el o b j e to d e crear e l B a n c o M agis 
terial que r e e mplace a la Mutualis 
ta. T o dos los se ctores han v e nido 
reclamando la exped ición de est a 
l e y tan in.po rta n te par a e l Magis te 
rio. E l Banc o M agiste rial resulta a s í 
u n Banco r eclam a d o por todos los 
sectores, n a turalme n te, d e m a nda d o 
por los p ropios maestros , q u e n e 
cesitan q u e s u instrume n to, l a Mu
tualis t a, adquie ra perfec c io namie n -
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to a través de la constitución de 
este Banco Magisterial. 

L as Conüsiones de la Cárnara d e 
Di pu Lados han estudiado el proyec
to, y han e laborado un sustitutorio, 
después de un trabajo prolijo. E ste 
pt-oyccto sust itutorio, con el dicta
ITJ.en pertinen le , está e xpedí t o y en 
posibilidad de ser discutido a 1T1uv 
breve plazo en ]a Colegisladora. Es
ta situación, señor Presidente, en 
términos generales, es alre dedor d e 
la Mutua li s ta Magisterial y sus tra
bajos. P ero hace pocos días se h a 
presentado una situación sorpresi
va, porque en í in no babia habido 
antes may ores an tecedentes o anun
cios que se pudieran hacer de este 
ajuste, _v ader:nás una d ecisión que 
vamos a explicarla en alguna me
dida, dictándose D ecretos Supre
mos y Resoluciones Ministeriales, 
con el objeto de n,odificar la for
mac ión o constitución del Directo
rio de esta Entidad. 

La n1odificación del Directorio d e 
la Entidad, es una .modificación po
sible d e hacerla, siguiendo los trá
m i les verificados, porque e so .la ley 
lo pern,ite. P e ro resulta, señor Pre 
sidente, que se producen estas dis
posiciones justamente en e l n,or:nen
to en qt1c está maduro e l trabajo 
para la organ ización del Banco Ma
gisterial. Natu1-almente que esa En
t idad sobre la cual no recaen res
ponsabilidades, y que está sujeta, 
aden1.ás, al trabajo investjgatorio, 
tan:1bi0n de una Comisión d e Ja Cá
rnara de Diputados, no tenía nin
guna urgencia para una junta de 
su personal directivo, en los mo
mentos mismos en que por inciden
cia política o por cualquier otra 
cosa, resulta asum1endo la direc
ción d e l Portafolio un nuevo Minis
tro, el educador, señor Cueto F er
nandini. Habría sido prudente que 
el nuevo Ministro, c onociera esta 
situación, tomara contacto con los 
avances d e l trabajo en la Colegis-

ladora, y acaso participara en él, lo 
cual es perfectamente lícito, en el 
perfecciona1nienlo d el instrun1.ento 
legal que va a entrar en discusión 
en la Cámara de Diputados, se hi
ciera así un trabaje serio para ca
nalizar las labores d e la Mutualis
ta Magisterial y contribuir a <;U 

transformación del B anco Magiste
rial, de acuerdo a todos los propó
si los que han germinado, han dado 
origen y han estimulado ese propó
sito. 

No quisiera, señor Presidente, 
hacer apreciaciones d e orden polí
tico, porque no se trata de abrir 
un debate en estos términos, por
que s i fuéra1nos a hacerlo, señor 
Presiden.te, podrían1os calificar es
tas decisiones, como decisiones de 
insp1rac1on política, con el objeto 
de can,biar a unos hon1.bres por 
otros hombres ele otros grupos y 
darle así distinta fisono1nía a la Mu
tualista Magisterial d e sde e 1 punto 
de vista de su D irectorio. 

Pero, r e pito, sefior Presidente, 
que quiero evitar estas apreciacio
nes d e orden político y referirn1.e 
s irnp len1ente a ciertos defectos que 
h an tenido su origen en esta preci
pitación con que se han dado estas 
n1.edidas. En prüner ténnino, sefior 
P res idente, dictadas estas disposi
ciones se intentó su aplicación jn

n,ecliata en e l Ministerio, sin cum
plir requis itos que la propia ley es
tablece; porque la ley establece que 
cualquier modificación debe hacer
se dando cuenta al Cong reso y, has
la este momento entendemos que 
el Congreso no ha tenido ninguna 
noticia de estas disposiciones adop
tadas por el Ejecutivo; por consi
guie nte, allí hay una omisión que 
naturalmente invalida o delimita la 
eficacia d e esas disposiciones. 

Por ótra parte, tarnbién se pre
tendió la aplicación- inmediata sin 
s iquiera publicar los Decretos; s e 
e n t iend e que tanto los Decretos Su-
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pre1nos co1no las leyes y d emás, 
deben ser p ublicadas en el diario 

~ oficial; recién hoy día aparece la 
p ublicación en "El P eruan o". Es 
decir, que h a habido un propósito 
acelerador de estos cambios qu<.!, 
por lo demás, resultaban innecesa
rios y estan"los justan"lente en el 
mon,en to en que pue de y debe apre
s urarse el estudio y la aprobación 
del proyecto de ley, que crea e l 
Banco Magisterial, c o sa que corres
ponde a l a Colegisladora y que 
nosotros d ebemos tomarl a con 
gran interés a fin de que ese ins
trum e nto d e fin.jtivo, en cuanto se 
refiere a este organismo d e tanta 
importancia, q ued e afianzado, se
ñor Presid~nte, en nuevas disposi
cion es que l o actualicen. y perfec
c ionen, co1no lo he expr esado en 
otra parte de mi intervención. 

Por esra_s razones, y porque ade
más parece q u e en esta precipita
c ión se ha incorporado, incluso, a 
Delegados que correspond e n a gru
pos que no son justamente grupos 
de asociados d e ntro de la organiza
ción 1nagisteriaJ para este tipo d e 
beneficio; hay representación acor
dada por la L ey a los e m p leados d e 
la Admjni stración, pero se entiende 
que son los e mpleados de la adrni
n istración que se ha incorporado a 
la Mutualista Magisterial; pero re
sulta, seño r, q ue l a mayor parte d e 
los en"lplcados del Ministerio d e 
Educación no p erten ecen a la 
Mutualista Magisterial, no están 
dentro de ella y, por consiguiente, 
mal pueden s us asociaciones repre
s entativas, que agrupan a todos, 
tener derecho a d elegación cuando 
resultan ahí c9n e l e m entos que no 
pertenecen a la Mutualista Magis
ter.i al. 

Estas y otras razones, señor Pre
nos mueven a plantear un 
que no tiene otro objeto 

s .idente, 
pedid o 
q u e el 
e xacta 

d e cooperar a la solución 
y con1.pleta d e este asunto, 

asunto que d _ebe ser estudiado con 
serenidad ; no tene1nos por qué, · se
flor Presidente, prec.ipi tarnos en es
tas peticiones, sino la obligación 
de ir al fondo del problema y e l 
fondo del problen1a está justa1nen
~e en la discusión y aprobación del 
proyecto del B anco Magisterial; es
tamos seguros que el M inis t ro ten
drá vivo interés en la aprobación 
de este proyecto; que podrá concu
rrir a las deliberaciones de las Co-
1nis.iones; que podrá acon1.pañarnos 
e n e l momento que se debata ese 
proyecto; q u e podre1nos todos, con 
é l, prestar vivo interés para que to
do ésto se cu1np]a al más breve pla
zo; y mientras tanto que se cum
p la con las otras disposiciones que 
la ley niisma establece; que se dé 
c u e n ta al Congreso, tal con1.o la l ey 
lo señal a y que s e revise las medi
das adoptadas y las propias R eso
luciones que consideran puntos, co
mo algunos que he señalado, que 
no corresponden justamente ni a la 
organización ni a los alcances es
tatuidos por la ley y los propios 
reglamentos, por estas razones, pe
diría y para esto solicito Acuerdo 
de C án1.ara, que el señor Ministro 
de Educación, en primer lugar, nos 
inforn1.e acerca de este proceso , en 
segundo lugar, cun1.pla desde luego 
c on dar cuenta al Congreso de ] as 
disposjciones adoptadas y por otra 
parte, detenga o paralice, que me
dios los hay, la aplicación de esos 
D ecretos y Resoluciones, procuran
do así su perfeccionamiento ulte
rior, y sobre todo estableciendo 
con el Parlamento, e] contacto ne
cesario a fin de que la Jey d e l Ban
co Magiste rial prospere a breve 
p l azo y así sustituya al Directorio 
de la Magisterial, q ue no t iene por 
qué ir e n sucesivos cambios p r eci 
pitados, cuand o ya estarnos al bor
de de la aprobación d e este proyec
to tan importante, conform e lo h e 
manifestado, porgue es deseo d e 
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todos encarar ese trabajo y un dc·
ber perentorio ahora· que . se plan
tean prob.lemas y ' circunstancias 
que nos obligan: a m-áyor celeridad. 
Por eso, tan,bién; señor Presidente, 
sügeriría que se oficie a la Colegis
ladora muy éordi.almentc, para ex
p1-esarle que ya que el dictamen es
tá expedito, considere la posibilidad 
de la discusión inmediata del pro
yecto, a fin de que las Cornisjones 

·de nuestras Cámaras puedan abo-
carse, después, a esa tarea y Lener 
a b reve plazo constituido el B2incu . 
y n,ientras tanlo, que el Minislro 
que ha asurnido una responsabili 
dad y que ha recibido una heren
cia, no se vea a bocado a un pro
blcrna g ue no ha creado y que 2.l 
contrario tenga los mejores cauces 
y l a mejor cooperac1on d e todos 
para as.í encarar este problerna y 
resolverlo con un criterio técnico 
y con un criterio ajustado a los al
tos intereses del Magisterio. En 
consecuencia, señor Presidente, so
licito que se curse esa nota al se
ñor Ministro de Educación Públi
ca, y aden,ás que se oficie a la Co
legís! adora en los términos que h e 
señalado en esta intervención. Mu
chas gracias, señor P1-esidentc. 
( Aplausos en las galerías) . 

El señor MEND OZA.- Pido la 
palabra. 

El señor PRESIDENTE.- El se
üor Mendoza puede hacer uso d e 
la palabra. 

El señor MEND OZA.- Señor P re
si dente: Me con1place sobre n"lan era 
el pedido del señor Senador P r ia lé 
para que e l proyecto de ley, que 
crea el Banco Magisterial, sea apro
bado a l a brevedad posib le en la 

, Colegisladora. Ha s ido un clamor 
, de los maest ros en el país y en rei

teradas oportun idades de esta ban
cada hernos solicitad o l a pronta 
aprobación de ese proyect o remi-

tido por el E j ecutivo a la Colegis
ladora, en la Legislatura Ordinaria 
de J 963. De tal manera me sum o al 
pedid o del señor Senador P rialé 
para que se curse el oficio de aten
c1on respectivo a la Colegisladora 
con el propósito de que este pro
yecto sea aprobado lo a n tes posi
ble para que pase en revisión a es
te Senado. N~da más. 

El señor PRESID ENTE.- Se va 
a consultar el Acuerdo d e Cámara , 
para atender el pedido formulado 
por el señor Senador Prialé, así .co
mo para cursar el oficio a que se 
ha hecho alusión con la adhesión 
d e l señor Senador M e ndaz.a. Los 
señores Senadores que lo acuerden, 
se servirán manifestarlo. (Vota
ción). Los señores Senadores que 
estén en contra. (Votación) . Ha si
do acordado por unanirnidad. 
( Apla usos en las galerías). 

El señor PRESID ENTE.- El se
ñor Senador Prialé puede hacer 
uso d e la palab ra. 

El señor PRIALE.- Señor Pre
sidente: Perdone l a interrupción . 
Como esle proyecto y otros pueden 
ser discutidos y aprobados, así co
rno el pedido que acaba de acor
darse, rogaría que en general, to
dos, por ser la última sesión d e la 
Legislatura, sean cursados a la Co
legisladora sin esperar la aproba
ción del Acta. 

El señor PRESID ENT E.- Se va 
a consultar. Los señores Senad ores 
que acuerden la dispensa solicita
da por el señor Senador Prialé, se 
servirán manifestarlo. (Votación) . 
Los señores Senadores q ue est én 
en contra. (Vot ación). Ha sido 
acordada la dispensa. Tiene la pa
labra el señor Senador Mendoza. 

E l señor M ENDOZA.- Señor P re
sid ente: I ba a hacer l a declara
ción, de que mi adhesión f u e a l pri-
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n 1.er pedido del sefior Senador P ria
Ié, en el sen tido de que se curse e l 
oficio , a l a Colegisladora con el p ro
pósito d e que e l proyecto d e ley 
que crea el Banco Magisterial sea 
aprobado a la b revedad. Nada más. 

El señor OCAMPO.- Pido la pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.- T iene 
la palabra el s e ñor S e nador O can:1-
po. 

El señor O C AMPO.- Señor P re
sidente: El 11 de N ovien1bre d e 
1965, o sea el afio pasado, se pro
mulgó la L ey N ~' 15720, llamada 
" L ey de Aeronáutica Civil". D e esa 
fech a a hoy, esta ley no ha sido re
gla mentada por el Gobierno, como 
manda e n uno de sus artículos . A 
fin de que haya un orden en e l tr.:i
fico aéreo, tan.to de M éxico como 
internacional; esta ley ha s ido es
tud1ada en n1uchísimas de las sesio
nes y la Comisión se avocó a ha~ 
cer este estudio cui dadosan1.ente. 
Ahí, después d e intensos d ebates 3e 
ha fonnulado un proyecto que reú
ne todo lo justo para acondicionar 
e J tráfico aéreo de nuestro país y 
tan-1.bién, para est abilizar y garan
tizar a las compañ.ías nacionales; 
pero es e l caso, señor Preside n t..:: , 
de que como esta ley no se ha r e 
g larnen tado prünero y, sin e mbar
g o, descüciendo e l incis~ 2) d el a1-
tículo 71 9 , q u e a la letra dice: "Que 
e l Gobierno a c u ya nacionalidad 
pertenezca la empresa solicitan te, 
otorgará estricta reciprocidad en 
iguales condiciones a las líneas aé
reas d e nacionalidad peruana", y 
desoyendo también el artículo 76~', 
de la misma ley, se está concedien
do nuevos per misos a e1n presas aé
r e a s internacionales. Se trata, con
c retam e nte que d espués que esta 
ley, textuahne nte en e l incis o 2 ) del 
artículo 71 <:> y en el artículo 76'!, 
acondic iona los nuevos permisos 

internacionales, que acaba. de dá1·
sele a BRANIFF pa1·a un v uelo Li
n1a-Nueva York, directamente. 

Yo creo, señor P r esid enle, que 
para rnayor respeto d e esta R epú
blica, y para gue no hayan esos fal
s os nacionalismos, nosotros debe-
1T1.os de . pedir al señor Ministro d e 
Aeronáutica, que se cumpla prim e
r o con la ley y se d e j e sin efecto 
el pern1.iso conce dido a BRANI FF, 
rnientras no se 1-eglan.1.cnte l a ley, 
y hasta que BRANIFF y el Gobier
no norte an1.ericano cumplan con e l 
Gobierno p e ruano, de permitir que 
la Línea A érea P eruana, pueda pa
sar la barrera que le )imitaron 
cuand o le dieron permiso. P or eso, 
señor Presidente, s olic ito, que con 
Acue rdo d e Cámara, se deje e n s u s 
penso e l p enniso concedido a 1 a 
BRANIFF, hasta que se acond icio
n e a los dictados de esta Ley N º 
15720. 

El señor PRESIDENTE.- S e v a 
a consultar el A c u e rdo d e Cáma
ra, para cursar el pedido f ormu
l ado por el señor S enador O cam
po. Los señores S enadores que lo 
acuerden , se servirán manifestarlo. 
( Votación) . Los señores S e nadore s 
q u e estén en contra. (Vo tación ) . 
H a · s ido acordado. 

E l scfior COX.- Pido la palabra. 

E l señor PRESIDENTE .- Puede 
hacer u so de la palabra eJ señor 
Senador por L a Libertad. 

E l señor C O X . - Señor Pres i 
dente: D eseo referirme a la inter
venc1on que hemos escuchado del 
sefi.or Senador por Lin1.a, doctor 
Luis Albe rto Sánchez, que acab a <le 
ser e legido R e c tor d e la Universi
dad Nacional M ayor d e San M ar
eos. H ago esta r eferencia con el 
objeto de hacer un ped ido, que d -c:
bo fundan1.e n tar breve mente . En la 
Colonia, c u ando la Universi dad de 
San M arcos s urgía co1no la prime-
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ra instituci ó n c ultur al d e l a n a cien
te Nación, los acontecim ie ntos que 
::;e realiz aban allí, c omo el c aso d e 
una e lecci ó n de R ector, tení a n gran 
trascendencia y r e sonanc i a e n nues
tra vida s ocial. Este organis1no sur 
g ió del c o1nplex o de europeos y ha
b itantes n ativos d e este s u e lo. Con 
el transcurso d e los años, e l c r eci-
1nie n t o d e l p a ís, los acon tccünientos 
de San M a r cos, dej a r on d e t e n ~r 
esa r eson anci a atnplísiln a y l a in'l
p ortunci a clccisiva , que t u v o e n los 
a.ño s inic iale s. P ero, l a s circuns
tancias por las que a travies a la 
R e pública, l e dan un e s pecial c on
tenido que es predso r elicvar e n to
ci a s u in1portanc ia y grande zu his 
tó rica y, corno no se pue d e desli
ga,- ese a<.:ontecilniento del mensa
je.: cducacional que nos acaba d e 
dar e l s e .ñor Luis Alberto Sánchez; 
y o quis iera hacer un p e dido para 
q u e sea un A c u e rdo d e Cámara que 
n o se p las1nc e n la publicac ión c o
rn o Doc un'le nto P arlan1 e ntari o d c J 
discu rso d e l se:ñor S enador por L i
m a, h oy Rector d e la Unive rsidad 
d e S a n M a 1~c os, s ino para que sea 
c on e l obje lo d e a utorizar a la M e
sa D ire c t iva a f in de q u e se le dé 
la debida publicidad a este discur
s o p a r l a m e ntario que es al n'lis.rno 
t ic n.1.po e ducativo. Y e n e ste senti
do, m e p a rece q u e l a e conomía ele 
la Cámara no resultaría h erida por 
una public ación tan costosa en to
dos los d iarios, aunque la breve
d a d d e l discu rso d e l doctor S án
c h e z e n su nutrido cuarto de hora 
de c x pos1c 1on, así lo d e 1nan daría .. 
N o d e b e 1nos pue s ago lar nuestros 
medios e conóm icos , sino simple
m ente s e debe dar resona n c ia a es
Le hecho histórico que así lo an1e 
r i ta. 

Consecuente n1.ente, señor Presi
dente, res u1no mi pedjdo en el sen
tido de que e ] Acuerdo d e Cáma
ra sea para a utorjzar a la M esa a 
fin de q u e e ste documento se pu-

blique e n un órgano que s u juicio 
y cli screció n señale y que se l e d i
f unda e n la f o rma que s u Señoría 
as í lo tenga a bien. Muchas gra 
c i a s . 

E l se:ño r PRESIDENTE.- Se.: va 
a c ons ultar . Los señores Senado
r e s que a c u e rde n autor izar a la M e 
s a dar public idad al discurso pro
n uncia do por el señor Senador 
Sánc h e z, e n la forma que s e a n'lás 
económica para e l Senado, se ser
virán manifestarlo. (Votación) . L os 
s e ñore s Senadores que estén en con
tra. (Votación). H a sido acord ado. 
Puede hacer uso de la palabra el 
s e .ñor Senador O liart. 

El sefi.or OLIART.- Señor P resi
d e nte : En este n1ornento se están 
construyendo coliseos cerrados en 
d ifere n tes poblaciones d e l Perú, pe
ro por una razón que no compren
do, la ciudad del Cuzco, una de las 
principales del país, no ha s ido t o 
mada en cue nta ni h a sido consi
d e r ada. H ace dos años que vengo 
p e r s i g u i e ndo que e l Comi té Nacio
nal d e D e portes haga algo por el 
deporte e n la ciudad del Cuzco. 
Hasta e ste momento no ha dispues
to un solo centavo. Yo no e ntie ndo 
qué discriminación puede ser esa. 

A ctualmente en el Cuzco existe 
un p e queño cobseo, propiedad d e 
l a Liga M jxta Provincial de Bás
q u e tbol. Para e se col iseo h e soli
<..:i,tado cien mil vece s q u e se haga 
única y exclusivan1ente los p lanos . 
N o le pedimos dinero a esos se.ño
res, l e pedimos únicam.ente que h a 
g an los plano s, para qu.e nosotros , 
los c u z que.ños, con medios que bus
c are1nos e n cualquier fuente, haga
n1os e l coliseo. No se h a podido 
c onseg~ür. Por e so, mi prin'ler p e 
di d o es solicitar que se oficie a l se
fíor Ministro d e Educación Pública, 
para que és t e a su vez, oficie a l Co
mité Nacional d e D eportes, para 
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que, como lo tiene ofrecido al Cuz
co, ejec1.xte los planos para la cons
t r u cción d el Coliseo " Manco Cá
pac", propiedad de la Liga M ixta 
P rovincial de Bás quetbol. 

En segun do lugar, que de una vez 
por todas, e l Comité Nacional de 
D eportes se avoqu e a l a cons truc
ción de] Gran Coliseo Cerrado pa
ra la c iudad d e l Cuzco, igual a l 
que está haciendo en oti-as capita
les de departamento. E l terreno ya 

. existe, es un terreno en el aero
puerto "Velazco Astete" que debe 
dejar de operar como aeropuerto 
dentro de breves meses. Tienen 
tiempo suficiente para e labor ar los 
planos y que esta obra se haga. No 
es posible que el Cuzco sea pos
puesto y en esta forma tan preme
ditada porque no se ha podido con
seguir n a da por estos señores d e l 
Comité Nacional de D eportes. 

Y ahora otro pedido también re
lacionado con el Cuzco. El Estadio 
para las prácticas del fútbol, ha 
sido hecho con dinero propio, con 
dinero d e la Corporación de R ~ 
cons trucción y Fomento del Cuzco. 
Con los recortes h abidos, la C orpo 
ración de Reconstrucción y Fo1n en
to del C u zco, n o puede terminar ese 
E stadio. Pido, también, que se ofi
cie a1 señor Ministro d e Educación 
Pública, para que con fondos del 
Comité Nacional de D eportes, se 
termine e l Estadio d e la Liga Pro
vincia) d e Fútbol del departamento 
del Cuzco. Nada más señor Presi
d ente. 

El señor A RTETA TERZI.- Pido 
la palabra. 

El señor AR TETA TERZI.- Se
ñor P resid ente: M e adhiero en to
das sus part es al pedido h echo por 
mi distinguido a migo, condiscípu
lo y c olega, señor Senador Oliart. 

H ace pocos días, presenté un p e
dido igual en l a Cámara, adjuntan
do doc umentos y en e l que me r e-

fcrí al deplorable estado d e aban
dono en que se encuentra el d e
porte c uzqueño, lo que no es posi 
ble que una ciudad co1no el Cuzco, 
con méritos suficientes, tan visita
da por gran cantidad de turistas . 
un _pueblo que va avahzando en su 
progreso, se vea totaln1.ente despo
seído ele la atención del E stad o en 
lo que respecta al d e porte. 

Me complace sobrc1nanera que 
1ni colega el señor Senador 01 iart 
haya vuelto a ocuparse de este im
portante problen1.a que confronta 
el departamento del Cuzco y que 
afecta hondamente a la juventud 
de nuestro pueblo. E s o es todo, se
fi.or Presidente. 

El seü.or O LIAR T.- Agradezco a 
rni colega e l señor S e nador Artela 
T erzi, por su adhesión a l pedido 
fonnulado por mí. 

El seño r PRESIDENTE. - Se 
atenderán los pedidos formulados 
por e l señor Senador Oliart, y se 
tendrá en cuenta la adhesión del se
ñor Senador Arteta T erzi . 

El señor PRESIDENTE.- El s e 
ñor Senador Melgar, solicita la pre-

, ferencia e n el debate del proyecto 
d e l Ejecutivo Nº 706 de 1963, que 
autoriza a l P oder Ejecutivo para 
contratar en el país o e n e l extran
j ero, en moneda n acional o extran
jera, uno o más préstamos hasta 
por l a suma d e S / . 37'200,000.00, 
con un interés no mayor del 9 1 /2º/o 
al rebatir, y por un p lazo no m e 
nor de 8 años para financiar y eje
cutar la con strucción o ampliación, 
según los casos, d e l Palacio de Jus
ticia, locales d e l as Cortes Superio
r es d e Justicia d e Arequ ipa, Apurí
mac, Ancas h , Junín, Loreto, Piura, 
San Mar tín, La Libertad, Huanca
velica y Amazonas. 

E l señor IZAGUIRRE.- Pido la 
palabra. 
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El señor PRESI DENTE.- Puede 
hacer uso de la palabra el señor 
Senador por Ancash. 

El señor IZAGUIRRE.- Señor 
Presidente: Voy a ser breve en mi. 
intervención puesto que tanto los 
señores Senadores como y o, espera
mos con ansiedad la Segunda Hora, 
para debatir y aprobar in,portantes 
proyectos que interesan a la Na
c ión. Pero no puedo dejar de ha
c er u.so de la palabra en este n1.o
mento por un hecho que tiene una 
importancia excepcional en mj de
partan1en to. Según noticias, telegra
rnas, esquelas, oficios de los que he 
recibido, hay ocho provincias de An
cash que en este momento están 
afectadas por Jas sequías, las se
quías van avanzando, acabando con 
los sembríos, dest ruyendo los pas
tos naturales, va muriendo el g a na
c.Jo existente <le las comunidades 
que tenían una enorn1.c producción 
de leche y de queso y que están su
friendo perjuicios y el alza del cos
to de vida; en algunas provincias 
cs tún que ya no saben absolutamen
te cuál v a a ser la solución frente 
al hambre que avanza y que 1nu
c has veces ha conocido e l departa
mento de Ancash. E sta si tu ación 
nos tiene co1npletan1.ente alarmados 
y mucho más señor Presidente , 
c uando nosotros tenemos aquí una 
cercanía tan visibl e de u.ria serie de 
provin c ias del departamento de An
c ash, que diariamente van lle gando 
c on1.isiones de las distintas provin
cias de mi departamento que van 
dando cuenta de la grave calami
dad por la que atraviesan. Nosotros 
tenemos una ley por la que se creó 
el Servicio Social de Emergencia 
Regional, que hasta este momento 
no ha fun cionad o. Cuand o se pro
duce alguna cal amid ad, inn1.ediata
men te los señores Senadores se 
acuerdan que sí existe esta ley y 
c on una Caja de Banderas, l e n1.an.-

dan noticias. En este caso una -::a
ja al revés, los señores Senadores 
están botando en ese fon.do de aus
picios sociales de Emergencia Re
gional, todos los proyectos, todos 
los p e didos de calamidad, per o, 
realrnente, no nos acorda1uos de 
darle los fondos necesarios, creo 
qu.e ya ha llegado el mornento fren
te a tantas desgracias que están 
ocurriendo en d p aís y h ay que ha
cer algo porque esta entidad en1-
piece a func ionar. 

Ya en otras oportunidades, el se
ñor Senad or por Junín , Ran1.i r o 
Pcialé, hizo 1nen ción de una gra ve 
situac1on d e siniestr o y de un de
sastre local, den t ro del c u al, todos 
nosotros nos solidarizam os y lo 
acompañarnos. 

Postedormente, el señor Senador 
por Lan1.bayeque, L u is H eysen y 
n1.uchos otros señores Senad ores 
han ido ocupándose, sefior P resi
dente, de los ·males que van lleg an
do a Jos lugares relahvos del de
pa1-tamento a l cual represento. La 
situación es que no hay forma de 
atender co1no es debido a estas ca
la1uiclacles que se van p r oducien do; 
u nas veces es la sequía, otras veces 
son a l uviones, son roturas d e di
ques de las lagunas y una serie d e 
desastr es que se van produciendo 
en todo e l país, frente a los cuales, 
no hay sino la voz del Parlamento, 
nuestra voz que nunca falta, pero 
auxilio efectivo ninguno. 

Este es el caso, ahora, por ejem
plo, de] distrito de P a m pas G:i;-an
de, en el q u e h a y ya una Com isi ón 
numerosa formada por las prin cipa
les autoridades, su Alcalde, s u Go
bernador, su J uez de P az, señores 
notables, lo más importante d e sus 
organismos educacionales q u e h an 
venido a Lima para hacer presen te, 
que en este momento tod as las gen
tes ele l a p r ovin cia d e H uaraz, es
tán jnvadidas con un grave <lesa-· 



2 4 6 D IAR I O D E LOS DEBA TES 

liento y con una calamidad que po
cas veces se ha visto. 

Y l o mism.o pasa, se pued e decir, 
con l a s vertientes de C arhuaz, de 
Yur1gay, de Huaylas y de R ecuay; 
la situación de Ancash es u n a s .i
tuación pareci da y ello va tan1bién 
invadiendo ,las vertien tes del lado 
sur de l a provincia de B olognesi. 

E n Sihuas, ya se sienten los efec
tos de ello; se puede decir que .:::s
te es un departarnento en el cual, 
se va intensificando y se va agu
dizando el mal y la catástrofe va 
haciéndose cada vez 1nayor. 

Ahora resulta de todo esto, se1'lo1· 
Presidente, que de los varones c:l e 
l a fan'Jilja, al ver que ya no tienen 
tierras que cosechar, sementeras de 
las cuales obtener algo, emigran y 
se vienen a la capital, y, aquí, e l 
increado se va h aciendo cada vez 
más copioso y no e n cuent ran ab
soluta1nente nin gún auxilio, que 
e llos n o tienen n ingún seguro de 
desocupación, n i h ay una f o r m a de 
ampararse. 

Convend ría, señor P residente, que 
e l Auxilio S ocial d e Emergencia R e
g ional, hicier a a lgo e n est e m o
mento y q ue e l M inisterio de Fo
ment o y Obras Púb licas , se acor
dara de que en Ancash hay más de 
23 carreteras local es, q u e se en
cuentran en constru cción y cuya l a 
b or se ha det e nido y est e serí a el 
1uo1nento en e l c u a l se pod ría a 
m uch a gente q u e va quedando sin 
o cupa c i ó n darles trabajo en las ca
rreteras, ya locales o ya d e carác
ter departam e nta l. 

Con vend r ía, q ue ya el M inisteri o 
de Agricul tura, t a mbién, hiciera a l
go d e s u p a r te y q u e el S e rvici o 
Social d e E mergenci a R egional, q u e 
se ha f o r m a d o por D e l e gados d e 
una serie d e Minis t e r ios, diera los 
pasos n ecesarios, para resol ver !a 
t riste situación e n que se e n c u e n
tran l os p u eblos del d eparta m e n to 
d e Ancash . 

En notas que h e recibido las au
torida d es me dicen que en el pre
sente año, por primera vez, el te
rritorio d e l a zona de las vertien
tes de Huaraz, forn1ada por los d is
tritos de: P ira, La Libertad, C o 
c haban1.ba, Huantay, Par iacoto y 
Pan1.pas G randes, se ha presen tado 

. una sequía espantosa, por no haber 
llovido en Enero, Febrero, Marzo ni 
Abcil, de cuyo hecho se han ocupa
do ampliamente y en distintas opor
tunidades, los diarios de la capital. 

La calamidad m encionada ha 
afectado al 30°/o de todo lo sen1bra
d.o, cornpromctiendo l a situación 
económica de todos los habitan tes , 
ya que la agricuJ tura y la ganad<.' 
ría son los únicos patrimonios, :v 
que po, .. este hecho ha e mpezado ya 
la enligración de los 1noradores d. 

las diferen tes ciudades de la Costa, 
con10: L im a, Chin1.bote y otras. 

Esta alarmante situación debe ser
contemplada por Comisiones envia
das por los P oderes P úblicos y que . 
una vez verífícaqa la realid a d de 
esta situación sea declarada z ona 
de e m e r gencia a las vertientes de 
Huaraz y se t o me de inn1edi a t o, to
d as las 1ned idas tendientes a con
jurar los males, de incalcul abl es 
proporciones que d esde ahoca ya 
se visl u n.1br an. 

L a s i tuaci ón, señor Presidente, ~s 
que e n este mon1.ento no es un p r o
blema d e lá provincia d e Huaraz, 
s ino que es un prob lem a, c omo l o 
he dicho, d e Yunga y, H uayl as, Si 
g u as, R ecuay y B olog n esi y, 1:an1-
b ién, y a se va s intiend o en m u c h os 
distrito s de l a provincia d e Huari. 
Frente a esta situación, seño r, so
l icit o q u e se p ida n informes a l M i 
n i sterio d e A gri c u ltu ra, referent ~s 
a las m e didas que ese hay a toma
d o . Que se solicit e d e l Minis t erio 
d e Fome n to y Obras Públicas, que 
en el día inicie l a construcción y 
e l a cab a do d e las carret e ras que 
están presupuestadas y muc h as d e 
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las c u ales están lic ita d as; por ejern
plo, la c arretera tra n sversal y Ja 
longitu d inal más i mportante d e An
cash se hallan aba ndona d as . L a 
carr etera d e C araz a H uar i no se 
h a h echo, y nadie sab e si p odrá 
hac erse, y é ste sería e l 1-rton1en to 
d e h acerl a par a e v i t a r males mayo
r es y que se pid a d e l Aux ilio Social 
d e E n.,e rgencia R e gio n a l, inclusive, 
que s e torr1en t o das las n1e didas d e l 
caso, q u e c i ten a la Conlis ión, que 
c iten a tod os s u s c ompo n ent es a 
c ons iderar, con10 l a le y lo pn..:v e e , 
e n fo r ma n,inuc ios a los male s que 
e s tán a que j a ndo a d i s t intos lugares 
d e l p a í s, y que se p reo c upe n d e una 
,nancra esp ecial d e los d e partamen
t o s q u e est án s u rname n t e afec tados 
con l o s s iniestros que yo d enuncio 
y q u e hago pre sen t e e n e s tos m o 
m e ntos . 

E l scüor PRESIDENTE.- S e 
ate nde r án los p e didos d e l señ o r S e
nador I z aguirre . El señor Senad o r 
Elías pue d e h ace r u so d e la pala
b,~a . 

El s e ñor E L IAS .- S e ñ or P resi
d ente : M u y bre v e mente . Con mot i
v o d e habe r r e cibid o las i nfon.na 
c iones solic i tadas a l Min iste rio de 
Fome nto, e n relación a l per son al 
q ue inlcgran l a firma I ngeniero s 
Consulto res d e l a C orporación d el 
M antaro, E le ctro Cons ul t, d e seo 
qLJ e se c u rse un oficio a l M inisterio 
de Fome n t o , p idie ndo que s e am
p l í e e sa inform aci ó n e n e l sen tido 
d e que se n os rem.i t an los s u e J d o s , 
a sig n aciones y gas t o s d e toda índo 
le, p e r o en f orma individual, d e l 
persona] que la inte gra , t anto ex
tranjero c omo n acion a l , p orque 
con los e l e n1e n t o s d e j u i cio que 
dis p o n e m os n o pode mos p ronun
ciarnos s obre una serie d e asp ectos 
q u e son muy impor t a ntes, no o b s 
tante que l a infor m ación que se 
nos h a r emitido y a es v a liosa d .c 
por sí. 

El segundo p e d ido, s eño r P resj 
dente , es d e que e l Minis t e rio d e 
F o mento y l a Comisión Naciona l 
d e T arifas , nos infor m e n a c e rca d e l 
fund amento q u e t u v ie ron para au
tor i zar l a última alz a de t arif as d e 
las Empresa s E léctrica s A s o c i a das 
e n Lin1a , y nue stra protest a, señ.o,, 
e n relación al alza que t a1nbién ha 
incluido a l Sen a d o y a la C án1.ara 
d e D iputados, no obs tante d e q ue 
e n ocasi ones he ten ido la opor tu
n id ad d e referirme a e stas t a r ifas 
s umarnente elev adas, por haberlas 
conside rad o d entro d e la e s cala co
n-.:crcia l , e n esta vez, la sac an d e 
esa nomen c l a tura o c lasificac ión p e
L- o l as e l e van aún m ás. e ntonces, y o 
q uiero que se n os explique e n base 
d e q u é s e h a hecho este último au
m e nto, c u ando los servicio s que su
n1.ini s t r a a l E stad o e n gene ral, y 
e n p articula r a las C á1naras L e gis 
lativas s on s e rvicio s no sola m e nte 
públic os sin o d e alta rep resenta
c ión nac ional q u e no d e b e n ser t r a 
tad o s c o rno s i f u eran c lie n tes c o 
merciales a q u i e n es s e les t rata d e 
extraer e l rn.á x imo d e p ago por e s 
tos servi c ios . 

Mie n tras no ten ga e s t os datos 
tan1.poco p u e d o tern1.inar mi i nter
v e n c ión con relació n a las tarifas 
d e las Empr e sas E lé c t r ica s . Mu
c has gracias . 

El s c ñ.or PRESIDEN TE. S e 
atenderán los pedidos d e l se.ñor S e 
n a dor Elías . 

E l señ.o r S e n a dor I zaguirre p u e 
d e h acer u s o d e la p a l a bra . 

EJ sefío r IZAGUIRRE.- Señ.or 
Preside nte : S e hallan e n la Orde n 
d e l Día e l proyecto d e ley que re
s u e lv e e l pro ble 1na d e l bar.r ío mar
ginal d e Cantagallo, d e tal mane ra 
que p i do l a p r e f e r e n c ia e~1. e ] d e 
ba te d e es te proye cto. 

El señor PRESIDENTE.- S e v a 
a cons ultar. Los señore s Senadores 
que acuer den la pre f e renc ia en e l 
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d e bate del p r oyecto a que ha alu
d ido el sefíor Senador I zaguirrc , se 
se r virá-11 manifestarlo. (Vot ación) . 
Los sefíores Senadores que e s t é n E'D. 

c o n tra. ( V otación). Ha sido acor
d ada la p referenc ia . S e va a c o n 
sultar e l quórum para la S e gunda 
Hora. 

El RELATOR pasa lis ta, a la q Lte 

r esponden los siguientes seño res 
S e nador es: Aguilar Corne jo, Art e ta 
T erzj , Balarczo, Cabieses, Cox, Cra
vero, Cruz ado, Malpic a, Martinelli, 
Martíne z , Mendoza, Monte agudo , 
Ocan1.po, Oliart, d e la P iedra, P r ia
lé, Sán chez, Showing, T aboada, V e 
g a y Zea; y González R e v e rditto y 
Burga Pue lles, Secre tarios. 

El s e fíor PRESIDENTE.- Con e l 
quór u1n de Reglame nto se pasa a la 
Estación de Orden del D ía. 

ORDEN DEL DIA 

Redacciones aprobadas 

Sin d ebate lo fueron las siguie n 
te s: 

El RELATOR leyó: 

Con:Iisión • de Redacc ió n 

E l CONGRESO, e t c . 

H a dado la ley s iguiente : 

Artículo 1 9 - D e clá rase d e nec e
s idad y utilidad públic a s la cons
tru cción d e un M ercado de Abas
t o s e n la c iudad de Catacaos, d e la 
p rovinc ia de Piura , del d e parta
m.ento d e l mis1no nombre , de con
f o r midad con los estudios y pla-

•nos q e efectuará e l Ministe r i o de 
Foment o y Obras Públicas. 

Artículo 2 9 - Aplícase a los fi
n es d e la pre sen te ley, e l importe 
d e c i e n n,il sole s oro ( S / . 100,000.-
00) c onsignados e n la Partida N 9 

4 . 3. O. del Pliego de Fom e n t o y 
Obras Públicas, Subplie go VI, Pro
g ran1.a II, Asignació n N '? II, del P r e 
s upuest o Funcional del Gobie rno 
C e ntral par a 1966. 

Aí'..tículo 3 '? - E l M inisterió d e 
Fom e nto y Obr a s Públicas queda 
encarg a do del c ump l üniento d e la 
µ re sen te le y . 

Dada , Etc . 

D ése c u.e n.ta. - Sala de la Con, i
s ión. 

Li1n a , 18 d e Abril de 1966. 

Luis Alberto Sánchez. - Fide l A. 
Zárate. - Andrés Ech evarría M a úr
tua. 

El RELATOR leyó: 

Comis ión d e R e d acció n 

E l CONGRESO, etc. 

H a dado la le y s iguie nte : 

Artículo l '! - A uto rízase a l Ban
c o d e l a Nación p a ra q u e otorgue 
al Concejo Distr ital de Villa María 
del Triunfo, un préstamo h a sta por 
la su1na de tre inta millones de so
le s (S/ . 30'000,000.00) c on la garan
tía d e l producto d e la venta d e los 
té~r renos q u e le fue ron adj udic ados 
p or Ley N '? 15230 c on un interés a l 
r e batir d e l c inc o p o r ciento anua l 
( 5°/é ) y p a gad e r o e n un p lazo n o 
m enor de cinco años . 

Artíc-;_.lo 2 '? - El p réstamo a que 
se refiere e l artículo anterior s e e m 
ple ará en la instalación d e los s er
v i c ios d e a gua y d esagüe en l a c a
p i tal del distrito de V illa María 
del Triunfo y e n los pueblos d e s u 
jurisdicdón. 

Artículo 39 - El préstamo a que 
s e refiere el artíc ulo 1 Q s e rá entre 
g ado al Con.cejo Distr i t al de V i ll a 
María del Triunfo de acu erdo a 
los avances de las obras. 

' 
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Artículo 4 9 - El Concejo cie Vi
lla María del T riunfo pod1:á cele
brat- los acuerdos y contratos ne
cesarios c on e l Banco de la Nación 
para la mejor recaudación del pre
cio de venta de los terrenos a que.: 
se refiere la Ley . N'? 15230. 

El RELATOR leyó: 

Comisión de Redacción 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado l a ley siguiente: 

Artículo 1"' Adjudícasc a 1~ Dada, etc. 

Dése cuenta. 

sión. 

Sala de la Comí- .Junta Nacional de la V ivienda los 
terrenos de propiedad del E~tado 
den.o.minados "Villa Santa I sabel" 

Lirn.a, 18 de Abril d e 1966. 

Luis Alberto Sánchez. - fidel A. 
Zárate. - Andrés Echevar ría Maúr-
tua. 

El RELATOR leyó: 

Curnis ión de R edacción 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la l.ey siguiente: 

Artículo 1" - Grávese con la su
ma de cinco soles oro (S/. 5.00) la 
ca bcza de ganado vacuno y con un 
sol (S/ . 1.00) la de cabrío que in
grese del E cuador al Perú por la 
Hacienda L a Tina. 

Artículo 2 '? - El importe de este 
gravan1en será hecho efeétivo por 
el Municipio del distrito d e S1.iy,-,. 
de la provincia d e Ayaba ca, cons
tituyendo renta municipal. 

Artículo 3 '-' - Los fondos que se 
n.:caude n serán para la construcción 
de obras públicas y de enseñanza 
industrial, en l a proporc1on del 
7 0 % para l as prüneras y del 3 0 % 
para las segundas . 

Dada, etc. 

Dése cuenta. 
s ión. 

Sala de la Con1i-

Lima, 13 d e Abril de 1966. 

Luis Alberto Sánchez. - Fidel A. 
Zárate. - Andrés Echevarría Maúr
tua. 

de Santiago de Sueco, ubicados en 
el distrito del nlisn1.o nornbre, d e 
la provincia de Lima, con una área 
total de siete mil sesentitrés me-
tros cuadrados cincuentiún centí-
1netros cuadrados (7,063.51 m2. ) , 
cuyo plano perimétrico ha sido ela
borado por la Junta Nacional d e 
la Vivienda. 

Artículo 2 9 - La Junta Nacion al 
·de la Vivienda en cumplimiento d e 
los .dispositivos de l a Ley N 9 1 3517 
y su reglamentación, procederá a 
elaborar el plan de ]otjzación y en
trega de los títulos de propiedad a 
los pobladores de la barriada "Vi
lla Santa Isabel" del distrito d e 
Santiago de Surco. 

Dada, etc. 

f)ése c uenta. - Sala d e la Co-
1nisión. 

Ljma, 13 · e.le ;\hril de 1966. 

Luis Alberto Sánchez. - Fidel A. 
Zárate. - Andrés Echevarría Maú1.-
tua . 

El REL ATOR leyó: 

Lima, 20 de Abril de 1 966. 

Señor Presidente de l a 
C án1ara de Senadores. 

Ciudad. 

E stimado señor Presidente: 

H e sido invílado por la Co1npa
ñía• de Aviación Braniff para un 
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v uelo a Nueva York, en un1on d e 
diversos representantes de diversas 
actividades, con motivo de la am
pliación de s us actividades e n t::·l 
Perú. 

El viaje se iniciará el 27 ó 28 de 
Abril, estando programado el re
greso para el 3 ó 4 de Mayo. 

En vista de ello, solicito licencia 
para ausent arme del paí s por tu1 

plazo de 10 días. L e r u ego previo 
los trámites que prece dan, comu
nicarme la concesión d e la licencia 
s olicitada. 

Aprovecho de la ocasión para sus
c ribirme como su atento amigo y 
servidor. 

Mario Polar, 
Senador por Lima. 

El señor PRESIDEN TE.- Se va 
a consultar. Los seiío res Senadores 
q u e acuerden la Jjcencia solicitada 
por el señor Sen ador por L inia, 
doctor Mario P o l ar, que acaba de 
ser l eída se servirán manifestarlo. 
( Votación). L os señores Senad ores 
que estén en contra. (Votación). 
Ha sido acordad a . 

Se acuer d a l a renuncia d e l sefior 
Senad or Iza guirre, c omo r e p resen 
tante del S enado ante el Congreso 

Laboral de Maracay 

El RELAT OR ley ó: 

Lima, 20 de Abril d e 1966. 

Señor doctor 
David Aguilar Cornejo, 
Presidente d e l Senado 
de la R epública. 

Presente. 

Tengo e l honor de dirigirn~e a 
usted con el objeto de expresarle 
que las tareas que tengo e n mi car
go en la elaboración d el Código del 
Trabajo, requieren mi presenci a en. 
esta capital, a fin d e proceder a la 
discu sión y la aprobación de capí
t u los que aün f altan, razón por ]a 

que s uplico a usted reemplazarn,e 
con~o Representante del Senado an
te el Congreso Laboral de Maracay 
que debe celebrarse del 2 a 7 de 
Mayo próximo y rogarle, al mismo 
t iempo, teniendo en cue nta los a l 
tos 1ncrccünientos sindicales d el 
señor Senador por Piura y S egu n
do Vicepresidente de la Cámara 
don Juan T aboada Zapata, dignar
se tener en cuenta la propu esta 
que formulo para que él conc1.-1 ,~,·a 
a Maracay. 

Hago propicia esta oportunidad, 
para una vez más re iterarle mi 
aprecio y consideración más d isti n 
guida. 

Dios guarde a usted. 

Carlos Albe r to l zaguirre, 
Senador por Ancash. 

El señor PRESID ENT E.- Ha
biénd ose aceptado la renuncia del 
sefior Senador I zaguirre, la M esa 
pro.pone para que l o s u stituya en 
la Comisión que se l e encomend a
rá, al señor Senador don Juan Ta
boada Zapata. ( P ausa). Los seño
res Senadores que así Jo acuerden, 
se serv1:ran manifestarlo. (Vota
ción ) . Los señores Senadores que 
estén en contra. (Votación) . H a s i 
do acordado. 

1 

El señor TABOADA.- Pido Ja 
palabra. 

El señor PRESI DENTE.- Tiene 
la palabra el señor S enador T a 
boada. 

El seiío1" T ABO A D A.- Señor Pre
s i clente: · Para agradecer a mi dis
tingu ido colega, el doctor Carlos 
Alberto Izaguirre, esta honrosa y 
generosa actitud, solicjtar se me 
confier a e l honor de ir en s u reem
p lazo a la ciu dad petrolera de M a
racay, en Venezue la. J\IIe va a brin
dar l a oportuni dad de poder a lter
nar con mis cornpa iíeros petro ]e-
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ros. Pero, indudablemente, sien t o 
personahnente que no sea él quien 
esté presente en esa reunión. Quie
ro agradecer tamb ién a todos los 
señores Senadores y a usted, señor 
P res idente, por l a distinc ión d e que 
me h ace honor. 

Se a p r u e b a · e l p royecto d e ley que 
dispone que el Con gre so N acio n a l 
colocará en s u re c into un b u sto d e 

don José Gál v e z Egúsq u iza 

El R ELATO R leyó: 

Los señore s S e nadore s que s us
criben; 

P resen tan a la cons ide ración del 
Senado, e l siguiente proyecto de 
ley: 

E l CONGRESO, etc. 

Ha dado l a ley siguiente: 

A rtículo üni co_ El Congreso 
Nacional colocará en su recinto un 
bus to de don J osé Gálvez Egúsqui
za, ex Presidente de la Convenc ión 
Nac ional d e 1 856. 

Dada, etc. 

Lima , 20 de Abril de 1966. 

L u is E. Heysen l . - Carlos Carri
llo S mith. - Julio de la P iedra. -
E nrique M a rtine lli T . Car l o s 
M alpica R . - R amiro Prial é P rla
lé. - M anu e l F. B u rga P uelles. 

Proyecto d e ley, suscrito p o r e l se
ñ or Sen a dor M e n doza , por el cua l 
se c rea un Juzgado d e P a z Let rado 
e n Lh:cay, cap ita l d e la p r ovinci a 

d e Angaraes 

El REL ATOR leyó: 

El Senador qúe suscribe; 

Cons iderando: 

Que la ciudad d e Lircay, capital 
d e l a provincia de Angaraes, r e quie
r e de un Juzgado de Paz L etrado; 

P ropo ne a la consideración del 
S enado, e l siguiente proyecto d e 
l ey: 

El CONGRESO, e tc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1 9 - Créase un J uzgado 
de P a z L e trado en la ciudad d e L ir
cay, capital de la provincia d e A n 
garaes, del departamento de Huan
cavelica. 

A r t ículo 2 '? - Consígnese en d 
Presupuesto G eneral d e la R epú
blica p ara 1964 la partida n ecesa
r ia para e l cumplimiento de la pre
sente l e y. 

Dada, etc. 

L ima, 18 d e Diciembre de 1963. 

J . Alfons o M e ndo za Gálvez, 
Senador por Huancavc lica. 

Senado 

Comisión de P r esupuesto: 
E l señor PRESIDENTE.- En de- Iniciativas Parlame ntarias 

bate e J proyecto de ley que acaba 
de ser le ído. (Pausa). Si ningún se
ñor S e nador hace uso de la pala
bra se dará el asu nto por suficien
temente dis cutido. ( P ausa). D iscu
tido. S e va a votar. 

- No habiendo hecho uso de la 
palabra ningún señ.or S e n ador, se 
d i o e l asún to poF" suficiente m e nte 
discutido y, p u est o a l voto y sin de
bate, fue aprobado el artícul o úni
co de que consta e l p r oyecto. 

Sefior: 

Ha ingresado a vuestra Comisión 
el proyecto de ley de iniciativa d e l 
señor Senad or por Huancavelica, 
doctor Alfonso Mcndoza Gálvez, r.!n 
virtud del cual se crea un Juzgado 
de P az L etrad o en l a c iudad de L ir
cay, capi tal de la provincia de An
garaes, d e l d epartamento de Huan
cav e lica, y se dispone q u e se con
sign e e n e l P res upuesto Funcional 
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d e l Gob iern o Central para 1964 la 
partida necesaria para su fun c iona
m iento. 

E l proyecto e n estud io se fund8-
men ta e n e l aumento sufrido en el 
movimiento judicial de esa locali 
dad y en l a necesidad de que para 
una buen a y pronta a d ministración 
d e j u s t icia se requiere del conoci
miento técn ico, d el que car ecen los 
Jueces de Paz no letrad os, siendo 
en este sentido e l i n form e favora
b le de la Corte Suprema de la Re
pública. 

P or lo expuest o, v u est ra Comi
sión de P resu puesto: I niciativas Par
lamentarias, se pronu ncia a favor 
de la aprobación del proyecto en 
estudio, y en el aspecto presupues
tal, está de acu erdo en que se con
signe la partida necesaria para el 
fu ncionamiento del J uzgado que s e 
crea por es ta ley. Para h ~cerlo más 
viable, vuestra Comis ión os propo
ne la fór m ula sustitutoria del ar
t ículo 2'?: 

Artículo 2 <? - Consígnese en e l 
Presu p u esto Funcional del Gob ier
no Central , l a partida necesaria pa
ra e l cumplimien to de l a presente 
ley. 

Dése c u e n ta. - Sal a d e la Com i
sión. 

Lima, 27 de O c t ubr e de 1965. 

Alfonso Mendoza G á lvez. - Emi
lio Ocampo Rojas . - Manuel F . 
Burga Puelles. 

Senado 

Comisión de J u sticia 

Señ.or: 

Ha venido a estu d io y dictamen 
de vuestra Comisión d e Justicia, 
el proyect o de ley presentado por 
el señ.or S e n ador por H uan caveli
ca, don J . Alfonso M endoza Gálvez, 
e n virtud del c u a l se crea en l a 
ciudad de Lircay, capital de la pro-

vincia d e Angaraes, del departa
mento d e Huancavelica, un J uzga 
do de Paz Letrado; d e biendo con 
signarse en el P r e supuesto General 
de la República para 1964, l a par
tida necesaria para su funci ona
miento. 

El proyecto en r efer e ncia está 
a m parado por el artículo 221 <? de 
la Constitución del E s tado y por el 
informe de ]a Corte Supre ma de 
J usticia , enviado a l a Comisión in
formante, a su solicitud, por jnter
medio del Ministerio del Ramo; e l 
cual también está d e acu e rdo con 
s u aprobación. 

Por las consideracione s expues
tas, vue stra Comisión di c taminado
ra está d e acuerdo c o n e l artículo 
l '? del proyecto, que crea un Juz
gado de Paz Letrado en la ciudad 
de Lircay, capital d e la provincia 
de Angaraes, del departaine nto de 
Huancavel ica. Con r esp ecto al ar
tículo 2 9 , del .mismo, la Comisión 
estima que e s de compe tencia de 
la Comisión de Pre supuesto pro
nunciarse acerca de s us a l cances. 
En tal virtud os r ecomie nda l e pres
téis v u estra aprobación; s alvo n"le
jor parecer. 

Dése cuenta. - Sala de la Co-
1nisión . 

Lima, 23 de Octubre de 1965. 

Lor gio V ega G runarra. - C arlos 
C a bie ses L ópez . - Carlos Enrique 
Melgar L ó pez . 

E l señor P RESI DENTE.- Si nin
gún señor Senad or hace uso de la 
palab ra se dará e l punto por s u fi
cientemente discutido. (Pausa). Dis
cutido. Se va a votar. 

1 

E l R E LATOR leyó el artículo 1 9 

ya inserto. 

E l señor PRESIDENTE.- Los se
ñores Senadores que aprueben e l 
articul o que acaba de ser leíd o se 
servirán manifestarlo. (Vota.::ión). 
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Los scfiores Senadores que estén en 
contra. (Votación ) . Ha sido apro
bado. 

El RELATOR leyó el artículo 29 

s us t i tu torio, propuesto por la Co
rnisión de Presupuesto: Iniciativas 
Parlan1entarias. 

E l sefior PRESIDENTE.- Los se
ñores Senadores que apru eben e l 
artícul o que acaba de ser leído, se 
sc:-virán manifestarlo. ( Votación). 
Los sc.ñores Senadores que estén en 
contra. ( Votación) . Ha s ido apro 
bado. 

-El texto del proyecto ap,robado 
es e l siguiente: 

' 'El CONGRE SO, etc. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artícu l o l '! Créase un J uzga-
do de Paz Letr-ado en Ja c iudad de 
Lircay, capital de la provü1cia de 
/\ngaraes, del departamento ele 
1-luancavel ica. 

Artículo 2\' - Consígoese en el 
Presupuesto Funcional del Gobier
no Central, ]a partida necesaria pa
ra el cumplimiento de la presente 
ley". 

Proyecto de ley del P o der E jecu
tivo , en virtud del c u a l . se le a u 
toriza a con tratar empréstitos por 
SI- 3 7 '200,000 .00 para ejecutar el 
P lan de Construcciones de Locales 

Jud iciales 

El RELAT OR leyó : 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley sigujente: 

Artículo IQ- Autorizase al Poder 
Ejecutivo para contratar en el país 
o en e l extranjero en moneda na
cional uno o más en1préstitos, h as
ta por la sum.a d e treintisiete nu-· 
llones d oscientos 1-rlil soles oro (Si. · 

37'200,000.00) con interés no ma
yor del 9 ½ 0Ai anual , al rebatir, y 
por un plazo no menor de ocho 
años, para ejecutar el P lan de Cons
t rucciones d _e Locales Judiciales. 

Artícu lo 2Q-L a financiación del 
Plan a que se refiere el artículo 
anterior se hará sobre la base de 
la partida de cinco rnillones cien
to -sesentiséis 1{-ül seiscicn!.os sesen
tiséis soles 0 1~0 con scsentiséis cen 
tavos (Sj. 5'166,666.66), consigna
da en el Presupuesto d e 1964, y 
las que se consignarán anuahnente 
en los Presupuestos Funcionales de 
la RepúbHca a part ir de 1965 por 
s uma no rn enor de seis millones 
r..loscientos mil soles oro (SI. 6'200,-
000.00) . 

Rubricado al margen por el se
ñor P residente de l a R epública. 

Senado 

Conüsioncs de Hacienda y 

ele E conomía y de Justicia 

y Pris iones 

Sefior: 

Vuestras Conlisiones de Hacien
da y Economía y de Justicja y Pri
s iones, han acordado e1nitir el pre
se,1,te dictamen conjunto en. el ·pro
yecto de ley reniitido por el Poder 
Ejecutivo, en virtud d e l cual se le 
a u toriza para contratar en el país 
o en el extranjero uno o más em
préstitos, en moneda nacional o 
extranjera, hasta por la suma de 
S / . 37'200,000.00, con interés no 
rnayor del 9½ % anual. al reba
tir, y por un plazo no menor de 
ocho a.ños, para ejecu tar e l plan 
de cons trucciones de locales judi
ciales, a financiarse con la partida 
c onsignada en el P resu puesto de 
1964, p or s¡. 5'166,666.66 y las q u e 
se consignarán en los P resu pues
tos Funcionales de .la República, a 
p a rtir de 1965, por suma no rn.c
nor de SI. 6'200.000.00. 
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La ini ciativa en estudio cumple 
en su texto con todos los requisi
tos que l a Constitución del Esta 
do exige para la contratación d e 
créditos de esta naturaleza y , t i-a
tándose d e l a construcción de l o 
c a les judi cial es, que son tan nece
sarios para una · buena adm inistra
c.ión de justicia, o bras que d e ben 
conside rarse reproductivas, es in
dudable que el p royecto merece ]a 
1nás pronta aprobación. 

Ah.ora bien, en el P r ograma V , 
Subprograma 4 , Construcción d e 
L ocales J udi ciales, Asignac ión N 9 

8. d e l Pliego O c tavo, Jus ticia y Cul
to, d e l Pre supu esto Funcional d e 
la R epública para e l afio en curso, 
se h a con s ignado l a s iguiente par
t ida N Q 3.0.0. , O bras por Contrata: 

Corte Superior de 
Are quipa S / . 1'388,888.88 
Corte Superior d e 
Apurímac 3 47,222 .21 
Corte Sup~ rior d e 
l ea .. 1'347,222.21 
Corte Superior d e 
Junín 694.444.49 
Corte Supe rior d e 
Piura 1'041,666.66 
Cor t e Superior d e · 
San Martín 347,222 .21 
Cort e Supe rior d e 
Anc ash 1 ·000,000.00 

S / . 6'166,666.66 
- ~--

L a diferencia de S ¡. 1'000,000.00 
cesulta de l a partida que se con
s ignó en e l P resupuesto a última 
hora a favor de Ancash. Proce d e 
intr oducir e n e l proyecto una e n -
1nienda que contenga est a variante . 

D e otro Jada , proce de tambié n 
enTn e ndar la inic iativa para darle 
un n,ayor r adio de acción· al plan 
d e c onstrucciones judicia les . En tal 
se1~ ido han acorda do opiniones 
mediante conversaciones sostenidas 
por e l señ or Ministro de Justicia 

-.:::on e l P residen te d e vuestra Co
m1s1on d e Hacienda y Econo1nía, 
en el s entido de a1npliarse la fi
nanciación , aumentándose la auto
rización. para contratar los c r é ditos 
hasta s ¡. 60'000,000.00. a fin d e 
atend er los estudios, proyectos, · la 
ar:n.pl_iación y las construcciones que 
requieren las Cortes Superiores d e 
L a Libertad, L oreto, Hu.a ncavelica. 
Consecuentemente, l a partida pre
s upuestaria anual a cons ig narse a 
part ir d e l 965 d e berá c jevarse a 
S I. 1 0 '766,666.66 y hasta qu<; se can
celen los créditos con·espondien.
tes. D e b e d istribuirse la diferenci a 
2 partir del próxim.o año e n la for 
rna s i guiente: C orte Superior d e 
La L ibertad: s¡. 4'000,000.00; Corte 
Superior de L oreto: S j. 1 '766,666.66; 
Corte Superior de Huancave lica: 
S . 5'000,000.00. 

En v irtud d e las razon es expues
tas, v u estras Comisi ones de Ha
c ienda y E conom.ía y d e Justicia 
y P risiones, os proponen e l s igui.en
t.e proyecto de ley sustit1J.Lorio: 

El C O NGRESO, etc. 

H;;t dado l a ley s iguiente: 

Artículo 1 <?-Au torízase al P oder 
E_iec utivo para contratar en el país 
o e n e l extranjero en 1non.eda na
c ional o extranjera uno o n1ás prés
t amos has ta por l a sun1.a de sesen 
t a millones d e s oles oro ( S I. 60' -
000,000.00), con interés no may or 
c.lel 9 ½ 1½ a nual, al rebatir, y por 
plaz os no menores d e och o años 
para financiar y e j ecutar la cons
trucción o an1.pliación, según. l os 
casos, de los Palacios de Justicia 
o locales d e las Cortes Superiores 
d e A n , a zonas, Arequipa, Apurírnac, 
Ancash, Cajamarca, Junín, L oret o , 
P iura, San M artín , L a Libe r tad y 
Huancavelica. 

Articulo 2Q-La financiación del 
Plan a que se refiere e l artículo 
a n terior se hará sobre l a base d e 
la partida de seis m illones ciento 
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.se s cntiséis nül seiscientos sesenti
séis soles oro con scsen-1.iséis centa
v os (S[ . . 6'166,666.66), consignada 
e n el PresupLiesto de 1964, y las 
que s e consignarán anuahnente en 
los Presupuestos . Funcion;,les cl_c la 
R epública a partir de 1965 por su
m a n o menor de diez millones se
tecientos 1nil sciscien tos sesen ti séis 
.soles oro scsenti.s~is centavos <, S l-
10'766,666.66) hasta la cancelación 
d c los cré ditos que se c ontraten 
c onforn1e a la pre s e nte lc v . 

Dada, e tc . 

Dése c uenta . - Sala d e la C u
misión. 

Lima, 14 de Abril de l 965. 

Carlos Manuel. Cox . - Mario Po
lar Ugartaech e . Ramiro Prialé 
Prialé. - José Ferreira García. -
Carlos Enrique Me:lgar. - Osear 
Arteta Terzi. 

Senado 

C omis ión d e P resupuesto "A " 

Señor: 

Vue stra Con1isión de Pre supues
t o ''A" ha r e cibido para dictaminar 
e l p r oyecto rcrnitido por el P oder 
E j e cutivo y que tiene ya dictán1.e
nes favorables de las Co1uisiones 
de Hacie nda y Econon1.ía y J u st i
..:;ia , y P risiones en virtucl del cual 
s e a utoriza al • Poder E jec utivo p a
r·a c ontratar en el país o en el ex
t ranjero ernpréstitos hasta por la 
s uma de s ¡. 37'200,000.00; la f inan
c iación se habría sobre la base de 
la parbda de SI- 5'166,666.66 con
::,jg:nada en el P r esupues f.O a nua ], 
a partir de 1965. 

La urgencia de dotar a los o r 
ganis n1.os judiciales de locales ade
cuados es de vital in1.portancia por 
c uanto f uncionan en for1na total
n1ente inaparente al decoro y fun
ción. de los Magistrados . 

Sobre la i niciat iva las Con1.isio-· 
nes citadas ban. presentado un pro- · 
y ecto s u stitutorio sobre el que pro
ponemos una sust·itución a su ar
tículo 20, como sigue y en vista que 
hace referencia a consignar parti
das en los P11e supuestos de afio s 
a nteriores: 

Artículo 29- La financiac ión del 
Plan a qi .. w se r é fiere el a rticulo 
Ctnterior s·e hará sobre la base de 
las partidas . que anuahnente s e 
c onsignarán en los Presu p u estos. 
Funcionales de la R epública a par
tir de 1967 por suma no rnenor 
de diez .,nillones setecientos sesen
tiséis 1nil seiscientos sescntiséis so
les oro sesentiséis centavos (S¡. 10'-
7ó6,666.66) hasta la cancelación de 
los créditos que se contraten con
forrne a la presente ley. 

D ada, e t c. 

Dése cuenta. 
misión. 

Sala de la Co-

Li rna, 28 de Enero dc 1966. 

Julio de la Piedra. Oscal· Ar-
teta Terzi. Fernando Noriega 
Calmet. - Gustavo E. Lana tta. 

El sefior PRESIDENTE.-En de
b a t e. Si ningún señor Senador ha
ce uso de la palabr a, se dará el 
punto por discutido. (Pau s a). Dis
cutido. Se va a votar, en primer 
t én11.ino, el proy ecto del Ejecutivo; 
s i éste fuer a · r e chazado se pondrá 
:..i l voto el sustitutorio propuesto 
por la Cornis i.ón del S e nado. 

El RELATOR leyó el artículo 1'-' , 
ya inserto. 

El señor PRESIDENTE.- Se va 
a votar en forn1a nonlina.l Ja lcc.:
tura de este artículo que corres
ponde al proyecto del Ejecutivo. 
La Comisión del Senado en e l dic
tan1.en que ha sido leído, propone 
L¡n s ustitutorio, de 11.1.aner·a que si 
s e rechaza este artículo se pondrá 
e n debate e l sustitutorio. ( Pausa) . 
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Los señores Senadore:; que estén 
a favor de este art ículo lo harán 
con la palabra 'Sí'". L os señores 
Senadores que estén en contra, con 
la palabra "No" . Se va a pasa,· li s 
ta. 

El RELATOR pasó lista. 

Señores Senadores que.: vota ,·on 
por e l "No": Balarezo, Cabieses, 
Cox, C ravero, Cruzado, D eza, Elías, 
González, H errera, I zaguirre, La· 
natta, Malpica, Martinelli, Martíncz, 
M endoza , Monteagudo, O can.1.po, 
O liart, de la Piedra, P rialé, Sho
wing, T aboada, Vega, Zea y Burga 
Puelles . 

E l se.ñor PRESIDENTE.- Han 
votado 24 señores S e nadore:; po1· 
el "No", en consec uencia h a s iclo 
rechazado e l artículo 19 d el pro
y ecto del Ejecutivo. En igual for
ma, er1. votación non1.inal, se va a 
votar e l artículo 1 ° del p ,·oyecto 
s u s titu torio. 

El RELATOR leyó e l articulo l ' ', 
s u stitutorio ya inserto. 

El señor MALPICA-Pido l a pa
labra. 

El señor PRESIDENTE.-El se
ñor Senador Malpica puede hace r 
uso de la palabra. 

El señor MALPICA.- Señor Pre
s idente: Yo quisiera que en ese ar
tículo se agregara a Cajamarca·, que 
no tiene edifici o para la Corte d e 
Justicia y es muy sencillo que se 
agregue l a palabra Cajamarca. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la p a l abra el señor P residente de 

la Com jsión de Hacienda y Justi c ia. 

El señor COX.- Aceptado, señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE .-Se va 
a dar nueva lectura. 

El R E L ATOR leyó e l ar tículo 1 ~• 
s u s titutorio. 

El señor PRESJDENTE.- El se
ñor Senador C abieses puede hacer 
uso de l a palabra. 

El señor CABIESES.- Señor Pre
s idente: Entiendo perfectamente el 
anhelo del seño1· S enador Malpica, 
de que se incluya a Cajamarca en 
e l artículo a que se ha ciado lec
tuca, pero e ntiendo, Lan1bién, que 
si se h a form.ulado un proyecto de 
ley, asignando una de term inada s u 
rna para construir ·ta ntos palacios 
o locale s de justicia, no se puede 
incluir una circunscripción sin que 
se afecten e l Presupuesto y los es
tudios técnicos que se han hecho. 
Yo creo que es bastan te serio in
el ui r una e dificación más a un Pre
s u pues to que y a está determinado, 
balanceado por los t écnicos; en con
secuenc ia sug eriría que :;e: consulte 
a l a C o ,ni s ión respectiva. 

El señor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra el señor Senador Mal 
pica. 

El señor MALPICA.- Parece que 
e l primer p r oyecto d e ley v iene con
s ignando 30 millones d e s oles y, 
habiéndose agregado 6 0 11.1.illones 
n1.ás . esto es qlde s e ha dupJicado. 
Quiere decir que has t a se podría 
duplicar la cantid ad de e dificios y, 
al agregarse uno solo, creo que ~n 
nada se afecta , ya que con treinta 
,nillones más que se ha aumenta
do por ese préstamo, se puede ha
cer perfectamente. 

El señor PRESIDENTE.-Se con
sultó, señor S enador Cabieses, al 
Presidente de l a Comis i ón de Ha
cienda, el cual acept ó l a propues
ta d el señor S enador l\llalpica. Se 
va a votar. 

El RELAT OR leyó el artículo l (' 
s u s titutorio ya insert o. 

El señor PRESIDE NTE.-Se va 
:::. votar en forn1.a nominal. Los se
fiores Senadores q u e est é n d e acuer
do votarán con la pal a bra "Sí ", y 
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los s e ñores S enadores que estén 
en con tra, con la palabra "No". S e 
va a pasar l i s ta. 

El RELATOR p asó lista. 

Scñ.ores Sena dores que votaron 
por el "Sí": Ar-teta T erzi, Balarezo, 
Cabiesese, C ox, Cravero, Cruzado, 
Deza, Elías, González Reverditto, 
J:---lcrrera, Izaguirrc, Lanatta, M alp .i
ca, Martin.e lli, Marline z , l\1encloza, 
l\1011.teagudo, O carnpo, Olia1· t , ele la 
Piedra, Prialé , Shovling, Taboada, 
Vega, Zca y Burga P uclles. 

EJ señor PRESIDENTE .- Han 
votado 26 s e fi.ores Senadores poi · 
e l "Sí", en consecuencia ha sido 
é\probado e l artículo 10 sustitutorío. 

S e va a votar el. at·tícuJo 2 '!, s u
gerido en. el dictarnen de ia Con, i
s ión de Presupuesto "A". 

El RELATOR leyó el artículo 2 9 . 

El señor PRESIDENTE.- Los se
ñores Senadores que aprueben cl 
artículo que acaba de ser leído, se 
servi rán ,nanifestarlo. (Vot ación)., 
Los señores S enadores que estén 
en contr a. ( Votación). H a sido 
aprob ado. 

- E l texto d el p r oyecto aproba
do, con las modificaciones intro
ducidas por· las Cornisiones infor-
rn ant es y en cl c urso dei debate , 
cs el s iguiente: 

"El CON GRESO, e t c . 

Ha dado la · ley s iguier.te : 

Articulo 19-Autorízase al Pod er 
Ejec utivo paxa contratar en el país 
o en el extranj ero en ro.oneda na
cional o exlran.j e r a uno o m .ás prés
tamos hasta por l a su1na d e sesen 
ta millones d e s oles oro ( S i. 60' -
000,000.00 ), con interés no ,nayor 
de 9½ O/o anual, al r'ebatir, y poi· 
plazos no menor es de ocho a"ños 
para financiar y e jecutar· la cons
trucción o an~pliación, según los 
casos, de los Palacios de Justicia o 
locales de las Cortes Superiores d e 

Amazonas, Apur.ímac, Arequipa, An
cash , Cajan1arca, Junín, Loreto, San 
Martín, L a Libertad y Huancavelica. 

Art"iculo 29-La fl r1anciación del 
Plan a que se refiere el a r Lículo an
terior se hará s obre la base de las 
p artidas que anualmente se consig
narán en los Presupuestos Funcio
nale.s de 1a República, a partir d e 
1967. por s un10. no rnenor de diez 
millones setecientos Sé'SCntiséjs mil 
seisci e ntos sesen tiséis soles oro se
sen.Liséis centavos es¡. 10'766,666.-
66) hast a b cancelacjó11 de los 
cr·éc!itos que se contrater. conforrne 
o. la present e l~y". 

P.royecto de_ ley, por el cuR] se tras
lada la capital del distrito de Ayna, 
de la provincia de La Ma.-, al cen
tro poblad.o de Santa Cruz, de Ma
che11te, que se eleva a la categoría 

de pueblo 

E l RELATOR leyó: 

El Sena dor que suscribe; 

Considerando : 

Que el distrito d e Ayna, d e l a 
pt·ovinci a de La Mar, del departa-
1nento de Ay acucho, creado por 
Ley NQ 10175 d el 17 de Enero d e 
1945, tien e como c apital al pueblo 
del 1Tlismo .nombre; 

Que e l referido pueblo d e Ayna, 
por su topografía adversa para e l 
normal . des arrollo d e la capital del 
d istrito, se halla sin posibilidad al
g una de extender s u s áreas urba
nas, no obstante el denodado es
f u e rzo de s us pobladores, quienes 
sola1nente han podido construir 
dos pequeños locales donde funcio
nan la Garita de Control d e la Ca
ja de Depósitos y Consignaciones, 
y la Receptoría de Correos; 

Que por otro lado, existe próxi
mo a l a capital del distrito de Ayna, 
el centro p oblado d e Santa Cruz 
d e Machente, cuya topografía sí 
es favorable para e l crecimiento 
urbano y normal d esar rollo d e las 
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actividades socio-econó1nicas de sus 
hab itantes: 

Q u e, aden:iás, por la extensión.. de 
600,000 n .. etros cuadrado,.:; del re
ferido centro de Santa Cruz de 
Mach ente, y p o r su magnific.:a ubi
c ac:ion geográfica, tiene un v alor 
in.apreciable para el control políti
c o, n--1ilitar, adn--ünistrativo , tribu ta
rio y social de las regiones selvá
t icas de Ayacucho, y de La Con
vención d el dep artan,.ento del Cuz
co, 1ned iante las ünport,:;_ntes vías 
de penetración de P isco, Ayacucho, 
Tambo y e] río Apurím.ac, y con la 
proyect ada a QuHl abarnba y la rn.ar
ginal a A talaya; 

Que p or e l espíritu progresista 
de los pobladores d el distrito de 
Ayna, h a n logr a do a dqu irir a t í tu
lo de compra-venta celeb rad o p o r 
el C oncej o Municip a l de ese d i s t ri
to y d on Abdó n P acheco M e dina, 
la h acien da " P r omis o ra", en la s u 
ma de S I. 100,000.00, p o r escritura 
p ública d e fecha 1 3 de O c tubre d e 
1964, con e l propósit o d e tras la d ar 

/a dich o lug a r l a capital d e l d istrito; 
Q ue los n u evos l í rni tes del cen~ 

t ro de Santa C ruz de M achent e son 
los siguient es: P or e l Norte, con 
la propiedad de l os h ermanos T ri
ssolini; po:r e l Sur, con el r ío Ma
c hen te; por e l Este, con la Comu
nidad de Sanab amb a; y por el O es
te, con la carret era de penetración 
Tambo-Río Apurímac; 

Que es deber d e los P oderes del 
Estado acoger e l clamo r d e los p u e
blos que conforman l a Patria, pro
pendiend o a su desarrollo, facili
tándol es los medios más elementa
les para e l progreso y bienestar de 
.-. us h a bitantes, y no e xistie ndo in
c onvenie1ite a l guno q u e se o pon ga 
a las justas aspiraciones de los po
bladores d el dist rito d e Ayna, para 
q u e se traslade l a capital d e ese 
d istrito a l centro pob lado de Santa 
Cruz de M ach ente , q u e se e levará 
a l a c atego ría de p u eb lo. 

Propone · a la consid eración del 
Senado de la República, e l siguien
te proyect o d e ley: 

E J C O N G RESO, etc. 

Ha dado Ja ley s iguiente: 

Artíc u l o 1 '?- Trasládase la capital 
del distrito de Ayna, de la provin
cia de La Mar, del departam ento 
de Ayacucho, al centro poblado de 
Santa Cruz de Machente, de la m is
lTJ.a provincia de La Mar, de] d epar
La1nento de Ayacucho, que a l a pro-
1nu lgaciún de la present e ley se e l e 
vará a l a categoría de pueb lo. 

Artículo 29-Qu e los límit es de la 
nueva capital del distrito de Ayna 
serán l os sigui ent es: P or el Norte, 
c.:on la propiedad d e los h ermanos 
Trissolini; por el Sur, con e l río 
Jvl ach ente; por el Este, con la Co
rn.u nidad de Sanabamba; y por el 
Oeste, con la carr e t era de penetra
c ión de Tan :ibo-R ío Apurímac. 

Dada , etc. 

L ima, 16 de Agosto de 1965. 

Juan Cra v e ro T irad o, 
Senador por Ayacucho. 

Senado 

Con1.isión de Demarcación 
T ,~rrj Lo·ria l 

Sefior: 

H a pasado a estudio de vuestra 
Cornisi ón de Demar.cación Terr i t o 
rial, e l proyecto d e ley que ha. pre
sentado el señor Senador por Aya
c ucho, don .Juan Craven~ Tirado , 
en v irtu d del cual se traslada l a 
capital del dist rito de Ayna, de l a 
provinc.i a de L a Mar, del departa
n '.le n to de Ayacucho, al centro po
blado de Santa C ruz d e Iv1achente, 
q u e será e le vad o a l a categoría d e 
p u eblo . 

P or L ey N 9 10175 d e Enero d e 
1945 se creó en l a provincia de 
La Mar, d e l departamento d e Aya--
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cucho, el distrito de Ayna, asig
nándole como capi tal e l pueblo del 
misino non1bre, el cu<e1i por su to
p ografía agreste no tiene zona de 
expansión y no reune condiciones 
para continuar COtT10 capital distri
taJ, por lo que los pi-opios habi

t antes en comicio público han so
licitado se traslade la capital del 
distrito del centro poblado de San
t a Cru,. ele Machente que por su 
ubicación g eográf ica resulta favo
rable para el normal. desarrollo ur
b ano de la población y 1nejor aten
ción de las necesjdades cívicas de 
sus habitantes por encont,-arst: si
tuado en la 1nargen derecha de la 
clcscm boc adura del río Machen te, 
próxiu10 a l a carretera d e penetra
c ión Tan1bo~río Apurírn.ac. 

Por otra parte, con el obje to dc 
asegurar el desarrrollo de la futu
ra capital del distrito, los habjtan
t es de éste han adqui rido con su 
ncc u li o e l fundo "La Prornisora" , 
~bicado e n la comprensión del men
cionado centro poblado de Santa 
Cruz d e Macbente, para su lotiza
ción por e l Concejo Municipal Dis 
tr·i t;c>_] del lugar. 

Vuestra Comisión de D e1n_arca
ción Territorial, por estas consid~
raciones está de acuerdo con e l fin 
que persigue la iniciativa del se
i1or Senador por Ayacucho y os 
propone que la sancionéis en la si
gu ien l.e fórmula sustitutoria: 

El CONGRE SO, etc . 

Ha dado la l ey siguiente: 

Artículo ú.n.ico.-Trasládase la ca
p ital del di s trito de Ayna, de l a 
provincia de La M ar, del departa
n1ento d e Ayacucho, al centro po
blado de S anta Cruz d e M ach e n.te, 
que se eleva a la categoría d e p u e 
blo. 

~ 

Dada, e t c. 

Dése c u enta. - Sala de la Co
Jnisión. 

L in1.a, 23 de Noviembre de 1965. 

Teo doro B a larezo ·Lizarzaburu.. -
Alfonso Mendoza Gálvez. - Carlos 
Malpica Rivaroia. 

El se:ñor PRESIDENTE.- E n de
bate. Si ningún señor Senador ha
ce uso de la palabra, se dará el 
punto por suficienten1ente discuti
do . (Pausa). Discutido. Se va a vo
tar, en primer térnlino, la iniciati
va del señor Senador Cravero; si 
é.sta fuera rechazada se pondrá al 
voto el sustitutorio propuesto por 
la Conüsión. 

EJ sefi.or COX.- Señor Presiden-
1c: Yo sugiero que se dé nueva lec
tura a l a iniciativa del señor Sena
dor Cravero para ilustracié>n de l a 
Cán,ara. 

El seño r PRESIDENTE.- Se va 
a dar nueva lectura. 

El RELAT OR da nueva lectur a al 
proyecto original. 

El señor MARTINELLI.- P jdo la 
pal abra. 

E l señor PRESI DENTE.- Tiene 
ia pal a bra e l señor Senador Mar
í:inelli. 

El señor MARTINELLI.- Seño1· 
Presidente: Tengo entendido que en 
e.l expediente respectivo debe exis· 
tir a lgún_ informe de las autorida
des políticas, porqu e en eI proyec
to d e ley se especifican lind eros y 
se anotan indicaciones que me iTna
g ino deben estar sol ventada s en 
a lgo, y si es así, señor, no ten.dría 
n i ngún inconveniente en prestar mi 
aprobac ión; pero si n o , yo creo que 
bien valdría la pena d e pedir la 
información correspondiente. Ha
bría otra razón para postergar el 
d e bate . La cortesía a n ues tro dis
t inguido amigo el señor Senador 
por A y a c ucho, doctor Cravero, que 
es autor de la iniciativa y que po
dría darnos . una explicación. El no 
está present e, y es e l único que pue-
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.. 
de inforrnarnos s obre las 1·azones de 
e ste proyecto de ley. 

El señor PRESIDENT E.-Queda
r á pendiente de votación , hasta que 
e l autor de la iniciativa esté pre 
s e nte. 

Se aprueba el p r oyecto de ley del 
s eiíor Senad or Martinelli, por el 
c ual se nacionaliza el Colegio Mu
nicipal Mixto Noc1:u.rno de Chal
huanca, de la provin.cia de• Ay1na
raes, del depar1:a.rnento de Apurímac 

El RELATOR leyó: 

E l Senador que suscribe; 

Cons ider ando: 

Que es d e b er fundamental del Es
tado proporcionar las facilidades 
necesarias para la superación. cul
tural d e los c iudadanos de la R e
p ública; 

Que muchos alumnos que termi
nan s u educación primar ia, por ra
z ones de orden económico se ven 
obligados a trabajar durante el día, 
lo que n o les permite asistir a los 
Colegios d e Educación Secundaria 
d iurna; 

Que en la c iudad de Chalhuanca 
viene funcionando d esde e l año 
l 964 un Cole gio Municipal Mixto 
Nocturno; 

Que los maestros que han ven.i
do cumpliendo su labor docente, 
lo h an hecho en forma ad h ono
r em, lo que de por sí es ya una 
s ituaci ón i rregular para e l normal 
y pern1.anente funcionamie nto del 
plantel; 

Q ue l as a utoridades y vecinos de 
la ciudad de Cha lhuanca, solicitan 
c on j u sta razón la nacionalización 
del Colegio antes m encionado; 

Propone e l sigui e nte proyecto ele 
ley : 

E l CONGRESO, e tc. 

Ha dado l a l ey siguiente: 

Artículo I 9-Nacionaiízase e l Co
legio Municipal Mixtc Nocturno d e 

la c iudad de Chalhuanca, de la pro
vincia d e Aymaraes, del departa
.rnen.to d e Apurímac. 

Artículo 29-Consígnese en el Pre 
s upuesto G eneral d~ la R epública, 
ia partida que sea necesaria para el 
funcionanucnto del mencionado 
plantel. 

Dada, etc. 

Lima, 28 de Abr il de 1965. 

Enrique Martine lli T izó n. 

Senado 

Com is ión de Educación 
Secundaria 

Señ.or: 

El señor Senador por e l depar
tamento de Apur írnac, doi1. Enriqu e 
Martine lli Tizón, ha presentad o un. 
proyecto de ley por virtud del c u al 
se nacionaliza el Colegio Municipal 
Mixto Nocturno que (un ciona en 
Ia ciudad d e Chalhuanc a , de l a pro
v incia d e Ay1naraes, d e l d epart a 
rnen.to de Apurímac. 

La iniciativa en estudio Uene por 
finalidad s olucionar el probl e n,a 
e ducativo que se presenta en la 
c iudad de C h a lhuanca, con e l nu
,neroso a lumnado que al egresar de 
las escuelas p r in1.arias se ve im.po
sib ilitado de seguir estudi os s ecun
dario~ diurnos, porque sus obliga
ciones de trabajo no les permite 
asistir e n. ese horario, truncando 
así s u s justas aspiraciones d e e le
var s u nivel edu cativo. E s por ello 
q u e los maestros y vecinos de esa 
localidad, trat ando de s upe rar in
convenientes y s i n on,itir esfuerzos 
han con.tribuido con su labor do
cente ad honorem para que f1..u,c io
ne e l Colegio Municipal Mixto Noc
tur no, que temporalmente cumple 
c on impartir educación secunda:tia. 

Por esas coudjciones irregulares 
par a la estabilidad del c i tado plan
tel escolar de Chalbuanca, es reco-
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mendable que el Est .. ~do .:::on su r:ni
s ión educativa intervenga para ase
gurar su norr:nal funcionan1icnto, 
teniéndose además en c u enta que 
dicho colegio naci ó por el esfuer
LO de la comunidad del pueblo de 
Chalhuanca. 

P or las consideraciones expues 
tas, la Co111isió11 de Edu:::ación Se
c undaria, se pronuncia porque le 
prestéis vuestra aprobación. al pre
s ente proyecto de ley. Salvo rncj o1-
parecer. 

Dése cuenta. 
1nisión. 

Sala de la Co-

Lin1a, 21 de Junio de 1965. 

José Ferreira García . - Alfonso 
,\1Iendoza Gálvez. 

Se.nado 

Co,nisión de Pres upuesto: 

Iniciativas P arlamentarias 

Sefi.or: 

El señor Senador por Apurímac, 
ingenieL-o don Enrique Martinelli 
Tizón, ha presentado el proyect o 
de ley en virtud del cual se na
cionaliza el Colegio Municipal Mix
to Nocturno de la ciudad de Chal
huanca, de la provincia de Ayrna
raes, del departamento de Apurí
n1ac, y manda consignar en el Pre 
s upuesto Funcional del Gobierno 
Central la partida necesaria para 
s u f1..u1cionamiento. 

E l Colegio Municipal Mixto Noc
turno de la ciudad de Chalhuanca, 
v i ene f u ncionando desde 1964, con 
personal docente que presta sus ser
vicios en forma ad honoren,, lo 
que es necesaóo nor111alizar para el 
permanente funcionanliento deJ 
p lantel, ya que n1uchos alumnos 
q u e t erminan e ducación prin1aria, 
trabajan y no les es posibl e asistir 
a u n p lan. de e ducación secundasja 
d iun10. 

Por los fundan1errtos cxpuc_stos, 
vuestra Con1isión d e P resupuesto : 

lnicü1tivas P arlamentacias, está d e 
acuerdo con dicha nacionalización 
y en el ' aspecto econón.1.i co, se pro
n u ncia a favor de la inclusión de 
ia partida necesaria para el funcio
n.aJnicnto del plantel que se nacio
naliza, en e l Presupuesto Funcional 
del Gobierno Central. Salvo mejor 
p arecer. 

D ése cuen ta. - Sala ele la Co-
111 isión. 

Lin1a, 17 de Agosto de 1965. 

Alfonso Mendoza Gálvez. 
fredo González Reverdlt.to. 

Al-

El señor PRESIDENTE.- En. dc
b .. ite e l proyecto de ley que acaba 
de ser leído, que c u ent a c on dic
támenes favorables de las Con'1i s io
nes infonnantes. ( Pausa) . Sj_ nin
gún señor Senador hace uso de l a 
palabra, se dará e l punto por su
ficientemente discutido. (Pausa ) . 
Discu tido. S e va a v otar. 

- En seguida, puestos al voto, sin 
debate y sucesi vamente fueron 
aprobados los dos a rtículos de que 
consta el proyecto ya inserto. 

Se aprueba el proyecto de ley sus
c rito por el señ.or Senador lzagui
rre, que. d~c!lara de necesidad y uti
lidad públicas la rem.odelación ur
bana y saneamiento integral del 
distrito de Anta, de l a provincia de 
Carhuaz, del departamento de An-

cash 

El RELATOR leyó: 

La Célula P arlainent aria Aprista; 

Considerando : 

Que el distrito de Anta está s i
tuado en l a provincia de Carhuaz, 
del departamento d e Ancash , sobre 
la n1ar gen izquierd a del río Santa, 
ubi cado en e l valle del Santa o C a
llej ón , de Huaylas, con una pobla
c ión. urbana y rural d e 1 ,769 h a
bitantes aproximadan1.ente; 
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Que e l distrito precedente tiene 
una topografía accidentada y d es
igual presentando e n la zona ur
bana u n aspecto desolado, con vie 
jas e insalubres casas construidas 
con adobes y techos inclinados d e 
madera y tejas, con deficientes con
dici ones sanitarias debido a la ca
renc ia d e los servicios públicos d e 
agua, des agüe, b a ja policía y s e r 
vicio de energía eléctrica ; 

Que la ciudad carece d e u n tra
z a d o urbanís tico y por no exis tir 
u n lím ite de e xpansión urbana, h a 
crecido en [orma d e s orde nada; 

Que e s notoria la falta d e l oca
les apropiados par a la acln,inistra
c1on pública, s e rvicio e ducac iona l 
y u na adecuada z onificación de l a 
ciudad; 

Que e l distrito r e f erido y secto
res aledaños . n1u y próxima1nente se
rán obje to de pern1.anentes lujos 
turís ticos, principalmente cuando 
las obras del Aeropuerto Interna
donal de Anta se den por termina
das y p u estas a l servici o público; 

Que el A e ropuerto ante riorme n 
t e aludid o deterininará una nueva 
forma y car ácter a la c iudad, por 
l o que es fundan1.ental y d e urgen
te nece sidad s u r emodelación y s a 
n e amie nto integral, no s olamente 
p a ra corre gir las deficiencias ur
banís ticas, sino para que se r efle
je e n e l bienest ar de tod a l a c o
m .unidad; 

Que para hacer posible . la cons 
trucción d e1 A eropu erto Internacio
na) d e Anta, d e l departarriento d e 
Ancas h, h a sido necesario expro
piar u n sector de tierrras de pro
piedad d e pequeños propietarios 
del distrüo de Anta , afectand o con 
este acto a un d e terminado grupo 
de familias, para quienes es nece
s ario buscar una nueva ubicación 
y a lojanriento; 

Que es fundamenta) evi tar que 
las lotizaciones futuras d e t errenos 
continúe expu esta a los m étod os 
fortuitos del pasado, que a menu 
do causan c oncentraciones excesi-

·v a s de viviendas d e ficient es con ca
lles y 1nanzanas defectuosas que 
o casionan costos excesivos cuando 
se quiere ejecutar mejo ras públi
c as; 

Q ue e s d e b e r d e l Estado, a tra
vés d e sus re p a rticiones respect i 
v a s , adoptar plane s c uidadosame n
te prepara'clos para e l desarrollo fu
turo d e l as poblac iones urbanas, a 
tin d e que la con.1.u n ida d p ueda cli s
Jru t ar plenamente de sa lu bri d a d . 
b ienestar y comodidad . 

Prop one a ]a consideraci ón d e 
es t a Hon orable C ámara , el s iguien
te proy ecto d e l ey: 

El CONGRESO, e t c . 

H a dado la ley siguiente: 

Artícu lo 19-Dec ]áras.:! d e nece
s i dad y u t ilidad públicas l a r e m o
delación urbana y s ane amiento in
t e gra l d e l dis trito d e Anta, d e l a 
provi ncia de Carhuaz, del departa
n1e nto d e Ancash. 

A rtículo 2 9-Encárgase a la Ofi
dna Nacional de P lane amie nto y 
Urbani smo la elaboración d e l Plan 
R e gulador d e Anta, d e acuerdo a 
las necesidades de l a ciudad en sus 
aspectos d e expansión u r bana, si; 
t e ma arteria] , zonificac ió n y s anea
mie nto integral. 

Articulo 3 <?- Facú] tase a '1a Junta 
Nacional d e la Vivie nda la expro
piación d e las áreas de terr eno que 
sean necesarias para e l d e sarroJlo 
urbano d e l a ciudad, y la cegula 
rización y rediseño integral d e l a s 
vías d e tráns ito del distrito. 

Artículo 4c;,_Autorízase a la Jun
ta Nacional d e la Vivienda l a e l a
boración de un proyect o de vivien -
d a s d e interés social, y un p l an d e 
const r u cción d e locales para l a ad
u1inis tración pública, en coordina
c ión con l os lineamientos general es 
del Plan R egul ador. 

Artículo 5<?-La J unt a adj udica
rá e n propiedad l os lotes d e t e
rreno y v iviendas de i n ter és s ocial 
a las familias d esplazadas d e l a 
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,:una e n donde se va a construir el 
Aeropuerto Internacional de Anta 
y a las que. resulten afectadas .por 
e fecto del Plan Regulador, previo 
s ort eo para determinar la u bica
ción ele los nusmos. 

Artícu lo 6 9-El sistema de adju
d ica ción será el de a lquiler-venta; 
l o s plazos para el p a go del lote de 
terre no, obras de urbanización y 
v ivienda de interés social no serán 
s uperiores a )os v einte (20) ,años; 
y los inte reses y recargos qL1e la 
Junta cobra por tal efecto, no ex- · 
c ede rá del 6 % anual al rebatir. 

Artículo 7 9- Ninguna familia a 
Jas que se hace referencia en el ar
tículo 5 '-' de .la presente ley, podrá 
recibir o adquirir n1ás de un lote 
de terreno con su respectiva v i
vienda y los que hayan recibido la 
,;,djudicación de Jotes de tercena en 
ban-iadas, urbanizaciones popula
res, o que sean propietarios de un 
bien inn,ueble, perdecán todos los 
beneficios q u e se otorgan por la 
presente Je y . 

Artículo 89-Con el objeto d e cvi
tar el encarecimi.ento del costo de 
las construcciones por concepto de 
n-1.antenin .. ien"to, v igilancia y recar
go de intereses, la Junta Nacional 
d e la Vivienda . dará los pasos n e
c e s arios a efecto d e que las fami
lias estén s clecci.onadas y li s tas pa
r a ocupar las viviendas en el mo
m ento de ser terminadas . 

Artículo 9<;>__ La Junta Nac ional 
de la Vivienda queda encargada dd 
e studio cconó1nico, la p rograrna
c ión, coordinación y ejecució11 del 
Plan Regulador de Anta y p roy ec
to de viv.iendas. 

Artículo 109 ___ Consígnese en el 
Prcsup1..1.esto Funciona l d e l Gobier
no Central para 1966, Pliego de Fo
mento y Obras Públicas en gastos 
de tran sferen c ias a o tras entidades 
del Sector Público, la cantidad ne
cesaria que deba transferirse a la 
~runta Nacional de la Vivienda, pa
ra sufragar los g a stos que deman~ 
d e las obras del Plan R egulador y 

pro y e cto de viviendas de interés 
social. 

Artículo 11 '1-Quedan sin efecto 
las disposiciones que se opongan a 
la aplicación de la presente ley. 

Artículo 129- El Pode.r Ejecutivo 
s e encargará de la reglarne1,tación 
y cumplimiento de los p receptos 
contenidos e n la presente ley. 

Dada, etc. 

Lir na, 12 de O ctubre d e ! 965. 

Por la Célula Par lan1.entaria Api-ista, 

Carlos A lberto Izaguirre, 
Senador por Ancash. 

El señ.or PRESIDENTE.-En de
ba te el p 1-oyecto que acaba de ser 
teído. (Pausa) . Si ningún sefi.or S e 
nador hace uso de la palab.ra, se 
cfa.rtt el punto por suficíentemen te 
dbcuLi.do . ( P ausa). Discutido. S e va 
n votar . 

El RELATOR leyó e l artículo 1 9 , 

ya inserto. 

El sefi.or PRESIDENTE.- Los se-
11.ores Senadores que aprueben el 
artículo leído, se servirán n'l.anifes
larlo. (Votación ). Los s eñores Se
nadores que e stén en contra. (Vo
tación). Ha sido aprobado. 

- En igual forma, sin debate y 
s ucesiva..11.ente fueron aprobados 
los artíc;ulos 2 9 , 3 9 , 4Q y 5 9 del pro
y ecto. 

El RELATOR leyó el artículo 6 Q. 

El s eñor PRESIDENTE.- Tiene 
la palabra e l sefi.or Senador Cox. 

E l señor C OX.-Señor P reside n 
t e: Solamente para rogar al autor 
de e s te proyeclo tan in1.portante 
que estamos debatiendo, se reem
p lace el término "el sistema d e al
quiler-venta", y que ya no exi.ste 
en nuestra legislación, por el térn'l.i
no: "venta a plazos", que es el que 
actualmente se está usando para 
1.."Ste tipo de ope raciones. 

• 
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El s eño r 
la pala b ra 
g u i rre . 

P RESIDENTE.- T iene 
e l señ o r S e n a d or I za-

El señ or IZAGUIRRE. - S e ñ o r 
Presidente: Y o s é que e l s eñor S e 
n ador Cox se inclina 1nu c h o a l a 

\ in s ti t u c i ón a q u e a c a ba de r e f e r ir
se , y p o r e so no t e n go ningún in
convenien t e en aceptar s u m o dif i
c:a c ión. 

El RELAT OR l e y ó e l a rtículo 6 t' 
c on modi f i c a c iones. 

El señor P R ESIDENT E.- Los s c 
fiores S enad'.'ores que apn .1e ben e l 
a rtíc ulo 6 9 tal como h a s i d o leído, 
se servirán manifest a rlo. ( V ota
c ión) . Los señores S e nador.es que 
est én e n con tra. (Votación ) . Ha s i 
d0 aprob ado. 

- En igual form a. s in debate y 
s ucesi vamente, f u eron a p r obados 
los artícu los 7 <> , 8 9 y 9 9. 

El REL ATOR leyó e l aníc u l o i O'.> . 

El señ or IZAGUI RRE .- P id o 1a 
palabra. 

E l señ or PRESIDENTE.- E l se
fio r S e nado r I zagui rre p u e de h a cer 
uso d e l a p alabra. 

El señ or I Z AGUI R R E. - S efior 
President e : S u plic o varia ,· e l año. 
E n vez d e 19 66, d e b e indicar el 
a ñ o 1967. 

E l señ or PR.ESIDENTE.- S e va 
a d ar n u eva lectura con la corrre c 
ción popue sta p or e l s eñor S e n a 
d o r I zagui rre. 

E l R ELATOR l eyó e l artículo 10v 
c on m o dif icaciones . 

E l señ or PRESI D ENTE.-L os s e 
ñores ·sena d ores que a prue b e n el 
a rtículo lQQ tal como h a sido l e ído, 
se servirán m a nifes t arlo. (Vot a 
ción) . Los señores S e nadores que 
e sté n e n c ont ra . (Votación ). H a s i 
do aprob ado. 

- En igua l forma, s i n d e bate y 
s u c esiv ame nte, fue ron aprobados 

los artíc ulos 11 <> y 129 . últii.no d e 
que c ons ta el p r oyecto. 

- El texto del p r o y ec t o a p roba
do c on las rno d ificaci ones i rttrodu
c i d as en e J c u rso del debate es e l 
siguien t e: 

"El CONGR ESO, etc. 

H a dad o la ley s igui Cc!n t e : 

Artí cul o I 9-De clár a se d e n e c e sj
d <td y utilidad públicas l a remo
del ación u r b ana y sanearni e n to j n

tegr a l d e l di s t r ito de Anta, d e l a 
pro vincia de Carhuaz, del d c part a 
n1cnto d e Anc ash . 

A rtícul o 2 9-En cár gasc a la O fi
c i n a Naci onal d e P l a n earnie nto Y 

Urba nis mo la e l a bor ación d e l P la~ 
R e gulador d e Anla, d e a c u e rdo a 
las n e c esi dades d e la ciudad e n s u s 
a s p ectos de expans i ó n u t-bana, s i s 
tema arte ria l , zonificac i ó n y s ane a -
1niento i n tegral. 

Artículo 3 9- F acúlt a se a l a J un
t a Nacio n a~ d e l a Vivie nda la ex
propiac ión d e las áreas d e terre n o 
q u e sean n ecesarias p ara e l d esarro
ll o urb ano. d e la c iud ad, y la r e 
g ul a r iz a ció n y rcdise fio inte gral d e 
las v ías d e tránsi to d el distrito . 

A r tícul o 49- A u toriz a se a l a J un
ta Nac i ona l d e l a Vivie nda l a e l a
boración d e u n proyecto d e vivie n 
das de int e r é s s o cial , y un p .lan d e 
constru cci ón de l o cales p a ra la A d
n,ü1.i straci ón P ú blic a , en c oor d ina 
c ión con los lineam ie ntos gene ra
l es del Pla n Regulador. 

A rti c ulo 59-La J un ta a d j udicar á 
e n p ropie d ad l os l o t e s de t erren o 
y v i v i e nda s d e inter é s s ocial a l a s 
familias d e s p l a zadas d e ] a zona en 
donde se v a a c ons t ruir e l Aero
p u e rto Interna cional d e Anta y a 
l as que r esulten afec tadas por e fec
to d e l P l a n R egula d or, p revi o s or
t eo p a ra d e t e nnina r l a ubic a c ión 
d e l o s 1nismos. 

Articulo 6<?-El s i s t e m a d e adju 
dicación ser á e l d e ven ta a plazos 
y e l t é rn1.ino para e l pago d e l l o t e 
d e t e r r e no, obras d e urbani z a ció n 
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- y viviendas de in ter0s social no 
será superior a los veinte (20 ) 
años; y los i n tereses v recaraos 
que l a Junta cob re por" tal efec~o , 
no excederá de] 6'1/o anual , a l re
batir. 

A r tíc u lo 79- Ninguna fan1ilia a la 
que se hace referencia en el ar
tículo . 5~' de la presente ley, podrá 
recibir o adquirir n,ás de u n lote 
de terreno con su respectiva vi
vienda y los que hayan rec ibido la 
a djudicación de lotes de terrreno 
en barriadas, ur b anizaciones popu
lares; o que sean propietarios d e 
un bi.en inn1ueble, perderán todos 
los beneficios que se otorgan por 
la presente ley. 

Artículo 89-Con el objeto de evi
tar e l encarccin1icnto del costo de 
las construcciones por concept o de 
n1an tenünien to, vigilanci a y recar
go d e in te reses, la Junta Nac ional 
de l a Vjvienda dará los pasos ne
cesarios a efecto d e que las fami
Jias estén seleccionadas y listas pa
ra ocupar las viviendas en e l n10-
rn ento de ·ser ten77 inad as. 

Artículo 9 9_ L a Junta Nacional 
de la Vivienda quc1a encargada d e i 
estudio cconón1ico, la progra1na
c ión, coor-d inación y e jec u ción d el 
Plan Regulador de Anta y proyect o 
d e viv iendas . 

Artículo 109- Consígnese en el 
Pi-c~upuesto Funcionai del Gobier
no Central p ,ara 1 967, Pliego de Fo
rnen.to y Obras Públicas en Gastos 
d e T ran s ferencias a otras e ntida
des del S ector Públ ico, la cantidad 
necesaria q u e d e b a transferirse a 
la J unta Nacional de l a Vivienda , 
pai-a sufragar l os gast os que d e 
mande las obras del P lan R egula
dor y proyectos de vivie n das d e in
terés socia]. 

Artículo 1 1 "-Que dan s in efecto 
,.as di s posiciones que se opongan a 
l a aplicaci ó n . "de la presente ley. 

Artículo 129-E l Poder EjecutivJ 
se enea rgará d e l a reglamen tación 
y c u m plilnie nto d e los p r ecept os 
c onte n idos e n l a presente l ey. 

Se aprueba el proyecto de ley del 
seftor Senad or Oliart, que declara 
de necesidad y u tilida d públicas la 
expropiaci ón de los terrenos d e 
propie dad de l a Iglesia, sob re los 
cuales s e levanta la actual pobla
ción d e Challaba!n.ba, capital d e l 
distrito d e l mismo non1bre, de la 
provincia de Pau cal·tarnho, d el de-

par tamento d e l ci.1zco 

E l RELATOR leyó: 

E l Senador por e l departamento 
del Cuzco, rnie1nbro d e la Célula 
Parian.1.entaria Aprista del Senado, 
que s u scribe; 

Considerando: 

Que e l clislrito de Challabamb a , 
coJT1prcnsión ele la provincia d e 
Paucartan1bo, d e l departamento d el 
Cuzco, es una c ircunscripción que 
se encuentra sólo a q uince kiló1nc
rros de l a c apital de l a mencionada 
provincia y está u nido a ésta por 
una trocha carrozab]e; 

Que a pesar de es tar ~on s idei:-a
clo con10 una circunscripción más
de nuest ro territorio , se encL1entra 
levantado sob re terrenos que co
rr.esponden a la Iglesia dd lugar y 
sobre propiedad partic ular, es de
ci r , que dicho distrito n.o goza d e 
t ierras propias, presentúndose el ca
so d e una población s in propie ta
rios, pues sólo sus h ab itantes son 
d ueños d e las casas levantadas; 

Que como con secu encia d e l o ex
pues to, la n1encionada localidad no 
p uede exten derse, ni an1pliar· s u ra
dio urbano, con serio p<:!rjui c io pa
ra el desarrollo d e l lugar y, por 
ende, para el progreso d e sus h a
bitantes, pues no pued en realizar
s e obras d e rnejoramiento urbano; 

Que las tierras que r ode an en su 
totalidad a l pue blo de Cha llabarn 
b a , son conocidas con e l n ornb re 
de "Condes u.yo" , constituyendo una 
zon a apropi ada para su expansión, 
ya que r e une condic iones para la 
constru cción d e viviendas ; 
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Que los habitantes del lugar, ac
tualmente ocupan lotes d e 100 a 
300 metros cuadrados, por los que, 
a nualmente pagan un canon de S I. 
O.SO por m e tro cuadrado a la Igle
sia y , con el fin de c onsolidar sus 
propiedad es, ofrecen pagar e l te
r r e no en · e l que tienen levantadas 
sus casas-habitación, de acuerdo 
c on el valor de la expropiación; y 

Que tratándose d e un pueblo pro
gresista, d e dicado exclusiva1nente a 
la agricul tura y pequeña ganadería, 
n1erece de los Poderes Públicos del 
E stado su m ás franca protección 
y ayuda, paca s u d esen.voiviniiento , 
tanto urbano COlTIO con,ercial y cul
iural; 

Presen la a la consideración d e l 
Senado d e Ja RepúbHca, e l siguien
te proyecto d e ley: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley s iguiente: 

Articulo t 9-Decl árase d e necesi
dad y utiHdad públicas, la expro
p iación d e l o s terre nos d e propie 
dad d e la Iglesia, sobre los que se 
levanta la actual población d e Cha
llabamba, capital d e l distrito del 
nlisn10 nombre , de la provincia d e 
Pau.ca1-tambo, d e l departan,ento d e l 
C uzco. 

Artícu lo 29-Ig u a hne nte, d eclára
se de necesi dad y utilidad públicas, 
ia expropiación d e las tierras, tan
t o de la [g l esia C OlTIO las conoci 
das con e l nombre d e "Condes u 
yo", e n la extensió n_ y lírnites que 
s e rá fijado por e l Gobierno, de 
acue rdo c on el estudio que se rea
lice y a l as necesidad es de exp a n 
s 1on de esa localidad. 

Artícul o 3<?-Los t ert·enos expro
piados donde se h a llen edificadas 
v iviendas d e los pobladores d e ese 
lugar, serán adjudicados <1 los pro
p ietarios que habiten dichas locali
dades, s in que s u precio pueda ex
ceder a l que se ha pagado e n l a 
expropiacjón. Los lotes que resul 
ten excedentes, con n"lotivo de la 

a1npliac ión de l a pobl ación, se a d 
judicarán por compra-venta . . 

Art ículo 49- Consígne sc e n el Pre
s upuesto Funcional <lel Gobierno 
Central, para el año pcóxirno, las 
::.urnas que fueran n ecc sadZts, para 
el c umplimiento de las :lisposicio
nes de la presente l e y . 

Artículo 59-Una vez expr opiados 
los terrenos que se mencionan, se
rán transferidos a l Concejo Distri
tal de Challabamba, con s u s res
pectivos planos d e urban_j:¿ación, a 
fin. d e que éste se encargue de la 
·construcci ón del Centi:o Cívico y 
depende ncias para las autoridades 
políticas y judiciales. 

Artículo 69-El Ministerio d e F o -
1nento y Obras Públic as queda en
cargado d e prestar, tan.t o ayuda 
técnic a, co1no económica, al Con.ce
jo D istrital d e Challabamba, ·para 
la instalación de los servicios d e 
a gua potable, desagüe y alumbra
do e léctricÓ en esa p.oblac ión. 

A rtículo 79_Quedan exoneradas 
del pago de todo i1npuesto o g ra
v a1nen las a djudicaciones de los 
iotes, donde se e ncuentren levan
t adas vivie ndas habita das, no así 
los que se adjudiquen como con.
s ecu e ncia d e la expansión urban a. 

Dada, etc. 

Lirn ::t, 30 d e NovicmbL·e d e 1964. 

Antonio Oliart Astete
1

, 

S enador p or e l Cuzco. 

Senado 

Comisión de Presupues to: 
Tnidati.vas Parlan1cnta:t:ias 

Señor: 

El señ.o r Senador don Antonio 
Oliarl A s tete, h a presentado un 
p royecto de ley p or el que se dis
pone la e xpropiación de los t erré
nos de propie d ad de l a Iglesia, so
bre los que se levanta la actual po
blación de ChaJlabamba, c apital d e l 
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distrito del rnisrno n.on1bn..:, d e la 
provincia d e Paucartan1bo, del <le
partan,ento del Cuzco; igualn1ente 
se expropiarán las tierras, tan to de 
propiedad de la Iglesia con10 ]as 
c onocidas con el non1bn~ de " Con
desuyo", cuyo lírnite será fijado 
por el Gobjerno de acu<c:rdo al es
tudio que se realice y a f.,1 nccesi-
d a.<l de expansión de esa localidad. 

Asirnis1no, dispone que los terre
nos expropiados, donde se hallen 
u bicadas las v iviendas ele los po
bladores de ese l ugar. les se ,-án ad
judicados a los pobladon.:s que ha
biten dicha:= v iviendas, s .1n que e l 
precio pueda exceder al que se h0 
pagado en la cxpropiac1on , y los 
lotes excede n Les serán adjudicados 
en c.:ornpra-venta . Quedarán exone
rados del pago de todo in1pL1esto 
o gravamen las adj1 . .1dicaciones ele 
los Jotes donde se e ncuen L.ra n lc
va n tadas viviendas habitadas. no 
así los que se adjudique con n:1oti 
vo <le la expansión urbana . 

Los terrenos expropiac!os serán 
transferidos al Concejo Distri tal de 
Challabarnba, con sus r~spectivos 
planos d e urbanización, a fin de 
que éste se encargue de la cons
trucción del C e ntro Cívico y de
pendencias para .lc1s autoridades 
políticas y judiciales, encargando a1 
Ministerio de Fon.1.ento y Obras Pú
blicas prestar ayuda técnic a y eco
nómica a , dicho Concei;:i para h.t. 
i nstalación d e los :,,c rvic,o~ ele agua. 
desagüe y alun1brado c:léctrico de 
c~a población.. 

P ara el curnpl irnienlo de lo dis 
puesto por esta ley, n,anda consig
nar en el P resupuesto Funcional del 
Gobierno Central las parti,.:las ne 
..::esarias_ 

L a ciudad d e Cha Jlabamba se en
c u entra l evantada sobre té:rrrenos 
de popiedad de la Igles ia del lu
gar y · sobr e propiedad particular, 
donde sus habitan.tes só lo son prc
pietarios de l as viviendas l evan:ta 
clas y no del terreno, por el cual 
pagan un canon anual d e s¡. O.SO 

por metro cuadrado :1 la Iglesia· 
y las tierras que a dicho pueblo 
r odean se les conoce con el nom
bre de "Condesuyo", y cuya expro
piación es necesaria ¿,: fin de que 
pueda extenderse y an1pliar su ra
dio urbano. 

Por los antecedentes expuestos, 
vuestra Comisión de P1·c,,.upuesto: 
J n iciatívzis Parlarnentarias, se pro
nuncia a favor de la aprobación ele] 
proyecto en estudio y está de acuer
c!o con la consignación de .las nar
Lidas necesarias para el curnpli-
1niento d e lo dispuesto en la pr·e
~-ente 1ey , e n el Pi-esupuesto Fun
cional del Gobierno CentraL Salvo 
111c_jor parecer. 

Désc cu en ta. - Sala de 1 a C o
rn isión_ 

Lirna, 22 de Noviernbt·,:,: de 1965. 

Alfonso 1\..lendoza Gálvez. - Al
fredo González Reverditto.-Rafael 
P u ga Estrada. 

Senado 

Com·is ión de Hac.: icnda 
y Economía 

Señor: 

Ha venido a vuestra Comisión pa-
1·a dictan1en el proyecto ::i.c ley pre
sentado por el señor Senador por 
e l Cuzco, don Antonio Oliart Aste
te, por el c ual se d eclara de .nece
~idad y utilidad públicas, la ex
propiación. de los terrenos de pro
piedad de ]a Iglesja y ]as conoci 
das con el nombre de "Condesu
_yo" en las c uales se asienta la po
h lación de Challabamba, capital del 
distr-ito del mismo nombre, que ne
c esita para su expansión de l a po
b 1ación. 

Con1.o en dichos terrenos se P fl

c u entran e dificadas las vivi,,.ndas d e 
l os pobladores del lugar por las 
cuales abonan s u s respe~tivos 
arrendamie ntos, el proy~cto deter-
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n iina q u e e l p recio de adjudkació n . 
a los actu a l es arr e ndatarios no se
r á rnayor que e l que se abone p o r 
l a e x p r opiación. C o nsid e :n é\ e l p ro
y ecto, a sirni s1.no, q u e e xpropiados 
los t e rren os se tran sfieran al Con
c e jo D ist r ital de Challaba.rnba, c on 
s us r espec t ivos p l anos urba nísticos 
par a l a c o nstruc ció n d e l Centro C í
v ico y d epend encias políticas y ju
d iciales. 

Vuest r a Comi s ión consid e ra q ue 
e l pro y e cto resu e l v e el P.rob lema 
d e u n a pob l ación a s e n tada sob re 
ter renos d e partic ula r e s , lüni tad o 
e n s u expan sió n urb ana, y o s pid e 
q u e l e p r e stéis s u aprobación . 

D ése c u en ta . 
n 1is ión. 

S a l a d e J¡;¡ Co-

L ima , 2 1 d e Abril de 1965. 

C a rlos l\llanuel Cox R oose.-R.a
fael Pug a E strada. 

E s t oy c o n f o r m e c o n e 1 infor m e 
q u e anteced e ; p ero c r e o que l a Co
m i s ió n d e Presupuesto d e b e p reci
-;ar e l valor aproximado d e las e x
propiacio n es, para q u e p ued a dar
se c umplinlie nto al a rt ículo 4 0 de1 
proyecto, y para que fr1diq u e s i 
exis ten recurs o s con t a l fin o !-e l 

p ueden c r e arse. 

Mario P olar U garteche. 

Sen ado 

C omis ión d e M unicipalidades 

S e ñ o r: 

Cu1nple vue s tra Comisión d e Mu
n i c ipalida d e s con e mitir s u corrr e s 
p or.die nte dict ame n en e l proyecto 
d e ley presenta do por e l seño r S e
nador do.n Antonio Oliart Astete, 
e n virtud d e l cual se d e clara d e 
necesidad y utilid ad p ú b licas l a ex
propi a ción d e lo s t err e nos d e pro
p i edad d e l a I g les ia, s obre los que 
s e levanta Ja a c tual p obla ción d e 

Challaban 1ba, capital d el dislriio 
del 1n i smo non1b re, d e l a p rovinci a 
de P a ucartambo, d e l d e partan1e nt o 
del C u zco. 

L a inici ativa que antec e de viene 
con d i ctámen es favorables d e las 
Comisiones d e Hac ie nda y E cono
n 1í a, y d e P resupuesto: I n iciativ a s 
Parlame n tarias, que opina n por su 
aprobac ión. 

Vue stra C omis i ó n informante al 
pronu nciar se s obr e e l p royect o de 
1cy m a teri a d e l p resente dict a m en 
c o nsidera que el obje tivo de l a ini 
ciativa es evide n t e1n entc 1neritorio, 
p u e s t o q u e tiende a fomentar l a 
e?'(pans 1o n u rbana d e la población 
de C h a llab a mba, la c u a l car e ce d e 
tierras pro pias para alca nzar un 
desarrr ollo soci o -econórnico int e 
g ral, t an indispensab le actualmen t e 

e n q u e , e x p losivam ente , a ume nta e l 
índice d e n"lográfico de to d o s l o s 
cen tro s pobla d o s . 

L as b reves considcracjones ex
p u estas motiva n q u e vuestra C o mi
s 1on d e Municipalidades acoja l a 
inicia t iva n:iater i a del presen te d i c
t ame n y en consecu e ncia os r eco
mienda que l e p r e s téis vuest ra 
a prob aci ón. Salvo m e jor parece r. 

D ése c u e nta . - S a la de la C o -
1-nis ión. 

L ünct, 2 d e Dic ie mbre d e 1965. 

Ra.nú.ro P rial é P rial é. Carlos 
S h owing F e rrari. 

El s e ñor PRES JDENTE.- En d e 
b a t e el proyec to a que se h a dadn
léctu:::-a , en el que han récaído in
form es f avorable s d e la$ Comis i o 
nes dictarninadoras . ( Pausa) . S i 
n ing ú n señ or S e n a d or h ace u so de 
l a p a l a bra, s e dará e l a s u nto por 
s u ficientemente discu t ido . ( P a u s a ). 
D iscutido. S e v a a v o tar. 

voto, sin 
f..ieron 
d e que 

- E n. s eguida, p u estos al 
d e b a te y s u cesi v a ment e, 
apr obados l os s iete artíc ulo s 
con s t a el p r oyect o. 



SENADO 269 

S e apru e b a e l proyecto d e ley, en 
revisión, p or el c ual s e d eclara zo 
na de emergenc ia las p rovincias d e 
Nazca y de P a lpa, del d epartamen
to de Jea, por e l tén n.in o d e c u atro 

años 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, e tc. 

Ha dado la ley sigu:ente: 

Artículo J9_ Dec 1ántsc zona de 
emergencia las provincias ce Nazca 
y de P a lpa, d e l departamento de 
Jea, poi- e l térrnino d e cual ro años. 

Artícul o 2 9 - Exonén1s;:- por el 
mismo período del pago de obH
gaciones tributarias, a los peque
ños agricultores de las provincias 
de Nazca y de Palpa, en t e ndiéndo
se como tales, como para los f i
nes ele la presente ley, o los po
seedores o propietarios de parcelas 
que no excedan d e quince hectá
reas. 

Artícul o 39_ Exonéresc del im
p u esto d e predios urbanos a los 
propietarios de una sol a vivienda 
que la habiliten personahnente, en 
las provincias de Nazca y Palpa. 

A r tículo 4 9-Para compensar ]o<; 

n1enores :ingresos munidpaJes y 
a t e nder l a reh abilitac ión d e las 
provjncias afectadas , consígnese e~ 
el .Presupuesto Funcional de la Re
pública para los años d e 1966, 1967, 
1968 y 1969 la suma de dos millo
nes de soles oro, que ser á distri
buida en l a sigu ~ente forma: 

a) .-Un millón trescientos m il 
soles oro para l a Municipalidad de 
N azca; y 

b).- E l saldo de setecientos m il 
soles oro para la Municipal idad de 
P a lpa. 

Artícul o 5 9- E l Ministerio de H a
cien da y Comercio qued a encarga~ 
do del cumplimiento de l a presen
te ley. 

D ada, e t c. 

Senado 

Cornisi6n de Agricultura 
d e l a Costa 

Señor: 
A vuestra Comisión d e Agricul

tura de la Costa, ha llegado para 
dictanien, el proyecto de ley apro
bado por la Cámara ele D iputados, 
e l cual viene en revisión, en virtud 
del cual se declara corno zonas de 
emergencia por un período d eter
minado y . se exonera del pago de 
impues los por e ] misn10 plazo, a 
los pequeños agricultores que tra
bajan s us tierras en los valles de 
las prqvincias de Nazca y Palpa, del 
departmnento de lea, en razón de 
que vienen padeciendo de sequía e 
iguahnentc se exonera de los im
puestos prediales a los propieta
rios que habiten en dichas regio
nes en inmuebles constituidos por 
una sola habitación; y finaln,cnte 
dispone la iniciativa, las m edidas 
financieras para compensar a los 
1nuni c ipios que resulten afectados 
por las exoneraciones antes citadas. 

Del estudio realizado por vues
tra Con,isión informante de la i ni
ciativa, se aprecia que ella t iene 
por fin prestar ayuda inmediata a 
los propietarios y conductores de 
la median a y pequeña propie dad 
agrícola d e esa región del país que 
viene sufriendo desd e hace seis 
c.ños consecutivos sequía; a causa 
de e lJo los agricultores afectados 
no pueden cubrir sus obligaciones 
de pago que tienen contraídas co
mercialmente, así con,o tampoco 
obl ar a l F i s co o Municipalid ades e l 
r n onto de impu estos o arbit r ios. 

D e o tro lado, la exoneración q u e 
por m edio de la inici ativa se con
cede, ésta, comprende específica
mente a l os pequeños y medianos 
conduct ores agrícolas, q u e en s u 
mayoría son propietarios de peque 
fías parcelas de tierras. quienes me
recen ser ayud a d os por e l Estado. 
Además, e l apoyo qu~ se les b rin-
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d e estaría acord e con l o precep
tuad o e n e l artículo 479 de nuestra 
Carta Fundamental. 

Es evide nte que los agricultores 
que trabajan en l as citadas circu ns
c ripciones territoriales, requieren 
de la pronta protección d e l Estado 
para poder s upe rar la crisis eco
nómica por la que atraviesan , y a 
e llo tiende e l proyecto m ateria d e l 
presente dictamen. 

En lo referente a l a exoneración 
predial que beneficiaría a modes
tísimos propie t arios d e inmuebles 
de una sola h abitación, ubicados 
dentro de las provincias consigna
das en e l proyecto, vuestra Comi
sión informante encuentra acerta
da esta medida. 

En c.;uanto el proyect o se refie
re a las compensaciones que d e b en 
tener los municipios o entidades 
afectadas por las exoneraciones, 
juzgan1.os conveniente el manifestar 
que sobr e el particular deben pro
nunciarse las Comisiones pertinen-. 
tes d esignadas al efecto. ' 

Por lo expuesto, vuestra Corni
s 1on de A gricultura d e la Costa 
acoge favorablen1.e n te la iniciativa 
materia del presente d ictamen, y en 
consecu encia son de parecer que 
podéis sancionarlo. S a lvo m ejor pa
?"l:!cer. 

D ése cuenta. - Sala de la Co
misión. 

Lima, 25 de Enero de 1966. 

Teodoro Balarez.o Lizarzaburu.
Luis E . Heysen lncháustegui. - To
rlbio He·rrera Avalos. 

Senado 

Comis iones de Hacienda y 
Legislación Tributaria y 

de Pres upues to "A" 

S eñor: 

H a pasado a estudio d e vuestras 
Comisiones de H acienda y L egisla-, 

c1on Tributa ria y de Presupuesto 
" A" un proyecto d e ley, venid o en 
revisión, e n virtud del cual se d e
c lara zona de ernergenc ia l~s pro
vincias de Nazca y ele Palpa, del 
departa1nento de lea, por e l térmi
n o de cuatro años . 

Propone la iniciativa , que se exo
nere por el mismo período, del pa
go de obligaciones tribuLarias a los 
pequeños agricultores de dichas 
provincias, entendiéndose como ta
les, para los fines d e la presente 
ley, a l os poseedores o propietarios 
d e parcelas que no excedan de quin
ce h ectár eas. 

Iguahnente, establece ia exone
ración d e ) pago del in1.puesto a los 
predios urbanos a los propietarios 
de una sola vivienda que la habi
ten personalmente, en las provin
cias d e Nazca y Palpa. 

Para compensar loo. menores in
gresos municipales y atender l a re
habilitación de ]as provincias afec
tadas, propone la iniciativa, se con.
signe en e l Presupuesto Funcional 
de l a República para los años de 
1966, 1967, 1968 y 1969 l a s u í'."na 
d e dos millones de soles, que será 
distibuida en l a siguiente fonn,,.: 

a) Un milló n. trescientos 1nil so
l es para la Municipalidad de Nazca; 

b) E l sal do d e setecientos mil 
soles para l a Munic ipalidad d e Pal
pa. 

P or último, e ncarga al Ministe
rio d e Hacienda y Comercio e l cum
plimiento d e dicha ley. 

A fin de aliviar en parte l a grave 
crisis económica que vienen pade
ciendo l os pequeños agricultor e s d e 
las provincias d e Nazca y Palpa, l a 
iniciativa sometid a a estudio, pro
pone, en forma muy plausible, el 
exonerarl es de todas las cargas tri
butarias que les afecten durante 
un lapso d e cuatro años, que se 
·decJararía de emergencia para las . 
citadas provincias. 

P ara tal efecto, específicamente 
aclara que deberá entenderse por 
pequeños agricultores sólo a los 
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propietar ios o p o seedores de p arce
las q ue n o exced an de 15 h ectáreas, 
Jimitando así tal b eneficio tributa 
rio a las personas que realmente lo 
necesitan. 

P ropon e , iguahnente, la exon era
ción del impuesto de pred ios u r
banos a ]os propietarios de u na 
sola vivienda, siempre y cuando la 
habiten personalmente. 

Con ten1pla la iniciativa el hech o 
que tal exoneración motivaría un 
menor ingreso a ]os Concejos Mu
nicipales, y a tal efecto establece 
una asignac ión presupuesta] ele dos 
n1illones d e soles en los Ejercicios 
de 1966, 1967, 1968 y 1969, para las 
Municipalidades de Nazca y de P a l
pa. 

Por las consi deraciones expues
tas, vuestras Comisiones de H acien
da y L egislación Tributaria y de 
Presupuesto " A " estiman que me
rece sancionarse la presente inicia
tiva . Salvo más ilu s trado p arecer. 

D ése cuenta. - Sala d e las Co
misiones. 

Lima, 20 d e Ab r il de 1966. 

Alberto Arca P arró . - Julio de 
1a Piedra. - José F e rreira García. 
- M a nuel F. Burg a Pue lles .-Juan 
E. Lituma Portocarrero. - F e.m an 
do Norieg a Cabnet. 

E l señor P RESIDE N TE.- E n de
bate e l p royecto, e n revisión, a l q u e 
se ha d a d o l ectur a , e n el que h a n 
recaíd o di c t á menes favorab les de' 
fas Comisi ones d icta1n inad oras. 
( P a u sa). S i ning ún señor S enador 
h ace u so de l a p a l ab ra, se d ará e l 
asunt o por suficientemente discu 
tid o. ( P ausa). Discu tid o. S e va a 
votar. 

-En seguida, s in debat e y s u 
cesivam e n te, son aprob a d os los ar
tículos 1 <? , 2Q y 3 9 • 

- E l a r t ícul o 4 <? es a proba d o c on 
la s u sti tuci ón d e los a ñ os 1966, 
1967 , 1968 y 1969, por los de 1967, 
1968 , 1969 y 1970, a insinuación d e l 

señor S enad or E lías, y aceptad a 
p or l as Comisiones. 

- En segu id a y si n d ebate, es 
apr o b ado e l artículo SC', último de 
que const a el proyecto. 

Se a p rueba el proyecto d e ley, en 
revisión, por el q ue se autoriza al 
Poder Ejec utivo para prou1uJg ar la 
Ley "Libro d e Sociedades M e rcan-

tiles" del Códig o de Co1nercio 

El RELATOR leyó: 

El C O NGRES O, etc. 

H a dado l a ley s i g u iente: 

Artículo Iº-Autorízase a l Poder 
E jecutivo para promulgar la Ley 
" L ibro de Sociedades M ercan ti les" 
d el Código de Comercio, sobre la 
base del proyecto e laborado por l a 
Com isión Reformadora d e l Código 
de Comercio creada por la L ey N<? 
6606, el que consta d e 384 artícu~ 
los y d e 15 d isposiciones transito
r ias, distribuídos en diez seccio
r,es , introduciendo las modificacio
nes que, s i n variar l o esencial del 
proyecto, proponga una Comisión 
R evisora integrada por d os Sen a
d ores, d os D iputados y dos especia
listas designados por e l M inisterio 
de J usticia y Culto. 

Artículo 29- L a p r omul gación 
que se autoriza e n e l artículo a n 
terior será h ech a d entro d e l p lazo 
máxim o d e 90 días a p artir de l a 
fech a d e la presen te ley. 

D a d a, etc. 

E l señor PRESIDENTE.-En d e
ba t e . 

E l señor COX.-Pido la p a labr a . 

E l señ o r PRESIDE NTE.- Pue d e 
h acer u s o d e la pal ab ra e l señ or 
Senador C ox. 

E l seño r C O X.- Señor Presiden -, 
te : D esearía sab er e l número que 
tiene est e proyecto. E n este p ro-1 
yecto s í h a s ido dispen sad o d e to
d o trámite, per o en e l o t r o p royec-
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to que es también referente a mo
dificación del Código de Comercio; 
pero en el Libro de Sociedades 
Mercantiles sí tiene dictamen, el 
dictamen emitido por la Comisión 
d e Legislación "A", que tiene el 
mismo texto o un texto similar a l 
presente. 

Quería dejar constancia d e este 
h echo porque en la sesión última 
cuando se pidió por un señor Se
nador que se pusiera e n debate dis
pensándolo de todo trámite, veo 
que ya ha :recaído un dictan1e n en 
uno de estos proyectos. D el otr·o 
no lo tengo a 1nano. Por eso no 
puedo afirmar lo mismo. Nada más, 
señor Presidente, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE.-No se 
ha dado cuenta del dictamen por
que no ha ingresado por la Mesa d e 
Partes, señor Senad~r. 

El señor Senador MartineJli pue
de hacer uso de la palabr a. 

El señor MARTINELLI. - Señor 
Presidente: Las observaciones que 
formula el señor Senador Cox, hay 
que tenerlas en cuenta. Parece ser 
que hay un dictamen sobre un pro
yecto similar o semejante. En con
secuencia, tal vez yo no veo qué 
apresuramiento pueda h aber para 
aprobar esta iniciativa. 

El señor FERREIRA.-El señor 
Senador Cox se refiere a otro pro-
yecto. 

1 

El señor MARTINELLI.-Si esto 
es así, señor, no tengo ninguna ob
servación que hacer. Me refiero so
lamente a los comentarios que ha
cía el señor Senador Cox, de que 
había una cosa parecida o seme
jante en el que había ya un dic
tamen sobre e l particular. En con
secuencia ya no tengo ninguna ob
servación que hacer. 

El señor PRESIDENTE.-Si nin
gún otro señor Senador hace uso 

de la palabra, se dará e l asunto 
por s uficientemente discutido. ( Pau
sa). Discutido. S e va a votar. 

- En seguida, sin d eba te y suce
~ivamente, fueron aprobados los 
dos artículos de que consta el pro-; 
yecto. 

Se aprueba el proyecto de ley, en 
revisión, mediante el cual se dis
poine que la promulgación autori
zada por el artículo 1 <? de la Ley 
N<? 15579 será hecha in1prorroga
blemente dentro de lo:, noventa 
días siguientes a la pro1nulgación 

de la. presente 

El RELATOR leyó: 

El CONGRESO, etc. 

Ha dado la ley s iguiente : 

Artículo único.-La promulgación 
autorizada por e ] artículo 1 9 d e la 
Ley N 9 15579 será h echa in,prorro
gablemente d e ntro de los 90 días 
s iguientes a la promulgación de la 
presente. 

D ada, etc. 

El señor PRESIDENTE.-En de
bate el proyecto, en revisión, a l que 
se ha dado lectura, que ha s ido 
dispensado d e todo trán1ite. (Pau
s a). Si ningún señor Senador hace 
uso de la palabra, se d ará e l asun
to por suficientemente discutido. 
(Pausa). Discutido. Se va a votar. 

E l RELATOR leyó el articulo úni
co, ya inserto. 

El señor PRESIDENTE.-Los se
ñores Senadores que aprue ben el 
artículo único que acaba d e ser leí
do, se servirán manifestarlo. (Vo
tación). Los señores Senadores que 
estén en contra. (Votación). Ha si
do aprobado. 
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Proyecto d e le y, e n r evi s i ó n , por 
e f cua) s e crei e l " F o ndo Loc a les 

d e los J'rabajadcre s'' 

El RE L A T OR l e y ó : 

El CONGRESO, e t c . 

H a d a do la ley sigu i e nt e : 

Artículo l 9- C réase el " Fondo Lo
c ales d e los Trabajadores", que 
~,e r v irii par a la r e alizaci ( ,n d e un 
p r ogra1na que ·c ontenga l a s siguie n
tes c ons truccion e s , por o rden de 
prioridades: 

a ) .-Local d e la Confederación de 
T rabajadores del Perú, e n el t e 
r r eno de propiedad d e é sta, sito e n 
l a calle T igre N'-' 173, d e Ja c iudad 
d e Lima; 

b).- Locales para la Central Si n 
d ical d e Ernpleados Particulares del 
P erú, Confe deración de E1np leados 
Públicos , Federación Nac ional d e 
Campesinos del P erú ( FENCAP ), 
Feder a c ione s Industriales y G1-en,i a 
•,~s . q ue posea n t e rre nos propios; y 

c) .- Loc ales para l a s Un iones 
Sindica les y Organi z a ciones Sindica
les D e partamentales y Prov inciales , 
Sindic atos y E s cuelas d e Educación 
Obrer a, que lo r e quieran . 

L as c itadas c o n struccio n es d e b e -
1·.án poseer ofic inas para el funcio
n amie nto d e se rvtc1os .,1dn,h1istr·a 
¡ ivos, e duc ativos, s ociales, deport i
v o s y a s istenc iales . En l o s lugares 
~~n que l a a d1n ini s t1-ación y l a bue- 
na c ons erv ación d e ios locales r e 
q uiera la i.nvers1on de considera
b les can t idades d e d inero, se podrá 
a utorizar la cons trucción c o1no ane
x os a los locales de los trabá.jado-
1·e s , ofic inas y tiendas con..,erciales. 

Articulo 2<?-Son rentas d e l "Fon
do Locales de los Trabajadores " , 
las siguie ntes: 

a ) .-El derecho de s ¡. 10.00 que 
c obrará e l Mini s terio de T-rabaio 
y Comunidades por el sellado y nu
rn eración de las páginas de libros 
institucionales de los Sindicatos de 
Trabajadores ; 

b ) .- El derec ho de S i. 20.00 que 
c obrará el Ministerio de Trabajo y 
Cornunidades por el s ellado d e Li
bro de Planillas , en los c uales el 
nún,ero de trabajadores llegue a 
500 y de S I. 20.00 más por c a da 
500 trabajadores siguientes que Fi
guren en los citados docun1.e ntos; 

c) .- S . 10.00 por los poderes q ue 
s e otorgu en por escritura pública, 
c uyo impone s e distribuirá por 
iguales partes e ntr e el " Fondo Lo
e. a les de l os Trabajado n ::s" y los 
Colegio s de Abogados del D i s trito 
,Tuqicíal donde se otorgue n los po
deres; 

d) .- E l producto de 1 os actos so
c ial es y cuotas extraordinarias que 
l.a ConfedeJ·ac i6n de Trabajadores 

del P e rú obtenga de sus afiliados 
• acuerdo c on sus Estatutos; y 

e) .-Las don aciones y legados 
q u e se hicieron con este fin. 

Art ícu l o 3<?- Constitúyase una Co-
1nis ión Adn, inistradora d e l "Fondo 
Locales de los T i-abajadores" que 
estará pt·esidida por un represen
tante del lVlinisterio d e Hacienda 
v Come rcio e integrada por c uatro 
·t r a bajadores e n actividad, non1bra
dos por la Confederación de Tra
baj a d ores del Perú, uno de los cua
les será s u Vicepres ide nte . E s t a 
Cornj s ión p l a nif icará la c onstruc 
c ión d e los locales y s uperv igilará 
::; u ejecuc ión. La Caja d e Depósitos 
, . Cons ignaciones o la e ntidad que 

1~ s us tituy a , d e posjtará n'l.ensual
n,ente, en una cuenta a la orde n 
de la Con'l.is ión, el rendin,icnlo <le 
los derechos que le correspond a 
y a que se refiere el articulo an
reri or, r e 1nitiendo igualn1c n le a los 
Colegios d e Abogados lo que les 
c orrresp o nda. 

Artícul o 4 <?- Aulorízase a la Conü
s 1on A dministradora d e l " Fondo 
Locales de los Trabajadores", para 
gue, en curnp limien to de l o s fines 
ele la presente ley, p u eda contratar 
un empréstito en n'l.oneda n acio nal 
o extranjer a, h asLa por la su1na de 
S j. 40'000,000.00, a un tipo de in-

.. 
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terés no mayor del 30/o de la tasa 
de redescu e nto cobrado por el Ban 
c o Central de Reserva para doc_u-
1nentos comercial ys de los B ancos 
Asoci ados y a un plazo no n,ay or 
de diez años. La Comisión Ad1ni
nistradora pod rá, ade más, utilizar 
como gar antía d el empréstito las 
rentas creadas por esta ley. 

Artículo 5Q_EJ P oder Ejecutivo 
prestará su colaboración para lle
v ar adelante las expropiaciones que 
s ean necesari a s par·a la construc
c ión de los locales. 

ArtícuJo 6<?- L os locaks qt.1e se 
n1andan construir por esta ley, en 
las horas en. que no son uti)i z:ados 
p ara el cumplin1i ento d e los fines 

/ estatFtarios de los S indicatos, ser
virán para e l des arrollo de labores 
de a lf abe tización y e ducación t~
n ica. 

Artículo 7Q_AJ. lérnüno del pro
gran1a d e construcción. de locales 
p a ra los t rabajadores, el Fondo 
creado en el a rtículo J 9 de es ta 
ley, será destinado al sostenimien
t o y conservación en b u en estado 
de los edificios, adquisición de 
equipos .y desart-oJlo de programo¡1s 
de edu c ación obrera en sus ran,as 
s indical y cooperati va, didgidos y 
o ganizados por l os Sindicato~ y Es
c uelas d e Educación O brera. 

Artículo 8Q-Derógan se todas las 
leyes y dc1nás disposiciones que se 
o pongan a la presente. 

Dada, etc. 

Senado 

Cornisión d e Trabajo 

Sefior: 

Ha pasado a estudi o de vuestra 
C omisión de Trabajo el proyecto 
de ley sancionado por l a Colegis
ladora, en v i rtud del c ual se crea 
e l "Fondo L ocales d e los Trabaja
dores" con e l o b j e to d e que sirva 
para la rea lización d e u n progra-

1na d e construcciones en Favor de 
la Confederación de Trabajadores 
del P erú, en e l terreno de su pro-
piedad sno en la ca ll e Tigre N "' 
173, de la Central Si.ndica1 d e E m
p l e ados Particulares de] P e rú, d e 
la Confederació n d e Ernpleados Pú
blicos, de la F ederación Naciona l 
e.le Cam.pesinos del P e rú ( FENCAP ). 
de las Federaciones industri a les y 
gren .1.iales que posean ten-renos pro
p ios y de las Uniones Sindical es 
y Organizac iones Sindicales Depar
larnen tales y Provinciales, S i ndica
tos y Escuelas de Educación Obre
ra que lo requieran. S e es tablecen 
como rentas de que disponga el 
Fondo, la s cantidades de s ¡. 10.00 
que se abonará por e l sellado y nu
n1.era.ción de las páginas de libros 
de los Sindicatos, de S ¡. 20.00 por 
el sellado del Libro de Planillas, 
s i e l número de trab ajadores llt!ga 
a 500 y de S j. 20.00 n1ás, por cada 
5 00 trabajadores siguientes; y de 
s ¡. 10.00 por los poderes que se 
o torguen por E scr itura Pública. 

Se consideran también c.011.10 ren
tas el producto de los actos socia
les y c u otas extraordinarias que l a 
Confederación de Trabajac:lor·es del 
Perú o btenga d e sus afiliados y l as 
donaciones y legados que se hicie
t·an . S e constituye una Co111i sión 

/ _._d1n injstradora del Fondo que · es
tará presidida por un 1-cprcsentan 
te del Ministerio d e Hacienda e in
tegrad a por cuatro traba_iado,res en 
actividad y se autoriza a la rnisma 
para que pueda contratar un e m
préstito en moneda nacional o ex
tranjera hasta por la s wna d e s ¡. 
4 0 '000,000.00 . Se dispone que el Po
der Ejecutivo ·pres tará su colabo
ración para llevar a cabo las ex
p ropiaciones necesarias y que los 
locales construidos dentro d e l a 
l ey, en las h oras en que no sean 
u tilizados por los Sindicatos, ser
virán para labores de alfabetiza
c ión y e ducación técnica y que aj 
ténnino d el prograina de cons truc
ciones se d estinará e l F ondo para 
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e l s osLcnünien to y c o nservac1o n d e 
los e d ificios, a dquisición de t i p o s 
:-' desa rrollo de p r o gram a s d t: E du
c ación Labo ral organiza dos por los 
Sindi c atos y Escu e l a s d e Educ a c ión 
O b rera . Final n 1e nte s e d e rogan las 
le y e s y disposiciones q u e se o pori
gan a lo dj s puc s to por l a ley . 

La i n i c iat iv a en cs tudio ti e nc u n 
contenido s ocial d e irnportancia , 
ciado q u e tie nde a d o tar d e los m e 
d i os e conó nlicos n e cesarios p ara 
que l os Sindicatos d e o bn . .:r o s y 
t.;rn.p l e ados es t a blecidos e n eJ p aís 
pue d a n llegar a contar con loca l e s 
adecu ados que l e si r va d e s e d e ins 
ti tu c i o n a l no sól o p ara el n orn1.al 
d esar r o llo d e s u s acti v id ades , s ino , 

I 
;_a rn b ic:n , contr i b u y endo a l dcsarro-
li o d e labores d e alfab etización y 
e ducac ió n récni c a , s in que s e afec
te a l P r esupuesto Func ion a l d e l a 
R e pública, d a d o que s c c r e an ren
tas esp e cia les par-a d ic ho fin. 

Vuest ra Comis ió n d e Tra bajo 
p r esta , por e llo , su m á s d ecjdida 
adhe sión a l a ini c i a tiv a y a f in d e 
hace rla n1.ás v ia ble conside r a que 
d e b e incr c1n ent a r s e la r enta d el 
F ondo con e l produc t o de u n a erni.
;,,ión anua] e.le est a1npillas a lusivas 
al 1"' d e M ayo, Día d el Trabaj o, 
as í c o rno tambic:n di s p onerse q u e 
u n a vez c onc luido e l programa d e 
con s tn.icci o n es d e local e s e l F on
do s e d estine al s o s t e nimiento y 
conservac 1on d e los edificio s, a d 
q uisic ión de e quipos y d e sarr ollo d e 
los progra n.1as d e e ducación s indi 
cal d e l a Confe d e ració n de T rab a 
jadores d e l P e rú, modific á n dose l a 
redacción d e l articulo 7v d e l p ro
yecto e n est u dio. Asimis 1no, r esu l
ta convenie n te a c lar ar la redacción 
de algunos dis pos itiv o s, s in variar 
s u fin alidad, y concede r al Minis 
terio d e Fomento l a P resid e n cia d e 
la Con1.isión Administradora d e l 
Fondo. 

En tal v i r t ud, os propone q u e 
s a n cioné i s e l proy ecto d e ley q u e 
es materia d e e ste d ictamen e n ] a 
s igui e nte f ó rmul a s u stitutoria : 

E l C O NGRE SO, etc . 

H a dado la ley s i gu·ie ntc.:: 

Artíc ulo I 9- Crc:as <.: el " F o ndo 
P ro L ocal e s d e los T rabaj a dores" , 
desLin .ado ;;i la r ealización ele u n 
prog,-an,a d e construc ciones con el 
s iguiente orden de prioridades: 

a ) .-Local para la Confe d e r a c ión 
d e Trab a j ado r-es d e l P erú, t.:D e i l e
r r e no de propied a d d e ésta , s i to e n 
la c alle T igre N 'c' 173 . d e la c iudad 
de L i ma; 

b) .- Loc ales par-a l a C entral Sin 
dic a l d e Emp l e ados P articulares d el 
P e rú, Confe dcrac jón d e E mpleados 
P ú b l i cos, Fed e ración N acional d e 
C a n1.pe sinas del P erú ( FENCAP), 
F e d eraci o n es Industriales y G r emia
l es . q u e posean ter r-ren os p r opios; y 

e ) .- L o cales para las Uni o n es Sin
d icales y Orga nizaciones Sindical e s 
D...;partamentale s y P rovincial es, 
S i n di c atos y Escu e l a s d e E d ucación 
Laboral . que lo r e quie r an. 

L o ~ locales d e b e r án ten er o fici
nas p a ra e l func ionamient o de ser
v 1c10s a d1ni n istrativos, e duc a tivos, 
sociales, deportiv o s y asi s tenciales . 
En l o s luga res en que por razone s 
d e a dmini s tración y c o nservac ión 
d e bienes se requie r a d i s pone r d e 
renta, se podri\ a u toriz ar la cons 
t r u cción c omo a nexos a los loca 
l es d e l o s tra b a j a d o r es, ,de oficina s 
y tie ndas comercial e s. 
· A r tículo 29-Son r e n t a s d e l " Fon
d o P ro Loc'ales d e l o s Trabajado
r es", l as siguie ntes: 

a) .-· -La s uma d e diez s oles o r o 
( S !. 10 .0 0) que se abonará por la 
l e galiz ación y num eración d e l as 
p.,(~inas de libros insti t u cio nale s d e 
l o s S indicatos d e Trabajadores, por 
e l Min isterio d e Trab ajo y Comu
n i dades; 

b).- La c antid a d d e v e inte sol e s 
oro (SI. 20.0 0 ) que se abonará por 
la Jegalizació.n d e los L i b ros d e Pla 
nillas que alcancen a 50 0 tra b aj a 
dores, abonán d ose veint e sol e s oro 
n 1.á s (SI. 2 0.00) por cada grupo a d i 
c ional de 5 00 trab ajadores que fi-
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guren. en dichos libros, legalización 
que se h ará por e l Ministerio d e 
T rabajo y Con:1unidades; 

c).-L a s uma de diez soles oro 
( S i . 10.00) q ue se pagará como im
puesto por los poderes que se oto r
guen por escritura pública, que s e 
hará efectivo al dar se el pase a la 
respectiva m inuta y cuyo in1porte 
se distribuirá por iguales partes en
tre e .1 "Fondo P ro L ocales de los 
Trabajaaores" y los C o]egios de 
Ab0gados del D istrito Judicial don
de se otorguen dichos n,andatos; 

d ) .- El producto que se obtenga 
de los actos sociales y c uotas ex-
1 raordinarias que la Confederación 
de Trabajadores del P erú reciba d e 
:.;us afiliados de acuerdo a sus E s
tatutos; 

e) .-Las donaciones y legados 
que que se hicieren con este fin; y 

f) .- El producto de la venta 
anual de estampillas a lusivas al 1 Q 

de Mayo, cuya emisión autorizar á 
opor tunamente e l Ministerio de G o 
bierno. 

Artículo 39-Constitúyase la Co
misión Administrad or.a del "Fond o 
Pro Locales d e los Trabajadores" 
que se crea por la presente ley, que 
est ará presi d ida por un represen
tante d e l Ministeri o de Fomento y 
Obras 'Públicas e integrada por c ua
tro trabajadores en actividad, de
signados por l a Confederación d e 
Trabaj a d ores del P erú, uno d e los 
cuales será su Vicepresidente. D i
cha Conlisión p l a nificará la cons
t rucción de los locales y supervi 
gilará su ejecución. 

E l Banco d e la Nación o la e n
tidad recaudadora que l a suced a 
depositará, m ensualm ente, en u na 
c u enta a l a orden de la Comisión, 
e] rendimiento d e los d erechos que 
le corresponda por concepto d e las 
rentas d e que tratan los inc isos a) , 
b) y c) d e l artículo zq d e la pre
sente l ey, remitiendo, igualmente, 
a los Colegi os de Abogados los que 
les corresponda según el inciso c) 
d e l nüs mo. 

Artículo 49-Au torízase a la Co
m i sión Adn1.inistradorá del "Fondo 
Pro Locales de los Trabajadores" 
para que, en cumplimiento de _ los 
fines de la presente ley, pueda con
t.ratar un empréstito en rnoncda na
cional o extranjera, h asta por la 
surna de cuarenta n,illoncs de so
les oro (Si. 40'000,000.00) a un t.i
po de interés no rnayor de] tres 
por c iento (3%) de la tasa de re
des comer ciales d e los B ancos Aso
ciados y a uü. plazo no n1.ayor de 
diez ( 10) años. L a Comisión Ad 
rninistradora podrá, adernás, util i 
zar corno garantía del empréstito 
las ren tas c r eadas por esta ley. 

Artíc ulo S"'-El P odeJ" Ejecutivo 
a solici tud de la Comis ión Admi
nistradora del Fondo, autorizará 
las expropiaciones que ,;can nece
saJ"ias para la construcción d e los 
locales de que trata el artículo 1 9 

de esta ley. 
Artículo 6 9-Los locales que se 

,,,anda construir po1- esta ley, en 
las horas e n que no sean utiliza
dos para e l cunJ.plimicnto de los 
fines estatutarios de los S indicatos , 
podrán ser utilizados para el des
arrollo de labores de alfabetización 
y educa c ión técnica. 

Artículo 7 '?-Concluido el progra
n,a d e construcción de locales pa
ra las entidades que se n ,enciona n 
en e l artíc ulo 1 9 , el Fondo creado 
por l a presente ley se d estinará al 
sostenimiento y conservación de los 
edific ios, adquisición de equipos y 
desarrollo de planes de e ducación 
sindical de la Confe d eración d e 
T rab ajadores del P erú. 

Artículo 8"'-Deróganse todas las 
leyes y den,ás d isposicio¡,es que se 
opongan a la presente. 

Dada, e t c. 

· Dése c u en ta. - Sala de la Co
n ii s i ó n. 

Lima. 4 d e Abril de 1966. 

Carlos A. Izaguirre A. - Lino 
Martínez Chávez. - Leonidas Cru
zado Quiroz. 
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S enado 

Com is ión d e Hacie nda y 

L<c'gi s l ació n T r ib u t a ria 

Señor: 

En r e visión, ha venido a e sta Ra-
1na d e l Parlame n to Nacional un 
p royect o de l ey, en v irt ud del c ual 
se crea c 1 " F ondo Loc alE:s de los 
Trab a j ado res", c o n la finalidad d e 
-;er vir para la r e alización de un pro
grama de construcci ón de loc ales 
para las s iguienles ins tituc ione s sin
di c ales: Confed e r ació n d e Tra baj a 
dores del P erú , C e ntr al Sindical ·d e 
Ernple ados P a rticulares d e l P e rú , 
Con federación d e Emple ados Públi
cos, F e d eración Nacional d e Can1-
pesinos del P e rú ( FENCAP ). F e d e
raciones Industriale s y G rem iales y 
¡,ar a l as Un iones Sindicales y Orga
n izaciones Sindicales Depa rtaine nta
les v Provinciales , Sindica tos y E s-
c u e l as d e Educación Obr e ra. 

Estable ce la iniciativa, que las c j-
1 a das c onst rucciones deberán po
seer o Cic inas para e l funci o nan1ie n 
t o de servicios adn1inis trativos, edu
cativos , sociales, deportivos y asis
ten c iales, pudie ndo autorizarse ]a 
construcci ón de o ficinas y tiend a s 
c on1c r c ia]es , corno anexo a los lo
cales d e l os trabajadores, en los' 
lugares en que l a admin is tració n 
~' l a bue n.a conservación de los lo 
c a les requiera l a inver sión de con
s iderables cantid a d es de djnero. 

Al efecto, propone con 10 renta 
d e l "Fondo Locales d e los T raba
jadore s " e l producto d e los g ravá
n1enes que crea sobre determina
dos servicios. 

Crea, asimi s mo, ¼Da Conlis ión 
Adn1inistradora d e l ."Fondo Locales 
de los Trabajadores", n o nna ndo su 
compos ic ión y funciones, autorizán
dola para contratar un e mpréstito, 
e n n1oneda nacional o extranj era, 
has ta por la s u1na d e S J. 40'000,-
000.00, a un plazo no mayor de diez 
años y a un tipo d e interés -no ma
y or d el 3 % d e l a tasa d e redes, 

cuento cobrado por el Banco C e n
tral de Resenra para doc umentos 
co.merciales d e los Bancos Asocia
dos, a fin de dedicarlo a los fines 
propuestos. 

Por último, estatuye q u e al tér-
1ni.no de] programa d e construccio
n e s de locales, e l Fondo creado, 
sea d e stinado a l sostenin1iento y 
conservación de los edificios, ad
qu1sic1on de equipos y d esarrollo 
d e progran1as de edu cación obre
r a en su ran1a s indical y coopera
t i v a , dirigidos· y organizados por 
lo s S indicatos y Escue las de Edu
c ación Obrera . 

Corrresponde a v u esta Con1isión 
de Hacienda y Legislación Tributa
r·i¡,1 p r onunciarse sobre la viabilidad 
de l a presente iniciativa y , e n espe
cial, s obre su a s p e 'cto tributario . 

L a labor que vienen desarroJlan
do en el pais la s instituciones sin
dicales y gre miales e s a no dudar, 
efectiva, ya que no sólo h a penni
Lido mejorar las condiciones de vi
da y d e trabajo de s u s c omponen
tes, sino, además , vienen auspician
do labores asiste nciales, educativas 
y d eportivas. 

Tal situac i ón s e ve afe ctada, no 
obstante, por la carencia, en la 
gran mayoría d e casos , d e locales 
propios y apropia dos para el des
e nvol vi n1 iento d e sus fines. 

A fin de permitir una meior rea
lización de s u s fines s o cial~s y l a
bor asistencial, l a presente iniciati
va propone, e n forma muy plausi
ble, l a creación de un "Fondo Lo
cales d e los Trabajadores" d esti
nado a la construcción d e locales 
propios a las diversas instituciones 
::,i.ndicales d el país. 

P or estas consideraciones, vues
tra Co1nisi6n dictan1inadora estima 
deb e s ancionarse la presente ini
ciativa. 

Sin e n1bargo, considera vuestra 
Comisión informante que tal co1no 
está redactado el proyect o de ley 
no sería viable s u san c i ón por e l 
Senado, por c uanto está en opos i-
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c ión al principio constitucional, a c o 
g ido por e l. art ículo 19,, de la Ley 
Orgá nica d e l P resupu esto , d e que 
só.Io para el servi c i o público se pue
de crear i m pues t os. 

En e sta v irtud, vuestra Comis ión 
de H acienda y L egi s l ación Tribu
taria os presenta' una fórrnula sus
t itutoria que p ermita sancionar ]a 

presente iniciativa, hacie ndo s u yas 
las modific aciones introducidas por 
la C o misión d e Trabajo d e l S e nado. 
Sal vo más ilu strado parece r. 

El C O N GRESO , etc. 

Ha dado l a l ey siguienLe: 

Artículo 19-Declárase de n ecesi
dad pública e i nterés nacional l a 
c onstru cción de local es institucio
nal es para las organizacion es l abo
L·ales que esta l ey especifica . 

Ardculo 29-Para c ubrir las in
versio n es y gastos que d e 1nande l a 
,calización d e l fin sefial ado e n el 
ar tículo l 9 , créase los siguientes tri
butos: 

1.- La s uma de diez sol es oro 
( S j. 10.00) que gravará l a legaliza
ción · y nun:1eración d e l a s páginas 
de los libros ins t i tu c ionales d e los 
~indica tos d e trabajadores que se 
efectúa por las depe d encias d e l Mi
nis terio d e Trabajo . y Comunida
des; 

2 .- La s u ma de veinte soles oro 
( S I. 20.00) que gravará la legaliza
c ión d e los Libros d e - Pla ni1Jas d e 
Sueldos y d e Sal arios c u ya r e la 
c ión d e t rabaja dores no exced a d e 
500, au1n.entándose veinte s oles oro 
( S I. 20.00 ) más por cad a g rupo adi
cional d e 500 trabajadores que fi
gure n e n dicnos libros, legalización 
que se hará por las d epedencia s 
d e l Ministerio de Trabajo y Comu-
n idades; y · 

3 .-La s uma d e diez s oles oro 
( S I. 10.00) que g ravará a todas l as 
escrituras públicas, con excepción 
d e las d e los p o deres, que se h ará 
e f ectiva a l darse el pase a la res-

pectiva rninuta por la e nlidad que 
sefia l e el R eglamento. 

Artíc ulo 39-El producto ín t egro 
d e los tributos a que se refieren 
]os incisos 1) y 2) d el artículo 2 Q 
c ons tituye n recursos del " Fondo 
P ro L ocales de l os T rabajadores". 

E J producto d e l tributo a que se 
refiere e l inciso 3 ) del c itad o ar
tículo , se distribuirá por iguales 
p artes entre e l mencionado Fondo 
y los Colegios d e Abogados de los 
D istritos J udiciales donde dichos 
recursos se o rigine n. 

L as e n t idades n~e n c ion adas en e ] 
artículo 2 <> r etendrán e l p roducto 
de l os respectivos gravámenes y 
los deposi tarán 1nensuahn.entc en 
e l Banco d e l a Nación e n la cuen
ta q u e <;on Ta d enominación de di
c ho Fondo abrirá en su oficina 
princi pal y e n todas sus sucursa
l es o agencias de capitales d e pro 
v incja. 

A rtí c ulo 4 9-Autorízase al Poder 
Ejecutivo para e1nitfr, anq.ahnente, 
una estamp i lla postal , conmemora 
t"i"va d e l 1 Q d e M ayo, con valor d e 
veinte cen tavos d e sol ( S I. 0.20) , 
que se utilizará con carácter obli 
gatorio d e tasa a dicion a l durante 
la primera quince n a d e Mayo d e 
cada a ñ o, c u yo producto será ta1n 
bié n depositado en la cuent a "Fon
do P r o Loca les d e los Trabajado
res". 

Ar1:ículo 59-Las donac iones o l e
gados que se h agan a l as e ntidades 
l aborales para contribuir a l a rea
lización d e los fines d e esta l ey, 
estarán exentas de impue stos y se 
descont arán por e l doble d e s u 
monto p a ra l o s efectos d e l i mpues
to d e las utilidades comercia l es e 
industriales e in,puesto s ucesorio. 

Articulo 69 .- Los r e cursos d e l 
"Fondo P ro- L ocales de los Trabaja
dores", se d estinarán para r ealizar 
un programa de construcciones, con 
s ujeción a l a s s iguie ntes priorida- · 
des: 

a).- Local d e la Confed eración 
de Trabajadores d e l P erú, en e l te-
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nTen o de propiedad ele ésta , s ito 
en la calle Tigre N 9 173, de la c iu
dad d e :Lin-ia; 

b) .- Locales para la Central Sin
d ical de Empleados Particulares del 
Perú, Cor1fe d e rac ión de Ernpleados 
Públicos, Fed eración Nacional e.le 
Can1pesinos del Perú (FENCAP), 
Fed eraciones Industriales y G re1nia
lcs , que posean terrenos propios; y . 

e) .- Locales para las Uniones 
Sindicales y O rganizac iones Sine! ica
lc::. D epartarnentaks y P rovinciales, 
Sindicat os y Escuelas de Educación 
Obrero, que lo requieran. 

Las citadas construcciones debe 
nin poseer o[jcinas para e l funci o 
narniento de s e rvicios adn-iin istrati
vos, e ducativos, s ociales y depor 
tivos y asistenciales. En los luga
res, en que la ad1ninistración y la 
buena conservación de los locales 
requiera gastos apreci a bles, se po
drá autorizar la constru cción como 
;)nexo s a los locales de los trabaj a¡ 
dores, de ofic inas y t iend<1.s comer
c iales. 

Artículo 79 __ Consti1.úya5e l a Co
misión Adnünistrativa del "Fondo 
Pro-Locales de los T rab ajadores" 
que estará presidida por un repre
sentante del Ministerio d e Fomen
to y Obras Públicas e integr ada por 
( 4) cuatro trabajadores en activi
dad, designados por la Con.federa
c ión de Trabajadores del P erú. La 
Comisión c.l~girá, entre s u s. miern
bro s, un Vicepr esidente, un T eso
rero y un Secretario. Dicha Comi
s ión planificará la construcción de 
los loeales y s upervigi lará s u eje
c ución. 

Artículo 89.- Aulorízase a la Co
misión Adnlin i s tradora del "Fondo 
Pro-Locales d e los T rabajadores" 
para que, e n c umplirniento de los 
fines de la presente l ey, pue da con
tratar un e1npréstito en moneda na
c ional o extranjera, hasta por l a su
ma de c uarenta n1.illones d e sol es 
o ro (Si. 40'000,000.00) a un tipo d e 
inte rés no mayor del tres por c ien-

t o ( 3 % ) · d e la lasa ele redescuento 
c obrado por el Banco Central d e 
R eserva para doci..unentos co11.1.er
cia les de los Bancos Asociados y 
a un plazo no mayor de die ~ ( 1 O) 
años . La Conlisión. Adminis tradora 
destinará, en ese caso, las rentas· 
creadas por esta ley para e l ser
vici o de in tereses y la restitu ción 
del capital n1utu a do. 

A r tículo 99 __ El P oder Ejecuti-• 
vo, a s olicil"ud d e la Cornisión A d~ 
m inist radol'.'a del Fondo, autorizar1 
las expropiaciones que sean nece
-;arias para la construcción de los 
locales de que trata el artículo 1 <> 
de esta ley. 

A rtículo 109.- Los locales que se 
rn.anda cons trui r por est a ley , en las 
horas en que no sean utilizados pa
ra el cumpJi1niento de los f ines es
tatutarios d e los Sindicatos, p odrán 
:,;er utilizados para el d e sarrollo d d 
labores c:;le a lf~bctización y educa
c i ó n técnica. 

Artícul o 119.- Concluído e l pro
grama de construcción de locales 
para las entidades que s e n1.encio
nan. en e ] articulo 19 , el Fondo crea
do por la present e ley se destina
,á a l sostenimiento y conscrvacjón 
de l os e dificios, a dquis ición <le 
e quipos y d esarrollo de p lanos de 
e ducación s indical d e la Confedera
c 1on de Tra bajadores del Perú .Y 

· a l a organización y funcionaniien t o 
de escu elas s indicales a..itónomas . 

Artículo 129.- El P oder Ejecuti
vo regla:rncntará est a ley dentro d e 
los 3 días siguientes de su pron1.ul
g8ción y podrá crear tünbres espe
cial es con e l N 9 de la ley p e rtinen
t e a los efectos de la recaudación 
de l os gravá1nenes que se crean por 
e l artícul o 2 <> . 

A rtí~ul.o 139.- Derógansc todas 
!8.s leyes y den1ás djsposiciones que 
se opongan a l a presente. 

Dada, Etc. 

D 0se cuenta. 
111.isi ó n. 

Sala de la Co-
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Lirna, 2 de Abril de 1966. 

Alberto A r ca Parró .- José F e n·ei-
1·a G a rcí a. 

El señor IZAGUIRR E .- - Pido la 
p alabra. 

El señor PRESI DENTE .- El se
ñor I zaguirre puede hacer uso ele 
la palabra. 

El señor IZAGUiRRE.-- Scñu;
Presidente : Hay un proyecto que es 
c onocido d e los señores S enaclol-es, 
c uyas copias ya han sido reparti
das. H ay un proyecto presentado 
por l a Conlisión de Trabajo, l a 
c ual no ha tenido ningún inconve
niente, no lo tiene, en q u e se pon
g a en disc,usión. e l presentado por 
la Comisión de H acienda y L egis
lación T ributaria, q u e el día d e hoy 
preci sa1nente envi ó s u dic larnen . 

No hemos querido entrar en la 
discusi ón de pequefios dcta.lJes, 
puesto que el nu e vo proyecto s u s 
titu lorio no es s i n.o el anterior, c on 
una nueva estructura, no hemos 
querido en.tr-ar en discusi ón ele de
t alles, a fin de apresurar la aproba
ción de un proyecto de ley que es 
v ital para los trabajado.res , en vís
peras, pr!=!cisamente, d e l día ch'.í.sj 
co, en que e llos cetebi-an y conme
moran sus acontecin,icntos n1ás 
ilnportantes. 

Como trabajadores intelectuales 
que somos y ligados a e llos, por ac
to de solidaridad y de luc ha, no 
tenen1os ningún inconveniente los 
miembros de la Comisión de Tra
bajo de adh erirnos y d e hace r nues
rro el último proyecto sustitutorio 
y que entre en discu sión . 

El señor PRESIDENTE.- Se va 
a poner al voto e n. prin,er término 
e l proyecto venido en revisión, si ' 
este fuera hech azado, se pondrá en 
debate el sustitutorio de la Comi
s ión. de Legislaci ón, que ha sido 
aceptado . por el P residente d e 1 a 
Comisión d e Trab a j o. 

El RELATOR leyó e l artículo 1 '·' 
de] proyecto original. 

El señor PRESIDENTE. - L os 
señores Senadores que aprueben el 
artículo q u e acaba de ser leído, se 
s ct-virán manifestarlo. ( Votación). 
Los señores Senadores que estén. 
e n contra. (Votación). Ha s ido re
c hazado, y con é l, todo e l proyec
to venido en revisión. 

Se va a dar lectu ra el sustituto
r-io propuesto en el dictamen de 
la Comisión de Hacienda y Legis
lación. Tributaria. 

El R ELATOR leyó el artículo 1 9 , 

y a inse rto. 

E l señor PRESI DENTE. - Los 
señores Senadores que aprueb en el 
artículo que acaba de ser l e ído, se 
servirán n:Janifestar lo. (Votación) -
Los señores Senadores que estén en 
c ontra. (Votación). Ha s ido apro
bado. 

-En seguida, sin debate y suce
s iva1nen __ te, fueron ap1-obados los ar
tícul o s 2 <>, 3<>, 4 '->, s c:i, 6<>, y 7':> _ 

El RELATOR leyó e l articulo 8'-' . 

El señor PRESIDENTE .- Este 
art.ículo va' a ser votado en forma 
non,inal. Los sei'ío1-es Senadores que 
estén de acuerdo lo h arán con la 
p a labra " SI", y los señores Sena
dores que estén en c ontra, c on la 
palabra ·'NO". S e va a pas ar lista. 

El RELATOR pasó lis ta. 

Señores Senadores que , ,otaron 
po1- el "SI ": A r teta Tcrzi, Cabieses, 
Cox, Cruzado, Dcza, Elías, Ferrei
L' a, González, H errera, Heysen, I za
guirre, Lanatla, Malpica, iv1artin.elli, 
1\/lartínez, Mendoza, Monteagu do, 
Ocampo, Oliart, Prialé, Showing, 
Taboada, Zea y Burga Puelles. 

El señor PRESIDENTE. - Han 
votodo 24 señores Senadores por 
el "SI", e n consecuencia h a sido 
aprobado. 

f 
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-En seguida s in d e bate y s u c c s i
v an1.ent e, fueron aprobados los ar
tículos 9 9 y 109 . 

E l RELATOR leyó el arLículo tl 9 . 

El señ.o r JZAGUIRRE .- Pido l a 
pala b r a . 

El sefi.or PRE SIDENTE .- Pue d e 
hacer u so de la p a l a b ra e l sefio r 
Senador por A ncash . 

E l sefior IZAGUIR R E .- S eñor 
P residente : En l a quinta I ínea ele es
Le artíc ulo pido que en vez d e l a 
palab ra " d esarrollo" se agregue : 
" de escu elas y pl a n es d e e ducació n 
s in d jcal , e n lugar d e " d esarrollo d e 
p l anes de educación cívica" . 

E l señ or PRESIDENTE.- Se va 
a dar nueva le ctur a c on las en
mie ndas s ugeridas por e l señor S e
n a dor Iza guirre . 

El R ELA TOR da nueva lectu r a 
al a r tíc ulo 11 9 c on n1.odific a c iones . 

E l sefior PRESID E NTE. - Los 
señ ores Senadores que aprue b en e l 
art ículo tal como h a sid o le ído, se 
serviran n1.anifes tarlo . (Votac ión ). 
L os señores S e nado r es que es tén e n 
c o n t ra. ( Votación). Ha s ido a p ro
bado. 

- E n scguida, s in d ebate y s 1..1cc
s ivamen te, f u eron a probados los ar
tículos 129 y 139, úl t i m o de que 
c onsta e l p royecto. 

El seño1· T ABOAD A.- Pido la 
p alabra . 

El sefi.or P RESID ENTE .- El sc
ílor S enador :raboad a pue d e h acer 
uso d e l a p al a bra . 

El s e ñor T ABO ADA.- S c n or P r e
s: idc nte : En no1nbre d e IR C o n fed e 
r ación d e T rabaja dores del P e rú, 
a gradezco a l a digna P r esj d e nci.a d el 
Senad o y a todos l o s señores Sena- . 
dores ele ] a R e pública, por hab e r 
h e c h o f actib]e la aprobación ele es
te in1.porta nte p,royecto d e ley y 
que a l a pos tre va a conve rtirse e n 

ley y a s í poder c ont r ibuir al p r o 
g :·eso y avanc e d e la clase tn, b a j a 
d orcs d e l P e rú. 

E l señor PRES IDENTE .- Cons
tará n s us p a l abras , seño1· S e nador . 

- El tex to d e ] proyecto aprobado 
c o n , las rnodificacioncs introduc i
das en e l c urs o dc:l d e b a t e es el 
s iguiente: 

" E l C ONGRESO, e t c. 

Ha d a do la ley s iguie nte : 

Artícul o t 9 __ D e clárase de nece
s idad públ ica e interé s nacional la 
con s t ru c ción d e locales inst itudo-
1-: a l e s para las organizac ion e s labo
rales que est a l ey especibca. 

Artículo 2 9 __ P ara c u brir las in
ver s iones y gas tos q u e de1nand e l a 
r ealizadón del fin. señal a d o en e l 
a rtí culo 1 ~•, créa se los s iguiente tri
butos : 

1 '·' - La s un1.a d e d ie z sole s oro 
( S [. 10.00 ), q u e gravará la legali
z aci ón y n un1..e r ación d e las p ágin a s 
d e los l ibros institu cion ales d e lo s 
s indicat o s ele trab a j adores q u e s e 
efectúa. por las depend e n c ias d e l 
Minis t e r i o ele Trabajo y Con1un ida
des ; 

2 <:>-La s u .ma ele veinte s oles oro 
( S \. 20.00) , que grava rá la l e gali
z a ció n ele los Libr o s d e P lani llas d e 
S ueldos y d e S a l ario ~ c u ya r e lac ión 
de trab a jadores no _exced a d e 500, 
aume ntá ndose V e inte soles o r o ( S j. 
20.00), .lnás p o r cada grup o adicio 
n al d e 500 traba j adores que figu 
r e n en dich o s l ibros, le g a lizac ión 
q u e se h ará por las d e p e nde n c ias 
del Minislerio d e Tra b a j o y Comu
nidades; y 

3 9-La s un1.a d e diez soles o ro 
( S \. 10.00) , que g r avar á a todas las 
escrituras públicas con e x c epc1o n 
de las de l o s poderes , que s e h a 
r á e f e c t iva a l darse e l pase· a l a 
respec tiva n 1.inuta por la entida d 
que señale e l Reglamen t o . 

" Artículo 3 9.- El produ c t o í n t egro 
d e los tribut o s a q u e s e refieren 
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los incisos 1 9 y 2 <> del artícul o 2" 
constituyen recur s os d el "Fondo 
Pro-Locales de Jos Trabajadores". 

El producto d el tribu to a que se 
refiere el inci so 3 9 d el c itado ar
t ículo, se distribuirá por iguales 
p artes entre el mencionado Fondo 

y los Cole gios de Abogados de los 
distritos Judiciales donde dichos re
cur sos se originen. 

Las entidades 1nencionadas en el 
a rtículo 2 9 ret e ndrán e l producto ele 
ios respectivos graván~enes y l o de
positarán mens ualmente en e l Ban
co d e l a Nación. en la Cuenta que 
con la denominación de dicho Fon 
do abrirá en s u Oficina Principal 
y en todos sus sucursales o agen
cias de capitales d e provincia. 

Articulo 49 .- Autoí:-ízase al P o 
der Ejecutivo para emitir anual -
1nent e, un.a estampill a poslal , con
mern orativa del 1 9 de M ayo, con va
lor de V einte centavos d e sol oro 
( S / . 0.20), que se utilizará, con ca
rácter obligatorio d e tasa adicional 
durante la pri mera quincena de 
M ayo d e cada año, cuyo producto 
será también depois tado en l a Cuen
ta ,"Fondo Pro-Local es de l o s Tra
bajadores". 

Artículo 59 .- Las donaciones o 
legados que se hagan a l as e ntida
des l a borales para con.tribuir a l a 
realiz ación de los fines de esta ley 
est arán exentas d e impuestos y se 
descontarán por e l dobl e d e su 
monto p ara los efectos del impues
to de las utilidades con1erciales e 
industriales e impu esto s u cesorio. 

Artículo . 69 .- Los recursos de] 
"Fond o Pro-Local es de l o s Trabaja
dores", se destinarán p ara re.í;llizar 
un pro~-an--i.a d e construcciones, con 
s ujeci ó n a las sigui e ntes priorida
des: 

a ).- Local d e la Confederación. 
d e Trabajadores del Perú, e n e l te
rreno de propie d a d d e ést a, sito e n 
la calle Tigre N 9 173, de l a ciudad 
d e Lima; 

b) .- L ocales para la Cen tra1 Sin
dical de Empleados Particulares 
del P erú, C onfederacion de Emplea
dos P ú blicos, F ederación Nacional 
de Campesinos del Perú (FENCAP ), 
Federaciones Industi-i alc.:s y Gremia
les que posean terrenos propios; y 

e).- L ocales para las Uniones 
S i ndica.les y organizaciones sindica
les D e parta1nentales y P rovinciales, 
sindicatos y escuelas de educación. 
obrera, que lo requieran. 

Las c i tadas construcciones debe
rán poseer oficinas para e l funcio
narniento de servicios adn7inis trati
vos, edu cativos, social es y depor ti
vos y asistenciales . En los lugares, 
e n que la admi nislración y la bue
Jla cons ervación d e los locales re
quiera gastos apreciables, se podrá 
autori zar l a construcción. c omo ane
xos a los locales de los trabajado
res, d e oficinas y tiendas comercia
les . 

A.-tículo 7 9 .- Constitúyase l a Co
misi ón Adn1.ini.strativa del "Fon.do 
Pro-Locales de los Trabajadores" 
que estará presidida por un repre
sentanle d e:. Ministerio de Fomen
to y Obras P úblicas e :integrada por 
cuatro ( 4) trabajadores en activi
dad, d esignados por la ConfedeL-a
c ión d e Trabajadores d e l Perú. La 
Comisión e legirá entre sus rnie1n
bros, un V icepresident e, un T esore
r o y un Secretario. Dicha Con7is.ión 
planificar á la construcció:n d e l os 
locales y supervigilará su ejecución. 

Artículo 89.- Autorízase a la Co-
1nisión Administradora d e i "Fondo 
Pro-Locales d e los Trabaj a dores" 
para que, en cu1nplimi e n to d e l o-1 
fines d e la presente ley, p ueda con
tra tar un e n1.p.rés tito e n moneda na
c iona l o extranjera, hasta por la su
ma de Cuarenta millones d e s oles 
oro (SI. 40'000,000,00), a u n tipo 
de interés no 1nayor d e l tres por 
c ient o ( 3 % ) , d e la tasa de red es
cuento cobrado por el Banco Cen
tral de Reserva para documentos 
:::.01nerc.iales d e l o"s Bancos A soci a-
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dos y a un plazo no n1ayor d e diez 
( 10) años. La Comisión Adminis
tradora destinará en ese caso, las 
rentas creadas por esta ley para 
e l servicio de inten.:scs y la resti
tució n d e l capital n1.utua1. 

Artículo 9 <:> __ El Poder Ejecu t i
vo, a solicitud d e la Comi s ión Ad
ministradora d el F o n do . autoriza r{1 
l,1s expropiaciones que sean n ece
.-;arias para la construcción de los 
'.ocale·s de que trata el artículo 1 <:> 

e.le c!"ta ley. 
Artículo IQ'? __ Los loca les que 

-.,e manda construir por estc1 ley, 
L'll las horas en que no sean u t ili
zados por el cun1plin:üento de los 
f ines estatutarios de los Sind icatos, 
podrán ser utilizados para e l desa
rrollo y labores de alfabetización y 
e ducación técnica. 

Artículo 119 .- Concluído e l pro
gran1a de construcción d e locales 
p ara las entidades que se rnencio
na en e l arlicul o 1 ':>, e'I "Fondo crea
do por 1~ presente ley se destinará 
al sostenilniento y consen ·ación de 
los edificios, adquisición d e equi
pos y d esarrrollo d e escuelas y pla 
nes de edu cación cívica de la Con
íederación d e Trabajadores del P e
n '.t y a l a o rgan izac ió n y íunciona
n1ien to d e escu elas sindicales a u
tónon1as. 

Articulo 12<:> __ El P oder Ejecuti
vo reglamentará esta ley dentro de 
íos 30 días s i g iuentes d e su pro-
1nulgación y podrá crear tin1bres es
peciales con e] N'-' ele la ley perti
nente a l os efectos · de la recauda
ción d e los gravárne ncs q u e se crean 
por e l. artículo 2 <.>. 

A rtículo ¡ 3<;> __ D erógansc todas 
las leyes y de1nás disposiciones que 
se opongan a la pres ente". 

Proyecto d e l ey d.el señ.o r S e n ador 
Heyse.n., por el que se nacion aliza e l 
Colegio Municip a l M ixto "Fe d e rico 
V illa rre al" d e l a ciudad de T úcuJ'l1.e , 

d e la provinc ia d e Lamb ayeque 

El REL A T OR l eyó: 

El S enador que s u scribe, por la 
C é lula Par l a{l1.entaria Apri s ta , 

Cons iderando: 

Que en la c iudad d e Túcume, de 
la provincia de L ambayeq u e, del 
departame:nto del n1.isrr10 non1.brc, 
vien e funcionando desde Abril del 
presente año el Colegio Munici pal 
Mixto " F ederico Villarreal"; 

Que el sostenimiento de dicho Co
.'.egio está a cargo del ·M unicipio de 
Túcun1.e, l o que n1.otiva un gran d e 
sembolso económico para el rnis-
11.1.0, que no posee rentas s uficien
tes para atender s us actividades en 
benefic io de la comunidad; 

Que Túc ume, la ciudad donde na
ció e l sabio Federico Villarreal, cu
yo nombre lleva el citado Colegio, 
tien e una alta densidad poblacio
nal, y por c ons iguie nte u n g ran nú
mero de jóvenes de e dad escolar; 

Que debido al desarrollo d e la 
ciudad que es un centro d e activi
dad agrícol a, el Concejo Municipal 
necesita de todos s us r ecursos pa
ra l a s obras d e ornato y d e m e 
joramiento urbano, que debe con 
urgencia atender; 

Que si el sostenimiento de dicho 
Colegio corrriese a cargo del Esta
do, e l Concejo podría tener m e jo
r es disponibilidades para dichas 
obras; 

Que es deber d e l E s tado e l fo
mentar l a enseñanza en todos sus 
niveles, para lo c ual debe prestar 
las faci lidades necesarias; 

Propone 
S enado e l 
ley: 

a la consideración 
s iguiente p royecto 

E l CONGRESO, etc. 

H a dado la ley siguiente: 

del 
d e 

Artí culo 1 <:> __ Nacionalícese el 
Colegi o M unicipal Mixto "Federico 
Villarre al" de la ciud ad de Túcun"'le, 
de la provincia de L ambayequ e, d e l 
departamento del mismo nombre. 
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Artículo 2 9.- A sígne se l a s tun a d e 
s¡. 300,000.0 0 para e l propós i to a 
que se ref i ere e l a rtículo anteri or 
c on cargo a l a s e c o nomías p r esu 
pue stales a uto cizad a s p or las leyes 
N os 15239 y 1 5241. 
· Artículo 3 9__ E l Min i s ler io d e 
Educaci ón Pú bl.i c a que da encar gado 
d el c umph1niento d e Ja presen t e 
ley. 

D ada, e tc. 

Lima, 22 d e Set i e mbre d e .1965. 

Luis E. H e ysen I ncháu s tegui, 
Senador por Lam bayeque. 

S e nado 

Comis ió n de Pres upues to "A" 

S e ñor: 

H a ven ido par a i n forme d e vue s
tra Comi s ió n d e Pre s u pue sto "A" , 
c o n dictamen f a v o r a ble d e l a Co
m 1s1on d e E ducación Secu nda ria, 
e l p r o yecto d e ley p resentado por 
e l señor Senador p or Lan ~b aye que, 
L u is E. H e ysen Incná.us te gui , para 
la nacion alización. d e l Cole gio Mu
r.uc ipal Mixto F ederico ViJla r r eal d e 
Ja c iudad d e T úcu m e, d e la pro vin
c ia d e L a n~bayeq ue, del d eparta 
m e n t o d e L amb aye q u e . 

Dic ho proyecto asigna ]a s u ma 
de s ¡. 300,000 .00 p ara e l propósito 
señala do con car go a las economía::, 
p r esu p u es t a les a utor i zadas por las 

L eyes Nos. 15 239 y 15 241. 
L os fon dos d estinados p o r el p r o 

yec t o h a n s i clo afectados p o sterior
rne n te por la L ey N 9 15850 ; d e a l lí 
que vu estra C omis ión o s p r opong a 
e l s iguient e s u s titutorio que no n 10-

difica e l o r i ginal s ino e n lo q u e 
resp ecta a s u fina nciación, p or Jo 
q u e os solic ita l o a probé is , s a lv o 
mejor p are cer. 

Proyecto sus titutorlo: 

Articulo 1 9 .- NaciooaJíz a se e l 
C olegio M unicipal Mix to " F e d erico 

Villa r real" de la ciudad de T ú c u 
me, d e la provincia ele Larn bayeq u e, 
del d e partame n to del n1isn10 non1-
bre. 

Artículo 2 9 __ Asígnese la s urna 
d e s ¡. 300,000.00 para la ampliaci ón 
y f uncion.anüento de dic ho Col egio 
con c a r go a los ingresos a q u e s e: 
refier e e l artículo 162º de la L e y 
N~' 1 5 850 . 

Artículo 3 9 .- E l Ministerio de 
Edu c a ción Pública queda encargad o 
del c ump1irniento de la presente l ey 

D é s e c u e nta . - S ala d e l a Co
mis ió n . 

L i m a , 25 de F ebre1-o de 19 65 . 

Julio de l a P iedr a . - Antonio 
O liart A s lete.- Ferna n d o Nor i ega 
Calmet.- Miguel D amrner t Muelle . 

Sen a d o 

Con1 isión dt:! E d u cación 
S ecundaria 

Señ.or: 

Vuestra C omi s ión d e E ducaci ó n 
S e cundaria , h a estu d ia do e l proy e c 
t o d e ley, presentado por e l señor 
S enador por e l d epart a m e nto d e 
L a 1nbayeq ue, I ngen iero D . L u i s E . 
H eysen I ncháu stegu i, para la n aci o 
nalización del Colegio Muni c ipa l 
M ixto " F ederico Villarrcal" de l a 
c iudad T úcu rnc de la provin cia d e 
L amb ayequ e, del departan,ento del 
n~i sn~o n o n~bre, asignan do u n a par
tida d e 3 0 0,000.00 soles c o n car g o _ 
a l as economías presupuestales a u
toriz adas por la s L eyes Nos. · 1 5 239 
y 1524 1 , y e ncarg a n d o a l M i niste
rio d e Educación Púb lica e l c u m 
p limi e nto d e la l ey. 

El C o legi o Mun ic ipal M ix to " Fe
derico Vi llarreal" está funcionando 
~o stenido c on r e n tas d e l M unicipio 
d e l a c iuda d d e Túc u 1ne, scgura
ln.e nte c on e l loa ble p ropósito d e 
ser v ir l os justo s anhe los de l a j u 
v e n tud estudios a d e esa l o c alidad 
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que no cuenta con un Plantel que 
le permita cursar educación secun
daria y luego en institutos o uni
vers.idades que le brinden la opor
tunidad de lograr una profesión y 
con ello n1.ejores posibilidades de 
vida y provecho para la sociedad 
y e l país. 

Pronunciündosc vuestra Co1nisión 
sólo acerca de las disposidones con
cerníen tes a la nacionalización del 
Colegio y el encargo al Ministerio 
de Educación p:1ra e l cumplirnien
to de la l e y, y a que con respecto 
a l aspecto econó1nicó contenido en 
el artículo segundo corresponde 
hacerlo a la Conlisión de Presupues
to "A" cumplin10s con expresar 
nuestra opinión. favorable a la esta
Lización del Colegio l\llunicipal Mix
to "Federico Villarreal" y r ecomen
dar a l Senado prestarle sL1 aproba
ción. Salvo mejor parecer. 

D ése cuenta. - Sala de la Co
n-lisión. 

Lima, 12 de O ctubre ele 1965. 

José Ferreira García.- Alfonso 
.Nl~doza Gülvez.- Carlos A. Izagui
rre A. 

El scfior PRESIDENTE. - En 
debate el proyecto a que se ha da
do lectura, r espe cto del cual la Co
misión de Presupuesto "A" ha pre
sentado fórmula sustitutoria. ¿El 
autor del proyecto acepta el s u sti
tutorio? 

El señor H EYSEN.- P ido la pa
l abra. 

E l sefior PRESIDENTE.- Puede 
hacer uso de l a palabra el señor 
Senador por L an1bayeque. 

El señor HEYSEN.- ·Señor Pre 
s idente: Como autor del proyecto 
que está en d ebate, acepto e l sus
titutorjo propuesto en el dictarnen 
de la ·Comisión d e Presupues to "A". 

El sefior PRESIDENTE. Si 
ningún otro señor Senador hace uso 
de la palabra se dará el asunto por 
s uficienten1ente discutido. (Pausa) . 
Discu t ido. Se va a votar. 

El RELATOR leyú el artículo 1 <,> 

ya inserto. 

El señor PRESIDENTE. - L os 
señores Senadores que aprueben el 
articulo gue acaba de ser leído, se 
s e rvir án manifestarlo. (Votación) . 
Los sci"1ores Senadores que estén en 
conlra. (Votación). Ha sido apro
bado. 

- En igual forma, sin deba te y su
cesi van1ente, fueron aprobados los, 
artículos 29 y 3 9 últin10 de que 
consta e l proyecto. 

El sefíor PRESIDENTE. Se 
suspende la sesión por breves 1T10-

mentos con el fin de q u e se prepa
re e l Acta de la presente sesión. 

Eran las 23.15 horas. 

El sefior PRESIDENTE .- Se rea
bre la sesión. S e va a dar lectura 
al Acta. 

El RELATOR leyó e l A c ta. 

El señor PRESID ENTE. - En 
observación e] Acta. (Pau sa) . Si 
ningún señor Senador la observa se 
dará por aprobada. (Pau sa). Ha si
do aprobada. 

D eclaro clausurad as las sesiones 
públicas del Senado, corre spondien
tes a la T ercera Legislatura Extra
ordinaria de 1965. 

S e l e vanta la sesión eran las 23.30 
h oras. 

Por la Redacción, 

Manu·el Tira.do Camuzzo. 
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d ispense del trámilc d e Acta .. . . . ... . .. . . . . . . . 

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

AND AHUAYLAS (Apur-im.ac) . ( N aci o nal iza ción d e l a S e cción 
Noctu rna del Colegio " Juan E s pinoza M e drano" ) . 
- Texto del p r oyecto del señor S e nador M ARTINE-
LLI , d i ctámenes y aprobac ión . . . ... .. . . . .. . ... . 

AREQUIP A . ( Creació n de un Ins tituto R e gional d e E duca
c ión Física para Varone s y Mujer es) . - Fue a dmiti-
do a d e b ate e l del señ or Sen ador MARTI NEZ . . . . . . 

ASI STENTAS SOC TAL E S Q UE LABORAN EN E L MINIS
T ERIO (Ley N 9 152 15). - P r o yecto e n rev is ió n , dic -
tárn e n cs, s u s titutorio y apr obac ió n ... . . . . . . . 

CHACH APOYA S. (Estableci m ie n t o d e la Casa d e la Cultu r a 
d e Amazonas). - P asó a Comis i o n es e l v e nido e n r e 
v i sión 

C HALLHU A NCA (Ap urím ac). (Na c ionalizac ió n del C o le gio 
Mun i c ipal Mixto Nocturno ) . - T ext o d e l proyecto 
d e l s efíor S e n ador MARTINELLI , dictáme n e s d e las 
C o mis i ones, d e bate y a probación .. . . .. . . . . . .. . 

C H U PA ( A zánga ,-o). ( Puno). ( C reación d e I n s ti t uto Agro 
p e cuario). P royecto e n revis i ó n , d ictámenes, ar
tícu l o sustitutorio propuesto por l a Comis i ó n d e 
P resu p u esto, Inic iativas P a r lament a rias , y aprobac ió n 

C O MAS L ima) . ( Creac ión d e Colegio N aci o n a l E x p e rimen
t a l d e Educ a ción Com.u n i taria " E s ther F estini d e Ra
m o s O ca1npo) . - Fue admitido a d e b a t e , p a s ando 
a Comisione s , el d e l s eñor S e nador d e l a PIEDRA . 

C ORAC ORA ( A yacu c h o ) . (Conversión e n G ran Unida d E sco
l ar) . - Fue admit ido a debate, pas an.do a Comis ión 
e l d e l seh.o r S e nad o r M E LGAR, a nombre d e la C é lula 
Parlam e ntari a Aprista, que dispone dicha medida 
con e l Colegio N aci o n a l " 9 d e Dic iembre" ... . .. .. . 

C UZCO. ( C rea c ión d e l Ins t itu to R e gional d e Educació n Fí
s i c a ) . - Fue admitido a debate, pas ando a Comis io-
nes e l d e l señor Senador OLIART . . .. .. . ... .. . . .. . 
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DIRECCI0N DE LOS COLEGIOS DE INSTRUCCION PRI
MARIA . (Disposición para que se h agan cargo de 
ella los Concejos Municipales Prov inciales y Distrita
les elegidos por el p ueblo). - Proyecto de los seño
res Senadores NORIEGA CALMET y de la PIEDRA, 
que, sustentado por el primero d e l os nombrados, 
f ue admitido a debate, pasando a Con1isiones 

H UANCAVELICA . ( Establecim.iento de la Gran Unidad Es
colar " L a Victoria de Ayacucho"). - Nota del señor 
Pres idente de la Colegisl a dora, anu nciando que esa 
Cámara acordó tomar como redacción d e l a ley la 
misma del proyecto san cionado por an1bas Cámaras 

El Senado acuerd a adoptar el mismo temperamento 

JULI (Chucuito). ( Puno). (Inversión de partida por S /. 
5,000.00, c onsignada en e l P resupuesto Funcional de 
la República, para la publicación d e l a revista "Uma-
c hi r i " ... .. . . ..... .. . . ... .. ..... .... . 

LIMA. (C<1tegoría d e Instituto Universitario). - Pasó a la 
Orden d e ] Día e l dictam en d e l a Comisión d e R e dac
c i ó n , en e l proyecto que d a dicha categoría al I ns
t ituto de Hu.inanidades Clásicas, d e la Compañía de 
Jesús ... . • •. • • • • - · · · · 

l 
T exto de la Redacción aprobada 

L UVIA . ( Construcción d e l loc a l d e la Gran Unidad E scolar 
,., Nicolás d e Piérola"). - Pasó a Comisiones el venido 
en r evisi ón 

MARCAVEL ICA . ( P iura). (Creación d e Colegio d e Educa
c ión S ecundaria Mixto). - P asó a Comisiones el veni
do e n revisión 

PUNO. ( Creación d e Sección Vespertina e n e l Colegio Na
cional de San Carlos) ·. - Pasó a Comisiones e l veni-

... 
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PISCO. (Nacio,'.¡_aliz a ción del Col egio Municipal Vespertino 
"Raúl Porras Barre n ech e a"). - T exto del ven:ido en 
r evisión, dic táme n es, debate, aprobación y pedido del 
s eñor Senador ELIAS para que se l e dispen se del 
t r á mite d e Acta 

P IURA . ( Colegio Nacional l\1ixto de Educación S ecundaria 
q u e funcionará en el B arrio de San José). (No1n.bre 
que llevará en el futuro) . - Pasó a la Orden del Día 
e l dictamen r espectivo en el proyecto venido en revi
s .ión 
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T UCUME. ( L ambayeque). (1 acionalización del Colegio Na
c ional Mixto " Federico Villarreal"). - T e xto del pro
yecto del señor Senad or HEYSEN, dictámenes de las 
Comisiones, debate y a probació11 . . . . ......... . ... . 

RAMO DE FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

ANTA . ( Carhuaz). (Ancash). ( R e1nodelación urbana y sa
neamiento ü1.tegral del distrit o) . - T exto del proyecto 
del s eñor Senador IZAGUIRRE, debate, intervención 
del señor Senador COX, quien f ormula una suge ren
cia, que es aceptada por el autor del proyecto, apro-
bación y texto del proyecto m o d ificado .. . ......... . 

C ATA CAOS. ( Piura) . ( Cons t r ucción d e un Mercado d e 
Abastos) . - Pasó a la Orden d el Día el dictamen de 
la Comisión ele R edacción, en el proyecto que d e
clara dicha construcció n como de necesidad y utili-
dad públicas . . . . . . . . .... .. . .. .... . . 

Tcx to de la Redacció n aprobada .. . 

CUENCAS CARBONIFE RAS D E L P A IS. ( Se d e clara d e 
interés nacional s u explotación, aprovcchan1.iento e 
industrializació n ) . - Continuación del d ebate, inter
vencion es d e los sei'iores Senad ores FERREIRA, C O X 
y MARTINELLI, aprobación del articulad o y texto d e l 
proyecto aprobado .. ............ . . . 

C H UQ UIBAMBA . (Condesu yos) . (Arequipa). (Carretera 
P unta C olorada) . - Pasó a Co1nisione s el venido e n 
revisión, que se declara de n e cesidad y utilidad na
cionales la remodelac.ión, mejoramiento y pavimenta-
ción d e dic ha carretera .... . . .. .... . . . .. ... . . 

HUANCAYO - HUANC AV ELJCA . (Mejoras en el Ferroca
rri l ). - T e xto del proyecto, obser vación formulada 
por el señor Senador COX, y texto del aprobado 

JANGAS. (Ancash). (Ley N 9 14640) . (Se declara d e nece 
s idad y u t ilidad públic a s la remodelación del distri
to) . - P royecto d e l señor Senador IZAGUIRRE, q u e 
fuera dispe nsado d e todo trámite y con prefer e ncia 
en el d e bate, es aprobado con una s u geren cia del au-
tor, quien pide dispensa del trámHe de Acta .... . . . 

\ 
L IMA. ( Barrio de Canlagallo). - Se aprueba la solicitud 

del señor S enador IZAGUIRRE, para que se dé prefe-
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rencia e n el d eba te al proyecto d e l e y sob re e l pro-
blma que tien e dicho barrio marginal ... . . .... ... . 

TAC NA. ( B alnearios d e Boca d e l Río y Calientes) . ( S e de
clara d e necesidad y utilidad públicas su ren1odela
ción). - T e xto d e l venido e n r evisió n, que fue ap,-o
bado s in n~odificaciones 

TACNA . ( Carretera troncal d e c ircunv alac ión). T exto 
del venido en revisión, dictamen y aprobación 

TARATA . (Tacna) . ( P avin1entac ión y asf altado do;; las ca
lles y paseos de la ciudad). (Se l es declara de n ece
sidad y utilidad públicas). - T exto del venido en 
revisjón, aprob ado sin modificac iones ... ... . . 

RAMO DE GOBIERNO, POLICIA Y 
TELECOMUNICACIONES 

AYNA. ( L a Mar). ( Ayacucho). (Traslado d e la capital del 
d istrito ) . - T exto del proyect o del señor Senado r 
CRA VERO, dictarr1e n, d e bate e n e l que intervienen 
los señores Senadores COX, MART INE LLI y disposi
c ión. d e l a M esa para que e l proyec t o quede pendie nte 
d e votación 

BONJFICACION POR MODALIDAD DE T RABAJO. (Su c o n 
versión e n s u e ldo b ásico para e l P ersonal Subalter
no d e las Fuerzas d e Policía). - T exto d el p royect o 
d e l s eñor S enador FERREIRA, d e bate, intervenciones 
y aprobación. - T exto del proyecto aprobado, para 
e l cual su autor pide dispensa del trámite d e A cta . 

FLOTA FLUVIAL DE LA S ELVÁ. (Se declara de necesidad 
y utilidad públicas la r e nov ación d e las e mbarcacio
n es fluviales). - T ext o del proyecto d e la Célula 
P arlamentaria Aprista, presentado por e l señor S ena-
dor H EYSEN, con dis pos iciones al respecto .. ..... . 

Debate , dictáme n es e n mayoría y minorí a, s ustituto
r i0 y acept ación d e éste por su autor. A p robación y 
texto del modificado . ................... ... . . 

LEY N 9 15095 . ( Músicos asünilados e n retiro, p erten ecie n
tes a l á F u erza Armada y a l as F u erzas Auxilia
r es) . - Fue admitido a d e bate, pas ando a Comisio
nes el del señor S enador MARTINELL I , c on di s posi
c iones al respecto 
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LEY N ~' 6183 . ( Situaci ó n MiU ta r d e l a Guar dia Civ i l ). 
T exto de l a nota d e l señor P res iden t e d e la Cole gis
ladora, anunciando h a ber a p r obado e l pro y ec t o de 
ley que vin iera en r evisi ó n, t o rnando, a d en1ás, c on10 
redacción de la. ley la m is 1na d e l p roy ecto . . . .. . 

E l Sen ado acuerda e l mismo t ernp eran1en to 

PAPA Y AL . (Zaru milla). ( T umbes). (Ca n1b io de non1b re 
del distrito). - Fue admitido a d e bate , pas a ndo a 
Com isiones el del s e 11or S<.:n.ador HERRE RA 

RAMO DE HACIEN DA Y C OMERCIO 

ARE QUIPA . ( Autorizació n a l Conce jo P rov incial par a ven
der terr eno de su pro pie dad al C lub Internacional de 
Tiro a l Blanco) . - P a só a Comis iones e l v e nido e n 
rev isión 

AUT ORIZACI ON DE P R E STA MO P A R A E L C O N C E J O DIS
TRITAL DE V I LLA MARIA D E L TRIUNFO . - Pasó 
a la O rden d e l D í a el dicta.,nen d e l a C o1nisión de R e 
dacción 

T exto d e la R edacció n apt-obada 

A Y A BACA . ( P i u ra ) . ( E xpro piación d e t erren o s para e l I ns
tituto Nacional Ag,-ope cua rio N 9 41 ) . - F ue a drniti.d o 
a d ebate, pasando a Con, is iones el d e l s eñor Sen a dor 
TABOADA, que pide la e x p r opiac ió n de los ubic ados 
e n el distrito d e Frías .. .. . . . . ... .. . . . . 

CERRO C O L O RADO . ( A requ ipa). ( E xpropiación de ter re
n os de] Concejo D i strital). ( Cre ació n d e u na Zona 
E sco lar) . - Fue admi tido a debate, p asando a Comi
s iones e l del s eño r Sen a d or MARTINELLI, c on dispo
s ic iones a l resp ect o 

C ESION D E TERRENO AL C L U B APUR IMAC . - N o ta del 
s e ñ or P res idente d e Ja Colegisla dora, a nun cian do 
que e sa C árnara no insistía en e l proye cto d e s u r e 
fer enc ia y q ue, a d e111ás, s e habí a aco r d a do ton-iar c o -
1no redacción d e l a ley la n -ii sn,.a del p r oyecto . 

E l S enado acu erda el n-iis1no pro ced in1ien t o .. .... . . . 

C HALLABAMBA . ( Pauc a r: t a m bo). ( C u zco ) . ( Exp ropiación 
d e t e r r e n o s d e p ropied a d d e l a Igl esia , s o b re l os c u a 
les s e levanta la actu a l pob lación ). - P royect o del 
s e ñ or Senador O L IART, d ecl a r ando d e n ecesidad y 
utilida d p úbHcas di c h a expropi ación. D ictám enes de 
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Jas Conüsion es, observación fonnulad a por el señor 
Senador POLAR, debate y aprobación . . . ... ... . 

EXONERACION A LOS lMPUESTOS A LA RENTA D EL 
C APITAL MOVIBLE Y DEL IMPUESTO PRO -DE
SOCUPADOS. - T exto del proyecto d el se11or S ena
dor FERREIRA, a nornbre d e la C é lula Parlarnenta-
Aprista ... .. . _ 

Dictamen y sus Li tu torio 

En el d ebate intervienen e l seño r~ Senador CARRILLO 
SMITH, que hace d ar lectu r a a la Ley N 9 16028 y, 
posteriormente los señ ores S enadores FERRE IRA ~ 
CARRILLO S ,MITH, susp endiéndo se el debate . . . 

Se pone a l v oLo e l p edido fonnulado por el señor Se
n ador CARRILLO S M ITH que nianda modificar e l in-
ciso c) del artículo 1 9 d e l a L ey N <? 16028 ... ... . 

I n terviene en 
S MITH 

el debate el señ.or S e nador CARRJLLO 

Se a p rueba el artículo ] 9 y al d e batirse e l 2 v, 3 {' y 4 '·', 
i nter viene n los se:ñores Senad ores: 

CARRILLO S M ITH 
FERRE I RA 
ELIAS ... 

178 179 - 181 
179 180 

T exto d e l proyecto aprobado, para el cual el señor 
Senador FER R E I RA pide dispensa del trámite de Ac-
ta, que es acord a d a . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

H UANUCO . ( D e clarando de n ecesidad y u tilidad públicas 
la exp ropiaci ón d e ter renos para exp ansi ón del área 
d e M onzón ). - T exto d el ven i d o e n revi s i ón, dictá 
m enes, susti tutorio. aprobación y t exto d el modifica
do, p ara e l c u a l e l señor Senador SHOWING pide 
dispen sa d e l trámit E, d e A c ta ...... . ......... . 

I M P UESTO A L G ANADO CABRIO QUE I NGR ESE D E L 
ECUADOR . - P asó a l a O r d e n d e l D í a e l dictamen 
d e l a Co1nisió n d e R e d acción q u e c r ea u n ünp uesto d e 
cinco s o l es por cad a c a beza d e g anado q u e ing r ese 
por l a H acie nda La T i n a . . .. . ....... . ...... . ... . . . 

T e x ·to de l a R e d acción aprobada 

L AMBAYE QUE. (Expro p iación d e los fun d os "Pared ones" 
y " Maj ín", d e clar ados d e necesidad y utilida d p ú b l i -
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cas). - T exto del proyecto presentado por e l señor 
Senador HEYSEN, a nombre d e la Célula Parlamen
taria Aprista, dictámenes de las Comisiones, dictamen 
en minoría del señor Senador MONTEAG UDO, artícu
lo aclaratorio propuesto por el seño r Senador HEY 
SEN, aprobación del proyecto y texto d e l misn1.o 

LA LIBERTAD. (T t-ansfercncia de.: partidas por S 
240,000.00). - Pasó a Com is ión e l venido en revisión , 
que autoriza dicha transf e r e ncia e n dos partidas: S /. 
160,000 .00 para el Colegio Munic ipal Mixto d e Cachi
cadán y S / . 80,000 . 00 para e l d e Huanchaco 

LEY ANUAL DEL PRESUPUESTO FUNCIONAL DE LA RE
PUBL ICA ( N <> 15850). ( Ampliación del artículo 469, 
modificació n de los dispositivos 1379 y 169 y adi ción 
del numeral 180~'). Pasó a Cornisiones el venido en 
t-evisión 

L E Y N 9 l4906. ( Jn te ,-vención en las l i c i Laciones para ad
qu1s1c 1ones estatales, paraestatales y municipales). 
(Calidad d e las personas y sociedades capacitadas). 
- Fue admitido a d ebate, pasando a Comisiones e l 
del señor S e nador de l a PIEDRA . . . . .. . . 

LEY I N TITULADA : "LIBRO DE SOCIEDADES MERCAN
TILES' ' . - Texto del venido e n r e visión; inte rvenc io
nes d e los señores S enadon.:s COX y MARTINELLI, 
aclaración de.: l a P res idencia y aprobación . .... .. .. . 

LEY N 9 1 5579 . (La reglan1.entación a que se refiere dicha 
ley debe h acerse antes de los noventa días). - T e xto 
d e l proyecto, d ebat e y aprobación . .... . ..... . .. ... . 

L IMA. (Expropiaci ón de te rreno d e la Beneficencia Públi
ca para adjudicarlo a l a Compañia d e Bon1.be ros Vo
luntarios "Roma" N 9 1 ) . Texto d e l venido e n revi
s ión, dictámenes y d ebate eT1 e l que intervi e n e n los se
ñores Senadores: 

SANCHEZ 
CARRILLO SMITH 
MAR TINEL LI .. . 

S e vota e l artículo s us ti tu torio corno propone la M esa 
y d espués se a prue ban los artículos restantes ... . .. . 

Texto d e los artículos a probados .... , .. ... . . 
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LIMA. ( P réstarn.o al Concejo Distrital de Vjlla María del 
Triun fo). ( Instalación ele servicios de agua y d es
agüe). - Pasaron a l a Orden del Día los dic t án1.enes 
en el proyecto que autoriza al B anco de la Nación a 
hacer el préstamo con e l Fin indicado ... . . . . 

LIMA. (Adjudicación <le L<..:rrcno del Estado a la Asociación 
Nacional de C r iadores y Propietarios de Caballos Pe
.ruanos de Paso) . - Proyecto de los señores Senado
r es PUG A, PRIALE, H EYS EN, COX, E LIAS , CARRI
L L O S M ITH y de la PIEDRA que se admi tió a debate, 
pasando a Comisiones . . . . .... ......... . . . 

MAGUNCHAL . (Autorización a l P oder Ejec utivo para la 
real izaci ó n d el Proyecto Integral). Texto d e la 
not a del señor Presidente de l a Colegisl a d ora, anun
c iando haber aprobado e] proyecto de su referenc ia, 
adem ás, tomado como red acción d e la l ey 1-a misma 
del proyecto . . . . .. . ... ............. .... . 

E l Senad o acuerda e l n1.ismo tempe ra.m e nto 

MENDOZA . (Amazonas). (Expropiación de terrenos para 
c o n stru cción d e Centro Escolar). - Fue dis p ensado 
del trámite de Con lisión, pasand o a la Orden del Día 
e l del señor Senador LANATTA . .. .. . ...... . . 

POMACOCHAS . ( A mazonas). ( Expropiació n d e terreno p a r
ticulai- para establec imiento de Pos t a M é dica). 
Texto del proyecto del señor Senador· LANA TTA, dis
pensado del trán1.ite de Comisión, que fue aprobado . 

REQ UE . ( L ambayegue) . (Ley N 9 1 3736). ( Autor ización 
para que e l Concejo p u e d a tran s f e r ir al Jockey Club 
d e Chiclayo el terreno que ocupa). - Texto del veni
do en r evisión , d ictám enes, s u sti t u t o rio, aprobación 
y texto_ d e l m o dificad o . . . . . . . . ........ . ... . 

SANTIAGO D E SUR C O . ( Adj u dicación de terre no) . - Pasó 
a l a O r d e n del D ía e l dictan1.en de l a Comisión de Re
dacción que manda adjudi car a l a J unta Nac ional de 

l a V iv ie nda los terren os fiscales denom.inados Villa 
S anta I sab e l . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 

Texto de l a R edacci ón aprobada 
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SANTA ROSA. (Larnbayeque) . ( Autorización a l Concejo 
Distrital para venta de loLes de su propiedad s in el 
requisito de subasta). - Texto del pro yeclo, dispen
sado de todo trámite en sesión anterior; su aproba
ción y ped ido del señor Senador HEYSEN para que 
se Je dispense del trán--i ite de Acta .... . ..... . ... . 

TUMBES . ( O torgamien to de títulos d e propiedad a 1os po
seedores de terrenos denlro d el perímetro de 1a ciu
dad). - Quedaron en Mes a , para completar firmas , 
los dictámenes del pr·oyccto d el señor S e n ador H E-
RRERA . . . . . . . . . . . . . . ... - ...... - ..... - -

.. • 
RAMO DE JUSTICIA Y CULTO 

EMPRESTITO PARA AMPLIACION DEL PALACIO DE JUS
TTCT A Y CO NSTRUCCION DE LOS OTROS L OCALES 
QUE MENCIONA. (Col"les Superiores de Arequipa, 
Apurímac, Ancash, Junín, Lore~o, Piura, San Martín , 
La LibcrLad, Huancavclica y An,azonas) . - Solicitud 
del señor S enador MELGAR para que se d é preferen
cia e n e l debate al proyecto del Ejecu tivo N 9 706 que 
lo autoriza para contratar ernpréstitos por l as s umas 
y en la s condiciones que n,cn ciona . . ........ _ ... . . . 

Texto del proyecto, dictárncnes, s u s titutorio, debate e 
intervención d e lo s sefiores S enadores MALPICA y 

CABIESES 

T exto d e l p royecto aprobado . .. 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL . ( Modificación 
del artículo 7 9 ). - T exto del venido en revisión, dic
taincn d e las Comisiones, inte rve n ción del señor S e na
dor COX y aprobación d el proyecto, para e l cual pi
d e e l señor Senador PRIALE dispensa d e l trámi t e d e 
Acta 

LIRCAY . (Huanca v eHca). (Crea ción d e un Juzgado d e Paz 
L etrado ) _ - T exto del proyecto d e l señor S e nador 
MENDOZA, dictám e n es, s u s titutorio, aprobación y 
t exto d e l proyecto modificado .. ... ... ... . .. . .. . . . . 
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RAMO DE TRABAJO Y COMUNIDADES 

"FONDO LOCALES DE LOS TRABAIADORES". ( Su crea
ción). - El señor Senador TABOADA solicita dispen
sa de f il·mas que faltan a los djctárnenes en el pro
yecto con disposjciones favorables a los trabajadores, 
y, además, que se le dé preferencia en el debate, sol i-
c.::itud que fue aprobada .......... . . .... ..... . 

Texto del venido en revisi ón, s u stitutorio; interven
c ión d e l señor Senador lZAGUIRRE, debate y apro
bación ... - .. - - . . - - - - - - - - - - - - - • 

Texto del proyecto a p robado con .las rnod ificaciones 
introducidas ....... . 

LEY N 9 J 3640 . ( Inclusión, d e ntro d e sus beneficios de ju
bilación. y demás disposiciones, d e los c hoferes pro
fesionales). - Nota d el señor Presiden.te d e la Cole
gisl adora, anunciando que esa Cámara acordó tomar 
como redacción d e la ley la n1isma del proyecto san-
cionado por ambas Cámara s ..... ... . .. .. . 

El S e nado acuerd a adoptar e l mismo temperamento 

R ECLAMACION PENDIENTE DE L O S TRABAI ADORES 
DEL FRIGORIFICO NACIONAL . - Solici tud del se
ñor Senador IZAGUIRRE, a fin de que se dé prefe-
rencia e n el debate al proyecto d e s u referencia .... . 

Se acuerda l a p r eferenc ia e n e l d e ba te . .. ......... . 

.. 
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PEDIDOS DE LOS SEÑORES SENADORES 
A L OS MINISTERIOS 

M INISTERIO DE AERON AUTICA 

" L E Y D E A E RONAUT ICA CIV IL" . (Sus pen sión de! permi
so concedido a la C on,p a.ñía Bra niff, m i.entras no se 
a c ondicione a los dictados de dicha lcyy .......... _ . 

SOLEMNIZACION DEL CENTENAR IO DEL GLORIOSO 
COMBATE DEL 2 D E MAYO . P e dido d e l señor 
S c n.ador B URGA P U E LLES, haciéndos.:.; ceo de la soli
citud que ha recibido d e ] Pre fec.;to d e l D coartamcn to, 
a fin d e que, en la f e cha n-iencionada, el M inisterio 
di s p o n ga la realizació n d e un Mitin A é reo, con unida-
d e s de la Base de Chiclayo .... .. . . _ .. . ........ . . 

Se aprueba el pedido con Acuerdo d e Cárnara . . . .. . 

MINISTERIO D E AGRICULTURA Y GANADER IA 

ASIA. (Ca.ñe te) ._ (Irrigación de las tierras d e Tres Cruces 
y Ñau.ñaco). - Del seño r Senador NO.RIEGA C AL
MET, a fin d e que el Ministerio destaque personal 
técnico, que pue da hacer los estudios necesarios 

ANCASH. ( Situació n d e eme r gencia que presentan v a rios 
pueblos del depanan 1cnto). Del s e fioc S enador 
IZAGUIRRE, solicitando que el Ministerio informe 
acerca d e las med idas que ha ton,ado para salvar la 
situación d e que da cuenta .. . .. . . . ....... . 

CUCI-IJMACHAY (Surco). ( D efensa de la que bra d a contra 
l as ríadas y lluvias). - D e l se.ñor Senador NORIEGA 
C A L-MET, a fin de que el Ministerio intervenga y 
atie nda el pedido del Alcalde d el Concejo de Surco 

• y se puedan llevar a cabo las obras proyectad as 

C HAPARRA . (Carave lí) . (Are quipa ). (Colocación ele n 1a
llas de acero para l a defensa d e las riadas). Del 
señor Senador MARTINEZ, a fi n ele que e l M ini ste-

• 

• 
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• 

rio proceda a colocarlas por intermedio de la Direc
ción r espe ctiva y con la colaboración del Conce j o Dis-
trital d e ese lugar . . . . .. . . . ................ .. . 

LAMBAYEQUE. (Sequía e n el departamento). (Me d idas 
que no ha adoptado el Ministerio) . - Pedido con 
Acuerdo de Cámara del señor Senador BURGA P UE
LLES, a fin de que e l Ministe rio dé respu esta a las 
dos preguntas que formula . . . . ...... ... . 

Se aprueba e l Acuerdo de Cámara . 

El señor S e nador CARRILLO SMITH solicita dis p en-
sa del trá1nite d e copias , l o que es aprobado ... ... . 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

AREQUIPA. (Habilitación de aulas y campos para prácti
cas deportivas) . - Del se:ñor Senador MARTINEZ, a 
fin d e que el Ministerio, en vista de los docume n tos 
que acompaña, contemple la petición de la Asociación 
de Padres de Familia d e la Gran Unidad Escolar "Ma 
riano Melgar" . . . . . . 

ASIA. (Cafíete). (Creación de cuatro plazas docentes e n 
las Escuelas Nos. 4541, 4556, 4568 y 4564). - D e l s e-
fíor Senador NORIEGA CALMET . ...... . .. . 

BAMBAMARCA. (La Libertad). (Escuela del caserío de 
San Francisco de Trigobamba). (Comportamiento d e 
un profesor). (Desdoblamiento de la Escuela de Mu
jeres del dis trito). - P edido del sefíor Senador CRU-
ZADO... . .............................. . . 

BARRIADA DE PEDREGAL BAJO. (Chosica). (Termina
ción del local de la Escuela Primaria de Muje r es N 9 

627) . - D e l se:ñor Senador d e la PIEDRA, para que, 
por las justas razones que expone, el Ministerio con
sidere la partida que indica, a fin de que se lleve ade
lante la construcción en la forma que menciona ..... 

CHAVIN. (La Libertad). (Utiles y equipos destinados al 
Taller Artesanal). (Responsabilidad de don Francisco 
Acu:ña Mendoza) . - Del sefíor Senador IZAGUIRRE 
para que, cuanto antes, se haga las a veriguaciones que 
ha indicado . . . . ............................. . 
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CUZCO. (Rebaja efectuada en el p resupuesto del Instituto 
Americano de Arte). - Del sefíor Senador A RTETA 
TERZI, a fin de que dicho . presupuesto sea aumenta-
do hasta la cantidad que indica . ...... . ........... . 

CUZCO. (Construcción del Coliseo Manco Capac y de otros 
para la ciudad). Pedido del señor Senador 
O L IART, a fin de q u e el Ministerio del Ra1no oficie 
al C o mité Nacional de Deportes para que e j ecute los 
p lanos d d Coliseo Manco Cápac; para que el misrno 
C o mité se avoque a la construcción del Gran Coliseo 
C e rrado , e n el t e rreno que indica, y, finalmente para 
q u e c on f ondos del e xpresado Comité se termine el 
Estadio de la Liga Provincial de Foo L Ball del Cuzco 

Se adhiere e l sefior Senador AR TETA TERZI y agra-
d ece el señor Senador O LIAR T . ..... .. . . 

ENCUENTROS DE PILARES . (Piura). (Creación d e una 
Escuel a Prin1aria Pre-Vocacional). - Del señor Sena
dor T ABO ADA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . 

HUAYNACOTAS. (Arequipa) . (Construcciones de loca
cales escolares en Huaynacotas , Vjcve y Taurisma). -
Del sefior S e nador MARTINEZ, para que se reitere 
e l pedido que hiciera el n.1es pasad o solicitando infor
me a través de las dependencias respectivas 

MOLLENDO. (Arequipa). ( Funcion a m iento de la Gran 
Unidad Escolar "Dean Valdivia"). - Del señor Sena
dor MARTINEZ, pidiendo informe sobre las causas 
por las que aun no funciona dicha Gra n Unidad Esco
l ar, no obstante l a respu esta favorable que recibiera 
d e l Ministro del Ramo a un pedido que hiciera a l res-
pecto . . . . . . .. . ... - - - - - . - .... - . . - - - • -

NINAB AMBA. (Santa Cruz). (Cajamarca). (Donación d e 
un terreno para e l Colegio Nac ional Mixto "Sefior de 
l os Milagros") . - Del señor Senador NORIE GA C AL
MET para q u e el M inistro del Ra1no prest e atenci ó n 
a l a solicitu d d e l Alcalde del Concejo d e aquel lugar . 

PUNO. (Escuel a Normal Superior de Varones "San J u an 
B osco"). - D e l sefior Senad or S A NCHE Z, a fin de 
que e l Min ister io atienda la sol icitud del D irector de 
dicha Escuela, que pide se consigne partidas para e l 
fun cionamien to del Colegio d e A plicación ... . . . 
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UCUNCHA. ( Bolív a r). ( L a Libertad). 
auxi liares para ]as Escuelas Nos . 
D e l señor S e nador C OX ... 

( N orn bran1.ien to 
10605 y 1'{)611). 

d e 

UCUN C H A. (Bolívar ) . ( Ancash). (Equivocación en el no1n 
bre d e u n che que girado para diversos trabajos en e] 
C e ntro Esco lar d e dich o lugar). - Ped i d o d el señor 
Senador N ORIEGA CAL MET, explicando el caso y p i
die n do q u e se e 11.1niende el error, para q u e no sigan 
p a r a liza d as las o b ras proyectadas . . . . .. . .. .. . . 

YAN AMA . (Zur ite). ( Cuzco). (Construcción de un mu ro 
de c o nte n c i ón en e l local esco.lar de l a E scu ela M i x ta 
N 9 7508 y e ntab l a d o de l o s p isos). - D el sefior S e n a
d o r ARTE T A TERZI 

MINI STERIO DE FOME NTO Y OBRAS 
PUBLICAS . 

A B E LARDO PARDO LEZAMET A. ( A ncash ) (Partida presu
puesta! par a adquisición ele u n grup o e l ectrógen o). -
D e l señor Sena dor NORIE G A C A LMET, a fin de que el 
M inisterio a tie nda l a soli c i tud q ue l e form u la el Alcal-
de d e e se C oncejo . . .... .. . .. ..... .. . . . . . ... . 

A LZA D E TAR IFAS DE L AS EMP R E S AS ELECTRICAS 
ASOCIADAS . - D e l señor Sen a dor E LIAS, a fin de 
que e l M inis t e rio infonne acerca d e l f u n d a m ento de 
d ich a alz a y, al n1.ismo t iempo, e xpresando s u protes
ta p orque en dic h a a lza se h a i n c luid o a l as C ámaras 
L egi s l a ti v as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . 

ANCASH. (Carre t e r as que están e n constru c ció n en e l 
d e partame n to). - P e dido del s eñor S e n a dor IZAGUI
RRE , a fin d e q u e , p or 1.as razon es que e x p o n e , e l Mi
n i ste rio i n ici e e l acaba d o y c onstruc ció n d e todas l as 
car reter a s q u e e nume r a .. . 

COC H ABAMBA . (Chota) . (Re p a ración d e la Plaza d e Ar
mas ) . - D el señor S e nador N O R I EGA CALMET, p a
r a que e l Mini s t erio i n c luya par tida p resu p uesta ! por 
S / . 5 0,000 . 00, i mporte de l a obra p r oyect a d a .. . . . . . 

CHA MACA . (Ch u mbivilca s ) . (Cuzc o). (Equipo p a ra traba
jo d e carrete ra q u e es u sad o por p e r s ona p artic ula r). 
- D e l s eñor Senador ARTETA T E RZI , a fin d e q u e e l 
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Min isterio disponga que n o se siga usando d ich o equi
po en l a forma y por la persona que menciona 

CHINCHA. (Ca1-i-etera de penetración de Chincha a H u a 
chos). - D el señor Senador ELIAS, a fin de q u e el 
Ministerio disponga que de las partidas globales de] 
Ministerio se designen asignaciones para la t e nnina
ción de dicha vía y que la Dirección respectiva pro
porcione n1ate riales y dirección t écnica . . . ... . . 

HUACRACHUCO. ( Huánuco) . (An,pliacjón de los traba
jos de agua potable y d esagüe). - Del sefior Sena
dor SHOWING, para que se atienda la sol icitud del 
Alcald e del Concejo Distrital . . .............. . 

INGENIEROS CONSULTORES DE LA CORP ORACIO N 
DEL MANTARO. - Pedido del señor Senador E LIAS, 
a fin d e que e l Ministerio amplíe una sol icitud ante
r ior que hiciera, para que se Je prcporcione detalle 
d e los sueldos, asignaciones y gastos de toda índole 
del personal q ue integra dicha firma 

JUNTA NACIONAL DE LA VIVI ENDA. (Despido de em
ple ados). - Del señor S e nador d e la PIEDR A, refi
riéndose a la respues ta que e ] Ministerio ha dado a 
su pedid o sobre el asunto del rnar gen y solici t ando 
nuevan,ente que se o ficie al n:i i s n ,o Ministerio, concre
tando en dos p u ntos: esto es, "por qué han sido des
pedidos e m plead os en n 1asa y han sid o reem plazado s 
por otros n u evos y por q u é no se h a n presentad o los 
B a lances de la Junta Nacional d e l a Vivien da" . 
Pide, a d e lnás, d ispens a del t rám ite d e A cta para s u 
pedido . . . . . . . . . . . . .. ..... . 

A conti nuaci ó n i n tervienen los señores S e n ador es: 

M ONTEAGUDO 
DE LA PIE D RA 
C ARRI LLO S MITH .. . 
NOR IEGA C A LMET . . 
MALPICA 

LEY N 9 15036 . ( D eroga c i ó n d e s u Reg l a m e n to). (Co n g re
s o N acio n a l d e Unidad es Vecina les y d e A g rupa mie n
t o s d e Vivie nda) . - S olicit ud d el señ or S e n a dor M AL
PIC A . y expos ic i ó n s o bre necesid a d es d i v e r sas d e T acn a 
Inte rve nció n d e l señor Sen a d or GONZALEZ R EVER
D I T TO y p e dido p ara q u e se t 1·an scriba a los Minis-

f 
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terios de Foment o y de Agricultura las comunicacio
nes que ha recibido d e las A s ocia cion es d e A gricul to
res de Tac na ... 

El RELATOR da lectura a las notas referidas . . ... . . 

I ntervención del señor Senador NORIEG A CALMET 

LIMA. (Obras ejecutadas por la Junta Nacional d e la Vi
vienda en la Urbaniz a c ión "Caja de A gua"). - Del 
señor Senador IZAGUIRRE para que dicha Junta cum 
pla con lo dispuesto por el Ministerio para e l e nvío 
de la documentación respectiva, so_lici tud que se h izo 
hace 83 días. (Pedido de 25 de Enero último). 

LIMA . (Urbanización "Pamplona"). (Suspensión 1nome ntá
nea de la f irma de los contratos). ( ln.cun1plünie n t o 
de la Junta Nacional de ' la Vivienda). (Actitud into le
rabl e del Jefe de Operaciones N 9 20). - D e l s e ñ o r 
S e nador IZAGUIRRE, a fin de que se reitere e l pedido 

• a que hace referencia 

NAZCA. (Exoneración al Concejo Provincial d e Nazca de 
l a deuda que tiene por con.sumos de s umini s tro de 
energía eléctrica e n 1964 y 1965 y pago del s u rni nis-

., tro en 1966, de acuerdo con la tarifa antigua). - D el 
señor S enador ELIA S , a fin de que el Ministerio a t ien -
da l a solicitud ·de aquél .......................... . 

NINABAMBA. (Santa Cruz ) . (Cajamarca). (Obras púbH
cas en construcción y proyectadas) . - Del señor S e 
nador NO RIEGA CALMET, para que e l Ministe rio to
me en cuenta la solicitud del Alcalde de ese lugar y 
el M i nisterio dé pre ferenci a a las citadas obras ..... . 

P ALCA. ( H uancavelica). (Carretera d e Palea a los distri
tos de Tantará, Arma y Huach os) . - D el señor Sena
dor MENDOZA, a fin d e que e l Ministerio incluya par-
tida presup uesta! para la que menciona . . ..... . . 

El autor del pedido so]icita dispensa del trá mite d e 
Acta para su pedido . . . . . . . . ..... . ... . ........ . 

ROSASP ATA. (Cuzco). (Ejecución de obras públ icas). 
Del señor S e nador ARTETA TERZI, a fin de que e l 
Ministerio solu cione en la mejor forn,a posible el pe
elido que formulan los pobl adores de la zona oriental 
del Cuzco . . . . . . . . . . . ................ . .. . . . 
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SENADO 

SAN JUAN DE MIRAFLORES. (Lima). (Afectación de te
rrenos de la Junta Nacional de la Vivienda al Minis
terio de Educ ación. Pública para los locales escolare s 
que menciona). - Dd señor Senador IZAGUIRRE, 
a fin de que se transcriba al Ministerio su solicitud 

SALAVERRY . (Municipalización d el servicio de alumbrado 
eléctrico). - Pedido del señor Sena dor CRUZADO, 
para que, por las razones que indica, se atienda la 
sol icitud del Sindicato de Obreros Marítimos de Sa-
Javerry ....... . ...... . . .. .... ..... . 

TAYACAJA. ( Huancavelica). (Carreteras v itales para la 
provincia). - Del señor Senador MENDOZA, a fin 
de que el Ministerio consigne en el Presupuesto d e 
1967 las partidas n e cesarias para las carreteras a que 
hace referencia . . . . . ... ..... .. .. ..... . ....... . 

MINISTERIO DE GOBIERNO, POL ICIA Y 
TELECOMUNICACIONES 

C ABANACONDE. (Cailloma). (Arequipa) _ (Local para la 
R eceptoría de Correos y T elégrafos) . - Del señor 
Senador MARTINEZ, a fin de que el Ministerio dis
ponga que prosiga la construcción del local respecti-
v o, habilitando alguna partida presupuesta! ... ... . . 
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CHTQUIAN. (Ancash). (Pris ión del sefior Zúñiga Flórez, • 
S ecretario General d e l Partido Aprista P eruano). -
Del señor S enador IZAGUIRRE, a fin d e que e l Minis-
tro del Ramo l e infonne sobre la denuncia que ha 
recibido 

INAHUAYA. (Ucayali). (Loreto). (Instalación de servicio 
telegráfico) . - Del señor Senador NO RIEGA CAL
MET, a fin d e que el Ministerio considere la partida 
presupuesta} n ecesaria para los fines que indica 

LA VICTORIA . (Lüna) . (Prórroga para e l cumplimiento 
de una disposición en referencia al traslado del "Ba
rrio Rojo") . - D e l s e ñor S e nador MIRANDA, expo
niendo los motivos por los cuales sería conveniente 
dicha prórroga . . . . . . ..... . .. . .. ... ... . . ... . . . 

Se aprueba el pedido d e dispensa del tránüte d e Acta 
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N INABAMBA . (Caja1narca). (Creación de Puesto d e la 

Guardia Civil). - D el señor Senador NORIEGA CAL
M E T, a fin de que el Minis Lerio .disponga lo conve -
niente . . . 

PUNO . ( P lan o funcional para el nuevo edificio d e Correos 
y Telégrafos). - Del señor Senador D EZA, para que 
e l Ministerio disponga el levantamiento del plan o en 
e l terreno que ocupa e l aclual local y que es d e l Es
tado ... 

SANTA CRUZ. (Cajam.arca) . (Construcción de P uestos pa
ra la Guardia Civil). (Aplicación d e S / . 2 50,000.00). 
(Partida de S / . 1'000,000.00). - D e l señ.or Senador 
BURGA PUELLES, indicando que, por las razones que 
expon e se proceda a la construcción del local a que 
se refiere . . ............. .. ............ . 

S OLEMNIZACON DEL GLORIOSO COMBATE DEL 2 DE 
MAYO DE 1 866. - Pedido del señor Senado r B U RGA 
FUELLES, a fin d e q u e e l Ministerio, por l as razones 
q u e expone, disponga que la Banda ele Mús icos d e la 
Guardia R e publican a , asista a dicha ciudad los días 
1 9 y 2 d e May o . ... . .... .. . ... .. .... ... ... . .. .... . . 

MINISTE RIO DE GUERRA 

TACNA. (Terr e no p ara l a edificación del Templo d e l S eñor 
d e Locumba) . - P e d ido d e l sefior S enador GONZA-• 
LEZ REVERDITT O par a que el Minis t eri o d e Guerra 
con ceda e l t e rre n o de que trata y para e l fin que 
indica ... 

MINISTERIO D E HACIENDA Y COMERCIO 

BARRANCO. ( Sucesos producidos e n torno a la Municipa
Jidad d e ese lugar) . - Del señor Senador MALPICA, 
para que, por conducto r egular , se reiter e a l a Contra
loría Gene ral d e la R epública, e l t enor d e su pedido 
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HUANUCO. (A1npliac.ión d e los a lcances d e l D ecreto Su-
pre m .o N 9 96-H) . - D el sefior S e nador SHOWING 
para que los efectos d e dicho Decre to Supremo se ha-
gan e xte n s ivos a l a provincia d e Leoncio Prado y a 
la cuen ca d e l río Pachitea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 
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SITUACION DE LAS DIVI S AS EN EL BANCO CENTRAL 
DE RESERVA. - Solicitud del señor S enador de la 
PIEDRA para q u e se transcriba a l Ministerjo e l fondo 
de su interve n ción sobre el asunto d el margen, así c o
m o el punto q u e ha tratado sobre la c apacidad de e n -
d e udamie nto d el p aís .. . ... .............. . ..... . .. . 

Intervienen en torno al mism o pedi do los señores Se
nad ores : 

P U G A 
POLAR . 

L a M esa con s ulta el p e dido d e l señor Senador PUGA 
para que l a inlc 1·v e nción d e l señor Senador de l a PIE
DRA sea pu bJ ic ada con,o Docume nto Parlarnentario, 
siendo aprobada . . . . .. . .... .... .. . .. . . 

E l señor S e nador POLAR pidió r e ctific a c ión. d e l a vo-
t ación, obte n iéndos e el 1nisn,o resu lta do ...... . 

A continuac ió n inte r v i e n e n los señores Senadores: 

DE L A PIEDRA ... 
POLAR 
PUGA . .. 

168 - 169 
169 

VOLUMEN TOTAL DE LOS CREDITOS INTERNACIONA
L ES CONTRAIDOS POR EL ESTADO) . ( Monto de 
los crédi tos internos). (Su an,ortiz a ción y cancelación 
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